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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/67/2013 

Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2014. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que la Secretaría Ejecutiva General, con las aportaciones que realizaron las áreas del Instituto, elaboró la propuesta del 
Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2014, integrado con las 
actividades que se consideran necesarias para el cumplimiento de los fines institucionales, así como las que se tienen que 
realizar necesariamente, en forma previa, al inicio del proceso electoral que se celebrará en el año 2015 para renovar a 
los integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos del Estado, el cual sometió a la consideración de la Junta 
General. 

2. Que en sesión extraordinaria celebrada el día ocho de agosto del año en curso, la Junta General aprobó, a través del 
Acuerdo 1EEM/JG/17/2013, la propuesta del Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México 
para el año 2014 y ordenó su remisión a este Órgano Superior de Dirección para su aprobación definitiva, de ser el caso. 
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3. 	Que con el objeto de eficientar el uso de recursos y tener un control efectivo del desarrollo de las distintas actividades 
que integran el Programa referido en el Resultando 1 del presente Acuerdo, cada área administrativa ha detallado en un 
documento la parte operativa de cada actividad, que servirá como guía para el mejor desarrollo de las actividades, mismo 
que, será adecuado por cada área en función de la aprobación definitiva del Programa Anual de Actividades del Instituto 
Electoral del Estado de México para el año 2014, que conforme al presente Acuerdo, apruebe este Consejo General; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I 1, párrafo primero, así como el 
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 
vigi ancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 
ca "cter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

pr pios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Q e de conformidad con el artículo 81, fracciones 1 a la VI, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 
El toral del Estado de México tiene, entre otros, los siguientes fines: Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
co tribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos; garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
po ítico-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
el: ciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y de los ayuntamientos; promover el voto y velar por la 
au enticidad y efectividad del sufragio; así como coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política democrática. 

III. Q e de conformidad al artículo 95, fracción XXVI, del Código Electoral del Estado de México, es atribución del Consejo 
G neral del instituto Electoral del Estado de México aprobar el Programa Anual de Actividades del propio Instituto. 

IV. Q e en términos del artículo 99, fracción 1, dei Código Electoral del Estado de México, la Junta General del Instituto 
El ctoral del Estado de México tiene la atribución de proponer al Consejo General del mismo, entre otros aspectos, los 
pr•gramas de dicho Instituto. 

V. Q e este Consejo General, una vez que conoció y analizó la propuesta del Programa Anual de Actividades del Instituto 
Electoral del Estado de México para el año 2014, puesta a su consideración por la Junta General, advierte que dicho 
programa tiene como objetivos: 

• Constituir el instrumento rector que defina las directrices y sustente las acciones que durante el año realizará 
cada una de las áreas que conforman al Instituto Electoral del Estado de México. 

• Propiciar y garantizar las condiciones necesarias para que los ciudadanos de la Entidad ejerzan los derechos 
político electorales consagrados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en el 
Código Electoral del Estado de México. 

• Fomentar la difusión de la cultura política y democrática, y la educación cívica, con el fin de promover la 
participación ciudadana. 

• Garantizar las condiciones para el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

• Profesionalizar a los servidores públicos electorales del Instituto, con el fin de ejecutar de manera óptima las 
tareas de organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

• Desarrollar, actualizar y aplicar normas y procedimientos que permitan administrar de manera eficaz los 
recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, bajo los principios de racionalidad y disciplina 
presupuestales. 

• Fiscalizar el uso adecuado de las prerrogativas que se otorgan a los partidos políticos para el desempeño de 
actividades ordinarias correspondientes al 2014. 

simismo, se observa que la propuesta de mérito prevé las siguientes estrategias: 

• Observar y ejecutar, en forma efectiva, las disposiciones que se deriven de los acuerdos del Consejo General y de 
sus Comisiones, así como de la Junta General para las acciones tendientes al desarrollo y la vigilancia del Programa 
Anual de Actividades 2014. 

• Fortalecer el sistema de planeación y ejecución de las acciones para el cumplimiento de los fines y principios 
institucionales, promoviendo la integración de la información con el fin de enterar con oportunidad a las instancias 
correspondientes sobre el ejercicio transparente de los recursos autorizados. 
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• Ejecutar los sistemas de información, con el propósito de contar en forma oportuna con reportes que, al tiempo 
que apoyen la gestión de las actividades y el ejercicio del gasto, permitan conocer en todo momento el estado que 
guarda el Programa Anual de Actividades del Instituto. 

• Promover la comunicación entre el Instituto y la ciudadanía del Estado de México, a través de instrumentos 
efectivos que den cuenta de que las acciones institucionales se realizan bajo los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo. 

• Impulsar la profesionalización electoral con la finalidad de formar especialistas en la materia, y garantizar de ese 
modo el desarrollo objetivo y eficaz de las funciones electorales. 

Para el logro de los objetivos ya referidos, la propuesta en estudio consta de 13 líneas programáticas, 63 proyectos 
específicos y 404 actividades genéricas con sus respectivos plazos para su ejecución, que aunadas a las estrategias antes 
mencionadas, constituyen en su conjunto el documento rector que sustentará las actividades de cada una de las áreas que 
conforman al Instituto Electoral del Estado de México que realizarán durante el año 2014. 

Respecto a dicha propuesta, este Órgano Superior de Dirección estima procedente suprimir de la misma, la actividad 
consistente en realizar visitas a organismos electorales locales a efecto de conocer e intercambiar experiencias y 
procedimientos en materia de registro de partidos políticos locales, de representantes de partidos políticos y candidatos 
a puestos de elección popular, marcada con el número 7 del proyecto específico 5.2, así como la actividad relativa a llevar 
a cabo el monitoreo aleatorio a radio y televisión, para verificar la transmisión de los mensajes de los partidos políticos 
identificada con el número 3 del proyecto específico 5.3, toda vez que las mismas no se encuentran justificadas para su 
realización, por lo que la cantidad final de actividades genéricas que comprenderá el Programa motivo del presente 
Acuerdo, será de 402. 

Precisado lo anterior y toda vez que la propuesta en análisis contiene todas aquellas acciones encaminadas a la 
consecución de los fines que legalmente tiene encomendados el Instituto Electoral del Estado de México, particularmente 
las que necesariamente se tienen que llevar a cabo, en forma previa, al inicio del proceso electoral que se celebrará en el 
año 2015 para elegir Diputados a la Legislatura Local y miembros de los Ayuntamientos del Estado, estima procedente su 
aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	 Se aprueba el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 
2014, en los términos del documento anexo al presente Acuerdo y que forma parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	 El programa aprobado por el Punto anterior, servirá de sustento al Proyecto de Egresos del Instituto 
Electoral del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2014. 

TERCERO.- 	 El Programa aprobado por el Punto Primero, deberá ser revisado por la Junta General antes de ser 
sometido nuevamente a este Consejo General, una vez que la H. Legislatura del Estado apruebe el 
Presupuesto de Egresos de este Instituto para el ejercicio fiscal del año 2014. 

CUARTO.- 

Los programas operativos de cada unidad administrativa deberán elaborarse de manera previa a la 
presentación a la que alude el párrafo anterior. 

Una vez aprobado en definitiva el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de 
México para el año 2014, a la mitad de ese año deberá ser evaluado y conforme a los resultados 
obtenidos, podrá ser modificado, de ser el caso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 
	

Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día trece de agosto de dos mil 
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trece y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A. P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

4,7 
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Instituto Eleetoral del Estado de México 
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Programa de acción de Consejeros Electorales 
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Programa de promoción y difusión de la cultura política, cultura democrática, educación cívica y capacitación electoral 

Programa de promoción y fortalecimiento del régimen de partidos políticos y atención a organizaciones o agrupaciones de 
ciudadanos 

Programa del Servicio Electoral Profesional 

Programa de la administración, control y registro de los recursos institucionales 

Programa jurídico de asesoramiento, consulta, patrocinio e intervención 

Programa de posgrado, actividades académicas y documentación electoral 
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Programa de comunicación institucional y atención a medios 

Programa de control, fiscalización de los recursos del Instituto y responsabilidades 

Programa de fiscalización a partidos políticos y organizaciones o agrupaciones de ciudadanos 

PRESENTACIÓN 

El Programa Anual de Actividades 2014 representa la generación del instrumento rector que sustenta las atribuciones de cada 
una de las áreas que conforman al Instituto Electoral del Estado de México. La planeación del programa está basada en el uso y la 
aplicación eficiente de los recursos materiales y financieros con los que cuenta el propio Instituto, definidos y orientados por los 
fines y principios institucionales contenidos en los artículos 81 y 82 del Código Electoral del Estado de México. 

Su adecuado cumplimiento implica una alta responsabilidad institucional, para cuyo efecto se establecen, mediante líneas de 
acción y proyectos, las actividades que deberán realizarse, así como los plazos para su oportuna atención; además de permitir 
brindar un puntual seguimiento durante el año de su ejercicio. 

El Instituto Electoral del Estado de México, como toda entidad pública, regula el marco de actuación de sus proyectos y 
actividades en apego a estrategias y líneas de acción relacionadas y alineadas con los programas aplicables a las Instituciones y 
Sociedad, que orientan la misión que le ha sido conferida constitucionalmente. 

Es importante señalar que dicho Programa es la plataforma para la integración del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto 
Electoral del Estado de México correspondiente al 2014, y que le permitirán realizar las actividades Institucionales para cumplir 
su misión, contemplando aquellas consideradas previas a la preparación del Proceso Electoral que se realizará el año 2015. 

Es así, que se presenta al superior conocimiento del Consejo General la propuesta del "Programa Anual de Actividades 2014" el 
cual consta de 13 líneas programáticas, 63 proyectos específicos y 402 actividades genéricas encaminadas al cumplimiento de las 
metas y fines institucionales, considerando en el ejercicio programático presupuestal que nos ocupa, la ejecución de las 
atribuciones otorgadas al órgano electoral. 

Toluca de Lerdo, México, agosto de 2013. 

Atentamente 

El Secretario Ejecutivo General 
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OBJETIVOS GENERALES 

Constituir el instrumento rector que defina las directrices y sustente las acciones que durante el año realizará 
cada una de las áreas que conforman al Instituto Electoral del Estado de México. 

Propiciar y garantizar las condiciones necesarias para que los ciudadanos de la Entidad ejerzan los derechos 
político electorales consagrados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en el 

Código Electoral del Estado de México. 

Fomentar la difusión de la cultura política y democrática, y la educación cívica, con el fin de promover la 

participación ciudadana. 

Garantizar las condiciones para el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

Profesionalizar a los servidores públicos electorales del Instituto, con el fin de ejecutar de manera óptima las 
tareas de organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

Desarrollar, actualizar y aplicar normas y procedimientos que permitan administrar de manera eficaz los 
recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, bajo los principios de racionalidad y disciplina 
presupuestales. 

Fiscalizar el uso adecuado de las prerrogativas que se otorgan a los partidos políticos para el desempeño de 
actividades ordinarias correspondientes al 2014. 

ESTRATEGIAS 

Observar y ejecutar, en forma efectiva, las disposiciones que se deriven de los acuerdos del Consejo General y 
de sus Comisiones, así como de la Junta General para las acciones tendientes al desarrollo y la vigilancia del 
Programa Anual de Actividades 2014. 

Fortalecer el sistema de planeación y ejecución de las acciones para el cumplimiento de los fines y principios 
institucionales, promoviendo la integración de la información con el fin de enterar con oportunidad a las 
instancias correspondientes sobre el ejercicio transparente de los recursos autorizados. 

Ejecutar los sistemas de información, con el propósito de contar en forma oportuna con reportes que, al 
tiempo que apoyen la gestión de las actividades y el ejercicio del gasto, permitan conocer en todo momento el 
estado que guarda el Programa Anual de Actividades del Instituto. 

Promover la comunicación entre el Instituto y la ciudadanía del Estado de México, a través de instrumentos 
efectivos que den cuenta de que las acciones institucionales se realizan bajo los principios rectores de certeza, 
_legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo. 

Impulsar la profesionalización electoral con la finalidad de formar especialistas en la materia, y garantizar de ese 
modo el desarrollo objetivo y eficaz de las funciones electorales. 

POLÍTICAS 

El Pro rama Anual de Actividades 2014, una vez aprobado por el Consejo General, será el instrumento rector sobre el 
que s definirán los objetivos y las acciones del Instituto. Por lo tanto, todas las áreas deberán llevar a cabo sus 
activi des observando su debido cumplimiento en tiempo y forma con disciplina presupuestal, racionalidad y 
optim r ación del gasto. 

Las lí eas de acción contenidas en este documento servirán de base para la integración del Anteproyecto del 

Presupuesto 2014. 

Los Órganos Colegiados competentes vigilarán el debido cumplimiento del Programa Anual de Actividades 2014, con el 
propósito de orientar y reorientar, de ser necesario, su desarrollo conforme a las atribuciones que correspondan a cada 
instancia. 

Las áreas administrativas informarán periódicamente y de manera puntual a la Secretaría Ejecutiva General, sobre el 
desarr4ollo de sus actividades. 

El C nsejo General conocerá con el desarrollo programático, el cumplimiento de las disposiciones normativas 51 
consa radas en el Código Electoral del Estado de México, con observancia de los siguientes ejes rectores: 

• 
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• Acercar el conocimiento y las prácticas de la cultura política democrática a grupos de la sociedad civil, en 
coordinación con instituciones que desarrollen actividades afines entre ellos, los niños y adolescentes vía 
convenios con la Secretaría de Educación Pública. 

• Impulsar y fortalecer la profesionalización de los integrantes del Servicio Electoral Profesional con el fin de 
ejecutar de manera óptima las tareas de organizar, desarrollar y vigilar los procesos electorales locales. 

• Desarrollar acciones que fortalezcan la imagen y la identidad institucional, así como mecanismos que optimicen 
la gestión relacionada con el acceso a los medios electrónicos y los medios impresos, para dar a conocer a la 
ciudadanía el quehacer institucional. 

• Simplificar las normas y procedimientos jurídicos que sustentan las actividades institucionales, manteniéndolas 
actualizadas y acordes al marco normativo de la materia a niveles estatal y nacional. 

• Consolidar la práctica cotidiana de la rendición de cuentas, además de satisfacer cabalmente las demandas 
ciudadanas en torno al manejo de los recursos y acceso a la información pública. 

• Mantener y obtener las certificaciones necesarias para estandarizar los procesos y otorgar certeza a las 
actividades administrativas que realiza el Instituto. 

• Contribuir en la formación integral de los servidores públicos electorales en el campo laboral, para que 
coadyuven al mejoramiento de su entorno. 

• Llevar a cabo acciones que aporten beneficios al equilibrio del entorno ecológico y social. 

• Desarrollar un sentido de convicción y responsabilidad, entre los servidores públicos electorales, que permeé 
en el desempeño de sus actividades laborales. 

• Maximizar el empleo de las tecnologías de la información y la difusión electrónica de actividades institucionales. 

• Establecer canales permanentes de comunicación con los Institutos y Tribunales Electorales del país. 

• Generar propuestas que permitan al Instituto contribuir, si es el caso, en proyectos de reforma relacionados 
con la materia electoral. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

I: PROGRAMA DE ACCIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 

JUSTIFICACIÓN LEGAL 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
Código Electoral del Estado de México; 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
Reglamento de Sesiones del Consejo General; 
Reglamento para el funcionamiento de las Comisiones del Consejo General; 
Reglamento Interno del Instituto; 
Manual de Organización del Instituto; 
Acuerdos del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Vigilar que las acciones que realicen las áreas se lleven a cabo bajo los principios rectores institucionales, legales y 
constitucionales. 
Promover acciones orientadas al desarrollo de la cultura política y democrática, la capacitación electoral y la 
profesionalización institucional. 
Impulsar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

2: PROGRAMA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL 

JUSTIFICACIÓN LEGAL 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
Código Electoral del Estado de México; 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
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Ley de T = nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento; 
Ley Gene al de Población de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de M ración de los Estados Unidos Mexicanos. 
Estatuto el Servicio Electoral Profesional; 
Reglame o de Sesiones del Consejo General; 
Reglame o para el funcionamiento de las Comisiones del Consejo General; 
Reglame o de Sesiones de la Junta General; 
Reglame o Interno del Instituto; 
Reglame o de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del Estado de México; 

Reglame o de Quejas y Denuncias; 
Normati idad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; 

Manual d • Organización del Instituto; 
Manual d • Procedimientos de la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México; 
Acuerdo del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETI OS ESPECÍFICOS 
Ejecutar los acuerdos y decisiones tomadas por el Consejo General y por la Junta General, además de coordinar la 
administ ción, supervisando el desarrollo adecuado de las actividades de los Órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en 
estricto pego a los principios institucionales. 
Preparar la documentación para la ejecución e implementación del Programa de Observadores Electorales y Visitantes 
Extranje •s del proceso electoral del año 2015. 
Intercann iar información y experiencias con los institutos electorales de otros estados, así como con los ciudadanos y las 
organiza• iones interesadas en los temas de la observación electoral. 

3: PRO RAMA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

JUSTIF 
Artículo 
Artículo 
Reglame 
Reglame 
Manual 
Manual 
Acuerd 

CACIÓN LEGAL 
I I párrafo décimo quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
106 fracciones I, VII, VIII del Código Electoral del Estado de México; 
to para el funcionamiento de las Comisiones del Consejo General; 
to Interno del Instituto; 
Organización del Instituto; 

e Procedimientos para la operación de los Órganos Distritales y Municipales en materia de Organización Electoral; 
del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

  

OBJET OS ESPECÍFICOS 
Diseñar, instrumentar y operar los procedimientos para la, selección, rehabilitación y almacenaje de material electoral. 
Elaborar y presentar los diseños de documentación y materiales electorales que servirán para la elección de Diputados a la 
Legislatu a y Miembros de los Ayuntamientos 2015. 

Recabar procesar y sistematizar la información estadística de los procesos electorales anteriores y la relativa al Padrón 
Electora y Lista Nominal de Electores, que sirve de base para la elaboración de documentos y productos de interés electoral; 
así come ofrecer a los Partidos políticos, académicos y ciudadanía en general la consulta de los sistemas de información 
geográfi o electoral que genera la Dirección de Organización. 

Realizar el intercambio, digitalización y actualización de la cartografía electoral, a efecto de mantener las bases de datos que 
en el proximo Proceso Electoral servirán para la ubicación e instalación de casillas, así como para la elaboración de sistemas y 
aplicaci, es cartográficas, estadísticas y estudios electorales entre otros. 

Apoyar la Secretaría Ejecutiva General en la elaboración, difusión, recepción, selección de expedientes e integración de 
propues as de los ciudadanos que participarán como Consejeros Electorales en el Proceso Electoral de Diputados a la 
Legislatira y Miembros de los Ayuntamientos 2015. 

Elaborar elementos de apoyo para agiiizar tareas y eficientar actividades de los órganos desconcentrados, delimitando sus 
compet ncias y responsabilidades, así como distribuir las cargas de trabajo, en el marco de legalidad que establece la 
legislaci n electoral. 

4: PR RAMA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA POLÍTICA, CULTURA DEMOCRÁTICA, 
EDUC CIÓN CÍVICA Y CAPACITACIÓN ELECTORAL 

JUSTIFICACIÓN LEGAL 
Artículo 11, párrafo décimo quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
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Artículos 78, 81 y 107 del Código Electoral del Estado de México; 
Manual de Organización del Instituto; 
Reglamento Interno del Instituto; 
Acuerdos del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
Desarrollar acciones que coadyuven en la promoción y difusión de la cultura política, cultura democrática, educación cívica y 
capacitación electoral entre los habitantes de la entidad, a efecto de impulsar la participación consciente e informada en la 
vida política, e incentivar la práctica de los valores democráticos, así como los derechos y obligaciones político-electorales. 

5: PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
ATENCIÓN A ORGANIZACIONES O AGRUPACIONES DE CIUDADANOS 

JUSTIFICACIÓN LEGAL 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

Artículos 34 al 37; 39 al 45; 51 fracción IV; 52 fracción XVIII; 57; 58; 59 párrafo primero; 63 párrafo segundo y tercero; 66 
primer y último párrafos; 108; 132 y 133. del Código Electoral del Estado de México; 
Manual de Organización del Instituto; 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos políticos Locales, del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
Reglamento Interno del Instituto; 
Acuerdos del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Realizar las acciones legales conducentes para la debida atención y seguimiento a las organizaciones o agrupaciones de 
ciudadanos que pretendan alcanzar registro como partido político local. 

Garantizar las condiciones para el fortalecimiento del régimen de Partidos políticos, mediante acciones de gestión, 
supervisión, informes, apoyo y capacitación. 

6: PROGRAMA DEL SERVICIO ELECTORAL PROFESIONAL 

JUSTIFICACIÓN LEGAL 
Artículo 1 I párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Artículos 82; 85; 95 fracciones I y LII; 99 fracción VIII y 109 bis del Código Electoral del Estado de México; 
Estatuto del Servicio Electoral Profesional; 
Manual de Organización del Instituto; 
Reglamento Interno del Instituto; 
Acuerdos del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Dotar al Instituto de personal profesional, calificado para la organización, desarrollo y vigilancia para el proceso electoral 
2015. 
Profesionalizar a los Miembros del Servicio Electoral Profesional. 
Promover el desarrollo profesional de los miembros del Servicio, vinculándolo con el desempeño de sus funciones. 

7: PROGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y REGISTRO DE LOS RECURSOS 
INSTITUCIONALES 

JUSTIFICACIÓN LEGAL 
Código Fiscal de la Federación; 
Código Financiero del Estado de México; 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
Artículo 79 párrafo cuarto del Código Electoral del Estado de México; 
Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; 
Reglamento Interno del Instituto; 
Manual de Organización del Instituto; 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental; 
Guía para la Administración de Recursos de los Órganos Desconcentrados; 
Acuerdos del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Coadyuvar a que las diferentes áreas del Instituto logren los objetivos Institucionales. 
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Incrementar la eficiencia y eficacia entorno a la planeación, coordinación y control de los recursos humanos. 
Disminuir los riesgos y aprovechar oportunidades de mejora en los recursos humanos del Instituto. 

8: PROGRAMA JURÍDICO DE ASESORAMIENTO, CONSULTA, PATROCINIO E INTERVENCIÓN 

JUSTIFI ACIÓN LEGAL O NORMATIVA 
Constitu ión Política del Estado Libre y Soberano de México; 
Artículo 05 del Código Electoral del Estado de México; 
Manual d Organización del Instituto; 
Reglame to Interno del Instituto; 
Acuerdo del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETI OS ESPECÍFICOS 
Brindar esoría a Órganos Centrales, direcciones, unidades y áreas del Instituto a través de opiniones y análisis de aspectos 
específic s de su marco constitucional y legal de actuación; así como asistirlos legalmente en la realización de actos jurídicos 

o actividades que realicen. 
Ejercer I representación legal y defensa de los derechos e intereses del Instituto así como de servidores públicos electorales, 
ante aut•ridades judiciales o administrativas e incluso particulares, por hechos o situaciones dados con motivo de sus 

funcione 
Detectar, los cambios del marco constitucional y legal del Instituto, a fin de difundirlos y actualizar su normatividad. 

9: PRO RAMA DE POSGRADO, ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

JUSTIF CACIÓN LEGAL 
Artículo 11 párrafo décimo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
Artículo 81 fracción VI, 98 párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México; 
Manual d- Organización del Instituto, 
Reglame to del Centro de Formación y Documentación Electoral; 
Reglame to Interno del Instituto; 
Acuerdo. del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETI O ESPECÍFICO 
Brindar ervicios a las distintas áreas del IEEM, a los partidos políticos y a la ciudadanía para la promoción de la Cultura 
Política I) emocrática, mediante la oferta académica, de actualización e investigación, así como la Edición y Divulgación de 
docume os en materia Político Electoral. 

I O: PR • GRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

JUSTIF 
Artículo 
Manual 
Reglame 
Normati 
Acuerdo 

. - 

CACIÓN LEGAL 
8 del Código Electoral de! Estado de México; 
Organización del Instituto; 

to Interno del Instituto; 

idad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; 
del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETI O ESPECÍFICO 
Diseñar implementar aplicaciones informáticas para satisfacer los requerimientos de información de las áreas del Instituto, a 
través d- la dotación de servicios de red, comunicaciones, equipamiento informático, soporte técnico, desarrollo y 
manteni lento de sistemas; contribuyendo en la ejecución de proyectos institucionales que utilizan tecnologías de 
informac ón, y que permiten atender de manera eficiente las actividades ordinarias y de preparación del proceso electoral 
2015. 

I I: PROGRAMA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y ATENCIÓN A MEDIOS 

JUSTIFICACIÓN LEGAL 
Artículo 8 del Código Electoral del Estado de México; 
Manual 	Organización del Instituto; 
Reglame to Interno del Instituto; 
Acuerdo del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETI O ESPECÍFICO 
Difundir entre la población del Estado de México, las actividades que desarrolla el IEEM en el ámbito de sus atribuciones y 
respons ilidades, diseñando las estrategias e implementando los mecanismos necesarios de difusión para posicionar 
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positivamente al IEEM en la opinión pública, a través de los medios de comunicación masiva, como una institución sólida, 
confiable, responsable de organizar, desarrollar y vigilar los procesos electorales locales de la entidad, en estricto apego a los 
ordenamientos legales y principios que le rigen. 

12: PROGRAMA DE CONTROL, FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL INSTITUTO Y 
RESPONSABILIDADES 

JUSTIFICACIÓN LEGAL 
Artículos 13 y 79 del Código Administrativo del Estado de México; 
Artículos 106, 123 y 186 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 
Artículo 103, fracciones I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVIII, XIX y XXI y, 93, fracción 1, inciso b), del 
Código Electoral del Estado de México; 
Artículos 42 y 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
Artículos I, 12, 22, 27, 30, 37 y 43 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México; 
Artículos 8, fracción III y 12, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información del Instituto Electoral del Estado de 

México; 
Manual de Organización del Instituto; 
Reglamento Interno del Instituto; 
Acuerdos del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
Fiscalizar los recursos del Instituto Electoral del Estado de México, evaluar el sistema de control interno y determinar las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos electorales. 

13: PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN A PARTIDOS POLÍTICOS Y ORGANIZACIONES O 
AGRUPACIONES DE CIUDADANOS 

JUSTIFICACIÓN LEGAL 
Artículo 116 fracción IV incisos b, g y h de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Artículo I I, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
Artículo 62, fracción II y 356 último párrafo, del Código Electoral del Estado de México; 
Manual de Organización del Instituto; 
Reglamento Interno del Instituto; 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de 

México; 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos políticos Locales, del Instituto Electoral del Estado de 

México; 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones o Agrupaciones de Ciudadanos que pretendan 
obtener su registro como Partido Político Local; 
Acuerdos del Consejo General, de las Comisiones; y demás normatividad aplicable. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
Fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y organizaciones o agrupaciones de ciudadanos. 

Programas, proyectos y actividades 

F.—ÁREA LÍNEAS DE ACCIÓN 	 ID PROYECTO ACT I Subtota7 

PROGRAMA DE ACCIÓN DE 
! 1 Gestión interna de Consejerías. CE 

CONSEJEROS ELECTORALES. 

2.1 	Medios de.  Impugnación. 	 ... 
2.2 	Quejas y Denuncias. 	 ' 	 , 	5 	, 

2.3 : Apoyo y seguimiento a Órganos Colegiados. 	 i 	13  I  

	

! 	 .  
2.4 1 Gestión y Apoyo a Comisiones corno Secretaría Técnica  	: 	6 	e 

2.5 r Oficialía de partes. _ 	 :1 

2.6 I Protección y Consulta del Acervo Documental. 	 ! 	7 	i ...: 
2.7 , Transparencia y Acceso a la Información. 	 I 	9 	I  • 

i 

, 8 
	 7 I Atención y registro de sesiones del Consejo General y de la Junta 1 

1  `'"  General 
 

2.9 i Gestión Administrativa. 

2.10 , 

	

E Revisión, consultoría y seguimiento a los asuntos jurídicos y ! 	5  
! 	..._.i.  técnicos. 

2.11 I Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros. 	 i 	12 



PROGRAMA DE 
ELECTORAL. 

DO 

ROGRAMA DE 
DIFUSIÓN DE 
OLITICA, 

DEMOCRÁTICA, 
:ÍVICA 	Y 
5LECTORAL. 

ROGRAMA DE 

7=.7 
• ::*, 

PROMOCIÓN Y 1 	: 4.1 I Promoción   y Difusión de la Cultura Política Democrática. 	 IlO  
LA 	CULTURA ! 	: 4.2  : Educación Cívica. 	 L 14 :I 

'•-:- 
CULTURA  

EDUCACIÓN  
CAPACITACIÓN ! 	

: 4.3 : Capacitación Electoral. ' 	5 	: 	29 

ORGANIZACIÓN 

3.1 I Documentación  y Material  Electoral. 	 : 	10 

: 3.2 1 Estadística Electoral y  Sistemas de Información. 	 ' 	7 
-::-:- 

32 1 Geomática Electoral. 	 1 	9 	I 	 1 

, 3 4  I Integración de Propuestas de Consejeros Electorales para el I 

	

1 	3 	1 	

1 
3 :  

1 	I .  • 	1 Proceso Electoral 2015. 	 1  	 1 
: 	: 	1 Diseño y actualización de instrumentos en apoyo al funcionamiento : 	1  . 	. 

 39 
: 	' 	1  de Órganos Desconcentrados. .... 
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PROMOCIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN 
DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
ATENCIÓN A ORGANIZACIONES O 
AGRUPACIONES DE CIUDADANOS. 

1 Programa General del Servicio Electoral Profesional para el 1 	: 
6.1 

1 Proceso Electoral 2015, en Órganos Desconcentrados. 
: . 	 .... .....  

ROGRAMA 	DEL 	SERVICIO I 	: 	I Programa General del Servicio Electoral Profesional 2014, en 1  

 

DSEP 	6 I 6.2 : 	 I 3 	' 
LECTORAL PROFESIONAL. 	 i 	1  Órganos Centrales. 	 : 

4.- 

6.3 	Sistema de Gestión de Calidad. 	 4 	34 	1 
1 	I 

17.1 i Gestión y atención de los Recursos Humanos. 	 : 	10 
: PROGRAMA 	 DE 	 LA : 	I 	r-  

DMINISTRACIÓN, CONTROL Y I 7  1 72 1 Gestión y ejercicio de los Recursos Financieros. 	 I 	5 
...-j DA 	 - 

	

: REGISTRO DE LOS RECURSOS ' 	I 7.3 I Gestión y atención de los Recursos Materiales. 	 : 	II 
INSTITUCIONALES. 

	

. 	: 7.4 	Gestión y atención de los Servicios Generales. 	 I 	8 	1 	34 

DC 

~

___ 
 

 

DPP 
___

__ 

• : 

5.1 	Constitución y  registro de partidos políticos locales. 
1
: 	1

6
1 

 5.2 : Obligaciones de los partidospolíticos. 

5.3 I Actividades de acceso  a medios para lospartidos políticos. 	 r2 F 
Seguimiento a las actividades de difusión del Instituto, en radio y 

5 
5 	5'4 	televisión. 

Propaganda y Difusión. 

5.6 	Coadyuvar  en el suministro de financiamiento público a los partidos 1 	6 	35  

políticos. 

• : 	 I  
1 Actividades que se vinculan con la Comisión de Acceso a Medios,  • 

PROGRAMA 	JURÍDICO 	DE 
ASESORAMIENTO, 	CONSULTA, 
PATROCINIO E INTERVENCIÓN. 

1  
8.1 	

Asesorías, intervención en actos jurídicos, revisión y elaboración de 1 	
: 

: 	1 1 contratos, convenios o instrumentos en que  el Instituto  sea  parte. 	1 	
3 	: 

	

I 	 • 
1 	: 	: 	 --4 	 : 

1 	I Actualización y adecuación de la normatividad interna del Instituto : 	1 	 .• 
: 	1 8.2 : 

 
I 

.: xrevisión del orden jurídico Nacional yLocal.  
8 1   

Representación legal y defensa de los derechos e intereses del 
: 	I 8 3  : Instituto o de servidores públicos electorales ante autoridades 1  

2 	: 	8 
; 	I • 	judiciales, administrativas o particulares por hechos o situaciones 1 
- 	• 	: derivados de sus actividades. 

 

	

I 	 I 

	

: 9.1 I Coordinar, impartir y evaluar los planes y programas de posgrado. I 	4 	I 	 I 

	

1 Coordinar e impartir actividades de actualización en materia I 	3 	I 	 : 9.2 
	político electoral. 

 ---- 
 

• : Gestionar la realización de Investigaciones Jurídicas y Político : 	I 	 1 

	

: 	4 	: I 9.3 
I Electorales. 	 1 

	

: 	i 	 I 
9  i 9.4 I Documentación Electoral. 	 : 	4 	1 	 I 

- :   
9.5 1 Promoción Editorial. 	 I 	12 	I 	 : : 
9.6  ! Gestión de Servicios. 	8 

	

: 	 ..i... 	I  9:7  : Coordinar el Programa Permanente de Formación Ciudadana. 

II::417.11:W.r.:47177,111:7: 	

I 6 I 41 

• • 	 ,..111211 	El 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA I 	I 10.1 : Servicios de Tecnologías de información. 	 : II 	 • 

UIE ' EN 	TECNOLOGÍAS 	DE 	LA ; 10 	i.. 

Monitoreo, seguimiento y análisis de medios de comunicación 
.  

impresos y electrónicos. 	 . 
•-!-- I 	 : 

11.2 : Gestión  y vinculación Institucional. 	 I 	I 1.-- 

	

COMUNICACIÓN 1 	I 11.3 I Producción Audiovisual. 	1 	2 

	

: 	2 	I 	
: 

Y ATENCIÓN A 	11 : I IA I Diseño gráfico, aplicación de imagen  y servicios  de impresión. 

I 1 1.5  I Atención y apoyo a los representantes de los medios de  
comunicación. 	

r 	3 	1 

11.6 : Difusión del desarrollo de los programas y actividades del 1EEM. 	: 	7  
II .7 	Soporte técnico y cobertura con servicios audiovisuales. 	 : 	2 	22 

• 
1 12.1 1 Fiscalización de los Recursos del Instituto. 	 1 	4 

	

. 	: 	 : 	 : 

1 
12.2 

: 
Control preventivo. 	 1 	15 

PROGRAMA 	DE 	CONTROL, '  
' • 	I Formación del personal y mejora de los procesos de fiscalización,  

	

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 1 	1 12.3 :  
12 1 	1 control, evaluación_ y responsabilidades.  • 

DEL 	 INSTITUTO 	 Y ' 
I 12.4 I Responsabilidades Administrativas. 	 : 	5 

 

	

i 	4--- 

RESPONSABILIDADES. 	 : 	- 	• Responsabilidades 
. 	 I Atención de la Comisión de Vigilancia de las Actividades i 

 12.5 :  
: Administrativas y Financieras;  ydel Comité de Información.  

	

 
: 	, 	r 

PROGRAMA DE POSGRADO, 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 	• • 

• 
• 

INFORMACIÓN. 	 10.2 Sistemas de información automatizados. 	 : 	12 	23 

UCS 

CG 

PROGRAMA DE 
INSTITUCIONAL 
MEDIOS. 
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13.1 	Análisis y estudio de los informes semestrales de avance del i 
ejercicio 2014. 

PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN A 
I 13.2 I Análisis y estudio de los informes anuales. 

• 	 I• 

PARTIDOS 	POLÍTICOS 	Y 
I  13.3 I Auditorias  ordenadas por el Consejo General. 3 I — 

13 i 	1 Análisis y estudio de los informes de organizaciones o agrupaciones 
ORGANIZACIONES 	 0 	: 13.4 : 	 • 	5 

 
AGRUPACIONES DE CIUDADANOS. 	

: de ciudadanos. 	
• • — 

13.5 I Liquidación  de.  partidos políticos. Liquidación 	... 
Coadyuvar con la sustanciación de las quejas y denuncias de los ; 

13.6 : 	 2 
I partidos políticos. .  	.,. 

OTF 

TOTAL: 	 13 402 

CE 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 1 
	

PROGRAMA DE ACCIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1.1 	DESCRIPCIÓN: 	Gestión interna de Consejerías 

Vigilar que !as acciones que realicen las áreas se lleven a cabo bajo los principios rectores institucionales, legales y constitucionales. 
Promover acciones orientadas al desarrollo de la cultura política y democrática, la capacitación electoral y la profesionalización institucional. 

Impulsar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

PROGRAMACIÓN 

No. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada, 

Tipo de 
Actividad PrnonaNato 

Unidad 
E,,,,..„‘  E F 14 A M J J AS OND 

I 
Supervisar 	el 	desarrollo 	y 	cumplimiento 	de 	las 

actividades programáticas de los órganos colegiados 
institucionales. 

Reporte S/C Ordinaria Si CE 

2 
Promover el desarrollo de estudios, investigaciones y 
eventos afines a los principios y fines institucionales. 

Reporte SIC Ordinaria SÍ CE 

3 

Coordinar y promover acciones de apoyo al régimen 
de partidos políticos para desarrollar y fortalecer la 

democracia en la Entidad. 

Reporte S/C Ordinaria SI CE 

SEG 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 	2 
	

PROGRAMA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL. 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

2.1 	DESCRIPCIÓN: 	Medios de Impugnación 

Realizar el registro, trámite y sustanciación de los medios de impugnación en materia electoral locales y federales, interpuestos en contra de los actos, 
omisiones y resoluciones de los Órganos Centrales del Instituto asi como de los recursos de inconformidad interpuestos en contra del Servicio Electoral 
Profesional, Recursos Administrativos de Inconformidad y las estadísticas de los mismos, así como mantener actualizada la legislación electoral y aplicar la 

jurisprudencia emitida por las autoridades jurisdiccionales. 
Dar cumplimiento en tiempo y forma a todos los acuerdos, requerimientos y sentencias, emitidas por las diferentes autoridades jurisdiccionales, relacionadas 
con los diferentes medios de impugnación en materia electoral. 

PROGRAMACIÓN 

NO, Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

.,.supuesta Unidad 
Eje ,ro, E FMAMJ .1 ASOND 

Recibir, registrar y formar expedientes de los medios 
de impugnación, los Recursos de Inconformidad del 

Servicio 	Electoral 	Profesional 	y 	Recursos 

Administrativos de Inconformidad que se interpongan 
ante el Consejo General y/o Junta General, así como 
recibir y registrar los requerimientos emitidos por las 
autoridades jurisdiccionales. 

Reporte 12 Ordinaria NO SEG 111111111111 

2 

llevar el registro de los medios de impugnación, que 
se 	interpongan 	ante 	autoridades 	jurisdiccionales 
electorales y que vinculen al Instituto, así como llevar 

el 	registro 	de 	los 	requerimientos 	solicitados 

relacionados con los mismos. 

Reporte 12 Ordinaria NO SEG 1 f11111 I I I 1 1 

3 

Sustanciar y elaborar los proyectos de resolución de 
los Recursos de Inconformidad en contra del Servicio 
Electoral Profesional. de los Recursos Administrativos 
de Inconformidad y turnarlos para su aprobación y 

resolución; 	así 	como, 	sustanciar 	y 	elaborar 	los 

informes 	circunstanciados 	de 	los 	Recursos 	de 

Apelación, 	Juicios 	de 	Revisión 	Constitucional 
Electoral y Juicios para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, interpuestos ante 
el Consejo General. 

Reporte 12 Ordinaria Si SEG 111111111111 

4 

Realizar los traslados para notificación de actuaciones 
y, 	para 	dar 	cumplimiento 	a 	los 	acuerdos. 

resoluciones, 	requerimientos, 	informes 	e 
resoluciones derivadas de los medios de impugnación, 
Recursos 	de 	Inconformidad 	del 	Servicio 	Electoral 

Profesional, 	Recursos 	Administrativos 	de 
Inconformidad, así como para solicitar la devolución 
en su caso, de la documentación que previamente 
haya sido enviada a los diferentes Tribunales derivada 

de 	los diversos 	requerimientos; 	de igual 	manera, 

proporcionar 	la 	información 	requerida 	por 	los 

Tribunales o autoridades electorales y por la Unidad 

de Información, y llevar un registro de los mismos. 

Traslado SIC Ordinaria SÍ SEG 
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5 

Realizar 

llevar 	un 
expedientes, 
alcance y 
Recursos 
Constitucional, 
Derechos 
Recursos 
dispone el 
Ley Genpral 
en Matera 

los traslados a los diferentes Tribunales y 

registro 	de 	losmismos, 	para 	turnar 
remitir en su caso, documentación en 

para conocer las resoluciones recaídas a los 
de 	Apelación, 	Juicios 	de 	Revisión 

Juicios 	para 	la 	Protección 	de 	los 

Político-Electorales 	del 	Ciudadano 	y 
de Reconsideración en términos de lo que 
Código Electoral del Estado de México y la 

del Sistema de Medios de Impugnación 
Electoral. 

Reporte 12 Ordinaria SI SEG 1 I 1 f 1 1 1 1 1 

Elaborar 
sean de 
los 	Medios 
Inconforrpidad 
mismo 
jurisprudpncia 
por las dkerentes 

'y mantener actualizados los estadísticos ya 
inanera semanal, mensual o anual de todos 

de 	Impugnación, 	de 	los 	Recursos 	de 
y de los requerimientos recibidos: así 

mantener 	actualizado 	el 	acervo 	de 
que sea emitida en materia electoral 

autoridades jurisdiccionales. 

Reporte 12 Ordinaria NO SEG i I 1 1 I f i i 1 1 

7 

Brindar, 
y capad 
Estado 
Derecho 
materia 

la bibliog 
Área. 

en su caso, asistir a cursos de actualización 
ción a personal del Instituto Electoral del 
e 	México 	y 	público 	interesado, 	sobre 
Político-Electoral 	y 	particularmente 	en 
Medios de Impugnación, así como adquirir 

fía necesaria para el acervo de estudio del 

Curso 7 Ordinaria NO SEG 1 1 1 

Elaborar 
derivado 
nivel lo 
el 	IFE, 	así 
autoridades 
criterios 
diferente 
México. 

el boletín jurídico informativo y electoral, 

de las reformas a la legislación mexicana a 
y nacional, de los acuerdos aprobados por 

como de la jurisprudencia emitida por 
jurisdiccionales locales y federales, y 

relevantes así como para ser distribuido a las 
áreas del Instituto Electoral del Estado de 

Reporte 12 Ordinaria NO SEG 1 t 1 1 r k I i f r I 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: Ii  

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

pp 2.2 DESCRIPCIÓN: 	Quejas y Denuncias 

Sustanciar el procedimiento administrativo sancionador, auxiliando a la Junta General en la elaboración de los proyectos de resolución que se someterán a 
consideración del Consejo General. 

PRO 
	

IÓN 

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

Pr.,,,,,.
". 

 Unidad 
elemcora E IN A 0 N 

Recibir, registrar 

administrítivo 
que se ipterpongan 

y sustanciar las quejas y denuncias, 
con motivo del procedimiento 

sancionador. 
Informe 12 Ordinaria NO SEG I 1 1 1 1 1 t 1 

2 
Remitir 
denuncias 
autoridades. 

	

y dar vista, en 	su caso, 	de las quejas 	o 
que 	sean 	competencia 	de 	otras Informe 12 Ordinaria NO SEG i 1 1 1 1 1 I I 1 1 1 1 

3 

Elaborar los proyectos en los que se tengan por no 
presentadas las quejas o denuncias, se desechen o se 
sobresean, así como los proyectos de resolución de 
fondo y notificar las resoluciones que sean aprobadas 
por el Consejo General. 

Informe 12 Ordinaria NO SEG 1 1 1 1 1 1 1 1 

4 

Elaborar los proyectos de dictámenes que se emitan 
con motivo de la individualización de sanciones que se 

k 
interpongan 	a 	partidos 	políticos 	derivado 	de 
irregularidades que detecte el Órgano Técnico de 
Fiscalización relacionado con los distintos informes de 
los partidps políticos. 

Dem 	n 12 Ordinaria NO SEG 1 I I 1 1 1 1 1 

5 

Realizar el 	análisis de los ordenamientos 	internos 
relacionados al procedimiento administrativo 
sancionador, a fin de adecuar o actualizar la propuesta 
del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

Informe 12 Ordinaria NO SEG i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

2.3 	DESCRIPCIÓN: 	Apoyo y seguimiento a Órganos Colegiados 

Planear y ejecutar los actos preparatorios de la Jornada Electoral a celebrarse en el 2015, de acuerdo con las disposiciones legales señaladas en el Código 
Electoral del Estado de México y en los acuerdos de la Junta General y el Consejo General. 
Coordinar y vigilar los actos y eventos para el desarrollo de los Procesos Electorales de 2015. 

PROGRAMACIÓN.  

NO. Actividad 
Unidad 

de  
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

, 
P"'"P"'-<>  

Unidad 

eNcoSNN ' . 
.... 

'.. 

,,.. 

... 

,,,,.. 

•-• 

. 

S 

, 

S 

,,, 

'' 0 N D 

Apoyar en 
Técnico 
tramitacion 
jurídica d 

el procedimiento de notificación al Órgano 
de 	Fiscalización, 	así 	como 	auxiliar 	en 	la 

y 	elaboración 	de 	la 	documentación 
las diferentes áreas del Instituto. 

Informe 12 
Ordinaria 
Proceso Si SEG 1 1 t 1 1 1 l 1 i 1 I 1 

2 
Apoyar 
Instituto 
profesion 

perativamente 	a 	las 	distintas 	áreas 	del 
en 	cumplimiento 	del 	principio 	de 

lismo. 
Reporte 12 Ordinaria 

Proceso SI SEG 1 1 1 1 1 1 1 1 1 I 1 

3 

Propone 
lineamien 
mejora 

funciona 

	

según 	sea 	el 	caso, 	reglamentos, 
os, criterios y/o políticas de innovación y 

	

ontinua 	para 	fomentar 	el 	eficiente 
lento del Instituto. 

Documento 4 Ordinaria 
Proceso  NO SEG 1 1 

4 
Organiza 
trabajos i 

mesas de análisis para homogeneizar los 
stitucionales. 

Mesa 4 Ordinaria 
Proceso NO SEG 1 
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5 
Dar seguimiento a los trabajos de las Comisiones del 
Consejo General del Instituto. 

Informe 12 
Ordinaria 
Proceso 

NO SEG I I I I 1 I 1 1 1 I 1 I 

6 
Llevar a cabo las actividades estratégicas de apoyo 
regional relativas al Proceso Electoral 2015. 

RReporte 7 
Ordinaria 
Proceso 

SÍ SEG I 1 1 1 I I 1 

7 
Proveer a los Órganos del Instituto de los elementos 
técnicos 	necesarios 	para 	el 	cumplimiento 	de 	sus 
funciones. 

Reporte 12 
Ordinaria 
Proceso Si SEG 1 1 I 4 1 I I 1 I 1 1 1 

8 

Dar seguimiento a la preparación y supervisar los 
programas operativos del Proceso Electoral 2015, de 
las 	actividades 	de 	monitoreo, 	organizáción 	y 
capacitacióñ. 

Reporte 7 
Ordinaria 
Proceso SI SEG I I 1 I 1 I I 

9 
Desarrollar mejoras 	al 	Sistema de 	Seguimiento y 
Atención Especial para Órganos Desconcentrados, 
para el Proceso Electoral 2015. 

Informe 3  
Ordinaria 
Proceso NO SEG I I I 

10 
Dar seguimiento a las actividades de preparación del 
Proceso 	Electoral 	2015, 	de 	las 	Direcciones 	y 
Unidades del Instituto. 

Reporte 
Proceso 

 

12 
i Ordinaria dinara 

NO SEG I 1 1 I I 1 1 I I I I I 

I I 

Participar institucionalmente en eventos académicos 
que involucren temas político electorales. Evento 5/C 

Ordinaria 
Proceso 

Si SEG 

12 

Realizar visitas a organismos electorales locales que 
celebren elecciones en el año 2014, a efecto de 
conocer e intercambiar experiencias en materia de 
documentación y material, así como de organización 
electoral en general. 

Visitas 2 
Ordinaria 
Proceso 

Si SEG I 1 

13 
Dar seguimiento a la elaboración 	de documentos 
institucionales. Documento SIC Ordinaria NO SEG 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

2.4 	DESCRIPCIÓN: 	Gestión y Apoyo a Comisiones corno Secretaría Técnica 

Contar con instrumentos electorales e información de actualización, depuración y verificación del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores y mantener 
actualizado el Marco Geográfico Electoral del Estado de México. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

re Psupuesto Unidad 
,, ,o,... ,,, E F MAMJ J AS OND 

I 

Gestionar ante el IFE, información acerca del marco 
geográfico electoral, en su caso, municipios de nueva 
creación, 	modificación 	de 	límites 	municipales, 
aplicación 	de 	programas 	de 	reseccionamiento 	e 
integración seccional, así corno con relación a los 
•roblemas limítrofes. 

Solicitud 2 Proceso NO SEG I 1 

2 

Dar seguimiento a la información que envíe el IFE 

relativa a estadísticos del Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores, en el apartado del Estado de 
México; asi como la relativa a las bajas por defunción, 
suspensión 	o 	pérdida 	de 	derechos 	político 
electorales, 	detección 	de 	registros 	duplicados 	o 
aplicación del artículo 199 del COFIPE y verificación, 
que en su caso se realice. 

Informe 3 Proceso NO SEG 1 I 1 

3 

Coadyuvar como Secretaría Técnica de la Comisión 
Especial 	de 	Vigilancia 	para 	la 	Actualización, 
Depuración y Verificación del Padrón y Lista Nominal 

de Electores, en el cum • limiento de sus atribuciones. 

Informe 4 Proceso Si SEG I 1 I 

' 
Elaborar el 	Proyecto 	de 	Convenio 	de Apoyo y 
Colaboración con el Instituto Federal Electoral. 

Proyecto 1 Proceso NO SEG 

5 

Supervisar la realización de acciones para exhortar a 
los ciudadanos a que cumplan con las obligaciones 
establecidas en el Código Electoral del Estado de 
México, en particular las relativas a inscribirse en el 
Registro 	Federal 	de 	Electores; 	atribuidas 	a 	la 
Dirección de Ca•acitación. 

Informe 1 Proceso NO SEG I 

6 

Coadyuvar como Secretaria Técnica de la Comisión 
Especial para la Demarcación Discrital Electoral en el 
Estado 	de 	México, 	en 	el 	cumplimiento 	de 	sus 
atribuciones. 

Informe 9 Proceso SI SEG 1 I 1 1 1 1 I I 1 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

2.5 	DESCRIPCIÓN: 	Oficialía de Partes 

Recibir, registrar y entregar al área correspondiente de manera oportuna, la documentación externa dirigida al Instituto Electoral del Estado de México. 

PROGRAMACIÓN 

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad P'.'" "P""'"  

Unidad 
Pieeutora E , F MA MJ J AS O N D 

1 
Recibir, 	registrar 	y 	entregar 	a 	las 	áreas 
correspondientes, la documentación externa dirigida 
al Instituto Electoral del Estado de México. 

Reporte 12 Ordinaria NO SEG I I 1 1 1 1 I I I I I I 

PROYECTO 

ESPECÍFICO: 
2.6 	DESCRIPCIÓN: 	Protección y Consulta del Acervo Documental. 

Asesorar en la organización, selección, descripción y transferencia de documentos de trámite y asuntos concluidos, generados por las unidades 
administrativas del Órgano Central. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 
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PROGRAMACIÓN 

NO- Actividad 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad P"'"'""'  

Unidad 
Si.... E F MA M3 1 AS O N D 

1 
Asesorar 

para su 
en la crganización 

a las unidades administrativas del Instituto. 
de los archivos de concentración, 

transferencia al Archivo General. 
Reporte SIC Ordinaria NO SEG 

2 
Recibir 
las tras 

en el Archivo 

de las unidades administrativas del Instituto, 
sferencias de documentos para su resguardo 

General. 
,aiivairifie SIC Ordinaria NO SEG 

3 
Proponionar 
Instituto, 
solicita 

a 	las 	unidades 	administrativas 	del 
la 	documentación 	procedente 	que 	sea 

da para su consulta. 
Doc..... 5/C Ordinaria NO SEG 

4  Preparar 
que ser 

las certificaciones que en derecho procedan 
n solicitadas a la Secretaria Ejecutiva General. 

D,,,,,,em,  
SIC Ordinaria NO SEG 

5 
- 

Realiza- 
contratos 
institucrones. 

la guarda y custodia de los convenios o 
que 	firme 	el 	Instituto 	con 	otras riorianeria SIC Ordinaria NO SEG 

6 
Expedi 

sea re 
proceso 

entar la documentación que así proceda, que 
:ibida en el Archivo General y continuar el 

de digitalización del acervo documental. 

Documenta SIC Ordinaria NO SEG 

7 Mantes er actualizada la Galería de Acervo Electoral. ACUI.3..{1,1 SIC Ordinaria SÍ SEG 

PROYECTO 
ESPECÍFICO  

OBJETIVO SPECÍFICO: 

2.7 	DESCRIPCIÓN: 	Transparencia y Acceso a la Información 

Garantizar el cumplimiento del derecho ciudadano de acceso a la información pública y la transparencia, de acuerdo con los criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad. preLísión y suficiencia. 

PROGRAMACIÓN 

no Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programad 

Tipo de 
Actividad 

Pre 	tacs«, Ei... 
 

Unidad E F M A PI AS O N D 

1 

Recabo r y actualizar la información pública de oficio, a 

la que se refieren la Ley de Transparencia y Acceso a 
la 	Información 	Pública 	del 	Estado 	de 	México 	y 
Munic?ios, y el 	Reglamento 	de Transparencia y 
Acces$ a la Información Pública del Instituto Electoral 
del Estado de México y ordenar su publicación en la 
página web del Instituto. 

Reporte 12 Ordinaria NO SEG I I t I I f 111111 

2 
Tramitar las solicitudes en materia de Transparencia y 
Accesiji a la Información ylo corrección, sustitución o 
rectifi4ación de datos personales. 

Reporte 12 Ordinaria NO SEG I 1 1 1 1 1 1 1 	1 1 1 1 

3 
Notifialar 	al 	interesado, 	la 	respuesta 	recaída 	a 	la 
solicitqd de información ylo corrección, sustitución o 
rectificación de datos personales. 

Reporte 12 Ordinaria NO SEG I 1 I I i I l 1 	1 I I I 

4 
Integrar 	el 	Programa 	Anual 	de 	Actualización 	y 
Sistematización atización de la Información 2014, y someterlo a 
la aprObación del Comité de Información. 

Doron,aaio Ordinaria NO SEG 1 

5 

Rendi 
acciones 
y someterlo 
en el informe 

al Comité de Información, el informe de las 
realizadas durante 2013 para su aprobación, 

a la consideración del Consejo General, 
que rinda el Secretario. 

Documento 1 Ordinaria NO SEG 

6 
Elaborar 
realizadas 
rendir 

el 	informe 	trimestral 	de 	las 	acciones 
por la Unidad de Información para ser 

o al Comité de Información. 
Informe 4 Ordinaria NO SEG I 1 t I 

7 

Integrar 
solicitados 
a 	la 
Munir 

y 	remitir 	la 	estadística 	con 	los 	datos 
por el Instituto de Transparencia y Acceso 

Información Pública del Estado de México y 
pios. 

Doo. 	,,,.. 
1 Ordinaria NO SEG 1 

8 
Mantener 
Reser 
Persohales. 

actualizado 	el 	Índice 	de 	Información 
ada, así corno el listado de Bases de Datos Reporte 12 Ordinaria NO SEG 1 1 1 1 1 1 1 1 	1 1 1 1 

9 
Institrto 
Pública 
recur 
Unidad 

Dar seguimiento a las resoluciones emitidas por el 
de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de México y Municipios. en los 
os de revisión que sean 	interpuestos en la 

de Información. 

Reporte 12 Ordinaria NO SEG I 1 1 1 1 I I 1 	1 1 1 

PROYECT 
ESPECíFI : 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

2.8 	DESCRIPCIÓN: 	Atención y Registro de sesiones del Consejo General y de la Junta General. 

Llevar a cabo la logística de las sesiones del Consejo General y de la Junta General, con la preparación del orden del día y los proyectos de acuerdos y 
dictámenes que correspondan, dando seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de dichos órganos, e integrando los libros de actas correspondientes. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad PraniPii4.44 ,,,,„,„...  

Unidad E F A MJ I A S O N D 

1 
Prep 
Gen 

r el orden del día de las sesiones del Consejo 
I y de la Junta General. 

„c,,,,,,... 
SIC Ordinaria NO SEG 

2 
Elab 
se so 
de la 

r los proyectos de acuerdo y dictámenes que 
eterán a consideración del Consejo General y 

unta General. 

Documento SIC Ordinaria NO SEG 

3 

Pone 
Gen 
nec 
para 

a disposición de los integrantes del Consejo 
I 	y 	de 	la 	Junta 	General, 	la 	información 
ría que respalde los puntos del orden del día 
s respectivas sesiones. 

Documento SIC Ordinaria NO SEG 
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4 
Rendir los informes al Consejo General sobre el 

cumplimiento de los acuerdos y las actividades del 
Instituto. 

Informe SIC Ordinaria NO SEG 

$ 

Supervisar 	la 	elaboración 	de 	las 	versiones 
estenográficas de las sesiones y reuniones de trabajo, 

en su caso, de la Junta General, Consejo General y 
Comisiones del Consejo General del Instituto. 

Dociirrenro S/C Ordinaria Si SEG 

6 
Integrar los libros de actas y acuerdos Gel Consejo 
General y de la Junta General. 

Expedienre SIC Ordinaria Si SEG 

7 

Solicitar la publicación 	en 	el 	Periódico 	Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
"Gaceta del Gobierno", de los acuerdos y dictámenes 
que así lo ordenen del Consejo General o la Junta 

General. 

Pubboción 5/C Ordinaria NO SEG 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

2.9 	DESCRIPCIÓN: 	Gestión Administrativa 

Coordinar el otorgamiento de los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos a las áreas del Instituto, así como los apoyos a las representaciones 
de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, de conformidad con el Código Electoral del Estado de México, la normatividad interna y los 
ordenamientos legales aplicables. 

Gestionar y dar seguimiento a las actividades administrativas y financieras realizadas por las áreas del Instituto. así como supervisar los Sistemas de 
seguimiento de actividades y evaluación del desempeño institucionales. 

PROGRAMACIÓN 

rae Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada. 

Tipo de 
Actividad 

p,,,,,,,,,,,..,,,,›  Etrs,ri.rdzer.  
E F MA MJ J AS OND 

Elaborar el Programa Anual de Actividades 2015. Reporte 4 Ordinaria NO SEG 1 I 

2 

Someter a la consideración del Consejo General el 
Programa Anual de Actividades 2015; así como dar 

seguimiento a la propuesta del Anteproyecto Anual 
de 	Presupuesto 	2015, 	para 	consideración 	del 
Consejero Presidente. 

noanano 2 Ordinaria NO SEG 

3 

Gestionar la contratación del Despacho de Auditoria 

externo para la elaboración del Dictamen de los 
Estados Financieros del Instituto para el ejercicio 
presupuestal comprendido del I ° de enero al 31 de 
diciembre de 2014. 

Servicio 1 Ordinaria Si SEG 

Ejercer las partidas presupuestales autorizadas para el 
ejercicio 2014. 

Reporte 12 Ordinaria NO SEG I 1 1 I 1 I I 1 I I 1 

Dar seguimiento a los requerimientos administrativos 
de las áreas del Instituto para proveerlos de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Reporte 12 Ordinaria SÍ SEG t I I I 1 I I I 1 r 

Participar 	en 	la 	Comisión 	de 	Vigilancia 	de 	las 
Actividades 	Administrativas 	y 	Financieras; 	en 	el 
Comité 	de 	Adquisiciones, 	Arrendamientos 
Enajenaciones y Contratación de Servicios, y en los 
Procedimientos 	adquisitivos 	convocados; 	y 	en 	su 
caso, en el Comité Interno de Obra Pública. 

Reporte 12 Ordinaria Si SEG 1 I 1 I I f I I I I I I 

7 
Verificar la operación de los sistemas de seguimiento 
del Programa Anual de Actividades, y de evaluación 
de los Indicadores de Desempeño. 

Reporte 12 Ordinaria NO SEG 1 1 1 I I 1 I 

8 

Dar seguimiento a los trabajos relativos al proyecto 
institucional de urna electrónica, para su uso en la 
promoción 	y 	difusión 	de 	la 	cultura 	política 	y 
democrática, educación cívica, o en futuros procesos 
electorales. 

Reporte 12 Ordinaria Si SEG 1 1 i l 1 I I 1 I I 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

2.10 	DESCRIPCIÓN: 	Revisión, consultoría y seguimiento a los asuntos jurídicos y técnicos. 

Celebrar convenios con instituciones académicas para la capacitación de los servidores públicos electorales y proporcionar soporte juridico para la 
realización de diversas actividades. 

PROGRAMACIÓN 

uo. Actividad 	 . 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad '''''''' 

Viiidad 
Ejecutora E • MI J ASO: 

Revisar, evaluar y, en su caso, tramitar la elaboración 
de 	los 	convenios 	a 	celebrarse 	con 	instituciones 
académicas y de educación superior para impartir 
cursos de formación, capacitación y actualización a 
servidores públicos electorales; así como aquéllos con 
autoridades 	o 	instituciones 	académicas, 
gubernamentales, autónomas o de cualquier índole, 
en materia de apoyo y colaboración. 

Informe SIC Ordinaria Si SEG 

2 
Revisar la elaboración de contratos individuales de 

trabajo, 	de 	arrendamiento, 	donación, 	edición, 
coedición, comodato, entre otros. 

Informe SIC Ordinaria NO SEG 

Analizar, revisar y atender la documentación jurídica 

diversa, y en su caso, emitir opiniones, así como 
elaborar 	los 	estudios 	jurídicos 	correspondientes, 

prestar apoyo en las diversas actividades de las áreas 

del 	Instituto, 	y 	en 	su 	caso, 	dar 	el 	seguimiento 
oportuno. 

Informe 12 Ordinaria NO SEG 1 I f 1 I 1 I 1 i f 
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4 
Dar seguimiento y elaborar el reporte de las sesiones 

públicas 	de 	resolución 	de 	las 	autoridades 
jurisdiccionales y administrativas en materia electoral. 

Informe 12 Ordinaria NO SEG 1 1 1 I l 1 1 1 1 1 

5 
Elaborar 	el 	boletín 	de 	seguimiento 	a 	órganos 

jurisdiccionales. 
Boletín 24 Ordinaria NO SEG 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIV S ESPECÍFICOS: 

2.11 	DESCRIPCIÓN: 	Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros. 

Preparar la documentación para la ejecución e implementación del Programa de Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros del proceso electoral del 

año 2015. 
Intercambiar información y experiencias con los Institutos Electorales de otros Estados, así como con los ciudadanos y las organizaciones interesadas en los 

temas de la observación electoral. 

PROGRAMACIÓN 

no Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

, 
P""P""" 

Unidad 
,.‘,„„E FtA j ) A 5 O N D 

I 
Cel 	rar el encuentro nacional de organizaciones de 
obse 	adores electorales. Encuentro 1 Ordinaria Si SEG 1 

2 

Reali 	r la reunión nacional de Institutos Electorales, 
tem 	"Las experiencias con los ciudadanos y las 
orga izaciones de observadores electorales en los 
proc sos electorales". 

Reunión 
nacional 

I Ordinaria SÍ SEG I 

3 
Elaborar los documentos que componen el Programa 
de 	servadores Electorales y Visitantes Extranjeros 

2015 

Eroltren. I Proceso NO SEG oro .-.4 . Ñ. rm oc, 
. N . 

4 
Pres 	tar el Programa de Observadores Electorales y 
Visi 	tes Extranjeros 2015. para su visto bueno en la 
Coas ión de Organización y Capacitación. 

Prousrns I Proceso NO SEG o  ,on. 

5 
Pres= tar el Programa de Observadores Electorales y 
Visi 	tes Extranjeros 2015 para su aprobación al 
Cons jo General. 

.-017.,+. 1 Proceso NO SEG o o-, o u• -■ 

6 

Tra 	tar con la Unidad de Comunicación Social, la 
imago. y diseño de los materiales, promocionales, y 
docu•entos 	del 	Programa 	de 	Observadores 
Electo rales y Visitantes Extranjeros 2015. 

Trámite 1 Proceso NO SEG 

7 

Solici 
adqui 
los 

2015. 
Observadores 

r 	a 	la 	Dirección 	de 	Administración 	la 
icion del Kit del observador electoral 2015 y de 
ateriales 	que 	integran 	el 	Programa 	de 

Electorales y 	Visitantes 	Extranjeros 
Solicitud 1 Proceso Si SEG 1 

8 

Tramitar con la Unidad de Comunicación Social la 
publicación 	y 	difusión 	de 	la 	Convocatoria 	para 
Observadores Electorales 2015, en medios impresos 
locales y nacionales. 	 • 

Trámite  I Proceso NO SEG 

9 

Solicitar 
Electoral 
para 
extranjeros, 

Estadíitica. 

la publicación en la Página Web del Instituto 
del Estado de México de las convocatorias 

observadores 	electorales 	y 	la 	de 	visitantes 
con 	la 	Unidad 	de 	Informática 	y 

Solicitud 1 Proceso NO SEG I 

10 

Coadyuvar 
en el 
de 	r 
visitartes 

con la Unidad de Informática y Estadística, 
diseño, implementación y ejecución del sistema 
egistro 	de 	solicitudes 	de 	observadores 	y 

extranjeros, para el proceso electoral 2015. 

Sistema I Proceso NO SEG o 
o> 

o 
o" ! 

o o 
-7. 

II 

Colaborar 
Capac 

en línqa. 
en el oiseño: 

en 	coordinación 	con 	la 	Dirección 	de 
tación y la Unidad de Informática y Estadística, 

contenido y ejecución de la Capacitación 
Sistema 1 Proceso NO SEG 1.1 Pa 

12 
Progr4mar con 	la Dirección 	de Capacitación 	los 
cursol que se impartan a los Vocales de los órganos 
desco centrados. 

Curso SIC Proceso NO SEG 

DO 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 	3 	PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

	

3.1 	DESCRIPCIÓN: 	Documentación y Material Electoral. 

OBJETIVOESPECÍFICOS: 

Diseñar e instrumentar el procedimiento para la selección y rehabilitación del material electoral recuperado. 

Continuar con el intercambio y estudio de Documentación y Materiales Electorales con instituciones electorales afines, universidades públicas e instituciones 
científicas, para conocer nuevas tecnologías, materiales, diseños y funcionalidad de los mismos. 
Elaborar y presentar a la Secretaría Ejecutiva General las propuestas de diseños de la documentación y material electoral que se utilizarán en el Proceso 
Electoral de Diputados a la Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos 2015. 

PROGRAMACIÓN 

  

   

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad Pnm.pato Unidad Ei.,„.,.,EFMA ; j AS OND 

Realiza-  
Electoral 
Electoral 

del 	estudio 
docum 
de Mesas 

un 	diagnóstico 	de 	la 	Documentación 
utilizada en la Jornada Electoral del Proceso 
2012, considerando los resultados derivados 

sobre 	el 	llenado 	de 	actas 	y 
estación auxiliar por parte de los Funcionarios 

Directivas de Casilla, de los votos nulos y 

Docér.... SIC Ordinaria NO DO 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 



14 de agosto de 2013 AC ETA 
BEL 01G •=• Elt I E Ft Est tei Página 19 

perfil del votante de la Elección de Diputados a la 
Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos 2012, 
con base en una muestra estadística de casillas del 
Proceso Electoral 2012. 

2 

Elaborar el proyecto de "Programa para la selección y 
rehabilitación del material electoral recuperado del 
Proceso Electoral 2012 que será reutilizado en el 
proceso electoral 2015", para su presentación y en su 
caso, 	aprobación 	de 	los 	órganos 	colegiados 
competentes del Instituto. 

Documento 
 

I Proceso NO DO o o 
"1 .4

0 

3 

Realizar visitas a Organismos Electorales Locales a 
efecto de conocer e intercambiar experiencias en 
materia de documentación y material, así como de 
organización electoral en general. 

Visita 2 Ordinaria Si DO I I 

4 

Ejecutar 	el 	"Programa 	para 	la 	selección 	y 
rehabilitación del material electoral recuperado del 
Proceso Electoral 2012 que será reutilizado en el 
proceso electoral 2015", que haya aprobado el 
Consejo General. 

Meg... 1  Proceso Si DO ...-. 

.2
5 	

I
 

.2
5 .•-■ 

,1 

Diseñar la propuesta de documentación electoral 
para el Proceso Electoral 2015. 

ocumento 1 Proceso NO DO .1 
— . 

.-, 
"'" 

ol 
- 

tr 
— 
l 
. 

0 
ca 

O 
ea 

6 Elaborar la propuesta de materiales electorales para 
el Proceso Electoral 2015. 

ONNoente I Proceso NO DO 41 
—. 

N1 
— 

40 
—  

ir. 
—. 

0 N  
0 
^I 

7 
Presentar 	a 	la 	Secretaría 	Ejecutiva 	General 	la 
propuesta 	de 	documentación 	electoral 	para 	el 
Proceso Electoral 2015. 

DotNeeNo I Proceso NO DO I 

8 Presentar a la Secretaria Ejecutiva General el diseño 
del material electoral para el Proceso Electoral 2015. 

Documento I Proceso NO DO t 

9 
Elaborar 	la 	propuesta 	de 	lineamientos 	para 	la 
impresión, embalaje, almacenamiento, distribución y 
resguardo de la documentación y material electoral. 

Dorwriento 1 Proceso NO DO o.., . o in• 

10 
Apoyar a la Dirección de Capacitación en el diseño 
de 	documentación y material 	electoral 	para las 
Elecciones Infantiles 2015. 

pcteneetc 1 Proceso NO DO voy .1 “1 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

3.2 	DESCRIPCIÓN: 	Estadistica Electoral y Sistemas de Información 

Recabar, procesar y sistematizar la información estadística de los procesos electorales anteriores y la información relativa al Padrón Electoral y Lista Nominal 
de Electores, que sirve de base para la elaboración de documentos y productos de interés electoral. 
Actualizar y diseñar los sistemas de registro y seguimiento de actividades a utilizar durante el proceso electoral 2015. 
Poner a disposición de partidos políticos, estudiosos de temas electorales y ciudadanía en general, los sistemas de consulta de información que genera la 
Dirección de Organización a través de la página web del Instituto y de medios ópticos. 

PROGRAMACIÓN.  

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

, 	. unid.: 
Ejecutora E F MA  M j  j AS  O N O 

Digitalizar y 	sistematizar las 	actas 	de 	la Jornada 
Electoral, y de escrutinio y cómputo, 	relativas al 
Proceso Electoral 2012. 

Acta 23.168 Ordinaria NO DO 
Cs1 
CA i.., 
.4  

Ci 
0,  r.. 
es 

IN 

or,:.  
en 

CM 

ai 

2 

Incorporar a la página web del Instituto para su 
consulta, las actas digitalizadas de la Jornada Electoral 
y 	de 	Escrutinio 	y 	Cómputo 	de 	los 	procesos 
electorales 2011 y 2012, con el apoyo de la Unidad 
de Informática y Estadística. 

tr.: I Ordinaria NO DO 

 
.

25
 

3 Recabar información estadística del padrón electoral 
y la lista nominal de electores del Estado de México. 

Archivo 4 Ordinaria NO DO I I I 1 

4 
Apoyar a la Comisión Especial para la Demarcación 
Distrital Electoral en el Estado de México, en los 
trabajos técnicos de gabinete que realice. 

Apoyo SIC Ordinaria NO DO 

5 

Actualizar el diseño de los sistemas a utilizarse en el 
proceso electoral 2015, de: Aspirantes a Consejeros 
Electorales Distritales y Municipales; de seguimiento 
de las Actividades de los órganos Desconcentrados: 
de seguimiento del Procedimiento para la Ubicación 
de Casillas; de Paquetería Electoral; y de Captura de 
los Cómputos Distritales y Municipales para registrar 
los resultados preliminares y de los cómputos de los 
Consejos Distritales y Municipales. 

,‘,...o. 1 Ordinaria NO DO to o co 	co got co o,  o os 	cn 
000 

ce ce 
o .0

8
 

OD 
O 

CO 
O 

6  

Diseñar la propuesta de base de datos y formatos 
para la recopilación de información de las diferentes 
etapas del Sistema de Información y Comunicación de 
la Jomada Electoral para el proceso electoral 2015, 
para incorporarlos al anteproyecto de Documento 
Rector del 	SICJE, 	considerando 	el 	diagnóstico 	y 
análisis FODA sobre el funcionamiento, operación y 
cobertura 	del 	SICJE 	2012, 	y 	el 	análisis 	de 	la 
información contenida en la base de datos del SICJE 
2012, elaborados en el año 2013. 

Sistema 1 Ordinaria NO DO 0 
Ce 

0 	O 
tN 	re .2

0
 

.2
0 

7 

Elaborar el 	Proyecto de Documento Rector del 
Sistema de Información y Comunicación de la Jornada 
Electoral 	para 	el 	proceso 	electoral 	2015, 
considerando el diagnóstico y análisis FODA sobre el 
funcionamiento, operación y cobertura del SICJE 

au~ror«w 
. 

Doenmete 
1 Ordinaria NO DO 11-' ",-.1 114 
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2012, 

base 

y el análisis de la información contenida en la 

de datos del SICJE 2012, elaborados en el año 
2013; para 	su 	remisión 	a 	la 	Secretaria 	Ejecutiva 

General y posterior presentación a la Comisión de 

y n  
Organización y Capacitación para su discusión, análisis 

robación. 

3.3 	DESCRIPCIÓN: 	Geomática Electoral 

Realizar el intercambio, digitalización y actualización de la cartografía electoral, a efecto de mantener las bases de datos que en el proceso electoral servirán 
para la ubicación e instalación de casillas, así como para la elaboración de sistemas y aplicaciones cartográficos, estadísticas y estudios electorales, entre otros. 
Ofrecer las aplicaciones y servicios cartográficos a los Órganos del Instituto y a la ciudadanía en general. 
Elaborar las áreas de responsabilidad en apoyo a actividades sustantivas del Proceso Electoral 2015. 

PROYEC O 
ESPECIF 

OBJETIV#3S ESPECÍFICOS: 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 

Unidad 

da 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipa de 
Actividad 

Unidad 
Ejem/ara E F M A M J J A S O N O 

1 los 
Proporcionar 

y académicas. 

el servicio de la cartografía electoral a 
surtidos políticos, organizaciones públicas, sociales Servicio 12 Ordinaria NO DO I l 7 I I I I 1 

2 
Soljcitar 

marítener 

cartografía a instituciones afines a efecto de 
actualizada la cartografía electoral. 

Solicitud 4 Ordinaria NO DO 1 I 

3 
Digltalizar 	y 	mantener 	actualizada 	la 	cartografía 
electoral del Estado de México. 

Acm,n  4 Ordinaria NO DO t I I 

4 

Apoyar la realización de estudios sobre la situación 

del 	marco 	geográfico 	electoral 	que 	solicite 	la 
Comisión Especial de Vigilancia para la Actualización 
Depuración y Verificación del Padrón Electoral y Lista 

Nominal de Electores. 

Apoyo 5/C Ordinaria NO DO 

Elaborar la propuesta de áreas de responsabilidad en 

apoyo al Proceso Electoral 2015. 

Do.,,,,,,..  
1 Proceso NO DO re rs 

in , 

6 

Actualizar la aplicación cartográfica "Ubica Tu Casilla' 
para su consulta en la página WEB del Instituto, para 
e! 01-oceso electoral 2015. 

Act.
u
,
aliz 

adán 
1 Proceso NO DO 

,., 
-7 l'i 1:1 

o 

7  

Solicitar y analizar información cartográfica sobre los 

ajustes que el Registro Federal de Electores realice a 
los 	límites 	de 	las 	secciones 	y 	el 	procedimiento 
utilizado para tal efecto. 

Solicitud 4 Ordinaria NO DO I 

8 

Actualizar la aplicación cartográfica para apoyar el 
procedimiento 	de 	ubicación 	de 	casillas 	y 	la 
elaboración de las rutas electorales, que será utilizada 
en los órganos municipales en el Proceso Electoral 
2015. 

/ea. ..amen 1 Ordinaria NO DO DO o c. 
in o 
 — 

o 
— 

o o 
— 

in. 
.. 

o o 
—. 

o 
— — 

in 
<1 

9 

Solkitar y analizar información cartográfica, en cuanto 
a los decretos que emita la legislatura sobre el arreglo 
de problemas limítrofes municipales. 

Solicitud SIC Ordinaria Si DO 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

3.4 	DESCRIPCIÓN: 	Integración de Propuestas de Consejeros Electorales para el Proceso Electoral 2015. 

Apoyar a la Secretaría Ejecutiva General en la Integración y resguardo de expedientes de propuestas de los ciudadanos que participan como Consejeros 
Electorales en el Proceso Electoral 2015 para la elección de Diputados a la Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos. 

PROGRAMACIÓN 

A 	' ad 
Unidad 

d'I  
Medida 

" 
Programada 

Tipo de 
ctivIdad . 

unidad 
ej.:~ F A J AS OND 

1 

Elaborar 	el 	procedimiento 	de 	selección 	de 
Consejeros 	Electorales para la integración de los 
Consejos Distritales y Municipales para el Proceso 

Electoral 	2015 	para 	la 	elección 	de 	Diputados 	y 

Miembros 	de 	los 	Ayuntamientos, 	para 	su 
presentación y, en su caso, aprobación de los órganos 
colegiados competentes del Instituto. 

Docu m ento 1 Ordinaria NO DO ., tfl 
4,1 L .11 

2 

Apoyar en 	el 	proceso 	de difusión a 	ciudadanos 

interesados 	en 	participar 	como 	Consejeros 
Distritales y Municipales para el Proceso Electoral 
2015 para la elección de Diputados y Miembros de 
los Ayuntamientos. 

Proceso SIC Ordinaria SÍ DO 

3 

Apoyar en el proceso de recepción, selección y 
resguardo 	de 	los 	expedientes 	de 	ciudadanos 
interesados 	en 	participar 	como 	Consejeros 
Distritales y Municipales para el Proceso Electoral 
2015 para la elección de Diputados y Miembros de 
los Ayuntamientos, así como en la integración de las 
propuestas de Consejeros Distritales y Municipales 
para el Proceso Electoral 2015 para la elección de 
Diputados y Miembros de los Ayuntamientos. 

Proceso SIC Ordinaria SI DO 

PROYECTO 
ESPECIF O: 

3.5 	DESCRIPCIÓN: 	Diseño y actualización de instrumentos en apoyo al funcionamiento de Órganos Desconcentrados. 

Elaborar, actualizar y diseñar elementos de apoyo para agilizar las tareas y eficientar las actividades de los Órganos Desconcentrados, contribuyendo a 
delimitar sus competencias y responsabilidades, así como distribuir las cargas de trabajo, en el marco de la legislación electoral. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 
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PROGRAMACIÓN 

eto. Actividad 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad r..9.....t. Unidad 

Ei„,.„„_, E F M A M J J AS 014 D 

1 

Coadyuvar como Secretaría Técnica en la Comisión 
de Organización y Capacitación, en el cumplimiento 

de sus atribuciones. 

Informe 12 Ordinaria NO DO I I I I I I I I 1 I I 

2 

Revisar 	y 	Actualizar 	el 	"Manual 	para 	llevar 	el 

recuento de votos en la totalidad de las casillas, para 

la 	elección 	de 	Diputados 	y 	Miembros 	de 	los 

Ayuntamientos 2012" y proponer el correspondiente 
para el Proceso Electoral 2015 para la elección de 
Diputados y Miembros de los Ayuntamientos. 

Documento 1 Ordinaria NO DO N  
tri 

• 
to 
N • N 

1+1 
• c.+ 

N  
- 

3 

Proponer al Consejo General y. en su caso, actualizar 

el "Manual de Procedimientos para la Operación de 
los Órganos Distritales en Materia de Organización 
Electoral" y el "Manual de Procedimientos para la 

Operación de los Órganos Municipales en Materia de 

Organización 	Electoral", 	para 	el proceso 	electoral 

2015. 

Douumemo 2 Ordinaria NO DO vol, .5
0
 

.5
0
 

o 
`r! 

4 

Revisar el proyecto de "Manual de Organización de 
las Juntas Distritales y Municipales" con base en las 
observaciones y recomendaciones que emitan los 
integrantes de los órganos colegiados competentes 

del Instituto, para su aprobación definitiva por el 

Consejo General. 

D.:,.”enic. "I  Ordinaria NO DO 
o 
n; 

o 
nr 

o 
.4-  

5 

Actualizar el proyecto de "Reglamento de Sesiones 

de 	los 	órganos 	Desconcentrados", 	para 	su 

presentación y, en su caso, aprobación de los órganos 

colegiados competentes del Instituto. 

Documento 1 Ordinaria NO D O ig4 <9 1-1 i` •:v>  g  

6 
Elaborar el 	Calendario 	para 	el 	Proceso 	Electoral 

2015. 
Documento 1 Ordinaria NO DO 

o 
o? 

o o 
'4'. 

Elaborar las propuestas de "Programa de Sesiones 
para los Órganos Distritales", y de "Programa de 

Sesiones 	para 	los 	Órganos 	Municipales", 	para 	el 

Proceso Electoral 2015. 

oo,.,,,en,0  
2 Ordinaria NO DO  

O O O O 

8 

Actualizar los siguientes instrumentos de apoyo para 

el 	funcionamiento 	de 	las 	Juntas 	Distritales 	y 

Municipales; "Instructivo para la Elaboración de los 

Programas de Actividades de los Órganos Distritales 
y Municipales"; "Recomendaciones para la Integración 
de archivos de los Órganos Distritales y Municipales"; 
"Instructivo para la Elaboración de Rutas Electorales 
de la Jornada Electoral, para las Juntas Municipales"; 

"Recomendaciones 	para 	la 	integración 	de 	los 

Expedientes de Cómputo Distrital de la Elección de 
Diputados y de Cómputo Municipal de la Elección de 
Miembros de los Ayuntamientos"; "Recomendaciones 
para la Elaboración de las Memorias de los Procesos 
Electorales de los Órganos Distritales y Municipales": 
"Recomendaciones para la atención de incidentes 

durante 	la 	instalación, 	seguimiento 	y 	clausura 	de 

casillas para los Órganos Distritales y Municipales"; 
"Recomendaciones para realizar las actas de sesión 

de 	los 	Órganos 	Distritales 	y 	Municipales"; 

"Recomendaciones 	para 	realizar 	las 	actas 

circunstanciadas y 	certificaciones 	en 	los 	Órganos 

desconcentrados Distritales y Municipales", para el 

proceso electoral 2015. 

onninnao 14 Ordinaria NO DO 1 1 1 1 2 2 I I I I 1 I 

9 

Actualizar el 	"Sistema de Enlace y Comunicación 

entre Órgano Central y Órganos Desconcentrados 
para el Proceso Electoral 2015." 

Documento 1 Ordinaria NO DO , 
o r•-, o 

10 

Participar en el proceso de búsqueda y determinación 
de los inmuebles para la instalación de los Órganos 
Desconcentrados para el Proceso Electoral 2015, 
conforme a los lineamientos y requisitos que emita la 

Junta General. 

Dc...... 1 Ordinaria Si DO o In  .3
0 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 	4 

DC 
PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA POLÍTICA DEMOCRÁTICA, EDUCACIÓN CÍVICA Y 

CAPACITACIÓN ELECTORAL 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

4.1 	DESCRIPCIÓN: 	Promoción y Difusión de la Cultura Política Democrática 

Planear y ejecutar acciones que promuevan la cultura política democrática entre la sociedad coadyuvando en la formación de habitantes activos capaces de 

convivir armónicamente. 
Crear e instrumentar mecanismos que generen un vinculo entre las principales instituciones político electorales y la población mexiquense, incentivando la 

participación consciente en el proceso de toma de decisiones. 

PROGRAMACIÓN 

NO. Actividad 
Unidad 

de Cantidad 
Programada 

Tipa de 
Actividad Pr".""' 

Unidad 
Eie,,,,,,, E F MA MI J A5 OND 

Medida 
Brindar atención a las solicitudes de eventos que 

realice la población 	del 	Estado para promover la 

I participación 	en 	los 	procesos 	electorales, 	la 

inscripción en el Registro Federal de Electores y las 
relacionadas con el sufragio, entre otros. 

Informe 6 Ordinaria Si DC I I i 
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2 

Promover y realizar acciones (conferencias, pláticas 
informativas, 	cursos. 	talleres 	entre 	otros) 	de 

Fortalecimiento a la Promoción 	y 	Difusión 	de la 

Culta a 	Política 	Democrática y 	Educación 	Cívica, 
enfatizando en la orientación a los ciudadanos para el 
ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligariones en el territorio del Estado de México. 

Informe 6 Ordinaria SÍ DC 

3 
' 

Coadyuvar 
de Prnmoción 
Democrática, 

como Secretaria técnica de la Comisión 
y Difusión de la Cultura Politica y 

en el cumplimiento de sus atribuciones. 
Informe 6 Ordinaria NO DC I t i I 1 1 

4 
Realizar 
documental 
de la Cultura 

el 	proceso 	de 	digitalización 	del 	acervo 
de la Comisión de Promoción y Difusión 
Politica y Democrática. 

Informe 6 Ordinaria NO DC I I I I 1 

5 

Integr 

Progri 

de Promoción 
Democrática 

r el proyecto de actividades para el Programa 
y 	Difusión 	de 	la 	Cultura 	Política 

y 	Educación Cívica 2015, a incluir en el 
ma Anual Institucional. 

Informe I Ordinaria NO DC 1 

6 

Actua 

Educa 
página 

Fortalecimiento 
zar 	la 	información 	correspondiente 	al 

de la Cultura Política Democrática y 
ión Cívica del Instituto para su inclusión en la 
electrónica del Instituto. 

,,„,,,‘„,,„ 2 Ordinaria NO DC f 1 

7 
Realizir 
Policia. 

el 	Ciclo 	de 	Conferencias 	sobre 	Cultura 
Democrática y Educación Cívica 2014. 

Reporte 1 Ordinaria Si DC O , - 
0  , • 

0 
'er • 

8 

Elabo4r 
eventei 

de la 
2014. 

un 	diagnóstico sobre 	la 	participación 	en 
de Fortalecimiento a la Promoción y Difusión 

altura Política Democrática y Educación Cívica 
Informe I Ordinaria NO DC o 

.1 
o 
u) 

9 Realiza-  el Primer Concurso de Debate IEEM 2014. Evento 1 Ordinaria SÍ DC g gi g g g 

10 
Realiza- 
Cultura 
2014. 

Mesa de Análisis sobre perspectivas de la 
Política 	Democrática 	y 	Educación 	Cívica Informe 1 Ordinaria Sí DC g ° g 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

4.2 	DESCRIPCIÓN: 	Educación Cívica 

Diseñar, implementar y ejecutar acciones que coadyuven en el proceso de adquisición de conocimientos, y que fortalezcan e incorporen nuevas actitudes y 
valores a favor de la democracia en la ciudadanía del Estado de México. 
Planear y ejecutar acciones con la finalidad de reforzar la calidad de la vida democrática estatal. 
Dar continuidad y fortalecer los trabajos que realiza el Instituto en materia de educación cívica para la población del Estado de México. 

PROGRAMACIÓN 

ACtividact 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

Presupuesta un•4.4 
Elecutere E F MAMJ J AS OND 

I 

Atender los trabajos relativos a la Carta de Intención 
para promover la Cultura Política Democrática en el 
Estado signada con la Secretaría de Educación del 

Informe 

Estado de México.  

4 Ordinaria Si DC t t t 1 

2 
Atender las solicitudes de eventos que realicen las 
instancias educativas de nivel básico de la entidad. 

Informe 4 Ordinaria SÍ DC I I I 1 

3 

Brindar 	orientación, 	asesoría 	y 	capacitación 
necesarias para la conformación de los Consejos 
Promotores 	de 	Valores 	y 	Derechos 	Humanos 
correspondientes al ciclo escolar 2014-2015. 

Informe 3 Ordinaria SÍ DC I 1 1 

4 
Realizar eventos de Educación Cívica mediante la 
implementación de la Urna Electrónica Institucional 
para Ejercicios Cívicos. 

Informe 3 Ordinaria Si DC 

5 
Realizar 	la ara. 	Muestra de Teatro Infantil sobre 
valores Democráticos. 

Evento I Ordinaria Sí DC o C•I o No di r.4 0 el 

6 Realizar la 3ra. Carrera Deportiva por la Democracia. Evento 1 Ordinaria SÍ DC o .-1 o .-.1 o v: 

7 
Realizar 'visitas 
los Consejos 
Humanó. 

de apoyo a los trabajos realizados por 
Promotores de Valores y Derechos Informe 2 Ordinaria SI DC I 1 

8 Realizar el Concurso de Fotografía IEEM 2014. Evento 1 Ordinaria SÍ DC o c. 
ri 

9 
Efectuar el cruce de control de gastos ejercidos con 
el área administrativa del Instituto. 

Informe i 	1 Ordinaria NO DC 11111 1 1 I 1 1 I 

10 

Realizar 	las 	gestiones 	para 	la 	obtención 	de 	la 
Certificación 	bajo 	la 	norma 	1SO 	de 	los 
procedimientos 	de 	control 	y 	ejecución 	de 	las 
actividades 	de 	Cultura 	Politica 	Democrática 	y 
Educación Cívica que realiza la Dirección. 

Informe 12 Ordinaria Si DC I 1 I 1 1 	1 I I 1 1 1 I 

1 	I 
Actualizar el sistema de seguimiento y registro de 
actividades 	de 	Cultura 	Política 	Democrática 	y 
Educacióp Cívica. 

Reporte 2 Ordinaria NO DC I 1 

12 
Capacita( 
relativos) 
Educación 

al 	personal 	de 	la 	Dirección 	en 	temas 
a 	la 	Cultura 	Politica 	Democrática 	y 
Cívica. 

Curso 1 Ordinaria NO DC 1 

13 
Realizar 
"Pinceladas 

el 	3er. 	Concurso 	de 	Pintura 	Infantil 
por la Democracia". 

Evento 1 Ordinaria Si DC 1 
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14 
Elaborar el 	anteproyecto 	y 	realizar 	las gestiones 
necesarias 	para 	la 	preparación 	de 	las 	Elecciones 
Infantiles 2015. 

..P•e”,-. 1 Ordinaria NO DC o 
l'.1 

o 
i'l 

o 
,l 

o 
<1 

o 
ll 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

4.3 	DESCRIPCIÓN: 	Capacitación Electoral 

Elaborar el Programa de Capacitación Electoral y los materiales didácticos y de apoyo para la capacitación para el proceso electoral 2015, a fin de contar con 
ellos previo al inicio del proceso electoral referido. 
Llevar a cabo cursos regionales de capacitación a distancia y buscar nuevas técnicas de trasmisión de información. 

PROGRAMACIÓN 

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad Pre''''''' 

Unidad 
Ejecutora E F 89 A M A O N D 

1 
Elaborar propuesta del 	Programa de Capacitación 
Electoral para el proceso electoral 2015. 

Do.n,.‘,0  
1 Ordinaria NO OC o o o o o o o o o 

--. 
o 
—. 

2 
Elaborar los materiales didácticos y de apoyo para la 
capacitación electoral para el proceso electoral 2015. 

Documento SIC Ordinaria SÍ DC 

3 
Llevar a cabo cursos regionales de capacitación a 

distancia. 
Cursos 2 Ordinaria SÍ DC 'I ,c,  i-9 o.] it> ,,i o 

4 

Coadyuvar como Secretaría Técnica con la Comisión 
de Organización y Capacitación en el cumplimiento 
de sus atribuciones. 

Informe 12 Ordinaria SI DC I 1 k IIIIIII 

5 

Gestionar la impresión de los materiales didácticos y 
de identidad para el capacitador, que servirán de 

apoyo 	en 	la 	primera 	etapa 	de 	notificación 	y 
capacitación electoral a ciudadanos 	insaculados para 

el proceso electoral 2015. 

Gestión I Ordinaria Si DC 

DPP 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 	5 
PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y ATENCIÓN A 
ORGANIZACIONES O AGRUPACIONES DE CIUDADANOS 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

5.1 	DESCRIPCIÓN: 	Constitución y registro de partidos políticos locales 

Atender a las organizaciones o agrupaciones de ciudadanos en su intención de iniciar actividades políticas independientes, iniciar asambleas municipales y en la 
solicitud de registro como partido político local. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad ''''''''"""' 

Unidad „,‘„,,, E F M A M J A O N 13 

Actualizar el programa de asesorías a organizaciones 

o agrupaciones de ciudadanos. 
Pr.gr... 1 Ordinaria NO DPP 

2 
Elaborar el informe sobre impartición de asesorías a 
organizaciones o agrupaciones de ciudadanos. 

Informe I, Ordinaria NO DPP Ir 1 I I I I I I I I 

3 

Elaborar los proyectos de resolución sobre el estudio 
y análisis de la documentación contenida en los 
escritos, aclaraciones y solicitudes presentadas por las 
organizaciones o agrupaciones de ciudadanos. 

moreno 4 Ordinaria NO DPP 2. 2 

4 
Elaborar 	el 	informe 	sobre 	la 	verificación 	de 
actividades políticas independientes realizadas por las 
organizaciones o agrupaciones de ciudadanos. 

Informe 12 Ordinaria Si DPP I I I I I I I I 1 I I 

5 

Elaborar 	el 	informe 	sobre 	la 	supervisión 	del 
desarrollo de las asambleas municipales o estatal 
constitutiva, programadas por las organizaciones o 
agrupaciones de ciudadanos. 

Informe 12 Ordinaria SÍ DPP I I 1 I I I 1 l 1 I 1 

6 

Realizar 	el 	informe 	sobre 	la 	certificación 	de 	las 
asambleas municipales y estatal constitutiva, realizadas 
poi las organizaciones o agrupaciones de ciudadanos. 

Informe 12 Ordinaria Si DPP I 1 11 1 1 I 11 I I 

7 
Elaborar el informe de la captura de formatos de 

afiliación de las asambleas municipales certificadas. 
Informe 12 Ordinaria SÍ DPP I I I I 1 I I 1 I I I 

8 
Realizar 	la 	propuesta 	de 	actualización 	de 	la 
normatividad 	de 	la 	Comisión 	Dictaminadora 	del 
Registro de Partidos políticos. 

Documen. I Ordinaria SÍ DPP 

9 
Realizar 	el 	informe 	sobre 	las 	inscripciones 	o 
modificaciones 	en 	el 	Libro 	de 	Registro 	de 	las 
organizaciones o agrupaciones de ciudadanos. 

Informe 12 Ordinaria SÍ DPP 1 I l I I I I I 1 1 1 

10 
Coadyuvar como Secretaría Técnica de la Comisión 

Informe 12 Ordinaria NO DPP k 1 1 1 I 1 I I I I I Especial 	Dictaminadora 	del 	Registro 	de 	Partidos 
políticos, en el cumplimiento de sus atribuciones. 

I I 

Realizar el 	informe sobre 	las 	notificaciones a las 
organizaciones o agrupaciones de ciudadanos de los 
Acuerdos del Consejo General, requerimientos o 
acuerdos de la Comisión y asuntos de trámite. 

Informe 12 Ordinaria Si DPP I 1 I I I I. 1 I I i 1 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

5.2 	DESCRIPCIÓN: 	Obligaciones de los partidos políticos 

Atender la programación, asesoría y trámite de los procedimientos, plazos y competencias legales para el cumplimiento de las obligaciones de los partidos 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 
	 políticos e intercambiar experiencias en materia de registro de partidos políticos locales, de representantes de partidos políticos y de candidatos a puestos de 

elección popular. 
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PROGRAMACIÓN 

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

Presupuesto 
Unidad 

EN-finto.. E F MA M J J AS O 

1  

Diseiar 

polít 

procedimientos, 
cumplimiento 

el 	programa 	de 	asesoría 	sobre 
plazos y competencias legales para el 

de 	las 	obligaciones 	de 	los 	partidos 
cos. 

prox,„,  
I Ordinaria NO DPP 

2 

Real 
sobré 
para 
partidos 
para 

zar el informe sobre la impartición de asesorías 
procedimientos, plazos y competencias legales 
el 	cumplimiento 	de 	las 	obligaciones 	de 	los 

políticos. en coadyuvancia con los programas 
la difusión de la cultura político democrática. 

Informe 12 Ordinaria Si DPP 1 1 I 1 1 I I I 1 1. 

3 
Integrar 
domt 
acreditados 

el informe relativo a la compilación de los 
mentos 	básicos 	de 	los 	partidos 	políticos 

ante el Consejo General. 
Informe 4 Ordinaria NO DPP 1 I 1 

4 
Real 
los 
Coa 

zar el informe sobre la inscripción del registro de 
partidos políticos, así como los Convenios de 
ción y de Fusión. 

Informe I Ordinaria S1 DPP 1 

5 
Intel 
registro 
de las 

rar el 	informe 	relativo 	a 	la 	inscripción 	del 
de los integrantes de los órganos directivos 

partidos políticos. 

Informe 12 Ordinaria Si DPP k 1111 1111 I I 

6 

line 
regitro 
acreditados 
CoMisiones 

rar 	el 	informe 	relativo 	a 	la 	inscripción 	del 
de representantes de los partidos políticos 

ante el 	Consejo 	General y ante 	las 
del propio Consejo. 

Informe 12 Ordinaria SÍ DPP I 1 1 	i 	111111 t I 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

5.3 	DESCRIPCIÓN: 	Actividades de acceso a medios para los partidos políticos 

Coordinar las actividades de acceso a radio y televisión, que corresponde a los partidos políticos, realizando gestiones, procedimientos e informes, para 
coadyuvar con el otorgamiento de su prerrogativa. 

PROGRAMACIÓN 

No. Actividad 
Unidad 

,... 
'''' 

Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

ProNtiptIeN0 timad 
Ei,,,,tor, G E r,  1- M ni A K M in J AS OND 

I 
Real 
de 1 
los partidos 

ar las gestiones previas para el aprovechamiento 
prerrogativa de acceso a radio y televisión, de 

políticos. 
Gestión 2 Ordinaria NO DPP k 1 

2 
Efec uar el procedimiento ante el !FE, para llevar a 
cabo las actividades de acceso a la radio y televisión, 
para los partidos políticos. 

fr,voi—vno I Ordinaria SI DPP ín ,I 
u, 
<1 

ín ,v 
u, 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

5.4 	DESCRIPCIÓN: 	Seguimiento a las actividades de difusión del Instituto, en radio y televisión 

Apoyar la promoción del Instituto, efectuando las gestiones necesarias ante el IFE, para la difusión de sus mensajes en radio y televisión, para el cumplimiento 
de sus propios fines. 

PROGRAMACIÓN 

No. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad. 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

Prompoeno "44  Ei4r41.11. E F M A A 5 0 

Real zar ante el IFE las gestiones necesarias para el 
acceso a la radio y televisión, del Instituto. 

Gestión 4 Ordinaria SÍ DPP 1 I I 

2 del IFE, 
Acttalizar 

cobertura 

y remitir a las instancias correspondientes 
el Catálogo de Medios de Comunicación con 

en el Estado de México. 
tamuga 1 Ordinaria Si DPP 'a 51 1-3 gl 1 

3 

Llevyr 
telex 
mensajes 
aproPada 

a cabo 	el 	monitoreo 	aleatorio a 	radio 	y 
fisión, 	para 	verificar 	la 	transmisión 	de 	los 

institucionales, 	conforme 	a 	la 	pauta 
por el IFE. 

Monitore° 12 Ordinaria Sí DPP 1 I 1 1111111 

4 
Dar Seguimiento a las sesiones o reuniones de trabajo 
del Comité de Radio y Televisión y del Consejo 
General del IFE. 

sosa.... 12 Ordinaria SI DPP 1 1 1 1 t 1 1 1 1 1 1 1 

S 

Realizar 	estudio 	comparativo 	referente 	a 	los 
resultados de los monitoreos y el acceso a medios 
mediante visitas a organismos electorales de otros 

Estados. 

Visita 4 Ordinaria SÍ DPP 1 1 I 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

5.5 	DESCRIPCIÓN: 	Actividades que se vinculan con la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión 

Ejecutar las instrucciones derivadas de las sesiones o reuniones de trabajo, dando un adecuado seguimiento, para dar cumplimiento a lo mandatado por la 
Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión. 

PROGRAMACIÓN 

No. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Can Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

Ell Untdsd 
Ejecutara 

111 11 M AIII I A 5 11:1111 

.-1
LN 

D 

1 
Elabtrar los proyectos de modificación y actualización 
de l' 	normatividad, concerniente a la Comisión de 
Accéso a Medios, Pro Ba:anda 	Difusión. 

D«.... 2 Ordinaria  NO DPP ,n ,I u, 
r'l  

ín 
<1 
N  

'..! 
‘01  
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2 

Coadyuvar como Secretaría Técnica de la Comisión 
de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, en el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

labroá 12 Ordinaria Si DPP 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

3 
Actualizar 	la 	bitácora 	del 	acervo 	histórico 	de 	la 

videoteca de la Dirección de Partidos políticos. 
PEcata,acidn 4 Ordinaria NO DPP I I I 

4 
Elaborar el proyecto de actualización de los anexos 

de los Manuales de Monitoreo 2015. 
,,,,,,,, 2 Ordinaria NO DPP o in o 

tfl 
o 
lt1 

o 
t/1 

5 
Solicitar los requerimientos a las diferentes áreas del 

Instituto, 	para 	las 	actividades 	previas 	al 	Proceso 

Electoral 2015. 

Solicitud 6 Ordinaria SI DPP I I I I I I 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

5.6 	DESCRIPCIÓN: 	Coadyuvar en el suministro de financiamiento público a los partidos políticos 

Coadyuvar con la Dirección de Administración a través de gestiones y trámites necesarios que permitan, que los partidos políticos puedan disponer o hacer 

efectivas las prerrogativas de financiamiento público a las que tienen derecho. 

PROGRAMACIÓN 

I----  
no. Actividad 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

Presupuesto EUjt,,,dr  E F MAMJ J AS 0 N D 

Solicitar a 	los 	partidos 	políticos 	la acreditación 	o 

ratificación de su Órgano Interno, para el suministro 
del financiamiento público al que tienen derecho. 

Solicitud 1 Ordinaria NO DPP I ., 

2 

Remitir 	mensualmente 	a 	la 	Dirección 	de 

Administración 	la 	actualización 	del 	cuadro 	de 

acreditaciones de los representantes de los órganos 
internos de los partidos políticos como responsables 
de la percepción de los recursos públicos. 

A,'''..,,̂  12 Ordinaria NO DPP 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

3 

Dar 	seguimiento 	a 	la 	entrega 	del 	financiamiento 
público de los partidos políticos con acreditación o 

registro 	ante el 	Instituto 	Electoral 	del 	Estado 	de 

México. 

Reporte 12 Ordinaria NO DPP 	- 1 1 1 1 I 1 1 1 	1 1 1 1 

4 

Coadyuvar con la Dirección de Administración en la 

elaboración 	del 	anteproyecto 	de 	financiamiento 

público a que tienen derecho los partidos políticos, 

correspondiente al año 2015. 

....,..,... 1 Ordinaria NO +r) 
 

DPP o 
." 

o 

5 
Solicitar a la Secretaría Ejecutiva General la obtención 
de la estadística del Padrón Electoral del Estado de 
México con corte al 31 de diciembre de 2014. 

Solicitud 1 Ordinaria NO DPP I 

6 
Mantener y actualizar el Sistema de Seguimiento del 

Programa Anual. 

,a, 
 dn 12 Ordinaria NO DPP 111111111111 

DSEP 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 
	6 
	

PROGRAMA DEL SERVICIO ELECTORAL PROFESIONAL 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

6.1 	DESCRIPCIÓN: 
Programa General del Servicio Electoral Profesional para el Proceso Electoral 2015, en Órganos 
Desconcentrados. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Asegurar que los aspirantes cuenten con las competencias necesarias para desempeñar los puestos del servicio. 
Implementar mecanismos que permitan capacitar y evaluar a aquellos ciudadanos interesados en participar como aspirantes a Vocales distritales y municipales 

para la elección de diputados y ayuntamientos 2015. 
Diseñar e implementar procedimientos transparentes de reclutamiento y selección que garanticen la igualdad de oportunidades. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de  
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad r""P 	' EU/ .,"1"d”.".,  E 

 F MAM J A S N D 

Elaborar el Programa General del Servicio Electoral 

Profesional 	2015, 	para 	Órganos 	desconcentrados 

(elección de diputados y ayuntamientos). 

Proyecto 1 Proceso NO DSEP 11; 2 

2 

Elaborar la convocatoria para la ocupación de cargos 

de Vocales distritales y municipales en la elección de 

diputados y ayuntamientos 2015. 

Proyecto I Proceso NO DSEP ,9! S; 

3 
Elaborar la convocatoria para la ocupación de cargos 
de instructores y capacitadores en la elección de 

diputados y ayuntamientos 2015. 

Proyecto 1 Proceso NO DSEP I . 151 . 

4 

Actualizar el sistema del Servicio Electoral Profesional 
para la captura de datos de aspirantes a miembros del 

Servicio 	para 	la 	elección 	de 	diputados 	y 

ayuntamientos 2015, con apoyo de la Unidad de 
Informática y Estadística. 

informe 1 Proceso NO DSEP .3
0
 

no,_ 

L  
40

 

5 

Proponer el contenido de los materiales didácticos a 

utilizarse en la evaluación de aspirantes a Vocales 
distritales y municipales para la elección de diputados 
y ayuntamientos 2015. 

Material 
didáctico  1 Proceso NO DSEP 0 

"I 
O 
*1 

O 
,-I 

O 
'I- 

6 

Diseñar en multimedia los materiales de apoyo para 

la evaluación de aspirantes a Vocales distritales y 
municipales 	para 	la 	elección 	de 	diputados 	y 

ayuntamientos 2015. 

corroa„ 
'''....r1.  

1 Proceso SÍ DSEP a 
,"si 

o 
11 

o 
■-•I 

is> 
',I" 

7  
Reproducir en 	CD 	o 	imprimir, 	en 	su 	caso, 	los 

materiales didácticos para la evaluación de aspirantes
a Vocales distritales y municipales para la elección de 

diputados y ayuntamientos 2015. 

,.,,,,, 	,,,, 
r 	"' ' 

Proceso Si DSEP O 
LA 

o ro 

8 
Publicar la convocatoria para la ocupación de cargos 
de Vocales Distritales y Municipales para la elección 
de diputados y ayuntamientos 2015. 

...•eo... 1 Proceso SÍ DSEP I 
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9 

Publicar 
para la 
muniopales 
ayuntamientos 

en intemet el material didáctico de apoyo 
evaluación de aspirantes a Vocales distritales y 

para 	la 	elección 	de 	diputados 	y 
2015. 

1 Proceso NO DSEP caos m 

10 
Organizar 
de lo 
para li 

y llevar a cabo el proceso de reclutamiento 
aspirantes a Vocales distritales y municipales 
elección de diputados y ayuntamientos 2015. 

Solicitud I Proceso Si DSEP 1 

11 
Elaborar 
para 
para 1, 

e imprimir la evaluación de aprovechamiento 
aspirantes a Vocales distritales y municipales 
elección de diputados y ayuntamientos 2015. 

Evaluación I Proceso SÍ DSEP 

12 
Aplica-  
aspira 
elecci 

la evaluación de aprovechamiento para los 
nes a Vocales distritales y municipales para la 
»a de diputados y ayuntamientos 2015. 

Acta I Proceso Si DSEP 

13 

Calificar 
aprov 
munic 
ayuno 

y procesar los resultados de la evaluación de 
achamiento de aspirantes a Vocales distritales y 
palas 	para 	la 	elección 	de 	diputados 	y 
mientos 2015. 

Informe 1 Proceso Si DSEP i 

14 
Realizar 
Vocales 
diputados 

la evaluación psicométrica para aspirantes a 
distritales y municipales en la elección de 

y ayuntamientos 2015. 
Acta I Proceso NO DSEP I 

15 
Publicar 

diputiyos 
de instructores 

la convocatoria para la ocupación de cargos 
y capacitadores en la elección de 

y ayuntamientos 2015. 

Convocas 
ova I Proceso SÍ DSEP  o ,, o , 

16 
Orgarizar 
a Vocales 
diputados 

y coordinar las entrevistas a los aspirantes 
distritales y municipales para la elección de 
y ayuntamientos 2015. 

Acta I Proceso Si DSEP o o 

17 
Presentar a la Junta General la propuesta de Vocales 
distriti.les y municipales para la elección de diputados 
y ayuntamientos 2015. 

Listado 1 Proceso NO DSEP in  o va 

PROYECTC3 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

6.2 	DESCRIPCIÓN: 	Programa General del Servicio Electoral Profesional 2014, en Órganos Centrales. 

Contar con ciudadanos que tengan el perfil necesario para ocupar los puestos del servicio. 
Asegurar que los candidatos cuenten con las competencias necesarias para desempeñar los puestos del servicio. 
Ejecutar actividades de profesionalización para el fortalecimiento académico y técnico de los servidores electorales en Órganos Centrales. 
Garantizar el desarrollo de evaluaciones objetivas y transparentes. 
Diseñar e implementar procedimientos transparentes de reclutamiento y selección que garanticen la igualdad de oportunidades y reconocimiento al mérito. 

PROGRAMACIÓN 

No. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo 
 Actividad preve - E F Pi A I 3 ASON 

1 
Implelentar el curso de formación especializada a 
miemblros 	del 	Servicio 	Electoral 	Profesional 	en 
órganes Centrales. 

Curso 6 Ordinaria Si DSEP 3 3 

2 
Procesar 
formadón 

los resultados de la evaluación del curso de 
especializada. 

Informe 6 Ordinaria NO DSEP 3 3 

3 
Realizar 
ocupacIón 

los 	procedimientos 	necesarios 	para 	la 
de vacantes. 

Informe 1 Ordinaria NO DSEP o — . 
O — . 

O re , 
0 
,i 

O re re 

4 
Implerrientar el curso de formación básica, en caso de 
que existan nuevos integrantes del Servicio. 

Informe 1 Ordinaria SÍ DSEP O 
--t 

O 
--. 

O 
f^f 

e 
mf 

C> 
m! 

O 
rf 

5 
Procesar los resultados de la evaluación del curso de 
formados básica, en su caso. 

Informe I Ordinaria NO DSEP o 
—: 

o 
—: 

o 
■- 

o ,I o ,1 
o 
rsi 

6 Elaboro-  el proyecto para la actualización del catálogo 
de cargos y puestos del Servicio Electoral Profesional. 

Proyecto I Ordinaria NO DSEP 
,, 
.1 

c, 
,1 

7 

Llevar 	a 	cabo 	la 	aplicación 	y 	calificación 	de 	la 
evaluación 	del 	desempeño 	a 	los' miembros 	del 
Servicio Electoral Profesional en Órganos Centrales 
2013. 

....c.,  I Ordinaria SÍ DSEP 51 

8 
Elaborae 	los 	Lineamientos 	para 	la 	evaluación 	del 
desempeño de los miembros del Servicio Electoral 
Profesional en Órganos Centrales 2015. 

un•■•nmt. I Ordinaria NO DSEP g g V 

9 Actualizar la 	información del 	Registro 	Único 	de 
Servidores Electorales Profesionales. 

Informe 1 Ordinaria NO DSEP °„ 

1 0 

InstruMentar el procedimiento para reconocer y 
estimular la labor de los integrantes del Servicio 
Electoral Profesional mediante incentivos y/o 
promociones 2013. 

Proyecto 1 Ordinaria SÍ DSEP 11,' 9 1 

I I 
Elaborar y remitir las fichas de actualización de los 
servidores electorales profesionales 2014, incluidos 
en el catálogo de cargos y puestos. 

Fichas 49 Ordinaria NO DSEP .tr-  

12 
Coadyuvar como Secretaria Técnica en la Comisión 
del Servicio Electoral Profesional, en el cumplimiento 
de sus atribuciones. 

Informe 12 Ordinaria NO DSEP I I I I 1 1 I I a 

13 
Dar seatiimiento y evaluación de los indicadores del 
desempeño. Informe 12 Ordinaria NO DSEP 1 1 IIIII I lill 

PROYECTO 
ESPECÍFICO 

6.3 	DESCRIPCIÓN: 	Sistema de Gestión de Calidad 

Mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la Dirección del Servicio Electoral Profesional, de acuerdo a la Norma Internacional ISO 9001:2008, en 
atención a los requerimientos de personal altamente calificado de las áreas del Instituto, garantizando la igualdad de oportunidades a partir de la transparencia 
de sus procesos certificados, coadyuvando así en la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales. 

PECÍFICO: OBJETIVO E 
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PROGRAMACIÓN 

N. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad Tipo do 
ActivIdad F MAMJ 3 AS ONÓ rograrnada 

1 Realizar la auditoría interna. Auditoria 2 Ordinaria NO DSEP 

2 
Realizar la auditoria externa de mantenimiento de la 

certificación 	del 	Sistema 	de 	Gestión 	de 	calidad 

conforme a la Norma Internacional ISO 9001:2008. 

Audn aria 1 Ordinaria SI DSEP l 

3 
Llevar a 	cabo 	la 	capacitación 	a 	miembros 	de 	la 

Dirección 	del 	Servicio 	Electoral 	Profesional 	de 

acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad. 

Curso 1 Ordinaria Sl DSEP 

4 
Realizar reuniones del Comité de Calidad para la 
mejora continua del Sistema de Gestión. 

Reunión 3 Ordinaria NO DSEP 

DA 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 	7 	PROGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y REGISTRO DE LOS RECURSOS INSTITUCIONALES 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

7.1 	DESCRIPCIÓN: 	Gestión y atención de los Recursos Humanos 

Proporcionar a las diferentes unidades administrativas los servicios necesarios para la contratación y control de los recursos humanos. 
Establecer los mecanismos necesarios para la estandarización de las principales actividades relacionadas con la planeación, coordinación y control del recurso 

humano. 
Establecer !os controles administrativos necesarios para optimizar la administración de los recursos humanos. 

PROGRAMACIÓN 

ao Actividad . 
Unidad .  

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

	

Tipo de 	
• 

	

Actividad 	. Ejecutora 1:11 F 84 II 3 J A S O N O 

Integrar el anteproyecto del presupuesto del capitulo 

1000. 
/vv,v, 	o 1 Ordinaria NO DA 

o 
."! 

o 
.,. 

2 Elaborar el tabulador de sueldos del Instituto. Tabulador 1 Ordinaria NO DA 

3 Elaborar la plantilla del personal del Instituto. Plantilla 1 Ordinaria NO DA 

4 
Actualizar el 	Catálogo 	de Cargos y Puestos del 
Instituto, con excepción de los puestos permanentes 
relacionados con el Servicio Electoral Profesional. 

Catálogo 1 Ordinaria NO DA "°1 
o o 

Controlar y generar los registros de los movimientos 

en la plantilla de personal. 
Reporte 12 Ordinaria NO DA 1 i I 	I 1 1 I I 

6 

Emitir 	las 	nóminas 	del 	personal 	permanente 	y 

eventual de los Órganos Centrales y enterar las 

aportaciones y deducciones correspondientes. 

Nómina 24 Ordinaria S1 DA 2 2 2 2 2 	2 2 2 2 2 2 

Suscribir los nombramientos y contratos del personal 

contratado según corresponda. 
Reporte 12 Ordinaria NO DA l 1 11111 

tt 
Gestionar 	la adquisición 	y/o 	contratación 	de 	los 

seguros de gastos médicos mayores y seguro de vida. 
Solicitud 2 Ordinaria SÍ DA 

Administrar los sistemas electrónicos para el Control 
de asistencia y puntualidad. 

Reporte  12 Ordinaria NO DA 1 1 1 1111 t I 

o 

Identificar 	los 	principales 	procesos 

funcionales/estructurales 	del 	Departamento 	de 

Personal y elaborar los procedimientos que describan 

las principales operaciones del área. 

Reporte 6 Ordinaria NO DA 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

7.2 	DESCRIPCIÓN: 	Gestión y ejercicio de los Recursos Financieros 

Programar, coordinar, ejecutar y controlar en forma efectiva y oportuna la administración de los recursos financieros del Instituto Electoral del Estado de 

México. 
Establecer los controles administrativos necesarios para la administración eficiente de los recursos financieros, dando certeza al recurso institucional 
erogado y cumpliendo con las obligaciones fiscales y de información por este concepto. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad  

Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

,,,,, unidad 
E~a,  

F A J J A 

Elaborar los Estados Financieros del Instituto. Documento 12 Ordinaria NO DA d 1 1. 1 I I 1 I I 1 I I 

2 
Suministrar a los partidos políticos el financiamiento 

público 	para 	actividades 	permanentes, 	actividades 

específicas. 

Pago 24 Ordinaria SI DA 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Enterar las declaraciones por concepto de impuestos 
derivados de las operaciones del Instituto. 

Entero 12 Ordinaria NO DA >i t l 1 I 1 l 1 I 1 I I 

4 Elaborar el anteproyecto anual del presupuesto. a^ er^r 1 Ordinaria NO DA 

Coadyuvar con la Dirección de Partidos políticos en 

la elaboración del anteproyecto de financiamiento 
público que tienen derecho los partidos políticos, 

correspondiente al año 2015. 

Proyecto Ordinaria NO DA a k, 
O 
in 
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PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

7.3 	DESCRIPCIÓN: 	Gestión y atención de los Recursos Materiales 

Programar, coordinar, ejecutar y controlar los procesos relacionados con los recursos materiales requeridos por las unidades administratins del Instituto 
Electoral del Estado de México para el desarrollo de sus funciones. 
Permitir que los programas de mantenimiento y de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios del Instituto se cumplan cabalmente para dar 
certeza y transparencia a la administración de los recursos materiales del Instituto. 

OBJETIVO ESPECÍFICOS: 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

,,,,,,,,,,p‘,.... tiffidad 
Eicomma F M A MJ J AS OND 

I 
Elaborar el Programa de Mantenimiento del Parque 
Vehici lar del Instituto. 

Programa  
I Ordinaria NO DA 

2 
Ejecutar el Programa de Mantenimiento Vehicular del 
Instituto. 

Reporte 12 Ordinaria SÍ DA I 1 1 1 I I I I 1 1 

3 

Elaborar 	el 	Programa 	Anual 	de 	Adquisiciones, 
Arrenfamientos 	y 	Contratación 	de 	Servicios 	del 
Instituto. 

Programa 1 Ordinaria NO DA 
o 
u-1 

o 
un 

4 
Ejecutar 	el 	Programa 	Anual 	de 	Adquisiciones, 
Arrenlamientos 	y 	Contratación 	de 	Servicios 	del 
Instituto. 

Reporte 11 Ordinaria NO DA 1 1 1 1 1 1 1 I 1 1 1 

Actea zar el catálogo de proveedores de bienes y 
prestadores de servicios. 

Reporte 12 Ordinaria NO DA 1 I 1 1 I 1 I 

6 
Realiz r el 	levantamiento 	de 	inventario 	de 	bienes 
muebl as, inmuebles y activos controlables, y de los 
bienes consumibles. 

Inventario 4 Ordinaria 
-  

NO DA ,.., 
rl 

,,r 
1"" . '1 

1 
'1 "i 

Atend ar los 	requerimientos 	de bienes 	muebles y 
consumibles. 

Reporte 12 Ordinaria SÍ DA 1 I I 1 1 I l 1 1 I 1 1 

8 
Ate.,c1 Ir las reparaciones de los bienes muebles del 
Instituto. 

Reporte 12 Ordinaria Si DA 1 I I I 1 I I I I I I 

9 
Actea zar los Catálogos de bienes y servicios y de 
consumibles del Instituto. 

.,,,,,,,„, 
2 Ordinaria NO DA 2 

10 Tramitar la baja de bienes muebles del Instituto. Trámite 1 Ordinaria NO DA 

11 
Particbar en los actos de entrega y recepción de 
oficinas electorales. 

Reporte 12 Ordinaria NO DA 1 I 1 1 1 1 1 1 

PROYECTI  
ESPECÍFIC 

OBJETIVO ESPECÍFICOS: 

7.4 	DESCRIPCIÓN: 	Gestión y atención de los Servicios Generales 

Programar, organizar, coordinar y controlar de manera oportuna y eficiente, la administración de los servicios generales que se proporcionen a los órganos 
del Instituto Electoral del Estado de México. 

Asegurar que ante una contingencia el programa de protección civil atenderá, resguardará y protegerá a las personas y bienes Institucionales. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad P"-"""'  

Unidad 
Eletutora ..' E F MAMJ J AS O N D 

1 
Elabor ir el programa de mantenimiento preventivo 
de inmuebles, Instalaciones y Equipos del Instituto. 

programa I Ordinaria NO DA 

Ejecuto r el programa de mantenimiento preventivo de 
Inmuebles Instalaciones y equipos del Instituto. 

Reporte 12 Ordinaria SÍ DA 1 1 1 1 I I I 1 1 I 1 

Atendy 	las 	reparaciones 	eventuales 	de 	bienes 
Inmuebles Instalaciones y Equipos del Instituto. 

Reporte 12 Ordinaria SÍ DA J I 1 1 I I I 1 I 1 1 I 

Atenchtr 	los 	requerimientos 	de 	los 	servicios 
genera es. 

Reporte 12 Ordinaria SÍ DA 1 F I 1 1 1 I 1 

5 Gestionar el arrendamiento de bienes inmuebles. Gestión I Ordinaria Si DA I 

6 Elabor4r el programa de Protección Civil. Programa I Ordinaria NO DA 1 

7 Ejecutar el programa de Protección Civil. Reporte 12 Ordinaria SÍ DA I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

8 Atend r los eventos Institucionales. Reporte 12 Ordinaria Si DA 1 1 1 1 1 I I I 1 1 1 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 

DJC 

8 	PROGRAMA JURÍDICO DE ASESORAMIENTO, CONSULTA, PATROCINIO E INTERVENCIÓN 

PROYECT 	
8.1 	DESCRIPCIÓN: 	Asesorías, intervención en actos jurídicos, revisión y elaboración de contratos, convenios o instrumentos en que 

ESPECÍFIC : 	 el Instituto sea parte 

Brindar asesoría jurídica a Órganos Centrales y áreas del Instituto, 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 	Intervenir en todo acto, diligencia o actuación de los Órganos Centrales y áreas del Instituto, a solicitud o por disposición legal. 

Elaborar o en su caso revisar, contratos, convenios y demás instrumentos en que sea parte el Instituto. 
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PROGRAMACIÓN 

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

, ~nes . Unidad ,..,...„, E F M A M J J A S O N D 

1 
Desahogar las consultas y solicitudes de asesoría 
jurídica realizadas por los órganos o instancias que 
conforman el Instituto. 

Acción SIC Ordinaria Si DJC 

2 
Intervenir en todo. acto, diligencia, procedimiento o 
actuación a solicitud de los órganos o instancias que 
conforman el Instituto, o por disposición legal. 

Acción S/C Ordinaria 'Si DJC 

3 
Elaborar 	o 	revisar, 	según 	se 	solicite, 	convenios, 
contratos y demás actos en que el Instituto sea parte. 

Acción SIC Ordinaria SÍ DJC 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

8.2 	DESCRIPCIÓN: 	Actualización y adecuación de la normatividad interna del Instituto y revisión del orden jurídico Nacional y Local 

Elaborar proyectos de reglamentos, normatividad o lineamientos internos o analizar los vigentes, con fines de adecuación o actualización. 
Adquirir publicaciones oficiales a fin de detectar y difundir reformas o cambios trascendentes del orden jurídico nacional o local así como contenidos de 
interés para el Instituto. 
Solicitar la actualización de las disposiciones publicadas en la página electrónica del Instituto. 

PROGRAMACIÓN 

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad P....P.e,te 

Unidad 
. 	. ..,ennorv E F M A M J J A S O N D 

I 

Elaborar 	o 	revisar 	proyectos 	de 	reglamentos, 
lineamientos, 	manuales 	u 	otros 	ordenamientos 
internos 	o 	analizar 	los 	vigentes, 	con 	fines 	de 
adecuación o actualización; por sí o a solicitud de las 
áreas interesadas. 

Acción SIC Ordinaria Si DJC 

2 

Adquirir el Diario Oficial de la Federación, Gaceta del 
Gobierno 	u otras publicaciones oficiales a fin de 
detectar reformas, cambios trascendentes del orden 
jurídico nacional o local, o contenidos de interés para 
el Instituto. 

Acción SIC Ordinaria Si DJC 

3 

Difundir 	los 	contenidos 	detectados 	en 	las 
publicaciones oficiales adquiridas; solicitando en su 
caso, a la unidad correspondiente, la actualización de 
las disposiciones publicadas en la página web del 
Instituto. 

Acción S/C Ordinaria NO DJC 

. 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

8.3 	DESCRIPCIÓN: 	
Representación legal y defensa de los derechos e intereses del Instituto o de servidores públicos electorales ante 
autoridades judiciales, administrativas o particulares por hechos o situaciones derivados de sus actividades 

Representar y defender legalmente al Instituto, ante diversas autoridades e incluso ante particulares, en los asuntos en que tenga interés, sea parte o en 
resguardo de su integridad patrimonial. 

PROGRAMACIÓN 

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad P"'"P""'<' 

Unidad gi.,,,,,,, E F PI A 14 3 3 A S O N D 

I 
Representar y defender legalmente al Instituto, en 
juicios o procedimientos contenciosos en que sea 
parte o tenga interés. 

Acción 5/C Ordinaria Si DJC 

2 
Representar legalmente al Instituto ante autoridades 
administrativas, 	investigadoras, 	conciliadoras 	o 	de 
cualquier otro orden; o ante particulares. 

Acción SIC Ordinaria SÍ DJC 

CFDE 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 	9 	PROGRAMA DE POSGRADO, ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

9.1 	DESCRIPCIÓN: 	Coordinar, impartir y evaluar los planes y programas de posgrado 

Coordinar, impartir y evaluar los Planes y Programas de Estudio de la Maestría en Derecho Electoral, la Maestría en Administración Electoral y la Especialidad 
en Derecho Procesal Electoral aprobados por la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, correspondiente al ciclo escolar, para fortalecer 
la oferta académica destinada a promover la Cultura Político Democrática. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 0...P.... eittd, E F M A M J J A S 0 N O 

1 
Coordinar la impartición de los Planes y Programas 
de Posgrado. 

Plan de 
Estudios 

3 Ordinaria SÍ CFDE 1■1 Pi 1:',1 1:1 1-,1 Pi --",, N 
r.. 

N  o tO C.! GO CA 

2 Organizar las sesiones del Comité Académico. Sesión 3 Ordinaria Si CFDE I 1 I 

3 
Impartir talleres de idiomas distintos al español en el 
Centro de Auto Acceso. 

Taller I Ordinaria NO CFDE o 
-: 

o 
-: 

o 
-: 

o 
- 

o 
'7 

o 
- 

o o 
-. 

o 
- 

o 
- 

4 
Revisar y evaluar el Plan y Programas de Estudio de la 
Maestría en Derecho Electoral, por un tercero, con 
base en los criterios establecidos por la ANUIES. 

Revisión 1 Ordinaria Si CFDE I 
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PROYECTO 
ESPECÍFIC •: 

OBJETIVO PECÍFICO: 

9.2 	DESCRIPCIÓN: 	Coordinar e impartir actividades de actualización en materia político electoral 

Atender las solicitudes de actividades de actualización de las distintas áreas del Instituto y de las representaciones de los partidos políticos ante el mismo, 
para promover la Cultura Político Democrática. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad ..1...P, 	. E,,,,.,,,,,  

Unidad E FMAMJJ ASOND 

I Coordinar e impartir actividades de actualización. Actividad 10 Ordinaria Si CFDE I 1 I 1 111111 

2 
Informar 
Cultura 
del Centro. 

a la Comisión de Promoción y Difusión de la 
Politica y Democrática, sobre las actividades Informe 4 Ordinaria NO CFDE I 1 I 

3 
Revisar 
instituciones 
FCPS de 

los 	convenios 	de 	colaboración 	con 
y la permanencia del convenio con la 

la UAEM. 
Revisión 10 Ordinaria SI CFDE I 1 1 1 1 1 1 I 1 I 

PROYECTO 
ESPECÍFIC.  

9.3 	DESCRIPCIÓN: 	Gestionar la realización de Investigaciones Jurídicas y Político Electorales 

  

OBJETIVO E PECÍFICO: 	 Gestionar y dar seguimiento a trabajos de investigación, para promover la Cultura Político Democrática. 

PROGRAMACIÓN 

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

,.......„, Unidad 
Eiecntora. E F MAM 1 J AS OND 

Gestionar 
de investigaciones 

entre las áreas del Instituto, la realización 
jurídicas y político electorales. 

 Gestión 2 Ordinaria SÍ CFDE 

2 Dar seginmiento a las investigaciones en curso. Informe 2 Ordinaria NO CFDE I. 1 

3 
Coordirar 
del XVI 
Político. 

la preparación, organización y desarrollo 
Certamen Estatal de Investigación y Ensayo Certamen I Ordinaria SI CFDE — — — — 

4 Realizar Coloquios de Investigación. Coloquio 2 Ordinaria NO CFDE I I 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

9.4 	DESCRIPCIÓN: 	Documentación Electoral 

Administrar de manera eficiente el acervo documental a través de su incremento, proceso técnico y servicio a usuarios, para consolidar la especialización del 
acervo y promover la Cultura Político Democrática. 

PROGRAMACIÓN 

No. 
1 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programad 

Tipo de 
Actividad P"»""r"'  

Unidad 
. e,-.0., E F M A J J A S N O 

I 
Adquirir,ejemplares para el acervo, vía compra, canje 
y donación, así como digitalizar las portadas de los 
mismos y del acervo existente. 

Reporte 12 Ordinaria El CFDE I 1 1 1 1 I 1 1 i 

2 

Catalogar, 	clasificar 	y 	automatizar 	en 	el 	sistema 
SIABUC el 	material 	bibliográfico, hemerográfico y 
audiovisual 	del 	Centro 	de 	Formación 	y 
Documentación Electoral. 

Reporte 12 ordinaria ' 	Si CFDE 1 I I 1 1 I í 1 1 I I 

3 
Brindar lbs servicios de consulta al acervo, solicitados 
por los usuarios del acervo. 

Reporte 12 Ordinaria SI CFDE 1 1 i 1 I 1 I I 1 I 

4 Realizar el inventario de acervo documental. Inventario I  Ordinaria SÍ CFDE I
o
n I

o
1 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

9.5 	DESCRIPCIÓN: 	Promoción Editorial 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 	 Editar y difundir los productos de las líneas editoriales, así como coordinar eventos culturales para promover la Cultura Político Democrática. 

PROGRAMACIÓN 

No. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Acdvidad """'"' 

Unidad 
eiacntora E F A N J A O N O 

I 
Editar la 
Instituto 

ublicación Apuntes Electorales: Revista del 
Electoral del Estado de México. 

Producto 
Editorial 2 Ordinaria SÍ CFDE I I 

2 
Editar la 
Instituto 

Gaceta Electoral: Órgano de Difusión del 
Electoral del Estado de México. 

Producto 
Editorial 

3 Ordinaria Si CFDE I I 1 

3 
Editar productos 
Político ElectoraIes. 

de la línea Investigaciones Jurídicas y Producto 
Editorial 

3 ordinaria SI CFDE 

4 
Editar 	p 
Derecho 

óductos 	de 	la 	linea 	Reflexiones 	sobre 
Electoral. 

Producto 
Editorial 

3 Ordinaria SI CFDE I I I 



14 de agosto de 2013 GACETA 
DEL G4=1 ES I E R 4=4 Página 31 

5 
Editar productos de la línea Breviarios de Cultura 

Político Democrática. 
Producto 
Editorial 

3 Ordinaria Si CFDE I 1 I 

6 Editar productos de la línea Cuadernos de Formación. 
PErldour ic taoi 

4 Ordinaria Si CEDE >I 1 1 -1 

7 
Atender las solicitudes de productos editoriales de 
otras Áreas del Instituto. 

Producto 
Editorial 

3 Ordinaria Sí CFDE 1 I I 

8 

Gestionar el registro legal de las publicaciones que 
edita el Instituto en coordinación con la Dirección Gestión 

Jurídico-Consultiva.  

3 Ordinaria Si CFDE 1 I I 

9 Distribuir las publicaciones generadas por el Instituto. OiMm,MMOn 12 Ordinaria Si CFDE 1 1 l 1 1 ' I I 1 I f 1 

10 Organizar las sesiones del Comité Editorial. 'Sesión 4 Ordinaria Si CFDE I I 1 I 

I I 
Actualizar el micro sitio de la página Web del Centro 
de Formación y Documentación Electoral. 

6 Ordinaria NO CFDE I 1 I 1 I 

I 2 
Gestionar 	y 	organizar 	eventos 	culturales 

(Presentaciones de libros y eventos especiales).  
Evento 10 Ordinaria Sí CFDE l 1 1 I 1 1 I 1 I 1 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

9.6 	DESCRIPCIÓN: 	Gestión de Servicios 

Administrar la infraestructura del Centro de Formación y Documentación Electoral para la realización de actividades académicas, de actualización, culturales 
u otras. 
Mantener el Sistema de Gestión de Calidad para asegurar el correcto funcionamiento de los procesos del Centro de Formación y Documentación Electoral. 
Operar el Centro de Orientación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de México, para atender las necesidades de los ciudadanos. 
Llevar a cabo las gestiones administrativas necesarias para el buen funcionamiento del Centro de Formación y Documentación Electoral. 

PROGRAMACIÓN 

OO. Actividad 
Unidad 	- 

d. 
Metdda 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad Pr"""~ 

Unidad 
Ej.0.,,,,,,, E F M A M J J A S O N D 

1 Proporcionar el servicio de préstamo de las aulas del 
Centro de Formación y Documentación Electoral. 

Reporte 12 Ordinaria NO CFDE I 1 1 I 1 1 1 1 1 1 1 I 

2 

Tramitar 	y 	dar 	seguimiento 	a 	trabajos 	de 

mantenimiento preventivo y correctivo del inmueble 
y del mobiliario y equipo del Centro de Formación y 

Documentación Electoral. 

M  antenimiento 4 Ordinaria Si CFDE I I 1 I 

3 

Realizar la auditoria de seguimiento al Sistema de 
Gestión de Calidad, así como capacitar al personal del 

Centro de Formación y Documentación Electoral, 
con base en las necesidades detectadas. 

Auditoria I Ordinaria Sí CFDE 1 1 c, 19 1 S S 1 9 S 

4 
Dar seguimiento y evaluación de los indicadores de 

desempeño. 
Evaluación 6 Ordinaria NO CFDE l I 1 1 1 1 

5 Operar el Centro de Orientación Ciudadana. Reporte 12 Ordinaria NO CFDE I 1 1 I I I 1 1 1 1 1 

6 
Realizar 	el 	seguimiento 	al 	Programa 	Anual 	de 

Actividades del Centro. 
Seguimiento 12 Ordinaria NO CFDE 1 I 1 1 1 1 1 1 1 I 1 1 

7 
Realizar el seguimiento al Presupuesto Programático 
Ejercido del Centro de Formación y Documentación 

Electoral. 

s•viimr. 12 Ordinaria NO CFDE 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

8 

Gestionar 	los 	recursos 	para 	atención 	de 	las 

solicitudes 	del 	Centro 	de 	Formación 	y 

Documentación Electoral. 

informe 12 Ordinaria NO CFDE I 1 1 1 1 1 1 I I 1 1 I 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

9.7 	DESCRIPCIÓN: 	Coordinar el Programa Permanente de Formación Ciudadana 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 	 Realizar diálogos entre ciudadanos con los principales gobernantes y, en su caso, candidatos, para comentar y evaluar los asuntos de incumbencia recíproca. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida .  

Cantidad.  
Programada 

Tipo de 
Actividad r' e.Pne~ 

Unidad 
Efrortont E F M A MI J AS 0 N D 

I 
Apoyar las actividades del grupo de especialistas en la 
materia electoral, para la formación ciudadana en la 
democracia. 

Reunión 3 Ordinaria Si CFDE 1 I i 

2 
Dar seguimiento a los trabajos 	realizados por el 
grupo de especialistas en la materia electoral, para la 

formación ciudadana en la democracia. 

S•8....... 2 Ordinaria NO CFDE 1 I 

3 
Realizar 	el 	programa 	permanente 	de 	formación 

ciudadana en linea. 

Actualiz 
ación 

4 Ordinaria NO CFDE 1 I I 

4 
Promover espacios de reflexión ciudadana a través de 
diálogos entre diferentes actores políticos. 

Reunión 3 Ordinaria Si CFDE 1 I I 

5 
Preparar la convocatoria que regule la participación 

en los espacios de reflexión ciudadana. 

„,.,.. 	. 
3 Ordinaria NO CFDE 1 1 I 

6 
Gestionar 	la transmisión a través de Comunicación 
Social de los espacios de reflexión ciudadana. 

Gestión 3 Ordinaria NO CFDE 1 1 f 

UIE 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 
	

10 	PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN. 

10.1 	DESCRIPCIÓN: 	Servicios de Tecnologías de Información PROYECTO 
ESPECÍFICO: 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Diseñar soluciones de Tecnologías de Información que requieran las áreas, a través de la implantación de servicios de red, comunicaciones, equipamiento 

informático, transmisión de eventos a Internet, soporte técnico y asesorías en el manejo de equipo y aplicaciones; colaborando con las áreas del Instituto, en 
la ejecución de proyectos institucionales de actividades ordinarias y de preparación para el proceso electoral 2015. 

PROGRAMACIÓN 

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad 

er.we,... Unithd ,,..,.. E F MA M J A S ON D 

Adminiltrar 
en la red 

los servicios de cómputo que se ofrecen 
interna del Instituto. 

Servicio I 20 Ordinaria Si UIE O 0000000 00 o 

2 
Adminhtrar 
de crarsmisión 
la red. 

la infraestructura para brindar el servicio 
de eventos institucionales a través de Torno... 48 Ordinaria Si UIE 4 4 5 3 4 5 3 4 5 4 

3 
Admini 
servicio 

arar 	la 	infraestructura 	para 	brindar 	los 
s telefónicos. 

Servicio 96 Ordinaria SÍ UIE 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 

4 
Admini 
instituc 

¡mar 	el 	contenido 	de 	la 	página 	Web 
oriol. 

165 Ordinaria Si UIE  o o .4 ul 1, o 

5 
Brindar 
de voz 

soporte técnico a la infraestructura de la red 
y datos, así como al equipo de cómputo. 

Servicio 700 Ordinaria SÍ UIE co 
•.0 

in 
,11, 

o 
, 

in 
,0 

in 
.0 

c. 
cr 

m 
,C. 

ti" 
NO 

to 
sO 

m 
..c, 

6 
Brindar 

cómpuao, 
capacitación 	en 	el 	uso 	del 	equipo 	de 
software y sistemas. 

Curso 15 Ordinaria SÍ UIE 3 3 3 3 3 

Enviar 
actualizaciones 

a 	la 	Dirección 	de 	Administración 	las 
del inventario de equipo de cómputo. 

Reporte 44 Ordinaria SÍ UIE 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 2 

8 
Admini trar la aplicación del Sistema de Evaluación 
del Desempeño del IEEM. 

Reporte 4 Ordinaria SÍ UIE 1 I I 1 

9 
Mantener la certificación del Sistema de Gestión de la 
Seguriclid de la Información del PREP, bajo la norma 
ISO/1E< 27001:2005. 

Reporte 1 Ordinaria Si UIE '"! 
u, 

'i 
in N 

'1 

I O 

Elabora,-  el proyecto de infraestructura en tecnologías 
de información para la operación e interconexión de 
los 	Ortganos 	Desconcentrados 	con 	los 	Órganos 
Centraes para el Proceso Electoral 2015. 

Proyecto 1 Proceso SÍ UIE cg,  g 

I I 
Elabora-- el proyecto de infraestructura en tecnologías 

de información para el PREP 2015. 
Proyecto 1 Proceso NO UIE o rn 

• 
o 
m • 

o 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO PECÍFICO: 

13.2 	DESCRIPCIÓN: 	Sistemas de información automatizados 

Automatizar los requerimientos de las áreas del Instituto mediante el desarrollo o actualización de sistemas de información para la optimización de las 
actividades institucionales. 

4SGRAMACIÓN 

. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Caetídad 
New-enlacie  

llpo de 
Actividad l''''"'"'“' 

unidad 
E#eretere - ' 

e A M I A 0 D 

Brindar soporte técnico a las áreas del Instituto en 
materia de desarrollo, adecuación y mantenimiento 
de siso- 	as.  

Reporte 12 Ordinaria Si U1E 1 1 1 1 1 I 1 1 I 

2  
Actuali 	r 	y 	dar 	mantenimiento 	a 	los 	sistemas 
automa Izados de la Dirección de Capacitación para 
los 	Pr•tesos 	Electorales 	2015, 	conforme 	a 	los 
re.ueri 	lentos .ue establezca la misma. 

Reporte 12 
Ordinaria 
Proceso 

SÍ UIE 1 1 1 I I t I I I I - 

3 

Actuali 	r 	y 	dar 	mantenimiento 	a 	los 	sistemas 
automa izados 	de 	la 	Dirección 	de 	Organización, 
confor 	e a los 	requerimientos que establezca 	la 
misma. 

Reporte 12 
Ordinaria 
Proceso 

SÍ UIE 1 1 1 I 1 I I # I 

Actualizar 	y 	dar 	mantenimiento 	a 	los 	sistemas 
automa izados de la Dirección de Partidos políticos,  
conforme a los 	requerimientos 	que 	establezca la 
misma. 

Reporte 6 Ordinaria 
Proceso 

NO UIE 1  I I f I 

5 

Adecua 	y 	dar 	mantenimiento 	a 	los 	sistemas 
automatIzados de la Dirección de Administración, 
conforme a los 	requerimientos que 	establezca la 
misma. 

Reporte 12 Ordinaria SÍ UIE 1 1 1 1 I 1 1 1 I I i 1 

6 

Actualizar 	y 	dar 	mantenimiento 	a 	los 	sistemas 
automatizados de la Dirección del Servicio Electoral 
Profesional, 	conforme 	a 	los 	requerimientos 	que 
establezca la misma. 

Reporte 12 
Ordinaria 
Proceso 

SÍ UIE 7 t 1 1  1 1 I 1 1 1 1 

Actualizar 	y 	dar 	mantenimiento 	a 	los 	sistemas 
automatizados de 	la Secretaría 	Ejecutiva 	General. 
conforme a los 	requerimientos que establezca 	la 
misma. 

Reporte 12 
Ordinaria 
Proceso 

SÍ UIE # 1 1 1 I I I 1 I I I I 

8 
Actualizar 
automaezados 
los requerimientos 

y 	dar 	mantenimiento 	a 	los 	sistemas 
de la Contraloría General. conforme a 

que establezca la misma. 
Reporte 12 Ordinaria NO UIE 1 1 1 1 1 1 1 1 I t # I 

Configurar 
aplicaciones. 

los servidores de bases de datos y de 
Equipo 6 Proceso SÍ UIE 

10 
Adminis 
necesarias 
automat 

,rar 	las 	bases 	de 	datos 	institucionales 
para 	los 	sistemas 	de 	información 

zados, que estén bajo su resguardo. 
Reporte 12 Ordinaria SÍ UIE 1 1 I I 1 1 1 1 I I I 1 

I I 

Dar seg 
para la 
de 	información 
Institutoc 

iimiento al convenio general de colaboración 
:reación del acervo virtual interinstitucional 

electoral 	"ELENMEX". 	con 	los 
Electorales locales y el IFE. 

Reporte 3 Ordinaria Si UIE 
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2 
Brindar orientación, 	asesoría y 	capacitación 	a los 
partidos políticos para la rendición de su informe 
semestral. 

Reporte S/C Ordinaria Si OTF 

3 
Llevar a cabo 	la 	revisión 	y elaborar informe 	de 
resultados. 

Informe 1 Ordinaria Si OTF o ..n 
- 

o ,n 
 . 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

13.2 	DESCRIPCIÓN: 	Análisis y estudio de los informes anuales 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 	 Fiscalizar los informes anuales de los ingresos y gastos por actividades ordinarias de los partidos políticos 2013. 

PROGRAMACIÓN 

no. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tilni da 
Actividad Pratopuroto Unidad 

leudara E F MA MJ J A S OND 

I 
Llevar 	a 	cabo 	el 	control 	y 	registro 	sobre 	las 
acreditaciones de los órganos internos de los partidos 

políticos por actividades ordinarias y específicas. 

Acredn.oón 1 Ordinaria NO OTF 

2 
Elaborar el 	proceso 	de 	revisión de 	los 	informes 
anuales. 

Proceso I Ordinaria NO OTF i 

3 
Brindar orientación, 	asesoría y 	capacitación 	a 	los 
partidos políticos para la elaboración y presentación 

del informe anual. 

Reporte S/C Ordinaria Si OTF 

4 
Llevar a cabo la 	revisión 	y presentar al 	Consejo 

General el dictamen. 
D.n 	n I Ordinaria Si OTF In 

,": 
trt 
,i 

u, 
el 	' ,1 

S 
Dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de 
la revisión. 

Reporte 
1 Ordinaria SÍ OTF I 

6 
Preparar y remitir a la Secretaria Ejecutiva General la 
documentación, para su archivo en los términos de la 
normatividad. 

Expediente I Ordinaria NO OTF o  

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

13.3 	DESCRIPCIÓN: 	Auditorías ordenadas por el Consejo General. 

Llevar a cabo las auditorías ordinarias y extraordinarias a los Partidos políticos cuando así lo requiera el Consejo General de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
edida 

Cantidad 
Programada 

TiPo do 
Actividad 1"""i"'" 

Unidad 
Eionnora E F M A M J J A S O N O 

1 Elaborar el proceso de auditoría. Proceso SIC Ordinaria NO OTF 

2 
Realizar la auditoría y presentar al Consejo General el 
proyecto de dictamen. 

Croman SIC Ordinaria SÍ OTF 

3 

Preparar y remitir a la Secretaría Ejecutiva General la 

documentación, para su archivo en los términos de la txp•dwnt. SIC Ordinaria NO OTF 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

13.4 	DESCRIPCIÓN: 	Análisis y estudio de los informes de organizaciones o agrupaciones de ciudadanos 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 	Fiscalizar los ingresos y gastos de las organizaciones o agrupaciones de ciudadanos que pretendan obtener su registro como partido político local. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad PitooPoono 

Unidad 
gi,,,,.0, E F M A t4J J AS O N D 

1 

Llevar 	a 	cabo 	el 	control 	y 	registro 	sobre 	las 
acreditaciones de los órganos de administración de 
las organizaciones o agrupaciones de ciudadanos que 
pretendan obtener su registro como partido político 

local. 

Ar,.e.nan S/C Ordinaria NO OTF 

2 

Elaborar el proceso de revisión de los informes de 

ingresos 	y 	gastos 	de 	las 	organizaciones 	o 

agrupaciones 	de 	ciudadanos 	que 	pretendan 

constituirse como partido político local. 

Proceso SIC Ordinaria NO OTF 

3 

Brindar 	orientación, 	asesoría 	y 	capacitación 	a 	las 
organizaciones o agrupaciones de ciudadanos que 
pretendan constituirse como partido político local 

para la realización de sus informes. 

Reporte S/C Ordinaria Si OTF 

4 
Realizar la revisión de los informes, así como elaborar 

y presentar al 	Consejo 	General 	el 	proyecto de 
dictamen consolidado. 

Informe SIC Ordinaria SI OTF 

5 
Preparar y remitir a la Secretaría Ejecutiva General la 
documentación, para su archivo en los términos de la 
normatividad. 

Expido.. SIC Ordinaria NO OTF 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

13.5 	DESCRIPCIÓN: 	Liquidación de partidos políticos 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 	Coadyuvar en el procedimiento de liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro. 
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PROGRAMACIÓN 

we Actividad 
Unidad d,. 
. 

Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo da 
Actividad Pradtpuasta 

Iialtiad 
picentora . E F r 

.. 
in pi A 

.. 
tu 

. 
J. 

. 
J im. A $ ó i.., O na N 

.... 
t... 

Implantar 	el 	proceso 	de 	liquidación 	en 	caso 	de 
pérdida de registro de algún partido político en los 
términos previstos en 	el 	artículo 	48 	del 	Código 
Electpral del Estado de México. 

Proceso SIC Ordinaria Si OTF 

PROYECTÓ 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVÓ ESPECÍFICO: 

13.6 	DESCRIPCIÓN: 	Coadyuvar con la sustanciación de las quejas y denuncias de los partidos políticos 

Informar durante la sustanciación de quejas que versen sobre el origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos. 

PROGRAMACIÓN 

NO. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Progranuda 

Tipa da 
Attivtdad Pratufdictio 

Unidad 
,,,, E F MAN) J AS OND 

i  
Coa 
pres 
que 

orga i 

puyar con la Secretaría Ejecutiva General con la 
ntación del 	informe para 	la sustanciación 	de 
s 	y 	denuncias 	de 	partidos 	políticos 	y 
, izaciones o agrupaciones de ciudadanos. 

Informe SIC Ordinaria SÍ OTF 

2 

Inte 
doc 
sus 
en Icis 

r y remitir a la Secretaría Ejecutiva General la 
entación 	que 	soporte 	el 	informe 	de 	la 

ciación de quejas y denuncias para su archivo 
términos de la normatividad aplicable. 

apme SIC Ordinaria NO OTF 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/68/2013 

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal del año 
2014. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México, conforme a lo previsto en el artículo 16 
de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, 
elaboró el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México para el ejercicio fiscal del 
año 2014, con base en las estimaciones presupuestarias de las unidades administrativas del Instituto y lo relativo al 
financiamiento público para ese mismo año, que corresponde a los partidos políticos acreditados ante este Instituto, el cual 
remitió mediante oficio número 1EEM/DA/1250/13 de fecha ocho de julio del presente año a la Secretaría Ejecutiva 
General. 

2. Que la Secretaría Ejecutiva General, una vez que valoró el documento referido en el Resultando anterior y en ejercicio de 
la atribución prevista en el artículo 7, inciso a), de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los 
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, estimó pertinente someter a la consideración del Consejero 
Pre idente del Consejo General, el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México 
par el ejercicio fiscal del año 2014, para su presentación al Órgano Superior de Dirección del propio Instituto. 

3. Qu el Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 de 
la ormatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, 
so ete a la consideración de este Órgano Superior de Dirección el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como en el 
Có igo Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que Instituto Electoral del Estado de 
Mé ico es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
do do de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

II. Q conforme a lo prescrito por el artículo 80 del Código Electoral del Estado de México, el patrimonio del Instituto 
Ele toral del Estado de México se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto 
y 	partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del Estado. 
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111. Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobar el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos del Instituto, a propuesta del Presidente del Consejo General, según lo prevé el artículo 95 fracción XXVI del 

Código Electoral del Estado de México. 

IV. Que el presupuesto del Instituto Electoral del Estado de México, es el instrumento que establece los recursos 

presupuestales y la asignación de los mismos, a través de la estimación financiera anual anticipada de sus egresos, necesarios 

para cumplir sus planes, programas, proyectos y acciones; así lo señala el artículo 12 de la Normatividad y Procedimientos 

para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 

V. Que en términos del artículo 13 de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto 

Electoral del Estado de México, el presupuesto de este Instituto está orientado a cumplir su objeto, fines y atribuciones 

bajo las medidas de austeridad y disciplina presupuestal. 

VI. Que el artículo 14 de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del 

Estado de México, ordena que para la elaboración del anteproyecto de presupuesto de este Instituto, cada unidad 

administrativa deberá proporcionar oportunamente a la Dirección de Administración sus requerimientos, con base en 

estimaciones presupuestales conforme al Programa Anual de Actividades, a través del Sistema Presupuestal que la 

Dirección de Administración determine para tal efecto. 

VII. Que el artículo 16 de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del 

Estado de México, dispone que la Dirección de Administración sumará las estimaciones presupuestarias de las unidades 

administrativas del Instituto y analizará su factibilidad, para integrarlas en un anteproyecto de presupuesto, que contenga los 

capítulos, conceptos y partidas específicas, con la finalidad de proponerlo a la Secretaría Ejecutiva General, quien a su vez lo 

someterá a la consideración de la Presidencia del Consejo General, la cual deberá someterlo a la aprobación del Órgano 

Superior de Dirección, y una vez aprobado, por conducto de la Presidencia, se presentará a la consideración del Poder 

Ejecutivo del Estado de México. 

VIII. Que el artículo 299 del Código Financiero del Estado de México, establece que los poderes Legislativo, Judicial y los 

Organismos Autónomos, formularán sus respectivos anteproyectos de presupuesto, y los presentarán al Ejecutivo el último 

día hábil anterior al día quince del mes de agosto, para su incorporación al proyecto del Presupuesto de Egresos, 

considerando las previsiones de ingresos y gasto público. 

IX. Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 

Electoral del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2014, observa que contempla los recursos necesarios para 

sufragar el gasto ordinario de la Institución, los relativos a la realización de las actividades previstas en el Programa Anual 

de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2014, así como los destinados a las prerrogativas 

que por concepto de financiamiento público para ese mismo año, corresponde a los partidos políticos acreditados ante 

este Instituto Electoral, por lo que estima procedente aprobarlo en sus términos, con base en lo dispuesto por los artículos 

95, fracción XXVI, del Código Electoral del Estado de México y 4, inciso a), de la Normatividad y Procedimientos para la 

Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, a efecto de que sea puesto a la consideración 

del Titular del Ejecutivo del Estado para su incorporación al proyecto del Presupuesto de Egresos del Estado para el 

ejercicio fiscal 2014. 

Resulta necesario precisar que la cantidad originalmente propuesta fue de $908'807,670.52 (Novecientos ocho millones, 

ochocientos siete mil, seiscientos setenta pesos 52/100 M.N.), sin embargo en la sesión de la fecha, este Órgano Superior 

de Dirección, al aprobar mediante Acuerdo IEEM/CG/67/20I3 el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del 

Estado de México para el año 2014, suprimió dos actividades de las inicialmente planteadas, para quedar de 404 en 402, lo 

cual se traduce en una disminución de la cantidad que finalmente debe integrar el proyecto de presupuesto de este 

Instituto para el próximo año, la cual se señala en el Punto Primero del presente Acuerdo, toda vez que dicho proyecto se 

calculó en base al Programa de Actividades en mención. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México para el 

ejercicio fiscal del año 2014, en los términos del documento adjunto al presente Acuerdo, que refiere los 

recursos a ejercer distribuidos por capítulo de gasto y línea, el cual asciende a la cantidad de 

$908'730,390.52 (Novecientos ocho millones, setecientos treinta mil, trescientos noventa pesos 52/100 

M.N.), de los cuales $304'052,097.84 (Trescientos cuatro millones, cincuenta y dos mil, noventa y siete 
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1000 Servidos Personales 

7.000 Materiales y surnin Istros 

3600 Servidos generales 

4006 Prerrogesivas 

S000 Bienes muebles, inmuebles e In/angis le s 

391,484,574.99 

213,56,5550 

159,573,387,19 

304,052,097.84 

33,055,644.00 

Total 

pesos 84/100 M.N.) corresponden por concepto de prerrogativas que en su modalidad de financiamiento 
público para el año 2014, deberán ser entregados a los partidos políticos acreditados ante el Instituto 
Electoral del Estado de México. 

El importe presupuestado se modificará por los cambios que se autoricen por la H. "LVIII" Legislatura del 
Estado de México, así como por las cantidades que pudieran adicionarse de los remanentes del ejercicio 
presupuestal del año en curso. 

SEGUN P O.- 	Se instruye al Consejero Presidente de este Consejo General para que, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 96 fracción V del Código Electoral del Estado de México y 299 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, remita a más tardar el último día hábil anterior al quince de agosto del año en curso, el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México para el ejercicio fiscal del 
año 2014, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, para su consideración e incorporación al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal de ese 
mismo año. 

TERCERO.- Con la finalidad de sustentar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de 
México para el ejercicio fiscal del año 2014, que se enviará al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
México, adjúntese al mismo el Programa Anual de Actividades de este Instituto para el año 2014. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el Presente Acuerdo, con un concentrado del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2014, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día trece de agosto de dos mil 
trece, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RÚBRICA). 

Informe acumulado por Capitulo 
y Partida :31 
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12 
Elaborar el proyecto de actualización tecnológica de 

la Urna Electrónica. 
Proyecto 1 Ordinaria SI UIE 

III  rál VS ifl tel 

- 
LO 
rx - 

UCS 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

I I 	PROGRAMA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y ATENCIÓN A MEDIOS 

11.1 	DESCRIPCIÓN: 	Monitoreo, seguimiento y análisis de medios de comunicación impresos y electrónicos 

Realizar el monitoreo, seguimiento y análisis de los medios impresos, electrónicos y digitales de comunicación, que permitan generar las diversas síntesis y 
productos informativos para conocer y retroalimentar la información difundida en torno del devenir institucional y de sus actividades, diseñando los 

indicadores cuantitativos y cualitativos que faciliten un mejor estudio del aprovechamiento de los espacios en los medios masivos de comunicación y, sobre 
todo, permitan mantener flujos de información permanentes al interior del Instituto. 

PROGRAMACIÓN 

no. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

rogramada 
Cantidad 

P am d'  P.......  
Unidad 

E F MAMJ J A S O N O 

Elaborar la Síntesis Electoral de Medios Impresos, 

para su 	publicación y consulta 	por el 	público en 

general, a través de la página de Internet del Instituto. 

ce" n: 230 Ordinaria NO UCS  <9 9. 2 1.?.., 1,.> 1,,,,  7,-,- o 7.„ , 7,-  1:1 0- 

2 

Elaborar la Carpeta Informativa de Medios Impresos, 
para su publicación y consulta en la página de Internet 

del Instituto. 

turel: 295 Ordinaria Si UCS  Al  ' P.4 1■1 g. i P. , ' ■•••■ _  

3 

Realizar 	el 	monitoreo 	a 	Medios 	Electrónicos 	de 

Comunicación, 	de 	notas 	informativas 	en 	materia 

política electoral. 

DEZ2:70  230 Ordinaria NO UCS ° c''' 1F,' e.' , o'• n" _ 

4 
Elaborar la Síntesis Ejecutiva de Medios Impresos de 

Comunicación. 

Documento 
Elocerónico 230 Ordinaria NO UCS in.. <2: — —. N N ' 

5 

Difundir 	en 	las 	instalaciones 	del 	Instituto 	la 

información 	institucional 	más 	relevante 	(Nora del 
Día) que hayan publicado los medios impresos de 

comunicación. 

oo,uor,no 
"...6..  

170 Ordinaria NO UCS è  e' o ir, no so co 8 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

11.2 	DESCRIPCIÓN: 	Gestión y vinculación Institucional 

Implementar las acciones y mecanismos necesarios para realizar gestiones, generar vínculos y relaciones públicas que coadyuven a posicionar positivamente al 
Instituto y a que la información sobre el IEEM fluya a la opinión pública de manera eficiente, oportuna y objetiva. 

PROGRAMACIÓN 

II 

Actividad 
Unidad  

de 
Medida 

Cantidad 
Pro gramada Activi P.." muto [locutora E . ' 

. A 1.1) J AS O N 

Gestionar espacios de difusión e información con los 
medios de comunicación. 

Reporte 12 Ordinaria SI UCS i 1 1 I I 1 1 I I I 1 I 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

11.3 	DESCRIPCIÓN: 	Producción Audiovisual 

Coordinar y desarrollar las actividades de producción audiovisual, para realizar con eficiencia y calidad los proyectos que sean requeridos por las aneas 
administrativas que conforman al Instituto Electoral del Estado de México. Asimismo, generar las piezas de comunicación audiovisual necesarias para la 
difusión de actividades y campañas institucionales, así como las requeridas por los partidos políticos con registro ante el IEEM, con base en la normatividad 

correspondiente. 

PROGRAMACIÓN 

am Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

civ, ' 
Programada ...„,,,,,...4nP"' Presopproto Unidad Ej,...,.. E F MAM) j ASO 

Atender 	las 	solicitudes 	de 	producción 	y 	post 

producción audiovisual de las representaciones de los 
partidos 	politicos 	legalmente 	acreditadas 	ante 	el 

Instituto, 	a 	través 	del 	Centro 	de 	Producción 

Audiovisual (CePAV) del Instituto, con base en la 
normatividad vigente aplicable. 

Reporte 12 Ordinaria SI UCS 1 I P I i I I I I I 

2  
Atender las necesidades y solicitudes de producción y 
postproducción audiovisual de las áreas que integran 

el 	IEEM, 	a 	través 	del 	Centro 	de 	Producción 
Audiovisual (CePAV) del Instituto. 

R
eporte 12 Ordinaria SI UCS I III i 1 I 1 I I 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

11.4 	DESCRIPCIÓN: 	Diseño gráfico, aplicación de imagen y servicios de impresión 

Coordinar y desarrollar las actividades relativas al diseño gráfico, aplicación de imagen y servicios de impresión específicos, que sean solicitados por las áreas 
que integran el Instituto Electoral del Estado de México y por las representaciones de los partidos políticos con registro ante el Instituto, que estén 
relacionadas con las actividades institucionales, con la finalidad de homologar los criterios de identidad y comunicación Institucional. así como el cuidado de la 

imagen y de su producción gráfica, buscando generar ahorros de los recursos Institucionales en el desarrollo de estas actividades. 

PROGRAMACIÓN 

NO. Actividad de 
Medida 

Cantidad 
grama Pro 	da A,-nry.d1 Prrooprotto 

Unidad  
Unidad 
~o,. E F MAN3 J  AS ONDI 

I 

Atender las solicitudes de diseño gráfico y aplicación 
de imagen de las áreas que integran el Instituto, de las 

representaciones 	de 	los 	partidos 	políticos 	con 
registro ante el Instituto. 

Reporte I 2 Ordinaria NO UCS 1 I I I I I 1 I I 1 	I 

I 
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2 
Accede 	las solicitudes de impresión de las áreas que 
integra 	el Instituto y de las representaciones de los 
partidos políticos con registro ante el Instituto. 

Reporte 12 Ordinaria Si UCS I I í I 	I 

1 

1 1 I I 1 

11.5 	DESCRIPCIÓN: 	Atención y apoyo a los representantes de los medios de comunicación 

Atender las solicitudes de apoyo e información de los representantes de los medios de comunicación masiva que cubren la fuente informativa del Instituto, a 
efecto de brindarles una atención de calidad, implementando los mecanismos adecuados para que la información sobre el Instituto fluya a la opinión pública 
de manera eficiente y objetiva, a través de la cobertura informativa de eventos y actividades institucionales y de los servicios de sala de prensa del IEEM. 

PROYECTO 
ESPECÍFICO  

OBJETIVO PECÍFICO: 

  

PROGRAMACIÓN 

un. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Activídad Pro.oPno,ta 

Untdad 
,' 	utora E F M A M A 5 OND 

I 
Invitar 
comuni 
que realieran 

a 	los 	representantes 	de 	los 	medios 	de 

:ación a los eventos y actividades del Instituto, 
cobertura informativa. 

Reporte 12 Ordinaria NO UCS 1 1 1 1  I 1 1 1 l I I 1 

2 

Brindar 

los representantes 
que lo leliciten. 

el servicio de Sala de Prensa del Instituto, a 
de los medios de comunicación Reporte 12 Ordinaria SI UCS 1. 1 I I 1 I 1 1 l 

3 
Organizar 

instituc 
los representantes 

eventos y actividades de vinculación con 
de los medios de comunicación, 

ones, agrupaciones y organizaciones diversas. 

Reporte 12 Ordinaria Si UCS 1 1 I 1 1 1 1 I 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

11.6 	DESCRIPCIÓN: 	Difusión del desarrollo de los programas y actividades del IEEM 

Diseñar e implementar estrategias de comunicación institucional que permitan transmitir a la sociedad, de forma eficiente y objetiva, la información relativa al 
quehacer sustantivo y programático del Instituto Electoral del Estado de México, así como diseñar las campañas de difusión que permitan generar un 
posicionamiento positivo de la institución en la opinión pública y entre la población del Estado de México, como un organismo electoral confiable, que trabaja 
por la democracia de la entidad y en la tarea permanente de construir y formar ciudadanía. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Progran,ada 

Tipo de 
A~ad Pr""P"''' 

Unidad 
Ejecutora F MA MJ 3 AS OND 

1 
Atende 	las solicitudes de cobertura fotográfica e 
integra 	el 	acervo 	de 	fotogratla 	digital 	de 	las 
actividades 	eventos institucionales. 

Reporte 12 Ordinaria NO UCS I I 1 1 I 1 I 1 1 1 I 1 

2 

Elabo 	y difundir comunicados y boletines de prensa 
en los 	edios de comunicación masiva y en el portal 
de 	Int rnet 	del 	Instituto, 	sobre 	las 	actividades 
institucanales más relevantes. 

Reporte porte 
e 

12 Ordinaria NO UCS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 I 1 

3 
Atende 	las 	solicitudes 	de 	entrevistas 	de 	los 
repres 	cantes de los medios de comunicación. 

Reporte 12 Ordinaria NO UCS 1 1 1 I 1 1 t 1 I 1 t I 

4  
Difundi 	programas y piezas de comunicación que se 
despre dan 	de 	las 	necesidades 	y 	actividades 
progra 	áticas 	del 	Instituto 	en 	radio, 	televisión, 
Interne y medios alternos. 

Reporte  
12 Ordinaria SÍ UCS 1 f I I I 1 1 1 I I 

5 

Difundi 	mediante 	inserciones 	en 	los 	medios 
impres. s de comunicación con cobertura nacional, 
estatal 	y 	regional, 	toda 	la 	información 	que 	por 
activida 	programada o necesidad institucional sea 
solicita a. 

Reporte 12 Ordinaria Si UCS 1 I 1 1 I 1 1 1 I 

6 
Actuali 	r el Sistema de Seguimiento del Programa 
Anual 	Actividades (SPAA). 

Reporte 12 Ordinaria NO UCS 1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Evaluar los indicadores del desempeño en el Sistema 
de Eval ación del Desempeño del Instituto Electoral 
del Es 	o de México (SEDIEEM). 

Reporte 12 Ordinaria NO UCS 1 I 1 1 1 f I 1 1 1 f 1 

PROYECTO 
ESPECÍFICO  

OBJETIVO E 3PECÍF1CO: 

1 1:7 	DESCRIPCIÓN: 	Soporte técnico y cobertura con servicios audiovisuales 

Brindar de manera eficiente, servicios de calidad solicitados, para la cobertura de actividades, eventos internos y externos Instituto, en audio, video y 
soporte técnico. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

Tepe de 
Aothidad 

.  
''''''''''' 

Unidad 
kocutora F MAMJ I A O N D 

I 
Realiza 	la cobertura de eventos y actividades del 
Instituto, 	con 	servicios 	audiovisuales 	y brindar el 
soporte técnico que sea solicitado. 

Reporte 12 Ordinaria SÍ UCS I I 1 f 1 t 1 i 1 

2  
Solicita 
equipo 
equipo 
de la U 

el mantenimiento preventivo y correctivo del 
del área de diseño gráfico, asi como del 
tográfico, de audio y video bajo el resguardo 

idad de Comunicación Social. 
ePorte  

Reporte  Ordinaria SÍ UCS 1 I illi 1 I 1 

CG 

LÍNEA PROC 

PROYECTO 
ESPECÍFICO 

RAMÁTICA: 12 	PROGRAMA DE CONTROL, FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL INSTITUTO Y RESPONSABILIDADES 

12.1 	DESCRIPCIÓN: 	Fiscalización de los Recursos del Instituto 

PECÍFICO: Vigilar la adecuada aplicación de los recursos del Instituto, de conformidad con los programas y presupuestos autorizados y de las disposiciones legales, 
normas y lineamientos, informando de manera periódica al Conseja General los resultados de las revisiones efectuadas. 

OBJETIVO E 
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PROGRAMACIÓN 

No. Actividad 
Unidad 

de 

Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
Actividad P,mdiMoato 

Unidad 
Ei.,„„„..,EFMAMJJ ASONO 

Proponer al Consejo General el Programa Anual de 

Auditoría Interna 2015. 
Programa 1 Ordinaria NO CG I 

2 
Ejecutar el 	Programa Anual 	de Auditoría Interna 

2014. 
Auclicoria 14 Ordinaria SÍ CG 2 1 I 1 2 1 2 I 2 1 

3 

Dar seguimiento a las observaciones identificadas en 

ejercicio 	de 	sus 	atribuciones 	y 	así 	tomó 	las 

determinadas 	por 	los 	entes 	externos 	hasta 	su 

solventación. 

i,..... 24 Ordinaria NO CG 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

4 
Elaborar el informe mensual de avance en la ejecución 

del proyecto. 
Informe 12 Ordinaria NO CG 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

12.2 	DESCRIPCIÓN: 	Control preventivo 

Detectar oportunamente situaciones que afecten el cumplimiento de objetivos y la correcta administración de los recursos públicos, inhibiendo conductas 
contrarias al marco normativo de actuación por parte de los servidores públicos electorales. 

PROGRAMACIÓN 

«o. Actividad 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
Programada 

Tipo de 
A,,,,,,,,,, PraddPdo~ 

Unidad 
E,,,,,,,<,,,, E F MAN./ 3 AS OND 

Realizar 	acciones 	de 	control 	preventivo 	como 

resultado del análisis y detección de riesgos en el 

Órgano Central. 

Acción 84 Ordinaria SI CG 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

2 

Revisar que las adquisiciones de bienes y prestación 
de servicios, obra pública y servicios relacionados, se 
ajusten a los procedimientos normativos y a los 

montos 	autorizados, 	dando 	seguimiento 	a 	los 
testimonios que rinda el testigo social, en su caso. 

,Z,,,1°,, 87 Ordinaria NO CG I 6 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 

3 Testificar los actos de entrega-recepción. Acta 16 Ordinaria NO CG I 2 2 1 2 1 1 1 2 1 1 1 

4 

Difundir 	con 	los 	servidores 	públicos 	electorales 

adscritos al Órgano Central, la obligación consistente 
en la presentación de la Declaración de Situación 
Patrimonial por Alta, Baja y Anualidad. 

Cartel 
Difusión 

10 Ordinaria NO CG o — 

5 
Difundir entre 	los 	servidores 	públicos 	electorales 
adscritos al Órgano Central, el cumplimiento de 
obligaciones en el servicio público electoral. 

Cartel 

Difusión 
10 Ordinaria NO CG o — 

6 

Imprimir 	usuario, 	contraseña 	y 	formato 	para 	la 

presentación 	de 	la 	Declaración 	de 	Situación 
Patrimonial 	por 	Alta, 	Baja 	o 	Anualidad 	a 	los 

servidores públicos electorales de Órgano Central 
obligados a presentarla; para que su cumplimiento se 
haga a través del formato correspondiente o del 

SIDEPA. 

Formato 110 Ordinaria NO CG o 
In 

Cs 
.1 

Entregar 	usuario, 	contraseña 	y 	formato 	para 	la 

presentación 	de 	la 	Declaración 	de 	Situación 

Patrimonial 	por 	Alta, 	Baja 	o 	Anualidad 	a 	los 
servidores públicos electorales de Órgano Central 
obligados a presentarla; para que su cumplimiento se 
haga a través del SIDEPA o formato correspondiente. 

ria SI CG 3 3 3 21.1.-  3 3 3 3 3 3 3 3 

Recibir las Declaraciones de Situación Patrimonial en 
su 	modalidad 	de Alta, 	Baja 	o 	Anualidad 	de 	los 
servidores públicos electorales adscritos al Órgano 
Central, a través del SIDEPA o por formato. 

Declararán 147 Ordinaria NO CG - 2 2 2 2 
In 
e'r — 2 2 2 2 2 2 2 

Evaluar la evolución patrimonial de los servidores 
públicos electorales. 

Evalvaccin 30 Ordinaria NO CG N,  

10 
Difundir 	en 	Órgano 	Central 	el 	derecho 	a 	la 
presentación de quejas, denuncias e inconformidades 
administrativas. 

Cartel 
Difusión 

40 Ordinaria NO CG o _ o — O o 

I 	I 
Expedir las constancias de no inhabilitación previo al 
ingreso de los servidores públicos electorales. 

cori,.-.... 53 Ordinaria NO CG 4 6 5 4 5 4 4 4 5 4 4 4 

12 

Analizar, 	evaluar 	y 	gestionar 	en 	su 	caso 	las 

modificaciones a los 	Formatos de Declaración de 
Situación Patrimonial y al SIDEPA. 

Evaluación I Ordinaria NO CG I 

13 
Analizar, 	evaluar 	y 	gestionar 	en 	su 	caso 	las 

modificaciones 	al 	Libro 	de 	Gobierno 	de 	la 

Contraloría General. 

Evaluacuin I Ordinaria NO CG I 

14 

Preparar 	la 	distribución 	de 	la 	Normatividad 	de 

Electorales 	del 	Instituto 	Electoral 	del 	Estado 	de 
México y del tríptico para su difusión. 

Ejemplar 2.500 2. 
Responsabilidades 	de 	los 	Servidores 	Públicos  

Ordinaria NO CG  
1,5 
ni 

15 
Elaborar 	el 	informe 	mensual 	de 	avance 	en 	la 

ejecución del proyecto. 
Informe 12 Ordinaria NO CG I I I I I i I I I I 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

12.3 	DESCRIPCIÓN: 	Formación del personal y mejora de los procesos de fiscalización, control, evaluación y responsabilidades 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 	 Incrementar las competencias laborales del personal y conservar el Sistema de Gestión de Calidad bajo la norma ISO 9001:2008. 
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PROGRAMACIÓN 

N. Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Programada 

TiPa 
~Maui 

Unidad 
nage a dora E F flA MI J A S OND 

I 

Capacitar 

temas 

Gestión 
responsabilidades 

al personal de la Contraloría General en 
de 	fiscalización, 	control, 	evaluación 	y 

congruente 	con 	el 	Sistema 	de 
de Calidad. 

Curso 6 Ordinaria Si CG 1 I I I I I 

2 
Realizar 
lo estab 

los Sistemas 

auditorías internas para el cumplimiento de 
acido en la norma ISO 9001:2008 relativas a 

de Gestión de Calidad. 

Audrtona 2 Ordinaria Si CG 1 

3 
Llevar a 
de Calidad. 

cabo la recertificación del Sistema de Gestión Anatolia 1 Ordinaria SÍ CG I 

4 
Prepara 
la activi 
Electora 

la publicación de una investigación, relativa a 
latí de la Contraloría General del Instituto 
del Estado de México. 

nublo«. 1 Ordinaria Sí CG 1 

12.4 	DESCRIPCIÓN: 	Responsabilidades Administrativas 

Substanciar las quejas, denuncias, procedimientos administrativos de responsabilidad, así como las inconformidades administrativas provenientes de 
procedimientos adquisitivos de licitación pública o invitación restringida, mediante las actuaciones necesarias en términos de las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables para su atención, tramitación y resolución. 

PROYECTO 
ESPECÍFICO 

OBJETIVO E PECÍFICO: 

  

PROGRAMACIÓN 

n Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

TiPo de 
Activklad 

P 	oturo Unidad  
Eincadom E F P1AMJ J A S O N 

1 
Revisar 	buzones 	para 	la 	captación 	de 	quejas 	y 
denuncias, en Órgano Central. invana 12 Ordinaria NO CG 1 1 1 I 1 1 1 1 1 I I 

2 
Investigar 
los asun 
servidols 

las Quejas y Denuncias recibidas, así corno 
os que se generen de oficio en contra de 

públicos electorales.  
ar 	Procedimientos 	Administrativos 	de 
bilidad 	en 	contra de servidores 	públicos 

invoearmr. 

rromrnarar, 

12 

12 

Ordinaria 

Ordinaria 

SI 

SÍ 

CG 

CG 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

f 

1 

1 

I 

1 

1 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 1 3 
Su bstand 
Respons 
electorales. 

4 
Substanc 

invitació 
de procedimientos 

ar inconformidades administrativas derivadas 
adquisitivos de licitación pública o 

restringida. 
6.r•4mr,  12 Ordinaria Si CG 1 1 1 1 I i 1 1 1 I 1 

5 
Elaborar 
del proyecto. 

el informe mensual de avance en la ejecución 
Informe 12 Ordinario NO CG I 1 1 1 1 1 1 f 1 1 1 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

 

12.5 	DESCRIPCIÓN: 	Atención de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras y del Comité de 
Información 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Auxiliar a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, en el ejercicio de sus atribuciones, e informar sobre el cumplimiento de 
las funciones y tareas encomendadas; intervenir y participar en el Comité de Información. 

PROGRAMACIÓN 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
~grama" 

Tipo de 
Atdad P.awpames Unidad 

Ejm  E F M A 111 J J AS O N D 

1 
Coadyuvar como Secretaria Técnica de la Comisión 
de 	Vigilancia 	de 	las Actividades Administrativas 	y 
Financieras, en el cumplimiento de sus atribuciones. 

%naii..66‹,  12 Ordinaria NO CG 1 . I 1 1 1 1 1 I 1 1 1 1 

2 
Dar 	seguimiento 	a 	los 	acuerdos 	y 	dictámenes 

ti emitidos por la Comisión y el Consejo General. 
Segu mento 12 Ordinaria NO CG 1 1 1 1 I 1 1 1 1 

3 
Presentar los informes mensuales, trimestrales y el 
anual de las actividades de la Contraloría General 
ante el Consejo General. 

Informe 17 Ordinaria NO CG 3 1 1 2 1 1 2 1 1 2 I 1 

4 
Presentar los informes de la Secretaría Técnica y dar 
seguimiento 	a 	las 	solicitudes 	presentadas 	en 	la 
Comisión, 

Informe 12 Ordinaria NO CG 1 1 1 1 I f 111 

5 Participar en las sesiones del Comité de Información. PmoPaono 4 Ordinaria NO CG 1. 1 1 I 

OTF 

LÍNEA PROGRAMÁTICA: 	13 PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN A PARTIDOS POLÍTICOS Y ORGANIZACIONES O AGRUPACIONES DE 
CIUDADANOS 

PROYECTO 
ESPECIFICO: 

13.1 	DESCRIPCIÓN: 	Análisis y estudio de los informes semestrales de avance del ejercicio 2014 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 	 Fiscalizar los informes semestrales de los ingresos y gastos, por actividades ordinarias de los partidos políticos 2014. 

PROGRAMACIÓN 

Ill 

I 
Elaborar 
semestral 

Actividad 
Unidad 

de 
Medida da 

jrn'dad.v., 
Tipo da 

Addaidad 
Unidad 

El 1Ejac Nora 111111 M EME O N D 

I 	proceso de 	revisión 	de los 	informes 
s de avance del ejercicio 2014. 

Proceso 1 Ordinaria NO OTF 1 



2111 

2112 

2121 

Eirseres de oficina  

Materiales y útiles de im 

Material de foto, cine y gr 

2141 Materiales y Miles para el procesa miento en 

2151 Material de int carnación 

2161 Mr:telidi y eme res d, limpieza 

Materiales y 23iles de ddldna 

145,000.00 

113,26 

096,011 

2.290300.00 

4,924210.60 

38260,00 1483 Arboles y Mantas de ornato 

2500 leude AM ~si  Ustes~uss y 

2531 Metheinas y productos farmacéutica, . . . 

2341 Malwriales ~carrizo y suministros médicos 

2000 Combuseteius. krer4menes1 ~mis 

2611 Caudouselblex, bibricantes y Aditivos 

2711 Vestuario y uniformes 
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Informe acumulado por Capitulo 
y Partida 

Capítulo Sub tolo fisaleta 

1000 

 

Sollo 

neo llimufterzi~al~ 

Subtotal 

1-391.4~14.99 
,gettlefe 

Ses1do 3262 

tetar 
21,7966466d 

Sueiclos y salarios comisa cmckss al personal eventual 45307274.40 

eran pa madre] por sDrvick,  soda) 1476200.00 

P4ir,3 	de ,erwt,ia 12,41347104  

P11111.1 vacan:torra Z937224.34 

Usado 

Aguinaldode eventuales 1tl327,267,20 

Compensad--ser 34,726475.22 

Conspereadein por 	especiales  38,231.173,58 

GraleaciecIón 7$167300.40 

Cuotas de servicio de salud 18,17728436 

Cuotas alsisterna soldan:a de reparto 13.487241 72 

Cuotaselel sistema de capitalización ind 3.362271.50 

Aportad oras para financiar tes gastos generales de administradOn det 13513.11yM 1.590547,44 

sgo de trabase 224120840 

Seguros y fianzas 2500.000,00 

Seguro 	 alisado 2,500,002.841 

1.1quidadones por Indentrizadones, por arel 3000200,00 

Despensa 644.07254 

mse.r.ic 

2721 Prendas seguridad y prole L, 

oses, Accesorios y fierianeen 

2521 fref acciones y accesorios menores de eáfidds 

2231 Refacciones y accesorios menores de irmisit ario y equipo 
. 	. 

572429.50 

enes in rrati 
	

5.981292.95 

418225.03 

121,812.92 

1131 

1222 

1731 

1.321 

1341 

1385 

1412 

1413 

1414 

M15 

151.2 

1522 

1165 

pare peñones 

,C- ecc,  I 	C , c en saca para el Servicio de Menentacian 

237 42.1 21 

24,513.46 

224 426. 

rico y electrónico 
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Informe acumulado por Capitulo 
y Partida 

iorsesy accesorios para equipiede cómputo 

2961 Ref acciones y artesones menores para equipo de transporte 

2971 Articules para la e dirxión de incendios 

2992 Otros enseres 

69273.00 

3451 	Seguros y fianzas 	 3339,5 53.5ne 

34:-L2 	Fletes y sl.nnselste5 	 1. Ste 0 de. DO 

Arrendamiento de eaficies locales 

3.251 Arrendamiento de veiticseise  

nancier-os 

2138.10,00 

U) 00000 

18,504,536104 

5,923.500.00 

20,720000.28 

3,900.41900  

303.156.23 

2,075000 00 

3261 Arrendamiento de maquinaria 

3311 Asesorías asociadas a come'  almea:mera:e 

3331 Servidas informaticos 

3351 Apoye a representadorres partidistas 

3361 Servicios de apoyo adminetrative y fotocopiado 

3363 Servidos de impresínn -de documentos ofkiales 

3331 Servido de vil, 

3551 naco y nlanteninsierdn de inmuebles 

3512 Adalesad Sin de leales, almacenes, bodegas y 

Reparación, manceruniente e instalada, de mobiliario y equipo 

es y mantenimiento debieres informáticos 

ararían y mantenimiento de vehículos terrestres 

3571 ~armero y mantenimiento de equipo diversa 

3581 Servicio de lavandero. finspiera .e higiene 

3551 	Servir-1ns de fu mers,o, 

s52 i 	uas,', 	puNniciml y propaganda 

526. 

tp 

2.771810.00 

3,533,201:1 oo 

c,  .9c, 913 

208.15 	dn 

d,S37...` 14 2,1 

di os 3422 °t'os trnpu estos y d 

3982 Impuesto abre erggaiones por remuneraciones al t 

Cuotas y suscripoiores 

Cresta de servirlos menores 

703212.670 

74510,386.26 

Z7000000 

4,091,570.96 

304,052,097. 

31.11 Servido de en 	 a 2,921,292.00  

3131 
. 	. 

Servido de agua 346,160.00 

3141 Servido de telefonía convenoonal 3,460,000,00 

3151 Servíos de teld cola rehilar 

e rsdinloolizaden y telétorrsrnitacrin 00 

3151 Servido postal y telegráfico 72,219 56 

1,977,960.40 

S 321.570.03 

2.40iS,12000 

3721 53 as-tos ele traslado por vía terrestre 

las nacionales 

3731 Otros servirles de traslado y hospedaje 
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Informe acumulado por Capitulo 
y Partida 

4141 	financiandenio público a Partidos Politkui 04.0597.4 

5000 	Nenes mtiebies, inmuebles e lestangik*Is 

01111 *.itiallgir...7 ,:;;I:'''1,1,11!Ia':14:-::;',.. ;. 	, 

5111 Muebles y enseres 

5151 bienes infoimatiens 

1:105:11.:900°Cii0911;  

5192 Otros equipos eléctricos y electrónicos 210,000.00 

1,...,3F Equipo de t3to, dile  ciiiet p. /bocino 1 Ir 	.1 .4 40 

5411 Velaculos y equipo de transporte 149 0103 14 Mal Sta; 00 

5651 Equipe y aparatos pera comuna adón, teieennsinkación y radio transmisión .tormace 

5661 Equipos de generación elictik a, aparatos y accesorios etestricce 

$9031,11439115-2 

ar 

Informe por Linea 

1 PROGRAMADEACCIóN DE CONSEJEROS ELECTORALES. 

2 PROGRAMA DE LA SECRET AMA EJECUTIVA GENERAL S'ESE LA JUNTA eolf.ein.„ 
3 PROGRAMA DE. ORGANIZADO« ELECTORAL 

u.uto; 2014 

1,537,912.00 

8474,170.00 

1,301,444.92. 

4 PROGRAMA E PROMOCIÓN Y IldRUSION DE LA 0)110304 501,30 ICA, CULTURA DEMOCRÁTICA, EDUCACION CiVICA Y CAPADITADON ELECTORAL._ 35,171,031,25 

5 PROGRAMA DE RROMOCIÓ01 Y FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN DE mfrnoossiolmeos Y ATENCIÓN A ORGANIZACIONES O AGRUPACIONES LIE CODADARMS. 5,012 466.28 

6 PROGRAMA DEL SERVIDO ELECTORAL PEMEESIONAL . 258422110/20 

2' PROGRAMA DE LA ADMIMSTRACRYN, CONTROL Y REGISTRO EIE tOS RECURSOS INSTIT UCIONALES. 795,998 232.40 

e PROGRAMAN/EDUCO DE ASESORAMIENTO, CONSULTA, PATROCINA) e M'E/2~CM«, 

e EDOGRAM A DE POSGRADO AcrrvitiAties AcAriemichs. Y DOCUMENTACION ELECTORAL, 

574,694.00 

8,202,353.75 

10 PROGRAMA DE 040411/ESTRUCTUELA EN TECNOLOGIAS 05 Lei, 04fORMAC16N. 22,718,540.00 

11 53100404564 01 COMUNICACIÓN MIT u tJaCkSAL Y ATE roctósa A MEDIOS. 26,181 ,200.00 
12 141.003114544 135 CONTROS, E31CAL12ACION DE LOS RECURSOS DEL INSTITUTO Y RESPONSAMUDADES, 542,770.00 

13 EOYOGJEAMADE PISCA 	444A PARTIDOS POSAMOS)/ ORGMDZACIO NE 5 0 AGRUPACIONES DE CIUDAD 3,171448.00 

pri Idos 	900.735,9  

triforme por Linea. Área y Programa 11,1 11 
tiPti'llto 2014 
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2.1 546633 66 wmpasomilart. 6400550 
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336945.21 
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3.4 
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33 
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4.1 P4444441~ y 0110066 451 COM" ~ro Ceowcf »ea . 	 41111410411 

42 	Eaccadiln 0.102, 	 1.474,70435 

43 	5194.64 (91033,9. 	 .21.19.8$34 .2t4 

IAOSPOMOC$óN Y Int»TallAC061~0 &HM .12~111661 O( M4t7100501~ Y/31241C16141A 011416~0001:11. ows~:~rec 01601/080A330"

77z1: 

 5,0~ 

3 3394445 

0.050 0 

. 7777-'-'777,:-.--7777,77-77.T 7-77;77:7,717:77:77;,7777,77.77.77:57:17,7,7;-,5:::',P11-: 

1..6.00.03 

1.40. 677 

856.75530 



514,03440 

41,11400 

23.$0000 

so4,700.00 

.0 I 11091WWW111~21 210,45.P..501WWAWNTOr CO245211210, PAEVOCLOOK:o e ItiTEAVE440101o. 

7-7-77--  
Inervertexto eetros,neettots etvesion y eleboyacteo de eco restos aselvemiosts levIlnortemos en 4to 4100144a sea dalle, 

.11.2 	Attuafeasino y o deettacitto de lo fidOstatistUdintOrrta del bostas» y ee1460 del orden ruedo* Nationai y total 

81 	Sto. muelen 041 y &ofensa de loe *retinte e oteen., tk4 httlittete o de etteeetones aollints steettot ales dote Outistalo ordierale a4en445te20y0 O 0.4 borlare par tre1005 o 
saloasselseS Ifief*.O4s1 de sas aethridade 

s2n2,31.1.7s 11:064.144O141.134lopO&RAl20,Atillyf011l0E1.....4C440ESt000,144£14TA41044 ....E1.0CTORAL  
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95 	00100442 242.11  

94 540100 de Se ootas 

4.7 	Coto-dinar el Pr ova net P 

240,00004 

124541det C.92104491444-- 	 • 	 • 

11.1 	letoretweet, segarttreatt a4.11itte ntediae esyntnues0ion 0;22 	en- 
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Informe por Linea, Área y Programa 

- 	■ 	■ 
11:010114,4 Ola $03000 OLEC11M.P00~. 	 041110 00 

lilJ 
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/69/2013 

Relativo a los Informes de Resultados y el Dictamen Consolidado que presenta el Órgano Técnico de 
Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral de! Estado de México, sobre el Origen, Monto, Volumen, 
Aplicación y Destino del Financiamiento Público y Privado, que emplearon los Partidos Políticos para el 
desarrollo de sus Actividades Ordinarias y Específicas, durante el ejercicio dos mil doce, 

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que el veintitrés de enero de dos mil doce, el Consejo General de Instituto Electoral del Estado de México celebró 

sesión ordinaria en la que emitió el Acuerdo número IEEM/CG/09/2012 por el que asignó, entre otros rubros, el 

financiamiento público a partidos políticos para actividades permanentes y específicas para el año 2012, que ascendió a 

la cantidad de $263,200,440.21 (Doscientos sesenta y tres millones, doscientos mil, cuatrocientos cuarenta pesos 

21/100 M.N.), distribuido de la siguiente manera: 

FINANCIAMIENTO PARA ACTIVIDADES PERMANENTES Y ESPECIFICAS 2012 

FINANCIAMIENTO PARA 
ACTIVIDADES 	 ACTIVIDADES ESPECtriCAS X2% 

PERMANENTES 	 del financiamiento de actividades 
ordinarias) 

$57,924,844.50 

$68,855,124.51 

$42,924,294.72 

$19,618,398.011 

$17,841,012.02-[ 

$19,604,147.90; 

Nueva Alianza 

2. 	Que conforme se señala en el Resultando XXVIII del proyecto de Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización 

motivo del presente Acuerdo, el veintidós de marzo de dos mil trece, se notificó por parte de dicho Órgano Técnico a 

los partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, por conducto de sus representantes 

del órgano interno y ante el Consejo General del propio Instituto, el "Proceso de Fiscalización al Informe Anual por 
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Revolución Democrática 

IEEM/OTF/0119/2013 IEEM/OTF/0 I 12/20 I 3 

del Trabajo IEEM/OTF/0120/2013 1EEM/OTF/0113/2013 

Verde 
Ecologista de México 

IEEM/OTF/0121/2013 1EEM/OTF/0114/2013 

Movimiento 
Ciudadano 

IEEM/OTF/0122/2013 IEEM/OTF/0115/2013 

Nueva 
Alianza 

IEEM/OTF/0123/2013 IEEM/OTF/0116/2013 

: 

. 

o ue como se indica en el Resultando XXIX del proyecto de Dictamen del Órgano Técnico de Fiscaliza 

ste Acuerdo, los partidos políticos presentaron sus informes anuales consolidados, al Órgano Técnico c 

través de la Oficialía de Partes de este Instituto, en las siguientes fechas: 

' ARTIDO POLÍTICO OFICIO DE PRESENTACIÓN 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN DEL 
INFORME 

Acción 
Nacional 

CDE/TESO/ I 06/13 30 de marzo de 2013 

volucionario Institucional Escrito S/N 27 de marzo de 2013 

de la Revolución 
Democrática 

REF/DIRADMON/EDOMEX/56/13 28 de marzo de 2013 

del Trabajo Partido del Trabajo/CE/012/2013 27 de marzo de 2013 

Verde Ecologista 
de México 

Escrito S/N 23 de marzo de 2013 

Movimiento 

Ciudadano 
COE/TESO/008/2013 30 de marzo de 2013 

Nueva 
Alianza 

CDE/CEEF/003/13 25 de marzo de 2013 

3. :ión, objeto de 

e Fiscalización, 
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actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos 2012", en el que se señalaron los mecanismos y reglas a las que 

se sujetó la presentación, recepción, revisión y dictaminación de los informes anuales sobre el origen, monto, volumen, 

Aplicación y destino de los recursos utilizados por los sujetos obligados en el desarrollo de sus actividades ordinarias y 

específicas; notificación que se realizó conforme a los oficios cuyos números y destinatarios a continuación se indican: 

4. 	ue como se indica en el Resultando XXX del proyecto de Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, causa del 

p esente Acuerdo, el veintidós de abril de dos mil trece, se notificó por parte de dicho Órgano Técnico a los partidos 

p líticos, por conducto de sus representantes del órgano interno y ante este Consejo General, las formalidades de la 

vi ita de verificación a que se refiere el artículo 122 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

P líticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, especificando los nombres de los servidores 

elOctorales comisionados, el objeto, periodo, hora y lugar para la realización de la revisión correspondiente; notificación 

qte se practicó mediante los oficios cuyos números que en este momento se indican: 

PARTIDO POLI-TICO 

NOTIFICACIÓN AL 
REPRESENTANTE DEL 

ÓRGANO INTERNO 

NOTIFICACIÓN AL 
REPRESENTANTE ANTE EL 

CONSEJO GENERAL 
Acción 

Nacional 
IEEM/OTF/0176/2013 IEEM/OTF/0169/2013 

Revolucionario 
Institucional 

I EEM/OTF/0177/2013 	1 I EEM/OTF/0170/2013 

da  la Revolución Democrática IEEM/OTF/0178/20 13 IEEM/OTF/0 I 71/2013 
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del Trabajo IEEM/OTF/0 I 79/2013 IEEM/OTF/0172/2013 

Verde Ecologista 
de México 

I EEM/OTF/0180/2013 IEEM/OTF/0 I 73/2013 

Movimiento 
Ciudadano 

EEM/OTF/0181/2013 IEEM/OTF/0 I 74/2013 

Nueva 
Alianza 

IEEM/OTF/0182/2013 IEEM/OTF/0(75/20(3 

5. Que como se menciona en el Resultando XXXI del proyecto de Dictamen en estudio, del veintitrés de abril al tres de 

mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización ejecutó la revisión mediante acciones de verificación 

respecto del origen, monto y volumen, así como la aplicación y empleo del financiamiento utilizado por los partidos 

políticos en el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, en los domicilios sociales de los sujetos obligados, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, fracción XXVII, 61, fracción IV, inciso b, 62, fracción 11, incisos c) 

y e), del Código Electoral del Estado de México, 121 y 122, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 

Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

6. Que el Órgano Técnico de Fiscalización elaboró el proyecto de "Dictamen Consolidado que presenta el Órgano Técnico de 
Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el Origen, Monto, Volumen, Aplicación y 

Destino del Financiamiento Público y Privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus Actividades Ordinarias 
y Específicas, durante el ejercicio dos mil doce", sustentado en el análisis de los "Informes correspondientes al Resultado de la 
Revisión sobre el Origen, Monto, Volumen, Aplicación y Destino de! Financiamiento Público y Privado, que emplearon los Partidos 
Políticos para el desarrollo de sus Actividades Ordinarias y Específicas, durante el ejercicio dos mil doce", que remitió a la 

Secretaría Ejecutiva General el primero de julio del presente año, mediante oficio número 1EEM/OTF/333/2013, a 

efecto de que se circularan a los integrantes de este Consejo General. 

7. Que el día uno de julio del año que transcurre, la Secretaría Ejecutiva General hizo del conocimiento de los integrantes 

de este Órgano Superior de Dirección, en sobre cerrado y con carácter de confidencial, la información referida en el 

Resultando anterior, para su estudio y análisis; lo anterior, a través de los oficios que enseguida se precisan: 

CONSEJERO ELECTORAL NÚMERO DE OFICIO 
M. en D. Jesús 

Castillo Sandoval 
1EEM/SEG/1998/2013 

Lic. J. Policarpo 
Montes de Oca Vázquez 

IEEM/SEG/1999/2013 

Mtro. Arturo 
Bolio Cerdán 

IEEM/SEG/2000/20 13 

Mtro. Juan Salvador V. 

Hernández Flores 	 _ 
IEEM/SEG/200 I / 20 13 

M. en D. Jesús G. 
fardón Nava 

IEEM/SEG/2002/2013 

D. en A.P. José 
Martínez Vilchis 

IEEM/SEG/2003/2013 

Lic. Juan Carlos 
Villarreal Martínez 

IEEM/SEG/2004/20 I 3 

Acción 
Nacional 

IEEM/SEG/2005/20 I 3 

Revolucionario 
Institucional 

1EEM/SEG/2006/2013 

de la Revolución 
Democrática 

IEEM/SEG/2007/2013 

Verde Ecologista 
de México 

I EEM/SEG/2008/2013 

del 
Trabajo 

IEEM/SEG/2009/2013 

Movimiento 
Ciudadano 

IEEM/SEG/20 I 0/20 13 

Nueva 
Alianza 

IEEM/SEG/2011/20 I 3 

Por lo anterior; y 
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CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos 
g) y h), dispone que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que los partidos 
políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y que deberán fijar, entre otros aspectos, los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 
políticos y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias. 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el 
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo I I , párrafo octavo, establece que el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México se auxiliará de un Órgano Técnico de Fiscalización, 
dotado de autonomía de gestión para llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

IV. Que la Constitución Política del Estado de México, en el artículo 11, párrafo décimo quinto, menciona que el Instituto 
Electoral del Estado de México tiene, entre otras actividades, la relativa a la fiscalización del financiamiento público y 
gastos de los partidos políticos. 

V. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 12, párrafo noveno, dispone que la 
ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades ..? 

que la ley establecerá las reglas a las que se sujetará el financiamiento tanto público como privado de los partidos 
olíticos. 

XI. Que los partidos políticos tendrán como prerrogativa, gozar de financiamiento público para el ejercicio de sus 
ctividades ordinarias, según lo prevé el artículo 57, fracción I, del Código Electoral del Estado de México. 

XII. ue el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 58, establece las modalidades del financiamiento al que 
endrán derecho los partidos políticos, las bases para su fijación y la forma y términos en que les será entregado. 

XIII. ue los partidos políticos deberán contar con un órgano interno encargado de la percepción y administración de sus 
ecursos generales y de campaña, así como de la presentación de los informes correspondientes, como lo ordena el 
rtículo 59, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México. 

VI. ue de conformidad con el artículo I, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, tal ordenamiento regula, 
ntre otros aspectos, la organización, función, derechos y obligaciones de los partidos políticos. 

VII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, señala que conforme a la Constitución Federal y la 
Constitución Local, dicho Código determina los derechos y prerrogativas que tienen los partidos políticos, así como las 
obligaciones a que quedan sujetos. 

VIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 36, dispone que los partidos políticos, para el logro de los 
fines establecidos en la Constitución Federal y la Constitución Particular, ajustarán sus actos a las disposiciones 
establecidas en el propio Código. 

IX. Que es derecho de los partidos políticos legalmente acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, de 
disfrutar de las prerrogativas que les corresponden como entidades de interés público, tal y como lo establece el 
artículo 51, fracción IV, del Código Electoral del Estado de México. 

X. Que son obligaciones de los partidos políticos, entre otras, conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 
ajustar sus actos a los principios del estado democrático; respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los 
Lineamientos de las Comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél; utilizar las prerrogativas y aplicar el 
financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias; proporcionar al Instituto, la 
información que éste solicite por conducto del Consejo y la Junta General, en los términos del propio Código y 
permitir, en los términos dispuestos en el mismo Código, la práctica de auditorías y verificaciones por el Órgano 
Técnico de Fiscalización, así como entregar la documentación que dicho órgano les requiera respecto de sus estados 
contables, las cuales se encuentran previstas en el artículo 52, fracciones II, XIII, XVIII, XXI y XXVII del Código 
Electoral de la Entidad. 
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XIV. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 61, dispone que los partidos políticos deberán presentar 
ante el Órgano Técnico de Fiscalización, los informes del origen y monto de los ingresos por financiamiento, así como 
su aplicación y empleo, para lo cual establece en sus fracciones II y IV lo siguiente: 

II. Los informes anuales: 

a) Deberán ser presentados a más tardar el 30 de marzo de cada año; y 

b) Los informes anuales serán consolidados y contendrán los ingresos y gastos ordinarios de los partidos 
políticos, del año anterior... 

IV. La presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) En un plazo no mayor a sesenta días, el Órgano Técnico de Fiscalización deberá culminar el análisis y 

estudio de los informes anuales...; 

b) Los partidos políticos estarán obligados a proporcionar la documentación necesaria para comprobar la 

veracidad de los reportes; 

c) Cuando de la revisión de los informes se advierta la existencia de errores u omisiones técnicas, 
notificará al partido político la existencia de las mismas, para que en un plazo no mayor a veinte días 
contados a partir de la notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones conducentes. 

d). A más tardar al vencimiento del término marcado en el inciso a) de esta fracción, el Órgano Técnico 
de Fiscalización deberá presentar un dictamen sobre los informes de los partidos políticos, el cual 
contendrá al menos, el resultado y conclusiones, los errores o irregularidades detectadas, las 

aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones contables; y 

e). El Consejo General conocerá el dictamen y proyecto de acuerdo, que será discutido y en su momento 
aprobado, ordenándose su publicación en la Gaceta del Gobierno y su notificación a los partidos 

políticos. 

En el antepenúltimo párrafo, el artículo en cita establece que si del análisis que realice el Órgano Técnico de 
Fiscalización se desprenden conductas sancionables conforme a este Código o a otras leyes aplicables, el Consejo 
General lo notificará al Tribunal Electoral para los efectos legales conducentes, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que, conforme a derecho, llegasen a proceder. 

Asimismo, el penúltimo párrafo del mismo dispositivo legal, establece que para los efectos de este artículo, los partidos 
políticos quedan obligados a presentar junto con el informe anual, sus estados financieros dictaminados por Contador 

Público autorizado. 

XV. 	Que el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto Electoral es, conforme a los artículos 62, párrafo primero, del 
Código Electoral del Estado de México y 5 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, un órgano auxiliar del Consejo General, para llevar a cabo la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

XVI. 	Que en términos del artículo 62, fracción II, párrafo tercero incisos c), e) y h) del Código Electoral de esta Entidad 
Federativa, son atribuciones del Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México recibir, 
analizar y dictaminar los informes anuales sobre el origen y aplicación de los recursos financieros, tanto públicos como 
privados, que empleen los partidos políticos; realizar las investigaciones que considere pertinentes a efecto de 
corroborar las informaciones presentadas por los partidos políticos en la comprobación de sus gastos, del 
financiamiento público y privado; así como presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de 
dictamen sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes contendrán, al menos, el 
resultado y conclusiones, los errores e irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones y las 
recomendaciones contables, conforme a la normatividad aplicable. Analizados y, en su caso, aprobados los informes y 
dictámenes por parte del Consejo General, la Secretaría del Órgano Superior de Dirección, elaborará el proyecto de 
dictamen correspondiente a las sanciones que hubieren sido objeto de resolución por parte del primero, para efectos 
de lo previsto por las fracciones XXXV y XXXV Bis del artículo 95 del mismo ordenamiento electoral. 

XVII. 	Que corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, vigilar que las actividades de los 
partidos políticos se desarrollen conforme a lo establecido en el propio Código; vigilar que en lo relativo a las 
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prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al mismo Código, pudiendo en todo caso auxiliarse por el 
personal profesional que sea necesario; y supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y 
sus prerrogativas; atribuciones que se encuentran previstas en el artículo 95, fracciones X, XIII y XVIII del Código 
9ectoral del Estado de México. 

XVIII. Chue el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 355, determina las sanciones a las que, en su caso, se 
h rán acreedores los partidos políticos, sus dirigentes y candidatos; independientemente de las responsabilidades en 
q e incurran cuando violenten las disposiciones del ordenamiento electoral. 

XIX. ue la recepción y revisión de los informes de los partidos políticos, así como la elaboración del proyecto de dictamen 
q e se presente al Consejo General, estará a cargo del Órgano Técnico de este Instituto Electoral, atento a lo previsto 
e el artículo 4, párrafo primero, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

XX. due en términos del artículo 145 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, el Órgano Técnico de Fiscalización debe presentar a este 
Consejo General, los informes de resultados y proyectos de dictamen sobre las auditorías y verificaciones practicadas a 
lás partidos políticos y coaliciones; que el proyecto de dictamen contendrá al menos el resultado y conclusiones, los 
errores, omisiones e irregularidades detectadas; las aclaraciones o rectificaciones, así como las recomendaciones 
contables y administrativas. 

XXI. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que se avocó al análisis de los "Informes correspondientes al Resultado 
sobre el Origen, Monto, Volumen, Aplicación y Destino del Financiamiento Público y Privado, que emplearon los Partidos Políticos 
p'ra el desarrollo de sus Actividades Ordinarias y Específicas, durante el ejercicio dos mil doce", puestos a su consideración 
p r el Órgano Técnico de Fiscalización, advierte que los mismos fueron obtenidos del examen y revisión de los 
in ormes anuales correspondientes al ejercicio dos mil doce presentados por los partidos políticos acreditados ante el 
I tituto Electoral del Estado de México, que comprendieron el estudio y valoración de la documentación 
c mprobatoria de ingresos y gastos, consistente en balanzas de comprobación, auxiliares contables, conciliaciones 
b4ncarias, comprobantes fiscales, contratos, chequeras, estados de cuenta bancarios y en general toda la 
dócumentación relacionada que implicó afectación al patrimonio de los partidos políticos durante el periodo revisado. 

Asimismo, este Consejo General observa que los referidos informes se integran por los apartados relativos al marco 
jurídico, antecedentes, revisión preliminar, oficios de comisión y acta circunstanciada de inicio de visita de verificación, 
ingresos, gastos, bienes y obligaciones, confirmación de operaciones, terminación de auditoría y visita de verificación, 
seguimiento de la revisión semestral como avance del ejercicio 2012, oficios de notificación de errores, omisiones e 
irregularidades de la revisión anual 2012, resultados y conclusiones, así como las recomendaciones contables y 
administrativas, de lo que se advierte que comprenden los elementos mínimos a que se refiere el artículo 62 fracción II 
párrafo tercero inciso h) primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, por lo cual resulta procedente su 
aprobación definitiva. 

Pár otra parte, del análisis al proyecto de "Dictamen Consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el Origen, Monto, Volumen, Aplicación y Destino del Financiamiento 
Público y Privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus Actividades Ordinarias y Específicas, durante el 
ej ció° dos mil doce", se aprecia que se sustenta en los Informes referidos en los dos párrafos anteriores; tal proyecto 
co tiene la cita de los preceptos constitucionales, legales y normativos aplicables a la fiscalización de los recursos 
en regados y ejercidos por los partidos políticos, lo relativo a los antecedentes, así como el análisis de las conductas 
infractoras susceptibles de infracción que respecto de la presentación de los informes presentados por los partidos 
Adción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y 

an lisis de las normas violadas que comprende el estudio de los artículos transgredidos y la finalidad de la norma, así 

rt.  N eva Alianza fueron detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización y que no fueron debidamente solventadas, el 

como la valoración de las conductas en la comisión de las irregularidades, efectos perniciosos de las faltas cometidas y 
consecuencias materiales, lo que una vez revisado por este Consejo General conlleva a considerar que el estudio al 
respecto realizado por el referido Órgano Técnico de Fiscalización se encuentra ajustado a las disposiciones aplicables 
en materia de fiscalización en relación a las conductas infractoras, así como la adecuada valoración de las constancias en 
qu se sustentó, por lo que resulta procedente su aprobación definitiva, con excepción del Punto Quinto del mismo. 

D rivado de lo anterior, lo procedente es que con base en los Informes y en el dictamen Consolidado anteriormente 
m ncionados, la Secretaría de este Consejo General elabore el proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones 
qu , de ser el caso, deban ser impuestas con motivo de las irregularidades detectadas por el Órgano Técnico de 
Fis alización y lo someta a la consideración de este Órgano Superior de Dirección, en términos de lo dispuesto por los 
art culos 62, fracción II, párrafo tercero, inciso h), párrafo segundo y 97 fracción 1 Bis, del Código Electoral del Estado 
de éxito. 
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Por último y en atención a la existencia de conductas sancionables atribuidas a los partidos Acción Nacional, de la 

Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, la 

Secretaría de este Consejo General deberá hacerlas del conocimiento del Tribunal Electoral del Estado de México, 

conforme a lo previsto por el artículo 61, antepenúltimo párrafo, del Código Electoral del Estado de México. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueban los "Informes correspondientes al Resultado de la Revisión sobre el Origen, Monto, Volumen, Aplicación 

y Destino del Financiamiento Público y Privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus 

Actividades Ordinarias y Específicas, durante el ejercicio dos mil doce", presentados por el Órgano Técnico de 

Fiscalización, los cuales se adjuntan al presente Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se aprueba en forma definitiva el proyecto de "Dictamen Consolidado que presenta el Órgano Técnico de 

Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el Origen, Monto, Volumen, 

Aplicación y Destino del Financiamiento Público y Privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de 

sus Actividades Ordinarias y Específicas, durante el ejercicio dos mil doce", el cual se adjunta al presente Acuerdo 

para que forme parte integral del mismo, a excepción del Punto Quinto del referido Dictamen. 

TERCERO.- 	Con base en los Informes y el Dictamen aprobados por los Puntos Primero y Segundo de este Acuerdo, se 

determina que todos los partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, 

presentaron oportunamente los informes anuales por actividades ordinarias y específicas correspondientes 

al ejercicio dos mil doce. 

CUARTO.- 	Conforme al resultado que obtuvo el Órgano Técnico de Fiscalización, al analizar el "Informe de Resultados de 

la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio dos mil doce", del Partido Revolucionario 

Institucional, no se desprenden irregularidades en materia de fiscalización por parte de este instituto político. 

QUINTO.- 	Con fundamento en las razones expuestas en el Considerando Cuarto del Dictamen del Órgano Técnico de 

Fiscalización adjunto al presente Acuerdo, específicamente en los puntos relativos a los partidos Acción 

Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y 

Nueva Alianza, se tienen por expresados, por parte del Órgano Técnico de Fiscalización, los elementos de 

infracción a las normas legales y reglamentarias imputables a esos institutos políticos. 

SEXTO.- 	La Secretaría del Consejo General, con sustento en los Informes y el Dictamen aprobados en los Puntos 

Primero y Segundo de este Acuerdo, deberá elaborar el proyecto de dictamen correspondiente a las 

sanciones que, en su caso, deban ser impuestas a los partidos Acción Nacional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, que deberá 

someter, en su oportunidad, a la consideración de este Órgano Superior de Dirección para su resolución 

definitiva. 

SÉPTIMO.- 	El Órgano Técnico de Fiscalización deberá dar seguimiento a las recomendaciones contables y 

administrativas determinadas en los Informes aprobados por el Punto Primero del presente Acuerdo, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 62, fracción II, inciso h), del Código Electoral del Estado de 

México; y 145, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique al Tribunal Electoral del Estado 

de México, la existencia de las conductas sancionables en materia de fiscalización atribuidas a los partidos 

Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 

Ciudadano y Nueva Alianza detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización, atento a lo previsto por el 

artículo 61, antepenúltimo párrafo, del Código Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 



Página 516 GAC ETA 
CDEL GOBIERNO 14 de agosto de 2013 

Así lo aprlabaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México e la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día trece de agosto del año 
dos mil tr ce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 
del Códig Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estad de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RÚBRICA). 

SECRET RIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RÚBRICA). 

Órgano Técnico de Fiscalización 

instituto Hee Mal del Estado de 	-a 

 

DICTAI4EN CONSOLIDADO QUE PRESENTA EL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SOBRE EL ORIGEN, MONTO, 
VOLUMEN, APLICACIÓN Y DESTINO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO, QUE EMPLEARON 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS Y 
ESPECÍFICAS, DURANTE EL EJERCICIO DOS MIL DOCE. 

Toluca de Lerdo, México; primero de julio de dos mil trece. 

VISTOS los Informes correspondientes al Resultado de la Revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, por lo anterior, se procede al análisis correspondiente, iniciando con los: 

RESULTAN DOS 

I.- Que por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, se reformó la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia electoral, siendo los artículos 6, 41, 85, 97, 99, 108, 116 y 122, 
estableciéndose nuevas figuras y reglas de observancia general en materia electoral, entre las que destacan las siguientes: 

11.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, base II, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para 
llevar a cabo sus actividades; señalará las reglas a las que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. El financiamiento público para los partidos políticos 
que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter 
específico; 

III.- En términos del mismo numeral, base II!, Apartado B, los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social, correspondiendo al Instituto Federal Electoral, para fines electorales en las 
entidades federativas, administrar los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión, en las estaciones y canales de 
cobertura en la Entidad de que se trate, conforme a los criterios de la base constitucional. En ningún momento podrán contratar 
por sí o por terceras personas tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión; 

IV.- Así mismo y en el mismo numeral 41, apartado C, fracción Y, párrafo décimo y décimo primero, se introduce una nueva 
figura para la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales, la cual estará a cargo de un Órgano Técnico del 
Consejo Cleneral del Instituto Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por el voto de las 
dos terceras partes del propio Consejo a propuesta del Consejero Presidente. La ley desarrollará la integración y 
funcionamiento de dicho órgano, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo General. En el 
cumplimiento de sus atribuciones, el Órgano Técnico no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
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V.- De igual manera, en el penúltimo párrafo del mismo numeral, el Órgano Técnico, será el conducto para que las autoridades 
competentes en materia de fiscalización partidista en los respectivos ámbitos de las entidades federativas puedan superar la 
limitación a que se refiere el párrafo anterior. 

VI.- Así mismo y en relación con la fracción IV, inciso h, del artículo 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se señala que las Constituciones y las Leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que se fijen los 
procedimientos para el control y vigilancia, sobre el origen y uso de todos los recursos con los que cuenten los partidos 
políticos, asimismo, establecerán las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias; 

VII.- También y en términos del artículo 116, fracción IV, inciso g, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las Constituciones y las Leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que los partidos políticos reciban, en forma 
equitativa, financiamiento público para las actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales; 

VIII.- En relación a lo anterior y en concordancia a lo establecido en nuestra Carta Magna, se emitió el decreto 163 por parte de 
la "LVI" Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
"Gaceta del Gobierno", el nueve de mayo de dos mil ocho, con entrada en vigor al día siguiente de su publicación, en donde se 
reformó entre otros artículos, el numeral 1 I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en cuyo párrafo 
octavo dispone que, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se auxiliará de un Órgano Técnico de 
Fiscalización, dotado de autonomía de gestión para llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos; la ley 
determinará su integración y funcionamiento. El titular de dicho Órgano será electo en sesión del Pleno del Consejo General, 
con el voto de las dos terceras partes de los Consejeros Electorales; 

IX.- Más adelante, en dicho numeral pero en su párrafo décimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; se establece que el Instituto Electoral del Estado de México podrá coordinarse con el Órgano Técnico del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, a través de la suscripción de convenio, en el que se establezcan las bases y los 
procedimientos para superar las limitaciones derivadas de los secretos bancario, fiduciario y fiscal en la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos en el ámbito de la Entidad. 

X.- Que el artículo 12, párrafo séptimo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que la ley 
garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, debiendo 
establecer las reglas a las que se sujetará el financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos. 

XI.- En el mismo numeral, párrafo noveno, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los 
partidos políticos podrán acceder a la radio y a la televisión, conforme a lo dispuesto en el Apartado B, de la base III, del artículo 
41, de la Constitución Federal, sin que puedan contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión; 

XII.- Que el artículo 12, párrafo décimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
que los partidos políticos podrán acceder a la radio y a la televisión, conforme a lo dispuesto en el Apartado B, de la base III, del 
artículo 41, de la Constitución Federal, sin que puedan contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión; 

XIII.- Que el artículo 57, fracciones I y II, del Código Electoral del Estado de México, dispone como prerrogativas de los 
partidos políticos, gozarán de financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias y para su participación en las 
precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado. Tendrán derecho a esta 
prerrogativa los partidos políticos que obtengan por lo menos el 1.5% de la votación válida emitida en la última elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa. Del mismo modo, tendrán acceso a la radio y televisión, en los términos 
establecidos por la Constitución Federal, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución 
Particular y el Código Electoral del Estado de México; 

XIV.- Que de conformidad con el artículo 58, fracción 1, del Código comicial vigente en la Entidad, el financiamiento de los 
partidos políticos tendrá las siguientes modalidades: financiamiento público; financiamiento por la militancia; financiamiento de 
simpatizantes; autofinanciamiento; financiamiento por rendimientos financieros; y, aportaciones por transferencias. 

XV.- La fracción II, inciso a, del mismo precepto indica que el financiamiento público ordinario será el que resulte de multiplicar 
el 40% del salario mínimo vigente en la capital del Estado, por el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de 
la entidad, con corte al treinta y uno de diciembre del año anterior al que deba realizarse el cálculo correspondiente. 

El financiamiento público ordinario se asignará y distribuirá, el 15% de forma paritaria entre los partidos políticos y el 85% 

restante, en forma proporcional directa a la votación válida efectiva obtenida por cada entidad en la última elección de diputados 
locales por el principio de mayoría relativa; 
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XVI.- t  ue el numeral 59, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, prescribe que los partidos políticos 
deberán contar con un órgano interno, encargado de la percepción y administración de sus recursos generales, de precampaña y 
campañ así como de la presentación de los informes correspondientes; 

XVII.- simismo y de acuerdo a dicho artículo, pero en su párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México, el 
Órgano étnico de Fiscalización, por conducto de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de ios Partidos Políticos del 
instituto Federal Electoral, realizó la superación de los secretos bancario, fiduciario y fiscal, a efecto de corroborar la 
informa• ón presentada por los partidos políticos en los informes anuales por actividades ordinarias y específicas 2012; 

XVIII.- •ue por decreto 196 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado bre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el diez de septiembre de dos mil ocho, se reformaron, entre otros, 
los artíc los 61 y 62, del Código Electoral del Estado de México, que disponen como atribución del Órgano Técnico de 
Fiscalización la de recibir, analizar y dictaminar los informes semestrales, anuales, de precampaña y campaña, sobre el origen y 
aplicado de los recursos financieros, tanto públicos como privados, que empleen los partidos políticos; 

XIX.- • ue de conformidad con lo dispuesto por el precepto 61, párrafo primero, fracción II, incisos a y b, de la misma 
legislación electoral del Estado de México, los partidos políticos deberán presentar ante el Órgano Técnico de Fiscalización, los 
informes anuales a más tardar el 30 de marzo de cada año; mismos que serán consolidados y contendrán los ingresos y gastos 
ordinarias de los partidos políticos del año anterior, así como las observaciones y correcciones derivadas de la notificación de 
anomalías, errores u omisiones respecto de los informes semestrales de avance del ejercicio, a que se refiere la fracción I, inciso 
c, del mismo precepto. 

XX.- La fracción IV, inciso a, del mismo artículo pero en su primer hipótesis, dispone que el Órgano Técnico de Fiscalización 
deberá culminar el análisis y estudio de los informes anuales, en un plazo no mayor a sesenta días; 

XXI.- Qtie de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62, fracción II, inciso c, del Código Electoral del Estado de México, 
prescribe que el Órgano Técnico de Fiscalización tiene la atribución de recibir, analizar y dictaminar los informes anuales, sobre 
el origen y aplicación de los recursos financieros, tanto públicos como privados; 

XXII.- De igual manera y de acuerdo al mismo precepto legal antes invocado, en su fracción II, inciso e, de la misma Legislación 
Electoral del Estado de México, dispone que el Órgano Técnico de Fiscalización cuenta con atribuciones para realizar las 
investigaciones que considere pertinentes, a efecto de corroborar las informaciones presentadas por los partidos políticos en la 
comprobación de sus gastos, tanto del financiamiento público y privado; 

XXIII.- Que por decreto 172 de la "LVII" Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el veinticinco de septiembre de dos mil diez, se reformó el inciso h, 
de la fracción II, del artículo 62, del Código Electoral del Estado de México, de modo que corresponde al Órgano Técnico de 
Fiscalización presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de dictamen sobre las auditorías y 
verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes contendrán al menos el resultado y conclusiones, los errores e 
irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones, y las recomendaciones contables conforme a la normatividad 
aplicable. 

Analizados y en su caso aprobados, los informes y dictámenes por parte del Consejo General, la Secretaría del Consejo General 
elaborará el proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones que hubieren sido objeto de resolución por parte del 
primero, para los efectos de lo previsto por las fracciones XXXV y XXXV Bis, del artículo 95, del Código Electoral del Estado 
de México; 

XXIV.- Que mediante acuerdo CG/32/2008, aprobado por el Consejo General del Instituto, en sesión extraordinaria del once 
de septiembre de dos mil ocho, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta 
del Gobierno", el doce de septiembre de dos mil ocho, se designó al Licenciado Edgar Hernán Mejía López, como Titular del 
Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México; 

XXV.- Que mediante acuerdo CG/67/2008, aprobado por el Consejo General del Instituto, en sesión extraordinaria del 
veintitrés de diciembre de dos mil ocho, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
"Gaceta del Gobierno", el ocho de enero de dos mil nueve, se expidió el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México; 

XXVI.- Que mediante acuerdo IEEM/CG/68/2010, aprobado por el Consejo General del Instituto, en sesión extraordinaria del 
treinta y uno de diciembre de dos mil diez, denominado "Reformas al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberanoe México "Gaceta del Gobierno", el cuatro de enero de dos mil once, se reformó el Reglamento de Fiscalización a las E l 
Actividad 

l  
s de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México, para ajustar sus disposiciones a 

las reformas aprobadas mediante el decreto 172, de la "LVII" Legislatura del Estado de México, que se menciona en el resultando 
VI del presente dictamen; 
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XXVII.- Que mediante acuerdo IEEM/CG/09/2012, aprobado por el Consejo General del Instituto en sesión ordinaria del 

veintitrés de enero de 2012, denominado "Financiamiento Público a Partidos Políticos para el año dos mil doce, para actividades 
permanentes, específicas, para obtención del voto y de organización de procesos internos para la selección de candidatos." Se aprobó el 

financiamiento público de los partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para actividades 
ordinarias y específicas, por la cantidad total de $263,200,440.21 (Doscientos sesenta y tres millones doscientos mil 
cuatrocientos cuarenta pesos 21/100 M.N.), que fueron distribuidos de la siguiente manera: 

FINANCIAMIENTO 

PARTIDO POLÍTICO 

 

ACTIVIDADES 
PERMANENTES 

FINANCIAMIENTO PARA ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS (2% del financiamiento de 

actividades ordinarias 

   

Acción Nacional 

Revolucionario  Institucional  

de la Revolución  Democrática  

del Trabajo  

Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano  

Nueva  Alianza 

TOTAL 

$57,924,844.50 

$42.924.294.72 
$19.618.398.01  

$1,158.496.89  
$1 377 102.49 

------- —1858 485I9-------------  
$352,362.16 

XXVIII.- Que el veintidós de marzo de dos mil trece, fue notificado a los partidos políticos, por conducto de sus 

representantes del órgano interno y ante el Consejo General del Instituto, el "Proceso de Fiscalización al Informe Anual por 

actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos 2012", en el que se señalaron los mecanismos y reglas a las que se sujetó 

la presentación, recepción, revisión y dictaminación de los informes anuales sobre el origen, monto, volumen, aplicación y 
destino de los recursos utilizados por los sujetos obligados en el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas. Los 

números de oficio de notificación son lo que a continuación se detallan: 

  

NOTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE DEL 

ÓRGANO INTERNO 

 

NOTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE ANTE 
EL CONSEJO GENERAL 

PARTIDO POLÍTICO 

  

    

ACCIÓN NACIONAL 

REVOLUCIONARIO  
INSTITUCIONAL 

DE LA REVOLUCIÓN  F 
DEMOCRÁTICA 

DEL TRABAJO 

VERDE 
ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

MOVIMIENTO  
CIUDADANO  

NUEVA ALIANZA 

IEEM/OTF/0117/2013 

JEEM/OTF/0 I 18/2013 

IEEM/OTF/0119/2013 

IEEM/OTF/0120/2013  

LEEM/OTF/0 I 21/2013 

JEEM/OTF/0122/2013 

IEEM/OTF/O 123/2013 

IEEM/OTF/0110/2013  

IEEM/OTF/0 I 11/2013  

I EEM/OTF/O I 1 2/2_Q.1.3  

IEEM/OTF/0113/2013 

I 	14/2013  

I EEM/OTF/01 15/2013  

IEEM/OTF/0 116/2013 

XXIX.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117 y 118, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 

los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México, los partidos políticos presentaron sus informes 

anuales consolidados, a través de oficialía de partes, mediante los oficios que a continuación se detallan, suscritos por sus 

representantes de órganos internos, en las fechas que se especifican: 

PARTIDO 
POLÍTICO 

OFICIO DE PRESENTACIÓN 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

DEL INFORME 

NACIONAL  

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

CDE/TESO/106/13 30 de marzo de 2013 

Escrito S/N 27 de marzo de 2013 
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FECHA DE PRESENTACIÓN  
DEL INFORME  

PARTIDO  
POLÍTICO  

  

OFICIO DE PRESENTACIÓN 

 

     

     

DE LA 
REVOLUCIÓN  
DEMOCRÁTICA 

DEL TRABAJO 

VERDE 
ECOLOGISTA  DE 
MÉXICO 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

NUEVA ALIANZA 

REF/DIRADMON/EDOMEX/56/13 

Partido del Trabajo/CE/O 12/2013  

Escrito S/N  

COE/TESO/008/2013  

CDE/CEEFL003/ 13 

28 de marzo de 2013 

27 de marzo de 2013 

23 de marzo de 2013 

30 de marzo de 2013 

25 de marzo de 2013 

XXX.- Que el veintidós de abril de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización notificó a los partidos políticos, por 
conducto de sus representantes del órgano interno y ante el Consejo General, las formalidades de la visita de verificación a que 
se refiere el artículo 122, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 
Electoral del Estado de México, especificando los nombres de los servidores electorales comisionados, el objeto, periodo, hora y 
lugar para la realización de la revisión atinente. 

Los números de oficio son los que se indican a continuación: 

NOTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE CONSEJO  

GENERAL  

     

 

PARTIDO POLÍTICO  
NOTIFICACIÓN 

REPRESENTANTE ÓRGANO 

    

INTERNO 

 

ACCIÓN NACIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

DEL TRABAJO 

VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

NUEVA ALIANZA 

I EEM/OTF/0176/2013 

IEEM/OTF/0177/2013 

I EEM/OTF/0178/2013 

IEEM/OTF/0179/2013 

IEEM/OTF/0180/2013  

IEEM/OTF/0181/2013 

IEEM/OTF/0182/2013 

I EEM/OTF/0169/2013 

IEEM/OTF/0170/2013 

I EEM/OTF/0171/2013 

I EEM/OTF/0172/2013 

IEEM/OTF/0173/2013 

I EEM/OTF/0174/2013 

IEEM/OTF/0175/2013 

XXXI.- Que del veintitrés de abril al tres de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización ejecutó la revisión 
mediante acciones de verificación respecto del origen, monto y volumen, así como la aplicación y empleo, del financiamiento 
utilizado por los partidos políticos en el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, en los domicilios sociales de los 
sujetos o ligados, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, fracción XXVII, 61, fracción IV, inciso b, 62, fracción II, 
incisos c e, del Código Electoral del Estado de México, 121 y 122, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos 	líticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México; 

CONSIDERANDOS 

PRIMER . Competencia del Órgano Técnico de Fiscalización. De la interpretación sistemática de los artículos 116, 
fracción 1 , inciso h, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 I, párrafo octavo, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 61, primer párrafo, fracción IV, inciso a; 62, fracción II, incisos c y h. del Código Electoral 
del Estad 4, párrafos primero y segundo, 5, y 145, párrafo primero, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
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Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, le compete llevar a cabo la fiscalización de las 

finanzas de los partidos políticos. En este contexto, como auxiliar del Consejo General, dotado de autonomía de gestión, cuenta 

con garantía constitucional, legal y reglamentaria para recibir, analizar y dictaminar los Informes de ingresos y gastos emitidos por 

parte de los partidos políticos, lo anterior debidamente sustentado y tomando en consideración los parámetros técnicos, 

contables y jurídicos en cuya determinación y valoración no puede intervenir algún órgano diverso. En ese sentido, la 

dictaminación sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos financieros, tanto públicos como privados, 

empleados por parte de los partidos políticos para sus gastos ordinarios y específicos, se basa en la previa valoración de los 

informes definitivos que proporcione cada fuerza política debidamente acreditada ante el Consejo General, lo anterior, previo 

estudio y análisis de la documentación comprobatoria que sustente todos y cada uno de los ingresos y gastos realizados durante 

el plazo en que se debió de haber ejercido y que fuera para el año dos mil doce. 

Previo a la determinación del presente asunto, resulta importante destacar que se pueden distinguir dos ámbitos de actuación 

jurisdiccional y competencial de los órganos electorales administrativos y jurisdiccionales, por medio de sus actos y resoluciones 

de naturaleza formal y material: 

a) El de carácter puramente jurisdiccional, que compete a los Tribunales Electorales; y, 

b) El de orden administrativo-electoral, que realiza este Órgano Técnico de Fiscalización por medio del presente dictamen, en 

el que se cuenta el "Proceso de Fiscalización al Informe Anual por actividades ordinarias y específicos de los partidos políticos 

2012". El origen de la distinción anteriormente expuesta, descansa en el hecho de que el proceso antes enunciado, no es 

de carácter contencioso, en tanto no tiene por objeto la tramitación, substanciación y resolución de un litigio entre partes, 

sino el desempeño directo de la función fiscalizadora de los recursos ejercidos durante dos mil doce por las entidades de 

interés público, como atribución expresa encomendada constitucional, legal y reglamentariamente, al Órgano Técnico de 

Fiscalización del Instituto. 

La distinción referida es posible advertirla, al analizar los elementos que de conformidad con los artículos 62, fracción II, inciso h, 

del Código Electoral del Estado de México; y 145 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, debe contener el informe de resultados y el proyecto de dictamen, a 

saber: 

a) El resultado y conclusiones; 

b) Los errores, omisiones e irregularidades detectadas; 

e) 	Las aclaraciones o rectificaciones; y 

d) 	Las recomendaciones contables y administrativas. 

En efecto, los actos descritos no tienen las características de un proceso contencioso jurisdiccional, en el cual la litis se fija por las 

partes y es necesaria la existencia de un período probatorio para demostrar las afirmaciones sobre hechos, con base en las 

cuales se formula determinada pretensión; por el contrario, los recursos ejercidos durante dos mil doce ameritan una revisión 

oficiosa respecto del origen y aplicación de los ingresos y gastos realizados por los partidos políticos, de ahí que se trate de un 

acto de orden administrativo electoral que consiste preponderantemente en la determinación de que los mismos se hayan 

ejercido de conformidad con los principios contenidos en la normatividad electoral aplicable. 

Es así que, la existencia de atribuciones o facultades explícitas del Órgano Técnico de Fiscalización, relacionadas con la 

fiscalización de recursos de los partidos políticos, se complementan con una facultad implícita consistente en que, para hacer 

efectivas las atribuciones precisadas en los preceptos constitucionales, legales y reglamentarios descritos en el párrafo anterior, 

resulta necesario que el Órgano Técnico de Fiscalización cuente con la facultad preventiva y correctiva de conductas infractoras 

de la normatividad fiscalizadora electoral, y tome las medidas pertinentes para restaurar el orden jurídico válido y garantizar el 

debido desarrollo del proceso electoral, debiendo someter el dictamen correspondiente a consideración del Consejo General 

del Instituto, para que lo conozca y resuelva en definitiva a la par de los informes de resultados sobre las auditorias y 

verificaciones practicadas a los partidos políticos y coaliciones, en términos de los artículos 62, fracción II, incisos c y h, del 

Código Electoral del Estado; y 95, fracción III, del Código Electoral del Estado de México, así como a la luz de los principios 

constitucionales y legales que rigen su actuación y los fines asignados por el legislador al Instituto Electoral del Estado de México. 

Lo anterior, en el entendido, en primer lugar, de que, en todo caso, las facultades implícitas no son autónomas sino que 

dependen de una facultad principal, a la que está subordinada y sin la cual no existirían. Una facultad implícita tiene el propósito 

de hacer efectiva una facultad expresa o explícita. En segundo lugar, sin el reconocimiento y ejercicio de estas facultades 

implícitas, las atribuciones o facultades expresas conferidas a la autoridad electoral, en ciertos casos, podrían dejar de ser 
funcionales y, por lo tanto, resultarían inaplicables en un caso concreto. En tercer lugar, en un Estado constitucional democrático 

de derecho, no es válido que los órganos jurisdiccionales o administrativos se arroguen facultades implícitas. Cabe señalar que las 

facultades implícitas han de deducirse, inferirse o extraerse de otras facultades expresamente reconocidas en el orden jurídico. 
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edida, la existencia de facultades implícitas, en tanto dependientes o subordinadas de las atribuciones expresas, es 
con el principio de legalidad, de observancia estricta en materia electoral, en atención a lo dispuesto en el artículo 82, 

imero del Código Electoral del Estado de México. Sirve de apoyo a lo anterior la ratio essendi de la tesis relevante de la 
ior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el rubro INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA EL 
DE UNA FACULTAD IMPLÍCITA, POR EL CONSEJO GENERAL, REQUIERE DE UNA EXPRESA PARA LOGRAR LA 
D DE ÉSTA, publicada en Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, tesis relevantes, páginas 656-657. En el presente 

xistencia de las mencionadas facultades implícitas no es autónoma sino que está subordinada a las facultades o 
s expresas primeramente precisadas, por lo que éstas tienen el carácter de principales. 

En esta 
compatib 
párrafo p 
Sala Supe 
EJERCICI 
EFECTIVI 
caso, la 
atribucio 

Las facul des de este Órgano Técnico de Fiscalización son correlativas, en un sentido, a las obligaciones de los partidos políticos 
de condu ir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre parti ipación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos, en términos de lo dispuesto en el artículo 52, 
fracción II del Código Electoral del Estado de México. 

Lo anteri r implica que a los partidos políticos les está prohibido realizar conductas que transgredan o violenten los principios y 
reglas a I.. cuales se deben de sujetar y que están contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Constituc n Local así como en las Leyes secundarias aplicables a la materia que nos ocupa, ya que no hay que perder de vista, 
que la finaiidad que tiene cualquier partidos político, se encuentra debidamente señalado en el numeral 33 del Código Electoral 
de la entidad, el cual dispone: 

ARTÍCULO 33.- Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de estos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. 
Su participación en los procesos electorales estarcí garantizada y determinada por este código. 

Por lo anterior y una vez que se han establecido las reglas que han de observar los partidos políticos respecto a los 
financiamientos tanto públicos como privados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61, fracción II, 62, párrafo 
primero, fracción II, inciso c y h, 85, 95, fracción III, del Código Electoral del Estado de México; 145 y 145 Bis del Reglamento de 

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, corresponde al Consejo General del Instituto, analizar, 
estudiar y, en su caso aprobar los informes y dictámenes presentados por el Órgano Técnico de Fiscalización. 

El Consejo General conocerá el dictamen y proyecto de acuerdo, que será discutido y en su momento aprobado, ordenándose 
su publicación en la Gaceta del Gobierno y su notificación a los partidos políticos. Para la presentación del dictamen, sus 
resultados y conclusiones, los errores e irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones 
contables, a que se refiere el artículo 62, fracción II, inciso h, del código comicial, el Órgano Técnico de Fiscalización cuenta con 
las evidencias contables que soportan sus determinaciones, valoradas a la luz de un criterio jurídico, financiero, contable y 
administrativo. 

SEGUNDO. Límite de las atribuciones del Órgano Técnico de Fiscalización. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 62, fracción II, inciso h, del Código Electoral del Estado de México y 145, del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, compete a este Órgano Técnico de Fiscalización pronunciar-se exclusivamente 
sobre las conductas infractoras detectadas con motivo del "Proceso de Fiscalización al Informe Anual por actividades ordinarias y 
específicas de los partidos políticos 2012", el cual quedará plasmado mediante el correspondiente dictamen consolidado, que emita 
este Órgano Técnico de Fiscalización, sobre el origen, volumen, monto, aplicación y destino, respecto al financiamiento público y 
privado que utilizaron los partidos políticos, para sus correspondientes actividades ordinarias y específicas, ante el Consejo 
General, para que posteriormente éste último, conozca y resuelva en definitiva el dictamen que le proponga esta autoridad 
fiscalizadora, para que en caso de que sea aprobado dicho dictamen, por parte del Consejo General, éste lo turne a la Secretaria 
del Consejo, para que elabore el proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones a las cuales se haya hecho acreedora 
alguna fuerza política, previa determinación e individualización de cada una de ellas, debiendo considerar las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, la ejecución de la infracción, la gravedad de la falta, el beneficio obtenido o bien, la reincidencia en caso de 
que la hubiere, lo anterior de conformidad con el artículo 95, fracciones XXXV y XXXV Bis, del Código Electoral del Estado de 
México. 

Es importante señalar que efectivamente, la Constitución Federal, la Constitución Local así como el Código Electoral del Estado 
de México, señalan las actuaciones con las que se debe regir este Órgano Técnico de Fiscalización al momento de realizar todos 
sus procedimientos de auditoría respecto a los financiamientos otorgados a los partidos políticos, sin embargo, este órgano 
especializado, no puede pasar por alto los principios con los cuales se debe de regir cualquier ente fiscalizador, los cuales de 
manera ar ónica y en concordancia con el numeral 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
encuentran plasmados en el mismo los cuales son: 

• P terioridad, 
• Anualidad, 
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• Legalidad, 

• Definitividad, 

• Imparcialidad, y 

• Confiabilidad. 

Es como en éste sentido, este órgano central debe hacer un análisis objetivo, indubitable, veraz y certero, de todos y cada uno 
de los datos físicos contables que aporten las partes, para desempeñar nuestra actuación en base a las reglas procedimentales y 
en general de todo lo que se encuentre a nuestro alcance dentro del marco legal, para hacer una correcta valoración de todos y 
cada uno de los datos que existen para poder emitir una conclusión debidamente sustentada, ya que si no existiera una adecuada 
rendición de cuentas, las consecuencias materiales, serían catastróficas para la gobernabilidad de un Estado. 

Asimismo y a manera de corolario, es importante recalcar que con independencia del marco normativo, principios y bases, sobre 
las cuales descansan las finalidades fiscalizadoras en nuestro Estado Mexicano, no menos importante resulta atender criterios, 
declaraciones o tratados internacionales en los cuales México es parte, ya que atendiendo al control de la convencionalidad, 
nuestro país no puede pasar por inadvertido, por ello, resulta importante citar la Declaración de Asunción en donde se 
establecen diversos principios sobre la rendición de cuentas, la cual fue realizada por parte de la Organización Latinoamericana y 
del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores, conocido por sus siglas OLACEFS de la que México es miembro, en donde se 
establecen ocho principios fundamentales que se deben observar para una adecuada fiscalización de recursos públicos, en donde 
si bien es cierto se abordan temas sobre la fiscalización hacendaria de los países miembros, no menos cierto resulta, que dichos 
principios tienen aplicabilidad y semejanza con otro tipo de entes fiscalizadores, ya que lo que se pretende es transparentar 
todos los recursos públicos, mediante una correcta rendición de cuentas, de manera esencial para que los gobernados accedan a 
dicha información y de esta forma legitimar el poder de los estados democráticos, ya que debemos entender que de manera 
general las leyes, tratados y principios son enunciativos, mas no limitativos para el actuar de los órganos de gobierno, por lo 
anterior se señalan los ocho principios generales de acuerdo a dicha declaración: 

I. La Rendición de Cuentas es la base para un buen gobierno. El vínculo entre el poder político y la ciudadanía 

debe contar con mecanismos que permitan una interacción que asegure que los gobiernos respondan a los intereses de 
sus representados. Las EFS como instituciones especializadas, que tienen a cargo la fiscalización superior de la Hacienda 
Pública, junto con el gobierno y otros actores, deberán cumplir con el papel de vigilante del adecuado funcionamiento 
del sistema de rendición de cuentas, que permita el establecimiento y operación de sólidos mecanismos de rendición de 
cuentas, que promuevan el fortalecimiento institucional, la confianza ciudadana, el estado de derecho de los países, el 
combate a la corrupción, el desarrollo de políticas públicas que atiendan de la mejor manera posible las necesidades y 
demandas de la ciudadanía, y en general elevar los niveles de gobernabilidad y probidad. Las EFS velarán porque la 
rendición de cuentas no se convierta en un fin en sí mismo, sino que sea un medio para lograr el fin supremo de un 
buen gobierno, cual es el de procurar el bienestar y progreso duraderos del pueblo. 

2. Obligación de informar y justificar. Todo funcionario público está en la obligación de informar acerca de sus 
decisiones y justificarlas de forma clara y completa públicamente. Las evaluaciones de objetivos e impacto se 
constituirán en una sana práctica de seguimiento de resultados. Los ciudadanos, las agencias de control y los poderes 
públicos, deben tener la capacidad de demandar explicaciones de tal forma que se habilite un diálogo que permita 
establecer procesos reflexivos de toma de decisiones y de evaluación de políticas públicas, uso de los fondos públicos e 
integridad en la función pública (correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas) que aseguren 
el mayor bienestar posible para la ciudadanía. 

3. Integralidad del sistema de rendición de cuentas. El sistema de rendición de cuentas está constituido por una 
diversidad de actores sociales que interactúan tanto en el plano interinstitucional como con la sociedad civil. Tanto las 
EFS como los gobiernos serán responsables de que exista frecuente y fluida coordinación entre esta red de actores. 

Asimismo, las EFS deben potenciar los beneficios de la interacción entre los diferentes actores y promover que cada 
uno ejercite su papel, de manera integrada, para el funcionamiento óptimo del sistema de rendición de cuentas. 

4. Transparencia de la información. La publicidad de las actuaciones públicas es premisa fundamental de la 
transparencia, por lo que la información presentada para los efectos de la rendición de cuentas debe ser confiable, 
relevante, clara, accesible, comprensible, completa, medible, verificable, oportuna, útil y pública para el ciudadano, 
promoviéndose el uso de diferentes medios para su comunicación, con el objeto de lograr una adecuada difusión a los 
actores interesados, los órganos de control deberán impulsar que la información presentada por las instituciones y 
funcionarios públicos cuenten con las mencionadas características. Además, las EFS promoverán un uso intensivo de la 
tecnología y novedosas formas de comunicación, no sólo para lograr el acceso a la información sino también para 
efectos transaccionales que permitan una gestión pública mucho más eficiente y transparente. Asimismo, las EFS 

promoverán el desarrollo e implementación de normativa, sistemas y, metodologías e indicadores, que permitan 
realizar mediciones y evaluaciones permanentes de la gestión pública y de la rendición de cuentas. 
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5. Sanción del incumplimiento. Dado que la sanción es un aspecto inherente de la rendición de cuentas, los actores 
que demandan cuentas deben estar en capacidad de aplicar o solicitar ante las autoridades competentes las sanciones 
pertinentes a los funcionarios públicos que hayan violados sus deberes o incumplido sus obligaciones, tomando para ello 
en cuenta factores como la jerarquía y obligaciones del funcionario, el impacto de la gestión a su cargo, la materialidad 
Implícita en sus actuaciones, la reiteración o reincidencia de acciones. 

t

i 

 6. articipación ciudadana activa. La sociedad civil tiene la capacidad de organizarse para ejercer un control 
iudadano. Participa activa y frecuentemente como parte del sistema de rendición de cuentas (accountability social), en el 
ontrol de la legalidad y el uso eficiente de los recursos públicos. Las EFS fortalecerán sus estrategias, nexos y 
ecanismos de comunicación e interacción con la sociedad civil, en procura de involucrarlos eficazmente en los 
stemas de rendición de cuentas que están en construcción en la región; capacitarán a los funcionarios en lo 

.rocedente para que sean verdaderos "rendidores de cuenta" ante la ciudadanía; coadyuvarán en la construcción de un 
marco institucional que brinde la debida oportunidad y efectividad en el acceso a la información estatal pertinente por 
parte de los ciudadanos, que fomente una mayor cultura de transparencia gubernamental; y llevarán a cabo las acciones 
necesarias para mejorar el conocimiento público acerca de la lógica que gobierna a todo el sistema de rendición de 
Cuentas, para contribuir a que el ciudadano ejerza adecuadamente su papel en el sistema. 

7. Marco legal completo para la rendición de cuentas. Las EFS velarán por la implementación, fortalecimiento, 
$ctualización continua y la aplicación efectiva de un marco normativo completo, que regle la rendición de cuentas de 
firma permanente, que incluya, entre otros aspectos, normativa sobre temas de evaluación de la gestión de las 
instituciones públicas, de acceso a la información pública, de control interno, de lucha contra la corrupción y de 
sánción. 

8. Liderazgo de las EFS. Las EFS deberán constituirse en promotores de los principios, sistemas, mejores prácticas y 
mecanismos eficientes de rendición de cuentas y ser vigilantes junto con el gobierno, otras agencias y la sociedad civil, 
de su buen funcionamiento y mejora continua, mediante el establecimiento de acciones concretas para contribuir al 
fortalecimiento del sistema, en procura del buen gobierno. Para el ejercicio de dicho liderazgo, las EFS fortalecerán sus 
estrategias, sus capacidades y recursos, y procurarán la cooperación y alianzas nacionales e internacionales con 
diferentes actores, que les permitan compartir conocimientos y experiencias y aumentar sus potencialidades en esta 
Materia. 

TERCERO. Reglas de presentación de los informes anuales consolidados. Con fundamento en los artículos 61, fracción 
II, del Código Electoral del Estado de México; 117 y 118, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, se procede a analizar la presentación formal de los Informes 
anuales consolidados de los partidos políticos, en los términos siguientes: 

a) Forma. Los informes anuales consolidados sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino, del financiamiento tanto 
público como privado, empleado por los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas en el dos 
mil doce, fueron presentados por escrito por los sujetos obiigados, ante el Órgano Técnico de Fiscalización, a través de la 

Oficialía de Partes del instituto, haciéndose constar en el documento respectivo, la fecha de recepción, sello, firma del servidor 
electoral y la relación de anexos exhibidos. 

b) Oportunidad. Los informes anuales consolidados sobre el origen, monto, aplicación y destino, del financiamiento tanto 
público como privado, empleado por los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas en el dos 
mil doce, fueron presentados como se describe en el resultando primero, fracción XXVIII del presente proyecto de dictamen, 
esto es, a más tardar el treinta de marzo de dos mil trece. 

c) Legitiniaidad y personería. Los Informes, fueron suscritos y presentados por los representantes del órgano interno de los 
partidos políticos, a quienes se les reconoce la personería en términos del artículo 59, párrafo primero, del Código Electoral del 
Estado de México, al estar acreditados ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto, teniéndose por cumplida la hipótesis 
normativa descrita en el artículo 118, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

d) Acumulación. El Órgano Técnico de Fiscalización, advierte que los informes anuales sobre el origen, monto, volumen, 
aplicación y,  destino, del financiamiento tanto público como privado, empleado por los partidos políticos para el desarrollo de sus 
actividades rdinarias y específicas en el dos mil doce, presentados por los partidos políticos, se encuentran íntimamente ligados 
con el acu do IEEM/CG/09/2012, aprobado por el Consejo General del Instituto en sesión ordinaria del veintitrés de enero de 
2012, deno inado "Financiamiento Público a Partidos Políticos para el año dos mil doce, para actividades permanentes, específicas, para 
obtención d I voto y de organización de procesos internos para la selección de candidatos.", por lo que con fundamento en el artículo 
I I, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 62, fracción II, inciso c, del Código 
Electoral d I Estado; 5, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 
Electoral d 1 Estado de México, a fin de obtener economía procesal en la tramitación y resolución de la actividad fiscalizadora, 
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resulta conducente la acumulación de los informes anuales, presentados por los partidos políticos, emitiéndose un proyecto de 
dictamen, para que en su caso, sea aprobado por el Consejo General en términos de los artículos 61, fracción IV, incisos d y e, 

del Código Electoral del Estado; 145, 145 Bis y 146 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México. 

CUARTO. Estudio de fondo. Para estar en condiciones de emitir el dictamen, se considera necesario precisar las normas y 

principios que rigen el "Proceso de fiscalización al informe anual por actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos 2012", 

como premisa fundamental, para establecer en qué términos se llevó a cabo el incumplimiento de las obligaciones en materia de 

fiscalización por los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México. Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, a efecto de determinar las razones y el tipo de conducta infractora que 

se actualiza. 

El artículo 116, base cuarta, inciso h, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reserva a la legislación 
secundaria, los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 
políticos; que establecerán las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en materia de fiscalización 

electoral. 

Este supuesto jurídico hace patente que los procedimientos mencionados derivan de una base constitucional, lo que dota de la 
calidad de ley reglamentaria de la constitución a la normatividad que constituye el marco legal secundario, rector del sistema de 
control y vigilancia del origen y uso de los recursos de los partidos políticos empleados en el desarrollo de sus actividades 

ordinarias y específicas. 

Esto es, la base de una política de fiscalización y control de las finanzas de los partidos, en aras de la transparencia en la 
obtención y utilización del financiamiento de los partidos políticos se lleva a cabo a través de un procedimiento diseñado en el 

Código Electoral del Estado de México. 

Las bases generales y las principales características del procedimiento de fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
empleados en el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, se encuentran previstas en los artículos 59, párrafo 

primero, 61, fracción II, 62, fracción II, incisos c, e, f, h y j, del Código Electoral del Estado de México; así corno en el Reglamento 
de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México. 

En el código citado, el artículo 61, fracción II, establece la obligación de los partidos políticos de presentar ante el Órgano 
Técnico de Fiscalización del Instituto, los informes anuales sobre el origen, monto y volumen de los ingresos que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su aplicación y empleo, bajo las siguientes reglas: 

Los informes serán consolidados y contendrán los ingresos y gastos ordinarios de los partidos políticos del año anterior; 

• Serán presentados a más tardar el 30 de marzo de cada año; 

• La presentación y revisión de los informes anuales por actividades ordinarias y específicas, se sujetarán a lo siguiente: 

El artículo 62, fracción II, incisos c, e, f, h y j, del Código Electoral del Estado, señala que el Órgano Técnico de Fiscalización. 
como auxiliar del Consejo General, para llevar a cabo la fiscalización de !as finanzas de los partidos políticos, en el ejercicio de 
sus atribuciones contará con autonomía de gestión, para realizar la tarea fiscalizadora en términos de lo siguiente: 

• Recibir, analizar y dictaminar los informes anuales, sobre el origen y aplicación de los recursos financieros, tanto públicos 
corno privados, que empleen los partidos políticos; 

• Realizar las investigaciones que considere pertinentes a efecto de corroborar las informaciones presentadas por los 
partidos políticos en la comprobación de sus gastos, tanto del financiamiento público y privado; 

• Requerir a las personas físicas o morales, públicas o privadas, por conducto del Secretario Ejecutivo General para que éste, 
de manera inmediata y con base en los lineamientos que para tal efecto expida el Instituto, informen sobre las operaciones 
que realicen con los partidos políticos, respetando en todo momento las garantías del requerido; 

• Conceder la garantía de audiencia a los partidos políticos, en base a los lineamientos que para tal efecto se expidan, 
respecto de los errores u omisiones que detecten en los informes anuales, como consecuencia de los requerimientos que 
se realicen en cumplimiento a sus funciones; y 

• Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de dictamen sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los partidos políticos. Los informes contendrán, al menos, el resultado y conclusiones, los errores e 
irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones contables, conforme a la normatividad 

aplicable. 
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An lizados y, en su caso, aprobados los informes y dictámenes por el Consejo General, la Secretaría del Consejo General, 
ela•orará el proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones que hubieren sido objeto de resolución por parte del 
pri ero, para los efectos de lo previsto por las fracciones XXXV y XXXV Bis del artículo 95 del presente Código. 

Por su p. rte, e! Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del 
Estado d México, establece las disposiciones de la fiscalización de los ingresos y gastos empleados por los partidos políticos en 
la realiza ión de sus actividades ordinarias y específicas durante el 2012. 

El artícul • 145 del Reglamento dispone que el Órgano Técnico presentará al Consejo General, los informes de resultados y 
proyecto de dictamen sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. El proyecto de dictamen 
contend al menos el resultado y conclusiones, los errores, omisiones e irregularidades detectadas; las aclaraciones o 
rectificac .nes, así como las recomendaciones contables y administrativas. 

En conse uencia, el Órgano Técnico de Fiscalización presenta al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el 
Dictamen consolidado sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los 
partidos p iíticos, para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas durante el ejercicio dos mil doce; aclarando que la emisión 
del prese te documento se sustenta en el análisis de los "Informes correspondientes al Resultado de la Revisión sobre el origen, monto, 
volumen, • plicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce", mismos que son obtenidos como resultado del examen y revisión de los 
informes anuales, así como del estudio y valoración a la documentación comprobatoria de ingresos y gastos, consistente en 
estados financieros, balanzas de comprobación, auxiliares contables, conciliaciones bancarias, comprobantes fiscales, contratos, 
chequera$, estados de cuenta bancarios y en general, toda la documentación que implicó afectación al patrimonio del partido, 
durante e periodo que se revisa, soportados con los papeles de trabajo del auditor. 

En las relatadas condiciones, el dictamen que se presenta ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
por el Órgano Técnico de Fiscalización, verifica las conductas infractoras susceptibles de sanción de los Partidos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Movimiento Ciudadano. 

Es oportuno aclarar que el Partido Revolucionario Institucional no se ubicó en ningún supuesto de infracción a las normas 
constitucionales, legales y reglamentarias en materia de fiscalización, por lo que su situación financiera se analiza en los "Informes 
de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", que de ambos instituto políticos se 
presentan por separado. 

En tal virtud, el dictamen que se presenta al Consejo General del Instituto, sólo analiza las conductas detectadas en el "Proceso de 
fiscalización a los informes anuales por actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos 2012", por lo que si es el caso, el 
Consejo General deberá imponer una sanción, previo proyecto que elabore la Secretaría del Consejo General, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 62, fracción II, inciso h, del Cóuigo Electoral del Estado de México; 4, párrafo segundo, y 146, 
del Reglamento de Fiscalización a las Arividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de 
México, erl los siguientes términos: 

CONSIDkRANDO RELATIVO AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Por cuesti n de método y para facilitar el estudio de la irregularidad encontrada en el "INFORME DE RESULTADOS DE LA 
REVISIÓ A LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS DEL EJERCICIO 2012" del Partido Acción Nacional, se 
procederá a realizar la demostración y acreditación de la conducta infractora para que en su oportunidad la Secretaría del Consejo 
General, r atice la calificación de la falta e individualice la sanción correspondiente, en términos del artículo 62, fracción II, párrafo 
tercero, in iso h del Código Electoral del Estado de México. 

Así, la te ática que se plantea en el presente considerando, es primeramente, analizar la conducta infractora que se precisa no 
solventada en el apartado "XI. Oficios de notificación de errores, omisiones e irregularidades derivadas de la revisión anual 
2012", del citado informe de resultados; posteriormente, se estudian los artículos violados y finalidad de la norma, y, finalmente se 
realiza la 'oración de la conducta en la comisión de la irregularidad, efectos perniciosos de la falta cometida y consecuencias 
materiales, como se demuestra a continuación: 

Única. Registro de gastos en el rubro de actividades específicas "educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como tareas editoriales" que no conciernen a la finalidad del Partido Político. 
Observac ón identificada con el numeral 2, del apartado XI, del Informe de Resultados, correspondiente a la 
revisión d 1 informe semestral de avance del ejercicio dos mil doce, visible en la página 139. 

I. ANÁLI IS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

En concep 	del Órgano Técnico de Fiscalización, constituye incumplimiento a diversas disposiciones del Código Electoral del 
Estado de éxito y del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral 
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del Estado de México, la irregularidad detectada en el proceso de revisión de los ingresos y gastos a las actividades ordinarias y 
específicas del ejercicio 2012 del Partido Acción Nacional, que a continuación se detalla. 

En el Informe del Partido Acción Nacional, correspondiente a los resultados de la revisión al informe semestral de avance de 
ejercicio y la correspondiente anual dos mil doce al informe definitivo sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de las 
actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2012, se observó lo siguiente: 

1- • .) 

2. Observación: 

Derivado de la revisión efectuada al informe semestral de avance del ejercicio por actividades ordinarias y específicas 
dos mil doce y a la documentación comprobatoria proporcionada por el Partido Acción Nacional consistente en: 
estados financieros, balanzas de comprobación, auxiliares contables, pólizas de egresos, transferencias electrónicas y 
facturas correspondientes, se observó que el partido realizó gastos de la cuenta número 5-500-5100-5111-00-00-000 
denominada "ACTIVIDADES ESPECÍFICAS", subcuenta 15-01 "educación y capacitación política" por los conceptos de 
pago de maestrías ofrecida por la institución educativa "Escuela Comercial del Valle de México, S.C." y especialidad en 
derecho público impartida por la "Escuela Libre de Derecho" por la cantidad total de $128,182.40 (Ciento veintiocho 
mil ciento ochenta y dos pesos 40/100 M.N.), los cuales no corresponden a íos fines del partido político, ya que son 
conceptos ajenos a las actividades de ese instituto político, mismos que se detallan a continuación: 

Cons. 

1 

. 

N° 

62 

PiíliZO 
. 	.. 

de egresos 

Fecha 

21-01-12 

Beneficiario 

Escuela Libre de 
Derecho 

_. 

N° 

4587 

Cheque 

Fecha 

16-01-12 

y/o transferencia  

Irntiorte ' 

$5,000.00 

° 

A506 

- Factura 

Pago 	de 
colegiatura 
correspondiente 
a! mes de enero, 
por 	la 
especialidad 	de 
derecho 	público, 
del 	alumno 
Christian 	Allan 
Bravo 	Rosales, 
matrícula 
2011317, 	ciclo 
escolar 	201 1- 
2012. 

7-  Cor icepto Fecha 

23/01/12 

Impé 	-- ort  

$5,000.00 

2 184 07-02-12 
Escuela Libre de 
Derecho 

8760 07-02-12 $5,000.00 
derecho 	público, 

 
A565 

Pago 	de 
colegiatura 
correspondiente 
a febrero, por la 
especialidad 	de 
d 
del 	alumno 
Christian 	Allan 
Bravo 	Rosales, 
matrícula 
2011317, 	ciclo 
escolar 	2011- 
2012. 

17/02/12 $5,000.00 

3 185 20-02-12 

Escuela 
Comercial 	del 
Valle de México, 
S.C. 

6422 20-02-12 $108,182.40 

31789 
3 I 790 
31791 
31792 
3 I 793 
31794 

MTRIA 
Parcialidad 

MTRIA 
Parcialidad 

MTRIA 
Parcialidad 

MTRIA 
Parcialidad 

MTRIA 
Parcialidad 

MTRIA 
Parcialidad 

20/02/12 
20102/12 
20/02/12 
20/02/12 
20/02/12 
20/02/12 

$18,030.40 
$18,030.40 
$18,030.40 
$18,030.40 
$18,030.40 
$18,030.40 



5 
	

40 

2652 
	

07-03-12 

Totales 	 $128,182.40 $128, ;82.40 

Póliza de egresos 	 Cheque ylo transferencia 

'.-Cons. N° Fecha Beneficiario N° Fecha 	Importe 

75 07-03-12 $5,000.00 $5,000.00 A628 

de 

$5,000.00 7977 17-04-12 $5,000.00 30/04/12 

Factura 

Concepto 	Fecha 

Escuela Libre de 
Derecho 

17-04-12 	
Escuela Libre de 
Derecho 

Pago 
colegiatura 
correspondiente 
a marzo, por le 
especialidad de 

derecho público, 
del 	alumno 1 4/03/12 
Christian Allan 
Bravo Rosales, 
matrícula 
20 I 13 I 7, ciclo 

2011- escolar 
2012.  

Pago 

colegiatura 
correspondiente 
al mes de abril 

A744 
del 	alumno 
Christian Bravo, 
matrícula 
2011317. ciclo 
escolar 	201 1- 
2012. 

POL{ZA DE'EGRESOS 
BENEFICIARIO 

	ESCUELA LIBRE DE DERECHO 

:ZUTI1/0 	FECHA 
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En virtud de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41, base II, inciso c; le Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 12, párrafo 9; el Código Electoral del Estado de México en su 
artículo 58, fracción V, inciso o; y el artículo 94, párrafo primero. inciso a del Reglamento de Fiscalización a !as Actividades de 
los Partidos Políticos y Coaliciones, establecen que los partidos políticos gozarán del financiamiento público paro el desarrollo 
de sus actividades especificas, entre las que se contemplan: "educación y capacitación politica, investigación socioeconómico y 
política, así cano tareas editoriales'', en el caso concreto no se acredita que el pago de maestrías y el de la especialidad, se 
ajusten a las modalidades a que hacen referencia los preceptos legales citados y en relación con el artículo 72 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. los gastos realizados deberán destinarse 
para el cumplimiento de los fines del partido político, por lo que éste deberá aclarar lo conducente. 

41 efecto, eJ partido político mediante oficio número PREICDE102612013, presentó las adoraciones correspondientes a lo revisión de 
avance del ejercicio 2012, adujo lo siguiente: 

sic kiraciót 

"En referencia a los gastos registrados en la cuente cíe Actividades Especificas, cumplen con lo establecida en los artículos 8, 
15, 7i, 72, 72 y 94 incis.) a) del Reglamento de Fiscalización a ias Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, el cual 
:ranscribo íntegramente este último; 

En el rubro de educación y capacitación política se entenderán comprendidas oq.ceócs actividades consistentes en cursos, 
alteres, seminarios y similares entre otras. 

:r.abe señalar que son derechos de cada Instituto Político "Postular candidatos a los elecciones estatales y municipales", así 
orno "Gozar de las garantías que el Código otorga para realizar libremente sus actividades", conforme lo establece el 

artículo 51 fracción i y Hl del Código Electoral del Estada de México. 

Dentro de dicha observación alude a que tales gastos realizados no corresponden a ;os fines ni a las actividades del partido 
político, sin embargo al postular candidatos para ocupar un cargo público, le otorga el derecho a adquirir conocimientos tanto 
4dministrotivos, legales entre otros a los que haya lugar a fin de poder orientar e informar a sus militantes y simpatizantes de 
dudas que pudieron surgir, encaminadas a hacer partícipe al pueblo en la vida dernécrática y la difusión de la cuitu:o política, 
onforrne lo establece el objetivo de tales erogaciones. 

nexo le presente fotocopia de las pólizas que integran los pagos correspondientes a los que hace alusión su oficio en 
comento conforme a lo siguiente: 



14 de agosto de 2013 GACETA 
,UL GO6 E RNO  Página 69 

2 	1 	184 07/02/2012 ESCUELA LIBRE DE DERECHO 5,000.00 1  
3 185 20/02/2012 ESCUELA COMERCIAL DEL VALLE DE MÉXICO 108,182.40 
4 75 07/03/20 I 2 ESCUELA LIBRE DE DERECHO 5,000.00 
5 40 17/04/2012 ESCUELA LIBRE DE DERECHO 5,000.00 

TOTAL 128,182.40 

"(sic) 

Seguimiento en la revisión anual 

Por lo anteriormente expuesto, en concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, el partido político si bien presentó evidencia documental 
consistente en pólizas de egresos, requisiciones de transferencias bancarias, reportes de transferencias SPEI y recibos de pago, este soporte 

probatorio sólo demuestra la certeza del destino del gasto en favor de los entidades "Escuela Libre de Derecho" y "Escuela Comercial del 
Valle de México"; sin embargo, el partido político omitió presentar la documentación que sustentase las actividades que alude el artículo 94 
del Reglamento de la materia, en concreto: cursos, talleres, seminarios y similares en beneficio de sus candidatos, militantes o simpatizantes. 

Asimismo, ante el supuesto de la aclaración que argumenta el partido político basado en que constituye un derecho de cada instituto 
político, postular candidatos a las elecciones estatales y municipales, así como gozar de las garantías que el Código Electoral del Estado de 
México otorga para realizar libremente sus actividades, siendo un derecho para adquirir conocimientos administrativos y legales para 
orientar e informar a sus militantes y simpatizantes de dudas que pudieran surgir encaminadas a ser partícipe al pueblo en la vida 
democrática y la difusión de la cultura política; es pertinente que esta Autoridad Fiscalizadora requiera por su conducto mayores elementos 
para determinar con exhaustividad la legalidad o no de la comprobación; por lo tanto, se solicita la siguiente información y documentación, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII, 62, fracción 11, párrafo tercero, incisos c y e del Código Comicial, en 
relación con el 3, 5, 6, párrafo primero, 30, 119, 120 y 121 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México: 

1. Programa de capacitación en materia de "educación y capacitación política", avalado por los órganos internos competentes 
de ese instituto político. 

2. Los parámetros de selección del personal beneficiado por la Maestría en Administración Pública y la Especialidad en 

Derecho Público. 

3. La calidad partidaria de las personas que fueron destinatarias de la Maestría en Administración Pública y la Especialidad en 
Derecho Público, adjuntando copia de una identificación oficial. 

4. Programa de materias que acrediten su vinculación con la "educación y capacitación política", inherente a los fines y 
actividades del Partido Acción Nacional, acorde a la justificación que ofrece el partido político. 

5. Evidencia documental o archivos electrónicos de los cursos, talleres, conferencias o similares que los destinatarios (por lo 
Maestría en Administración Pública y la Especialidad en Derecho Púbhco) instrumentaron en favor de los candidatos del 
Partido Acción Nacional, tales como el material de apoyo coherente con el programa de capacitación que avala el partida 

político y listas de asistencia. 

En consecuencia, el diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEMIOTF/233/2013 e IEEM/OTF/240/2012, se solicité a! 

Partido Acción Nacional presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran y aportara las pruebas necesarias para desvirtuar 

!a irregularidad detectada por el Órgano Técnico de Fiscalización, ello con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo 

segundo, 16, párrafo primero, 116, base IV, incisos b, g y h de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; II, párrafo 

octavo, 12, párrafo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; correlacionado con los preceptos 6I, 

fracción IV, inciso c y 62, fracción II, párrafo tercero, inciso j del Código Electoral del Estado de México; 119, 125 y 126 del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electora! del Estado de México, así 

como en el "Proceso de Fiscalización al Informe Anual por Actividades Ordinarias y Específicas de los Partidos Políticos 2012", otorgando un 

plazo de veinte días contados a partir de su notificación de los oficios aludidos, en el plazo que transcurrió de! trece de mayo al 

siete de junio de dos mil trece, mediante el cual se otorgó el derecho de defensa al instituto político, apercibiéndolo de que en caso 

de omisión, precluiría su derecho a hacerlo y se tendrían por aceptadas las conductas observadas, con las consecuencias 

constitucionales, legales y reglamentarias que ello genera. 

Al respecto, el Partido Político, mediante oficio CDEITE/261/2013 de fecha siete de junio de dos mil trece, signado en forma 

autógrafa por la representante del órgano interno encargada de la recepción y administración de los recursos. del citado partido 

político, Licenciada en Contaduría Elizabeth Molina Ricárdez, presentó a través de Oficialía de Partes del Instituto, contestación 

dirigida al Órgano Técnico de Fiscalización, en el que desahogó su garantía de audiencia, manifestando io que a !a letra se transcribe: 

Aclaración: 
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Al respecto le informo que la documentación solicitada se encuentra en un proceso de recopilación a través de la Escuela Comercial 
del Valle de México y la Escuela Libre de Derecho; tal como se demuestra en los documentos contenidos en el Anexo 6., la cual 
será remitida al órgano Técnico de Fiscalización del IEEM, en cuanto sea recibida." (sic) 

Como con ecuencia de la valoración a la documentación presentada así como del análisis a la respuesta vertida por el Partido 
Acción Na ional, se determinó lo siguiente: 

Tanto el p go de la Maestría en Administración Pública, como el de la Especialidad en Derecho Público por la cantidad total de 
$128,182.4 (Ciento veintiocho mil ciento ochenta y dos pesos 40/100 M.N.), reconocida y registrada en la cuenta de 
"ACTIVID DES ESPECÍFICAS", .subcuenta 5-5000-5100-5111-15-01-000 "educación y capacitación política", no se ajusta a la 
naturaleza el gasto que esta modalidad de financiamiento prevé en términos de los artículos 41, base II, inciso c de la Constitución 
Política de os Estados Unidos Mexicanos; 12, párrafo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
58, fracció V, inciso a del Código Electoral del Estado de México y 94 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos P líticos y Coaliciones, preceptos que establecen que los partidos políticos gozarán del financiamiento público para el 
desarrollo e sus actividades específicas, entre las que se contemplan: "educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como tareas editoriales", dado que el ente político si bien exhibió documentación que genera 
certeza a esta Autoridad Fiscalizadora sobre el destino del gasto como se demuestra con la documentación y registros contables 
examinados y verificados referentes al estado financiero, balanza de comprobación, auxiliares contables, pólizas de egresas, 
transferenc as electrónicas y facturas correspondientes; contrario a ello, el partido político no consiguió soportar con 
documenta ión fehaciente que demostrara a esta autoridad fiscalizadora la legal aplicación de la erogación, pues como se advirtió en 
el oficio d observaciones debió documentar tanto la planificación de los cursos a partir de un programa de capacitación o 

profesional ación avalado por los órganos internos competentes de ese Instituto Político; aunado a la determinación del proceso 
de selecció del personal beneficiado, el carácter partidario que hiciera imprescindible que los beneficiados fuesen distinguidos; y de 
gran relevancia para este órgano fiscalizador, los programas de las materias de los cursos vinculados a los fines y actividades del 
Partido Político, así como el soporte probatorio de que la aplicación del gasto redundó en beneficios objetivos y reales para ese 
Instituto Político, principalmente hacia la militancia y simpatizantes en pro de las actividades y fines constitucionales y legales a que 
se encuentran llamados los Partidos Políticos en México. 

Es pertinente señalar que la respuesta del ente político a juicio de esta Autoridad Electoral Fiscalizadora resultó insatisfactoria, 
porque el sujeto obligado sólo anexó en su respuesta, escritos de solicitud realizados a los directivos de las Instituciones educativas 
concernientes a los "programas de las materias y evidencia documental como comprobantes de estudio", mismos que no son suficientes 
ni determinantes para modificar los términos planteados en la observación, dado que como se sostiene en el informe de resultados 
la certeza del destino del gasto no se tiene controvertida, más bien, la observación se enderezó referente a la legal aplicación de la 
financiación cuya erogación no se justifica en cuanto a las actividades específicas en correspondencia con los fines constitucionales y 
legales a que se sujeta el partido político; en tal virtud la conducta irregular desplegada por el instituto político infringe lo dispuesto 
en los artículos 52, fracciones II y XIII, 58, fracción V, inciso a del Código Electoral del Estado de México; en relación con el 94 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado México. 

II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

El Órgano Técnico de Fiscalización, al analizar el Informe de Resultados del Partido Acción Nacional, advierte la existencia de una 
conducta infractora de diversas disposiciones legales, por lo que se propone valorar la acción desplegada. 

Este Órgano Técnico de Fiscalización advierte que el andamiaje que regula la financiación de los partidos políticos en nuestro país 
contiene un postulado de aplicación debida del mismo; así, el artículo 41, base II, inciso c de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prescribe que los partidos políticos recibirán financiamiento público para la realización de actividades específicas 
relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, en la misma tesitura, el artículo 12, párrafo noveno de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que la ley garantizará que los partidos políticos cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y establecerá las reglas a las que se sujetará el financiamiento 
tanto público como privado de los partidos políticos. 

Cumpliendo con el mandato impuesto en la Constitución Particular del Estado de México, del análisis a lo establecido en el artículo 
58, fracción V, inciso a del Código Electoral del Estado de México, se puede extraer que los partidos políticos recibirán 
financiamiento público para el desarrollo de Actividades Específicas como lo es la educación y capacitación política, entre otros. 
Enseguida la misma fracción del precepto en estudio señala que el Consejo General, a través del Órgano Técnico de Fiscalización, 
vigilará que los partidos políticos destinen dicho financiamiento exclusivamente a las actividades señaladas por la ley. 

Coherente on lo anterior, mediante acuerdo número IEEM/CG/09/2012, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, el veintitrés de enero de dos mil doce, se acordó ministrar al Partido Acción Nacional por Financiamiento 
para Actividades Permanentes, la cantidad de $57,924,844.56 (Cincuenta y siete millones novecientos veinticuatro mil ochocientos 
cuarenta y cuatro pesos 56/100 M.N.), y de Financiamiento para Actividades Específicas que representa el 2% del financiamiento de 
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Actividades Ordinarias, la cantidad de $1,158,496.92 (Un millón ciento cincuenta y ocho mil cuatrocientos noventa y seis pesos 
92/100 M.N.). 

Así, uno de los postulados legales de estas dos variantes de financiamiento, entraña que para ejercerse debidamente los partidos 
políticos deben destinarlo en actividades que incumban a su objeto, naturaleza y fin, habida cuenta de que toda actuación en sentido 
contrario haría inocuo el conjunto de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que lo han determinado según la 
actividad a la que puede aplicarse. 

En las relatadas condiciones, se advierte que el Partido Acción Nacional incumplió con el artículo 52, fracciones II, XIII y 58, fracción 
V, inciso a del Código Electoral del Estado de México; en relación con el artículo 94 del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, por lo que de manera breve se 
comentará el alcance de cada una de ellas, para después entrar a los pormenores de la irregularidad. 

Para mayor claridad, se transcriben las disposiciones normativas antes citadas, asimismo, se señala la finalidad de cada una de ellas: 

Código Electoral del Estado de México 

"Articulo 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

II. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado democrático, 

respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. Asimismo, sujetarse a las 

disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso; 

XIII. Respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los Lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean 

sancionados por aquél; 

Artículo 58. El Financiamiento de los partidos políticos se sujetará a las bases siguientes: 

V. Los partidos políticos recibirán financiamiento público para el desarrollo de actividades específicas, de acuerdo a las bases 
siguientes: 

a) 	La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los 

partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 2% del que 

le corresponda en el mismo año para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y se ejercerá con base en los 
lineamientos que emita el Instituto para tal efecto; 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

"Artículo 94. Los gastos en actividades específicas deberán tener como objetivos exclusivos promover la participación del 

pueblo en la vida democrática y la difusión de la cultura política. Las actividades encaminadas al cumplimiento de dichos 
objetivos deberán contener información, valores, concepciones y actitudes orientadas al ámbito político. El ámbito territorial en 

el cual deberán desarrollarse será el territorio del Estado de México, procurarán beneficiar al mayor número de personas, en 

los términos siguientes: 

a) 	En el rubro de educación y capacitación política se entenderán comprendidas aquellas actividades consistentes en 

cursos, talleres, seminarios y similares entre otras." 

Como se desprende de los artículos en cita, los Partidos Políticos tienen, entre otras, la obligación de conducirse dentro de los 
cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado democrático, así como respetar los reglamentos que expida el Consejo 
General del Instituto y los Lineamientos de las Comisiones, siempre que éstos sean sancionados por aquél. En el caso particular, 
como ya se ha dicho, el andamiaje jurídico en materia de financiamiento a los partidos políticos permite extraer un postulado básico 
de aplicación debida del mismo, de modo que éste constituye uno de los cauces -dispuesto legalmente- al que deben sujetarse 
invariablemente las entidades de interés público por ser reguladoras del ejercicio de los recursos principalmente de origen público 
que reciben para la consecución de los fines constitucionales y legales que les han sido encomendados. 

Por otro lado, el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, aprobado por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG/67/2008 en sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de diciembre de dos mil ocho, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el ocho de enero de dos mil nueve; 
y reformado por el Órgano Superior de Dirección mediante acuerdo IEEM/CG/68/2010 en sesión extraordinaria del treinta y uno 
de diciembre de dos mil diez, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno", el cuatro de enero de dos mil once; se trata de un reglamento expedido por el Consejo General cuya observancia vincula 
a los partidos políticos, siendo sus disposiciones eje rector y directriz para presentar informes de ingresos y gastos en cuanto al 
reconocimiento y registro contable sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos públicos y privados. 
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La disposi ón del artículo 52, en sus fracciones II y XIII del Código Electoral del Estado de México, debe interpretarse de manera 

sistemátic y funcional, pues no podría entenderse sin las disposiciones del artículo 58, fracción V, inciso a, dei mismo Código. Por 

tanto, pues e válidamente colegirse que estas tutelan que los partidos políticos deben conducir sus actividades dentro de los cauces 

legales y, 	el caso concreto, aplicar y destinar de manera debida el financiamiento para actividades específicas, circunstancia que 

armonizad por el artículo 94, párrafo primero, inciso a del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de loS Partidos Políticos y 

Coalicione , patentiza que este financiamiento deberá tener como objetivos exclusivos promover la participación del pueblo en la 

vida demo rática, encaminando esas actividades al cumplimiento de dichos objetivos conteniendo información, valores concepciones 

y actitudes orientadas al ámbito político, para concretizar así que éstas engarcen dentro del rubro de actividades por concepto de 

educación , capacitación política, en donde se comprenderán aquellas actividades consistentes en cursos, talleres, seminarios y 

similares e itre otras. 

Así, el Pa tido Acción Nacional, al reconocer y registrar contablemente el gasto correspondiente al pago de la Maestría en 

Adrninistr. ión Pública y el correspondiente a la Especialidad de Derecho Público, sin haber acreditado fehaciente y objetivamente 

que tal er gación se sujetó a la naturaleza y finalidad de la aplicación del financiamiento público para el desarrollo de Actividades 

Específicas previo requerimiento expreso de esta Autoridad Electoral, relativo a la documentación e información indispensable para 

despejar 	stáculos que brindaran certeza y legalidad en su aplicación; por lo que el sujeto obligado al no proporcionar la 

documentación que compruebe que la naturaleza y fin del gasto reportado atañe precisamente a las actividades específicas, se 

concluye tie tal actuación materializa una conducta irregular ya que los recursos ejercidos no fueron aclarados con soporte 

document I que brinde certeza y legalidad sobre su aplicación. 

VAL r  RACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS PERNICIOSOS 
DE LA F LTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

Respecto e la presente irregularidad, cabe señalar que el Partido Político, si bien realizó una serie de aclaraciones durante los 

resultados le la revisión semestral y la ejecución del proceso de revisión anual dos mil doce, ninguna fue suficiente para desvirtuar o 

justificar I falta revelada por este órgano fiscalizador, dado que en el desahogo de la garantía de audiencia concluyente de la 

revisión 	ual dos mil doce, el sujeto obligado únicamente explicó que realizó la gestión ante los directivos de las Instituciones 

educativas referente a los "programas de las materias y evidencia documental como comprobantes de estudio", sin que ello resulte 

suficiente i determinante para modificar los términos de la observación, dado que corno se sostiene en el informe de resultados la 

certeza de destino del gasto no se tiene controvertida, más bien, es la legal aplicación del mismo que no se justificó en relación con 

las actividades específicas coherente con los fines del partido político; lo anterior se robustece si se tiene en consideración que el 

artículo 94 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, prescribe que dichas actividades 

deberán c nzener información, valores, concepciones y actitudes orientadas al ámbito político, debiendo beneficiar al mayor 

número d= personas y que podrán consistir en cursos, talleres, seminarios y similares entre otras. 

En relació a lo anterior, este Órgano Técnico de Fiscalización al advertir que el Partido Acción Nacional no presentó la 

document ión comprobatoria que mediante solicitud expresa de esta Autoridad llegase a solventar los términos de la observación, 

concluye o e la aclaración realizada por el partico político no es suficiente para desvirtuar su conducta irregular; sin embargo, es 

oportuno .eñalar que en cuanto al destino del gasto el partido político mostró un afán de colaboración durante !a revisión, 

presentan al personal comisionado el soporte contable del gasto concerniente al estado financiero, balanza de comprobación, 

auxiliares ontables, pólizas de egresos, transferencias electrónicas y facturas correspondientes; empero, ello no lo deslinda para 

atribuirle a falta de control interno y administrativo al no documentar de manera oportuna y en apego a las disposiciones legales 

la aplicaci 	del gasto a partir de la planificación, control y administración de sus actividades económicas; luego, se puede asumir 

que el e 	político en estudio incurrió en una conducta de omisión que le impidió subsanar la observación planteada, que a !a vez 

transgredi disposiciones legales y reglamentarias electorales en materia de fiscalización, por lo que incurrió en una conducta de 

carácter c {poso, deliberadamente faltando a sus obligaciones legales y reglamentarias. 

Por otra parte, es conveniente apuntar que el partido político no dispuso de controles administrativos internos, que impongan la 

necesidad re que el órgano interno del partido encargado de la administración de los recursos, se obligue a presentar informes de 

ingresos y:actos conforme a las reglas determinadas en la ley y el reglamento de la materia. Los controles externos por su parte, 

tienen por objeto ser instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por 

cualquier odalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, de suerte que comprueben sus ingresos de modo objetivo 
y veraz, pu tiendo ser sancionados en caso de que la comprobación de éstos no se ajuste a las exigencias legales. 

Una vez 	e ha quedado precisada la conducta del Partido Acción Nacional y han quedado señaladas las normas legales y 

reglament ias vulneradas por el instituto político, se analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce 

su incumpl lento. 

Existen ob igaciones específicas derivadas del Reglamento de Fiscalización cuya inobservancia transgrede los principios de control, 

transparen la y rendición de cuentas que deben imperar en la función fiscalizadora; así, el hecho de que un partido político no 

presente I documentación que brinde legalidad y certeza sobre el apego de las erogaciones coherente con la naturaleza de los 
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 
7, 2010, páginas 45 y 46. 

Considerando los elementos a que hace referencia el criterio y del análisis probatorio del asunto en concreto, se determina que e 
Partido Acción Nacional incurrió en conductas similares por las que fue sancionado por el Instituto Electoral del Estado de Méxia 
derivado de la revisión del ejercicio anual dos mil once. 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de la irregularidad derivada dei análisis al Informe sobre el origen, monto, 
volumen, aplicación y destino del financiamiento para actividades ordinarias 2012, presentado el veintiocho de marzo de dos mil 
trece, por el Partido de la Revolución Democrática, se procederá al análisis demostrativo y acreditación de las infracciones 
administrativas electorales, tomando como base las observaciones no solventadas y descritas en el Capítulo XI, numerales I, 5 y 
8 del "INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN A LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS DEL EJERCICIO 2012", del 
citado partido político. 

Así pues, el Órgano Técnico de Fiscalización como ente especializado en la auditoría de los recursos de los partidos políticos 
acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, realizó el análisis de la documentación comprobatoria de ingresos y 
gastos por actividades ordinarias y específicas 2012, reportados por el Partido de la Revolución Democrática, a partir del 
cumplimiento de las hipótesis normativas descritas en los artículos 61, fracción II, incisos a y b, así como la fracción IV, incisos, a, 
b, c y d, en relación con el 62, fracción II, párrafo tercero, inciso c, ambos, del Código Electoral del Estado de México. 

En ese contexto, a fin de que la autoridad fiscalizadora estuviera en aptitud de verificar la documentación original comprobatoria 
de los ingresos y gastos por actividades ordinarias y específicas 2012, del Partido de la Revolución Democrática, se cotejó en 
forma aleatoria diversa documentación que se tuvo a la vista durante la visita de verificación practicada en el domicilio de la 
citada entidad de interés público, consistente en balanzas de comprobación, auxiliares contables, facturas, contratos, 
conciliaciones bancarias, chequera, estados de cuenta bancarios, estados financieros, catálogo de cuentas, instructivos de registro 
contable y, en general, toda documentación comprobatoria exhibida que implica afectación al patrimonio del partido, durante el 
periodo fiscalizado. 

La documentación antes descrita, es la mínima exigida legal y reglamentariamente para que el Partido de la Revolución 
Democrática soportara su informe de ingresos y gastos por actividades ordinarias y específicas 2012. 

Así las cosas, como resultado de la revisión documental comprobatoria practicada del veintitrés de abril al tres de mayo de dos 
mil trece, al Partido de la Revolución Democrática, se le realizaron observaciones que constan en los oficios IEEM/OTF/235/2013 
e IEEM/OTF/242/2013 y en los papeles de trabajo de esta autoridad fiscalizadora, partido político que desahogó su garantía de 
audiencia el siete de junio de la presente anualidad, manifestando lo que a su derecho convino respecto a los errores u 
omisiones técnicas que le fueron notificados, exhibiendo la documentación que estimó pertinente, sin embargo, se consideran 
como insatisfactorias y solventadas parcialmente las observaciones I y 5, además de no solventada la observación 8, todas 
descritas en el Capítulo XI del informe de resultados sobre la revisión al informe ordinario y para actividades específicas 2012. 

A continuación, por razón de orden y método, las conductas infractoras se desarrollan conforme a las siguientes 
consideraciones. 

A. "El partido político exhibió dos facturas que no cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en los 
artículos 29, 29-A o 29-B del Código Fiscal de la Federación, toda vez que fueron expedidas en fechas posteriores a su 
vigencia, sin que hayan sido sustituidos satisfactoriamente, por lo que se vulnera lo dispuesto en los artículos 52, 
fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado de México; 71, 79, párrafo primero y 87 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto". 

I. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, la conducta que constituye infracción al Código Electoral del Estado de México 
y al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, es la que a continuación se 
describe, como "Exhibición de dos facturas que no cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 29, 29-A o 29-8 
del Código Fiscal de la Federación, toda vez que fueron expedidos en fechas posteriores a su vigencia, sin que hayan sido sustituidos 
satisfactoriamente". 

En el "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", Capítulo XI, numeral 1, se 
describe que como consecuencia del análisis al informe anual consolidado 2012 presentado por el Partido de la Revolución 
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recursos destinado para Actividades Específicas, ocasiona la imposibilidad para verificar a plenitud la legalidad de lo asentado por 
los Partidos Políticas dentro de su informe de actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2012 que presenta a la Autoridad 

Electoral. 

Por lo que respec al efecto pernicioso que produce la conducta irregular del Partido Acción Nacional, esta genera una falta de 
certeza sobre la legal aplicación de los recursos que fueron erogados por concepto de pago de maestría y especialidad; actividades 
que como han sid estudiadas, no cumplen con la naturaleza y fin concerniente a la aplicación del financiamiento que le fue 

(Ir
otorgado para la r alización de Actividades Específicas, en concreto, incumpliendo con los rasgos distintivos que la norma envuelve 
al rubro de educación y capacitación política. 

Por otro lado, el ien jurídico tutelado por las normas transgredidas se relaciona con la aplicación legal del financiamiento y el 
adecuado destino e los recursos que les son otorgados, en el caso concreto, traduciéndose en la falta de elementos que generen 
convicción de que los recursos que se destinaron para el desarrollo de sus actividades específicas mermaron la capacidad del 
partido político pa cumplir objetivos exclusivos en la promoción de la participación del pueblo en la vida democrática y la difusión 
de la cultura polítiC'a, prerrogativa que conlleva la finalidad de fortalecer el régimen de partidos políticos en el Estado de México, 
poniendo así en peligro los principios de rendición de cuentas, certeza y transparencia. 

En otro orden de ideas, como se aprecia en el informe de resultados, se subraya que el Partido Político en la comisión de la 

conducta que se deltermina violatoria de los artículos 52, fracciones II, XIII y 58, fracción V, inciso a del Código Electoral del Estado 
de México; en relaCión con el artículo 94 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de !os Partidos Políticos y Coaliciones 
del Instituto Electoral del Estado de México, reincide en la transgresión a lo dispuesto en el artículo 52, fracciones 11 y XIII del 
Código Electoral del Estado de México, con respecto al informe de actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2011, en que se 
afectó el rubro de gastos por concepto de "ACTIVIDADES ESPECÍFICAS", subcuenta 5-5000-5100-5111-15-01-000 "educación y 
capacitación políticr, maestría impartida por la institución educativa "Escuela Comercial del Valle de México, S.C." y especialidad en 
derecho público irpartida por la "Escuela Libre de Derecho", el cual fue dictaminado tal y como lo refiere el considerando V, 
numeral 1, letra A) en el Acuerdo N° 1EEM/CG/241/2012 "Relativo al Dictamen por medio del cual se determinan e individualizan las 
sanciones que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México impone a los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trpbajo, Nueva Alianza y Movimiento Ciudadano, con motivo de las irregularidades detectadas por el Órgano Técnico de 
Fiscalización del Instftuto Electoral del Estado de México, contenidas en el Informe de resultados de la revisión a las actividades ordinarias y 
específicas del ejercicio dos mil once y en el Dictamen consolidado sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento 
público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas durante el ejercicio dos mil 
once, aprobados mediante el Acuerdo IEEMICG/233/2012"; aprobado por el Consejo General en su sesión extraordinaria del trece de 
agosto de dos mil doce, por el cual, el partido político fue merecedor de la imposición de una multa por la cantidad de $85,050.00 
(Ochenta y cinco mil cincuenta pesos 00/100 M.N.), quedando firme y definitiva al no impugnarse. 

Por lo anteriormente expuesto, es sumamente importante señalar que el Partido Acción Nacional se considera reincidente de la 
conducta que se determinó irregular, en atención a que se reúnen los extremos de los elementos mínimos que deben considerarse 
para tenerse por acreditada y actualizada la reincidencia, al efecto es aplicable la jurisprudencia 41/2010 emitida por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que a la letra dice: 

"REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN.- 
De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 355, párrafo 5, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26.1 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una sanción, son: 
1 El ejcicio o período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada la infracción.  2. La 
n_a 

7  
turale a de las contravenciones, así como los preceptos infringidos. a fin de evidenciar que  afectan el mismo bien jurídico 

tutelado.:y 3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor con motivo_  de la contravención anterior, tiene el 
carácter de firme" 

Cuarta Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-8312007.—Actor: Convergencia.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.-7 de noviembre de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Recurso e apelación. SUP-RAP-6112010.—Actor: Televisión Azteca, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Insti uto Federal Electoral.-21 de julio de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar. Secretario: Hugo Domínguez Balboa. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-62/2010.—Actor: Televisión Azteca, S.A. de C V.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.-21 de julio de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretario: Héctor Reyna Pineda. 
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Democrática y de la verificación documental practicada por la autoridad fiscalizadora del veintitrés de abril al tres de mayo de 

dos mil trece, al partido político se le observó la irregularidad siguiente: 

I. Observación 

De la revisión y análisis de auditoría a la cuenta "Servicios generales" se verificaron tres facturas que carecen de los requisitos 
estipulados en los artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación, por un importe total de $10,740.38 (Diez mil 
setecientos cuarenta pesos 38/ 100M.N.), toda vez que el soporte comprobatorio fue expedido con fecha posterior a su plazo 
de vigencia como se muestra a continuación: 

Por tanto, el partido político deberá aclarar lo conducente en términos de los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, 
inciso b del Código Electoral del Estado de México; 71, 79, párrafo primero y 87 del Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

En ese sentido, el diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/235/2013 e IEEM/OTF/242/2013, dirigidos 

respectivamente al responsable del órgano interno encargado de la recepción y administración de los recursos ordinarios y al 

representante propietario ante el Consejo General, ambos del Partido de la Revolución Democrática, el Órgano Técnico de 

Fiscalización notificó, entre otros errores, omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de la revisión al informe anual 

consolidado por actividades ordinarias y específicas 2012, la señalada en el párrafo anterior, otorgándole la respectiva garantía de 

audiencia para que conforme a los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 116, base IV, incisos b, g y h de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I I, párrafo octavo, 12, párrafo noveno de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 61, fracción IV, inciso c y 62, fracción II, párrafo tercero, inciso j del Código Electoral del 

Estado de México; 119, 125 y 126 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del 

Instituto Electoral del Estado de México, el partido político presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 

convenientes. 

Al respecto, el siete de junio de dos mil trece, el Partido de la Revolución Democrática, presentó al Órgano Técnico de 

Fiscalización a través de Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito identificado con la clave 

DIR.ADMON./EDO.MEX/100/13, mediante el cual satisface su garantía de audiencia respecto de la observación notificada, 

manifestando lo que a la letra se transcribe: 

"1.- OBSERVACIÓN.- en respuesta a la observación de las pólizas 33 de Diario. Factura a 16665, la mansión de oro, S.A. de 
CV., que se encuentra caducada, por lo que se adjunta la bitácora debidamente requisitada por la cantidad de 1,972.00 (mil 
novecientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.) para complementar de acuerdo con el artículo 76 del reglamento de 
fiscalización a las actividades de los partidos políticos y coaliciones. 

Póliza 10 Diario, arrendamiento de inmuebles 183 de Epifanio Suarez zarza de Amecameca, se anexa recibo que cumple 
debidamente con los requisitos fiscales vigentes, y que sustituye al anterior. 

Póliza de diario. 173 de gasolina y lubricantes 33 4431 B Operagas, S.A. de CV., de $5,288.38 (cinco mil doscientos ochenta 
y ocho pesos 38/100 m.n.). por lo que se adjunta la bitácora debidamente requisitada por la cantidad de 1,972.00 (mil 
novecientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.) para complementar de acuerdo con el artículo 76 del reglamento de 
fiscalización a las actividades de los partidos políticos y coaliciones"(sic). 

Como consecuencia del análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y 

destino de los ingresos y gastos para actividades ordinarias y especificas dos mil doce, los argumentos vertidos por el del Partido 

de la Revolución Democrática al desahogar su garantía de audiencia, así como las documentales exhibidas en el informe de 

resultados, se estima solventada la observación vinculada con el inciso "a" por encontrarse justificado con la Póliza de Diario I0, 

arrendamiento de inmuebles 183 expedida por Epifanio Suarez Zarza a favor del partido político, por las razones y fundamentos 

descritos en el informe de resultados, a excepción de lo siguiente: 

a)... 

b) Respecto a la póliza de diario 33 del 11/07/2012: La respuesta del Partido de la Revolución Democrática, se considera 

insatisfactoria porque si la autoridad fiscalizadora requirió que en términos de los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, 
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inciso del Código Electoral del Estado de México, el partido político exhibiera la documentación original comprobatoria del 
gasto -gistrado en la cuenta de "Eventos", amparado en la factura A16665, expedido por el Proveedor "La Mansión de Oro, S.A. 

de C.V ", por un importe de $I,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), en virtud de tratarse de un 
compr pbante fiscal cuya vigencia había caducado en la fecha de su expedición, entonces, el sujeto fiscalizado debió sustituir la 
factur caducada por otro comprobante fiscal que reuniera los requisitos a los que se refiere el artículo 79, párrafo primero del 
Regla ento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, más no presentar un formato 
"Bitác• ra" con número de folio 855, elaborado unilateralmente por el órgano interno del partido político, toda vez que al existir 
un vín ulo entre proveedor y contribuyente, el primero estaba obligado a expedir un nuevo instrumento al segundo de ellos. 

Es dec r, si la factura materia de observación ostentaba su vigencia hasta el veinticuatro de mayo de dos mil doce y a pesar de 
ello el proveedor "La Mansión de Oro, S.A. de C.V.", expidió al partido político el citado comprobante fiscal el diecisiete de julio de 
dos m doce, entonces, era notoria la procedencia de la sustitución de la factura A16665, no sólo porque había culminado la 
vigenci del mismo en la fecha de su expedición, sino porque ante la existencia de un comprobante caduco, el partido político 
debió resentar a la autoridad fiscalizadora otro comprobante en el que se describiera el mismo nombre, denominación o razón 
social el proveedor, la clave del registro federal de contribuyentes de quien aparece como proveedor en el documento, además 
de que en el instrumento se observara el lugar y fecha de su expedición y datos de identificación del impresor autorizado, para 
actuali r así su vigencia. 

En co ecuencia, si toda comprobación de gastos debe ser registrada y soportada con documentación original comprobatoria 
que cu pía los requisitos fiscales contemplados en los artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación, entonces, la 
exhibi ión del formato bitácora con número de folio 855 del diecisiete de julio de dos mil doce, por concepto de "Comprobacion 

de Viátcos" (sic), de ninguna manera sustituye a la factura A16665, expedida por el proveedor "La Mansión de Oro, S.A. de CV.", 
por u importe de $1,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), pues como se ha referido, el partido político 
debió resentar otro comprobante del proveedor más no un documento elaborado unilateralmente, razón por la cual existe un 
incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado de 
Méxic ; 71, 79, párrafo primero y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
lnstitu 	de manera que la observación se estima no solventada. 

c) Respecto a la póliza de diario 173 del 25/1 1/2012: La respuesta del Partido de la Revolución Democrática, se considera 
insatis ctoria porque si la autoridad fiscalizadora requirió que en términos de los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, 
inciso p del Código Electoral del Estado de México, el partido político presentara la documentación original comprobatoria del 
gasto egistrado en la cuenta de "Gasolina y lubricantes" por un importe de $5,288.38 (Cinco mil doscientos ochenta y ocho 
pesos 8/100 M.N.), toda vez que en la revisión documental el sujeto fiscalizado exhibió la factura con folio 33443IB expedida el 
diez d noviembre de dos mil doce por el proveedor "OPERAGAS, S.A. de C.V.", cuya vigencia feneció el veintiséis de octubre 
de do mil diez, entonces, el partido político debió sustituir la factura caduca por otro comprobante fiscal que reuniera los 
requisi os a que se refieren los artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación en relación con el artículo 79, 
párraf primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, más no 
presen ar un formato "Bitácora" elaborado unilateralmente por el órgano interno del partido político cuyo monto de $1,972.00 
(Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), no coincide con el monto descrito en la factura observada en dicha póliza y 
del qu no se tuvo evidencia en los anexos presentados por el partido político. 

En co ecuencia, ante la inexistencia de documentación que sustituya satisfactoriamente a la factura con folio 33443 I B expedida 
por e! roveedor "OPERAGAS, S.A. de C.V.", comprobante que a la fecha de su expedición había perdido su vigencia, entonces, 
existe n incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del 
Estado de México; 71, 79, párrafo primero y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coalici nes del Instituto, de manera que la observación se estima no solventada. 

Es pre iso destacar que las observaciones no solventadas y que se identifican con los incisos b y c en el presente numeral 
confor an un importe total de $7,260.38 (Siete mil doscientos sesenta pesos 38/100 M.N.), que el partido político omitió 
comprobar con documentación que cumpliera los requisitos establecidos en el artículo 29, 29-A o 29-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente, al ser expedidos en detrimento del partido político en fechas posteriores a su vigencia, sin que el sujeto 
fiscaliz do haya sustituido las facturas A16665 y 33443 I B, expedidas respectivamente por "La Mansión de Oro, S.A. de C.V." y 
"Oper gas, S.A. de C.V.", más aún si ambos comprobantes fiscales se facturaron bajo la regulación del anterior dispositivo fiscal 
federal 29-A, donde son aplicables sus requisitos en los términos y condiciones que se dispone para las facturas impresas en 
establ imientos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria, así como las excepciones que se enuncian al efecto; 
una de éstas, donde se determina que los comprobantes fiscales impresos podrán continuar utilizándose hasta que se agotase su 
vigenci , tal y corno lo previene el artículo décimo, fracción II de las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, 
refor do mediante "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, el impuesto a los Depósitos en Efectivo y del impuesto al Valor Agregado, dei Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el 
que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del 
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Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el I de abril de 1995." Disposición de carácter general 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de diciembre de dos mil nueve, las aclaraciones a la observación no son 
satisfactorias por lo que se da por no solventada. 

II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

Del análisis al "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", el Órgano 
Técnico de Fiscalización, concluye que el Partido de la Revolución Democrática, al omitir solventar totalmente la observación 
identificada en el Capítulo XI, numeral 1, respecto de las facturas caducas con folio A16665, expedida por el proveedor "La 

Mansión de Oro, S.A. de CV.", por un importe de $1,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) y folio 334431 B, 
expedida el diez de noviembre de dos mil doce, por el proveedor "OPERAGAS, S.A. de C.V.", por un importe de $5,288.38 
(Cinco mil doscientos ochenta y ocho pesos 38/100 M.N.), se vulneran diversas disposiciones normativas que en lo particular se 
analizan, por lo que con la finalidad de realizar una sistematización de las normas transgredidas, de manera breve se comentará el 

alcance de cada una de ellas. 

El Partido de la Revolución Democrática, al omitir comprobar gastos con documentación original comprobatoria que cumpla los 
requisitos establecidos en el artículo 29, 29-A o 29-B del Código Fiscal de la Federación, por un importe total de $7,260.38 
(Siete mil doscientos sesenta pesos 38/100 M.N.), incumplió lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, 
inciso b del Código Electoral del Estado de México; 71, 79, párrafo primero y 87 del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, por lo que a continuación se se señala la finalidad de cada una de 

ellas: 

Código Electoral del Estado de México 

"ARTICULO 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XXVII.... así como entregar la información que dicho órgano les requiera respecto de sus estados contables..." 

ARTÍCULO 61... 

• • • 

IV. La presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetaran a las siguientes reglas: 

b) Los partidos políticos estarán obligados a proporcionar la documentación necesaria para comprobar la veracidad de los 

reportes; 

Como se desprende de los artículos antes citado, los partidos políticos tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la 
documentación que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos, para comprobar la veracidad de sus reportes contables. 

Es decir, la fracción XXVII del artículo 52, del Código Comicial Local, establece la obligación para que los partidos políticos 
entreguen la información que el Órgano Técnico de Fiscalización en el ejercicio de sus atribuciones les requiera respecto de sus 
estados contables y tiene por finalidad entender como punto de partida el deber de registrar contablemente los egresos de los 
partidos políticos, los cuales deberán estar soportados con la documentación original en que se precise clara y definidamente los 
alcances de las transacciones, así pues, la entrega de esa información al ente fiscalizador, conducirá a transparentar el origen y 
destino, empleo y aplicación de todos los recursos que se alleguen los partidos para la consecución de sus fines. 

De los criterios en cita se desprende que el valor tutelado que protege la norma es la certeza, pues lo que ésta pretende 
garantizar es que los partidos políticos registren contablemente y soporten en documentos originales sus egresos; reglas todas 
que confluyen y contribuyen al régimen democrático del estado constitucional de derecho. 

La citada obligación deriva de lo establecido en el artículo 61, primer párrafo, fracción II, inciso b, y la fracción IV, incisos b y c, del 
Código Electoral del Estado de México, que disponen que los partidos políticos deberán presentar ante el Órgano Técnico de 
Fiscalización un informe consolidado del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su aplicación y empleo del ejercicio ordinario del año anterior, quedando obligados a proporcionar la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de su reporte contable; se otorgue y respete la garantía de audiencia al ente público 
interesado, dándole oportunidad de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios que a su derecho convengan, sobre los 
posibles errores u omisiones que la autoridad hubiere advertido en el análisis de su informes de ingresos y gastos, de manera tal 
que con el otorgamiento y respeto de esa garantía, el ente político esté en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del informante, con la sanción que se le pudiese imponer. 

La finalidad establecida en la norma jurídica en comento, está orientada a que, dentro del procedimiento de fiscalización y antes de 
resolver en términos del artículo 62, fracción II, párrafo primero del inciso h del Código Electoral del Estado de México, se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 
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Asimismo, el Partido de la Revolución Democrática incumplió con lo 	estipulado por el artículo 71 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos políticos y Coaliciones del Instituto, el cuál es del tenor siguiente: 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 

Artículo 71. Los partidos políticos y las coaliciones deberán proporcionar la información y documentación que avale la 
veracidad de lo reportado como gastos, conforme a las disposiciones contenidas en este ordenamiento y demás 
disposiciones aplicables, debiendo ser en todo tiempo verificables y razonables, así como presentar la documentación 
soporte sin tachaduras ni enmendaduras. 

La final dad preponderante de lo dispuesto en el artículo 71, impone que la información que soporte las operaciones reportadas 
por el artido político, avale su veracidad y que en todo tiempo sea verificable y razonable; por verificable, se entiende que la 
inform ción debe poder comprobarse y validarse, lo cual abarca todos los elementos que la conforman, incluido el objeto final 
del gas o; y por razonable, según la Real Academia de la Lengua Española, es aquello "Arreglado, justo, conforme a la razón". En 
suma "verificable y razonable", conjugan una condición sine qua non, para demostrar que las operaciones o transacciones 
realmente hayan acontecido y se apeguen a la verdad. 

El mencionado artículo, tiene por objeto regular dos situaciones: 1) la obligación del partido político de proporcionar la 
información y documentación que la autoridad fiscalizadora les requiera tendiente a comprobar la veracidad de lo reportado en 
los informes; 2) los documentos originales que soporten la información entregada, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros, deben ser en todo tiempo verificables y razonables. 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 

Artículo 79. Toda comprobación de gastos con excepción de la señalada en el artículo 74 de este Reglamento, será 
registrada y soportada con la documentación original comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales 
contemplados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y el artículo 37 de su Reglamento. 

Este artículo señala como supuestos de regulación los siguientes elementos normativos: I) la obligación de los partidos políticos 
de registrar contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original todos los egresos que expida a nombre del 
partido político la persona a quien se efectuó el pago; y 3) la obligación a cargo de los partidos de entregar la documentación 
antes mencionada, misma que debe contar con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 

En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos políticos de 
presentar el registro contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la persona a quien 
efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede 
solicitar en todo momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la finalidad de 
comprobar la veracidad de lo reportado. 

Así, se uede desprender que la finalidad del artículo en comento del reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y 
transpa encia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora al revisar la documentación original que proporciona el partido 
cumpla con las disposiciones fiscales, con motivo de los diversos gastos realizados por el partido, se realicen con proveedores 
registrados ante la autoridad hacendaria respectiva. 

Es así que, el Partido de la Revolución Democrática debe tener presente, la obligación expresa de responsabilizarse de la 
verificación del cumplimiento de los requisitos de las facturas que le sean expedidas. Cualquier anomalía en los comprobantes 
que les  expidan sus proveedores y prestadores de servicios es imputable al partido. La finalidad del partido de verificar la 

1-1 docum ' ración expedida por los proveedores va dirigida a dar certeza de las operaciones realizadas con proveedores 
estable dos y registrados ante las autoridades correspondientes. 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 

Artículo 87. Los partidos políticos estarán obligados a presentar la información que el Consejo General o el Órgano Técnico 
considere documentación necesaria para complementar, aclarar o corroborar la veracidad de los reportes. 

El artícu o transcrito, impone la obligación de los partidos políticos de presentar la información o documentación que considere 
necesari para complementar, aclarar o corroborar la veracidad de los reportes contables, por lo que el hecho de que el partido 
haya o itido presentar documentación soporte consistente en dos facturas sin los requisitos fiscales toda vez que los mismos se 
encuent an caducos, tal circunstancia implica una violación a los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b del 
Código lectoral del Estado de México; 71, 79, párrafo primero y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, ello en función de que estas disposiciones señalan una serie de obligaciones que son 
de nece ario cumplimiento, a saber: I) que los partidos presenten toda la documentación comprobatoria de sus egresos y 
atiendan sin reservas los requerimientos que le formule la autoridad fiscalizadora; 2) que las balanzas de comprobación, el 
informe y el resto de los instrumentos de contabilidad coincidan plenamente; 3) que los partidos presenten en los informes 
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ordinarios la documentación original comprobatoria de sus gastos, y; 4) que los egresos que reporten estén debidamente 

soportados con la documentación idónea que cumpla los requisitos fiscales 

Lo anterior es así, porque la certeza es el valor protegido por el artículo 87 del citado reglamento, pues lo que la norma intenta 

garantizar es el hecho de que los partidos políticos registren contablemente y soporten en documentos originales sus gastos, a 

fin de que la autoridad conozca el destino de los recursos ordinarios. 

Ello en el entendido que los partidos tienen la obligación de presentar los formatos anexos a su informe respectivo y registrar 

contablemente los egresos y estar debidamente soportados con la documentación original que cumpla con todos los requisitos 

fiscales requeridos, lo expuesto en los artículos del reglamento en cita. Por lo que el incumplimiento de estas obligaciones 

implica una falta que amerita una sanción. 

Derivado de lo anterior, el hecho de que un partido presente documentación soporte que no cumple con todos los requisitos 

fiscales requeridos o sea omiso en su respuesta al requerimiento expreso y detallado de la autoridad fiscalizadora, incumple los 

preceptos normativos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado de México; 71, 79, párrafo 

primero y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

III. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

Respecto de la irregularidad, identificada como observación I, en el Capítulo XI del Informe de resultados, se debe hacer notar 

que el Partido de la Revolución Democrática, si bien realizó una serie de aclaraciones y correcciones, ninguna fue suficiente para 

desvirtuar o justificar las razones por las cuales exhibió la factura con folio A16665, expedida por el proveedor "La Mansión de 

Oro, S.A. de C.V.", por un importe de $1,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) y la factura con folio 334431 B, 

expedida el diez de noviembre de dos mil doce, por el proveedor "OPERAGAS, S.A. de C.V.", por un importe de $5,288.38 

(Cinco mil doscientos ochenta y ocho pesos 38/100 M.N.), que carecen de requisitos fiscales, toda vez que se expidieron con 

posterioridad a su vigencia, incumpliendo con ello lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 

de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, observación que no fue solventada, sino que únicamente se avocó a formular 

aclaraciones y correcciones, manifestando entre otras cosas, lo siguiente: 

El diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/235/2013 e IEEM/OTF/242/2013, al Partido de la Revolución 

Democrática, se le notificó lo siguiente: 

I. Observación 

De la revisión y análisis de auditorio a la cuenta "Servicios generales" se verificaron tres facturas que carecen de los requisitos 
estipulados en los artículos 29, 29-A y 29-8 del Código Fiscal de la Federación, por un importe total de I0,740.38 (Diez mil 

setecientos cuarenta pesos 38/1 00M.N.), toda vez que el soporte comprobatorio fue expedido con fecha posterior a su plazo 

de vigencia como se muestra a continuación: 

Por tanto, el partido político deberá aclarar lo conducente en términos de los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, 

inciso b del Código Electoral del Estado de México; 71, 79, párrafo primero y 87 del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

Al respecto, con escrito DIR.ADMONIEDO.MEX/100/13, el partido político satisface su garantía de audiencia respecto de la 

observación notificada, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

"1.- OBSERVACIÓN.- en respuesta a la observación de las pólizas 33 de Diario. Factura a 16665, la mansión de oro, S.A. de 
CV., que se encuentra caducada, por lo que se adjunta la bitácora debidamente requisitada por la cantidad de 1,972.00 (mil 
novecientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.) para complementar de acuerdo con el artículo 76 del reglamento de 
fiscalización a las actividades de los partidos políticos y coaliciones. 

Póliza 10 Diario, arrendamiento de inmuebles 183 de Epifanio Suarez zarza de Amecameca, se anexa recibo que cumple 

debidamente con los requisitos fiscales vigentes, y que sustituye al anterior. 
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Póliza de diario. 173 de gasolina y lubricantes 33 4431 B Operagas, S.A. de C.V., de $5,288.38 (cinco mil doscientos ochenta 

y ocho pesos 38/100 m.n.). por lo que se adjunta la bitácora debidamente requisitada por la cantidad de 1,972.00 (mil 
novecientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.) para complementar de acuerdo con el articulo 76 del reglamento de 
fiscalización a las actividades de los partidos políticos y coaliciones"(sic). 

La re uesta del partido, se consideró insatisfactoria, porque en relación al gasto registrado en la cuenta de "Eventos", amparado 
en la ctura Al 6665, expedido por el Proveedor "La Mansión de Oro, S.A. de CV.", por un importe de $1,972.00 (Mil novecientos 
seten y dos pesos 00/100 M.N.), se sustituyó por un formato bitácora, pasando por alto que la observación notificada fue en el 
sentid de que al exhibir un comprobante fiscal cuya vigencia había caducado en la fecha de su expedición, entonces, el sujeto 
fiscali ado debió sustituir la factura caduca por otro comprobante fiscal que reuniera los requisitos a los que se refiere el artículo 
79, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, más no 
presentar un formato "Bitácora" con número de folio 855, elaborado unilateralmente por el órgano interno del partido político, 
toda vez que al existir un vínculo entre proveedor y contribuyente, el primero estaba obligado a expedir un nuevo instrumento 
al segundo de ellos. 

En relación a la factura con folio 33443IB expedida el diez de noviembre de dos mil doce, por el proveedor "OPERAGAS, S.A. 
de C.y.", por un importe de $5,288.38 (Cinco mil doscientos ochenta y ocho pesos 38/100 M.N.), cuya vigencia feneció el 
veintiséis de octubre de dos mil diez, el partido político debió sustituir la factura caduca por otro comprobante fiscal que 
reuniera los requisitos a que se refieren los artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el 
artículo 79, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, 
más no presentar un formato "Bitácora" elaborado unilateralmente por el órgano interno del partido político cuyo monto de 
$1,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), además no coincide con el de la factura observada en dicha póliza 
y del que no se tuvo evidencia en los anexos presentados por el partido político. 

En ese sentido, las observaciones no solventadas y que se identifican con los incisos b y c, del numeral 1, Capitulo Xi del informe 
de resultados, conforman un importe total de $7,260.38 (Siete mil doscientos sesenta pesos 38/100 M.N.), que el partido político 
omitió comprobar con documentación que cumpliera los requisitos establecidos en el artículo 29, 29-A o 29-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente, al ser expedidos en detrimento del partido político en fechas posteriores a su vigencia, sin que el sujeto 
fiscalizado haya sustituido de manera eficaz las facturas 

Como se observa, el Partido de la Revolución Democrática si bien mostró un afán de colaboración con la autoridad fiscalizadora 
electoral e hizo la aclaración que estimó pertinente, lo cierto es que omitió solventar totalmente la observación que le fue 
notificada, pues en forma alguna sustituyó las dos facturas que le fueron requeridas e identificadas con los números A16665 y 
33443IB, expedidas por "La Mansión de Oro, S.A. de C.V." y "Operagas, S.A. de C.V.", respectivamente. Ello si bien no revela 
un ánimo de ocultamiento o una actitud dolosa, sí representa un acto de desorganización o falta de cuidado, toda vez que 
contestó e intentó aclarar, la observaciones que formuló el Órgano Técnico de Fiscalización, sin embargo, se puede asumir que 
el partido político incurrió en un descuido que le impidió subsanar las observaciones, que a la vez tiene como efecto la violación 
de disposiciones legales y reglamentarias por lo que incurrió en una conducta de carácter culposo, al no subsanar las 
observaciones realizadas por la autoridad fiscalizadora. Esta circunstancia, sin embargo, no la releva del cumplimiento de la 
obligación de atender de modo oportuno y completo las observaciones que señaló la autoridad electoral, para conocer el origen 
y destino de sus recursos. 

Una vez que ha quedado precisada la conducta del partido y han quedado señaladas las normas legales y reglamentarias 
vulneradas por el instituto político, se analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce su 
incumplimiento. 

En principio, el hecho de que un partido no presente la documentación solicitada, no permita el acceso a la documentación 
original requerida, niegue información o sea omiso en su respuesta al requerimiento expreso y detallado de la autoridad, 
obstruye la función fiscalizadora de la autoridad electoral, toda vez que no permite despejar obstáculos o barreras para que la 
autoridad pueda allegarse de elementos que le permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia. 

Ahora bien, existen obligaciones específicas derivadas del reglamento de fiscalización cuya inobservancia transgrede los principios 
de transparencia, rendición de cuentas y control que deben imperar en la función fiscalizadora; así, el hecho de que un partido 
presente documentación soporte de gastos sin los requisitos fiscales descritos en el artículo 29 y 29 A del Código Fiscal de la 
Federación, tal y como la norma lo establece de forma expresa el artículo 79 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 
los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, ocasiona la imposibilidad para verificar plenamente lo asentado por los partidos 
polítidos dentro del informe anual que presenta. 

Por I que respecta al efecto pernicioso que produce la omisión del partido en presentar comprobantes que no contienen todos 
los d os que exige la normatividad fiscal, genera una falta de certeza sobre los recursos que han sido ingresados al patrimonio 
del partido, así como una falta de control sobre los mismos, o en su caso de los egresos que deben estar registrados 
contablemente y debidamente soportados con la documentación original que expida el partido. 
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Por otro lado, el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas se relaciona con el principio de rendición de cuentas, 
certeza y transparencia, en tanto que es deber de los partidos políticos reportar, en el momento oportuno y en el plazo que 
legalmente se señala para estos efectos, la totalidad de los recursos que erogan, ello, a efecto de que la autoridad fiscalizadora 
cuente con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de lo reportado y estar en posibilidad de 
compulsar cada uno de los gastos efectivamente realiz_ dos y en su caso, destinados a la actividad ordinarias. 

A manera de resumen, las normas que imponen la obligación de presentar la totalidad de la documentación comprobatoria 
tienen por objeto preservar uno de los principios de la fiscalización: el de control, que implica, por una parte, que se prevean 
mecanismos que den garantía de que las actividades políticas se realicen con equilibrios entre un gasto razonable y un ingreso 
suficiente, y ambos sean fácilmente comprobables (control interno) y, por la otra, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas a la autoridad, respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 

como su empleo y aplicación (controles externos). 

Así, los controles internos imponen la necesidad de que exista un órgano del partido encargado de la administración de los 
recursos partidarios, que tendrá como parte de sus obligaciones presentar informes de ingresos y egresos, conforme a reglas 

predeterminadas por la autoridad. 

Mientras que los controles externos, tienen por objeto ser instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, de suerte que 
comprueben sus ingresos de modo objetivo, y puedan ser sancionados en caso de que la comprobación de éstos no se ajuste a la 

normativa correspondiente. 

B. "Aplicación de financiamiento ordinario a "Proyecto Encuesta de Posicionamiento del Partido de la Revolución 
Democrática en Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), cuya 
naturaleza no corresponde actividades ordinarias sino a un gastos de procesos internos de selección de candidato a 
cargo de elección popular, vulnerando lo dispuesto en los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de 
México y 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 

del Instituto". 

I. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, la conducta que constituye infracción al Código Electoral del Estado de México 

y al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, es la que a continuación se 

describe, como "Aplicación de financiamiento ordinario a "Proyecto Encuesta de Posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática 

en Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), que debió reportarse como gasto de 

precampaña más no como gasto ordinario" 

En el "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", Capítulo XI, numeral 5, se 

describe que como consecuencia del análisis al informe anual consolidado 2012 presentado por el Partido de la Revolución 
Democrática y de la verificación documental practicada por la autoridad fiscalizadora del veintitrés de abril al tres de mayo de 

dos mil trece, al partido político se le observó la irregularidad siguiente: 

5. Observación 

De la revisión y análisis de auditoría a la cuenta denominada "Encuestas", el Partido de la Revolución Democrática, exhibió 

cuatro facturas expedidas por la empresa "PARAMETRIA, S.A. de C.V.", por un importe total de $935,540.00 (Novecientos 

treinta y cinco mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), por concepto de estudios para "...conocer el posicionamiento del 

Partido de la Revolución Democrática...", en los términos siguientes: 
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A mayor abundamiento, se resalta que durante el periodo de la visita de verificación documental, el partido político exhibió a 
los servidores públicos electorales comisionados el contrato de prestación de servicios pactado con /a empresa "PARAMETRIA, 
S.A. de C.V.", acompañado de un anexo referente a la factura 152 del dieciséis de marzo de dos mil doce y póliza de diario 
282 del veintitrés de julio de dos mil doce, quedando pendientes de entrega los resultados obtenidos por la citada, tal y como 
obra en la hoja de incidencias del tres de mayo de dos mil trece, realizada durante la visito de verificación documental. En el 
mismo sentido, se hace notar que el partido político omitió exhibir la documentación comprobatoria de las facturas F-129, F-
132 y F-I 38, por lo que con el objeto de generar certeza a los recursos empleados bajo este rubro de "Encuestas", se le 
solicita al partido político presente los documentos faltantes referentes a las facturas del cuadro anterior consistente en lo 
siguiente: 

a) Contratos de prestación de servicios celebrado con la empresa; 
b) Anexos de los contratos; y 
c) Resultados de las encuestas realizadas. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado de 
México; 71, 72, 77, 79 y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto. 

IEn ese s ntido, el diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF1235/2012 e IEEM/OTF/242/2013, dirigidos 

respectivamente al responsable del órgano interno encargado de la recepción y administración de los recursos ordinarios y al 

representante propietario ante el Consejo General, ambos del Partido de la Revolución Democrática, el ,Órgano Técnico de 

Fiscalización notificó, entre otros errores, omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de la revisión al informe anual 

consolidado por actividades ordinarias y específicas 2012, la señalada en el párrafo anterior, otorgándole la respectiva garantía de 

audiencia para que conforme a los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 116, base IV, incisos b, g y h de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I I, párrafo octavo, 12, párrafo noveno de la Constitución Política del 
Estado Lit 
Estado de 
Instituto 

convenien 

e y Soberano de México; 61, fracción IV, inciso c y 62, fracción II, párrafo tercero, inciso j del Código Electoral del 

México; 119, 125 y 126 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del 

lectoral del Estado de México, el partido político presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
es. 

  

Al respec , el siete de junio de dos mil trece, el Partido de la Revolución Democrática, presentó al Órgano Técnico de 

Fiscalizaci 'n a través de Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito identificado con la clave 

DIR.ADM NIEDO.MEX/100/13, mediante el cual satisface su garantía de audiencia respecto de la observación notificada, 
manifestar o lo que a la letra se transcribe: 
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"5.-013SERVACION.- de la observación de las 4 facturas de Parametria S.A. de C.V., por la cantidad de $935,540.00 
(Novecientos treinta y cinco pesos 00/100 m.n). 

a).- se adjuntan los contratos de prestación de servicios celebrados con la empresa. 
b).- anexos de los contratos. 
c).- resultados de las encuestas realizadas"(sic). 

Como consecuencia del análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y 
destino de los ingresos y gastos para actividades ordinarias y específicas dos mil doce, los argumentos vertidos por el del Partido 
de la Revolución Democrática al desahogar su garantía de audiencia, así como las documentales exhibidas en el informe de 
resultados, se estima no solventada la aplicación de un gasto por concepto de "Proyecto Encuesta de Posicionamiento del Partido de 
la Revolución Democrática en Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 
comprobado con póliza de diario 282, factura F-152 y contrato de prestación de servicios profesionales suscrita el dieciséis de 
marzo de dos mil doce, en atención a que la encuesta de opinión materia del contrato si bien fue pactada por el partido político 
y el proveedor denominado "PARAMETRIA, S.A. de C.V.", previo al inicio de las precampañas en los procesos internos de 
selección de candidatos a miembros de ayuntamientos en el proceso electoral local dos mil doce, lo cierto es que, la encuesta de 
posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática en Tultepec, incluyó reactivos tendientes a medir la intención del 
voto ciudadano en favor del citado partido político, así como medir el nivel de aceptación de algunos militantes del mismo 
partido que más adelante se mencionan, además, la encuesta se aplicó durante la fecha en que se realizaron las precampañas, tan 
es así que el anexo "A" describe "Abril 2012", por lo que el monto antes referido debió reportarse como gasto de precampaña 
más no como gasto ordinario del ejercicio que se fiscaliza, por lo que existe una aplicación indebida de financiamiento ordinario. 

Es decir, aun cuando el contrato de prestación de servicios profesionales establece como objeto del acuerdo de voluntades 
proporcionar al Partido de la Revolución Democrática "...los resultados de los trabajos realizados, los cuales consisten en grupos de 
Enfoque y una Encuesta para conocer el Posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 

A, de este contrato 'Descripción y Servicios, para el Municipio de Tultepec", lo cierto es que, la metodología de la investigación de la 
medición del posicionamiento en relación con los reactivos contemplan un reporte gráfico impreso divido en dos apartados, 

sobre lo siguiente: 

Primer apartado: 

a) Evaluación de área de gobierno: Consiste en una gráfica de barras que contempla los resultados de la pregunta "¿Cómo 

calificaría el desempeño del gobierno de Armando Portuguez en los siguientes aspectos?" (sic). La pregunta está enfocada a evaluar los 
resultados referentes a drenaje y alcantarillado, salud, abastecimiento de agua potable, alumbrado público, mejora de caminos y 
vialidades, educación, combate a la corrupción, combate a la pobreza y seguridad pública del gobierno del ex presidente 
municipal de Tultepec Armando Portuguez Fuentes durante su administración (2009-2012). 

b) Conocimiento y opinión de candidatos a presidente rnunicipal:_El resultado consiste en una tabla de concentrado de 

porcentajes correspondiente a dos preguntas; la primera referente a "¿Ha oído hablar o no de...?" y la segunda a ¿Y cuál es su 

opinión sobre (...)?, donde se enlistan las respuestas a manera de columna evaluando a los ciudadanos: Ramón Sergio Luna 
Cortés, Luis Manuel Solano Urbán, Armando Cervantes Punzo, María Martha Cervantes Urbán, Elsa Ávila Monroy y Pedro 
Francisco Gómez Santos; y una gráfica de dispersión donde se concentran los resultados de las dos preguntas sobre los 

ciudadanos antes mencionados. Es importante señalar que tres de los ciudadanos antes mencionados: Ramón Sergio Luna 
Cortés, María Martha Cervantes Urbán y Elsa Ávila Monroy fueron reportados por el Partido de la Revolución Democrática 
como precandidatos que durante los procesos internos de selección de candidatos a miembros de ayuntamientos del Estado 
de México en el proceso electoral 2012, generaron ingresos y gastos acreditados en informes de precampaña dictaminados por 

esta autoridad fiscalizadora. 

c) Procesos internos para presidente municipal: Los resultados consisten en dos gráficas de las respuestas de dos muestras 
realizadas: población general y perredistas, sobre la pregunta "Independientemente de su preferencia y su participación, si hubiera 
una elección para escoger al candidato del PRD a Presidente Municipal de Tultepec, ¿por cuál de los siguientes aspirantes 
votaría usted?", donde se grafican las opciones de los seis ciudadanos mencionados en el inciso anterior. 

d) Preferencia electoral Presidente de la República: Los resultados consisten en el gráfico de las respuestas a la pregunta: 
Si hoy fuera la elección para Presidente de la República, ¿por cuál partido o candidato votaría usted?, donde las opciones 
graficadas en barras fueron los otrora candidatos a presidentes de la República Mexicana, que participaron en el proceso 
electoral federal dos mil doce. 

e) Conocimiento y opinión de candidatos a Presidente de la República: El resultado consiste en una tabla de 
concentrado de porcentajes correspondiente a dos preguntas; la primera referente a "¿Ha oído hablar o no de...?" y la segur.,li 

a ¿Y cuál es su opinión sobre (...)?, donde se enlistan las respuestas a manera de columna evaluando a los cuatro ex candidat)s a 
Presidentes de la República Mexicana; y una gráfica de dispersión donde se concentran los resultados de las dos preguntas 

sobre los ex candidatos antes mencionados. 
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D Principales problemas: Los resultados consisten en la exposición de dos preguntas donde por cada una de ellas se realizan 
dos gráficas de barras, la primer pregunta fue "En su opinión, ¿cuáles cree usted que son los dos principales problemas del municipio 
de Tutepec? y la segunda "En su opinión, ¿cuáles cree usted que son los dos principales problemas de usted y su familia? 

g) Partidos políticos: El resultado consiste en una tabla de concentrado de porcentajes correspondiente a dos preguntas; la 
primera referente a "¿Ha oído hablar o no de...?" y la segunda a ¿Y cuál es su opinión sobre (...)?, donde se enlistan las respuestas 
a manera de columna evaluando a los siete partidos políticos; y una gráfica de dispersión donde se concentran los resultados 
de las dos preguntas sobre los siete partidos políticos. 

h) Medios de comunicación: El resultado consiste en una gráfica de barras donde se enlistan las respuestas a la pregunta 
"¿Usted cómo se entera de las cosas que pasan en su localidad? 

i) Identidad partidista: El resultado consiste en una gráfica de barras donde se enlistan las respuestas a la pregunta "Sin 
importar por quién ha votado en el pasado, con cuál partido se identifica usted más? 

ociodemográficos: Los resultados agrupan los gráficos que representan las respuestas de preguntas como: ¿Tiene usted 
credencial para votar?, ¿A usted le corresponde votar en el municipio de Tultepec?, ¿Qué edad tiene usted?, Género, ¿Hasta qué año 
estudió usted?, Entre todas las personas que viven con usted, ¿aproximadamente ganan al mes? y ¿Cuál es su principal ocupación? 

Se undo artado. 

Los resul dos de la factura en comento sobre el segundo apartado corresponden a la "ENCUESTA EN VIVIENDA- TULTEPEC, EDO. 
DE MÉX O- MARZO 2012", donde conforme a lo estipulado en la nota metodológica, el objetivo de investigación fue: "Medición 
de prefer ncias electorales y posicionamiento de candidatos" sobre algunos aspectos evaluados, siendo los siguientes: 

a) referencia electoral presidente municipal: El resultado consiste en el gráfico de las respuestas a la pregunta: Si hoy fuera 
ici elección para Presidente Municipal de Tultepec, ¿por cuál partido o candidato votaría usted?, donde las opciones graficadas en 
barras fueron los siete partidos políticos. 

b) Segunda opción y rechazo: Los resultados consisten en dos tablas donde la primera concentra las respuestas a las 
preguntas: "Si hoy fuera la elección para presidente Municipal de Tultepec, por cuál partido votaría usted? y "Y si no votara por 
a opción que acaba de elegir, ¿cuál sería su segunda mejor opción?; y la segunda tabla concentra las respuestas a las preguntas: "Si 

hoy fuera lo elección para presidente Municipal de Tultepec, por cuál partido votaría usted? y ¿Por cuál partido NUNCA votaría 
para Presidente Municipal de Tultepec? 

c) Conocimiento y opinión de autoridades: El resultado consiste en una tabla de concentrado de porcentajes 
correspondiente a dos preguntas; la primera referente a "¿Ha oído hablar o no de...?" y la segunda a ¿Y cuál es su opinión sobre 
(...)?, donde se enlistan las respuestas a manera de columna evaluando a Felipe Calderón, Eruviel Ávila y Armando Portuguez; y 
una gráfica de dispersión donde se concentran los resultados de las dos preguntas sobre los personajes antes mencionados. 

d) Aprobación de autoridades: Los resultados consisten en una gráfica de barras de las respuestas a la pregunta "En general, 
justed aprueba o desaprueba la forma en que (...) realiza su trabajo? donde las opciones son: el entonces Presidente de la 
República, Felipe Calderón; el Gobernador del Estado de México, Eruviel Ávila; y el entonces Presidente Municipal de Tultepec, 
Armando Portuguez Fuentes; así como una gráfica de columnas donde se grafican los resultados referentes al Estado de 

México y el municipio de Tultepec con respecto a la pregunta "Considerando todas las cosas, ¿cree usted que (...) va por el camino 
Forrecto o por el camino equivocado? 

1s Como r ultado de lo anterior, es notorio que las encuestas de opinión levantadas en abril de dos mil doce, en favor del Partido 

de la R volución Democrática, incluyeron reactivos tendientes a medir la intención de voto ciudadano a favor de un 

precandidato del citado partido político en el proceso interno de selección de candidatos a miembros de ayuntamiento en el 

Municipid; de Tultepec y que el pago realizado a "PARAMETRÍA, S.A. de C.V" amparado en la factura F- 152 por un importe de 

$92,800.n0 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), debe ser considerado como gasto de precampaña en los 
[ 

procesos internos de selección de candidatos, pues dicha actividad se dirigió a definir la precandidatura a cargo de elección 

popular que postularía el partido político en Tultepec, tan es así que, es un hecho público que uno de los ciudadanos 

mencionados en los reactivos de nombre Ramón Sergio Luna Cortez, en principio fue un precandidato incluido en los reactivos 
para medir su nivel de aceptación ciudadana, con posterioridad fue registrado como candidato a presidente municipal en la 

planilla postulada por la Coalición Electoral Parcial "Unidos es Posible" integrada por los partidos políticos de la Revolución 

Democr' ica y Movimiento Ciudadano y, al resultar ganador en la elección de Ayuntamiento en el Municipio de Tultepec, 
actualme te ejerce el cargo de Presidente Municipal del citado Municipio. 

Por tant , al reportar en el informe anual la utilización y aplicación de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.) de financiamiento para el sostenimiento de actividades ordinarias dos mil doce a gastos que correspondían a precampañas 

de miem ros de ayuntamientos dos mil doce, el Partido de la Revolución Democrática incumplió lo dispuesto en los artículos 52, 

fracción III del Código Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 

de los Partidos Políticos y Coaliciones del instituto, toda vez que la encuesta para conocer el posicionamiento del Partido de la 
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Revolución Democrática, en el Municipio de Tultepec, se pactó contractual y fiscalmente el dieciséis de marzo de dos mil doce y 
los resultados de la encuesta se entregaron en "Abril de 2012", como se infiere de la leyenda que ostenta el "Anexo A" del 
citado posicionamiento, coincidiendo relativamente con las precampañas a miembros de ayuntamientos locales autorizadas 
legalmente del veinticinco de marzo al dieciséis de abril del año que se fiscaliza, razón por la cual se estima insatisfactoria la 
comprobación de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), por lo que se da por no solventada en lo 
conducente. 

II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

Del análisis al "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", el Órgano 
Técnico de Fiscalización, concluye que el Partido de la Revolución Democrática, al omitir solventar totalmente la observación 
identificada en el Capítulo XI, numeral 5, relativo a la aplicación de un gasto por concepto de "Proyecto Encuesta de Posicionamiento 

del Partido de la Revolución Democrática en Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 

que debió reportarse como gasto de precampaña más no como gasto ordinario, se vulneran diversas disposiciones normativas que en 
lo particular se analizan, por lo que con la finalidad de realizar una sistematización de las normas transgredidas, de manera breve 
se comentará el alcance de cada una de ellas. 

El Partido de la Revolución Democrática, al utilizar financiamiento ordinario y aplicarlo a un gasto por concepto de "Proyecto 
Encuesta de Posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática en Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y 
dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), conculcó lo dispuesto en los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del 
Estado de México y 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 
del instituto, por lo que a continuación se se señala la finalidad de cada una de ellas: 

Código Electoral del Estado de México 

"ARTICULO 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XVIII. utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias... 
PI 

••• 

La finalidad establecida en la hipótesis normativa en comento, está orientada a garantizar el cumplimiento de la obligación de los 
partidos políticos relativa a que la prerrogativa de financiamiento, se utilice y aplique exclusivamente para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias; lo cual implica la protección del valor jurídico tutelado de certeza para garantizar que 
independientemente de los gastos que se registren contablemente y se soporten con documentación comprobatoria, se 
confirme además la fuente donde provienen y su utilización final. 

Como se desprende del artículo antes citado, los partidos políticos tienen, entre otras obligaciones, la de utilizar y aplicar el 
financiamiento exclusivamente para actividades ordinarias, así como entregar el informe de sus finanzas en los términos que 
dispone el Código Comicial Local. 

Tal obligación deriva de lo establecido en el artículo 61, primer párrafo, fracción II, incisos a y b del Código Electoral del Estado 
de México, que dispone que los Informes anuales deberán ser presentados por los partidos políticos a más tardar el 30 de 
marzo de cada año, especificando el origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su aplicación y empleo, razón por la que la fracción IV, inciso c del citado numeral establece que, cuando de la revisión de 
los Informes se advierta la existencia de errores u omisiones técnicas, el Órgano Técnico de Fiscalización, notificará al partido 
político de la misma, para que en un plazo no mayor de veinte días contados a partir de la notificación, presente las aclaraciones 
o rectificaciones conducentes. 

La finalidad establecida en 61, primer párrafo, fracción II, incisos a y b, así como la fracción IV, inciso c del Código Electoral del 
Estado de México, está orientada a que, dentro del procedimiento de fiscalización, y antes de resolver en definitiva sobre la 
actualización de una conducta infractora; se otorgue y respete la garantía de audiencia al ente público interesado, dándole 
oportunidad de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios que a su derecho convengan, sobre los posibles errores, 
omisiones o presuntas irregularidades que la autoridad hubiere advertido en el análisis de los informes de ingresos y egresos, de 
manera tal que con el otorgamiento y respeto de esa garantía, el ente político esté en condiciones de subsanar o aclarar la 
posible irregularidad y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del informante, con la sanción que se le pudiera 
imponer. 

En este sentido, los requerimientos realizados al partido de referencia al amparo del precepto citado en el párrafo anterior, 
tienden a despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de todos 
los elementos necesarios que le permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia. 

Asimismo, el Partido de la Revolución Democrática incumplió con lo 	estipulado por el artículo 29, párrafo segundo del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos políticos y Coaliciones del Instituto, el cual es del tenor siguiente: 



I Encuesta 
Proyecto.-"Encuesta para 

19/01/2012 	F-129 	20/01/2012 	posicionamiento del Partido 	NO 
de la Revolución 
Democrática" 

NO 	$421,370.00 

Página 86 Ank c ETA 
DEL G0131E112NC. 14 de agosto de 2013 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 

"Artículo 29... 
El financiamiento público ordinario no podrá ser ejercido para cubrir gastos en actividades de precampaña y campaña." 

La finalidad de la norma es, obligar a los partidos políticos que utilicen y apliquen su financiamiento ordinario exclusivamente a 
actividades ordinarias, por lo que la existencia de un régimen efectivo de control y vigilancia del origen y aplicación de todos los 
recursos Con que los partidos políticos cuenten tiene como propósito evitar que se destinen a precampaña o campaña, por lo 
que se m ntiene la exigencia de un control y vigilancia que maximice la transparencia y que permita, en su caso, la aplicación de 
sanciones 

En ese se tido, la transparencia en la aplicación de los recursos redunda en la certeza, principio rector de la actuación de las 
autoridad s electorales, ya que dará como resultado un conocimiento cierto e indubitable acerca de la fuente y destino de los 
recursos e los partidos. 

Derivado de lo anterior, el hecho de que el partido político presente documentación original comprobatoria de un gasto por 
concepto de "Proyecto Encuesta de Posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática en Tultepec", pero que el contenido de la 
encuesta desarrolle una metodología cuyo propósito sea la medición del posicionamiento del partido y de sus militantes: Ramón 
Sergio Luna Cortés, Luis Manuel Solano Urbán, Armando Cervantes Punzo, María Martha Cervantes Urbán, Elsa Ávila Monroy, 
Armando Portuguez y Pedro Francisco Gómez Santos, para determinar quien se encontraba en mejor preferencia a fin de 
obtener uha candidatura a un cargo de elección popular por el citado municipio, tal conducta incumple los preceptos normativos 
52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado y 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

III. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

Respecto de la irregularidad, identificada como observación 5, en el Capítulo XI del Informe de resultados, se debe hacer notar 
que el Partido de la Revolución Democrática, si bien realizó una serie de aclaraciones y correcciones, sin embargo, ninguna fue 
suficiente para desvirtuar o justificar las razones por las cuales utilizó y aplicó un gasto por concepto de "Proyecto Encuesta de 
Posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática en Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos 
pesos 00/100 M.N.), cuyo origen es de carácter ordinario, pero destinado a una encuesta que tuvo como propósito medir el 
nivel de prteferencia ciudadana hacia el partido político y sus militantes, razón por la que el gasto debió reportarse como de 
precampañá más no como gasto ordinario, en atención a que el contenido de la encuesta desarrolla una metodología cuyo 
propósito fue la medición del posicionamiento del partido y de sus militantes: Ramón Sergio Luna Cortés, Luis Manuel Solano 

Urbán, Armando Cervantes Punzo, María Martha Cervantes Urbán, Elsa Ávila Monroy, Armando Portuguez y Pedro Francisco 
Gómez Santos, para determinar quien se encontraba en mejor preferencia a fin de obtener una candidatura a un cargo de 
elección p pular por el citado municipio, tal conducta incumple los preceptos normativos 52, fracción XVIII del Código Electoral 
local y 29, árrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, 
observació que no fue solventada, sino que únicamente se avocó a formular aclaraciones y correcciones, manifestando entre 
otras cosas  siguiente: 

El diez de 
I
mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/235/2013 e IEEM/OTF/242/2013, al Partido de la Revolución 

Democrática, se le notificó lo siguiente: 

5. Observación 

De la revisión y análisis de auditoría a la cuenta denominada "Encuestas", el Partido de la Revolución Democrática, exhibió 
cuatro facturas expedidas por la empresa "PARAMETRIA, S.A. de C.V.", por un importe total de $935,540.00 (Novecientos 
treinta y cinco mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), por concepto de estudios para "...conocer el posicionamiento del 
Partido de la Revolución Democrática...", en los términos siguientes: 



Póliza 	Fecha Factura Fecha Descripción 

1 Encuesta 
Proyecto.-"Encuesta para 

I77-Eg 	8/02/2012 F-132 8/02/2012 posicionamiento del Partido 
de la Revolución 
Democrática" 

1 Encuesta 
Proyecto.-"Encuesta para 

239-Eg 	I 	23/02/2012 F-I38 23/02/2012 posicionamiento del Partido 	I 
de la Revolución 
Democrática" 

1 Lote 
Proyecto Encuesta de 

282-Dr 	23/07/2012 F-152 16/03/2012 Posicionamiento del Partido 
de la Revolución 

Democrática en Tultepec 

Contrato 
de 

prestación 
de 

servicios 
y anexos 

Importe 
Resultados 

de la 
encuesta 

NO 	 NO 	1 $250,000.00 

$171,370.00 

$92,800.00 

$935,540.0 

NO 

--+ 

SI 

Suma 
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A mayor abundamiento, se resalta que durante el periodo de la visita de verificación documental, el partido político exhibió a 
los servidores públicos electorales comisionados el contrato de prestación de servicios pactado con la empresa "PARAMETRIA, 
S.A. de C.V.", acompañado de un anexo referente a la factura 152 del dieciséis de marzo de dos mil doté y póliza de diario 
282 del veintitrés de julio de dos mil doce, quedando pendientes de entrega los resultados obtenidos por la citada, tal y como 
obra en la hoja de incidencias del tres de mayo de dos mil trece, realizada durante la visita de verificación documental. En el 
mismo sentido, se hace notar que el partido político omitió exhibir la documentación comprobatoria de las facturas F-129, F-
132 y F-138, por lo que con el objeto de generar certeza a los recursos empleados bajo este rubro de "Encuestas", se le 
solicita al partido político presente los documentos faltantes referentes a las facturas del cuadro anterior consistente en lo 
siguiente: 

a) Contratos de prestación de servicios celebrado con la empresa; 
b) Anexos de los contratos; y 
c) Resultados de las encuestas realizadas. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado de 
México; 71, 72, 77, 79 y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto. 

Al respecto, con escrito DIR.ADMONJEDO.MEX/100/13, el partido político satisface su garantía de audiencia respecto de la 
observación notificada, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

"5.-OBSERVACION.- de la observación de las 4 facturas de Parametria S.A. de C.V., por la cantidad de $935,540.00 
(Novecientos treinta y cinco pesos 00/100 m.n). 

a).- se adjuntan los contratos de prestación de servicios celebrados con la empresa. 
b).- anexos de los contratos. 
c).- resultados de las encuestas realizadas"(sic). 

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria en relación con la utilización y aplicación de $92,800.00 (Noventa y dos mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.), porque se aplicó financiamiento ordinario, para desarrollar una encuesta cuya metodología se 
diseñó para medir el posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática y de sus militantes: Ramón Sergio Luna Cortés, 
Luis Manuel Solano Urbán, Armando Cervantes Punzo, María Martha Cervantes Urbán, Elsa Ávila Monroy, Armando Portuguez y 
Pedro Francisco Gómez Santos, para determinar quien se encontraba en mejor preferencia a fin de obtener una candidatura a un 
cargo de elección popular en el municipio de Tultepec, lo que vulnera los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del 
Estado y 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto. 

La conducta que se estima infractora, si bien no revela un ánimo de ocultamiento o una actitud dolosa, sí representa un acto de 
desorganización o falta de cuidado del partido político, toda vez que contestó e intentó aclarar las observaciones que formuló el 
Órgano Técnico de Fiscalización, sin embargo, se puede asumir que el partido incurrió en un descuido que le impidió subsanar 
las observaciones, que a la vez tiene como efecto la violación de disposiciones legales y reglamentarias, por lo que incurrió en 
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una con ucta de carácter culposo, al no subsanar las observaciones realizadas por la autoridad fiscalizadora. Esta circunstancia, 
sin emb rgo, no la releva del cumplimiento de la obligación de atender de modo oportuno y completo las observaciones que 
señaló 1 autoridad electoral, para conocer el origen y destino de sus recursos. 

Una ve que ha quedado precisada la conducta del partido y han quedado señaladas las normas legales y reglamentarias 
vulnera .:s por el instituto político, se analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce su 
incumpli iento. 

En prin•pio, el hecho de que un partido no presente la documentación solicitada, no permita el acceso a la documentación 
original equerida, niegue información o sea omiso en su respuesta al requerimiento expreso y detallado de la autoridad, 
obstruya la función fiscalizadora de la autoridad electoral, toda vez que no permite despejar obstáculos o barreras para que la 
autorida pueda allegarse de elementos que le permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia. 

Ahora b en, existen obligaciones específicas derivadas del reglamento de fiscalización cuya inobservancia transgrede los principios 
de transparencia, rendición de cuentas y control que deben imperar en la función fiscalizadora; así, el hecho de que un partido 
aplique nanciamiento ordinario, para desarrollar una encuesta cuya metodología se diseñó para medir el posicionamiento del 
Partido de la Revolución Democrática y de sus militantes en el Municipio de Tultepec, ocasiona la imposibilidad para verificar 
plenamente lo asentado por los partidos políticos dentro del informe anual que analiza. 

Por lo que respecta al efecto pernicioso que produce la indebida utilización de financiamiento ordinario a fines distintos para los 
cuales debe aplicarse tal conducta, genera una falta de certeza sobre los recursos que han sido ingresados al patrimonio del 
partido, así como una falta de control sobre los mismos, o en su caso de los egresos que deben estar registrados contablemente 
y debida ente soportados con la documentación original que expida el partido. 

Por otr lado, el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas se relaciona con el principio de rendición de cuentas, 
certeza transparencia, en tanto que es deber de los partidos políticos reportar, en el momento oportuno y en el plazo que 
legalmente se señala para estos efectos, la totalidad de los recursos que erogan, ello, a efecto de que la autoridad fiscalizadora 
cuente con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de lo reportado y estar en posibilidad de 
compulsar cada uno de los gastos efectivamente realizados y en su caso, destinados a las actividades ordinarias. 

A mane a de resumen, las normas que imponen la obligación de presentar la totalidad de la documentación comprobatoria 
tienen p r objeto preservar uno de los principios de la fiscalización: el de control, que implica, por una parte, que se prevean 
mecanis os que den garantía de que las actividades políticas se realicen con equilibrios entre un gasto razonable y un ingreso 
suficiente, y ambos sean fácilmente comprobables (control interno) y, por la otra, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas a la autoridad, respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación (controles externos). 

Así, los controles internos imponen la necesidad de que exista un órgano del partido encargado de la administración de los 
recursos partidarios, que tendrá como parte de sus obligaciones presentar informes de ingresos y egresos, conforme a reglas 
predeterminadas por la autoridad. 

Mientras que los controles externos, tienen por objeto ser instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, de suerte que 
comprueben sus ingresos de modo objetivo, y puedan ser sancionados en caso de que la comprobación de éstos no se ajuste a la 
normativa correspondiente. 

C. "Incumplimiento de la obligación de comprobar la veracidad del destino de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 
M.N.), aplicados contablemente como erogación de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), pero 
desconocido a través de la confirmación de operaciones como recibidos por el beneficiario, conducta que vulnera lo 
dispuesto en los artículos 52, fracción XXVIII del Código Electoral del Estado de México; 71 y 72 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto". 

I. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, la conducta que constituye infracción al Código Electoral del Estado de México 
y al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, como "Incumplimiento de la 

obligación de comprobar la veracidad del destino de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), aplicados contablemente como 

erogación de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), pero desconocido a través de la confirmación de operaciones como 
recibidos por el beneficiario, conducta que vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVIII del Código Electoral del Estado de 
México; 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de/ Instituto". 

En el "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", Capitulo XI, numeral 8, se 
describe que como consecuencia del análisis al informe anual consolidado 2012 presentado por el Partido de la Revolución 
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Democrática y de la verificación documental practicada por la autoridad fiscalizadora del veintitrés de abril al tres de mayo de 
dos mil trece, al partido político se le observó la irregularidad siguiente: 

8. Observación 

Del análisis efectuado a los gastos ordinarios del partido político, se determinó en la cuenta de reconocimiento por actividades 
políticas una transferencia realizada por el partido político el dos de febrero de dos mil doce, a la cuenta bancaria número 
0185118565 de la institución BVA Bancomer, S.A. a nombre del C. Rubén Castillo Araiza, por un importe de $450,000.00 
(Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), la cual fue comprobada con reconocimientos por actividades políticas a 
nombre de los siguientes ciudadanos: 

Cheque 
	

O O 
	echa. 

$7,000.0 

$3,000.0 

$5,800.0 

EG5 1 TRANSFERENCIA 5852 	0 I /02/201 2 

EG5 I TRANSFERENCIA 5853 	01/02/2012 

EG5 1 TRANSFERENCIA 5855 1 01/02/2012 

EG5 1 TRANSFERENCIA 5860 1 	0 I /02/2012 

EG5 I TRANSFERENCIA 5861 	I 	01/02/2012 

EG5 I TRANSFERENCIA 5864 I 	01/02/2012 

EG5 I TRANSFERENCIA 1865 I 	01/02/2012 

	 EG5 I TRANSFERENCIA 15866  I . 01/02/2012 

EG5 I TRANSFERENCIA 5867 1 01/02/2012 
--I----  

EG5 I TRANSFERENCIA ;5868 1 	01/02/2012 -4-- 	 . 	4  
EG5 I TRANSFERENCIA I 5869 I 	01/02/2012 

EG5 I TRANSFERENCIA I 5870 1 	01/02/2012 
--I 

EG5  r TRANSFERENCIA 1 5871 5871 1 	01/02/2012 

EG5 I  TRANSFERENCIA 5872 1 01/02/2012 

EG5 1 TRANSFERENCIA 15873 	01/02/2012 

EG5 r TRANSFERENCIA 1 5874 	01/02/2012 

EG5 I TRANSFERENCIA  5901 	03/02/2012 

EG5  I  TRANSFERENCIA 15902 	03/02/2012 

EG5  I  TRANSFERENCIA  15903 I - 03/02/2012 

EG5 I TRANSFERENCIA  5904 	03/02/2012 

EG5 	TRANSFERENCIA 5905 I 03/02/2012 

EG5 r TRANSFERENCIA 1 5906 	03/02/2012 

EG5 	TRANSFERENCIA 1 5907 I  03/02/2012 

EG5 I TRANSFERENCIA 5908 	03/02/2012 

EG5 I TRANSFERENCIA 15909 	03/02/2012 

EG5 i TRANSFERENCIA 5910 I 03/02/2012 

EG5 1 TRANSFERENCIA 15911 

EG5  I TRANSFERENCIA 

MYRNA MAYA MEJIA 

FRANCISCO GONZALEZ GONZALEZ 

PEDRO CARBAJAL SUAREZ 

BULMARO GARCIA REYES 

$5,298.0 

$5,298.00 

$5,298.0 

FRANCISCO GUEVARA L EON 	 $5,298.0 
• • n 

JACOBO GUADALUPE MOLINA FLORES 

FEDERICO AGUILAR GARCIA 

I ARACELI FUENTES CERECERO 

I ARACELI FUENTES CERECERO 

1 SALVADOR LOPEZ PACHECO 

$18,300.0 

$4,500.0 

$1 1,000.0 

$13,200.0 

$5,000.0 

$1 1,000.0 

$1 1,000.0 

$5,298.0 

I HECTOR MARTINEZ GARCIA 	 $11,000.0 

1 ALEJANDRO VALLE SÁNCHEZ $22,000.0 

1 MARIA GUADALUPE ORTEGA VEGA 	 $19,000.0 

JUAN FRANCISCO DIAZ OLVERA 	 $20,000.0 

I JUAN CARLOS TERRAZAS ORTIZ 	 $20,000.0 

I ANTONIO TERRAZAS AGUIRRE 	 $20,000.0 

GRACIELA TRANQUILINA CORTES SILVA 	$22,000.0 

$22,000.0 

RENE JESUS CARRANZA FUENTES 

$15,000.0 

$15,000.0 

$15,000.0 

SERGIO VERA EMETERIO 

I ALFONSO MARCIAL ESCALONA 

MARICELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
4 	! 	 : 

I RUBEN OCTAVIANO ALBINO 

JUAN DE JESUS FLORES 	t 

EG5 I TRANSFERENCIA 5912 	03/02/2012  

5913 03/02/2012 I SONIA GONZALEZ TORRES 

EG5 I TRANSFERENCIA I 5914 	• 03/02/2012  

I NORMA ALMANZA GONZALEZ 

4 	; 	1 MARIA GUADALUPE MONTORO GARCIA $22,000.0 

i YOSHIRA YEMIR HERNANDEZ GONZALEZ 	$22,000.0 

JOSE MANUEL CORTES QUIROZ 	 $22,000.0 

03/02/2012 I RODRIGO ROMAN SANTOYO ESCOGIDO 	$22,000.0 

ABEL ACEVEDO GONZALEZ 

....._ 
EG5 I TRANSFERENCIA I 5917 	03/02/2012 i CARLOS MIGUEL ALVARADO HERNÁNDEZ 	$8,500.0 

EG5 I TRANSFERENCIA 15919 	03/02/2012 I MIGUEL ANGEL HUESCA SANTIAGO 	... $20,000.0 

EG5 	TRANSFERENCIA I 5944 I 04/02/2012 I EDUARDO ROJAS VALERIO 	 $16,210.0 

Suma I $450,000.00 

La importancia de la observación radica en que las firmas que obran en el Recibo de Reconocimiento por Actividades 

Específicas, difieren a simple vista de las firmas de las copias fotostáticas de la identificación expedida por el Instituto Federal 

Electoral anexa a cada recibo. Aunado esto se advierte que en ninguno de los recibos se exhibe el nombre del beneficiario de 

la transferencia antes mencionada. 

Por tanto, el partido político deberá aclarar lo conducente en términos de los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, 

inciso b del Código Electoral del Estado de México; 71, 72, 74, 77 y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 

los Partidos Políticos y Coaliciones. 
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En ese sentido, el diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/235/2012 e IEEM/OTF/242/20 3, dirigidos 
respectivamente a: responsable del órgano interno encargado de la recepción y administración de los recursos ordinarios y al 
representante propietario ante el Consejo General, ambos del Partido de la Revolución Democrática, el Órgano Técnico de 
Fiscaliz ión notificó, entre otros errores, omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de la revisión al informe anual 
consoli ado por actividades ordinarias y específicas 2012, la señalada en el párrafo anterior, otorgándole la respectiva garantía de 
audienc para que conforme a los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 116, base IV, incisos b, g y h de la 
Constit ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; I I, párrafo octavo, 12, párrafo noveno de la Constitución Política del 
Estado ibre y Soberano de México; 61, fracción IV, inciso c y 62, fracción II, párrafo tercero, inciso j del Código Electoral del 
Estado e México; 119, 125 y 126 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del 
Institut Electoral del Estado de México, el partido político presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
conveni ntes. 

Al resp cto, el siete de junio de dos mil trece, el Partido de la Revolución Democrática, presentó al Órgano Técnico de 
Fiscaliz ión a través de Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito identificado con la clave 
DIR.A ON./EDO.MEX/100/13, mediante el cual satisface su garantía de audiencia respecto de la observación notificada, 
manifes ando lo que a la letra se transcribe: 

"8.- OBSERVACION.- de la observación de la transferencia de Rubén castillo Araiza a la cuenta de Bancomer, comprobado 
con recibos de reconocimientos por actividades políticas entregado a los compañeros mediante formato Repap, se adjunta 
donde se ratifican las firmas y el reconocimiento que recibieron los recursos, por cada una de la personas físicas 
correspondientes"(sic). 

Como Gonsecuencia del análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y 
destino e los ingresos y gastos para actividades ordinarias y especificas dos mil doce, los argumentos vertidos por el del Partido 
de la R volución Democrática al desahogar su garantía de audiencia, así como las documentales exhibidas en el informe de 
resultad s, se estima no solventada la aplicación de un gasto por concepto de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP) 
por un onto de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), comprobado con póliza de egresos y recibo con folio 5914, en 
atenció a que como resultado de la confirmación de operaciones a terceros, el catorce de mayo de dos mil trece, el Órgano 
Técnico de Fiscalización, recibió vía Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito con número de 
folio 	1313, signado de puño y letra por el C. René Jesús Carranza Fuentes, quien como respuesta al requerimiento 
IEEM/SE /1654/2013, que le fue formulado en ejercicio de la atribución prevista en el artículo 62, fracción II, inciso f del Código 
Electoral del Estado de México, contestó los reactivos que le fueron formulados con el propósito de confirmar o ratificar la 
operación reportada por el Partido de la Revolución Democrática, señalando lo siguiente: 

3. ¿Cuál fue el monto económico total que recibió por sus actividades a favor del partido político y en qué fecha le fue 
entregado?", 

"Ninguno y desconozco el monto entregado por las actividades a favor del partido."(sic) 

4 ¿Cómo fue la forma de pago por parte del partido político (cheque ylo efectivo)?: 

"No recibí ningún pago por lo tanto desconozco la forma de pago." (sic) 

5 ¿Firmó algún recibo con el partido político?: 

"No" (sic) 

La respuesta del partido, se estimó insatisfactoria respecto de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), presuntamente 
aplicados a Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), porque si bien, el recibo con número de folio 5914, fue expedido 
por el órgano interno del Partido de la Revolución Democrática, respetando los límites y requisitos a que se refieren los artículos 
91 y 92 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, lo cierto es que, el 
ciudadano Rene Jesús Carranza Fuentes, desconoció el monto y forma de pago en su beneficio del recibo de reconocimiento por 
actividades políticas, asimismo, negó haber firmado recibo alguno. 

En cons cuencia, el partido político infringió lo dispuesto en los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de 
México; 71 y 72 	del Reglamento de Fiscalización a lás Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, en 
virtud d que el Partido de la Revolución Democrática vulneró el principio de certeza sobre la aplicación y destino de $15,000.00 
(Quince mil pesos 00/100 M.N.), porque aun cuando la erogación se encuentra registrada, contablemente y esta soportada con 
docume tación expedida por el Partido de la Revolución Democrática, a nombre del beneficiario, lo cierto es que, la cantidad de 
referenc a no fue entregada al C. René Jesús Carranza Fuentes, como se desprende de la negativa de ratificar o confirmar la citada 
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operación presentada por escrito a esta autoridad fiscalizadora, motivo por el cual se emite una opinión no satisfactoria respecto 
del monto materia de infracción, por lo que se da por no solventada en lo conducente, la cantidad antes señalada. 

A mayor abundamiento, una de las excepciones a la regla general descrita en los artículos 77 y 79 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, relativo a la obligación de soportar con la 
documentación atinente las erogaciones por concepto de gastos en la cuenta de servicios personales y que cumpla los requisitos 
fiscales, lo es precisamente el otorgamiento de los reconocimientos por actividades políticas (REPAP) que se otorga a los 
militantes o simpatizantes del partido político, por el desarrollo de actividades políticas, hasta cuatrocientos días de salario 
mínimo general vigente en la capital del Estado, por persona física. 

En efecto, la documentación comprobatoria de las erogaciones por reconocimientos por actividades políticas se realizan por 
formatos conocidos como REPAP y que son expedidos por el órgano interno del partido político, con al menos los requisitos 
siguientes: a) Recibo foliado que especifique el nombre y firma de la persona a quien se efectuó el pago, así como su domicilio; 2) 
El monto; 3) La fecha de pago; 4) El tipo de servicio prestado al partido político; 5) La firma del representante órgano interno 
del partido que autoriza el pago. 

Sobre esas bases, los pagos por reconocimientos por actividades políticas (REPAP) se dejan a la buena de los partidos políticos, 
sin exigirle mayores requisitos que los descritos en los artículos 91 y 92 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones, es decir, requisitar formato REPAP con los elementos descritos en el párrafo anterior, límite de 
pago por persona física y adjuntar copia fotostática de la identificación del beneficiario. 

Por tanto, si los reconocimientos por actividades políticas (REPAP) se dejan a la buena de los partidos políticos y existe evidencia 
documental resultado de la confirmación de operaciones, relativo a que un ciudadano desconoce haber recibido el beneficio 
económico, entonces, queda evidenciada la conducta infractora que se imputa al partido político, toda vez que existe evidencia 
del incumplimiento de la obligación partidaria de comprobar la veracidad del destino de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 
M.N.), aplicados contablemente como erogación de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), pero desconocido a 
través de la confirmación de operaciones como recibidos por el beneficiario, conducta que vulnera lo dispuesto en los artículos 
52, fracción XXVIII del Código Electoral del Estado de México; 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

Del análisis al "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", el Órgano 
Técnico de Fiscalización, concluye que el Partido de la Revolución Democrática, al incumplir la obligación de comprobar la 
veracidad del destino de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), aplicados contablemente como erogación de 
Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), pero desconocido a través de la confirmación de operaciones como 
recibidos por el beneficiario, se vulneran diversas disposiciones normativas que en lo particular se analizan, por lo que con la 
finalidad de realizar una sistematización de las normas transgredidas, de manera breve se comentará el alcance de cada una de 
ellas. 

El Partido de la Revolución Democrática, al incumplir la obligación de comprobar la veracidad del destino de $ 15,000.00 (Quince 
mil pesos 00/100 M.N.), aplicados contablemente como erogación de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), pero 
desconocido a través de la confirmación de operaciones como recibidos por el beneficiario, conculcó lo dispuesto en los 
artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México; 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 
de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, por lo que a continuación se se señala la finalidad de cada una de ellas: 

Código Electoral del Estado de México 

"ARTICULO 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XVIII. utiliza}-  las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias... 

La finalidad establecida en la hipótesis normativa en comento, está orientada a garantizar el cumplimiento de la obligación de los 
partidos políticos relativa a que la prerrogativa de financiamiento, se utilice y aplique exclusivamente para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias; lo cual implica la protección del valor jurídico tutelado de certeza para garantizar que 
independientemente de los gastos que se registren contablemente y se soporten con documentación comprobatoria, se 
confirme además la fuente donde provienen y su utilización final. 

Como se desprende del artículo antes citado, los partidos políticos tienen, entre otras obligaciones, la de utilizar y aplicar el 
financiamiento exclusivamente para actividades ordinarias, así como entregar el informe de sus finanzas en los términos que 
dispone el código comicial local. 
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Tal obli ción deriva de lo establecido en el artículo 6I, primer párrafo, fracción II, incisos a y b del Código Electoral del Estado 
de Méxi o, que dispone que los informes anuales deberán ser presentados por los partidos políticos a más tardar el 30 de marzo 
de cada no, especificando el origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 

aplicad 
	

y empleo, razón por la que la fracción IV, inciso c del citado numeral establece que, cuando de la revisión de los 

informe se advierta la existencia de errores u omisiones técnicas, el Órgano Técnico de Fiscalización, notificará al partido 
político e la misma, para que en un plazo no mayor de veinte días contados a partir de la notificación, presente las aclaraciones 

o rectifi aciones conducentes. 

La finali ad establecida en 61, primer párrafo, fracción II, incisos a y b, así como la fracción IV, inciso c del Código Electoral del 
Estado • e México, está orientada a que, dentro del procedimiento de fiscalización, y antes de resolver en definitiva sobre la 
actualiz ión de una conducta infractora; se otorgue y respete la garantía de audiencia al ente público interesado, dándole 
oportun dad de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios que a su.  derecho convengan, sobre los posibles errores, 
omisiones o presuntas irregularidades que la autoridad hubiere advertido en el análisis de los informes de ingresos y egresos, de 
manera I que con el otorgamiento y respeto de esa garantía, el ente político esté en condiciones de subsanar o aclarar la 
posible regularidad y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del informante, con la sanción que se le pudiera 

impone 

En este .entido, los requerimientos realizados al partido de referencia al amparo del precepto referido en el párrafo anterior, 
tienden ja despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de todos 
los elementos necesarios que le permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia. 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 

Articulo 71. Los partidos políticos y las coaliciones deberán proporcionar la información y documentación que avale la 
veracidad de lo reportado como gastos, conforme a las disposiciones contenidas en este ordenamiento y demás 
disposiciones aplicables, debiendo ser en todo tiempo verificables y razonables, así como presentar la documentación 
soporte sin tachaduras ni enmendaduras. 

De lo anterior se desprende la obligación del partido político de contar con la documentación en original que acredite los 
i egresos Irealizados por éste, y que deberán registrarse contablemente. 

Es así q e, se desprende que la 1 finalidad del artículo es otorgar seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su 
activida fiscalizadora respecto de los egresos que realizan los partidos políticos. 

La norma en comento busca como finalidad, que el partido registre contablemente tanto los ingresos y egresos conforme al 
catálogo de cuentas y estar debidamente soportados con documentación original que acredite la veracidad de cada concepto. 

Asimismo, el Partido de la Revolución Democrática incumplió con lo 	estipulado por el artículo 72 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos políticos y Coaliciones del Instituto, el cuál es del tenor siguiente: 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 

Articulo 72. Todos los gastos realizados deberán destinarse para el cumplimiento de los fines de los partidos políticos y de las 
coaliciones. Asimismo, deberán estar debidamente registrados contablemente y soportados con la documentación 
comprobatoria correspondiente. 

En este prden de ideas, el artículo en mención señala como supuesto de regulación, tres premisas fundamentales; I) la obligación 
de los partidos políticos de registrar contablemente sus gastos; 2) soportar esos gastos con documentación original; y 3) de 
relevanda particular, que todos los gastos se destinen para el cumplimiento de los fines de los partidos políticos. 

De espacial interés, es pertinente estudiar la premisa número tres, la cual subraya que los gastos que realicen los partidos 
políticos deben tener correspondencia con los fines que por orden constitucional y legal tienen encomendadas las entidades de 
interés público. 

En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos políticos de 
presentar el registro contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la persona a quien 
efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede 
solicitar en todo momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la finalidad de 
comprobar la veracidad de lo reportado. 

Así, se uede desprender que la finalidad del artículo en comento del reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y 
transpa encia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora al revisar la documentación original que proporciona el partido, 
cumpla on los fines para los cuales debe destinarse el financiamiento ordinario. 

Por lo nterior, en el caso de que un partido no cumpla con su obligación de reportar verazmente sus egresos, de manera que 
no se o tenga soporte firmado por el beneficiario del recibo de reconocimiento de actividades políticas, obstaculiza el desarrollo 
del pro edimiento de fiscalización. 
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111. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

Respecto de la irregularidad, identificada como observación 8, en el Capítulo XI del Informe de resultados, se debe hacer notar 
que el Partido de la Revolución Democrática, si bien realizó una serie de aclaraciones y correcciones, sin embargo, ninguna fue 
suficiente para desvirtuar o justificar las razones por las cuales incumplió la obligación de comprobar la veracidad del destino de 
$15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), aplicados contablemente como erogación de Reconocimiento por Actividades 
Políticas (REPAP), pero desconocido a través de la confirmación de operaciones como recibidos por el beneficiario, conducta 
que vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVIII del Código Electoral del Estado de México; 71 y 72 del Reglamento 
de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, observación que no fue solventada, sino que 

únicamente se avocó a formular aclaraciones y correcciones, manifestando entre otras cosas, lo siguiente: 

El diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/235/2013 e IEEM/OTF/242/2013, al Partido de la Revolución 

Democrática, se le notificó lo siguiente: 

8. Observación 

Del análisis efectuado a los gastos ordinarios del partido político, se determinó en la cuenta de reconocimiento por actividades 

políticas una transferencia realizada por el partido político el dos de febrero de dos mil doce, a la cuenta bancaria número 

01851 18565 de la institución BVA Bancomer, S.A. a nombre del C. Rubén Castillo Araiza, por un importe de $450,000.00 
(Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), la cual fue comprobada con reconocimientos por actividades políticas a 

nombre de los siguientes ciudadanos: 

Fo 

EG5 

EG5 

EG5 

1 TRANSFERENCIA 	1852 

1 

01/02/20 I 2 1 SERGIO VERA EMETERIO $7,000.00 

$3,000.00 

$5,800.00 

$5,298.00 

	

1 TRANSFERENCIA 	1853 

	

1 TRANSFERENCIA 	1855 

	

I TRANSFERENCIA 	1860 

	

TRANSFERENCIA 	1861 

	

1 TRANSFERENCIA 	5864 

01/02/2012 I ALFONSO MARCIAL ESCALONA 

01/02/2012 MYRNA MAYA MEJIA 

EG5 

EG5 

EG5 

EG5 

 01/02/2012 FRANCISCO GONZALEZ GONZALEZ 

01 /02/2012 1 PEDRO CARBAJAL SUAREZ 

01/02/2012 	BULMARO GARCIA REYES 

$5,298.09 

$5,298.00 

$5,298.00 1  TRANSFERENCIA 	;5865 01/02/2012 FRANCISCO GUEVARA LEON 

EG5  TRANSFERENCIA 	1866 : 01/02/2012 ARACELI FUENTES CERECERO $ 18,300.00 

EG5 1 TRANSFERENCIA 	5867 1 01/02/2012 1 SALVADOR LOPEZ PACHECO $4,500.00  

EG5 1 TRANSFERENCIA 	5868 1 01/02/20 I 2 JACOBO GUADALUPE MOLINA FLORES $1 1,000.00 

EG5 TRANSFERENCIA 1 5869 1 01/02/20 I 2 	FEDERICO AGUILAR GARCIA 	 41
. 

$13,200.00 
: : 	 t 

01/02/2012 1 ARACELI FUENTES CERECERO 	 1 $5,000.00 EG5 I 	TRANSFERENCIA 1 5870 1 

EG5 1 	TRANSFERENCIA :5871 1 01/02/2012 MARICELA SANCHEZ SANCHEZ 	 1 $1 1,000.00 

EG5 I 	TRANSFERENCIA I 5872 1 01/02/20 I 2 1 RUBEN OCTAVIANO ALBINO $11,000.00 

EG5 1 	TRANSFERENCIA 1 5873 1 01 /02/2012 JUAN DE JESUS FLORES $5,298.00 

EG5 	L TRANSFERENCIA 15874 1 01 /02/20 I 2 HECTOR MARTINEZ GARCIA $ I 1,000.00 

EG5 	1 	TRANSFERENCIA 	5901 : 03/02/2012 LikLEJANDRO VALLE SANCHEZ 	 1 
-i- 

$22,000.00 

EG5 TRANSFERENCIA 1 5902 1 03/02/2012 MARIA GUADALUPE ORTEGA VEGA 	1 $ I 9,000.00 

EG5 TRANSFERENCIA I 5903 03/02/2012 JUAN FRANCISCO DIAZ OLVERA $20,000.00 

EG5 1 	TRANSFERENCIA 1 5904 1 03/02/2012 JUAN CARLOS TERRAZAS ORTIZ $20,000.00 

EG5 1 	TRANSFERENCIA 	5905 1 03/02/2012 I ANTONIO TERRAZAS AGUIRRE $20,000.00 

EG5 TRANSFERENCIA 1 5906 1 03/02/2012 GRACIELA TRANQUILINA CORTES SILVA 	1 $22,000.00 

EG5 TRANSFERENCIA I 5907 1 $22,000.00 

EG5 TRANSFERENCIA I 5908 I 

03/02/2012 NORMA ALMANZA GONZALEZ 	

.I.  03/02/2012 MARIA GUADALUPE MONTORO GARCIA $22,000.00 

EG5 TRANSFERENCIA 1 5909 i 03/02/2012 YOSHIRA YEMIR HERNANDEZ GONZALEZ 1 $22,000.00 

EG5 i 	TRANSFERENCIA 1 5910 1 03/02/2012 JOSE MANUEL CORTES QUIROZ 	 1 $22,000.00 

EG5 TRANSFERENCIA I 591 I I 03/02/20 I 2 ntODRIGO ROMAN SANTOYO ESCOGIDO 1 $22,000.00 

EG5 TRANSFERENCIA 	5912 03/02/20 I 2 ABEL ACEVEDO GONZALEZ 	 1 $15,000.00 

EG5 TRANSFERENCIA i 5913 	1 03/02/2012 1 SONIA GONZALEZ TORRES $15,000.00 

EG5 1 	TRANSFERENCIA 1 5914 	1 03/02/2012 1 RENE JESUS CARRANZA FUENTES $15,000.00 
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Folio Fecha Nombre Monto 

EG5 TRANSFERENCIA 5917 03/02/2012 CARLOS MIGUEL ALVARADO HERNANDEZ $8,500.00 

EG5 TRANSFERENCIA 5919 03/02/20 12 MIGUEL ANGEL HUESCA SANTIAGO $20,000.00 

EG5 TRANSFERENCIA 5944 04/02/20 12 EDUARDO ROJAS VALERIO $16,210.00 

Suma $450,000.00 

La importancia de la observación radica en que las firmas que ohran en el Recibo de Reconocimiento por Actividades 
Políticas, difieren a simple vista de las firmas de las copias fotostáticas de la identificación expedida por el Instituto Federal 
Electoral anexa a cada recibo. Aunado esto se advierte que en ninguno de los recibos se exhibe el nombre del beneficiario de 
la transferencia antes mencionada. 

Por tanto, el partido político deberá aclarar lo conducente en términos de los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, 
inciso b del Código Electoral del Estado de México; 71, 72, 74, 77 y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 
los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Al respecto, con escrito DIR.ADMONIEDO.MEX/100/13, el partido político satisface su garantía de audiencia respecto de la 
observación notificada, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

"8.- OBSERVACION.- de la observación de la transferencia de Rubén castillo Araiza a la cuenta de Bancomer, comprobado 
con recibos de reconocimientos por actividades políticas entregado a los compañeros mediante formato Repap, se adjunta 
donde se ratifican las firmas y el reconocimiento que recibieron los recursos, por cada una de la personas físicas 
correspondientes"(sic). 

La respu sta del partido se consideró insatisfactoria respecto de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), presuntamente 
aplicados 	Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), porque si bien, el recibo con número de folio 5914, fue expedido 
por el ór ano interno del Partido de la Revolución Democrática, respetando los límites y requisitos a que se refieren los artículos 
91 y 92 d-1 Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, lo cierto es que, el 
ciudadan. René Jesús Carranza Fuentes, desconoció el monto y forma de pago en su beneficio del recibo de reconocimiento por 
actividad políticas, así mismo, negó haber firmado recibo alguno. 

En conse uencia, el partido político infringió lo dispuesto en los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de 
México; 1 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, en virtud de 
que el Pa ido de la Revolución Democrática vulneró el principio de certeza sobre la aplicación y destino de $15,000.00 (Quince 
mil peso 00/100 M.N.), porque aun cuando la erogación se encuentra registrada contablemente y esta soportada con 
documen ción expedida por el Partido de la Revolución Democrática, a nombre del beneficiario, lo cierto es que, la cantidad de 
referencia no fue entregada al C. René Jesús Carranza Fuentes, como se desprende de la negativa de ratificar o confirmar la citada 
operació presentada por escrito a esta autoridad fiscalizadora, motivo por el cual se emite una opinión no satisfactoria respecto 
del monte materia de infracción, por lo que se da por no solventada en lo conducente, la cantidad antes señalada. 

La condu•a que se estima infractora, si bien no revela un ánimo de ocultamiento o una actitud dolosa, sí representa un acto de 
desorgani ación o falta de cuidado del partido político, toda vez que contestó e intentó aclarar las observaciones que formuló el 
Órgano Técnico de Fiscalización, sin embargo, se puede asumir que el partido incurrió en un descuido que le impidió subsanar 
las observaciones, que a la vez tiene como efecto la violación de disposiciones legales y reglamentarias, por lo que incurrió en 
una conclúcta de carácter culposo, al no subsanar las observaciones realizadas por la autoridad fiscalizadora. Esta circunstancia, 
sin embargo, no la releva del cumplimiento de la obligación de atender de modo oportuno y completo las observaciones que 
señaló la autoridad electoral, para conocer el origen y destino de sus recursos. 

Una vez que ha quedado precisada la conducta del partido y han quedado señaladas las normas legales y reglamentarias 
vulneradas por el instituto político, se analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce su 
incumplimiento. 

En principio, el hecho de que un partido presente la documentación solicitada que justifique sus erogaciones pero exista 
evidencia documental de que el financiamiento no fue aplicado en favor de su beneficiario, obstruye la función fiscalizadora de la 
autoridad electoral, toda vez que no permite despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda allegarse de elementos 
que le permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia. 

Ahora bie , existen obligaciones específicas derivadas del reglamento de fiscalización cuya inobservancia transgrede los principios 
de transp rencia, rendición de cuentas y control que deben imperar en la función fiscalizadora; así, el hecho de que un partido 
incumpla a obligación de comprobar la veracidad del destino de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), aplicados 

contable nte como erogación de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), pero desconocido a través de la 
confirmación de operaciones como recibidos por el beneficiario, vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVIII del 
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Código Electoral del Estado de México; 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto. 

Por lo que respecta al efecto pernicioso que produce la indebida utilización de financiamiento ordinario a fines distintos para los 
cuales debe aplicarse tal conducta, genera una falta de certeza sobre los recursos que han sido ingresados al patrimonio del 
partido, así como una falta de control sobre los mismos, o en su caso de los egresos que deben estar registrados contablemente 
y debidamente soportados con la documentación original que expida el partido. 

Por otro lado, el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas se relaciona con el principio de rendición de cuentas, 
certeza y transparencia, en tanto que es deber de los partidos políticos reportar, en el momento oportuno y en el plazo que 
legalmente se señala para estos efectos, la totalidad de los recursos que erogan, ello, a efecto de que la autoridad fiscalizadora 
cuente con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de lo reportado y estar en posibilidad de 
compulsar cada uno de los gastos efectivamente realizados y en su caso, destinados a las actividades ordinarias. 

A manera de resumen, las normas que imponen la obligación de presentar la totalidad de la documentación comprobatoria 
tienen por objeto preservar uno de los principios de la fiscalización: el de control, que implica, por una parte, que se prevean 
mecanismos que den garantía de que las actividades políticas se realicen con equilibrios entre un gasto razonable y un ingreso 
suficiente, y ambos sean fácilmente comprobables (control interno) y, por la otra, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas a la autoridad, respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación (controles externos). 

Así, los controles internos imponen la necesidad de que exista un órgano del partido encargado de la administración de los 
recursos partidarios, que tendrá como parte de sus obligaciones presentar informes de ingresos y egresos, conforme a reglas 
predeterminadas por la autoridad. 

Mientras que los controles externos, tienen por objeto ser instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, de suerte que 
comprueben sus ingresos de modo objetivo, y puedan ser sancionados en caso de que la comprobación de éstos no se ajuste a la 

normativa correspondiente. 

CONSIDERANDO RELATIVO AL PARTIDO DEL TRABAJO 

Previo a la descripción de las conductas consideradas como infractoras del Código Electoral del Estado de México y del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en el informe anual consolidado dos mil doce, reportado por el 
Partido del Trabajo; se procederá a realizar su demostración y acreditación atento a los bienes jurídicos tutelados, tomando 
como base las observaciones no solventadas y descritas en el "informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y 
Específicas del Ejercicio 2012", este último documento que es elaborado en cumplimiento de las etapas procedimentales para el 
análisis, auditoría y valoración del informe consolidado, así como documentación soporte del mismo. 

El Órgano Técnico de Fiscalización como ente especializado en la fiscalización de los recursos de los partidos políticos, realizó el 
análisis de la documentación comprobatoria de ingresos y gastos por actividades ordinarias y específicas dos mil doce 
reportados por el Partido del Trabajo, a partir del cumplimiento de las hipótesis normativas descritas en los artículos 61, 
fracción II, incisos a, b y la fracción IV, incisos a, b, c, d y 62, fracción II, párrafo tercero inciso c del Código Electoral del Estado 

de México. 

A fin de que el Órgano Técnico de Fiscalización se encontrara en aptitud de verificar la documentación que sustentara las 
observaciones notificadas al Partido del Trabajo, durante el "Proceso de Fiscalización al Informe Anual por Actividades Ordinarias y 

Especificas de los Partidos Políticos 2012", se revisó la documentación que se tuvc, a la vista consistente en: estados financieros 
dictaminados por Contador Público autorizado, balanzas de comprobación, auxiliares contables, conciliaciones bancarias, 
estados de cuenta bancarios, comprobantes fiscales, contratos, chequeras, y, en general, toda documentación comprobatoria 
exhibida que implica afectación al patrimonio del partido durante el periodo que se revisa. 

En ese sentido, la documentación antes descrita es la mínima exigida reglamentariamente, para que el Partido del Trabajo la 
acompañara a su informe respectivo, de manera que derivado de la auditoría respectiva el citado partido político fue requerido 
por este Órgano Central en ejercicio de sus atribuciones de fiscalización para que en el plazo otorgado para desahogar su 
garantía de audiencia exhibiera la documentación que le fue requerida y formulara las aclaraciones que considerara pertinentes, 
respecto de los puntos indicados como observaciones en el "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y 
Específicas del ejercicio 2012". No obstante, en los casos que se mencionan se verificó la violación de en términos de las 

consideraciones que enseguida se esgrimen. 
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En opini n del Órgano Técnico de Fiscalización, las conductas que constituyen infracciones al Código Electoral del Estado de 
México al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, atendiendo a los 
bienes j rídicos tutelados, son las que a continuación se describen: 

A. La • ue se detalla en el número 2 del apartado XI, del "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades 
Ordina as y Específicas del Ejercicio 2012", consistente en la cancelación en contabilidad de gastos y pagos 
anticipados por un importe de $151,310.80 (Ciento cincuenta y un mil trescientos diez peros 801100 M.N.), que 
constit yen ajustes que no fueron solicitados por el Órgano Técnico de Fiscalización. 

1. ANÁ ISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

El Órga o Técnico de Fiscalización, mediante oficios IEEM/OTF/236/2012 e 1EEM/OTF/243/2013, del diez de mayo de dos mil 
trece, a rayes del representante del órgano interno y representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Méxi o, Lic. Joel Cruz Canseco, notificó al Partido del Trabajo, entre otras observaciones, la señalada con el número 2, que 
es del tenor siguiente: 

"De la revisión y análisis a los Estados Financieros dictaminados y particularmente al "Estado de Posición Financiera 
Comparativo al 31 de diciembre de 2011 y 2012", presentado por el Partido del Trabajo, se observó que la cuenta de 
"bancos", muestra un saldo negativo de $101,134.89 (Ciento un mil ciento treinta y cuatro pesos 89/100 M.N.) debido a 
que se expidieron cheques pendientes de cobro por sus beneficiaros al 31 de diciembre de 2012. 

Por lo que en términos de la NIF C-I "Efectivo y equivalentes de efectivo" de las Normas de Información Financiera emitidas 
por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., aplicables en términos de lo dispuesto por el artículo 15 
del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, que en su párrafo 12 señala que "El 
monto de los cheques emitidos con anterioridad a la fecha de los estados financieros que estén pendientes de entrega a los 
beneficiarios debe reincorporarse al rubro de efectivo reconociendo el pasivo correspondiente.", la cuenta de bancos debe 
mostrar el efectivo que se encuentra en el estado de cuenta bancario, por lo que de conformidad con el artículo 15, del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, el Partido del Trabajo deberá reclasificar 
dicho monto creando el pasivo correspondiente." 

El Partido del Trabajo, dentro del periodo de garantía de audiencia que le fue concedido, mediante escrito identificado con la 
clave PT/CE/023/2013, presentado el siete de junio del año en curso, manifestó lo siguiente: 

"R = En este caso se registra la cancelación de ocho cheques que por diferentes motivos no se encontraban en nuestro poder, 
sin embargo al tener los cheques ORIGINALES CANCELADOS se procedió al reverso contable por un importe total de 
$151,310.80 (Ciento cincuenta y un mil trescientos diez pesos 80/100 M.N.) dejando un saldo positivo en la cuenta de 
bancos de actividades ordinarias por un total de $45,784.22 (Cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 
22/100 M.N.); para lo cual anexo copia de la póliza de diario 275 del 31 de diciembre de 2012 por cancelación de cheques 
y conciliación bancaria al mes de diciembre 2012." 

En primer término, debe tenerse en consideración que de conformidad con el artículo 15, del Reglamento de la materia, es una 
obligación de los partidos políticos el observar lo establecido en las Normas de Información Financiera para el registro de las 
operaciones, la documentación comprobatoria y la presentación de la información a través de los Estados Financieros. En este 
sentido, la Norma de Información Financiera NIF C-1 "Efectivo y Equivalentes de Efectivo" expedida por el Consejo Mexicano de 
Normas de Información Financiera, A.C., en su párrafo 12 señala que el monto de lo cheques emitidos con anterioridad a la 
fecha de los estados financieros que estén pendientes de entrega a los beneficiarios debe reincorporarse al rubro de efectivo 
reconociendo el pasivo correspondiente. 

Ahora bien, como puede apreciarse, en términos de la NIF C-1 que se ha citado, este Órgano Técnico de Fiscalización solicitó al 
Partido del Trabajo reclasificara el monto de los cheques pendientes de cobro para reintegrarlo a la cuenta de bancos, creando 
el pasivo correspondiente, con el objeto de que dicha cuenta no mostrara el saldo negativo que presentaba en el "Estado de 
Posición Financiera Comparativo al 31 de diciembre de 2011 y 2012". No obstante, el sujeto obligado no realizó la reclasificación 
solicitada por el partido político, sino que canceló gastos y pagos anticipados por un importe en su conjunto de $151,310.80 
(Ciento cincuenta y uno mil trescientos diez peros 80/100 M.N.), que si bien es cierto reflejaron un saldo positivo en la cuenta 
de bancos por $45,784.22 (Cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 22/100 M.N.), en el caso particular 
entrañad ajustes —no solicitados por esta autoridad— que además de inobservar la disposición de la Norma de Información 
Financiela, modificaron el informe presentado primigeniamente y constituyen una violación a lo dispuesto por los artículos 15 y 
119, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos, esta última que establece el atributo de 
definitividad a los reportes de los partidos políticos. En tales términos, no pasa desapercibido a esta autoridad fiscalizadora que 
la inobservancia de las disposiciones reglamentarias entraña el irrespeto del artículo 52, fracción XIII, del Código Electoral del 
Estado de México. 
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II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

En concepto de este Órgano Técnico de Fiscalización, la conducta que se ha descrito resulta violatoria de lo dispuesto en los 
artículos 52, fracción XIII, del Código Electoral del Estado de México, 15 y 119, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 
de los Partidos Políticos y Coaliciones, cuya transcripción se realiza primeramente para después efectuar el análisis 

correspondiente. 

Del Código Electoral del Estado de México 

"Artículo 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

(...) 

XIII. Respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean 
sancionados por aquél; 

Del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 

"Artículo 15. Para el registro de las operaciones, así como la documentación comprobatoria y presentación de la información 

contable a través de los estados financieros, se observarán los procedimientos o bases de registro específicos expedidos por el 

Órgano Técnico de Fiscalización, así como de lo establecido en las Normas de Información Financiera (NIF) que son emitidas 
por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C., que sean aplicables." 

"Artículo 119. Una vez presentados los informes al Órgano Técnico, esta documentación no podrá ser modificada, solo podrá 

ser complementada a través de aclaraciones o rectificaciones derivadas de la existencia de errores u omisiones detectadas 

durante el proceso de revisión." 

En cuanto al precepto legal citado, debe considerarse que el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones, fue aprobado por el Consejo General del Instituto mediante acuerdo CG/67/2008, del veintitrés de 
diciembre de dos mil ocho, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
Gobierno" el ocho de enero del año siguiente y reformado mediante acuerdo del Órgano Superior de Dirección mediante 
acuerdo IEEM/CG/68/2010, del treinta y uno de diciembre de dos mil diez, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el cuatro de enero del año siguiente, de modo que en el caso se 
está inexorablemente en presencia de un reglamento expedido por el Consejo General del Instituto, a cuyas disposiciones 
deben ajustarse invariablemente los partidos políticos, pues como es meridiano, establece los criterios y reglas para el registro 
del origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos recibidos por cualquier modalidad de financiamiento, la 
integración de la documentación comprobatoria y la presentación de los informes a la autoridad fiscalizadora. 

En cuanto al artículo 15, del Reglamento de la materia, se trata de una disposición que ciñe la actuación de los partidos políticos 
no solo a las disposiciones reglamentarias, sino de forma integradora, complementa los criterios y reglas con los procedimientos 
establecidos en las Normas de Información Financiera, expedidas ahora por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C., del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, que conforman un soporte teórico de la práctica contable que 
desecha planteamientos sustentados en la experiencia, usos y costumbres. Con lo anterior se consigue uniformidad y calidad en 
el registro, presentación y revelación de la información financiera de todos los partidos políticos, lo que desde luego redunda en 
su utilidad y en la preservación de los principios de responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo que hace al artículo 119, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, regula la 
observancia del principio de definitividad de los informes de los partidos políticos y coaliciones, pues prohibe la modificación de 
la información financiera presentada dentro de los plazos legalmente estatuidos, salvo la excepción de complementación a través 
de aclaraciones o rectificaciones derivadas de la existencia de errores u omisiones. En tal virtud, debe tenerse presente que la 
excepción en comento parte de un supuesto fundamental que es la no alteración o modificación sustancial de la información 
presentada primigeniamente, es decir, en el caso concreto solo se encuentran permitidas las reclasificaciones, entendidas éstas 
como los "...cambios en la presentación de las partidas integrantes de los estados financieros que no modifican los importes de utilidad 

(pérdida) neta o integral o cambio neto en el patrimonio.' ' 1 , y no los ajustes, pues éstos modifican el resultado en los estados 
financieros, lo que a su vez resta confiabilidad y veracidad, ambas características cualitativas que deben observarse en aras de 
salvaguardar su utilidad. 

III. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

En el caso concreto, el Partido del Trabajo presentó, junto con el informe anual por actividades ordinarias y específicas del 
ejercicio 2012, el "Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2011 y 2012", en el que se observó que la cuenta de 

Norma de Información Financiera NIF 0-1, Cambios Contables y Correcciones de Errores, párrafo 3, inciso c, numeral iv. 
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"bancos' presentaba un saldo negativo por $101,134.89 (Ciento un mil ciento treinta y cuatro pesos 89/100 M.N.), debido a que 

se expi ieron cheques pendientes de cobro por sus beneficiarios al 31 de diciembre de 2012. Lo anterior resulta incorrecto, 
pues de acuerdo a las reglas para el registro, presentación y revelación de la información financiera, la cuenta de "bancos" debe 
reflejar n todo momento el disponible de efectivo según los estados de cuenta bancarios. Por tanto, esta autoridad fiscalizadora 
requirió al partido político que dentro del periodo de garantía de audiencia que le fue concedido reclasificara el monto de los 
cheques pendientes de cobro por sus beneficiarios al 31 de diciembre de 2012, creando el pasivo correspondiente de 
confor idad con la Norma de Información Financiera NIF C-1 "Efectivo y Equivalentes de Efectivo", que en su párrafo 12 señala 
que: "... monto de los cheques emitidos con anterioridad a la fecha de los estados financieros que estén pendientes de entrega a los 

beneficia ios debe reincorporarse al rubro de efectivo reconociendo el pasivo correspondiente.", de modo que el sujeto obligado debió 
realizar a reclasificación requerida por esta autoridad fiscalizadora, cuyo fin consistía simplemente en preservar la confiabilidad 
como a• ibuto que debe conferírsele a la información financiera y que se consigue cuando es congruente con las transacciones, 
transfor aciones internas y eventos sucedidos durante el periodo contable de que se trate. 

No obs 
lugar de 

nte, el Partido del Trabajo inatendió el requerimiento formulado por este Órgano Técnico de Fiscalización, ya que en 
realizar la reclasificación solicitada optó por la cancelación en contabilidad de gastos y pagos anticipados por un importe 

  

de $151 310.80 (Ciento cincuenta y un mil trescientos diez pesos 80/100 M.N.), según la póliza de diario número 275 del treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce (ocho cheques números: 10202, 10231, 10254, 10291, 10397, 10663, 11063 y 11301, todos 
de la cuenta 03800444383 aperturada en Scotiabank Inverlat, S.A.), que si bien reflejó un saldo positivo en la cuenta de efectivo, 
alteró el resultado del patrimonio del partido político en el "Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2011 y 2012" 
por $20,250.00 (Veinte mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) presentado primigeniamente junto con el informe anual 
por actividades ordinarias y específicas 2012. 

Así, la inatención del Partido del Trabajo al requerimiento de esta autoridad fiscalizadora implica no solamente la inobservancia 
de la Ndrma de Información Financiera NIF C-1 "Efectivo y Equivalentes de Efectivo", que resulta aplicable de conformidad con el 
artículo 15, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones; sino que devino además en 
la violación del diverso numeral 119 de la misma norma reglamentaria, habida cuenta de que la conducta entraña la modificación 
a la inforlmación presentada el veintisiete de marzo a esta anualidad, que no se ubica dentro de los supuestos permisivos —pues 
como selha dicho éstos se refieren a la complementación a través de aclaraciones y rectificaciones, es decir "reclasificaciones"— 
pero en ningún caso a ajustes, ya que éstos alteran el resultado del ejercicio contable, como en el caso ocurrió. 

Respecto a los efectos perniciosos de la falta cometida, inciden en la confiabilidad que debe atribuirse a la información financiera 
y contable, en específico respecto de dos cualidades que deben preservarse permanentemente, a saber: la veracidad, 
caracterizada por el reflejo de transacciones, transformaciones internas y otros eventos realmente sucedidos; y, 
representatividad, que es la concordancia del contenido de la información financiera y lo que se pretende mostrar, que es la 
afectación fiel de la entidad económica por las transacciones que se registraron. 

Las consecuencias materiales se relacionan con la veracidad y la credibilidad que se resta a la información presentada en el 
estado financiero cuando ha sido objeto de modificaciones sustanciales o ajustes que alteran su resultado, lo que 
inexorablemente disminuye la confiabilidad sobre las transacciones registradas, presentadas y reveladas por el partido político, 
que complican la evaluación de su situación financiera, de los resultados de operación y cambios, por parte de esta autoridad 
fiscalizadóra, las posibilidades de predicción y proyección de la planeación financiera, por parte del sujeto obligado. 

En consekuencia, al estar en presencia de artículos del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones inobservados, se actualiza la violación al artículo 52, fracción XIII, del Código Electoral del Estado de México, ya que 
se incumple una norma emitida por el Consejo General en ejercicio de sus atribuciones, que implica el irrespeto a los criterios y 
reglas que constriñen la actuación del Partido del Trabajo sobre el registro del origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado recibido para la realización de las actividades ordinarias y específicas durante el ejercicio 2012, 
para el cual se dispone una sanción en términos de lo dispuesto por el artículo 355, fracción I, del Código Comicial de la 
Entidad. 

B. La que se detalla en el número 5 del apartado XI, del "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades 
Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", consistente en la realización de gastos en la cuenta de "alimentos" que 
fueron comprados en cantidades y volúmenes no justificados, además del gasto en la cuenta de "cursos y becas" 
efectuados para cubrir conceptos como "colegiatura", "seminario" y "reinscripción", en favor del C. Luis Ángel Yescas 
Padilla, que no corresponden con los fines que constitucional y legalmente se imponen a los partidos políticos. 

I. ANÁ ISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

El Órgan Técnico de Fiscalización, mediante oficios IEEM/OTF/236/2012 e IEEM/OTF/243/2013, del diez de mayo de dos mil 
trece, a t aves del representante del órgano interno y representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Méxic Lic. joel Cruz Canseco, notificó al Partido del Trabajo, entre otras observaciones, la señalada con el número 5, que 
es del tenor siguiente: 
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"Derivado del análisis a la documentación comprobatoria y a la cuenta 5!02-0000-0000 "Materiales y suministros", 
subcuenta 5102-0008-002 "Alimentos", se detectaron gastos que no corresponden con los fines que imponen a los partidos 
políticos los artículos 41, base I, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 33 del Código Electoral del Estado de México, 
relativos a la promoción de la vida democrática, la contribución a la representación popular y como organizaciones de 
ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. Lo anterior derivado de la muestra obtenida en la 
que se observaron facturas por conceptos ajenos a las actividades que realiza el partido político por un importe total de 
$23,718.14 (Veintitrés mil setecientos dieciocho pesos 14/100 M.N.), en las que se puede apreciar en el detalle de cada 
comprobante que los productos fueron comprados por mayoreo y con una presentación no acorde a las necesidades de 
consumo que tiene el instituto político, como se muestra a continuación: 

Factura 	Fecha 
	

Proveedor 
	

dad 	 Descripeión 	 Importe 

	

36 pz 	!Aceite cristal vegetal 1 It  ---   

	

I 	46 kg 	1 Arroz kg 

	

58 kg 	: Sal fina de 1 kg  

	

Abarrotes el 1 	35 kg 	1 Frijol kg  

81347 	01/02/20 I 2 1 ranchito S.A. de 1 	48 kg 	1 Nescafé clásico dawn 50...gr 
C.V. 	 59 kg 	1 Harina de tercera 1 kg  

	

. 	54 pz 	Sopa la moderna fideo 200 gr 

	

58 pz 	
Chiles chipotles adobados 100 gr 1 
san mar 

	

_ 62 kg 	il  Frijol kg 	 1 

	

64 kg 	1 Arroz arcos I kg 	 , 

	

56  pz 	 Sopa la moderna fideo  200 gr 
 

Abarrotes el 	
65 kg 	I Harina de tercera 1 Ice 	  

1 
81403 05/02/2012 : ranchito S.A. de 1 68 

pz Chiles chipotles adobados 100 gr ;
1 

san mar 
C.V. 

	

60 kg 	: Sal fina de 1 kg 

	

54 pz 	1 Nescafé clásico dawn 50 gr  

1
1 

	

60 pz 	Aceite 123 500 ml 

	

32 pz 	1 Morelia bolsa 375 gr  

	

26 kg 	1 Fríjol kg 

	

 
19 pz 	

Mayonesa Mc Cormick 390 gr No. 
1 15 . 

1—  

	

1 	16p 	!Aceite 123 500 ml  

	

i.  

,--. 	.. 

	

19  pz 	I Nescafé decaf dawn 175 .gr 
18 kg :Sal fina de 1 kg --1 
	 10  pz 	; Sopa Knor suiza grande 12 gr Sopa  

	

26 kg 	1 Harina de tercera I kg 

	

20 pz 	1 Media crema Nestlé 225 gr 
Abarrotes el 
	pz 	1 Arroz soberano 1 kg 

82143 	10/04/2012 I ranchito S.A. de 1— 	
5 p 

 
C.V. 	1 	

9 pz 	1 Detergente roma 1 kg 

	

14 pz 	:.Aceite vegetal villacampo 900 mi 
Mermelada Mc Cormick 270 gr No. 

	

15 pz 	
! 8 fresa 

	

10  kg 	[Avena Hojuel I kg 

	

19 pz 	Corn Flakes Kellog's 200 gr 

	

20 pz 	1 Granos de elote 225 gr del monte 
Chiles serranos en escabeche 800 

	

16 pz 	1 gr 

$5,000.00 

$3,683.00 

$3,691.35 

30 pz 

19 kg 
20 kg 

Abarrotes el 1 	12 pz 

82142 	10/04/2012 	ranchito S.A. de L 14 pz 
C.V. 	 19 pz 

3b 
18 pz 

30 pz 
15 pz 

Fortileche U.P. entera con G.U.B. 1 
lit 
Huevo kg 
Azúcar estándar de 1 kg 
Atún dolores en aceite 170 gr 
Lechera chiquita 100 gr de Nestlé 	$2,544.52 
Consomate 11 gr 
Arroz 25 kg 
Crema ácida alpura 200 ml 
Aceite nutrioli puro de soya 473 ml 
Té manzanilla 25 gr Mc Cormick 
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Pecha Proveedot: Cantidad Descripcióri 

$2,1 22 27 

I Abarrotes el 
50pz 	I Aceite cristal vegetal I lt 

I ranchito S.A. de ; 83038 	11/07/2012 	 $4,677.00 
, 

C.V. 	
L 	50 pz ---I Knor Siuza 8 cubos  

_ 50 pz 	Mayonesa Mc Cormick 105 gr No. 4 
50 E 	¡Atún en agua Tuny 140 gr C/48 
50 pz 	1 Nescafé Clásico Dawn 50 gr I 

	

i 	25...p.1 	1 Mayonesa Mc Cormick 190 gr No. 8 

	

1... 	25.pz 	1 Harina de Arroz soqzr 
Coatepec 	1 	25 pz 	'Aceite 123 500 ml  

58134 	11/07/2012 	Abarrotes S.A. 1 	25 pz 	l Maizena 160 gr 	 i 	$2,000.00 
de C.V. 	25_pz 	.....1.  Azúcar estándar de I kg 	 i 

25_2z _1 Knor Siuza 8 cubos  

— 	 .., 	25 b 	1 Café legal tradicional 200 gr 	. 
Suma: 	 ' 	$23,71114 

Aunado a lo anterior, se observó también que en la cuenta número 5103-0000-0000 denominada "servicios generales", 
subcuenta "cursos y becas", se reconocen gastos por la cantidad total de $7,832.00 (Siete mil ochocientos treinta y dos pesos 
00/100 M.N.), mismos que corresponden a pagos efectuados para cubrir colegiatura, seminario y reinscripción, de la 
Facultad de Derecho "Barra Nacional de Abogados", en beneficio de Luis Ángel Yescas Padilla, importe que se integra como 

sigue: 

	

48.2z 	i Rajas jalapeño Char 286 Prom 

Coatepec 	1 	48  k 	¡Sal fina de 1 kg 

58137 	11/07/20 I 2 1 Abarrotes S.A. . 	46.pz 	_Harina de Arroz 500 gr 
de C.V. 	' 	48 pz 	1 Nescaf dolca 50 gr 

1 	 1- 	48..pz 	I—Maizena 160..gr 

	

50 kg 	'Azúcar estándar  de I kg 

	

50 kg 	: Harina de tercera  1 kg 	 j 

	

50 kg 	I Arroz.prima 1 kg 	 1 

í 

30-09-12 	 4724 . 	11-09-12 	$4,370.00 1 Colegiatura y Seminario. 

30-09-12 	 $3,462.00 I Reinscripción del ciclo escolar I 4299 	11-08-12 
sep-dic-20 I 2. 

Suma: 	 $7,832.00 

21 

22 

Por tanto, se solicita la aclaración correspondiente, pues la conducta resulta infractora de lo dispuesto en los artículos 61, 
fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones." 

El Partido del Trabajo, dentro del periodo de garantía de audiencia que le fue concedido, mediante escrito identificado con la 

clave PT/CE/023/2013, presentado el siete de junio del año en curso, manifestó lo siguiente: 

"R = Al igual que en la observación 2 de su Oficio IEEM/OTF/0730/2012 de los Errores u omisiones detectadas durante la 
revisión Al informe Semestral de avance del Ejercicio 2012 del primer semestre y en Base al Artículo 72 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, cabe mencionar que dichos gastos aunque no parecieran 
propios del Partido Político, se efectúan para la elaboración de alimentos que se consumen en nuestras reuniones, tanto en la 
oficina estatal como en diversos municipios para las reuniones de comités distritales del Estado de México; mas sin embargo el 
Partido del Trabajo evitara el gasto excesivo en la compra de dichos productos y/o comprara solo lo necesario o en su defecto 
alimentos ya preparados para dichas reuniones ." (sic). 

"...el gasto realizado esta soportado con la documentación comprobatoria correspondiente y también contribuye a la actividad 
ordinaria, puesto que el C. Luis Ángel Yescas Padilla es militante del partido político." 

Debe tenerse en consideración que el financiamiento otorgado a los partidos políticos será destinado al cumplimiento de los 
fines qu los artículos 41, base 1, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, párrafo 
primer de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 33, del Código Electoral del Estado de México, les 

impone , es decir, la promoción de la participación del pueblo en la vida democrática, la contribución a la integración de la 

represe tación nacional y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de 

acuerd a los programas, principios e ideas que postulan. Dichos preceptos, relacionados con los diversos numerales 52, 
fracción XVIII, del Código Comicial; y 72, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coalici es, constriñen a los partidos políticos a utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento que por cualquier modalidad 
reciban para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 
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No pasa inadvertido a esta autoridad fiscalizadora que si bien es cierto el catálogo de cuentas aplicable a la contabilidad por 
actividades ordinarias y específicas contempla una subcuenta de "despensa y alimentos", en el caso concreto el Partido del 
Trabajo realizó compras en volúmenes que esta autoridad no considera acordes a las necesidades de dicho instituto político. 
Ante tal situación, el sujeto obligado manifestó que los gastos en comento se utilizan para la elaboración de alimentos que se 
consumen en sus reuniones, tanto en la oficina estatal como en los comités distritales, sin embargo, no aclara el número de 
reuniones y asistentes a las mismas, ni la ubicación de los comités distritales en que se realizaron, que son datos de los que se 
pudiera colegir la necesidad de adquirir los bienes en las cantidades y volúmenes en que lo hizo, además, tampoco aclara el 
inmueble en que los alimentos se preparan y las personas inmiscuidas en la actividad. Por otra parte, el único inmueble 
registrado en contabilidad es el que ocupa la oficina estatal, y una vez realizada la inspección física en el mismo, esta autoridad 
fiscalizadora constató que no existen instalaciones de cocina para la preparación, tampoco registros adicionales que pudieran 
comprobar efectivamente la elaboración de alimentos, como son: estufa, refrigerador, gas, artículos de cocina y otros similares. 

Por lo que hace al gasto registrado en la subcuenta "cursos y becas", por un importe de $7,832.00 (Siete mil ochocientos treinta 
y dos pesos 00/100 M.N.), por los conceptos de "colegiatura y seminario" y "reinscripción del ciclo escolar sep-dic 2012", de la 
Facultad de Derecho "Barra Nacional de Abogados", en beneficio de Luis Ángel Yescas Padilla, el Partido del Trabajo señaló que 
éste "contribuye a la actividad ordinaria" —sin que hubiera aclarado en qué sentido y medida lo hace— y que la persona referida 
es militante del instituto político —sin demostrar su afirmación—. Por tanto, en concepto de este Órgano Técnico de Fiscalización 
la conducta desplegada por el sujeto obligado constituye violación a lo dispuesto en los artículos 61, fracción XVIII, del Código 

Electoral del Estado de México; y 72, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

En el caso concreto se consideran vulnerados los artículos 12, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 52, fracción XVIII, del Código Electoral del Estado de México; 72 y 89 del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, cuyo texto se transcribe a continuación: 

De la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículo 12. Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan..." 

Del Código Electoral del Estado de México 

Artículo 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

(• • .) 

XVIII. Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de las actividades ordinarias, 

y para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como entregar los informes de sus finanzas en los términos que 

dispone este Código; 

(• • .) 

Del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 

Artículo 72. Todos los gastos realizados deberán destinarse para el cumplimiento de los fines de los partidos políticos y de las 
coaliciones. Asimismo, deberán estar debidamente registrados y soportados con la documentación comprobatoria 

correspondiente." 

Artículo 89. Los gastos ordinarios comprenderán los servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, gastos 
financieros, publicidad y propaganda institucional, impuestos, activos fijos, muebles de otro valor y otros que contribuyan a lo 
actividad ordinaria de los partidos políticos. 

En términos de los artículos 41, base 11, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 12, 
párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los partidos políticos contarán de manera 
equitativa con financiamiento para llevar a cabo sus actividades, ésta es una de las prerrogativas establecidas a favor de las 
entidades de interés público. No obstante, la interpretación sistemática de la normatividad electoral en materia de 
financiamiento, permite colegir que el destino de los recursos no debe ser establecido de manera arbitraria por los institutos 
políticos, sino que debe ser encaminado a la consecución de los fines que constitucional y legalmente les son atribuidos. 

Resulta necesario destacar que el financiamiento público tiene una preeminencia sobre cualquier otra garantía otorgada a los 
partidos políticos, lo cual trae aparejada la necesidad de que la autoridad ejerza un efectivo control y vigilancia del origen y uso 
de todos los recursos con que los partidos políticos cuenten, pero sobre todo cumple con tres objetivos fundamentales: a) 
Lograr y mantener que los partidos políticos estén protegidos de las presiones corporativas o ilegales, que podrían proceder de 
su dependencia financiera con centros o grupos de poder económico, social o institucional; b) Garantizar el principio de equidad 
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en las condiciones de la competencia política, y c) Las operaciones financieras de los partidos, sus ingresos y egresos deben 
correr p r vías transparentes y conocidas, en concordancia con su naturaleza de entidades de interés público? 

En esta situra, el artículo I2, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece que 
los part dos políticos, en tanto entidades de interés público tienen entre sus fines los siguientes: a) Promover la vida 
democ ica; b) Contribuir a la integración de la representación nacional; y, c) Como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible I acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo a los programas, principios e ideas que postulan. 

Precisa ente, la finalidad de los preceptos 52, fracción XVIII, del Código Electoral del Estado de México 72, del Reglamento de 
Fiscaliza ión a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones es regular el destino del financiamiento de los partidos 
políticos de modo que los gastos que realicen contribuyan al sostenimiento de las actividades ordinarias y al cumplimiento de 
sus fines otorgando certeza respecto de la naturaleza de las erogaciones, su identificación y coherencia, pues claro está, los 
gastos d ben ser acordes con el tipo de entidad de que se trata. 

El artícu o 89, del Reglamento de la materia realiza un esbozo sobre la clasificación de los gastos en actividades ordinarias: 
servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, gastos financieros, publicidad y propaganda institucional, 
impuestcis, activos fijos, muebles de poco valor. Ahora bien, no existe un catálogo de las actividades que los partidos políticos 
pueden financiar a través de los recursos que les son otorgados, sin embargo las erogaciones deben satisfacer siempre el 
principio de razonabilidad, entendida ésta como lo justificado o lo no arbitrario, para lo cual hay que tener en cuenta las causas 
particulares y circunstancias específicas del caso concreto que permitan determinar, a través de los argumentos y pruebas 
presentadas ante la autoridad fiscalizadora, si existen elementos suficientes para validar la erogación o si por el contrario, se está 
en presencia de gastos cuyo destino no se relaciona con el cumplimiento de los fines impuestos constitucional y legalmente a los 
partidos políticos, ni al sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

III. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

En el caso concreto el Partido del Trabajo realizó gastos registrados en la cuenta 5102-0000-0000 "Materiales y suministros", 
subcuenta 5102-0008-002 "Alimentos", por la cantidad de $23,718.14 (Veintitrés mil setecientos dieciocho pesos 14/100 M.N.), 
así como en la subucenta "Cursos y becas" por la cantidad de $7,832.00 (Siete mil ochocientos treinta y dos pesos 00/100 
M.N.), por los conceptos de "colegiatura y seminario" y "reinscripción del ciclo escolar sep-dic 2012", de la Facultad de 
Derecho "Barra Nacional de Abogados", en beneficio de Luis Ángel Yescas Padilla. 

Ahora bien, para desentrañar el efecto pernicioso de las faltas cometidas, primeramente debe identificarse cuál es la naturaleza 
de las actividades ordinarias. Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
resolución recaída al expediente SUP-RAP-250/2009 que ha sido citada, señala que dentro de las actividades contempladas como 
ordinarias se encuentran las destinadas a sostener el funcionamiento efectivo de los órganos estatutarios de los partidos 
políticos; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología y de su plataforma política), a 
promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser realizadas de manera permanente. 

Es necesario establecer que el interés público que reviste a los partidos políticos es singular o especial, por ello tienen el 
derecho a que el Estado procure las condiciones necesarias para los fines que les son conferidos, sin embargo, en la utilización 
de esas prerrogativas, le son exigibles ciertos controles, por el propio Estado, con el objetivo de evitar que los entes políticos 
contraigan compromisos actuales o futuros contrarios al orden jurídico, derivados de aportaciones con un origen dudoso o 
ilegítimo, o bien, desvíen los recursos provenientes del financiamiento público para obtener beneficios o ventajas indebidas, o 
que los mismos sean destinados a actividades que, independientemente de su finalidad o importancia, no corresponden a los 
propósitos o fines que el propio Poder Revisor de la Constitución fijó para esos institutos políticos. 

Por tanto, el carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con ello el consecuente otorgamiento y 
uso de recursos públicos, se encuentra limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede corresponderse con los fines que el 
Poder Revisor de la Constitución les fijó. 

Los partidos políticos tienen deberes constitucionales y legales expresamente previstos, pero esta circunstancia no excluye la 
posibilidad de que realicen otro tipo de actividades, siempre que estas últimas no se conviertan en las prioritarias y desplacen a 
las que auténticamente son las prioritarias o exclusivas de su quehacer y de esa forma se desnaturalicen su carácter y finalidades 
jurídicas. 

En esta tiisitura, atendiendo al criterio de razonabilidad, esta autoridad fiscalizadora considera que los gastos que se han descrito 
no corresponden a los propósitos o fines del Partido del Trabajo, habida cuenta que el sujeto obligado no justificó el volumen 

Cfr. SUP-RAP-250!2009. Actor: Nueva Alianza. Autoridad Responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. Considerando quinto. Estudio de fondo. 
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de los alimentos adquiridos, ni la contribución a la actividad ordinaria del pago en favor del C. Luis Ángel Yescas Padilla, por lo 
que al haber destinado recursos a actividades cuya naturaleza no se identifica con el cumplimiento de los fines constitucionales 
de los partidos políticos restó capacidad económica para la ejecución de las actividades ordinarias, lo que de suyo implica menor 
holgura operativa en el sostenimiento del funcionamiento de sus órganos estatutarios, la propaganda política relativa a la 
divulgación de su ideología y plataforma, para promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y el incremento de su número de afiliados. 

Debe insistirse que efectivamente, el catálogo de cuentas aplicable a la contabilidad de los partidos políticos por sus actividades 
ordinarias y específicas contempla la subcuenta 5102-08 "Despensas y alimentos" y 5103-14 "Cursos y Becas", por lo que la 
adquisición de alimentos y el pago de cursos de carácter académico no es una actividad que se encuentre prohibida a los 
partidos políticos, pero en la especie, el Partido del Trabajo no ha justificado fehacientemente que se trata de erogaciones que 
correspondan fielmente con la realización de las actividades que tiene conferidas, ni tampoco existen indicios que permitan 
realizar una conexión inferencial a esta autoridad fiscalizadora a partir de los hechos conocidos, para colegir que se trata de 
gastos vinculados con el cumplimiento de los fines que constitucional y legamente han sido conferidos al Partido del Trabajo, 
pues como ha quedado razonado, el instituto político manifestó, en el caso de los alimentos, que éstos fueron utilizados durante 
en las reuniones tanto en la oficina estatal como en los comités distritales y en el caso del pago en favor del C. Luis Ángel 
Yescas Padilla, que contribuye a la actividad ordinaria y que se trata de un militante, sin que existan elementos de convicción 
directos o circunstanciales que prueben tales afirmaciones, de modo que en la especie se actualiza una violación a los artículos 
12, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 52, fracción XVIII, del Código Electoral 
del Estado de México; 72 y 89, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, que en 
todo caso debe ser sancionada en términos de lo dispuesto por el artículo 355, fracción 1, del Código Comicial de la Entidad. 

C. La que se detalla en el número 8 del apartado XI, del "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades 
Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", consistente en el incumplimiento de la obligación de editar por lo menos 
una publicación bimestral de divulgación. 

I. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

El Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios IEEM/OTF/236/2012 e IEEM/OTF/243/2013, del diez de mayo de dos mil 
trece, a través del representante del órgano interno y representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México, Lic. Joel Cruz Canseco, notificó al Partido del Trabajo, entre otras observaciones, la señalada con el número 8, que 
es del tenor siguiente: 

"El Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios IEEM/OTF/236/2012 e IEEM/OTF/243/2013, del diez de mayo de dos 
mil trece, a través del representante del órgano interno y representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, Lic. Joel Cruz Canseco, notificó al Partido del Trabajo, entre otras observaciones, la señalada con el 
número 8, que es del tenor siguiente: 

Derivado de la revisión a la cuenta 5109-0000-0000 denominada "Actividades específicas" subcuenta 5109-0003-0000 
"Tareas editoriales", conformada por un monto total de $344,481.07 (Trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 
ochenta y un pesos 07/100 M.N.), fueron solicitados al partido político los testigos de las publicaciones bimestrales de 
divulgación como parte de las tareas editoriales que está obligado a realizar, de modo que presentó dos ejemplares, uno 
llamado "Declaración de Principios. Programa de Acción. Estatutos" y otro "Partido del Trabajo. Un partido de línea de 
masas". Sin embargo, una vez analizados se aprecia que carecen de la información editorial como lo es la fecha de 
impresión, número, bimestre, tiraje; etc., por lo que con base en los artículos 52, fracción X, 58, fracción V, inciso a del 
Código Electoral del Estado de México; y 30 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones, se solicita al instituto político realice la aclaración que corresponda pues en el caso concreto puede actualizarse el 
incumplimiento a la obligación en comento." 

El Partido del Trabajo, dentro del periodo de garantía de audiencia que le fue concedido, mediante escrito identificado con la 
clave PT/CE/023/2013, presentado el siete de junio del año en curso, manifestó lo siguiente: 

"R = Si bien es cierto que ambas publicaciones carecen de de(sic) información editorial; también es cierto que con base en el 
artículo 30 segundo párrafo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, se 
cumple con el tipo de gasto que es permitido para el financiamiento de las actividades específicas; mas sin embargo en las 
siguientes publicaciones se solicitara a los proveedores que en las publicaciones sean impresas las características antes 
solicitadas." 

El artículo 52, fracción X, del Código Electoral del Estado de México, establece como obligación de los partidos políticos, la de 
editar por lo menos una publicación de divulgación bimestral. Dicha obligación se relaciona con el financiamiento para 
actividades específicas, pues efectivamente, los artículos 58, fracción V, del mismo código, y 30, del Reglamento para la 
Fiscalización de las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones disponen como destino de esa clase de financiamiento, 
entre otros, las tareas editoriales. No obstante, en el caso concreto no se encuentra en tela de juicio si el gasto registrado en la 
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cuenta 5109-0000-0000 denominada "Actividades específicas" subcuenta 5109-0003-0000 "Tareas editoriales", por un monto 
total de $344,481.07 (Trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y un pesos 07/100 M.N.), se ajusta o no a la 
naturaleza y objeto de las actividades específicas, sino que entre las actividades editoriales se encuentre la publicación de 
divulgación bimestral. Para acreditar lo anterior, el Partido del Trabajo debió presentar ante esta autoridad fiscalizadora al 
menos seis publicaciones correspondientes a igual número de bimestres en el ejercicio dos mil doce, sin que lo hubiera hecho, 
pues como se relata líneas arriba, se limitó a presentar dos ejemplares, uno llamado "Declaración de Principios. Programa de Acción. 

Estatuta" y otro "Partido del Trabajo. Un partido de línea de masas", respecto de los cuales no se aprecia la información editorial 

como I 
ri 

es la fecha de impresión, número, bimestre, tiraje, etc., que permita colegir que se trata de las publicaciones a que se 
refiere I artículo 52, fracción X, de Código Comicial de la entidad, lo anterior máxime si se tiene en consideración que una vez 
realizad el estudio al documento intitulado llamado "Declaración de Principios. Programa de Acción. Estatutos" presentado por 
el sujet obligado, se aprecia, en la página 124, último párrafo, un texto que a la letra dice: "...Hoy, rumbo al 2012 el Partido del 

Trabajo...", lo que constituye un indicio de que la publicación en comento no fue editada durante el ejercicio 2012 sujeto a 
revisió Por ello, esta autoridad fiscalizadora consideró vulnerado el artículo 52, fracción X, del Código Electoral del Estado de 
México 

II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

En el caso concreto se vulnera el artículo 52, fracción X, del Código Electoral del Estado de México, cuyo texto se transcribe a 
continuación: 

"Artículo 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

(• • .) 

X. Editar por lo menos una publicación de divulgación bimestral. 

(—•)" 

Como e aprecia, el legislador impuso dos condiciones bajo las cuales los partidos políticos deben realizar la publicación 
bimest I: a) una de tiempo; y b) otra de contenido. En cuanto a la primera, es claro que la publicación debe realizarse 
bimest 'mente, de modo y forma que al cabo del ejercicio 2012 debió acreditar la edición de seis números de la publicación 
corres ondientes a igual número de bimestres del año objeto de revisión. En cuanto al contenido, el precepto legal establece 
que debe tratarse de una publicación de divulgación. Para desentrañar el sentido de la condición en comento, conviene acudir al 
criterio gramatical permitido por el artículo 2 del Código Comicial de la Entidad. Así, el Diccionario de la Lengua de la Real 
Academia Española refiere como significado del vocablo divulgar "Publicar, extender, poner al alcance del público algo." Debe 
advertirse que dentro de la normatividad vigente no se establecen puntualmente los requisitos que deben cubrir las 
publicaciones bimestrales, no obstante, es inconcuso que el legislador encontró esta obligación como una vía para que los 
partidos políticos pusieran al alcance de sus militantes, simpatizantes y ciudadanos en general los elementos ideología (principios 
e ideas), así como la postura sobre las problemáticas de la vida nacional, sus dimensiones y repercusiones, que permitan formar 
una conciencia crítica que al mismo tiempo colme los fines de coadyuvar al desarrollo de la cultura política y una opinión pública 
mejor informada, razón por la cual el legislador determinó dotar de financiamiento para realizar las publicaciones mencionadas 
en términos de los artículos 58, fracción V, inciso a, del Código Electoral de la Entidad; y 30, del Reglamento de Fiscalización a 
las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

III. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

En la especie, este Órgano Técnico de Fiscalización solicitó al Partido del Trabajo presentara los testigos de la publicación 
bimestral de divulgación que como parte de las tareas editoriales está obligado a realizar. En tal sentido, el instituto político 
presentó dos ejemplares, uno llamado "Declaración de Principios. Programa de Acción. Estatutos" y otro "Partido del Trabajo. Un 

partido de línea de masas", en los que no se aprecian la información editorial como lo es la fecha de impresión, número, bimestre, 
tiraje; etc. 

El Partido del Trabajo, durante el desahogo de la garantía de audiencia que le fue concedida, manifestó que en el caso concreto 
los dos ejemplares presentados como publicaciones si bien carecen de la información editorial, se tratan de un gasto permitido 
para el financiamiento de actividades específicas. Sin embargo, como ya ha sido esgrimido por esta autoridad fiscalizadora, más 
allá de que la normatividad electoral en los artículo 58, fracción V, del Código Electoral del Estado de México; y 30, del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos, dispone que el financiamiento para actividades específicas 
se des nará, entre otras, a las tareas editoriales, lo cierto es que el partido político debió acreditar que durante el ejercicio dos 
mil do e editó las seis publicaciones de divulgación correspondientes a igual número de bimestres en el año sujeto a revisión, de 
modo ue ante la omisión en el cumplimiento de la actividad este Órgano Técnico de Fiscalización estima que la conducta del 
Partido del Trabajo soslaya la obligación que le impuso el legislador, de poner al alcance de sus militantes, simpatizantes y 
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ciudadanía en general, los elementos de su ideología, su postura sobre las problemáticas de la vida nacional, sus dimensiones y 
proporciones, que permitirían formar en la sociedad una conciencia crítica mejor informada y trascender en el desarrollo de la 
cultura política democrática, que comprende, entre otras cosas, diversos valores que el sistema cultural establece mediante el 
consenso, la comunicación y la participación ciudadana en asuntos de la vida pública, y sin los cuales no sería posible la existencia 

y estabilidad de un orden social. 

Por tanto, si bien el Partido del Trabajo presentó los muiticitados ejemplares a este Órgano Técnico de Fiscalización, lo cierto 
es que los mismas no fueron publicados con la periodicidad que la normativa electoral establece -bimestral-, ni tampoco 
contienen los datos de información editorial como son fecha de impresión, número, bimestre, tiraje, etc., de ahí que se 
considere que el partido de mérito vulneró el artículo 52, fracción X, del Código Electoral del Estado de México, lo que 

constituye una falta cuya sanción se encuentra prevista en el diverso numeral 355,fracción 1, del Código Electoral del Estado de 

México. 

C. La que se detalla en el número 9 del apartado XI, del "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades 

Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", consistente en la realización de gastos registrados en la cuenta de 

actividades específicas cuya naturaleza no corresponde a estas últimas. 

I. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

El Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios 1EEM/OTF/236/2012 e IEEM/OTF/243/2013, del diez de mayo de dos mil 
trece, a través del representante del órgano interno y representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México, Lic. Joel Cruz Canseco, notificó al Partido del Trabajo, entre otras observaciones, la señalada con el número 9, que 

es del tenor siguiente: 

"Derivado de la revisión a la cuenta 5109-0000-0000 denominada "actividades específicas" subcuenta 5109-0001-0000 
"Educación y Capacitación Política", se observó un gasto por la cantidad de $43,000.00 (Cuarenta y tres mil pesos 00/100 
M.N.), soportado con la póliza de diario 70 del 18 de agosto de 2012, la factura con folio 22683 del 18 de agosto de 2012, 
expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por concepto de "Habitación" y 
"Restaurante", así como una convocatoria del 10 de agosto de 2012, firmada por el C. Sergio Velarde González, de una 
reunión de trabajo que se llevó a cabo del 16 al 18 de agosto de 2012 en las instalaciones del Hotel ISSEMYM en Valle de 
Bravo. Así, debe tenerse en consideración que de conformidad con los artículos 58, fracción V, inciso a de! Código Electoral 
del Estado de México; 30 y 94, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, las 
actividades específicas que los partidos políticos se encuentran obligados a realizar, para las cuales reciben financiamiento, se 

relacionan con la educación y capacitación política, además de la investigación socioeconómica y política, debiendo tener 
como objetivos exclusivos promover la participación del pueblo en la vida democrática y la difusión de la cultura política y 
contener información, valores, concepciones y actitudes orientadas al ámbito político. Para el caso de las actividades de 
educación y capacitación política, se entenderán comprendidos los cursos, talleres, seminarios y similares. No obstante, esta 

autoridad fiscalizadora estima que la reunión de trabajo referida no se ubica en ninguno de los supuestos que pueden ser 
considerados como actividad de "educación y capacitación política", pues en ella se contienen puntos relativos a "informes" 
del Grupo Parlamentario del partido político en la "LVII" Legislatura del Estado de México, "información" de su 
representación ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, "Reestructuración municipal", "Plan de 
trabajo septiembre-diciembre" e "Información financiera", por lo que se solicita la aclaración que corresponda en virtud de 
que la conducta resulta transgresora de los artículos invocados." 

El Partido del Trabajo, dentro del periodo de garantía de audiencia que le fue concedido, mediante escrito identificado con la 
clave PT/CE/023/2013, presentado el siete de junio del año en curso, manifestó lo siguiente: 

"R = Como se menciona en la convocatoria que se les presento, en el punto 10 es donde se llevo a cabo la reunión con las 
comisiones ejecutivas municipales el día 17 de Agosto como se muestra en la convocatoria de la cual les envío copia simple, 
también fotos del evento y un gafete de los que se utilizaron ese día." 

El Partido del Trabajo presentó anexos a la aclaración que se transcribe copia de una convocatoria a las "COMISIONES 
EJECUTIVAS MUNICIPALES ESTATUTARIAMENTE RECONOCIDAS A UNA REUNIÓN DE TRABAJO EL DIA 17 DE AGOSTO DEL AÑO 
EN CURSO A LAS 11:00 HRS, EN LAS INSTALACIONES DEL HOTEL ISSEMYM VALLE DE BRAVO"; cinco impresiones de placas 
fotográficas sobre una hoja en copia blanco y negro; y, un gafete con texto que dice "Partido del Trabajo. Estado de México. 
Comité Municipal, Valle de Bravo, México 17 de agosto 2012" con el emblema del instituto político. Derivado del estudio 
realizado a dichas documentales se advierte en primer término que la copia de la convocatoria en comento es diferente a la 
presentada por el partido político durante la visita de verificación como soporte de la póliza de diario 70 del 18 de agosto de 
2012, pues ésta fue dirigida a "...LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO ESTADO 
DE MÉXICO", y no a las Comisiones Ejecutivas Municipales, aunado a que el orden del día en cada una de ellas es diferente, por 
lo que es dable colegir que se trata de documentación comprobatoria diversa a la primigeniamente presentada por el sujeto 

obligado, de modo que al no desvirtuar la observación notificada, esta autoridad fiscalizadora consideró actualizada una violación 
a lo dispuesto en los artículos 58, fracción V, inciso a, del Código Electoral del Estado de México; 30 y 94, del Reglamento de 
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Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, pues la actividad que el Partido del Trabajo sufragó con los 
recurso• provenientes del financiamiento para actividades específicas no corresponde con el cumplimiento de los objetivos de 
promov r la participación del pueblo en la vida democrática y la difusión de la cultura política, ni contiene información, valores, 
concepc •nes y actitudes orientadas al ámbito político, que pueden implementarse a través de cursos, talleres, seminarios; la 
investiga ión socioeconómica y política comprendiendo el análisis, diagnóstico y estudios comparados vinculados a los 
problem s nacionales o regionales de carácter socioeconómico o político; ni tampoco entraña tareas editoriales que difundan 
material s o contenidos que promuevan la vida democrática y la cultura política. 

II. AN  LISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

En el ca 
México; 
tenor si 

concreto se vulneran los artículos 52, fracciones II y XIII, 58, fracción V, inciso a, del Código Electoral del Estado de 
O y 94, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, cuyo texto es del 
iente: 

Del Código Electoral del Estado de México 

"Artículo 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

(«--) 

II. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. Asimismo, sujetarse a las 
disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso; 

(..-) 

XIII. Respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean 
sancionados por aquél; 

(• • •)" 

"Artículo 58. El financiamiento de los partidos políticos se sujetará a las bases siguientes: 

(-• -) 

V. Los partidos políticos recibirán financiamiento público para el desarrollo de actividades específicas, de acuerdo a las bases 
siguientes: 

a) La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos 
políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 2% del que le corresponda 
en el mismo año para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y se ejercerá con base en los lineamientos que emita el 
Instituto para tal efecto; 

(..-)" 

Del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 

"Artículo 30. Los partidos políticos recibirán financiamiento público por un monto total anual equivalente al 2% del que le 
corresponda en el mismo año para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, que se destinará exclusivamente al 
desarrollo de actividades específicas como educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
las tareas editoriales. 

El financiamiento público para actividades específicas no podrá ser ejercido para cubrir gastos diferentes a los señalados en el 
presente artículo." 

"Artículo 94. Los gastos en actividades específicas deberán tener como objetivos exclusivos promover la participación del 
pueblo en la vida democrática y la difusión de la cultura política. Las actividades encaminadas al cumplimiento de dichos 
objetivos deberán contener información, valores, concepciones y actitudes orientadas al ámbito político. El ámbito territorial en 
el cual deberán desarrollarse será el territorio del Estado de México, y procurarán beneficiar al mayor número de personas, 
en los términos siguientes: 

a) En el rubro de educación y capacitación política se entenderán comprendidas aquellas actividades consistentes en cursos, 
talleres, seminarios y similares entre otras. 

b) Las actividades de investigación socioeconómica y política comprenden la realización de investigaciones, análisis, 
diagnóstico y estudios comparados, entre otros, y que se encuentren vinculados con problemas nacionales o regionales de 
carácter socioeconómico o político, cuyos resultados contribuyan de forma directa a su comprensión y a la elaboración de 
propuestas para su solución. 
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c) Las tareas editoriales incluirán la edición y producción de impresos, video grabaciones, medios electrónicos, medios ópticos 
y medios magnéticos, a través de los cuales se difundan materiales o contenidos que promuevan la vida democrática y la 

cultura política." 

La fracción II, del artículo 52 del Código Electoral del Estado de México implica una norma de sujeción de los partidos políticos 
a los cauces legales, de modo que se encuentran compelidos a respetar las disposiciones constitucionales que regulan el 
financiamiento que se les otorga en cada una de las modalidades, pero además, las demás disposiciones legales que conforman el 
andamiaje normativo diseñado y estructurado en función de su naturaleza de entidades de interés público con fines definidos en 
la Ley Fundamental de la República. 

En cuanto a la fracción XIII, del artículo 52 del Código Comicial, debe considerarse que el Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, fue aprobado por el Consejo General del Instituto mediante acuerdo 
CG/67/2008, del veintitrés de diciembre de dos mil ocho, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el ocho de enero del año siguiente y reformado mediante acuerdo del Órgano 
Superior de Dirección mediante acuerdo IEEM/CG/68/2010, del treinta y uno de diciembre de dos mil diez, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el cuatro de enero del año 
siguiente, de modo que en el caso se está inexorablemente en presencia de un reglamento expedido por el Consejo General del 
Instituto, a cuyas disposiciones deben ajustarse invariablemente los partidos políticos, pues como es meridiano, establece los 
criterios y reglas para el registro del origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos recibidos por cualquier 
modalidad de financiamiento, la integración de la documentación comprobatoria y la presentación de los informes a la autoridad 
fiscalizadora. 

Ahora bien, para establecer la finalidad de los artículos 58, fracción V, inciso a, del Código Comicial, 30 y 94, del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, este Órgano Técnico de Fiscalización tiene en 
consideración que no existe una definición de lo que debe entenderse por educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política. Por tanto, se recurre al artículo 2 del Código Electoral del Estado de México que dispone el criterio 
gramatical para la interpretación de las disposiciones en la materia electoral. En tal sentido, la definición de política, que 
proporciona el Diccionario de Política de Norberto Bobbio, Nicola Matteucci y Gianfranco Pasquino, para quienes "se emplea 

comúnmente para indicar la actividad o el conjunto de actividades que de alguna manera tienen como término de referencia la polis, es 

decir, el Estado...a veces es objeto, por lo cual pertenecen a la esfera de la política acciones como conquistar, mantener, defender, ampliar, 

reforzar, abatir, trastornar el poder estatal, etc...El concepto de política entendida como forma de actividad o de praxis humana está 
estrechamente vinculada con el del poder."3, es decir, el financiamiento para actividades específicas debe destinarse a las tareas y 
actividades que los partidos políticos desarrollan para educar y capacitar a militantes, simpatizantes y personas afines, en temas 
del Estado relacionados con el acceso al ejercicio del poder público siguiendo los programas, principios e ideas que postulan, 
además de los referentes a la participación del pueblo en la vida democrática y la conformación de la representación nacional, lo 
que de suyo implica el irrestricto cumplimiento y consecución de los fines que les han sido conferidos por el artículo 41, base I, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se robustece si se tiene en consideración que el artículo 94 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones, prescribe que las Actividades Específicas deberán contener información, valores, concepciones y 
actitudes orientadas al ámbito político, debiendo beneficiar al mayor número de personas y que podrán consistir en cursos, 
talleres, seminarios; la realización de investigaciones, análisis, diagnóstico y estudios comparados vinculados con los problemas 
nacionales o regionales de carácter socioeconómico o político; así como la edición y producción de impresos, videograbaciones, 
medios electrónicos, ópticos y magnéticos a través de los cuales se difundan materiales o contenidos que promuevan la vida 
democrática y la cultura política. 

En virtud de lo anterior, esta autoridad fiscalizadora considera que no existe identidad entre el gasto registrado la cuenta 51 09- 
0000-0000 denominada "actividades específicas" subcuenta 5109-0001-0000 "Educación y Capacitación Política", por la cantidad 
de $43,000.00 (Cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), se soportó con la convocatoria del diez de agosto de 2012, a una 
reunión de trabajo, firmada por el C. Sergio Velarde González, que contiene puntos relativos a "Informes" del Grupo 
Parlamentario del partido político en la "LVII" Legislatura del Estado de México, "Información" de su representación ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, "Reestructuración municipal", "Plan de trabajo septiembre-
diciembre" e "Información financiera"; y una factura con folio 22683 del 18 de agosto de 2012, expedida por el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por concepto de "Habitación" y "Restaurante", y lo que en términos de los 
párrafos que preceden debe entenderse por educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, como 
fines de las actividades específicas para cuya realización se otorgó financiamiento al Partido del Trabajo. 

Bobbio Norberto y otros, Diccionario de Política, décimo sexta Edición, Siglo Veintiuno Editores, pág. 1215. 
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III. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

En el ca .o particular, el Partido del Trabajo sufragó una reunión de trabajo de sus Comisiones Ejecutivas Municipales que no 
corresponde con las finalidades del financiamiento para actividades específicas, sino contrariamente, se trata de un gasto que en 
todo ca o debió costeado con el financiamiento para actividades ordinarias, habida cuenta de que los temas tratados los días 16 
al 18 d agosto de 2012 en las instalaciones del Hotel ISSEMYM en Valle de Bravo, Estado de México, se vinculan con el 
funcionlento de sus órganos municipales, de representación ante las instancias administrativas electorales y de administración, 
lo que s- ubica dentro de las actividades permanentes del instituto político. 

No se .oslaya que durante el desahogo de la garantía de audiencia el Partido del Trabajo presentó ante esta autoridad 
fiscaliza• ora copia de una convocatoria a las comisiones municipales estatutariamente reconocidas, que es diferente a la 
present da en el desarrollo de la visita de verificación documental y registro contable, pues ésta fue dirigida a los integrantes de 
la Comi ión Ejecutiva Estatal, de modo que se trata de una variación en la documentación comprobatoria que en modo alguno 
es apta ara desvirtuar la observación notificada por este Órgano Técnico de Fiscalización. 

En cons cuencia, al haberse efectuado un gasto cuya naturaleza se identifica con las actividades permanentes del Partido del 
Trabajo con recursos provenientes de las actividades específicas, se verifica un efecto en éstas últimas, que consiste en la 
disminu ión capacidad económica y holgura operativa para llevar a cabo las acciones tendentes a la formación y discusión de 
valores, concepciones y actitudes orientadas al ámbito político; la realización de investigaciones, análisis, diagnósticos y estudios 
compar dos vinculados con los problemas nacionales o regionales de carácter socioeconómico o político; así como la edición y 
produc ón de impresos, videograbaciones, medios electrónicos, ópticos y magnéticos a través de los cuales se difundan 
material '-s o contenidos que promuevan la vida democrática y la cultura política, de tal suerte que el efecto pernicioso se 
traduce en el incumplimiento del instituto político en el desarrollo de tareas de educación y capacitación de militantes, 
simpati ntes y personas afines, en temas del Estado relacionados con el acceso al ejercicio del poder público siguiendo los 
progra i as, principios e ideas que postula, además de los referentes a la participación del pueblo en la vida democrática y la 
conforrnación de la representación nacional. 

Por tanto, el irrespeto del Partido del Trabajo a los numerales 58, fracción V, inciso a, del Código Electoral del Estado de 
México; 30 y 94, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, actualiza una violación 
a las disposiciones del diverso precepto 52, fracción 11 y XIII, del código de la materia, pues la conducta del sujeto obligado 
rebasa el límite de los cauces legales a los que se encuentra constreñido y desatiende un reglamento expedido por el Consejo 
General' del Instituto, cuya sanción se encuentra establecida en el artículo 355, fracción 1, inciso a, del Código en consulta. 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Por cu tión de método y para facilitar el estudio de la irregularidad derivada del análisis al informe sobre el origen, monto, 
volume , aplicación y destino del financiamiento para actividades ordinarias 2012, presentado el veintidós de marzo de dos mil 
trece, por el Partido Verde Ecologista de México, se procederá al análisis demostrativo y acreditación de las infracciones 
administrativas electorales, tomando como base las observaciones no solventadas y descritas en el Capítulo XI, numerales 1 y 3 
del "INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN A LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECIFICAS DEL EJERCICIO 2012", del citado 
partido político, documento este último que es elaborado previa recepción, análisis y valoración del informe de ingresos y gastos 
por actividades ordinarias, así como de la documentación soporte de la misma. 

Así pues, el Órgano Técnico de Fiscalización como ente especializado en la auditoría de los recursos de los partidos políticos 
acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, realizó el análisis de la documentación comprobatoria de ingresos y 
gastos por actividades ordinarias y específicas 2012, reportados por el Partido Verde Ecologista de México, a partir del 
cumplimiento de las hipótesis normativas descritas en los artículos 61, fracción II, incisos a y b, así como la fracción IV, incisos, a, 
b, c y d, en relación con el 62, fracción II, párrafo tercero, inciso c, ambos, del Código Electoral del Estado de México. 

En ese contexto, a fin de que la autoridad fiscalizadora estuviera en aptitud de verificar la documentación original comprobatoria 
de los ingresos y gastos por actividades ordinarias y específicas 2012, del Partido Verde Ecologista de México, se cotejó en forma 
aleatoria diversa documentación que se tuvo a la vista en la visita de verificación practicada en el domicilio de la citada entidad de 
interés público, consistente en balanzas de comprobación, auxiliares contables, facturas, contratos, conciliaciones bancarias, 
chequera, estados de cuenta bancarios, estados financieros, catálogo de cuentas, instructivos de registro contable y, en general, 
toda dc:pJmentación comprobatoria exhibida que implica afectación al patrimonio del partido, durante el periodo fiscalizado. 

La docu entación antes descrita, es la mínima exigida legal y reglamentariamente para que el Partido Verde Ecologista de México 
soporta a su informe de ingresos y gastos por actividades ordinarias y específicas 2012. 

Así las osas, como resultado de la revisión documental comprobatoria practicada del veintitrés de abril al tres de mayo de dos 
mil trec , al Partido Verde Ecologista de México, se le realizaron observaciones que constan en los oficios IEEM/OTF/237/2013 e 
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IEEM/OTF/244/2013 y en los papeles de trabajo de esta autoridad fiscalizadora, partido político que desahogó su garantía de 

audiencia el siete de junio de la presente anualidad, manifestando lo que a su derecho convino respecte) a los errores u 
omisiones técnicas que le fueron notificados, exhibiendo la documentación que estimó pertinente, sin embargo, se considera 
como insatisfactorias y no solventadas las observaciones 1 y 3 descritas en el capítulo XI del informe de resultados sobre la 
revisión al informe ordinario y para actividades específicas 2012. 

A continuación, por razón de orden y método, las conductas infractoras se desarrollan conforme a las siguientes 

consideraciones. 

A. "Incumplimiento de la obligación de utilizar financiamiento exclusivamente a actividades ordinarias, al aplicar 
$4,773,411.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), a fines distintos 
para los cuales fue creado el partido político", lo que vulnera lo dispuesto en los artículos 12, primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 33, primer párrafo, 52, fracciones XVIII y XXVII 
del Código Electoral de la Entidad; 72 y 89 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones del Instituto. 

I. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, la conducta que constituye infracción al Código Electoral del Estado de México 
y al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, es la que a continuación se 

describe, como "Incumplimiento de la obligación de utilizar financiamiento exclusivamente a actividades ordinarias, al aplicar 
$4,773,411.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), a fines distintos para los cuales fue 

creado el partido político". 

En el "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", capitulo XI, numeral 1, se 

describe que como consecuencia del análisis al informe anual consolidado 2012 presentado por el Partido Verde Ecologista de 
México y de la verificación documental practicada por la autoridad fiscalizadora del veintitrés de abril al tres de mayo de dos mil 

trece, al partido político se le observó la irregularidad siguiente: 

"1. Observación 

De la revisión a la cuenta "Materiales y suministros", se observó el registro contable de gastos soportados con pólizas 
cheque y facturas por concepto de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas, por un total de $4,773,411.90 
(Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), mismos que desnaturalizan el 
carácter de entidad de interés público que la normativa electoral le reconoce, por la adquisición de lo siguiente: 
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Sevicom, S.A de C.V. 	:I 	 11 33   	 :: 

15 11 Cheque 2921 	11 	
792 	

II 02/07/2012 11 Comercializadora 	11 12,500 camisetas 	11 	$256,215.00 
II 	 11 Accesorios Textiles 

i1 	
. 	

11 	 II Sevicom, S.A de C.V.  
11 ... 

16 11 Cheque 2961 	917 	11 06/08/2012 11 Comercializadora 	11 12,500 camisetas 	 $256,215.001 

12,500 	camisetas '1 
impresas 	según:: 

logotipo 

$256,215.00: 

•• 

2 I 11 Cheque 3121 	11 	952 	
1
1
1 

18/10/20 I 2 11 Comercializadora de 	13,000 piezas de 11 
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Es preciso destacar que, el documento comprobatorio descrito en el numeral 22 del recuadro antes referido, si bien 
presuntamente ampara la adquisición de "5,050 mantas impresas según logotipo", lo cierto es que, adjunto a la factura 
observada, se encuentra soportada con la póliza cheque 3204, por concepto de 5,050 cobertores y amparada con el kardex 
de 5,050 entradas, las salidas y existencias, de los bienes cuyo proveedor es "Comercialización y Distribución Juabe, S.A. de 
C.V.", en el que se describe el nombre de las personas que recibieron los citados cobertores o mantas. 

A mayor abundamiento, debe advertirse que adjunto a la documentación comprobatoria del gasto observado, el partido 
político exhibió impresiones fotográficas (anexo I al XI), en hojas tamaño carta en cuyo anverso obran las imágenes 
siguientes: a) Casa habitación de un solo nivel, construido con tabique y lamina de asbesto, en cuya pared frontal se 
encuentra colocada una vinilona con el emblema que publica y notoriamente es conocida como distintivo del Partido Verde 
Ecologista de México, con fondo verde y blanco, además, tiene inserta la expresión "ENTREGA DE DESPENSAS", las cuales 
son entregadas a ciudadanos que se encuentran alrededor de un sujeto del sexo masculino que porta la playera institucional 
del citado partido político; b) Casa habitación de un solo nivel, construido con tabique y lamina de asbesto, en cuya pared 
frontal se encuentra colocada una vinilona con el emblema que publica y notoriamente es conocida como distintivo del Partido 
Verde Ecologista de México, con fondo verde y blanco, en las que se observa un sujeto del sexo masculino que porta la 
playera institucional del citado partido político, entregando playeras, bolsas y despensas; c) La imagen de fondo de una 
vinilona que ostenta el emblema que publica y notoriamente es conocida como distintivo del Partido Verde Ecologista de 
México, con fondo verde y blanco, que contiene la expresión "APOYANDO A TU COMUNIDAD", en la que aparecen dos 
sujetos del sexo masculino entregando cobertores a personas de la tercera edad. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 52, fracciones XVIII y XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del 
Estado de México; 71, 72, 79 y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto, el Partido Verde Ecologista de México, deberá realizar las aclaraciones que a su derecho convenga, y en su caso, 
indicar los mecanismos utilizados para la distribución de las despensas, playeras, bolsas, cobertores o mantas y mochilas, al 
último beneficiario del proveedor, así como las fechas y lugares en que se distribuyeron los materiales." 

En ese sentido, el diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/237/2013 e IEEM/OTF/244/2013, dirigidos 

respectivamente al responsable del órgano interno encargado de la recepción y administración de los recursos ordinarios y al 

representante propietario ante el Consejo General, ambos del Partido Verde Ecologista de México, el Órgano Técnico de 

Fiscalización notificó, entre otros errores, omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de la revisión al informe anual 

consolidado por actividades ordinarias y específicas 2012, la señalada en el párrafo anterior, otorgándole la respectiva garantía de 

audiencia para que conforme a los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 116, base IV, incisos b, g y h de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 I, párrafo octavo, 12, párrafo noveno de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 61, fracción IV, inciso c y 62, fracción II, párrafo tercero, inciso j del Código Electoral del 

Estado de México; 119, 125 y 126 del Reglamento de Fiscalización a. las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del 

Instituto Electoral del Estado de México, el partido político presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 

convenientes. 

Al respecto, el siete de junio de dos mil trece, el Partido Verde Ecologista de México, presentó al Órgano Técnico de 

Fiscalización a través de Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito identificado con la clave 

PVEM/06.01/2013, mediante el cual satisface su garantía de audiencia respecto de la observación notificada, manifestando lo que a 

la letra se transcribe: 

"Por lo que hace a la observación número 1, relativa al registro contable de gastos soportados con pólizas cheque y facturas 
por concepto de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas, por un total de $4,773,411.90 (Cuatro millones 
setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), "...mismos que desnaturalizan el carácter de entidad 
de interés público que la normatividad electoral reconoce...', me permito manifestar lo siguiente: 

En términos de los artículos 41, base 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 33 del Código Electoral del Estado de 
México, los partidos políticos son entidades de interés público cuyos fines fundamentales son: promover la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. 

Por st: parte, el artículo 52, fracciones II y XVIII del Código Comicial imponen a las entidades de interés público las 
obligaciones de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y para sufragar los gastos de precampaña y campaña. Es 
decir, el financiamiento de los partidos políticos debe destinarse al cumplimiento de los fines constitucionales y de las 
obligaciones que le impone la normativa. Ahora bien, la conducción dentro de los cauces legales implica desde luego el 
cumplimiento de los Estatutos y declaraciones de principio que como documentos básicos del Partido Verde Ecologista de 
México reflejan los principios e ideas que conforman nuestra causa. 

En tal virtud, debe tenerse en consideración que el artículo 1 de nuestros Estatutos, señala como una de las finalidades del 
Partido Verde Ecologista de México la construcción de una nación igualitaria. Por su parte, en la declaración de principios 



FECHA 
10-ene- 12 
06-may- I 2 
10-sep-12 

16-nov- 12 

LUGAR 
HUIXQUILUCAN 
CUAUTITLAN IZCALLI 
OCOYOACAC 

LERMA 

REFERENCIA PLAYERAS 
EDGAR TINOCO MAYA 
GERARDO PASQUEL MENDEZ 
PEDRO JUAN SALDAÑA 
GASPAR 	SECUNDINO 
VILLAVICENCIO 

13-dic-1 I 
I 3-dic-1 I 
13-dic-I I 

13-dic-I I 

N EZAHUALCOYOTL 
METEPEC 
NAUCALPAN 

LERMA 

ALAN NOTHOL GUERRERO 
ALFONSO CHOZAS CHOZAS 
DIEGO GUERRERO RUBIO 	

 
GASPAR SECUNDINO 
VILLAVICENIO 

1 ELICA BETZABE UCEAGA 
ESTANISLAO SOUZA Y 
SEVILLA 
GERARDO PASQUEL 
MENDEZ 
SABINO B. PEREZ 
VERONICA VELAZCO 
RODRIGUEZ 

METEPEC 

COACALCO 

I ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA 
ZINACANTEPEC 

NAUCALPAN 

1 6-mar- I 2 

04-abr- 12 

04-abr- 12 

26-oct-I2 

26-oct- 12 

FECHA 
06-ene- 12 

24-feb-12 

10-may-12 

08-sep-I2 

07-oct- I 2 

REFERENCIA DESPENSAS 
ESTANISLAO SOUZA Y SEVILLA 
JOSE ANTONIO AREVALO 
GONZALEZ 
MASAEL SANCHEZ SANCHEZ 
MIGUEL ANGEL MANILLA 
TOLEDO 
ALAN NOTHOTL GUERRERO 

LUGAR 
COACALCO 

HUIXQUILUCAN 

TLALNEPANTLA 

CUAUTITLAN IZCALLI 

NEZAHUALCÓYOTL 

Página 112 GACETA 
BEL GOBUER NO 14 de agosto de 2013 

consideramos que es indispensable adoptar una conciencia universal fraterna que cautive la hermandad, la cooperatividad e 
independencia que amplíe el actual concepto de solidaridad. Por tanto, la adquisición de los artículos que se detallan en las 

facturas referidas en el cuerpo del texto de la observación que se solventan tienen como fin el otorgamiento de apoyos a los 

sectores más desprotegidos de nuestra sociedad, instrumentados a partir de nuestro ánimo de construir una nación más 
igualitaria y en estricto cumplimiento a los Estatutos y declaraciones de principios. 

Por lo que hace a los mecanismos utilizados para la entrega de los artículos éstos fueron distribuidos a través de 
representantes del Partido Verde Ecologista de México, en las comunidades más desprotegidas del Estado de México, tal y 

como se describe en la siguiente tabla: (Se anexan algunas fotos (Anexo I) 

En cuanto al "último beneficiario del proveedor", desconocemos cuál sea el sentido de la expresión utilizada por ese Órgano 
Técnico de Fiscalización, por lo que nos reservamos el derecho a realizar manifestaciones al respecto dada la oscuridad de 
esta parte de la observación." (sic) 

Como consecuencia del análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el origen, moneo, volumen, aplicación y 
destino de los ingresos y gastos para actividades ordinarias y especificas dos mil doce, los argumentos vertidos por el del Partido 
Verde Ecologista de México, al desahogar su garantía de audiencia y la valoración objetiva de las pólizas cheque y facturas 
expedidas por concepto de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas, por un total de $4,773,411.90 (Cuatro millones 
setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), se considera insatisfactoria la respuesta del partido 
político y por acreditada la conducta infractora que se resume en el incumplimiento de la obligación de utilizar financiamiento 
exclusiv mente a actividades ordinarias, al aplicar $4,773,411.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos 
once pe os 90/100 M.N.), a fines distintos para los cuales fue creado el partido político, en atención a lo siguiente: 

Confor 
primer 
Coalici 

ne a los artículos 12, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 33, párrafo 
del Código Electoral de la Entidad y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

nes del Instituto, los partidos políticos deben desarrollar básica cuatro actividades: 

  

a) Las actividades ordinarias, entre las que se encuentran actividades permanentes destinadas a sostener el funcionamiento de sus 
órganos estatutarios, las tendentes, mediante propaganda política, a promover la participación del pueblo en la vida democrática 
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o incrementar el número de sus afiliados, de tal manera que la representación financiera de !os gastos se describan en los 
conceptos señalados en el artículo 89 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto. 

b) Las actividades específicas, que tienen como objetivos promover la participación del pueblo en la vida democrática y la difusión 
de la cultura política, a través de actividades como educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales. Al respecto el artículo 94 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto, establece los rubros que se desarrollan en tal actividad. 

c) Las actividades de precampaña se desarrollan en los procesos electorales, pero tienen como propósito que los partidos 

políticos seleccionen internamente a sus candidatos; y 

d) Las actividades de campaña, son aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las campañas 
electorales, mediante el desarrollo de propaganda electoral y actos de campaña, cuyo propósito es la presentación de la 
plataforma electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que los candidatos registrados, obtengan los sufragios 
necesarios para acceder a los cargos de elección popular. 

En ese sentido, el desarrollo de cada una de las actividades de los partidos políticos se realizan con financiamiento, tanto público 
como privado, sin embargo, para garantizar la prevalencia de los principios rectores en materia electoral, se deben cumplir entre 

otras obligaciones la descrita en el artículo 52, fracción XVIII del Código Electoral del estado de México, el cual prescribe entre 
otras hipótesis que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus prerrogativas y aplicar el financiamiento público 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

Por consiguiente, la respuesta del Partido Verde Ecologista de México se considera insatisfactoria porque aun cuando en el 
periodo de revisión documental exhibió en original las pólizas cheque y facturas que acreditan las erogaciones registradas 
contablemente por concepto de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas, por un total de $4,773,411.90 (Cuatro 
millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), lo 'ierto es que, la aplicación del gasto se 
contrapone a las tareas que tiene encomendado el partido político por mandato de los artículos 12, párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 33, párrafo primero del Código Electoral de la Entidad y 72 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

Es decir, contrario a lo vertido en su garantía de audiencia, el Partido Verde Ecologista de México es una entidad de interés 
público cuyas obligaciones, derechos y fines tienen como únicos objetivos a) La promoción de la vida democrática; b) Contribuir 
a la representación popular, y; c) Hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio dei poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan. 

Por tanto, el Partido Verde Ecologista de México se diferencia notablemente de las instituciones gubernamentales, atendiendo a 
que la aplicación de su financiamiento ordinario debe destinarse permanentemente a sostener en funcionamiento a sus órganos 
estatutarios, realizar erogaciones de divulgación de su ideología y plataforma política, promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular o realizar tareas políticas para incrementar el número 
de sus afiliados, más no destinar su financiamiento ordinario como una entidad de "servicio social" proveedora de despensas, 
playeras, bolsas, cobertores y mochilas a la ciudadanía, por un total de $4,773,411.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres 

mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.). 

Así pues, la autoridad fiscalizadora estima vulnerado el artículo 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México, 
porque si bien es cierto que el Partido Verde Ecologista de México comprobó el origen y monto del financiamiento aplicado en 
la adquisición de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas, los cuales fueron distribuidos en los Municipios de 
Huixquilucan, Cuautitlán Izcalli, Ocoyoacac, Lerma, Coacalco, Tlalnepantla, Nezahualcóyotl, Metepec, Atizapán de Zaragoza, 
Zinacantepec y Naucalpan, a través de los ciudadanos Edgar Tinoco Maya, Gerardo Pasquel Méndez, Pedro Juan Saldaña, Gaspar 
Secundino Villavicencio, Estanislao Souza y Sevilla, José Antonio Arévalo González, Misael Sánchez Sánchez, Miguel Ángel Manilla 
Toledo, Alan Nothotl Guerrero, Elica Betzabe Liceaga, Sabino B. Pérez, Verónica Velazco Rodríguez, Alfonso Chozas Chozas y 
Diego Guerrero Rubio, lo cierto es que, el gasto no es de naturaleza política sino de "servicio social" a la comunidad, acción que 
le correspondería si fuese una asociación civil sin fines de lucro o una institución gubernamental, razón por la que se vulnera lo 
dispuesto en los artículos 12, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 33, primer 
párrafo, 52, fracciones XVIII y XXVII del Código Electoral de la Entidad; 72 y 89 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 
de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

Es decir, no se encuentra justificada la aplicación de $4,773,41 1.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos 

once pesos 90/100 M.N.), descritos en los registros contables adjuntos al informe anual dos mil doce, presentado por el Partido 

Verde Ecologista de México, destinado en lo siguiente: 
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01/11/2012 	Comercializadora 	12,500 
Accesorios Textiles !I impresas 
Sevicom, S.A de 	1! logotipo 

11 C.V. 

12,500 	camisetas 	$256,215.00 
impresas 	según 
logotipo 

19 • Cheque 3124 	II 	1232 
II 

fi 

952 

II 24/12/2012 ,I Comercialización y I: 5,050 	mantas II 	$232,269.70 
11 Distribución Juabe, :: impresas 	según 11 

S.A. de C.V. 	I.  logotipo.  

1190 	.1 31/ I 2/2012 !I Comercializadora 	5,850 	mochilas 11 	$306,727.20 
escolares impresas de Todo Jacima, S.A .1  

 11 de C.V. 	 1:según logotipo.  

$4,773,411.901 

21 	Cheque 3121 

23 11 Cheque 3205 

22 11 Cheque 3204 	1202 

TOTAL 

il 

1 	11 
i 18 11 Cheque 3066 	1 	I 116 

 

12,500 camisetas $256,215.001 

Cheque 3177 	11 	1366 	12/12/2012 II Comercializadora 

Accesorios Textiles 
11 Sevicom, S.A de 
11 C.V. íi 

playeras;; 
	

$256,215.001 
según :I 

1 8/10/2012 11 Comercializadora 	1 3,000 	piezas 	de 
11 de Todo Jacima, S.A 11 bolsa de asas, con 

de C.V. 	 logotipo 	según 1:  
muestra. 

11 I 	plantilla 

11 logotipo. 

$232,050.00 
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Lo anterior, porque contrario a lo vertido por el partido político en el denominado "oficio: PVEM/06.01/2013" mediante el cual 
desahoga su garantía de audiencia respecto de la observación I, descrita en el oficio 1EEM/OTF/237/20 I 3, es falaz la pretensión 
de convalidar la legalidad de la aplicación del gasto observado bajo el argumento de que "...la adquisición de los artículos que se 
detallan en las facturas referidas en el cuerpo del texto de la observación que se solventan tiene corno fin el otorgamiento de apoyos a los 

sectores más desprotegidos de nuestra sociedad, instrumentados a partir de nuestro ánimo de construir una nación más igualitaria y en 

estricto cumplimiento a los Estatutos y declaración de principios", en atención a que como se ha referido en párrafos anteriores, la 
utilización del financiamiento ordinario dos mil doce administrado por el Partido Verde Ecologista de México, solo debe tener 
fines constitucionales o legales que le confiere su naturaleza de entidad de interés público, sin que sus Estatutos o Declaración de 
Principios, se desprenda en forma expresa o implícita que la entrega de apoyos tales como despensas, playeras, bolsas, 
cobertores y mochilas, sean parte de una actividad que promueva la participación del pueblo en la vida democrática, por lo que la 
conducta se estima prohibida y es susceptible de sancionarse. 

Es oportuno señalar que la entrega de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas en los lugares descritos en la 
observación notificada, aun cuando fueron distribuidos y entregados acompañados con las leyendas "Entrega de despensas" o 
"Apoyando a tu comunidad", como se acreditan con las impresiones fotográficas que le fueron notificadas y adjuntadas al oficio de 
notificación de observaciones IEEM/OTF/237/20 13, mismas que fueron entregadas a esta autoridad fiscalizadora por el órgano 
interno del partido como resultado de la auditoría, confirman la presunción de acreditación de la infracción en comento, y si bien 
esta autoridad fiscalizadora requirió al partido político indicar el nombre del "último beneficiario del proveedor" tal expresión no 
es subjetiva y debe ser entendida por el órgano interno encargado de la percepción, administración y presentación del informe 

anual del Partido Verde Ecologista de México, como el nombre de los ciudadanos beneficiados con los productos o servicios 
adquiridos a los proveedores "Ciclo Evolución Distribuidor y Comercializador, S.A. de C.V", "Unión de Empresas 

Multinacionales, S.A de C.V.", "Comercializadora Accesorios Textiles Sevicom, S.A de C.V.", "Comercializadora de Todo Jacima, 



   

GACETA 
ID EL .wc.ier.olEmine <2* 14 de agosto de 2013 Página 1 6 

   

   

S.A de C. " y "Comercialización y Distribución Juabe, S.A. de C.V.", para efectos de identificar en su caso, el manejo regular o 
irregular los recursos proporcionados por el partido político o si la distribución de los mismos, tenían vinculación con algún 
acto relac onado con el proceso electoral de renovación de ayuntamientos o diputados del mismo año dos mil doce, que 
coinciden -mente se desarrolló en el mismo año en que se ejerció el financiamiento que se fiscaliza. 

II. ANÁ SIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

Del anális al "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", el Órgano 
Técnico d Fiscalización, concluye que el Partido Verde Ecologista de México, al omitir solventar la observación identificada en el 
capítulo 1 , numeral 1, vulnera diversas disposiciones normativas que en lo particular se analizan, por lo que con la finalidad de 
realizar u sistematización de las normas transgredidas, de manera breve se comentará el alcance de cada una de ellas. 

El Partid• Verde Ecologista de México, al incumplir la obligación de utilizar financiamiento exclusivamente a actividades 
ordinarias al aplicar $4,773,411.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), a 
fines disti tos para los cuales fue creado el partido político, vulneró lo dispuesto en los artículos 12, primer párrafo de la 
Constituc n Política del Estado Libre y Soberano de México; 33, primer párrafo, 52, fracción XVIII del Código Electoral de la 
Entidad; 7 y 89 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, por lo que 
a continu ión se se señala la finalidad de cada una de ellas: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículo 12.- Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Su participación en los 
procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley... 

De lo anterior, claramente se aprecia que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fines 
promover la vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. En 
ese sentido, si el código comicial local establece las reglas de utilización y aplicación del financiamiento, tanto público como 
privado, entonces, la autoridad fiscalizadora en el ejercicio de su atribución de vigilar que los partidos políticos destinen su 
financiamiento a los fines previstos en la norma constitucional local antes descrita, es válido, corroborar la información que 
presenten los partidos políticos en la comprobación de sus gastos, con el objetivo de evitar desviación de recursos para obtener 
beneficios o ventajas indebidas, o que los mismos sean destinados a actividades que no correspondan a los propósitos o fines 
previstos por el legislador local fijó para los partidos políticos. 

En este orden de ideas, el Órgano Técnico de Fiscalización pretende que los partidos políticos cumplan en forma transparente 
con la normativa establecida para la rendición de cuentas y garantizar la certeza de la aplicación de los recursos, por lo que si el 
partido político utilizó y aplicó $4,773,41 1.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 
M.N.), de su financiamiento a fines distintos para los cuales fue creado el partido político, es notorio que aun cuando se generó 
un beneficio social a la población, lo cierto es que no se encuentra justificada la aplicación de recursos toda vez que tal actividad 
no es pante de las que promuevan la participación del pueblo en la vida democrática (como podría ser la promoción de los 
valores cíyicos), pero tampoco puede considerarse como gasto de campaña a pesar de que coincidentemente la actividad se 
desarrolló durante la ejecución del proceso electoral local dos mil doce. 

En el mismo sentido, el artículo 33, primer párrafo del Código Electoral del Estado de México, establece lo siguiente: 

Código Electoral del Estado de México 

Artículo 33. Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. 

Esta autoridad fiscalizadora garantiza la certeza, transparencia y rendición de cuentas en la aplicación del financiamiento de los 
partidos políticos, en atención a que la conducta imputable al Partido Verde Ecologista de México, consistente en incumplir la 
obligaciór de utilizar financiamiento exclusivamente a actividades ordinarias, al aplicar $4,773,411.90 (Cuatro millones 
setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), a fines distintos para los cuales fue creado el partido 
político, rho representa una actividad que promueva la participación del pueblo en la vida democrática, razón por la cual no es 
admisible validar el gasto como parte de las actividades ordinarias del ejercicio que se fiscaliza. 

Código Electoral del Estado de México 
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"ARTICULO 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XVIII. utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias... 

La finalidad establecida en la hipótesis normativa en comento, está orientada a garantizar el cumplimiento de la obligación de los 
partidos políticos relativa a que la prerrogativa de financiamiento, se utilice y aplique exclusivamente para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias; lo cual implica la protección del valor jurídico tutelado de certeza para garantizar que 
independientemente de los gastos que se registren contablemente y se soporten con documentación comprobatoria, se 
confirme además la fuente donde provienen y su utilización final. 

Como se desprende del artículo antes citado, los partidos políticos tienen, entre otras obligaciones, la de utilizar y aplicar el 
financiamiento exclusivamente para actividades ordinarias, así como entregar el informe de sus finanzas en los términos que 
dispone el Código Comicial Local. 

Tal obligación deriva de lo establecido en el artículo 61, primer párrafo, fracción II, incisos a y b del Código Electoral del Estado 
de México, que dispone que los Informes anuales deberán ser presentados por los partidos políticos a más tardar el 30 de 
marzo de cada año, especificando el origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su aplicación y empleo, razón por la que la fracción IV, inciso c del citado numeral establece que, cuando de la revisión de 
los Informes se advierta la existencia de errores u omisiones técnicas, el Órgano Técnico de Fiscalización, notificará al partido 
político de la misma, para que en un plazo no mayor de veinte días contados a partir de la notificación, presente las aclaraciones 

o rectificaciones conducentes. 

La finalidad establecida en 61, primer párrafo, fracción II, incisos a y b, así como la fracción IV, inciso c del Código Electoral del 
Estado de México, está orientada a que, dentro del procedimiento de fiscalización, y antes de resolver en definitiva sobre la 
actualización de una conducta infractora; se otorgue y respete la garantía de audiencia al ente público interesado, dándole 
oportunidad de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios que a su derecho convengan, sobre los posibles errores, 
omisiones o presuntas irregularidades que la autoridad hubiere advertido en el análisis de los informes de ingresos y egresos, de 
manera tal que con el otorgamiento y respeto de esa garantía, el ente político esté en condiciones de subsanar o aclarar la 
posible irregularidad y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del informante, con la sanción que se le pudiera 

imponer. 

En este sentido, los requerimientos realizados al partido de referencia al amparo del precepto referido en el párrafo anterior, 
tienden a despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de todos 
los elementos necesarios que le permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia. 

Asimismo, el Partido Verde Ecologista de México incumplió con lo estipulado por el artículo 72 del Reglamento de Fiscalización 
a las Actividades de los Partidos políticos y Coaliciones del Instituto, el cuál es del tenor siguiente: 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 

Artículo 72. Todos los gastos realizados deberán destinarse para el cumplimiento de los fines de los partidos políticos y de las 

coaliciones. Asimismo, deberán estar debidamente registrados contablemente y soportados con la documentación 

comprobatoria correspondiente. 

En este orden de ideas, el artículo en mención señala implícitamente como supuesto de regulación, tres premisas fundamentales; 
I) la obligación de los partidos políticos de registrar contablemente sus gastos; 2) soportar esos gastos con documentación 
original que expida a nombre del partido político la persona a quien se efectuó el pago; y 3) de relevancia particular, que todos los 
gastos se destinen para el cumplimiento de los fines de los partidos políticos. 

De especial interés, es pertinente estudiar la premisa número tres, la cual subraya que los gastos que realicen los partidos 
políticos deben tener correspondencia con los fines que por orden constitucional y legal tienen encomendadas las entidades de 
interés público; así las cosas, el estatus jurídico de los partidos políticos en México, surge de los fines que preceptivamente son 
regulados, fundamentalmente: 

I. Promover la participación ciudadana. 
2. Integrar la representación nacional y permitir el ejercicio del derecho al voto pasivo de sus afiliados y militantes, siendo 
imprescindible sentar bases y democratizar sus mecanismos bajo ejes democráticos de participación. 
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Cheque 2629 2941 	I! 21/12/2011 	1 Ciclo Evolución 	1,600 	despensas II  
!I Distribuidor y 	conteniendo il  
11 Comercializador, 	productos 	de 	I 

S.A. de C.V. 	canasta básica 

$160,000.00 
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Al efecto, tienen garantizado de manera equitativa, contar con elementos para llevar a cabo sus actividades; que convergen entre 
otras, con la rendición de cuentas de sus recursos financieros, desde su origen que puede ser público y privado en sus diversas 
modalidades, hasta su destino y aplicación. 

Así las colas, el carácter de entidades de interés público, les posibilitan facilitar que los ciudadanos participen en la vida 
democráti a, integren en consecuencia representación nacional y accedan al poder político, siempre bajo los cauces democráticos 
y de legali ad. 

Para alcan ar esos fines constitucionales y legales, los partidos políticos cuentan .con prerrogativas tales como el acceso a los 
medios de comunicación y principalmente al financiamiento público, que en su otorgamiento prevalecen las reglas de igualdad y 
proporcio alidad; sin embargo, el destino y empleo del gasto así como su informe correspondiente a la Autoridad Fiscalizadora 
para verificiar su comprobación, atiende la protección del valor jurídico tutelado de certeza que garantiza que independientemente 
de que se reconozcan y registren los gastos, estos se soporten contable y documentalmente, hasta confirmar además de la fuente 
donde provienen y su destino final. 

Así, se puede colegir que la finalidad del artículo en comento es brindar legalidad, certeza y transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora, al revisar y verificar que la documentación que proporciona el partido político cumpla con las 
disposiciones legales y reglamentarias, con motivo de los diversos gastos realizados y de cuyo registro contable el ente fiscalizador 
puede comprobar tanto su origen, monto y volumen, como su destino y aplicación. 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 

ARTÍCULO 89. Los gastos ordinarios comprenderán los servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, 
gastos financieros, publicidad y propaganda institucional, impuestos, activos fijos, muebles de poco valor y otros que 
contribuyan a la actividad ordinaria de los partidos políticos. 

Como se desprende del artículo antes citado, la naturaleza de los gastos ordinarios de los partidos políticos están orientados a 
que en su calidad de interés público y contar con financiamiento para llevar a cabo sus actividades, destinen sus recursos a gastos 
"personales, materiales y suministros, servicios generales, gastos financieros, publicidad y propaganda institucional, impuestos, activos fijos, 

muebles de poco valor y otros que contribuyan a la actividad ordinaria de los partidos políticos", sin que sea válido aplicar recursos para la 
adquisición de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas a la ciudadanía, por un total de $4,773,41 1.90 (Cuatro millones 
setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), en atención a que no constituye una de sus finalidades el 
realizar tareas de beneficio social. 

La finalidad de la norma de referencia, consiste en que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento pleno de los gastos realizados 
por el partido como resultado de sus actividades ordinarias, obligando a los institutos políticos a presentar su informe respectivo 
de tales ingresos y gastos. Para que la autoridad tenga certeza del origen y destino de dichos gastos y principalmente vigilar que se 
destinen a fines de naturaleza ordinaria como podrían ser el sostenimiento de sus órganos estatutarios, difusión de propaganda y 
publicidad iintitucional o incrementar el número de afiliados, así como verificar el origen y destino de los recursos que se utilicen 
en las actividades ordinarias. 

III. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

Respecto de la irregularidad, identificada como observación 1, en el capítulo XI del Informe de resultados, se debe hacer notar 
que el partido, si bien realizó una serie de aclaraciones y correcciones, sin embargo, ninguna fue suficiente para desvirtuar o 
justificar la falta que en la misma le fue observada, sino que únicamente se avocó a formular dichas aclaraciones y correcciones, 
en donde manifestó entre otras cosas, lo siguiente: 

El diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/237/2013 e IEEM/OTF/244/20 I 3, al Partido Verde Ecologista de 
México, se le notificó lo siguiente: 

I. Observación 

De la revisión a la cuenta "Materiales y suministros", se observó el registro contable de gastos soportados con pólizas cheque 
y facturas por concepto de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas, por un total de $4,773,411.90 (Cuatro 
millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), mismos que desnaturalizan el carácter de 

tidad de interés público que la normativa electoral le reconoce, por la adquisición de lo siguiente: 



$ 148,000.00 

Cheque 2846 	1411 

Cheque 2897 11 	1533 

02/05/20 I 2 11 Unión de Empresas 
	

1,480 despensas 

Multinacionales, S.A 
1. de C.V. 

1F 
	

• í; 
06/06/2012 11 Unión de Empresas 	1,480 despensas 

11 
 Multinacionales, S.A 

1 de C.V. 

$148,000.00 

$148,000.00 

	

. .. 	 :: 

7 „ Cheque 3093 	li 	1944 	:101/10/2012 ii Unión de Empresas I 720 despensas 	 $72,000.00 
il 	 I: Multinacionales, S.A I: 11 	 . 

11 de C.V. 	

:. 
 ..... ....:  

	

 : 	 .... ... 	 :: . 	 .. 	 . 

8 : Cheque 3150 	11 	2058 	1; 01/11/2012 11 Unión de Empresas 11 720 despensas 	 $72,000.00 1 
II 	 :. 	 Multinacionales, S.A  

 
de C.V.  

Cheque 3042 1851 	04/09/2012 	Unión de Empresas 	1,480 despensas 
Multinacionales, S.A 

C.V. de 

11 

1: 	 p 
9 .: Cheque 3206 	II 	2163 	1103/12/2012 II Unión de Empresas 11400 	despensas 	$ I 40,000.001 

11 
 Multinacionales, S.A 11 básicas 

11 	 1 	 11de C.V. 	 11 	 11 

	

10 I: Cheque 2601 	1 	963 	:„ 26/12/2011 	Unión de Empresas 11 12,500 	piezas 	de II ii 	$256,215.001 
Multinacionales, SA d camisetas  

11 de C.V. 	
li 	 il 

 
:: 	 ... 

	

Cheque 2651 	

::

l

I.

I 
::• 	

279 	01/02/2012 11 Comercializadora 	j1  12,500 	piezas 	de 	$256,2 I 5.00 
1:Accesorios Textiles camisetas 

11 	 :: 

Sevicom, SA de fi 

	

	 .. 
C.V. 

,................ 

I I 2 	Cheque 2701 	II 	378 	11 01/03/2012 1! Comercializadora 	12,500 	piezas 	de : 	$256,215.00 
II 
11 	 II Accesorios Textiles „„ camisetas  
li 	 ll 	 ll Sevicom, S.A de 

 

„„ 	 11 C.V. 	
.... .:„•. 

	

13 	Cheque 2814 	579 	02/05/20 I 2 ll Comercializadora 	1112,500 	piezas 	de li 	$256,2 I 5.001 
11 Accesorios Textiles li playeras impresas 	I 

1
1
1 

 
1 Sevicom, S.A de 	11 

14 	Cheque 2870 	734 	14/06/20 I 2 	Comercializadora 	11 12,500 	piezas 	de 1
1 	

$256,215.001 
Accesolios Textiles 1: playeras estampadas H 
Sevicom, S.A de 	11 
C.V. 

11 

15 	Cheque 2921 	I! 	792 	02/07/2012 	Comercializadora 	12,500 camisetas 	1: 	$256,215.00 
11 	 11 	 1:Accesorios Textiles II 

Sevicom, S.A de 
 

11 liC.V. 

16 	Cheque 2961 	11 	917 	11 06/08/2012 11 Comercializadora 	12,500 camisetas 	$256,215.00 
Accesorios Textiles 
Sevicom, S.A de 	 11 

11 

 iL 

11 
Ei 	

11 C.V. 
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Cheque 2679 	". 
	

1169 	20/02/2012 11 Unión de Empresas 
	

1,600 	despensas 	$160,000.00 
Multinacionales, S.A conteniendo 
de C.V. 	 productos 	de 	la 

canasta básica 

3 	Cheque 2730 	I, 	1220 
	

06/03/2012 • Unión de Empresas 
	

1,360 	despensas 11 	$136,000.001 
Multinacionales, S.A conteniendo 
de C.V. 	 productos 	de 	la 

canasta básica 
• 



C.V. 

11 Cheque 3177 

11 

1366 	11 12/12/2012 11 Comercializadora 	12,500 
Accesorios Textiles 11 impresas 

11 Sevicom, S.A de 	11 logotipo 11  
C.V.  

camisetas 11 
según !i 

$256,215.00 1 

1 11 Cheque 3121 	11 952 	II 18/10/2012 Comercializadora 11 
II de Todo Jacima, S.A 

de C.V. 	 11 
11 

11 
111-  

11 

bolsa de asas, con 11 
13,000 	piezas 	de 11 

logotipo 	según 11 

muestra. 	 11  

de 11 1 	plantilla 

logotipo. 

11 
11 

11 Cheque 3205 1190 	1131/12/2012 	Comercializadora 

11 de Todo Jacima, S.A 
11 de C.V. 

TOTAL 

5,850 mochilas!! $306,727.201 

escolares 	impresas 11 

según logotipo. 
• • 
II $4,773,41 1.90 
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II Cheque 3065 

1
.
1 

Cheque 3066 

11 

$256,215.00 

19 le Cheque 3124 

1022 	04/09/2012 :1 Comercializadora 
1: Accesorios Textiles 

Sevicom, S.A de 
11 C.V. 

11 Comercializadora 
Accesorios Textiles 

11 Sevicom, S.A de 

p C.V. 

11 
1232 	01/11/2012 11 Comercializadora 	1112,500 

Accesorios Textiles 11 impresas 
Sevicom, S.A de 	11 logotipo 

1116 	1101/10/2012 

playeras 11 
según !: 

$256,215.00 1 

$256,215.00 

12,500 camisetas 

22 11 Cheque 3204 1202 	'1 24/12/2012 11 Comercialización y 11 
11 Distribución Juabe, 

11 
11 S.A. de C.V. 

5,050 
impresas 

logotipo. 

mantas 1: 	$232,269.701 
según 11 

Es preciso destacar que, el documento comprobatorio descrito en el numeral 22 del recuadro antes referido, si bien 
presuntamente ampara la adquisición de "5,050 mantas impresas según logotipo", lo cierto es que, adjunto a la factura 

observada, se encuentra soportada con la póliza cheque 3204, por concepto de 5,050 cobertores y amparada con el kardex 
de 5,050 entradas, las salidas y existencias, de los bienes cuyo proveedor es "Comercialización y Distribución Juabe, S.A. de 
C.V.", en el que se describe el nombre de las personas que recibieron los citados cobertores o mantas. 

A mayor abundamiento, debe advertirse que adjunto a la documentación comprobatoria del gasto observado, el partido 
político exhibió impresiones fotográficas (anexo I al XI), en hojas tamaño carta en cuyo anverso obran las imágenes 
siguientes: a) Casa habitación de un solo nivel, construido con tabique y lamina de asbesto, en cuya pared frontal se 

encuentra colocada una vinilona con el emblema que publica y notoriamente es conocida como distintivo del Partido Verde 
Ecologista de México, con fondo verde y blanco, además, tiene inserta la expresión "ENTREGA DE DESPENSAS", las cuales 
son entregadas a ciudadanos que se encuentran alrededor de un sujeto del sexo masculino que porto la playera institucional 
del citado partido político; b) Casa habitación de un solo nivel, construido con tabique y lamina de asbesto, en cuya pared 
frontal se encuentra colocada una vinilona con el emblema que publica y notoriamente es conocida como distintivo del Partido 
Verde Ecologista de México, con fondo verde y blanco, en las que se observa un sujeto del sexo masculino que porta la 
playera institucional del citado partido político, entregando playeras, bolsas y despensas; c) La imagen de fondo de una 
vinilona que ostenta el emblema que publica y notoriamente es conocida como distintivo del Partido Verde Ecologista de 

México, con fondo verde y blanco, que contiene la expresión "APOYANDO A TU COMUNIDAD", en la que aparecen dos 
sujetos del sexo masculino entregando cobertores a personas de la tercera edad. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 52, fracciones XVIII y XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del 
Estado de México; 71, 72, 79 y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto, el Partido Verde Ecologista de México, deberá realizar las aclaraciones que a su derecho convenga, y en su caso, 
indicar los mecanismos utilizados para la distribución de las despensas, playeras, bolsas, cobertores o mantas y mochilas, al 
último beneficiario del proveedor, así como las fechas y lugares en que se distribuyeron los materiales." 

$232,050.00 

• 

Al respecto, con escrito PVEM/06.01/2013, el partido político satisface su garantía de audiencia respecto de la observación 
notificada, manifestando lo que a la letra se transcribe: 



InEFIRENC*COBERT;(511 • 
ALAN NOTHOL GUERRERO NEZAHUALCOYOTL 
ALFONSO CHOZAS CHOZAS 1 METEPEC 

13-dic-I I 	1 DIEGO GUERRERO RUBIO 	1 NAUCALPAN 
GASPAR SECUNDINO 	1 

13-dic-I I 	LERMA 
1 VILLAVICENIO 

13-dic-I I 
13-dic-I I 

CHA  

Ct 

 

A 	 REFERENCIA BOLSAS 

 

LUGAR 

    

ELICA BETZABE LICEAGA 
ESTANISLAO SOUZA Y 
SEVILLA 
GERARDO PASQUEL 
MENDEZ 
SABINO B. PEREZ  
VERONICA VELAZCO 
RODRIGUEZ 

METEPEC 

COACALCO 

ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA 
ZINACANTEPEC - 

:NAUCALPAN 

I6-mar- 1 2 

04-ab r-12 

04-ab r-I2 

26-oct- I 2 

26-oct- 12 

10-ene-I2 
06-may-I2 
10-sep-12 

16-nov- 12 

EDGAR TINOCO MAYA 
GERARDO PASQUEL MENDEZ 
PEDRO JUAN SALDAÑA 
GASPAR 	SECUNDINO 
VILLAVICENCIO 

HUIXQUILUCAN 
CUAUTITLAN IZCALLI 
OCOYOACAC 

LERMA 

1 

06-ene-12 

24-feb-12 

I 0-may-I2 

08-sep- I 2 

07-oct- 12 

ESTANISLAO SOUZA Y SEVILLA  
)OSE ANTONIO AREVALO 
GONZALEZ 
MISAEL SANCHEZ SANCHEZ 
MIGUEL ANGEL MANILLA 
TOLEDO 
ALAN NOTHOTL GUERRERO 

COACALCO 

HUIXQUILUCAN 

TLALNEPANTLA 

CUAUTITLAN IZCALLI 

NEZAHUALCÓYOTL 
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"Por lo que hace a la observación número 1, relativa al registro contable de gastos soportados con pólizas cheque y facturas 
por concepto de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas, por un total de $4,773,411.90 (Cuatro millones 
setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), "...mismos que desnaturalizan el carácter de entidad 
de interés público que la normatividad electoral reconoce...", me permito manifestar lo siguiente: 

En términos de los artículos 4!, base 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 33 del Código Electoral del Estado de 
México, los partidos políticos son entidades de interés público cuyos fines fundamentales son: promover la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. 

Por su parte, el artículo 52, fracciones II y XVIII del Código Comicial imponen a los entidades de interés público las 
obligaciones de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y para sufragar los gastos de precampaña y campaña. Es 
decir, el financiamiento de los partidos políticos debe destinarse al cumplimiento de los fines constitucionales y de las 
obligaciones que le impone la normativa. Ahora bien, la conducción dentro de los cauces legales implica desde luego el 
cumplimiento de los Estatutos y declaraciones de principio que como documentos básicos del Partido Verde Ecologista de 
México reflejan los principios e ideas que conforman nuestra causa. 

En tal virtud, debe tenerse en consideración que el artículo I de nuestros Estatutos, señala como una de las finalidades del 
Partido Verde Ecologista de México la construcción de una nación igualitaria. Por su parte, en la declaración de principios 
consideramos que es indispensable adoptar una conciencia universal fraterna que cautive la hermandad, la cooperatividad e 
independencia que amplíe el actual concepto de solidaridad. Por tanto, la adquisición de los artículos que se detallan en los 
facturas referidas en el cuerpo del texto de la observación que se solventan tienen como fin el otorgamiento de apoyos a los 
sectores más des protegidos de nuestra sociedad, instrumentados a partir de nuestro ánimo de construir una nación más 
igualitaria y en estricto cumplimiento a los Estatutos y declaraciones de principios. 

Por lo que hace a los mecanismos utilizados para la entrega de los artículos éstos fueron distribuidos a través de 
representantes del Partido Verde Ecologista de México, en las comunidades más desprotegidas del Estado de México, tal y 
como se describe en la siguiente tabla: (Se anexan algunas fotos (Anexo!) 
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En cuanto al "último beneficiario del proveedor", desconocemos cuál sea el sentido de la expresión utilizada por ese Órgano 
Técnico oe Fiscalización, por lo que nos reservamos el derecho a realizar manifestaciones al respecto dada la oscuridad de 

esta parte de la observación." (sic) 

La resp esta del partido, se consideró insatisfactoria, porque si bien es cierto que el Partido Verde Ecologista de México 

compro ó el origen y monto del financiamiento aplicado en la adquisición de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas, 
los cual 	fueron distribuidos en los Municipios de Huixquilucan, Cuautitlán Izcalli, Ocoyoacac, Lerma, Coacalco, Tlalnepantla, 
Nezahua cóyotl, Metepec, Atizapán de Zaragoza, Zinacantepec y Naucalpan, a través de los ciudadanos Edgar Tinoco Maya, 
Gerardo Pasquel Méndez, Pedro Juan Saldaña, Gaspar Secundino Villavicencio, Estanisiao Souza y Sevilla, José Antonio Arévalo 
Gonzále , Misael Sánchez Sánchez, Miguel Ángel Manilla Toledo, Alan Nothotl Guerrero, Elica Betzabe Liceaga, Sabino B. Pérez, 
Verónic Velazco Rodríguez, Alfonso Chozas Chozas y Diego Guerrero Rubio, lo cierto es que, la aplicación del gasto por 
$4,773,4 1.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), descritos en los registros 
contable adjuntos al informe anual dos mil doce, no es de naturaleza política sino de "servicio social" a la comunidad, por lo que 
la obse ción se consideró no solventada. 

En cons uencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los artículos 12, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y berano de México; 33, primer párrafo y 52, fracciones XVIII y XXVII del Código Electoral de la Entidad; 72 y 89 del 
Reglamellto de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, toda vez que utilizó y aplicó 
financia lento ordinario a gastos que no corresponden a actividades políticas permanentes. 

Como s observa, si bien el partido político mostró un afán de colaboración con la autoridad fiscalizadora e hizo la aclaración 
corresp ndiente a raíz del requerimiento que le fue formulado, se puede asumir que el partido incurrió en un descuido que le 
impidió ubsanar la observación materia de análisis, que a la vez tiene como efecto la violación de disposiciones legales y 
reglame rias por lo que incurrió en una conducta de carácter culposo, al no subsanar la observación realizada por la autoridad 
fiscalizad ra, prueba de ello es que al dar contestación a la solicitud de ésta, deja constancia que el partido no pretendía 
deliberadamente faltar con sus obligaciones. Esta circunstancia, sin embargo, no la releva del cumplimiento de la obligación de 
atender de modo oportuno y completo las observaciones que señaló la autoridad electoral, para conocer el origen y destino de 
sus recurlsos. 

Una vez que ha quedado precisada la conducta del partido y han quedado señaladas las normas legales y reglamentarias 
vulneradas por el instituto político, se analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce su 
incumplimiento. 

En principio, el hecho de que el partido político compruebe la aplicación de recursos pero los mismos se hayan destinado a 
actividades de beneficio social mismos que no forman parte de las actividades ordinarias o permanentes, obstruye la función 
fiscalizadora de la autoridad electoral. 

Ahora bien, existen obligaciones específicas derivadas del reglamento de,fiscalización cuya inobservancia transgrede los principios 
de transparencia, rendición de cuentas y control que deben imperar en la función fiscalizadora; así, el hecho de que el Partido 
Verde Ecologista de México, exhiba pólizas cheque y facturas expedidas por concepto de despensas, playeras, bolsas, cobertores 
y mochilas, por un total de $4,773,411.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 
M.N.), dicha conducta se resume en el incumplimiento de la obligación de utilizar financiamiento exclusivamente a actividades 
ordinarias, a fines distintos para los cuales fue creado el partido político. 

Por otro lado, el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas se relaciona con el principio de rendición de cuentas, 
certeza y transparencia, en tanto que es deber de los partidos políticos utilizar y aplicar el financiamiento ordinario 
exclusivamente para actividades políticas permanentes. 

A manera de resumen, las normas que imponen la obligación de presentar la totalidad de la documentación comprobatoria 
tienen por objeto preservar uno de los principios de la fiscalización: el de control, que implica, por una parte, que se prevean 
mecanismos que den garantía de que las actividades políticas se realicen con equilibrios entre un gasto razonable y un ingreso 
suficiente, y ambos sean fácilmente comprobables (control interno) y, por la otra, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas a la autoridad, respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación (controles externos). 

Así, los controles internos imponen la necesidad de que exista un órgano del partido encargado de la administración de los 
recursos artidarios, que tendrá como parte de sus obligaciones presentar informes de ingresos y egresos, conforme a reglas 
predeter finadas por la autoridad. 

Mientras que los controles externos, tienen por objeto ser instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas 
respecto e los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, de suerte que 
comprue en sus ingresos de modo objetivo, y puedan ser sancionados en caso de que la comprobación de éstos no se ajuste a la 
normativa correspondiente. 
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B. "Aplicación de recursos sin documentación comprobatoria, por un total de $63,385.81 (Sesenta y tres mil 
trescientos ochenta y cinco pesos 811100 M.N.)", lo que vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII del 
Código Electoral del Estado de México y 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones del Instituto, toda vez que el partido político omitió presentar la documentación comprobatoria 
correspondiente por salida de recursos o en su caso la recuperación de los mismos, por lo que la observación se 
estima no solventada. 

1. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, la conducta que constituye infracción al Código Electoral del Estado de México 
y al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, es la que a continuación se 
describe como "aplicación de recursos sin documentación comprobatoria, por un total de $63,385.81 (Sesenta y tres mil 
trescientos ochenta y cinco pesos 81/100 M.N.), en contravención a lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII del Código 
Electoral del Estado de México y 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto. 

En el "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", capitulo XI, numeral 3, se 
describe que como consecuencia del análisis al informe anual consolidado 2012 presentado por el Partido Verde Ecologista de 
México y de la verificación documental practicada por la autoridad fiscalizadora del veintitrés de abril al tres de mayo de dos mil 
trece, al partido político se le observó la irregularidad siguiente: 

"3. Observación 

Derivado del análisis a la balanza de comprobación al treinta de junio de dos mil doce, se observó que en la cuenta "1106 
Deudores Diversos", en suma tiene un saldo de $63,385.81 (Sesenta y tres mil trescientos ochenta y cinco pesos 81/100 
M.N.), que se integra por: a) Partido Verde Ecologista CEN pago de impuestos por la cantidad de $19,514.32 (Diecinueve 
mil quinientos catorce pesos 32/100 M.N.); b) José Luis Cornejo Paz por el monto de $28,871.49 (Veintiocho mil ochocientos 
setenta y un pesos 49/100 M.N.); y c) José Luis Cornejo Arroyo por el importe de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 
M.N.). 

En razón de que dichas cuentas no tuvieron movimientos durante el primer semestre 2012 y no se recuperó el recurso en 
2011, con fundamento en el artículo 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización de las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones, el cual estipula que "la recuperación de recursos deberá efectuarse durante el mismo ejercicio fiscal en que se 
otorgó el recurso"; por tanto, se solicita al partido político realizar las acciones pertinentes a efecto de llevar a cabo la 
recuperación de los recursos, mismos que deberán estar soportados con la documentación comprobatoria correspondiente. 

En ese sentido, • el diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/237/2013 e IEEM/OTF/244/2013, dirigidos 
respectivamente al responsable del órgano interno encargado de la recepción y administración de los recursos ordinarios y al 
representante propietario ante el Consejo General, ambos del Partido Verde Ecologista de México, el Órgano Técnico de 
Fiscalización notificó, entre otros errores, omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de la revisión al informe anual 
consolidado por actividades ordinarias y específicas 2012, la señalada en el párrafo anterior, otorgándole la respectiva garantía de 
audiencia para que conforme a los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 116, base IV, incisos b, g y h de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, párrafo octavo, 12, párrafo noveno de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 61, fracción IV, inciso c y 62, fracción 11, párrafo tercero, inciso j del Código Electoral del 
Estado de México; 119, 125 y 126 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del 
Instituto Electoral del Estado de México, el partido político presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 

convenientes. 

Al respecto, el siete de junio de dos mil trece, el Partido Verde Ecologista de México, presentó al Órgano Técnico de 
Fiscalización a través de Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito identificado con la clave 
PVEM/06.01/2013, mediante el cual satisface su garantía de audiencia respecto de la observación notificada, manifestando lo que a 
la letra se transcribe: 

En cuanto a las observaciones 3 y 4 

"Sobre estas observaciones le comento que durante el ejercicio revisado se han realizado en algunas subcuentas tanto el 
rubro de Acreedores como Deudores, movimientos de depuración y movimientos dentro del mismo ejercicio en específico; sin 
embargo se seguirán depurando como se ha venido realizando año con año." (sic) 

Como consecuencia del análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y 
destino de los ingresos y gastos para actividades ordinarias y específicas dos mil doce, y los argumentos vertidos por el del 
Partido Verde Ecologista de México, la observación se estimó insatisfactoria toda vez que contrario a lo dispuesto en el artículo 
73, inciso a del Reglamento de Fiscalización de las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, el cual estipula que "la 
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recuperac 'n de recursos deberá efectuarse durante el mismo ejercicio fiscal en que se otorgó el recurso", el partido político omitió 
presenta documentación que permitiera al Órgano Técnico de Fiscalización evaluar el estatus de algún procedimiento iniciado 
en cont de los deudores a fin de recuperar el monto observado y notificado como consecuencia de la revisión semestral de 
avance d ejercicio dos mil doce, por la por la cantidad de $63,385.81 (Sesenta y tres mil trescientos ochenta y cinco pesos 
81/100 .N.), reflejados en la balanza de comprobación al treinta de junio de dos mil doce, que además se reflejaron en la 
balanza fi al, auxiliares contables y estados financieros al treinta y uno de diciembre de dos mil once y en los estados financieros 
del ejerci io dos mil doce, por tanto, en razón de no existir excepción legal alguna que justifique el saldo de la cuenta "1106 
Deudores Diversos", la observación se estima no solventada y se considera como salida de recurso sin documentación 
comprob. toria. 

Es decir, i de las constancias que forman parte del informe de resultados se advierte que mediante oficios IEEM/OTF/0738/2012 
e IEEM/•F/0731/2012, se notificó al Partido Verde Ecologista de México, los errores u omisiones técnicas derivadas de la 
revisión informe semestral de avance del ejercicio dos mil doce, sin que el partido político haya comprobado la recuperación 
del saldo observado o acreditado la existencia de excepción legal alguna, como se desprende del informe anual dos mil doce, 
presenta. • en cumplimiento al artículo 61, fracción II, incisos a y b del Código Electoral del Estado de México. En ese tenor, en 
cumplimi4nto a los principios de suficiencia y exhaustividad, el Órgano Técnico de Fiscalización notificó al partido político 
nuevamente la observación que ahora se estima no solventada mediante los oficios IEEM/OTF/237/2013 e IEEM/OTF/244/2013, 
mismo que en su garantía de audiencia, se limitó a señalar "...que durante el ejercicio revisado se han realizado en algunas subcuentas 
tanto el rubro de Acreedores como Deudores, movimientos de depuración y movimientos dentro del mismo ejercicio en específico; sin 
embargo $e seguirán depurando como se ha venido realizando año con año"; sin mostrar evidencia alguna que justificará su 
manifestación. 

En consecuencia, si al cierre del ejercicio fiscalizado la contabilidad del partido político presenta deudores diversos y al cierre del 
ejercicio qontinúan sin haberse comprobado, entonces, en términos del artículo 73, inciso b del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, la cuenta por cobrar de $63,385.81 (Sesenta y tres mil 
trescientas ochenta y cinco pesos 81/100 M.N.), debe considerarse como aplicación de recursos sin documentación 
comprob4toria, sin que tal situación lo exima de llevar a cabo con posterioridad las actividades necesarias para la comprobación 
corresporidiente o recuperación de los recursos. 

Derivado de lo anterior, el partido político incumplió lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII del Código Electoral del 
Estado de México y 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto, toda vez que omitió presentar la documentación comprobatoria correspondiente por la salida de recursos o en su caso 
la recuperación de los mismos, por lo que la observación se estima no solventada. 

A mayor abundamiento, conforme al artículo 12, párrafos primero y noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, los partidos políticos son entidades de interés público que por la importancia de las actividades que 
realizan, el Código Electoral Local les garantiza que cuenten de manera equitativa con elementos materiales para llevar a cabo 
sus actividades, entre las cuales se encuentra el financiamiento público. 

El otorgamiento del financiamiento tiene por finalidad que los partidos políticos cumplan con las actividades de promoción de la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, razón por la cual el financiamiento ordinario 
únicamente debe ser utilizado para desarrollar actividades ordinarias permanentes, por lo que, el financiamiento debe ser objeto 
de rendición de cuentas por parte del partido político, la cual será fiscalizada por el Órgano Técnico de Fiscalización, para 
garantizar que el financiamiento se usó para la finalidad otorgada. 

Una de las formas establecidas en la ley electoral para el control de los recursos, consiste en comprobar que se utilizaron en 
actividades ordinarias, ya sea para adquirir bienes, prestación de servicios, entre otras. 

Al respecto, los partidos políticos tienen la obligación de comprobar debidamente la realización de sus gastos ordinarios, ya sea 
mediante documentación que reúna los requisitos fiscales o a través de bitácoras de gastos menores, en términos de los artículo 
52, fracción XXVII del Código Electoral del Estado de México, 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, a fin de que la autoridad fiscalizadora esté en condiciones de verificar el uso 
adecuado del financiamiento ordinario de los partidos políticos. 

Por tanto si los gastos ordinarios reportados en el ejercicio dos mil doce, deben estar justificados conforme a los preceptos 
reglament rios descritos en el párrafo anterior, entonces cada erogación debe contar con el respaldo correspondiente ya con la 
documen ción original expedida a nombre del partido o el registro correspondiente en la bitácora de gastos menores. 

Ahora, si al final de un ejercicio en la contabilidad se reflejan "deudores diversos", tal circunstancia no exime al partido político 
de su obligación de comprobarlos, al siguiente ejercicio. 
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Es el caso concreto, si como resultado del ejercicio dos mil doce se evidenció la existencia de un saldo de "deudores diversos" 
en las cuentas por cobrar del Partido Verde Ecologista de México, cuyo origen se encontraba reflejado en el saldo final al treinta 
y uno de diciembre de dos mil once, entonces, el partido político debió comprobar y justificar el gasto en el informe anual dos 
mil doce, por lo que si no se realiza la recuperación o comprobación del recurso dentro del plazo de un año posterior a la 
generación del saldo referido, se considera como no comprobado. 

II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

Del análisis al "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", el Órgano 
Técnico de Fiscalización, concluye que el Partido Verde Ecologista de México, al omitir solventar la observación identificada con 
el numeral 3 visible en el capítulo XI del citado informe, vulnera diversas disposiciones normativas que en lo particular se 
analizan, por lo que con la finalidad de realizar una sistematización de las normas transgredidas, de manera breve se comentará el 

alcance de cada una de ellas. 

El Partido Verde Ecologista de México al aplicar recursos sin documentación comprobatoria, por un total de $63,385.81 (Sesenta 

y tres mil trescientos ochenta y cinco pesos 81/100 M.N.), vulneró lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII del Código 
Electoral del Estado de México y 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones del Instituto, que a continuación se describen: 

Código Electoral del Estado de México 

"ARTICULO 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XXVII.... así como entregar la información que dicho órgano les requiera respecto de sus estados contables..." 

Como se desprende del artículo antes citado, los partidos políticos tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la 
documentación que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

Es decir, la fracción XXVII del artículo 52, del Código Comicial Local, establece la obligación para que los partidos políticos 
entreguen la información que el Órgano Técnico de Fiscalización en el ejercicio de sus atribuciones les requiera respecto de sus 
estados contables y tiene por finalidad entender como punto de partida el deber de registrar contablemente los egresos de los 
partidos políticos, los cuales deberán estar soportados con la documentación original en que se precisen clara y definidamente los 
alcances de las transacciones, así pues, la entrega de esa información al ente fiscalizador, conducirá a transparentar el origen y 
destino, empleo y aplicación de todos los recursos que se alleguen los partidos para la consecución de sus fines. 

De los criterios en cita se desprende que el valor tutelado que protege la norma es la certeza, pues lo que ésta pretende 
garantizar es que los partidos políticos registren contablemente y soporten en documentos originales sus egresos; reglas todas 
que confluyen y contribuyen al régimen democrático del Estado Constitucional de derecho. 

La citada obligación deriva de lo establecido en el artículo 61, primer párrafo, fracción II, inciso b, y la fracción IV, inciso c, del 
Código Electoral del Estado de México, que disponen que los partidos políticos deberán presentar ante el Órgano Técnico de 
Fiscalización un informe consolidado del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su aplicación y empleo del ejercicio ordinario del año anterior, quedando obligados a proporcionar la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de su reporte; se otorgue y respete la garantía de audiencia al ente público interesado, 
dándole oportunidad de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios que a su derecho convengan, sobre los posibles 
errores u omisiones que la autoridad hubiere advertido en el análisis de su informes de ingresos y gastos, de manera tal que con el 
otorgamiento y respeto de esa garantía, el ente político esté en condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del informante, con la sanción que se le pudiese imponer. 

La finalidad establecida en la norma jurídica en comento, está orientada a que, dentro del procedimiento de fiscalización y antes de 

resolver en términos del artículo 62, fracción II, párrafo primero del inciso h del Código Electoral del Estado de México, se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 

ARTÍCULO 73. Para las salidas de recursos que se encuentren registrados contablemente en cuentas por cobrar, deudores 

diversos, gastos a comprobar y anticipo a proveedores, el tratamiento será el siguiente: 

a) La recuperación de recursos deberá efectuarse durante el mismo ejercicio fiscal en que se otorgó. 

b) Las cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, serán considerados como aplicación de recursos sin 

documentación comprobatoria. 

c) Los registros contables por cancelación de cuentas por cobrar deberán estar sustentados con la documentación 

comprobatoria correspondiente. 
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En este sentido, los requerimientos realizados al Partido Verde Ecologista al amparo de los artículos 61, fracción IV, inciso c, del 
Código Comicial Local; 71, 72 y 87de1 Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partido Políticos y Coaliciones del 
Instituto, tienden a despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse 
de todos los elementos necesarios que le permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia las observaciones notificadas 
y no solventadas. 

Los reque imientos formulados al Partido Verde Ecologista de México por el Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios 
identificad s con las claves IEEM/OTF/0237/2012 e IEEM/OTF/0244/2012, en los que se describen los errores u omisiones 
técnicas d rivadas de la revisión de ingresos y gastos por actividades ordinarias y específicas 2012, para que dentro del período de 
garantía d audiencia, el citado partido político presentara las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, son de necesario 
cumplimie to, de manera que la sola desatención implica la violación a la normatividad electoral. 

III. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

Respecto de la irregularidad, identificada como observación 3, en el capítulo XI del Informe de resultados, se debe hacer notar 
que el partido político, si bien realizó una serie de aclaraciones y correcciones, sin embargo, ninguna fue suficiente para 
desvirtuar o justificar la falta que en la misma le fue observada, sino que únicamente se avocó a formular dichas aclaraciones y 
correcciones, en donde manifestó entre otras cosas, lo siguiente: 

El diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/237/2013 e IEEM/OTF/244/2013, al Partido Verde Ecologista de 
México, se le notificó lo siguiente: 

"3. Observación 

Derivado del análisis a la balanza de comprobación al treinta de junio de dos mil doce, se observó que en la cuenta "1106 
Deudores Diversos", en suma tiene un saldo de $63,385.81 (Sesenta y tres mil trescientos ochenta y cinco pesos 81/100 
M.N.), que se integra por: a) Partido Verde Ecologista CEN pago de impuestos por la cantidad de $19,514.32 (Diecinueve 
mil quinientos catorce pesos 32/100 M.N.); b) José Luis Cornejo Paz por el monto de $28,871.49 (Veintiocho mil ochocientos 
setenta y un pesos 49/100 M.N.); y c) José Luis Cornejo Arroyo por el importe de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 
M.N.). 

En razón de que dichas cuentas no tuvieron movimientos durante el primer semestre 2012 y no se recuperó el recurso en 
2011, con fundamento en el artículo 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización de las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones, el cual estipula que "la recuperación de recursos deberá efectuarse durante el mismo ejercicio fiscal en que se 
otorgó el recurso"; por tanto, se solicita al partido político realizar las acciones pertinentes a efecto de llevar a cabo la 
recuperación de los recursos, mismos que deberán estar soportados con la documentación comprobatoria correspondiente." 

Al respecto, con escrito PVEM/06.01/2013, el partido político satisface su garantía de audiencia respecto de la observación 
notificada, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

"En cuanto a las observaciones 3 y 4 

"Sobre estas observaciones le comento que durante el ejercicio revisado se han realizado en algunas subcuentas tanto el 
rubro de Acreedores como Deudores, movimientos de depuración y movimientos dentro del mismo ejercicio en específico; 
sin embargo se seguirán depurando como se ha venido realizando año con año." (sic) 

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria en el informe de resultados, toda vez que a la fecha de elaboración del 
presente dictamen, el partido no ha justificado documentalmente la razón o motivo por el cual sus registros contables tienen un 
saldo en la cuenta "1106 Deudores Diversos", por un total de $63,385.81 (Sesenta y tres mil trescientos ochenta y cinco pesos 
81/100 M.N.), cuyo origen se encuentran en la balanza final, aukiliares contables y estados financieros al treinta y uno de 
diciembre de dos mil once, pero reflejados en el ejercicio dos mil doce, sin que se haya evidenciado acción legal alguna para la 
recuperación de los recursos, por lo que la observación se consideró no solventada. 

En consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII del Código Electoral del Estado de 
México y 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, toda 
vez que omitió presentar la documentación comprobatoria correspondiente para acreditar la salida de recursos o en su caso la 
recuperación de los mismos, por lo que la observación se estima no solventada. 

Como se bserva, si bien el partido político mostró un afán de colaboración con la autoridad fiscalizadora e hizo la aclaración 
correspon ente a raíz del requerimiento que le fue formulado, se puede asumir que el partido incurrió en un descuido que le 
impidió su anar las observaciones, que a la vez tiene como efecto la violación de disposiciones legales y reglamentarias por lo 
que incurrí en una conducta de carácter culposo, al no subsanar las observaciones realizadas por la autoridad fiscalizadora, 
prueba de ello es que al dar contestación a la solicitud de ésta, deja constancia de que el partido no pretendía deliberadamente 
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faltar con sus obligaciones. Esta circunstancia, sin embargo, no la releva del cumplimiento de la obligación de atender de modo 
oportuno y completo las observaciones que señaló la autoridad electoral, para conocer el origen y destino de sus recursos. 

Una vez que ha quedado precisada la conducta del partido y han quedado señaladas las normas legales y reglamentarias 
vulneradas por el instituto político, se analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce su 
incumplimiento. 

En principio, el hecho de que un partido haya omitido comprobar la recuperación del saldo observado o acreditado la existencia 
de excepción legal alguna, obstruye la función fiscalizadora de la autoridad electoral, toda vez que no permite despejar obstáculos 
o barreras para que la autoridad pueda allegarse de elementos que le permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia. 

Ahora bien, existen obligaciones específicas derivadas del reglamento de fiscalización cuya inobservancia transgrede los principios 
de transparencia, rendición de cuentas y control que deben imperar en la función fiscalizadora; así, el hecho de que el Partido 
Verde Ecologista de México tenga registrado contablemente una salida de recursos en la cuenta "deudores diversos" y no haya 
recuperado el recurso, entonces por tener una antigüedad mayor a un año la cuenta por cobrar, debe considerarse como 
aplicación de recursos sin documentación comprobatoria. 

Por otro lado, el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas se relaciona con el principio de rendición de cuentas, 
certeza y transparencia, en tanto que es deber de los partidos políticos recuperar, en el momento oportuno y en el plazo que 
legalmente se señala para estos efectos, la totalidad de los recursos registrados en la cuenta de "deudores diversos", ello, a 
efecto de que la autoridad fiscalizadora cuente con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de lo 
reportado y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los ingresos y egresos destinados a las actividades ordinarias. 

A manera de resumen, las normas que imponen la obligación de presentar la totalidad de la documentación comprobatoria 
tienen por objeto preservar uno de los principios de la fiscalización: el de control, que implica, por una parte, que se prevean 
mecanismos que den garantía de que las actividades políticas se realicen con equilibrios entre un gasto razonable y un ingreso 
suficiente, y ambos sean fácilmente comprobables (control interno) y, por la otra, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas a la autoridad, respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación (controles externos). 

Así, los controles internos imponen la necesidad de que exista un órgano del partido encargado de la administración de los 
recursos partidarios, que tendrá como parte de sus obligaciones presentar informes de ingresos y egresos, conforme a reglas 
predeterminadas por la autoridad. 

Mientras que los controles externos, tienen por objeto ser instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así corno su empleo y aplicación, de suerte que 
comprueben sus ingresos de modo objetivo, y puedan ser sancionados en caso de que la comprobación de éstos no se ajuste a la 
normativa correspondiente. 

CONSIDERANDO RELATIVO AL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades encontradas en el "INFORME DE RESULTADOS DE LA 
REVISIÓN A LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS DEL EJERCICIO 2012" del Partido Movimiento Ciudadano, se 
procederá a realizar la demostración y acreditación de las conductas infractoras para que en su oportunidad la Secretaría del 
Consejo General, realice la calificación de las faltas e individualice la sanción correspondiente, en términos del artículo 62, fracción 
II, párrafo tercero, inciso h del Código Electoral del Estado de México. 

Así, la temática que se plantea en el presente considerando, es primeramente, analizar las conductas infractoras que se precisan no 
solventadas en el apartado "Xl. Oficios de notificación de errores, omisiones e irregularidades derivadas de la revisión anual 
2012"; del citado Informe de Resultados; posteriormente, se estudiaran los artículos violados y la finalidad de la norma, y, 
finalmente, se expondrá la valoración de las conductas en la comisión de las irregularidades, efectos perniciosos de las faltas 
cometidas y consecuencias materiales. 

Así, los subgrupos temáticos, que se plantean en el presente considerando, sobre su análisis demostrativo y acreditación de las 
infracciones, son los siguientes: 

A. Omisión de registro de la transferencia de su Comité Nacional por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 
001100 M.N), ingresada al partido político en el mes de marzo, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 52, fracción 
XIII del Código Electoral del Estado de México y el 67 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones. Observación identificada con el numeral 3, del apartado XI, del Informe de Resultados, 
correspondiente a la revisión del informe anual del ejercicio dos mil doce, visible en la página 94. 

B. Erogaciones de reconocimientos por actividades políticas de militantes y simpatizantes que exceden en un mes, por 
persona de una cantidad equivalente a 400 días de salario mínimo vigente en la capital del Estado, $23,632.00 (Veintitrés 
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mil seisc mos treinta y dos pesos 001100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 52, fracciones XIII y XXVII del 
Código lectora! del Estado de México y 91 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Codicio es. Observación identificada con el numeral 1, del apartado XI, del Informe de Resultados, 
corresp ndiente a la revisión del informe semestral de seguimiento de avance del ejercicio dos mil doce, visible en 
la págin. IO2. 

C. Libra lento del cheque número 8934 a nombre de Antonio Ávila Valencia, por un importe de $6,000.00 (Seis mil pesos 
001100 .N.), que excede de 100 días de salario mínimo general vigente en el capital del Estado y que carece de la 
leyenda 'para abono en cuenta del beneficiario", además, mediante la superación del secreto bancario, se comprobó que 
fue pag o en favor de la C. María Cristina Cruz Leal, contraviniendo lo dispuesto por los artículos 52, fracción XIII del 
Código lectoral del Estado de México en relación con el artículo 74, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a 
las Activ ades de los Partidos Políticos y Coaliciones. Observación identificada con el numeral 2, del apartado XI, del 
Informe de Resultados, correspondiente a la revisión del informe semestral de seguimiento de avance del ejercicio 
dos mil oce, visible en la página 108. 

A contin ción, se procede al estudio particular de cada una de las irregularidades detectadas: 

A. Omisián de registro de la transferencia de su Comité Nacional por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 
001100 M.N), ingresada al partido político en el mes de marzo, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 52, fracción 
XIII del Código Electoral del Estado de México y el 67 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones. Observación identificada con el numeral 3, del apartado XI, del Informe de Resultados, 
correspondiente a la revisión del informe anual del ejercicio dos mil doce, visible en la página 94. 

1. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, constituye incumplimiento a diversas disposiciones del Código Electoral del 
Estado d México y del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral 
del Estad de México, la irregularidad detectada en el proceso de revisión de los ingresos y gastos a las actividades ordinarias y 
específicas del ejercicio 2012 del Partido Movimiento Ciudadano, que a continuación se detalla. 

Correspondiente a los resultados de la revisión al informe definitivo sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de las 
actividades ordinarias y específicas del ejercicio dos mil doce, como consecuencia de la visita de verificación documental y registro 
contable racticada del veintitrés de abril al tres de mayo de dos mil trece, se observó lo siguiente: 

1.•«) 

3. Observación: 

De la revisión que realizó el Órgano Técnico de Fiscalización al informe de actividades ordinarias y específicas del ejercicio 
2012, se observó que el partido político registró en el rubro de transferencias del Comité Ejecutivo Nacional, un monto de 
$4,014,057.30 (Cuatro millones catorce mil cincuenta y siete pesos 30/100 M.N.); sin embargo, esta autoridad fiscalizadora 
detectó que el partido político omitió registrar una transferencia que recibió por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N), en el mes de marzo del 2012, al rubro de transferencias por el Comité Ejecutivo Nacional, 
visualizándose un registro contable en bancos SCOTIABANK CTA. 109886931; por tal motivo se le requiere al Partido 
Político realice el registro contable y/o la reciasificación correspondiente, ya que en esta cuenta se refleja una salida por el 
mismo monto a través de transferencia electrónica en favor de C. Andrés Clemente Chávez, gastos a comprobar 
cumplimentados en el mes de diciembre de 2012. Cabe aclarar que la operación total de transferencias que realizó el 
Comité Ejecutivo Nacional fue por la cantidad de $4,064,057.30 (Cuatro millones sesenta y cuatro mil cincuenta y siete 
pesos 30/100 M.N.), razón por la cual el Partido Político deberá soportar documentalmente el registro y exponer la 
aclaración que a su derecho corresponda para no contravenir lo dispuesto por los artículos 52, fracción X111 del Código 
Electoral del Estado de México y el 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

En consecuencia, el diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/238/2013 e IEEM/OTF/245/2013, se solicitó al 
Partido Movimiento Ciudadano presentar las aclaraciones que a su derecho conviniera y aportar las pruebas necesarias para 
desvirtuar la irregularidad detectada por el Órgano Técnico de Fiscalización, ello con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 116, base IV. incisos b, g y h de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
I I, párrafo octavo, 12, párrafo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; correlacionado con los 
precepto1 61, fracción IV, inciso c y 62, fracción II, párrafo tercero, inciso j del Código Electoral del Estado de México; 119, 125 y 
126 del 	glamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de 
México, a í como en el "Proceso de Fiscalización al Informe Anual por Actividades Ordinarias y Específicas de los Partidos Políticos 2012", 
otorgand un plazo de veinte días contados a partir de su notificación de los oficios aludidos, que transcurrió del trece de mayo al 
siete de j nio de dos mil trece, mediante el cual se otorgó el derecho de defensa al instituto político, apercibiéndolo de que en caso 
de omisión, precluiría su derecho a hacerlo y se tendrían por aceptadas las conductas observadas, con las consecuencias legales y 
reglamentarias que ello genera. 
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Al respecto, el Partido Político, mediante oficio COETTES0/019/2013, del siete de junio de dos mil trece, signado en forma 
autógrafa por el representante del órgano interno encargado de la recepción y administración de los recursos del citado partido 
político, presentó a través de Oficialía de Partes del Instituto, contestación dirigida al Órgano Técnico de Fiscalización, en el que 
desahogó su garantía de audiencia, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

"(...) 

Aclaración: 

"Se había considerado los $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) que hace referencia la observación como faltante 
de registro contable, por concepto de Transferencias de Movimiento Ciudadano Nacional, el cual se registró contablemente 
como préstamo por lo cual se hará la reclasificación de cuentas en el primer semestre y se registrará como Participaciones 
Ordinarias del CEN. 

Se anexa el auxiliar de C. Andrés Clemente Chávez con No. de cuenta 1-10-103-1032-004 en donde se refleja gastos a 
comprobar por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 001100 M.N) y en donde comprueba parcialmente la 
cantidad de $38,553.58 (treinta y ocho mil quinientos cincuenta y tres pesos 581100 M.N), quedando un saldo por 
comprobar de $11,446.42 (once mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 421100 M.N), que de igual manera serán 
comprobados o reintegrados a esta tesorería en el primer semestre del año 2013. 

Se anexa el auxiliar contable de Andrés Clemente Chávez cuenta contable 1-10-103-103?-004, y In póliza de diario PD-301 
por $50,000.00 del mes de septiembre del 2012 con su soporte documental, Ic póliza de ingresos P1-3001 por $50,000.00 
con su soporte documental, póliza de egresos PE-4005 por $5,269.30 con el 'legue 373 del mes de octubre 2012, póliza 
de diario PD-4004 por $36,070.37 del mes de enero 2013, póliza de diario PD-1200l por 5667.00 del mes de enero 2013 
y póliza de diario PD-1001 por $2,453.72 del mes de junio de 2013, dichas pólizas se encuentran registradas en 
Movimiento Ciudadano (Nacional)"(sic) 

Como consecuencia de la valoración a la documentación presentada así como del análisis a la respuesta vertida por el Partido 

Movimiento Ciudadano, mediante la cual hace valer que la cantidad observada por esta Autoridad, referente a una transferencia 
del Comité Ejecutivo Nacional al Comité Ejecutivo Estatal, correspondió a un préstamo cuya reclasificación se haría efectiva 
hasta el ejercicio dos mi! trece para registrarse como participaciones ordinarias del Comité Ejecutivo Nacional, momento en 
que adjuntará los documentos relativos a pólizas y auxiliares contables que ampare tal reconocimiento; es de considerar, que las 
documentales que esta Autoridad examinó en la revisión practicada al soporte documental obtenido en la revisión in sita, 

referentes a la balanza y auxiliares contables al mes de diciembre de dos mil doce, contrario a lo que adujo el partido político, 
durante la verificación documental se observó un registro contable por medio de una transferencia electrónica a una de las 

cuentas de deudores diversos, misma que se cumplimentó en términos de la póliza 138 de diario del mes de diciembre, lo cual 

acredita la total comprobación del gasto, pues el personal comisionado de la revisión detectó que la cantidad de $50,000.00 
(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N), ingresada al partido político en e! mes de marzo no fue registrada como transferencia de su 
Comité Nacional en términos del artículo 67 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones, incidente tal que concreta la presente observación como una omisión de registro en términos de la disposición 
reglamentaria invocada, destacando que del destino y aplicación del gasto esta Autoridad tiene absoluta certeza de su 
comprobación y legalidad; suprimiendo en consecuencia, el supuesto y circunstancias particulares que invoca el oferente. 

Dado que el material probatorio obtenido durante la revisión in situ ha sido analizado y debidamente valorado, permite dilucidar 
que en la transferencia de recursos por el Comité Nacional al Comité Estatal, el Partido Movimiento Ciudadano al no presentar 
a esta Autoridad el soporte con la documentación contable comprobatoria correspondiente al registro o reclasificación contable 
de la transferencia, contravino lo dispuesto por los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México y el 67 
del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

No pasó por alto a esta Autoridad Fiscalizadora, invocar que en congruencia con los artículos 13 y 1 5 del reglamento de la 
materia, de conformidad con las Normas de Información Financiera, expedidas por el instituto Mexicano de Contadores Públicos 
A.C., precisamente la NIF A-4, hace referencia a la presentación suficiente a los informes financieros, los cuales deben contener 
ciertas generalidades como son: contabilidad, relevancia, comprensibilidad, oportunidad y vigencia, y por añadidura la NIF A-2, su 
postulado básico "Devengación Contable", el cual refiere que los efectos derivados de las transacciones que lleva a cabo una 
entidad económica con otras entidades de las transformaciones internas y otros eventos que la hayan afectado económicamente, 
deben reconocerse contablemente en su totalidad, en el momento en que ocurren independientemente de la fecha en que se 
consideren realizados para sus fines contables; por lo anterior, esta Autoridad Electoral determinó que la presente observación 
no se solventó. En tal virtud la conducta irregular desplegada por el instituto político, infringe lo dispuesto en los artículos 52, 

fracción XIII del Código Electoral del Estado de México y el 67 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado México. 
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II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

El Órgano Técnico de Fiscalización, al analizar el Informe de Resultados del Partido Movimiento Ciudadano, advierte !a existencia de 
una con cta infractora de carácter formal, por lo que se propone valorar la acción desplegada a la luz de lo dispuesto en los 
artículos •2, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México en relación con el 67 del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividad -s de los Partidos Políticos y Coaliciones, por lo que con la finalidad de realizar una sistematización de las normas 
transgre•das, se transcriben las disposiciones normativas antes citadas, y se señala la finalidad de cada una de ellas: 

Código Electoral del Estado de México 

"Artículo 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XIII. Respetar los reglamentos que expido el Consejo General y los Lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean 

sancionados por aquél; 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Artículo 67. Las transferencias de recursos serán registradas contablemente según el catálogo de cuentas y su instructivo de 
registro contable que el presente reglamento establece, soportándose con las pólizas de los cheques correspondientes junto 
con los recibos que hubiere expedido el órgano interno. 

La finalid 	establecida por la fracción XIII del artículo 52 la ley Comicial, está orientada a que los sujetos obligados respeten los 
reglamentos que expida el Consejo General, siendo aplicable al caso concreto el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 
los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, del cual es importante destacar que los partidos políticos deben ajustarse a las 
disposiciones reglamentarias que en materia de fiscalización emita el Consejo General del Instituto, pues al ser este último el 
órgano máximo de dirección, sus resoluciones y acuerdos constituyen el marco jurídico que particulariza el marco de actuación 
de los partidos políticos en lo relativo al registro y comprobación de sus operaciones y control de sus finanzas, dentro de las que 
se encuentran las relativas a sus ingresos y gastos ordinarios; en consecuencia, su inobservancia dificulta el desarrollo de la 
actividad revisora de la autoridad, impidiendo la oportuna claridad en la rendición de cuentas en el marco de la transparencia. 

Conforme a lo anterior, se desprende que el valor tutelado que protege la norma es la certeza de la comprobación sobre los 
ingresos y egresos, pues ésta garantiza que los partidos políticos registren contablemente y soporten documentalmente todos los 
ingresos en sus diversas modalidades previstas por la ley, como ocurre con el financiamiento de aportaciones por transferencias, 
constituidas por recursos en dinero que transmitan los comités ejecutivos nacionales, estales u órganos equivalentes al comité 
estatal y que podrá ser utilizado para sufragar tanto gastos generales por actividades ordinarias, así como para la obtención del 
voto, según lo prevé el artículo 58, fracción I, inciso f y fracción VI, inciso e de la ley de la materia; reglas que convergen y 
favorecen al régimen democrático del Estado Constitucional de derecho en el marco de la responsabilidad, transparencia y 
rendición de cuentas. 

Las citada1  obligaciones derivan de lo establecido en el artículo 61, primer párrafo, fracción II, inciso b, y la fracción IV, inciso c, 
del Código Electoral del Estado de México, que disponen que los partidos políticos deberán presentar ante el Órgano Técnico de 
Fiscalización un informe consolidado del origen y monto de los ingresos y gastos ordinarios que reciban por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su aplicación y empleo del ejercicio ordinario del año anterior, quedando obligados a proporcionar la 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de su reporte; se otorgue y respete la garantía de audiencia al ente público 
interesado, dándole oportunidad de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios que a su derecho convengan, sobre los 
posibles errores u omisiones que la autoridad hubiere advertido en el análisis de su informes de ingresos y gastos, de manera tal 
que con el otorgamiento y respeto de esa garantía, el ente político esté en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del informante, con la sanción que se le pudiese imponer. 

Por otro lado, el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones fue aprobado por el Consejo 
General ediante Acuerdo CG/67/2008 en sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de diciembre de dos mil ocho, publicado en 
el Periódi o Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el ocho de enero de dos mil nueve; y 
reformad por el Órgano Superior de Dirección mediante acuerdo IEEM/CG/68/2010 aprobado en sesión extraordinaria del treinta 
y uno de iciembre de dos mil diez, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta 
del Gobier o" el cuatro de enero de dos mil once. Se trata de un reglamento expedido por el Consejo General cuya observancia 
vincula a s partidos políticos, siendo sus disposiciones eje rector y directriz para presentar informes de ingresos y gastos en 
cuanto al econocimiento y registro contable sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos públicos y 
privados. 
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Ahora bien, el artículo 67 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, manifiesta que las 
transferencias de recursos provenientes del Comité Nacional, siendo aprovechados por el partido político en el ámbito local, deben 
registrarse contablemente bajo las reglas orientadoras que el mismo orden reglamentario local establece, relativo al catálogo de 
cuentas y el instructivo de registro contable, siendo importante destacar que su observancia conlleva la finalidad de que los ingresos 
en particular sobre esta modalidad de financiamiento se ajusten a parámetros de control en los registros contables que dicha 
entidad política ejercerá para el cumplimiento de sus actividades ordinarias, siendo imprescindible para que dentro de los plazos 
legales se informe a la Autoridad Electoral Fiscalizadora para transparentar debidamente el ejercicio de esos recursos en los 

términos previstos en la ley y las disposiciones reglamentarias. 

Así, el Partido Movimiento Ciudadano al no registrar contablemente el ingreso relativo a una transferencia de su Comité Nacional 

por $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N), según el soporte documental examinado por el personal comisionado referente a 
un registro contable en la cuenta de bancos SCOTIABANK CTA. 109886931; misma que se cumplimentó en términos de la póliza 
138 de diario del mes de diciembre de dos mil doce, documental que acredita la total comprobación del gasto dentro del ejercicio 
que se audita, a juicio de este Órgano Fiscalizador Electoral, se concluye que el sujeto obligado al no proporcionar la 
documentación contable que patentice el registro del ingreso bajo las reglas de control que sobre las operaciones dispone el 

reglamento de la materia, actualiza una conducta irregular de inobservancia a las disposiciones legales y reglamentarias antes citadas. 

111. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS PERNICIOSOS 
DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

Respecto de la presente irregularidad, el Partido Político realizó una serie de aclaraciones y presentó diversa documentación a su 
juicio aclarativas del ingreso omitido; sin embargo, estas no fueron suficientes ni verosímiles para desvirtuar la falta en los términos 
formulados por esta Autoridad Fiscalizadora Electoral; pues del examen de documentos que realizó el personal comisionado de la 
revisión, tal y como se ilustra en el informe de resultados, contrario a lo invocado por el sujeto obligado, la cantidad referida, de 
acuerdo con la documentación soporte que se tuvo a la vista conduce a señalar que tal cantidad fue ingresada al partido político en 
el mes de marzo como transferencia de su Comité Nacional, misma que no fue registrada en términos del artículo 67 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, observándose además que esta fue 
contabilizada a la cuenta de deudores diversos, la cual se tuvo por cumplimentada en términos de la póliza 138 de diario del mes de 
diciembre de dos mil doce, de modo que para esta Autoridad Electoral Fiscalizadora se tiene corroborada la total evidencia del 
gasto dentro del ejercicio que se audita, circunstancia que concreta la presente observación como una omisión de registro en 
términos de la disposición reglamentaria invocada. Cabe reiterar que concerniente al destino y aplicación del gasto esta Autoridad 

tiene absoluta certeza de su comprobación y legalidad. 

Por otra parte, resulta conveniente apuntar que los controles administrativos internos a que están obligados los sujetos obligados, 
imponen la necesidad de que exista un órgano del partido encargado de la administración de los recursos partidarios, que tendrá 
como parte de sus obligaciones presentar informes de ingresos y gastos, conforme a reglas determinadas en la ley. Los controles 
externos por su parte, tienen por objeto ser instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, de suerte que comprueben sus 
ingresos de modo objetivo y veraz, pudiendo ser sancionados en caso de que la comprobación de éstos no se ajuste a las exigencias 

legales. 

Como se observa, el Partido Movimiento Ciudadano incurrió en un descuido en el control administrativo interno respecto de sus 
ingresos que le impidió subsanar la observación notificada por el Órgano Técnico de Fiscalización, por lo que incurrió en una 
conducta de carácter culposo, asimismo, al no subsanar las observaciones en los términos planteados por esta Autoridad, deja 
constancia del incumplimiento de la obligación de observar el invariable contenido del articulo 67 del marco reglamentario en la 
materia, sin que exista causa que lo releve del cumplimiento de la obligación de atender de forma concreta la observación 

examinada por el Órgano Técnico de Fiscalización. 

Una vez que ha quedado precisada la conducta del Partido Movimiento Ciudadano y han quedado señaladas las normas legales y 
reglamentarias vulneradas, se analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce su incumplimiento. 

En principio, el hecho de que un partido incumpla los requisitos formales exigidos por el Reglamento de la materia y no presente la 
documentación que avale el registro documer tal de sus ingresos en que se acredite la relación intrínseca de responsabilidad en la 
planeación para el desarrollo y efectiva consecución material de sus actividades políticas ordinarias, manifiesta una conducta omisiva 
de control interno, cuya respuesta indudablemente a las observaciones que planteé esta Autoridad Electoral en su ámbito 
competencial difícilmente podrán solventarse; circunstancia tal que definitivamente se dilucida como obstructora de la función 
fiscalizadora, pues como se acreditó no permite despejar obstáculos o barreras para que la autoridad examinadora pueda allegarse 
de elementos que le permitan resolver con certeza, legalidad y transparencia. 

En el mismo tenor, existen obligaciones específicas derivadas del Reglamento de Fiscalización cuya inobservancia infringe los 
principios de control y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos políticos; así, el hecho de que los sujetos obligados 
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no prese ten la documentación que brinde legalidad y certeza en apego al registro de los ingresos, ocasiona la imposibilidad para 

verificar a plenitud la legalidad de lo asentado por los Partidos Políticos dentro de su informe de actividades ordinarias y específicas 

del ejerci io ¿os mil doce que se presenta a la Autoridad Fiscalizadora Electoral. 

Por lo qu respecta al efecto pernicioso que produce la conducta irregular, ésta genera una vulneración al principio de legalidad 

respecto el control de los ingresos, pues al omitirse los registros documentales y contables que dispone la reglamentación 

electoral, según el catálogo de cuentas y su instructivo de registro contable, patentemente significa una falta de control 

administ tivo interno atribuible al sujeto obligado que transgrede la legalidad de la transparencia en la rendición de cuentas. 

8. Eroga iones de reconocimientos por actividades políticas de militantes y simpatizantes que exceden en un mes, por 
persona e una cantidad equivalente a 400 días de salario mínimo vigente en lo capital del Estado, $23,632.00 (Veintitrés 
mil seisci ntos treinta y dos pesos 001100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 52, fracciones XIII y XXVII del 
Código ectoral del Estado de México y 91 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coalicio es. Observación identificada con el numeral 1, del apartado XI, del Informe de Resultados, 

corresp s ndiente a la revisión del informe semestral de seguimiento de avance del ejercicio dos mil doce, visible en 

la págin. IO2. 

I. ANÁL SIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

De la revi ion y verificación practicada del veintitrés de abril al tres de mayo de dos mil trece en las oficinas del Partido Movimiento 

Ciudadan , se observó que el partido político erogó reconocimientos por actividades políticas, que por persona en un mes exceden 

del mont autorizado por el artículo 91 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, 

como se videncia en el informe de resultados que revela los datos en términos del siguiente recuadro: 
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En consecuencia, el diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/238/20I3 e IEEM/OTF/245/2013, el Órgano Técnico 
de Fiscalización solicitó al Partido Movimiento Ciudadano presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran y aportara las 
pruebas necesarias para desvirtuar la irregularidad detectada por el Órgano Técnico de Fiscalización, lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 116, base IV, incisos b, g y h de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 11, párrafo octavo, 12, párrafo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; correlacionado con los preceptos 61, fracción IV, inciso c y 62, fracción II, párrafo tercero, inciso j del Código Electoral del 
Estado de México; 119, 125 y 126 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del 

Instituto Electoral del Estado de México, así como en el "Proceso de Fiscalización al Informe Anual por Actividades Ordinarias y 

Específicas de los Partidos Políticos 2012", otorgando un plazo de veinte días contados a partir de su notificación de los oficios 
aludidos, en el plazo que transcurrió del trece de mayo al siete de junio de dos mil trece, mediante el cual se otorgó el derecho de 
defensa al instituto político, apercibiéndolo de que en caso de omisión, precluiría su derecho a hacerlo y se tendrían por aceptadas 
las conductas observadas, con las consecuencias constitucionales, legales y reglamentarias que ello genera. 

Al respecto, el partido político, mediante oficio COE/TES0/019/2013, del siete de junio de dos mil trece, signado en forma 
autógrafa por el representante del órgano interno encargado de la recepción y administración de los recursos del citado partido 
político, presentó en Oficialía de Partes del Instituto, contestación dirigida al Órgano Técnico de Fiscalización, en el que desahogó 
su garantía de audiencia, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

"(•••) 

Aclaración: 

"Por falta de controles administrativos no se pudo detectar en tiempo y forma, por los dirigentes en su momento que 
estaban en Movimiento Ciudadano, el tope establecido por concepto de reconocimiento por actividades políticas (REPAP) 
por persona, de acuerdo al artículo 91 del reglamento de fiscalización que hacen referencia como observación, por lo que 
esta nueva dirigencia estatal, establecerá los controles necesarios para que esta observación no vuelva a suceder"(sic). 

"En respuesta al convenio laboral que se realizó con la C. Sara Donaji Maciel Ponce por la cantidad de $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), se solicitó a los miembros que integran la Junta Especial No. 5 de Conciliación y 
Arbitraje en Toluca de Lerdo Estado de México, copia certificada del convenio a que hace referencia la observación, dicho 
convenio es del día 27 de septiembre del año 2012, de lo cual se anexa copia del oficio de petición y que 
posteriormente cuando nos entreguen dicha copia, se hará llegar al área correspondiente del Instituto Electoral del 
Estado de México"(sic). 

Una vez estimados los argumentos y analizada la documentación presentada por el partido político, en la contestación se advirtió 
que en esencia se obtiene una afirmación sobre la concreción irregular que esta Autoridad Electoral Fiscalizadora observó a 
partir de la revisión a la documentación comprobatoria; empero, el partido político atribuyó la falta, debido a que la dirigencia de 
su partido en el momento del acontecer de los hechos no dispuso de controles administrativos internos que observaran en 
particular los límites a que se refiere el artículo 91 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones. 

Así, el incumplimiento de la disposición reglamentaria, se traduce en que el partido político no respondió con efectividad a un deber 
de control en los registros de egresos en el cumplimiento de sus actividades ordinarias del ejercicio dos mil doce; incidente que al 
no refutarse, se tiene por acreditado, además de que el ente fiscalizador electoral en ejercicio de su atribución prevista en el 
artículo 62, fracción II, párrafo tercero, inciso f del Código Electoral del Estado de México, a partir de la confirmación aleatoria de 
operaciones que realizó el Partido Movimiento Ciudadano con personas físicas, demostró efectivamente el rebase al límite de 
erogaciones de reconocimientos por actividades políticas de militantes y simpatizantes que exceden en un mes, por persona de una 
cantidad equivalente a 400 días de salario mínimo vigente en la capital del Estado, equivalente a $23,632.00 (Veintitrés mil seiscientos 

treinta y dos pesos 00/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 52, fracciones XIII y XXVII del Código Electoral del 
Estado de México y 91 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

El Órgano Técnico de Fiscalización, al analizar el Informe de Resultados del Partido Movimiento Ciudadano, advierte la existencia de 
una conducta infractora de carácter formal, relativa al rebase al límite de erogaciones de reconocimientos por actividades políticas 
de militantes y simpatizantes que exceden en un mes, por persona de una cantidad equivalente a 400 días de salario mínimo vigente 
en la capital del Estado, que asciende a $23,632.00 (Veintitrés mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 52, fracción XIII y XXVII del Código Electoral del Estado de México y 91 del Reglamento de Fiscalización 
a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Para mayor claridad, se transcriben las disposiciones normativas antes citadas, asimismo se señala su alcance y finalidad: 

Código Electoral del Estado de México 
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"Artículo 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

X111. Respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los Lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean 
s ncionados por aquél; 

XVIII. Permitir en los términos dispuestos en este Código Electora! del Estado de México la práctica de auditorías y 
ificaciones por el Órgano Técnico de Fiscalización, así como entregar la documentación que dicho órganos les requiera 

r specto de sus estados contables; 

eglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

'culo 91. Las erogaciones de reconocimientos por actividades  políticas de militantes y simpatizantes no_podrán exceder en 

mes Or .ersona de una cantidad equivalente a cuatrocientos días de salario mínimo general vigente en la capital del 

todo de México; y en su conjunto no deberán exceder la cantidad equivalente a tres mil días de salario mínimo de la 
misma zona en un año para actividades ordinarias y en el proceso electoral. 

Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones previstas por otras leyes aplicables. 

La finalidad establecida en los preceptos antes citados, está orientada a que se respeten los reglamentos que expida el Consejo 
General y que los partidos políticos entreguen la información que el Órgano Técnico de Fiscalización les requiera respecto de 
sus estados contables, de manera que las reglas de fiscalización contenidas en el artículo 61, fracción IV, inciso c, del Código 
Comicial Local, dentro del proceso de fiscalización a las actividades ordinarias y específicas del ejercicio dos mil doce, y antes de 
resolver en definitiva sobre la aplicación de una sanción por la realización de infracciones a disposiciones electorales; se otorgue 
y respete la garantía de audiencia al ente público interesado, dándole oportunidad de aclarar, rectificar y aportar elementos 
probatorios que a su derecho convengan, sobre los posibles errores u omisiones que la autoridad hubiere advertido en el 
análisis preliminar de los informes de ingresos y egresos o en la revisión a la documentación comprobatoria en el domicilio del 
partido político, de manera que con el otorgamiento y respeto de esa garantía, el sujeto obligado esté en condiciones de 
subsanar o aclarar la posible irregularidad y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del informante, con la 
sanción que se le pudiera imponer. 

En este sentido, los requerimientos realizados al Partido Movimiento Ciudadano al amparo del artículo 61, fracción IV, inciso c, 
del Código Comicial Local, tienden a despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda realizar su función 
fiscalizadora, es decir, allegarse de todos los elementos necesarios que le permitan resolver con certeza, objetividad y 
transparencia las observaciones notificadas. 

Es preciso anotar que el artículo 52, fracción XXVII del Código Electoral del Estado de México, establece expresamente la 
obligación de los partidos políticos de entregar la documentación que la Autoridad Electoral Fiscalizadora les solicite respecto de 
sus ingresos'y egresos. 

Tal obligación en el mismo sentido, deriva de lo establecido en el artículo 61, fracción II, inciso b del Código Electoral del Estado 
de México, que dispone que los Informes anuales deberán ser consolidados y contendrán los ingresos y gastos ordinarios de los 
partidos pol ticos del año anterior, así como las observaciones y correcciones derivadas del informe semestral de avance del 
ejercicio, y la fracción IV, inciso b, del citado artículo 61 del Código Comicial Local, establece que, cuando de la revisión se 
advierta la existencia de errores u omisiones técnicas, notificara al partido político de la misma, para que en un plazo no mayor a 
veinte días contados a partir de la notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones conducentes. 

En este sentido, invocando la porción legal de la fracción XXVII del artículo 52 del Código Electoral del Estado de México, los 
requerimientos realizados al Partido Movimiento Ciudadano en relación al REPAP, cuya beneficiaria fue la C. Sara Donaji Maciel 
Ponce por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) al amparo del artículo 61, fracción IV, inciso c, del 
Código Comicial Local, tendería a despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda realizar su función fiscalizadora, es 
decir, allegarse de todos los elementos necesarios que le permitiesen resolver con certeza, objetividad y transparencia. 

En suma, la formalidades legales implican que los partidos políticos al sufragar gastos de reconocimientos por actividades 
políticas de ilitantes y simpatizantes que no exceden en un mes, por persona de una cantidad equivalente a 400 días de salario 
mínimo vige te en la capital del Estado, equivalente a $23,632.00 (Veintitrés mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N), tal 
y como lo d pone el artículo 91 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos, significa el propósito 
de fortalece a través de militantes y simpatizantes la actividad política interna de los partidos políticos ante los magnos fines a 
que son Ila ados constitucional y legalmente, pues en los periodos ordinarios la acción política preponderante de estas 
entidades de interés público tienen por mandato incentivar la participación de sus militantes, afiliados y simpatizantes en las 
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tareas cotidianas, tales como las que circundan los quehaceres para lograr los objetivos y cumplimiento de los programas que 
determinan sus diferentes órganos partidarios de decisión en el ámbito local, pues el estatus jurídico de los partidos políticos en 
México, surge de los fines que preceptivamente son regulados, fundamentalmente, la promoción de la participación ciudadana 
para integrar la representación nacional y permitir el ejercicio del derecho al voto pasivo de sus afiliados y militantes, siendo 
imprescindible sentar bases y democratizar sus mecanismos bajo ejes democráticos de participación política y ciudadana. 

Así las cosas, se desprende que el carácter de entidades de interés público, les posibilitan facilitar que los ciudadanos participen en 
la vida democrática, integren en consecuencia representación nacional y accedan al poder político, siempre bajo los cauces 
democráticos y de legalidad. Al efecto, las reglas internas cuyo gobierno se brindan en ejercicio de su facultad de auto-
organización para alcanzar sus fines, no pueden determinarse a su libre arbitrio, pues quedan sujetos a observar las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia electoral, característicamente la de fiscalización en estudio, preceptos normativos que dan 
cauce a su actuación para el ejercicio de sus derechos partidarios y políticos que maximizan el de los ciudadanos y militantes; por 
ello, el límite a las erogaciones por concepto de reconocimientos por actividades políticas a militantes y simpatizantes aspira a que 
en la planeación, desarrollo y consecución de tareas políticas cuyo beneficio se destine a los militantes, simpatizantes o afiliados en 
un valor pecuniario, implica que la norma ligue el mayor de los beneficios económicos ya sea proveniente del financiamiento 
público o privado al mayor número posible de militantes y simpatizantes, que en esencia dan estructura y cimentan la vida 
institucional partidaria, de tal suerte que la observancia a este criterio democratizador, redunda en el fortalecimiento al régimen 
de partidos políticos. 

Finalmente, como está previsto, entre las obligaciones de los partidos políticos, está la de ceñirse a las disposiciones 
reglamentarias en materia de fiscalización, las que a su vez tienen por objeto facilitar a la Autoridad Electoral el cumplimiento de 
su obligación constitucional y legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos administrados por los sujetos 
obligados, en consecuencia, que estos sean aplicados invariablemente al cumplimiento de los fines que tienen encomendados. 

En las relatadas condiciones, el Partido Movimiento Ciudadano incumplió una regla de orden y control interno, que imponen los 
artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México y 91 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones. 

III. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

Respecto de la presente irregularidad, tal y como se hace constar en la validación del informe de resultados, al desahogar la 
garantía de audiencia el partido político asintió respecto de la irregularidad detectada en quince beneficiarios, con excepción de 
la C. Sara Donaji Maciel Ponce, respecto de quien este Órgano Electoral Fiscalizador, solicitó al Partido Movimiento Ciudadano, 
copia del convenio de fecha 27 de septiembre de 2012, a que aludía el Acuerdo de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Valle de Toluca, relativo al expediente J.5/170/20 II, del 10 de octubre de 2012, obtenido por el personal comisionado de la 
revisión durante la visita de verificación documental, con la finalidad de obtener mayores elementos que determinasen, además, 
si la naturaleza del gasto fue coherente con los fines del partido político. Sobre el particular, el partido político únicamente se 

avocó a manifestar sobre la solicitud formal del citado convenio realizada a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de 
Toluca. 

Atento a lo anterior, como se desprende de la validación, es de resaltar que el partido político hace la solicitud a la Autoridad 
Conciliadora en el día diecinueve de los veinte de que gozaba para realizarlo, pues el periodo de garantía de audiencia de 
acuerdo con el "Proceso de Fiscalización al Informe Anual por Actividades Ordinarias y Específicas de los Partidos Políticos 2012", fue del 
trece de mayo al siete de junio de dos mil doce, por lo que ante la imposibilidad material de analizar el documento objeto de 
solicitud, se actualiza lo dispuesto en el artículo 126 del reglamento de la materia, el cual prevé que cuando un partido político se 
le notifique alguna observación y no la solvente en los términos señalados respecto de las observaciones notificadas, precluirá su 
derecho hacerlo y se tendrá por aceptada; luego entonces, al precluir el derecho de presentar la documentación en cuestión, se 
arriba a la conclusión que al incumplir el requerimiento expreso de esta Autoridad no se obtienen los elementos para 
determinar si la naturaleza del gasto se apegó a los fines del Partido Político, por lo que se determina también una violación a lo 
dispuesto por los artículos 52, fracción XXVII del Código Electoral del Estado de México, en relación con el 71 del Reglamento 
de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Coherente a la presente metodología, es conveniente precisar el alcance y finalidad de los artículos 52, fracción XXVII del 
Código Electoral del Estado de México y 71 del Reglamento de la materia; al efecto, se transcribe a la literalidad y enseguida se 
enuncia su contenido explicativo: 

Código Electoral del Estado de México 

"ARTICULO 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XXVII...así como entregar la información que dicho órgano les requiera respecto de sus estados contables..." 
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eglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

rtículo 71. Los partidos políticos y las coaliciones deberán proporcionar la información y documentación que avale la 
eracidad de lo reportado como gastos, conforme a las disposiciones contenidas en este ordenamiento y demás 

isposiciones aplicables, debiendo ser en todo tiempo verificables y razonables, así como presentar la 

ocumentación soporte sin tachaduras ni enmendaduras. 

La finalida• preponderante de los artículos en comento, impone que la información que soporte las operaciones reportadas por 
el partido •olítico, avale su veracidad y que en todo tiempo sea verificable y razonable; por verificable, se entiende que la 
informació debe poder comprobarse y validarse, lo cual abarca todos los elementos que la conforman, incluido el objeto final 
del gasto q e alcanza al destino y correspondiente aplicación; y por razonable, según la Real Academia de la Lengua Española, es 
aquello "A reglado, justo, conforme a la razón". En suma "verificable y razonable", conjugan una condición sine qua non, para 
demostrar ''que las operaciones o transacciones realmente hayan acontecido y se apeguen a la verdad; además que en relación a 
sus estados contables, entreguen la información que en forma expresa solicita la Autoridad Electoral Fiscalizadora, a fin de 
resolver con exhaustividad la revisión inherente a los ingresos y gastos reportados. 

En este sentido, es dable tomar en consideración que la conducta atribuible al Partido Movimiento Ciudadano, no fue suficiente 
con la pre ndida justificación para desvirtuar la observación revelada por el personal comisionado de la revisión, pues sin mayor 
argumento pudo refutar el examen realizado a la documentación comprobatoria de sus egresos, relativa al consecutivo de la lista 
de REPAP'•, póliza cheque librado en favor de los beneficiarios, y el registro contable en el rubro de gastos por reconocimientos 
por activid des políticas a militantes y simpatizantes. 

Una vez • ue ha quedado precisada la conducta del partido político y han quedado señaladas las normas reglamentarias 
vulneradas se analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce su incumplimiento. 

En principi •, como está previsto, entre las obligaciones de los partidos políticos, está la de ceñirse a las disposiciones legales y 
reglament as en materia de fiscalización, las que a su vez tienen por objeto facilitar a la Autoridad Electoral Fiscalizadora la 
vigilancia q e sobre los partidos políticos practica para determinar el ajustamiento o no de la conducta a las reglas de control y 
legalidad e favor de la transparencia en la rendición de cuentas. Así las cosas, al detectarse una vulneración la marco legal y 
reglannent o en materia de fiscalización derivado de la falta de controles internos a que se debió sujetar el partido político, el 
resultado e la revisión y sus conclusiones no garantiza que en lo relativo a la aplicación de las erogaciones el partido político 
haya cum•lido la observancia de preceptos que se encaminan a salvaguardar un orden jurídico que formula un marco de 
actuación e responsabilidad en el control de operaciones. 

La vulnera ión a este orden normativo, en donde el dispositivo reglamentario prevé mecanismos de control en las erogaciones 
de recono imientos por actividades políticas de militantes y simpatizantes que exceden en un mes, por persona de una cantidad 
equivalent= a 400 días de salario mínimo vigente en la capital del Estado, que asciende a $23,632.00 (Veintitrés mil seiscientos 
treinta y •os pesos 00/100 M.N), disminuye la capacidad política de las entidades de interés público, pues su escenario de 
participad n ciudadana corre el peligro de concentrarse en un sólo grupo de militantes y simpatizantes, mermando su fortaleza 
interna y e terna, así como su oportunidad de afianzar el régimen de partidos políticos. 

Por otra p rte, el hecho de que el sujeto obligado incumpla los requerimientos de información y documentación efectuados de 
forma exp esa por el Órgano Técnico de Fiscalización sobre sus estados contables, como acontece en relación a la C. Sara 
Donaji M iel Ponce, no permite despejar obstáculos en la revisión para determinar con certeza la legal aplicación de tal 
erogación. 

De lo ante ior se colige, que la regla de orden a los egresos de los partidos políticos, prevista en el artículo 91 del reglamento de 
la materia, se vincula con un valor tutelado que protege la legalidad y certeza de la aplicación de los recursos, pues lo que la 
norma int nta garantizar es el hecho de que los partidos políticos; además de llevar el registro contable y documentación de sus 
ingresos p ra que la autoridad electoral conozca la fuente de donde provienen y su destino y aplicación correspondiente, 
también pl'evé que existen obligaciones específicas cuya inobservancia transgrede los principios de transparencia, rendición de 
cuentas y control que debe imperar en la función fiscalizadora; así, el hecho de que un partido no presente documentación con 
requisitos formales que generen legalidad y certeza en la aplicación del gasto realizado, ocasiona la imposibilidad para verificar 
plenamente lo asentado por el partido político dentro de los informes ordinarios que presentan. 

Por lo que el incumplimiento de estas obligaciones implica una falta que amerita una sanción, más aún cuando el sujeto obligado 
el no brindó respuesta satisfactoria al requerimiento de carácter imperativo e ineludible cumplimiento, en términos de la fracción 

XXVII del artículo 52 del Código Comicial Local, precluyendo el derecho del partido para solventar las observaciones, en 
términos e los artículos 120 y 126 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, 
asociado a' que se tiene por aceptada la trasgresión a la hipótesis reglamentaria analizada en párrafos anteriores en perjuicio del 
instituto político de referencia. 
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C. Libramiento del cheque número 8934 a nombre de Antonio Ávila Valencia, por un importe de $6,000.00 (Seis mil pesos 
001100 M.N.), que excede de 100 días de salario mínimo general vigente en el capital del Estado y que carece de la 

leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", además, mediante la superación del secreto bancario, se comprobó que 
el cheque fue pagado a nombre de la C. María Cristina Cruz Leal, contraviniendo lo dispuesto por los artículos 52, 
fracción XIII del Código Electoral del Estado de México en relación con el artículo 74, párrafo primero del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. Observación identificada con el numeral 2, del 
apartado XI, del Informe de Resultados, correspondiente a la revisión del informe semestral de seguimiento de avance del 
ejercicio dos mil doce, visible en la página 108. 

I. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

De la revisión y verificación practicada del veintitrés de abril al tres de mayo de dos mil trece en las oficinas del Partido Movimiento 

Ciudadano, se observó que el partido político libró el cheque con el número 8934 por un importe de $6,000.00 (Seis mil pesos 

00/100 M.N.), en favor del C. Antonio Ávila Valencia, el cual excede de 100 días de salario mínimo general vigente en el capital del 

Estado equivalente a $5,908.00 (Cinco mil novecientos ocho pesos 00/100 M.N), careciendo de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario", además, mediante la superación del secreto bancario, se comprobó que fue pagado a favor de la C. María Cristina Cruz 

Leal, persona distinta de aquella a quien fue librado por el partido político. 

En consecuencia, el diez de mayo de dos mil trece, vía oficios IEEM/OTF/238/20 13 e IEEM/OTF/245/2013, se solicitaron al Partido 
Político, las aclaraciones que a su derecho convinieran y aportara las pruebas necesarias para contradecir la irregularidad detectada 
durante la revisión, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, I 16, 
base IV, incisos b, g y h de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, párrafo octavo, 12, párrafo noveno de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; correlacionado con los preceptos 61, fracción IV, inciso c y 62, 

fracción II, párrafo tercero, inciso j del Código Electoral del Estado de México; 119, 125 y 126 del Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México, así como en el "Proceso de 

Fiscalización al Informe Anual por Actividades Ordinarias y Específicas de los Partidos Políticos 2012", otorgando un plazo de veinte días 

contados a partir de su notificación de los oficios aludidos, en el plazo que transcurrió del trece de mayo al siete de junio de dos mil 
trece, mediante el cual se otorgó el derecho de defensa al instituto político, apercibiéndolo de que en caso de omisión, precluiría su 
derecho a hacerlo y se tendrían por aceptadas las conductas observadas, con las consecuencias constitucionales, legales y 

reglamentarias que ello genera. 

Al respecto, el Partido Político, mediante oficio COE/TESO/019/2013, del siete de junio de dos mil trece, signado en forma 
autógrafa por el representante del órgano interno encargado de la recepción y administración de los recursos del citado partido 
político, presentó en Oficialía de Partes del Instituto, contestación dirigida al Órgano Técnico de Fiscalización, en el que desahogó 
su garantía de audiencia, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

1-•.) 

Aclaración: 

"Por falta de controles administrativos no se pudo detectar en tiempo y forma, por los dirigentes en su momento que 

estaban en Movimiento Ciudadano, pero la actual administración pondrá los controles necesarios para que no ocurra lo 

mismo de acuerdo a los artículos invocados 52 fracción XIII del Código Electoral del Estado de México en relación con el 
artículo 74 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones"(sic). 

Una vez estimados los argumentos y analizada la documentación presentada por el partido político, se advirtió de la contestación 
que en esencia revela una afirmación sobre la concreción irregular que esta Autoridad Electoral Fiscalizadora observó a partir de 
la revisión a la documentación comprobatoria; empero, el partido político atribuyó la falta, debido a que la dirigencia de su 
partido en el momento del acontecer de los hechos no dispuso de controles administrativos internos que observaran las 
prescripciones a que se refiere el artículo 74, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

Políticos y Coaliciones. 

Así, el incumplimiento de la disposición reglamentaria, se traduce en que el partido político no respondió con efectividad a un deber 
de control en los registros de sus egresos en el cumplimiento de sus actividades ordinarias dos mil doce; incidente que al no 
refutarse se tiene por confirmado, además de que el ente fiscalizador electoral en ejercicio de su atribución prevista en el artículo 
62, fracción II, párrafo tercero, inciso e del Código Electoral del Estado de México, realizó las gestiones necesarias ante la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos para que en términos de lo dispuesto por el artículo 59, segundo párrafo 
del Código Electoral del Estado de México, se superara la limitación derivada del secreto bancario, respecto del libramiento del 
cheque; consecuente a la solicitud, mediante oficio UF/DG/267/ 13, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral remitió a este ente Fiscalizador Electoral informe de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, adjuntando copia certificada del anverso y reverso del citado cheque, demostrándose que efectivamente el cheque carece 

de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario"; además de que fue pagado a la C. María Cristina Cruz Leal, con domicilio "Rio 

Yapura No. 127, Colonia Nueva Argentina, C.P. 11230" el veinte de enero de dos mil doce. 
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En raz n de lo anterior, esta autoridad fiscalizadora determina que la observación de mérito al no ser solventada, contraviene lo 
dispues o por los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México y 74, párrafo primero del Reglamento de 

Fiscal' ción a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

II. AN  LISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

El Órg. o Técnico de Fiscalización, al analizar el Informe de Resultados del Partido Movimiento Ciudadano, advierte la existencia 
de una onducta infractora de las disposiciones legales y reglamentarias, referente al libramiento de un cheque por un importe de 

36,000.10 (Seis mil pesos 00/100 M.N.), que excede de 100 días de salario mínimo general vigente en el capital del Estado, el cual 
carece .e la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", además, de que se comprobó que fue pagado a persona distinta de 
aquella que aparece en la copia del cheque verificado por esta Autoridad Fiscalizadora Electoral durante la revisión in situ, 

contra niendo lo dispuesto.  por los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México y 74, párrafo primero 
del Reg amento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Para m yor claridad, se transcriben las disposiciones normativas antes citadas, asimismo se señala su alcance y finalidad: 

Código Electoral del Estado de México 

"Artículo 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XIII. Respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los Lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean 

sancionados por aquél; 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

"Artículo 74. Los cheques librados cuando se realicen pagos superiores a cieLdías de salario mínimo general vigente en la 
capital del Estado de México  se expedirán de forma nominativa y contendrán la leyenda "Para abono en 

cuenta del beneficiario". 

La finalidad establecida en la fracción XIII del artículo 52 del Código Electoral del Estado de México, está orientada a que se 
respete! los reglamentos que expida el Consejo General y que los partidos políticos entreguen la información que el Órgano 
Técnico de Fiscalización les requiera respecto de sus estados contables, de manera que las reglas de fiscalización contenidas en 
el artíc o 61, fracción IV, inciso c, del Código Comicial Local, dentro del proceso de fiscalización a las actividades ordinarias y 
específi as del ejercicio dos mil doce, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicación de una sanción por la realización de 
infracci nes a disposiciones electorales; se otorgue y respete la garantía de audiencia al ente público interesado, dándole 
oportu dad de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios que a su derecho convengan, sobre los posibles errores u 
omision s que la autoridad hubiere advertido en el análisis preliminar de los informes de ingresos y egresos o en la revisión a la 
docume tación comprobatoria en el domicilio del partido político, de manera tal que con el otorgamiento y respeto de esa 
garantía el sujeto obligado esté en condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad y cancelar cualquier posibilidad de 
ver afee ado el acervo del informante, con la sanción que se le pudiera imponer. 

En este entido, los requerimientos realizados al Partido Movimiento Ciudadano al amparo del artículo 61, fracción IV, inciso c, 
del Código Comicial Local, tienden a despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda realizar su función 
fiscalizadora, es decir, allegarse de todos los elementos necesarios que le permitan resolver con certeza, objetividad y 
transparlIncia las observaciones notificadas. 

En este sentido, la respuesta facilitada por el sujeto obligado tendería a despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
pueda realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de todos los elementos necesarios que le permitiesen resolver con 
certeza, ¡objetividad y transparencia. 

Siguiend con el artículo 74, primer párrafo del Reglamento de la materia; supone que la salida de recursos que superen los cien 
días de lario mínimo vigente en la capital del Estado de México, debe expedirse mediante cheque, en forma nominativa; lo que 
implica ue el documento debe librarse a nombre de la persona física o moral que prestó el servicio o proporcionó un bien al 
partido olítico para la consecución de sus fines constitucionales y legales, exigiéndose anotar la leyenda "Para abono en cuenta 
del bene 'darlo", última variable, cuya inserción implica que el cheque no es negociable; es decir, no puede ser endosado ni 
transferi o a terceros, pues su finalidad es generar certeza al comprobarse con los registros documentales el destino y aplicación 
del gast , apegado a los fines a que están llamadas las entidades de interés público. 
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111. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

Respecto de la irregularidad identificada atribuible al Partido Político, se debe hacer notar que, durante la visita de verificación al 
rubro de gastos, la copia del cheque 8934, consignó durante la revisión el título de crédito en favor del C. Antonio Ávila 
Valencia, por un monto de $6,000.00 (Seis mil pesos • 00/100 M.N.), que excede el monto equivalente a cien días de salario 
mínimo general vigente en la capital del Estado; omitiendo la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario"; empero, la copia 
certificada proveniente de la institución bancaria respecto del mismo número de cheque, evidenció su cobro a favor de "María 
Cristina Cruz Leal", acreditándose el incumplimiento expreso de la norma reglamentaria, pues ante lo evidente del material 
probatorio obtenido por esta Autoridad, se robustece la existencia de una falta que ocasionó la transgresión de bienes jurídicos 
tutelados por las disposiciones legales y reglamentarias concernientes al control administrativo interno de los egresos como el 
de certeza en la aplicación de sus recursos. 

Como se observa, el partido político bajo el pretendido cumplimiento de presentar su informe correspondiente al ejercicio anual 
dos mil doce, reveló un ánimo de ocultamiento en cuanto a la aplicación cierta de los recursos erogados, toda vez que durante la 
visita de verificación documental presentó a la Autoridad Fiscalizadora el soporte documental que amparaba el registro contable 
de la operación, consistente en la copia del cheque número 8934, cumpliendo parcialmente la exigencia reglamentaria de los 
artículos 71 y 72, pero omitiendo lo previsto en el primer párrafo del artículo 74 del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones; empero, al obtener respuesta de la superación del secreto bancario como ha 
quedado asentado remitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de !os Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, se demostró que tal circunstancia fue contraria al mandamiento 
reglamentario, en que se definió el pago a favor de persona distinta, lo cual genera incertidumbre sobre la aplicación de los 
recursos erogados, acreditándose un quebranto a los principios del estado Constitucional democrático de derecho que debe 
permanecer incólume, incurriendo así en una conducta de carácter doloso. 

Una vez que ha quedado precisada la conducta del partido y han quedado señaladas las normas reglamentarias vulneradas, se 
analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce su incumplimiento. 

Como está previsto, entre !as obligaciones de los partidos políticos, está la de ceñirse a las disposiciones reglamentarias en 
materia de fiscalización, las que a su vez tienen por objeto facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligación 
constitucional y legal de garantizar y vigilar el legal origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos asignados, así 
como que sean aplicados invariablemente al cumplimiento de los fines que lo sujetos tienen encomendados. 

Así, el hecho de que un partido político presente documentación soporte de los gastos realiiados, que no corresponden a la 
realidad fáctica, ocasiona una imposibilidad para tener por acreditado que efectivamente el financiamiento fue ejercido conforme 
al mandamiento y finalidad previsto en el orden y sistema jurídico-electoral. 

No pasa desapercibido, que la fiscalización electoral se sustenta en principios de tutela en la responsabilidad, la transparencia y la 
rendición de cuentas. El efectivo cumplimiento de los mismos, se complementa con la observancia efectiva de otros principios 
adyacentes, entre los que se encuentran, desde luego, los previstos por los artículos 116, base IV, inciso b, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 I, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y 85, del Código Electoral del Estado de México. En el caso particular e! artículo 74, párrafo primero del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, que este Órgano Técnico de Fiscalización estima vulnerado, 
persigue esencialmente el principio de certeza sobre la aplicación de los ingresos, que como ha quedado esgrimido, deben estar 
encaminados al cumplimiento de los fines constitucionales de que están impuestos los sujetos obligados, dado el carácter de 
entidades de interés público que les reconoce la constitución y la ley. Es decir, en el presente asunto, la conducta omisiva del 
Partido Movimiento Ciudadano, al librar un cheque sin la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario", no solo implica una 
violación de carácter formal, pues al comprobarse que el mismo fue pagado a persona distinta de la que se advirtió durante el 
periodo de revisión documental por el personal comisionado de la revisión, también constituye una vulneración directa a un 
principio sustancial de la fiscalización, inherente a la certeza en la aplicación de los recursos ejercidos por el partido político. 

CONSIDERANDO RELATIVO AL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de la irregularidad derivada del análisis al Informe sobre el origen, monto, 
volumen, aplicación y destino del financiamiento para actividades ordinarias 2012, presentado al Órgano Técnico de Fiscalización, 
el veinticinco de marzo de dos mil trece, por el Partido Nueva Alianza, se procederá al análisis demostrativo y acreditación de la 
infracción administrativa electoral, tomando como base la observación no solventada y descrita en el Capítulo XI, numeral 4 del 
"INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN A LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECIFICAS DEL EJERCICIO 2012", de! citado 
partido político, documento este último que es elaborado previa recepción, análisis y valoración del informe de ingresos y gastos 
por actividades ordinarias, así como de la documentación soporte de la misma. 

Así pues, el Órgano Técnico de Fiscalización como ente especializado en la auditoría de los recursos de los partidos políticos 
acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, realizó el análisis de la documentación comprobatoria de ingresos y 
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gastos por actividades ordinarias y específicas 2012, reportados por el Partido Nueva Alianza, a partir del cumplimiento de las 
hipótesis normativas descritas en los artículos 61, fracción II, incisos a y b, así como la fracción IV, incisos, a, b, c y d, en relación 
con el 62, fracción II, párrafo tercero, inciso c, ambos, del Código Electoral del Estado de México. 

En ese ontexto, a fin de que la autoridad fiscalizadora estuviera en aptitud de verificar la documentación original comprobatoria 
de los ngresos y gastos por actividades ordinarias y específicas 2012, del Partido Nueva Alianza, se cotejó en forma aleatoria 
diversa documentación que se tuvo a la vista en la visita de verificación practicada en el domicilio de la citada entidad de interés 
público consistente en balanzas de comprobación, auxiliares contables, facturas, contratos, conciliaciones bancarias, chequera, 
estado, de cuenta bancarios, estados financieros, catálogo de cuentas, instructivos de registro contable y, en general, toda 
docum ntación comprobatoria exhibida que implica afectación al patrimonio del partido, durante el periodo fiscalizado. 

La doc mentación antes descrita, es la mínima exigida legal y reglamentariamente para que el Partido Nueva Alianza soportara su 
inform de ingresos y gastos por actividades ordinarias y específicas 2012. 

Así las osas, como resultado de la revisión documental comprobatoria practicada del veintitrés de abril al tres de mayo de dos 
mil troce, al Partido Nueva Alianza, se le realizaron observaciones que constan en los oficios 1EEM/OTF/239/2013 e 
IEEM/ TF/246/20I3 y en los papeles de trabajo de esta autoridad fiscalizadora, partido político que desahogó su garantía de 
audien la el seis de junio de la presente anualidad, manifestando lo que a su derecho convino respecto a los errores u omisiones 
técnica que le fueron notificados, exhibiendo la documentación que estimó pertinente, sin embargo, se considera corno 
insatisf ctoria y no solventada la observación 4 descrita en el Capítulo XI del informe de resultados sobre la revisión al informe 
ordina o y para actividades específicas 2012, al evidenciarse un incumplimiento a la obligación de utilizar y aplicar financiamiento 
exciusi amente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, pues en el caso concreto, utilizó y aplicó financiamiento 
ordinario en actividades de campaña de candidatos a diputados locales postulados por el citado partido político en el proceso 
electoral local dos mil doce, conducta que'vulnera lo prescrito en los artículos artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral 
de! Estado de México y 29, párrafo segundo dei Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto, conforme a la siguiente consideración. 

Única. Incumplimiento a la obligación de utilizar y aplicar financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias 

1. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, la conducta que constituye infracción al Código Electoral del Estado de México 
y al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, es la que a continuación se 
describe como "Utilizar y aplicar financiamiento público ordinario dos mil doce, para cubrir gastos de campaña, específicamente de 
candidatos a diputados locales postulados por el partido político en el proceso electoral local dos mil doce". 

En el "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012" se describe que como 
consecuencia del análisis al informe anual consolidado 2012 presentado por el Partido Nueva Alianza y de la verificación 
documental practicada por la autoridad fiscalizadora del veintitrés de abril al tres de mayo de dos mil trece, al partido político se 
le observó la omisión técnica siguiente: 

"4. Se reitera que mediante oficios IEEMIOTF/74012012 e IEEM/OTF/073312012, derivado de la revisión del informe 
semestral de avance del ejercicio dos mil doce, de conformidad con el artículo 61, fracción 1, incisos c y d; en relación con la 
fracción 11, inciso b del Código Comicial Local, se notificó el error, omisión,e irregularidad, que en lo sustancial se resume en lo 
siguiente: 

a) 	El rubro contable 5000-5100-5106-00-00 denominado "Prensa", registró un gasto por concepto de inserción de 
propaganda en el periódico regional "El Valle", que promocionó el voto a favor de los candidatos a Diputados Locales 
postulados por el Partido Nueva Alianza en el proceso electoral dos mil doce, operación soportada con póliza de egresos 
número 3012, factura 1273, expedida por el proveedor "Editorial Sena S.A de C.V." por la cantidad de $1 1,600.00 (Once 
mil seiscientos pesos 001100 M.N.), cubierto con cheque librado de cuenta bancaria para actividades ordinarias dos mil doce, 
número 50006939031 aperturada por ti Partido Político en lo institución denominada Banco Inbursa, S.A., hecho que 
infringe el artículo 29, párrafo segur.dc del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones, que a la letra expresa: "El financiamiento público ordinario no podrá ser ejercido para cubrir gastos en 
actividades de precampaña y campaña". 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 52, fracción XVIII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado 
de México; el partido político podrá manifestar lo que a su derecho convenga, advirtiendo esta autoridad fiscalizadora que en 
el "Informe de resultados sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos públicos y privados derivados 
de la revisión a los informes definitivos de campaña de distritos en el proceso electoral 2012, del Partido Nueva Alianza, 
sometido a consideración del Consejo General del Instituto, obra constancia de que la observación descrita en el párrafo 
anterior fue reservada para su análisis y dictaminación en el proceso de revisión para actividades ordinarias en comento". 
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En ese sentido, el diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/239/2013 e IEEM/OTF/246/2013, dirigidos 
respectivamente a la responsable del órgano interno encargado de la recepción y administración de los recursos ordinarios y al 
representante propietario ante el Consejo General, ambos del Partido Nueva Alianza, el Órgano Técnico de Fiscalización 
notificó, entre otros errores, omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de la revisión al informe anual consolidado 
por actividades ordinarias y específicas 2012, la señalada en el párrafo anterior, otorgándole la respectiva garantía de audiencia 
para que conforme a los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 116, base IV, incisos b, g y h de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; I I, párrafo octavo, 12, párrafo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 61, fracción IV, inciso c y 62, fracción II, párrafo tercero, inciso j del Código Electoral del Estado de 
México; 119, 125 y 126 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto 
Electoral del Estado de México, el partido político presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara convenientes. 

Al respecto, el seis de junio de dos mil trece, el Partido Nueva Alianza, presentó al Órgano Técnico de Fiscalización a través de 
Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito identificado con la clave CDE/CEEF/010/13, mediante 
el cual satisface su garantía de audiencia respecto de la observación notificada, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

"...Por otro lado, lo referente al oficio IEEM/OTF/740/2012 y IEEMIOTF10733/20 2 se expone lo siguiente: 

Por un error humano e involuntario, la administración en el momento de pago, no contaba con  la muestra correspondiente a 
la  publicación y realizo el entero con recurso etiquetado para las actividades ordinarias, así mismo, dicha administración con 
el fin de transparentar dicho gasto lo consideró dentro de los informes de campaña del proceso electoral 2012 a los 
candidatos y las candidaturas beneficiados, ahora bien el monto implicado es por V 1,600.00 el cual no se considera como 
oneroso y el partido actualmente no cuenta con antecedentes similares, por lo cual se solicita de la manera más atenta a la 
autoridad que dicha conducta no sea sancionada derivado a que no se actuó en ningún momento de mala fe y con apego al 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones" (sic)." 

Como consecuencia del análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y 
destino de los ingresos y gastos para actividades ordinarias y especificas dos mil doce, los argumentos vertidos por el del Partido 
Nueva Alianza al desahogar su garantía de audiencia y la valoración objetiva de los registros contables que obran en la póliza de 
egresos 3012, la factura 1273 y póliza de ajuste contable exhibida con la clave PA-2-jul/2012, se considera insatisfactoria la 
respuesta del partido político y por acreditada la conducta infractora consistente en utilizar y aplicar financiamiento público 
ordinario dos mil doce, para cubrir gastos de campaña de candidatos a diputados locales postulados por el citado partido político 
en el pasado proceso electoral local, en atención a lo siguiente: 

El artículo 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México, establece como obligación de los partidos políticos, 
utilizar y aplicar el financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de actividades ordinarias. 

El cumplimiento de la citada obligación implica dos situaciones que todo partido político debe realizar, la primera consiste en 
utilizar una cantidad de dinero para el cumplimiento de sus actividades políticas permanentes, lo que trae como consecuencia a 
nivel financiero aperturar una cuenta bancaria única y exclusiva para erogar gastos ordinarios. 

En segundo lugar, el partido político debe demostrar mediante documentación idónea que el dinero proveniente de la cuenta 
bancaria para actividades ordinarias fue aplicado exclusivamente para el sostenimiento de los órganos estatutarios, la de difusión 
de la propaganda que divulgue la ideología y plataforma política cuyo objeto sea promover la participación del pueblo en la vida 
democrática o incrementar el número de afiliados. Es decir, aplicado a los conceptos que describe el artículo 89 del Reglamento 
de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

En la especie, de la verificación a los gastos de la cuenta 5000-5100-5106-00 denominada "Prensa", se observó que el Partido 
Nueva Alianza utilizó $1 1,600.00 (Once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), los cuales destinó para promocionar el voto a favor 
de candidatos a diputados locales postulados por el citado partido político en el proceso electoral local dos mil doce, conducta 
que se estima infractora de los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29, segundo párrafo del 
Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, en virtud de que el gasto tiene 
origen en la cuenta bancaria aperturada en Banco lnbursa, S.A., por el Partido Nueva Alianza, para la realización de gastos 
ordinarios dos mil doce, como se desprende de los datos bancarios que obran en el cheque número 3012 librado a favor de 
"Editorial Sena S.A. de C.V.", así como del soporte documental consistente en póliza de egresos 3012 y factura 1273, de donde 
se desprende que el dinero antes descrito fue reportado en el informe ordinario dos mil doce como actividad ordinaria, cuando 
en realidad se destinó para cubrir gastos de campaña de candidatos a diputados locales postulados por el citado partido político 
en el proceso electoral local dos mil doce. 

Lo anterior es así porque, la respuesta vertida por el Partido Nueva Alianza al desahogar su garantía de audiencia fortalece la 
conclusión relativa a la utilización y aplicación de financiamiento público ordinario dos mil doce, para cubrir gastos de campaña 
de candidatos a diputados locales postulados por el partido político en el pasado proceso electoral local, al referir que "... Por un 

error humano e involuntario, la administración en el momento de pago, no contaba con la muestra  correspondiente  a la publicación y 
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realizo(s ) el entero con recurso etiquetado para las actividades ordinarias, así mismo, dicha administración con el fin de transparentar 
dicho ga to lo consideró dentro de los informes de campaña del proceso electoral 2012 a los candidatos y las candidaturas beneficiados, 
ahora b n el monto implicado es por $11,600.00 el cual no se considera como oneroso y el partido actualmente no cuenta con 
anteceda tes similares, por lo cual se solicita de la manera más atenta a la autoridad que dicha conducta no sea sancionada derivado a 
que no 	actuó en ningún momento de mala fe...", expresión que no le libera de la responsabilidad para cumplir lo dispuesto en 
los artí ulos 52, fracciones XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo del Reglamento de 
Fiscaliza ión a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, río sólo por aceptar la indebida aplicación de 
financia lento ordinario por un presunto error humano e involuntario o porque no contaba oportunamente con la muestra 
correspondiente de la publicación, sino porque además, de la balanza de comprobación y auxiliares contables que sustentan el 
informe nual dos mil doce, así como de la póliza de egresos número 3012 y la factura 1273, se acredita el pago de $1 1,600.00 
(Once il seiscientos pesos 00/100 M.N.), los cuales destinó para promocionar el voto a favor de candidatos a diputados locales 
postula .'.s por el citado partido político en el proceso electoral local dos mil doce, a través de una publicación en el periódico 
regional "El Valle", sin que sea excusa señalar que "...no contaba con la muestra correspondiente a la publicación...",  en atención a 
que las .ircunstancias de tiempo, modo y lugar, le fueron advertidas al partido político, en dos momentos a saber: 

a) Com resultado de la auditoría practicada a los informes de campaña de los candidatos a diputados locales dos mil doce, cuyas 
consecu ncias descriptivas y normativas obran en el "INFORME DE RESULTADOS SOBRE EL ORIGEN, MONTO, VOLUMEN, 
APLICAC iN Y DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DERIVADO DE LA REVISIÓN A LOS INFORMES DEFINITIVOS DE 
CAMPA DE DISTRITOS EN EL PROCESO ELECTORAL 2012, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA", documento que forma parte del 
Acuerd. IEEM/CG/08/2013, aprobado por el Consejo General del Instituto electoral del Estado de México, mismo que en su 
punto d Acuerdo tercero establece: 

TERCERO.- Se aprueban los.... "Informes de Resultados sobre el Origen, Monto, Volumen, Aplicación y Destino de los 
Recursos Públicos y Privados derivados de la Revisión a los Informes Definitivos de Campaña de Distritos en el Proceso 
Electoral 2012", presentados por el Órgano Técnico de Fiscalización, los cuales se adjuntan al presente Acuerdo para que 
formen parte del mismo. 

Es preci o señalar que en el documento antes referido, la autoridad fiscalizadora determinó reservar su pronunciamiento 
respecto de la aplicación de recursos ordinarios a gastos de campaña, hasta en tanto se actualizara la hipótesis descrita en el 
artículo I, fracción II, inciso a, del Código Comicial Local, es decir, una vez cumplidas las formalidades esenciales del 
procedi lento de fiscalización a actividades ordinarias dos mil doce, lo que en la especie acontece. 

b) Com resultado de la revisión semestral de avance de ejercicio dos mil doce, se notificó al partido político la identificación en 
los regis ros contables sobre la aplicación de un gasto ordinario para promocionar actividades de campaña de sus candidatos a 
diputado postulados en el proceso electoral local dos mil doce, lo que fue notificado a través de los oficios 
IEEM/0 /0733/2012 e IEEM/OTF/0740/20 12, ambos, del treinta y uno de agosto de 2012. 

En esa tejsitura, el Órgano Técnico de Fiscalización advierte la aplicación de financiamiento ordinario a actividades de campaña 
local dos' mil doce, mismos que si bien fueron identificados en el "Informe de resultados sobre el origen, monto, volumen, aplicación y 
destino da los recursos públicos y privados derivado de la revisión a los informes definitivos de campaña de distritos en el proceso electoral 
2012, de Partido Nueva Alianza", es un hecho notorio que la autoridad fiscalizadora reservó su determinación hasta en tanto 
verificara los ingresos y egresos por actividades ordinarias dos mil doce, evidenciándose en la especie, que el gasto tiene origen 
en la cuenta bancaria aperturada para gastos ordinarios del citado ejercicio fiscal en Banco lnbursa, S.A., por el Partido Nueva 
Alianza, lues existe evidencia que el cheque número 3012, librado a favor de "Editorial Sena S.A de C.V.", se vincula con la 
inserción periodística que promueve la imagen, propuesta y el voto de los candidatos a Diputados Locales, postulados por el 
citado pa ido político en el proceso electoral local dos mil doce. 

Así pues, si bien es cierto no existe mala fe del partido político en la aplicación de recursos ordinarios a actividades de campaña, 
lo cierto es que, la conducta observada al Partido Nueva Alianza, és infractora de lo establecido en los artículos 52, fracción 
XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29. párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos olíticos y Coaliciones del Instituto, al evidenciarse un registro contable y soporte documental consistente en póliza 
cheque, ctura y ejemplar de prensa, en cuyo contenido se describe que el citado partido político ejerció financiamiento 
ordinario para cubrir gastos en actividades de campaña dos mil doce. 

II. ANA ISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD DE LA NORMA). 

El Órgan Técnico de Fiscalización, al analizar el "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del 
Ejercicio 2012", concluye que el Partido Nueva Alianza al omitir solventar la observación identificada con el numeral 4 descrito 
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en el capítulo XI del citado informe, conculcó los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29, 
párrafo segundo, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral 
del Estado de México, en virtud de utilizar y aplicar financiamiento público ordinario dos mil doce, para cubrir gastos de 
campaña de candidatos a diputados locales postulados por el partido político en el pasado proceso electoral local, motivo por el 
cual se realiza una sistematización de la norma transgredida y de manera breve se comentará el alcance de cada una de las 
hipótesis normativas conculcadas, para después entrar a los pormenores de la irregularidad. 

Para mayor claridad, se transcriben las disposiciones normativas antes citadas, asimismo se señala la finalidad de cada una de 

ellas: 

Código Electoral del Estado de México 

"ARTICULO 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XVIII. utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias... 

La finalidad establecida en la hipótesis normativa en comento, está orientada a garantizar el cumplimiento de la obligación de los 
partidos políticos relativa a que la prerrogativa de financiamiento, se utilice y aplique exclusivamente para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias; lo cual implica la protección del valor jurídico tutelado de certeza para garantizar que 
independientemente de los gastos que se registren contablemente y se soporten con documentación comprobatoria, se 

confirme además la fuente donde provienen y su utilización final. 

Por su parte, el artículo 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del- Instituto, no sólo prohíbe la indebida utilización y aplicación de financiamiento público ordinario, para cubrir 
gastos de campaña, sino que además, garantiza que las operaciones financieras de naturaleza permanente de los partidos 
políticos, sus ingresos y egresos deben correr por vías transparentes y conocidas, en concordancia con la naturaleza de 
entidades de interés público y del fin para el cual le fue otorgado el recurso ordinario. 

Por tanto, el cumplimiento de toda obligación en materia de fiscalización impuesta a los partidos políticos coadyuvan a generar 
transparencia, certeza, legalidad y objetividad de la información que los partidos políticos entreguen al Órgano Técnico de 
Fiscalización, particularmente al aclarar sus reportes contables. 

Es preciso destacar que la verificación del incumplimiento de la obligación observada al partido político, derivó de lo establecido 
en el artículo 61, primer párrafo, fracción II, incisos a y b, así como la fracción IV, incisos b y c, del Código Electoral del Estado 
de México, cuya finalidad está orientada a que, dentro del procedimiento de fiscalización para actividades ordinarias y específicas 
2012 y antes de presentar el dictamen al Consejo General del Instituto, el Órgano Técnico de Fiscalización, dicte sus 
determinaciones en términos de los artículos 61, fracción IV, incisos a, b, c, d y e, 62, fracción II, párrafo primero, incisos c y h 
del Código Electoral del Estado de México, es decir, previo cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento. 

En este sentido, los requerimientos realizados al Partido Nueva Alianza al amparo de los artículos 14, párrafo segundo, 16, 
párrafo primero, 116, base IV, incisos b, g y h de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; II, párrafo octavo, 
12, párrafo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 52, fracción XVIII y 61, fracción IV, inciso 
b del Código Electoral del Estado de México; tienden a despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda realizar su 
función fiscalizadora, es decir, allegarse de todos los elementos necesarios que le permitan resolver con certeza, objetividad y 
transparencia las observaciones notificadas y no solventadas. 

Así las cosas, los oficios de errores, omisiones técnicas e irregularidades derivadas del informe anual 2012, formulados al Partido 
Nueva Alianza por el Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficios identificados con las claves IEEM/OTF/239/2013 e 
IEEM/OTF/246/2013, dirigidos a la representante del Órgano Interno y al representante propietario ante el Consejo General, 
respectivamente, se estableció un período de garantía de audiencia, para que el citado partido político presentara las aclaraciones 
o rectificaciones pertinentes, requerimiento del que se dio respuesta oportuna por ser de necesario cumplimiento atendiendo a 
que la sola desatención implica la violación a la normatividad electoral, sin embargo, se estimó no solventada la observación que 
se analiza en el presente dictamen. 

Es decir, la observación 4, descrita en el Capítulo XI del "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y 

Específicas del Ejercicio 2012", evidencia que el Partido Nueva Alianza, incumplió con el artículo 29, párrafo segundo del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, el cual establece lo siguiente: 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 
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"Artículo 29... 

El financiamiento público ordinario no podrá ser ejercido para cubrir gastos en actividades de precampaña y campaña". 

La citad hipótesis reglamentaria prevé dos requisitos que debe cumplir todo partidos político a través de su órgano interno: a) 
Utilizar na cantidad de dinero para el cumplimiento de sus actividades políticas permanentes, lo que trae como consecuencia a 
nivel fin nciero aperturar una cuenta bancaria única y exclusiva para erogar gastos ordinarios y, b) Que el partido político debe 
demost r mediante documentación idónea que el dinero proveniente de la cuenta bancaria para actividades ordinarias fue 
aplicado para el sostenimiento de los órganos estatutarios, la difusión de propaganda que divulgue la ideología y plataforma 
política uyo objeto sea promover la participación del pueblo en la vida democrática o incrementar el número de afiliados. Es 
decir, d mostrar una aplicación de recursos a los conceptos que describe el artículo 89 del Reglamento de Fiscalización a las 
activida es de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

En las r !atadas condiciones, la observación materia de análisis no se estima solventada porque el informe semestral de avance de 
ejercicid dos mil doce, no solo advirtió el registro contable de un gasto en la cuenta 500-5100-5106-00 "Prensa", cuya naturaleza 
no cdrresponde a actividades ordinarias, como se desprende del soporte documental consistente en póliza de egresos 3012, 
factura 1273 e inserción informativa en el periódico regional "EL VALLE" en los que se describe la aplicación de una erogación 
del Partido Nueva Alianza por $1 1,600.00 (Once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), cuyo objeto consistió en promocionar el 
voto a favor de candidatos a diputados locales postulados en el citado partido político en el proceso electoral local dos mil doce, 
sino que además, al cumplir la obligación descrita en artículo 61, fracción II, incisos a y b del Código Electoral del Estado de 
México, el partido político presentó póliza de ajuste identificada con la clave PA-2-Jul/2012, a través de la cual reclasifica la 
naturaleza del gasto observado reconociendo con ello la aplicación de financiamiento ordinario a actividades de campaña. 

En ese sentido, las consecuencias de que el partido político incumpla con la obligación descrita en el artículo 29, párrafo segundo 
del Reglamento de Fiscalización á las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, trae como efecto la 
tipificación de una conducta infractora y una sanción que en su caso, impondrá el Órgano Superior de Dirección. 

De lo anterior se desprende que, el valor tutelado que protege la norma antes precisada es la certeza, pues los partidos políticos 
deben garantizar la obligación de presentar contablemente los egresos y soportar los gastos ordinarios con la documentación 
que cumpla con todos los requisitos exigidos por el reglamento de la materia. 

III. VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD, EFECTOS 
PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

La conducta infractora identificada en el Capítulo XI, numeral 4 del "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias 
y Específicas del Ejercicio 2012", consistente en utilizar y aplicar financiamiento público ordinario dos mil doce, para cubrir gastos 
de campaña, específicamente de candidatos a diputados locales postulados por el partido político en el proceso electoral local 
dos mil doce, es infractora del artículo 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos , y Coaliciones del Instituto. 

Se hace notar que si bien el Partido Nueva Alianza, realizó una aclaración y corrección respecto a la conducta que en el dictamen 
se estima infractora, sin embargo, su argumento y pruebas no son suficientes para desvirtuar o justificar la infracción que le fue 
observada mediante oficios IEEM/OTF/239/2012 e IEEM/OTF/246/2012, al señalar lo siguiente: 

"...Por otro lado, lo referente al oficio 1EEM/OTF/740/2012 y lEEMIOTF/0733/2012 se expone lo siguiente: 

Por un error humano e involuntario, la administración en el momento de pago, no contaba con la muestra correspondiente a 
la publicación y realizo el entero con recurso etiquetado para las actividades ordinarias, así mismo, dicha administración con 
el fin de transparentar dicho gasto lo consideró dentro de los informes de campaña del proceso electoral 2012 a los 
candidatos y las candidaturas beneficiados, ahora bien el monto implicado es por $11,600.00 el cual no se considera como 
oneroso y el partido actualmente no cuenta con antecedentes similares, por lo cual se solicita de la manera más atenta a la 
autoridad que dicha conducta no sea sancionada derivado a que no se actuó en ningún momento de mala fe y con apego al 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones" (sic)." 

Al respecto, el Órgano Técnico de Fiscalización, concluye que se encuentran colmados los extremos de las hipótesis normativas 
descritas en los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo del Reglamento de 
Fiscalizac ón a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, toda vez que la respuesta del Partido Nueva 
Alianza s insatisfactoria porque al desahogar su garantía de audiencia, se limitó a señalar que "...Por un error humano e 
involunta o, la administración en el momento de pago, no contaba con la muestra correspondiente a la publicación y realizo(sic) el entero 
con recu o etiquetado para las actividades ordinarias..", sin embargo, el partido político pasa por alto que una disposición de 
observan la general no admite excepciones en cuanto a la hipótesis que previene el numeral 29, párrafo segundo del citado 
Reglamento, razón por la que la observación no quedó subsanada. 
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En consecuencia, al no justificar el Partido Nueva Alianza la causa o motivo por el cual utilizó y aplicó financiamiento ordinario 
para promover actividades de campaña dos mil doce, se incumple lo dispuesto en los artículos 52, fracción XVIII del Código 
Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

Como se observa, el Partido Nueva Alianza incurrió en un descuido que le impidió subsanar la observación notificada por el 
Órgano Técnico de Fiscalización, que a la vez tiene como efecto la violación a los artículos 52, fracción XVIII del Código 
Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo, por lo que incurrió en una conducta irregular, al no subsanar la 
observaciones realizadas por esta autoridad fiscalizadora, prueba de ello es que al dar contestación al oficio de errores u 
omisiones técnicas detectadas en el informe de actividades ordinarias y específicas 2012, mediante oficios IEEM/OTF/239/20I3 e 
IEEM/OTF/246/2013, deja constancia del incumplimiento de la obligación de respetar el artículo 29 párrafo segundo del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, 
sin que exista causa que lo releven del cumplimiento de la obligación de atender de modo oportuno y completo la observación 
que señaló el Órgano Técnico de Fiscalización. 

Una vez que ha quedado precisada la conducta y las normas vulneradas por el Partido Nueva Alianza, se analizarán las 
consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce su incumplimiento. 

En principio, el hecho de que el Partido Nueva Alianza incumpla la obligación de aplicar financiamiento ordinario a actividades de 
campaña, ese actuar obstruye la función fiscalizadora de la autoridad electoral, toda vez que no permite despejar obstáculos o 
barreras para que la autoridad fiscalizadora pueda allegarse de elementos que le permitan resolver con certeza, objetividad y 

transparencia. 

Es decir, existen obligaciones específicas derivadas del reglamento de fiscalización cuya inobservancia transgrede los principios de 
transparencia, rendición de cuentas y control que deben imperar en la función fiscalizadora; así, el hecho de que un partido 

aplique financiamiento ordinario a actividades de campaña; ocasiona la imposibilidad para verificar plenamente lo asentado en el 
informes para actividades ordinarias y especificas 2012, presentado por el Partido Nueva Alianza. 

A manera de resumen, las normas que imponen la obligación de presentar la totalidad de la documentación comprobatoria que 
reúna los requisitos legales y reglamentarios tienen por objeto preservar uno de los principios de la fiscalización: el de control, 
que implica, por una parte, que se prevean mecanismos que den garantía de que las actividades políticas se realicen con 
equilibrios entre un gasto razonable y un ingreso suficiente, y ambos sean fácilmente comprobables (control interno) y, por la 
otra, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad, respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (controles externos). 

Así, los controles internos imponen la necesidad de que exista un órgano del partido encargado de la administración de los 
recursos partidarios, que tendrá como parte de sus obligaciones presentar informes de ingresos y egresos por actividades 
ordinarias y específicas, conforme a reglas predeterminadas por la autoridad. 

Mientras que los controles externos, tienen por objeto ser instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, de suerte que 
comprueben sus ingresos de modo objetivo, y puedan ser sancionados en caso de que la comprobación de éstos no se ajuste a la 
normativa correspondiente. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, base IV, inciso h, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; I 1, párrafos segundo y octavo, 12, párrafo noveno, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 61, fracciones II y IV, incisos a, b, c, d, e, y, 62, fracción II, incisos c, e, f, h, j y m, 84, fracción IV, 85, 95, 

fracción III, del Código Electoral del Estado de México; 4, párrafo primero, 5, 145, 145, bis y 146, del Reglamento de Fiscalización 
a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México, el Órgano Técnico de 
Fiscalización, 

DICTAMINA: 

PRIMERO. El Órgano Técnico de Fiscalización ha culminado el análisis y estudio de los Informes Anuales por Actividades 
Ordinarias y Específicas de los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Movimiento Ciudadano, correspondientes al ejercicio dos mil doce, por lo 
que presenta al Consejo General, en forma separada los "Informes correspondientes al Resultado de la Revisión sobre el origen, monto, 
volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce" y el presente "Dictamen consolidado sobre el origen, monto, volumen, aplicación 
y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos, para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 

especificas durante el ejercicio dos mil doce", para su conocimiento y resolución en definitiva, así como para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 62, fracción II, inciso h, del Código Electoral del Estado de México; 
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SEGUNDO. Se determina que todos los partidos políticos presentaron oportunamente los Informes Anuales por Actividad! 
Ordinarias y Específicas 2012; 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando cuarto, en los puntos relativos a los partidos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, del 
prese e proyecto de dictamen, se acreditan los elementos de infracción a las normas legales y reglamentarias imputables a las 
citada entidades de interés público; 

CUA TO. Del análisis y revisión al Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio dos mil 

doce d 1 Partido Revolucionario institucional no se advierten irregularidades en materia de fiscalización; 

QUI TO. En términos del artículo I 1 I, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Polític s y Coaliciones del Instituto, y por las razones expuestas en el punto XI del "Informe de Resultados de la Revisión a las 
Actividades Ordinarias y Específicas del ejercicio 2012" de los partidos Acción Nacional, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, se propone dar aviso a las autoridades tributarias que corresponden, a fin de 
que los mismos cumplimenten las obligaciones referidas en dicho apartado; 

SEXTO. El Órgano Técnico de Fiscalización dará seguimiento a las recomendaciones contables y administrativas determinadas de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 62, fracción 11, inciso h, del Código Electoral del Estado de México; y 145, del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México. 

En consecuencia, el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, concluye el análisis, revisión y 
dictaminación de los "Informes correspondientes al Resultado de la Revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 

financiamiento público y privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante 

el ejercicio dos mil doce", sometiendo el presente Proyectó de Dictamen a la consideración de los integrantes del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México, para su conocimiento y en su caso aprobación. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

LIC. EDGAR HERNÁN MEJÍA LÓPEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN 

(RÚBRICA). 

CONSEJO GENERAL 
ACUERDO N°. IEEM/CG/70/2013 

Relativo al Dictamen por medio del cual se determina e individualizan las sanciones que el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México impone a los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, con motivo de 
las irregularidades detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de 
México, contenidas en el Informe de resultados de la revisión de actividades ordinarias específicas del ejercicio 
dos mil doce y en el Dictamen consolidado sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias y específicas durante el ejercicio dos mil doce aprobados mediante el acuerdo IEEM/CG/69/2013. 

VISTO por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de dictamen que para 
los efectos de lo previsto por las fracciones XXXV y XXXV bis del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, 
elaboró la Secretaría del Consejo General, en cumplimiento al punto sexto del acuerdo IEEM/CG/69/2013 relativo al dictamen 
consolidado que presentó el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 
sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos 
para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce, y 

RESULTANDO 

1. Quede conformidad con la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordena 
en el in iso h), que las Constituciones y las Leyes de los Estados en materia electoral garantizan que se fijen los procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos, y establezcan las 
sancion s por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en esta materia. 

2. Que la LVI Legislatura del Estado de México, por medio del decreto 163, publicado el nueve de mayo del dos mil ocho en el 
Periódi o Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", reformó el artículo 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuyo párrafo octavo dispone que el Consejo General del Instituto 
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Electoral del Estado de México se auxiliará de un Órgano Técnico de Fiscalización, dotado de autonomía de gestión para llevar a 
cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

3. Que por decreto 196 de la LVI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta de Gobierno", el diez de septiembre de dos mil ocho, se reformaron, 
entre otros, los artículos 61 y 62, del Código Electoral del Estado de México, que dispone como atribución del Órgano Técnico 
de Fiscalización, la de recibir, analizar y dictaminar los informes semestrales, anuales, de precampaña y campaña, sobre el origen y 
aplicación de los recursos financieros, tanto públicos como privados, que empleen los partidos políticos. 

4. Que por decreto de 172 de la LVII Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el veinticinco de septiembre de dos mil diez, se reformó el inciso h), 
de la fracción II, del artículo 62 del Código Electoral del Estado de México, de modo que corresponde al Órgano Técnico que 
Fiscalización presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos del dictamen sobre las auditorias y 
verificaciones practicadas a los partidos políticos en los que se contengan, conforme a la normatividad aplicable, al menos, el 
resultado de las conclusiones, los errores e irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones, y las recomendaciones 
contables; y que analizados y, en su caso, aprobados los informes y dictámenes por parte del Consejo General, la Secretaría del 
Consejo General elaborará el proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones que hubieren sido objeto de resolución por 
parte del primero, para los efectos de lo previsto por las fracciones XXXV y )00<V Bis, del artículo 95 del Código Electoral del 
Estado de México. 

5. Que el artículo 12, párrafo noveno, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que la ley 
garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, debiendo 
establecer las reglas a las que se sujetará el financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos. 

6. Que de conformidad con el artículo 58, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, el financiamiento de los 
partidos políticos tendrá las siguientes modalidades: financiamiento público; financiamiento por la militancia; financiamiento de 
simpatizantes; autofinanciamiento; financiamiento por rendimientos financieros y aportaciones por transferencias. 

7. Que mediante acuerdo IEEM/CG/09/2012, aprobado por el Consejo General del Instituto en sesión ordinaria del veintitrés de 
enero de dos mil doce, denominado "Financiamiento Público a Partidos Políticos para el año dos mil doce, para actividades 

permanentes, específicas, para obtención del voto y de organización de procesos internos para la selección de candidatos", se aprobó el 
financiamiento público de los partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para actividades 
ordinarias y específicas, por la cantidad total de $263,200,440.21 (Doscientos sesenta y tres millones doscientos mil 
cuatrocientos cuarenta pesos 21/100 M.N.). 

8. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61, párrafo primero, fracción II, inciso a y b, del Código Electoral del 
Estado de México, los partidos políticos deberán presentar ente el Órgano Técnico de Fiscalización, los informes anuales sobre 
el origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su aplicación y empleo, a más 
tardar el treinta de marzo de cada año; dichos informes anuales serán consolidados y contendrán los ingresos y gastos ordinarios 
de los partidos políticos del año anterior, así como las observaciones y correcciones derivadas de la revisión a los informes 
semestrales realizada por el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto. 

9. Que en términos del artículo 62, fracción II, párrafo tercero, inciso e, del Código Electoral del Estado de México, el Órgano 
Técnico de Fiscalización cuenta con atribuciones para realizar las investigaciones que consideren pertinentes, a efecto de 
corroborar las informaciones presentadas por los partidos políticos en la comprobación de sus gastos, tanto del financiamiento 
público y privado, como el que empleen en sus precampañas y campañas electorales. 

10. Que acorde a los establecido en el artículo 61, párrafo primero, fracción IV, incisos a) y d). del Código Electoral del Estado 
de México, en un plazo no mayor a sesenta días, el Órgano Técnico de Fiscalización deberá culminar el análisis y estudio de los 
informes anuales y a más tardar al vencimiento de dicho plazo, presentar un dictamen sobre los informes de los partidos 
políticos el cual contendrá al menos el resultado y conclusiones, los errores o irregularidades detectadas, las aclaraciones o 
rectificaciones y las recomendaciones contables. 

I I. Que de acuerdo con el artículo 61, fracción IV, inciso e), del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General 
conocerá el dictamen aludido en el resultado anterior y el proyecto de acuerdo, que será discutido y en su momento aprobado, 
ordenándose su publicación en la Gaceta de Gobierno y su notificación a los partidos políticos. 

12. Que analizados y, en su caso, aprobados los informes y dictámenes por parte del Consejo General, la Secretaría del Consejo 
General elaborará el proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones que hubieran sido objeto de resolución por parte del 
primero, para los efectos de lo previsto por las fracciones XXXV y XXXV Bis, del artículo 95 del Código Electoral del Estado de 
México. 
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13. Q e el veintidós de marzo de mil trece, se notificó a los partidos políticos, por conducto de sus representantes del órgano 
intern y ante el Consejo General del Instituto, el "Proceso de fiscalización a los informes anuales por actividades 
ordin rías y específicas de los partidos políticos 2012", en el que se señalaron los mecanismos y reglas a las que se sujetó la 
prese tación, recepción, revisión y dictaminación de los informes anuales sobre el origen, monto, aplicación y empleo de los 
recur .s utilizados por los sujetos obligados en el desarrollo de sus actividades ordinarios y específicas". 

14. Q e de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117 y 118 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partid s Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, los partidos políticos presentaron sus informes 
anuale consolidados por actividades ordinarias y específicas para el año dos mil doce. 

15. Q e del veintitrés de abril al tres de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización ejecutó la revisión mediante 
accion s de verificación respecto del origen, monto y volumen, así como la aplicación y empleo, del financiamiento utilizado por 
los pa idos políticos en el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, en los domicilios sociales de los sujetos 
obligas os, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, fracción XXVII, 61, fracción IV, inciso b, 62, fracción II, incisos c 
y e, d I Código Electoral del Estado de México, 121 y 122, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

16. Qire el diez de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
61, fracción IV, inciso c); 62, párrafo tercero, fracción II, inciso j, del Código Electoral del Estado de México; y 125 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, 
notificó a los partidos políticos, por conducto de sus representantes del órgano interno y ante el Consejo General, las 
irregularidades, errores u omisiones técnicas derivadas de la revisión a los informes anuales por actividades ordinarias y 
específicas del año dos mil doce, para que dentro del plázo de garantía de audiencia, es decir, a más tardar el siete de junio de 
dos mil trece, presentaran los documentos probatorios e hicieran las aclaraciones y rectificaciones que estimaran convenientes. 

1 7. Qae dentro del plazo concedido, los partidos políticos presentaron por conducto de sus representantes del órgano interno, 
los documentos probatorios, las aclaraciones y rectificaciones que estimaron convenientes, mismas que fueron valoradas por el 
Órgano Técnico de Fiscalización, quien procedió a la elaboración de los Informes de Resultados y el correspondiente proyecto 
de dictamen que se señalan en los artículos 61, fracción IV, inciso d); 62, párrafo tercero, fracción II, inciso h), del Código 
Electoral del Estado de México; y 145 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

18. Que el Órgano Técnico de Fiscalización, elaboró el "Dictamen consolidado sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino 
del financiamiento pública y privado, que emplearon los partidos políticos, para el desarrollo de sus actividades ordinarias y especificas 
durante el ejercicio dos mi doce", sustentado en el análisis de "Informes correspondientes al Resultado de la Revisión sobre el origen, 
monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce" el cual fue remitido a este Consejo General por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva General, en fecha uno de julio de la presente anualidad. 

19. Que este Consejo General en sesión Extraordinaria del trece de agosto de dos mil trece, aprobó por unanimidad el acuerdo 
número IEEM/CG/69/2013, relativo al dictamen consolidado emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, señalado en el 
resultado anterior; cuyos puntos de acuerdo establecen: 

"PRIMERO.- Se aprueban los "Informes correspondientes al Resultado de la Revisión sobre el Origen, Monto, 
Volumen, Aplicación y Destino del Financiamiento Público y Privado, que emplearon los Partidos Políticos 
para el desarrollo de sus Actividades Ordinarias y Específicas, durante el ejercicio dos mil doce", 
presentados por el Órgano Técnico de Fiscalización, los cuales se adjuntan al presente Acuerdo para 
que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- Se aprueba en forma definitiva el proyecto de "Dictamen Consolidado que presenta el Órgano Técnico 
de Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el Origen, 
Monto, Volumen, Aplicación y Destino del Financiamiento Público y Privado, que emplearon los Partidos 
Políticos para el desarrollo de sus Actividades Ordinarias y Específicas, durante el ejercicio dos mil 
doce", el cual se adjunta al presente Acuerdo para que forme parte integral del mismo, a excepción del 
Punto Quinto del referido Dictamen. 

TERCERO.- 	Con base en los Informes y el Dictamen aprobados por los Puntos Primero y Segundo de este Acuerdo, 
se determina que todos los partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de 
México, presentaron oportunamente los informes anuales por actividades ordinarias y específicas 
correspondientes al ejercicio dos mil doce. 

CUARTO.- 	Conforme al resultado que obtuvo el Órgano Técnico de Fiscalización, al analizar el "Informe de 
Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio dos mil doce", del 
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Partido Revolucionario Institucional, no se desprenden irregularidades en materia de fiscalización por 
parte de este instituto político. 

QUINTO.- 	Con fundamento en las razones expuestas en el Considerando Cuarto del Dictamen del Órgano 
Técnico de Fiscalización adjunto al presente Acuerdo, específicamente en los puntos relativos a los 

partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, se tienen por expresados, por parte del Órgano Técnico de 
Fiscalización, los elementos de infracción a las normas legales y reglamentarias imputables a esos 

institutos políticos. 

SEXTO.- 	La Secretaría del Consejo General, con sustento en los Informes y el Dictamen aprobados en los Puntos 
Primero y Segundo de este Acuerdo, deberá elaborar el proyecto de dictamen correspondiente a las 
sanciones que, en su caso, deban ser impuestas a los partidos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, que 
deberá someter, en su oportunidad, a la consideración de este Órgano Superior de Dirección para su 
resolución definitiva. 

SÉPTIMO.- 	El Órgano Técnico de Fiscalización deberá dar seguimiento a las recomendaciones contables y 
administrativas determinadas en los Informes aprobados por el Punto Primero del presente Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 62, fracción II, inciso h), del Código Electoral del Estado 
de México; y 145, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

OCTAVO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique al Tribunal Electoral del 
Estado de México, la existencia de las conductas sancionables en materia de fiscalización atribuidas a 
los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización, atento a lo 
previsto por el artículo 61, antepenúltimo párrafo, del Código Electoral del Estado de México". 

20. Que toda vez que han sido aprobados los informes y el dictamen aludido en el resultando que antecede, este Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México procede a resolver sobre la .determinación e individualización de las 
sanciones que le corresponde aplicar a los Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza con motivo de las irregularidades detectadas por el Órgano 
Técnico de Fiscalización de este Instituto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

I. Que conforme al artículo 95, fracciones III, X, XIII XVIII, XXXV y XXXV Bis, del Código Electoral de la Entidad, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México cuenta con las atribuciones para conocer y resolver sobre los informes que 
rinda el Órgano Técnico de Fiscalización; de vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego al 
propio código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos 
políticos se actúe con apego a dicho código; supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y sus 
prerrogativas; y aplicar las sanciones que le competan de acuerdo con el código electoral, a los partidos políticos, coaliciones, 
dirigentes o candidatos o precandidatos, y a quienes infrinjan las disposiciones del ordenamiento electoral de referencia. 

II. Que de acuerdo a los artículos 62, fracción II, inciso h) y 97, fracción I Bis, del Código Electoral de la Entidad, al Secretario del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México le corresponde elaborar el proyecto de dictamen de sanciones que 
tenga su origen en la resolución recaída a los informes y proyectos de dictamen sobre las auditorias y verificaciones practicadas a 

los partidos políticos. 

III. Que de conformidad con el artículo 355, fracción I, incisos a), b) y c), del Código Electoral del Estado de México, los partidos 
políticos podrán ser sancionados con: 

a) Multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 
por incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI y 64 párrafo segundo, del mismo Código. 

b) Multa del equivalente de quinientos a cinco mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, por 
reincidir en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 52 fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI y 64 párrafo segundo, del propio ordenamiento electoral. 

c) Multa del equivalente de quinientos a veinte mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, por 

el incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones establecidas en los artículos 52 fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI y 64 párrafo segundo, del mismo Código. 
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IV. Que toda vez que, de conformidad con la fracción XXXV del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, este 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México debe considerar las circunstancias de modo, tiempo y lugar para la 
ejecución de la infracción, la gravedad de la falta y el beneficio obtenido, a efecto de determinar e individualizar las sanciones; se 
tomarán en cuenta los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
materia de fiscalización de los recursos de los partidos y agrupaciones políticas, así como de individualización de sanciones. 

En tal sentido, en la sentencia recaída al expediente identificado con el número SUP-RAP-62/2005, la máxima autoridad 
jurisdiccional en materia electoral en el país estableció que derivado de la revisión de los informes de origen y destino de los 
recursos de los partidos políticos nacionales es posible que se localicen tanto faltas formales como sustantivas. 

Las primeras, como lo ha sostenido en reiteradas ocasiones la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se caracterizan porque con su comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable, sino únicamente su puesta en peligro, con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas rendidas y de 
los documentos y formatos establecidos como indispensables para garantizar la transparencia y precisión necesarias, además de 
incrementar, considerablemente en ocasiones, la actividad fiscalizadora de la autoridad electoral competente y los costos que 
genera, al obligarla a realizar nuevas diligencias para conseguir la verificación de lo expresado u omitido en los informes, y en 
algunos casos, al inicio y seguimiento de procedimientos sancionadores específicos subsecuentes. 

Aunado a ello esa misma instancia ha señalado en forma específica que la falta de entrega de documentación requerida por la 
Unidad de Fiscalización y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos, derivados de la 
revisión de sus informes, constituyen por sí mismas, meras faltas formales. Lo anterior, toda vez que con ese tipo de infracciones 
no es posible acreditar el uso indebido de recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas. 

Por esas razones, el máximo órgano jurisdiccional en la materia ha establecido que las acciones u omisiones de naturaleza formal, 
respecto de los informes ordinarios y de campaña sobre el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, no deben 
ser sancionadas de manera particular, es decir, no debe corresponder una sanción a cada una de las faltas acreditadas, sino la 
imposición de una sola por todo el conjunto. 

Por cuanto atañe a las faltas sustanciales o sustantivas, resulta conveniente destacar que se caracterizan por ser conductas de 
acción u omisión que hacen nugatoria, obstaculizan o atentan contra el cumplimiento o verificación de uno o más principios, 
reglas, normas o valores constitucionales en cualquier circunstancia, en detrimento de los sistemas jurídico y democrático o del 
régimen político, de modo que infringen el orden legal, mermando con ello la eficacia de las instituciones democráticas, así como 
de los fines de los partidos políticos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en el Código 
Electoral del Estado de México, en particular el relativo a promover la vida democrática, entendida ésta como el mejoramiento 
constante del pueblo, por conducto de los mecanismos previstos en el sistema jurídico y con pleno respeto al sistema político. 

Debido a ello, cuando existen violaciones de esta índole, se generan consecuencias particulares por cada acto u omisión y se 
reflejan directamente en el sistema jurídico, democrático o político, situación de la que deriva la necesidad de aplicar el principio 
de correspondencia entre las transgresiones al sistema de democracia jurídica y política del Estado y las sanciones a imponer, por 
lo cual, por regla general, a cada infracción de naturaleza sustancial deberá corresponder una sanción. 

Ahora bien, ante la regla general en comento, se abre una serie de supuestos en los que por excepción no resulta jurídicamente 
procedente la aplicación de la mencionada regla, como cuando el infractor haya desplegado una serie de conductas u omisiones 
que constituyen faltas sustanciales, pero que están encaminadas conjuntamente a la obtención de un fin concreto, supuesto en el 
que deberá imponerse una sola sanción, por todas las irregularidades sustanciales que se desplegaron para la obtención de la 
consecuencia deseada o que hayan generado un resultado específico. 

Entendido lo anterior, y teniendo presente que la propia Sala Superior, a través de la tesis relevante publicada bajo la clave S3EL 
045/2002, visible a fojas 483 a la 485 de la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997- 2005, cuyo rubro es 
"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI 

DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL", se ha pronunciado en el sentido de que tanto el derecho administrativo 
sancionador como el derecho penal, son manifestaciones del ius puniendi del Estado, por lo que los principios contenidos y 
desarrollados por el segundo le son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador electoral, debiendo ser 
extraídos y adecuados, en lo que sean útiles y pertinentes, a la imposición de sanciones administrativas; es necesario subrayar 
que el Código Penal del Estado de México señala que los delitos, por su forma de consumación, se clasifican en instantáneos, 
permanentes y continuados, mencionando, respecto de los últimos, que se caracterizan porque en su comisión existe unidad de 
propósito delictivo, pluralidad de conductas e identidad de sujeto pasivo y se viola el mismo precepto legal. 

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en distintas ocasiones y a través de diversas instancias, tanto en 
tesis aisladas como de jurisprudencia que contienen criterios uniformes al estimar que el delito continuado se caracteriza porque 
en él concurre pluralidad de conductas con unidad de intención delictuosa e identidad de lesión y de disposición legal; algunas de 
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ellas, se encuentran "INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. SUS MODALIDADES", jurisprudencia por contradicción de tesis resuelta 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; "DELITO CONTINUADO. REQUIERE IDENTIDAD DEL 

OFENDIDO", jurisprudencia sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito; así como 
"ACUMULACIÓN REAL Y DELITO CONTINUADO. DIFERENCIAS" y "DELITO CONTINUADO Y DELITO CONTINUO O PERMANENTE. 

DIFERENCIAS", tesis aisladas sustentadas por Tribunales Colegiados de Circuito. 

De lo anterior, resulta válido concluir que cuando se detecte una serie de actos u omisiones que vulneren de forma sustancial el 
orden jurídico electoral, en los cuales se ponga de relieve la existencia de pluralidad de acciones, unidad de propósito, así como 
identidad de lesión y de ofendido, se estará en presencia de una infracción continuada, pero no de una pluralidad de infracciones, 
ya que sólo existe una vulneración al orden jurídico, motivo por el cual lo procedente será imponer sólo una sanción, misma que 

puede verse aumentada por la reiteración de conductas violatorias de la ley. 

ELEMENTOS PARA LA FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Respecto de este tema, se tomarán como base cada uno de los elementos que para la individualización de la sanción refiere la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia identificada con el número de expediente 
SUP-RAP-85/2006, en la que dicha autoridad jurisdiccional estableció que para que se diera una adecuada calificación de las faltas 
que se consideraran demostradas y para individualizar la sanción, se debía realizar el examen de los siguientes aspectos, a saber: 

a) Al tipo de infracción (acción u omisión); 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; 

c) La comisión intencional o culposa de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el obrar, los 

medios utilizados; 
d) La trascendencia de la norma trasgredida; 

e) Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o valores jurídicos 

tutelados, se generaron o pudieron producirse; 

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su connotación a la 

reincidencia; y, 
g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

h) La calificación de la falta cometida; 
i) La lesión, daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta; 

j) Reincidencia; y finalmente, 
I() Capacidad económica del infractor. 

Por cuanto hace a la imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 
México, serán tomados en consideración los criterios emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación contenidos en las ejecutorias, tesis de jurisprudencia y relevantes que a continuación se citan: 

Las sentencias identificadas con las claves SUP-RAP-029/2001, SUP-RAP-024/2002 y SUP-RAP-031/2002, en las que se establece 
que las faltas pueden calificarse como levísimas; leves; graves ordinarias; graves especiales; graves mayores y particularmente 
graves; y que si la sanción escogida contempla un mínimo y un máximo, se procederá a graduar o individualizar la sanción, dentro 
de los márgenes admisibles por la ley, atendiendo tanto a las circunstancias de carácter objetivo (la gravedad de los hechos y sus 
consecuencias, el tiempo, modo y lugar de ejecución), como a las subjetivas (el enlace personal o subjetivo entre el autor y su 
acción, verbigracia el grado de intencionalidad o negligencia, y la reincidencia). 

La tesis relevante S3EL 028/2003 que lleva por rubro "SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA 
MÍNIMA QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES" en la que se 
determina que en la mecánica para la individualización de las sanciones, se debe partir de que la demostración de una infracción 
que se encuadre en alguno de los supuestos establecidos en la Ley, de los que permiten una graduación, conduce 
automáticamente a que el infractor se haga acreedor, por lo menos, a la imposición del mínimo de la sanción, sin que exista 
fundamento o razón para saltar de inmediato y sin más al punto medio entre los extremos mínimo y máximo; y que una vez 
ubicado en el extremo mínimo, se deben apreciar las circunstancias particulares del transgresor, así como las relativas al modo, 
tiempo y lugar de la ejecución de los hechos, lo que puede constituir una fuerza de gravitación o polo de atracción que mueva la 
cuantificación de un punto inicial, hacia uno de mayor entidad, y sólo con la concurrencia de varios elementos adversos al sujeto 
se puede llegar al extremo de imponer el máximo monto de la sanción. 

La tesis relevante S3EL 012/2004 que lleva por rubro "MULTA IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. SI  LA INFRACCIÓN ES DE CARÁCTER PATRIMONIAL DEBE CUMPLIR UNA FUNCIÓN 
SIMILAR O EQUIVALENTE AL DECOMISO" de la que se desprende que en los casos en que el autor de un ilícito obtenga un 
beneficio económico, como producto o resultado de dicha conducta, la multa impuesta debe incluir, por lo menos, el monto del 
beneficio obtenido, es decir, además de cumplir con su función sancionatoria típica, debe realizar una función equivalente al 

decomiso de dicho beneficio. 
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La tes relevante VI/2009 cuyo rubro reza "REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACT ALIZACIÓN" en la que se establecen los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe considerar a 
fin de ener por actualizada la reincidencia, como agravante de una sanción, los que a saber son: I. El ejercicio o período en el 
que s' cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada la infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así 
como os preceptos infringidos, a fin de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado, y 3. Que la resolución mediante 
la cual se sancionó al infractor, con motivo de la contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

Ahora bien, de la jurisprudencia 29/2009 cuyo rubro establece "PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA  
AUT. RIDAD ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD 
ECO ÓMICA DEL SANCIONADO"; de la que se desprende para los efectos del presente dictamen que la autoridad 
admin .trativa electoral, al individualizar la sanción que debe imponer en la resolución de un procedimiento sancionador, está 
const ñida a atender, entre otros aspectos, la capacidad económica del sujeto responsable, de manera tal que la determinación 
de la s: nción pecuniaria no resulte desproporcionada; y que por tanto, a fin de cumplir el deber de individualizar adecuadamente 
la san ón pecuniaria, la autoridad está facultada para recabar la información y elementos de prueba que considere conducentes, 
para comprobar la capacidad económica del sujeto sancionado. 

En ese sentido y atendiendo a lo establecido en este considerando, se hará el estudio e individualización de las faltas cometidas 
por los Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y Nueva Alianza. 

V. CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS E INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTE 
AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

Para determinar e individualizar la sanción correspondiente a la irregularidad sustancial cometida por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, se procede su estudio, de acuerdo al "Dictamen consolidado sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante 
el ejercicio dos mil doce", aprobado por este Consejo General de la siguiente manera: 

FALTA SUSTANCIAL. 

Registro de gastos en el rubro de actividades específicas "educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como tareas editoriales" correspondientes al pago de maestrías ofrecida por la 
institución educativa "Escuela Comercial del Valle de México, S.C." y especialidad en derecho público impartida 
por la "Escuela Libre de Derecho" a favor de Christian Alían Bravo, mismas que no conciernen a la finalidad del 
Partido Político, aunado a que tampoco se acredita que los gastos hayan cumplido con los fines del Partido 
Acción Nacional. 

A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA. 

El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 
conducta irregular realizada por el Partido Acción Nacional, concluyendo en base al "Dictamen consolidado sobre el origen, monto, 
volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce", aprobado por este Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/69/2013, 
que: 

En el Informe del Partido Acción Nacional, correspondiente a los resultados de la revisión al informe semestral de avance 
de ejercicio y la correspondiente anual dos mil doce al informe definitivo sobre el origen, monto, volumen, aplicación y 
destino de las actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2012, se observó lo siguiente: 

2. Observación: 

Derivado de la revisión efectuada al informe sem -stral de avance del ejercicio por actividades ordinarias y específicas dos 
mil doce y a la documentación comprobatoria proporcionada por el Partido Acción Nacional consistente en: estados 
financieros, balanzas de comprobación, auxiliares contables, pólizas de egresos, transferencias electrónicas y facturas 
correspondientes, se observó que el partido realizó gastos de la cuenta número 5-500-5100-5111-00-00-000 
denominada "ACTIVIDADES ESPECÍFICAS", subcuenta 15-01 "educación y capacitación política" por los conceptos de 
pago de maestrías ofrecida por la institución educativa "Escuela Comercial del Valle de México, S.C. y especialidad en 
derecho público impartida por la "Escuela Libre de Derecho" por la cantidad total de $128,182.40 (Ciento veintiocho mil 
ciento ochenta y dos pesos 40/100 M.N.), los cuales no corresponden a los fines del partido político, ya que son conceptos 
ajenos a las actividades de ese instituto político, mismos que se detallan a continuación: 
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N° 

62 

Pcílizó de Egresos 
Fecha 

21-01-12 

Beneficiario 

Escuela Libre 
de Derecho 

N° 

4587 

Cheque y/o 
Fecha 

16-0 1-12 

trániferecnéia 
 importe 

$5,000.00 

° 

A506 

Concepto 
Pago 	de 	colegiatura 
correspondiente al 
mes de enero, por la 
especialidad de derecho 
público, 	del 	alumno 
Christian 	Allan 	Bravo 
Rosales, 	matricula 
20113 I 7, ciclo escolar 
2011-2012. 

Factura 
Fecha 

23/01/12 

Importe 

$5,000.00 

2 184 07-02-12 
Escuela Libre 
de Derecho 

8760 07-02-12 $5,000.00 A565 

Pago 	de 	colegiatura 
correspondiente 	a 
febrero, 	por 	la 
especialidad de derecho 
público, 	del 	alumno 
Christian 	Allan 	Bravo 
Rosales, 	matrícula 
2011317, ciclo escolar 
2011-2012. 

17/02/12 $5,000.00 

3 185 20-02-12 

Escuela 
Comercial del 

Valle de 
México, S.C. 

6422 20-02-12 5108,182.4 

31789 
31790 
31791 
31792 
31793 
31794 

MTRIA Parcialidad 
MTRIA Parcialidad 
MTRIA Parcialidad 
MTRIA Parcialidad 
MTRIA Parcialidad 
MTRIA Parcialidad 

20/02/12 
20/02/12 
20/02/12 
20/02/12 
20/02/12 
20/02/12 

$18,030.40 
$18,030.40 
$18,030.40 
$18,030.40 
$18,030.40 
$18,030.40 

4 75 07-03-12 
Escuela Libre 
de Derecho 2652 07-03-12 $5,000.00 A628 

Pago 	de 	colegiatura 
correspondiente 	a 
marzo, 	por 	la 
especialidad de derecho 
público, 	del 	alumno 
Christian 	Allan 	Bravo 
Rosales, 	matrícula 
201 13 I 7, ciclo escolar 
2011-2012 

14/03/12 $5,000.00 

5 40 17-04-12 
Escuela Libre 
de Derecho 

7977 17-04-12 $5,000.00 A744 

Pago 	de 	colegiatura 
correspondiente al mes 
de 	abril 	del 	alumno 
Christian 	Bravo, 
matricula 	2011317, 
ciclo 	escolar 	201 I - 
2012 

30/04/12 $5,000.00 

Totales $128,182.4 $128,182.4 

En virtud de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41, base II, inciso c; la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 12, párrafo 9; el Código Electoral del Estado de México en su 
artículo 58, fracción V, inciso a; y el artículo 94, párrafo primero, inciso a del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 
de los Partidos Políticos y Coaliciones, establecen que los partidos políticos gozarán del financiamiento público para el 
desarrollo de sus actividades específicas, entre las que se contemplan: "educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como tareas editoriales". 

La conducta que se analiza fue considerada por el Órgano Técnico de Fiscalización corno una irregularidad, pues en el caso 
concreto no se acredita que el pago de maestrías y el de la especialidad se ajusten a las modalidades a que hacen referencia los 
preceptos legales citados y en relación con el artículo 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones los gastos realizados deberán destinarse para el cumplimiento de los fines del partido político, por lo que 
éste deberá aclarar lo conducente. 

Al respecto, en el dictamen del Órgano Técnico se relata que mediante oficio número PRE/CDE/026/2013, el Partido Acción 
Nacional presento las aclaraciones correspondientes a la revisión de avance del ejercicio 2012 y manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 

ACLARACIÓN: 

En referencia a los gastos registrados en la cuenta de Actividades Específicas, cumplen con lo establecido en los artículos 
8, 15, 71, 72, 72 y 94 inciso a) del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, el 
cual transcribo íntegramente este último; 

En el rubro de educación y capacitación política se entenderán comprendidas aquellas actividades consistentes en cursos, 
talleres, seminarios y similares entre otras. 
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Cabe señalar que son derechos de cada Instituto Político "Postular candidatos a las elecciones estatales y municipales", así 

como "Gozar de las garantías que el Código otorga para realizar libremente sus actividades", conforme lo establece el 
artículo 51 fracción 1 y III del Código Electoral del Estado de México. 

Dentro de dicha observación alude a que tales gastos realizados no corresponden a los fines ni a las actividades del 
partido político, sin embargo al postular candidatos para ocupar un cargo público, le otorga el derecho a adquirir 
conocimientos tanto administrativos, legales entre otros a los que haya lugar a fin de poder orientar e informar a sus 
militantes y simpatizantes de dudas que pudieran surgir, encaminadas a hacer partícipe al pueblo en la vida democrática 
y la difusión de la cultura política, conforme lo establece el objetivo de tales erogaciones. 

Anexo la presente fotocopia de las pólizas que integran los pagos correspondientes a los que hace alusión su oficio en 

comento conforme a lo siguiente: 
. 	. 

POLIZA DE EGRESOS 
CONSECUTIVO 	No- . FECHA 	 BENEFICIARIO IMPORTE . 

1 62 09/01/2012 ESCUELA LIBRE DE DERECHO 5,000.00 

2 184 07102/2012 ESCUELA LIBRE DE DERECHO 5,000.00 

3 185 20/0212012 
ESCUELA COMERCIAL DEL VALLE DE 
MEXICO 

108,182.40 

4 75 07/03/2012 ESCUELA LIBRE DE DERECHO 5,000.00 

5 40 17/04/2012 ESCUELA LIBRE DE DERECHO 5,000.00 
TOTAL 128,182.40 

[...]" (sic) 

A decir del Órgano Técnico de Fiscalización, el Partido Político Acción Nacional si bien presentó evidencia documental 
consistente en pólizas de egresos, requisiciones de transferencias bancarias, reportes de transferencias SPEI y recibos de pago, 
dicho soporte probatorio sólo demuestra la certeza del destino del gasto en favor de las Instituciones "Escuela Libre de 
Derecho" y "Escuela Comercial del Valle de México" por lo que, omitió presentar la documentación que diera certeza a la 
autoridad fiscalizadora sobre el desarrollo de los cursos y que sustentase las actividades que alude el artículo 94 del Reglamento 
de la materia, en concreto: cursos, talleres, seminarios y similares en beneficio de sus candidatos, militantes o simpatizantes, 
como lo es el plan de estudios para acreditar que los gastos realizados cumplían con los fines de las Actividades Específicas. 

Con el objetivo de allegarse de mayores elementos para que la Autoridad Fiscalizadora determine con exhaustividad la legalidad 
o no de la comprobación; con fundamento en los artículos 52, fracción XXVII, 62, fracción II, párrafo tercero, incisos c y e del 
Código Electoral del Estado de México, en relación con el 3, 5, 6, párrafo primero, 30, 119, 120 y 121 del Reglamento de 
FiscalizaciL " n a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México se sirvió 
solicitar 	Partido Político lo siguiente: 

1. Programa de capacitación en materia de "educación y capacitación política", avalado por los órganos internos 
competentes de ese instituto político. 

2. Los parámetros de selección del personal beneficiado por la Maestría en Administración Pública y la Especialidad en 
Derecho Público. 

3. La calidad partidaria de las personas que fueron destinatarias de la Maestría en Administración Pública y la Especialidad 
en Derecho Público, adjuntando copia de una identificación oficial. 

4. Programa de materias que acrediten su vinculación con la "educación y capacitación política", inherente a los fines y 
actividades del Partido Acción Nacional, acorde a la justificación que ofrece el partido político. 

5. Evidencia documental o archivos electrónicos de los cursos, talleres, conferencias o similares que los destinatarios (por la 
Maestría en Administración Pública y la Especialidad en Derecho Público) instrumentaron en favor de los candidatos del 
Partido Acción Nacional, tales como el material de apoyo coherente con el programa de capacitación que avala el partido 
político y listas de asistencia. 

Como consecuencia, en el dictamen se relata que el diez de mayo de dos mil trece, mediante oficios IEEM/OTF/233/2013 e 
iEEM/OTF/240/2012, el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto Electoral, solicitó al Partido Acción Nacional que 
presenta las aclaraciones que a su derecho convinieran y aportara las pruebas necesarias para desvirtuar la irregularidad 
detectad oficios en los cuales le otorgó un plazo de veinte días contados a partir de su notificación mismo que transcurrió del 
trece de ayo al siete de junio de dos mil trece, constituyendo tal situación su derecho de defensa. 

Así las co as, el Partido Político en cuestión, mediante oficio CDE/TE/261/2013 de fecha siete de junio de dos mil trece, presentó 
a través e Oficialía de Partes del Instituto, contestación dirigida al Órgano Técnico de Fiscalización, en el que desahogó su 
garantía 	audiencia, manifestando lo que a la letra se transcribe: 
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Aclaración: 

Al respecto le informo que la documentación solicitada se encuentra en un proceso de recopilación a través de la Escuela 
Comercial del Valle de México y la Escuela Libre de Derecho; tal como se demuestra en los documentos contenidos en el 
Anexo 6., la cual será remitida al órgano Técnico de Fiscalización del IEEM, en cuanto sea recibida." (sic) 

Derivado del análisis de la observación y de la información proporcionada como respuesta por parte del instituto Político 
infractor, el Órgano Técnico determinó en el dictamen consolidado lo siguiente: 

"Tanto el pago de la Maestría en Administración Pública, como el de la Especialidad en Derecho Público por la cantidad 
total de $128,182.40 (Ciento veintiocho mil ciento ochenta y dos pesos 40/100 M.N.), reconocida y registrada en la 
cuenta de "ACTIVIDADES ESPECIFICAS", subcuenta 5-5000-5100-5111-15-01-000 "educación y capacitación político", 
no se ajusta a la naturaleza del gasto que esta modalidad de financiamiento prevé en términos de los artículos 41, base 
II, inciso c de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, párrafo noveno de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 58, fracción V, inciso a der l Código Electoral del Estado de México y 94 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, preceptos que establecen que los 
partidos políticos gozarán del financiamiento público para el desarrollo de sus actividades específicas, entre las que se 
contemplan: "educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como tareas 
editoriales", dado que el ente político si bien exhibió documentación que genera certeza a esta Autoridad Fiscalizadora 
sobre el destino del gasto como se demuestra con lo documentación y registros contables examinados y verificados 
referentes al estado financiero, balanza de comprobación, auxiliares contables, pólizas de egresos, transferencias 
electrónicas y facturas correspondientes; contrario a ello, el partido político no consiguió soportar con documentación 
fehaciente que demostrara a esta autoridad fiscalizadora la legal aplicación de la erogación, pues como se advirtió en el 
oficio de observaciones debió documentar tanto la planificación de los cursos a partir de un programa de capacitación o 
profesionalización avalado por los órganos internos competentes de ese Instituto Político; aunado a la determinación del 
proceso de selección del personal beneficiado, el carácter partidario que hiciera imprescindible que los beneficiados fuesen 
distinguidos; y de gran relevancia para este órgano fiscalizador, los programas de las materias de los cursos vinculados a 
los fines y actividades del Partido Político, así como el soporte probatorio de que la aplicación del gasto redundó en 
beneficios objetivos y reales para ese Instituto Político, principalmente hacia la militancia y simpatizantes en pro de las 
actividades y fines constitucionales y legales a que se encuentran llamados los Partidos Políticos en México. 

Es pertinente señalar que la respuesta del ente político a juicio de esta Autoridad Electoral Fiscalizadora resultó 
insatisfactoria, porque el sujeto obligado sólo anexó en su respuesta, escritos de solicitud realizados a los directivos de las 
Instituciones educativas concernientes a los "programas de las materias y evidencia documental como comprobantes de 
estudio", mismos que no son suficientes ni determinantes para modificar los términos planteadas en la observación, dado 
que como se sostiene en el informe de resultados la certeza del destino del gasto no se tiene controvertida, más bien, la 
observación se enderezó referente a la legal aplicación de la financiación cuya erogación no se justifica en cuanto a las 
actividades específicas en correspondencia con los fines constitucionales y legales a que se sujeta el partido político; en tal 
virtud la conducta irregular desplegada por el instituto político infringe lo dispuesto en los artículos 52, fracciones !I y XIII, 
58, fracción V, inciso a del Código Electoral del Estado de México; en relación el 94 del Reglamento de Fiscalización a 
las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado México." 

"[- • -1 

De esto, se observa que la conducta llevada a cabo por el Partido Acción Nacional consiste en erogar gastos relativos al pago de 
estudios de posgrado correspondiente a la Maestría en Administración Pública, así como los de la Especialidad en Derecho 
Público, a favor de Christian Allan Bravo Rosales, no se ajusta a las modalidades de financiamiento a que hacen referencia la 
normatividad constitucional, legal y reglamentaria, relativa a las Actividades Específicas, consistentes en "Educación y 
Capacitación Política, Investigación Socioeconómica y Política", así como "Tareas Editoriales". 

Así, este Consejo General al aprobar el Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización concluyó que el Partido Acción Nacional, 
al realizar la conducta previamente detallada, infringió los artículos 52, fracciones II y XIII, 58, fracción \f, inciso a) del Código 
Electoral del Estado de México; y 94 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto Electoral del Estado México. 

B). CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
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específicas, durante el ejercicio dos mil doce, la falta cometida por el Partido Acción Nacional constituye una omisión, pues el 
instituto político originó "una falta de control interno y administrativo al no documentar de manera oportuna y en apego a las 
disposiciones legales la aplicación del gasto a partir de la planificación, control y administración de sus actividades económicas 
derivada del pago de la Maestría en Administración Pública y el correspondiente pago de la Especialidad de Derecho Público en 
favor de hristian Allan Bravo Rosales, faltando a las disposiciones electorales ya señaladas. 

Circ nstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: orno fue señalado en el apartado relativo al tipo de infracción se tiene que el partido político infractor no documento 
de man ra oportuna y en apego a las disposiciones legales la aplicación del gasto a partir de la planificación, control y 
administ ación de sus actividades económicas" derivadas del pago de la Maestría en Administración Pública y el correspondiente 
pago de Especialidad de Derecho Público en favor de Christian Allan Bravo Rosales, faltó a las disposiciones contenidas en los 
artículos 52, fracciones II y XIII, 58, fracción V, inciso a) del Código Electoral del Estado de México; y 94 del Reglamento de 
Fiscaliza ón a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado México, pues en el caso la 
compro ción no se ajustó a las exigencias legales. 

Tiemp La irregularidad fue detectada durante el "PROCESO DE FISCALIZACIÓN AL INFORME SEMESTRAL DE AVANCE DEL 
EJERCICI POR ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECIFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 2012", notificándola mediante los oficios 
IEEM/O F/233/2013 e IEEM/OTFI240/2013, el diez de mayo de dos mil trece, sin que haya sido aclarada, puesto que, derivado 
del proc so de revisión al informe definitivo sobre el origen, monto, volumen, aplicación, y destino de las actividades ordinarias y 
especific s del ejercicio 2012, se solicitó al Partido Político presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran y aportara 
las pruebas necesarias, sin que la irregularidad fuera desvirtuada o justificada. 

Lugar: En virtud de que la falta consiste en aplicar de manera indebida el financiamiento otorgado para actividades específicas al 
efectuar gastos para el pago de la Maestría en Administración Pública y de la Especialidad de Derecho Público y derivado que el 
acto se registró en la cuenta número 5-500-5100-5111-00-00-000 denominada "ACTIVIDADES ESPECIFICAS", subcuerta 15-01 
educación y capacitación, se concluye que la infracción se cometió en las instalaciones en las que el partido político tiene sus 
asientos y registros contables. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

De acuerdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, el partido político infractor incurrió en una conducta de carácter culposo, bajo la 
premisa de que la erogación de los pagos para la Maestría en Administración Pública y de la Especialidad de Derecho Público 
resultaban necesarios para la capacitación del personal que forma parte de ese instituto político, ello sin embargo, dichas 
conductas no corresponden a sus fines, ya que son conceptos ajenos a las actividades de ese instituto político; sin tomar en 
consideración que con esa acción reincide en la transgresión a lo dispuesto en el artículo 52, fracciones II y XIII del Código 
Electoral del Estado de México con respecto al informe de actividades ordinarias y especificas del ejercicio 2011. 

Lo anterior, quedó evidenciado, pues en el desahogo de la garantía de audiencia intentó aclarar las observaciones que le formuló 
el Órgano Técnico de Fiscalización, haciendo notar que no pretendían deliberadamente faltar con sus obligaciones, con ello no se 
reveló un ánimo de ocultamiento o alguna una actitud dolosa, pues aún y cuando las atendió oportunamente, el sujeto obligado 
únicamente explico que realizo la gestión de solicitud de documentación a las Instituciones educativas referente a los programas 
de las materias y evidencia documental como comprobantes de estudio, sin que ello resulte suficiente ni determinante para 
modificar los términos de la observación. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

Por lo que se refiere a aplicar de manera indebida el financiamiento para actividades específicas, derivados de la erogación en 
pagos de la Maestría en Administración Pública y la Especialidad en Derecho Público, porque no cumplen con.  los fines de 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, el Partido Acción Nacional incumplió con los artículos 52, 
fracciones II y XIII, 58, fracción V, inciso a) del Código Electoral del Estado de México; y 94 del Reglamento de Fiscalización a las 
Activida s de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado México. 

En las di posiciones legales citadas se establece que es obligación de los partidos políticos conducirse dentro de los cauces 
legales y ajustar sus actos a los principios del estado democrático, así como respetar los reglamentos que expida el Consejo 
General el Instituto y los Lineamientos de las Comisiones, siempre que éstos sean sancionados por aquél. En el caso particular, 
en mate la de financiamiento a los partidos políticos permite extraer un postulado básico de aplicación debida del mismo, de 
modo q éste constituye uno de los cauces al que deben sujetarse invariablemente las entidades de interés público por ser 
reguladoras del ejercicio de los recursos públicos que reciben para la consecución de los fines constitucionales. 
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Asimismo el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas se relaciona con la aplicación legal del financiamiento y el 
adecuado destino de los recursos que le son otorgados, así el artículo 52, fracciones II y XIII, y 58, fracción V, inciso a), del 
Código Electoral del Estado de México, de una interpretación sistemática y funcional, debe colegirse los partidos políticos deben 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales, es decir, aplicar de manera debida el financiamiento para actividades 
específicas; en este sentido, el artículo 94, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones que señala que aquéllas deberán tener como objetivos exclusivos, promover la participación del pueblo en 

la vida democrática. 

Por tanto, el Partido Acción Nacional, al realizar el gasto correspondiente al pago de la Maestría en Administración Pública y el 
correspondiente pago de la Especialidad de Derecho Público, incumple con el objetivo para el cual le fue asignado el 
financiamiento público en el rubro de "actividades específicas" que se le concede como prerrogativa; es decir, debe ser utilizado 

para el desarrollo de actividades específicas encaminadas a la capacitación y educación política; por ello, la conducta desplegada 
resulta irregular, ya que los recursos concedidos para dicho fin no fueron acreditados con la documentación que diera certeza a 
este Consejo General sobre el desarrollo de los cursos, como lo es el plan de estudios para acreditar que los gastos realizados 
cumplían con los fines de las actividades específicas, es decir, que sean necesarios y cumplan con los fines del partido político. 

En resumidas cuentas, se destaca que la obligación de respetar los reglamentos que expida el Consejo General a cargo de los 
partidos políticos se vincula con la necesidad de que todos los actores políticos conduzcan sus acciones con estricto respeto a lo 
dispuesto en la ley y en las reglamentaciones emitidas de conformidad con ésta. 

Las normas vulneradas buscan proteger los principios de control de trasparencia y rendición de cuentas que deben imperar en la 
función fiscalizadora; así, el hecho de que un partido político no presente la documentación que dé certeza sobre el desarrollo 
de los cursos, como lo es el plan de estudios para acreditar que los gastos realizados cumplen con los fines de las actividades 
específicas, ocasiona la imposibilidad para verificar plenamente lo asentado por los partidos políticos dentro de los informes de 

actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2012 que presentan. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La irregularidad cometida por el Partido Acción Nacional vulnera los valores sustanciales de transparencia y certeza en la 
rendición de cuentas que la legislación en materia de fiscalización busca proteger —verbigracia, el Código Electoral del Estado de 

México y el Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones—. 

En otras palabras, con dicha irregularidad genera una falta de certeza sobre los recursos que han sido erogados por el ente 
político para el pago de estudios, que no cumplen con la naturaleza del financiamiento que le fue otorgado para la realización de 
actividades específicas, en el caso concreto de educación y capacitación política. 

De lo que desprende que, el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas se relaciona con el de la aplicación debida del 
financiamiento y el adecuado destino de los recursos que les son otorgados, traduciéndose en la falta de elementos que generen 
convicción de que los recursos que se destinaron para el desarrollo de sus actividades específicas mermaron la capacidad del 
partido político para cumplir objetivos exclusivos en la promoción de la participación del pueblo en la vida democrática y la 
difusión de la cultura política, prerrogativa que conlleva la finalidad de fortalecer el régimen de partidos políticos en el Estado de 
México, poniendo así en peligro los principios de rendición de cuentas, certeza y transparencia. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotación a la reincidencia. 

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, señalan que no existe ningún 
elemento que permita concluir que el Partido Acción Nacional ha vulnerado en forma sistemática las disposiciones 
reglamentarias aludidas, es decir, no se advierte la intención por parte de dicho instituto político de haber cometido la 
irregularidad con base en parámetros predeterminados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos contribuyeran 

a la obtención de un fin determinado. 

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al período de revisión y desahogo de la garantía 
de audiencia concedida al partido político, no se acreditó otra omisión en los informes contables, sino tan sólo que dicha 

anomalía no fue solventada. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada, 

Existe una singularidad en la falta cometida por el Partido Acción Nacional, pues se acreditó un solo tipo de acción que consistió 
realizar pagos correspondientes a la Maestría en Administración Pública y Especialidad en Derecho Público, cuyos fines no 
atienden a los objetivos exclusivos de promover la participación del pueblo en la vida democrática, incumpliendo con ello lo 

estipulado en los artículos 52, fracciones II y XIII, y 58, fracción V, inciso a), del Código Electoral del Estado de México, y artículo 
94, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 
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C). IND IDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez 
comisión 
constituci 
conforme 
sido conf 

ue se ha calificado la falta cometida por el Partido Acción Nacional al analizar los elementos que concurrieron en la 
e la misma, y con la finalidad de ajustarse al principio de legalidad de la materia que establece e! artículo 41 de la 
n federal, se procederá a examinar una serie adicional de elementos que permiten asegurar en forma objetiva, 
a los criterios de justicia y equidad, el cumplimiento de los propósitos que impulsan la potestad sancionadora que ha 
rida a esta autoridad administrativa. 

  

Los elem ntos a analizar son los siguientes: 

La gr vedad de la falta cometida. 

La falta c• metida por el Partido Acción Nacional se califica como LEVE, en razón de que de acuerdo al Dictamen Consolidado 
aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México sobre el origen, monto, volumen, aplicación y 
destino d I financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias 
y específ , durante el ejercicio dos mil doce, la conducta reprochada se deriva de una falta de control interno y administrativo, 
al no doc mentar de manera oportuna y en apego a las disposiciones legales la aplicación del gasto a partir de la planificación, 
control y dministración de sus actividades económicas, situación que le impidió subsanar la observación realizada, con lo que se 
puso en•ligro los principios de transparencia, legalidad y certeza en la rendición de cuentas lo que se traduce en una falta de 
certeza y egalidad sobre la aplicación de los recursos que han sido erogados por el ente político para el pago de estudios, no 
cumpliendo con la naturaleza del financiamiento que le fue otorgado para la realización de actividades específicas, en el caso 
concreto de educación y capacitación política, mermando así la capacidad del partido político para cumplir objetivos en la 
promoción de la participación del pueblo en la vida democrática y la difusión de la cultura política, prerrogativa que conlleva la 
finalidad de fortalecer el régimen de partidos políticos en el Estado de México. 

Todo lo anterior, ocasionando la imposibilidad para verificar plenamente lo asentado por los Partidos Políticos dentro de los 
informes de actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2012. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por la falta cometida por el Partido Acción Nacional consistió en la falta de certeza y legalidad sobre los 
recursos que han sido erogados por el instituto político infractor para el pago de estudios que no cumplen con la naturaleza del 
financiamiento que le fue otorgado para la realización de actividades específicas, transgrediendo los principios de control, 
legalidad y transparencia que deben imperar en la función fiscalizadora. 

En ese tenor, es evidente que el daño ocasionado a los bienes jurídicos tutelados no implica un daño a la vida cotidiana 
democrática, por la disposición normativa que fue transgredida, constituye un daño de trascendencia leve, al desviarse la 
finalidad constitucional del partido, y no trasciende en daños a terceros, relativa a que su actuación debe dirigirse a generar 
certeza sobre la erogación del financiamiento que recibe por el Instituto Electoral y garantizar las condiciones necesarias para 
que los mismos sean debidamente fiscalizados. 

La reincidencia. 

El Órgano.Técnico de Fiscalización al emitir el Dictamen Consolidado sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiami4nto público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas durante el ejercicio dos mil doce, señala que el partido infractor reincide en la transgresión a lo dispuesto en el 
artículo 52, fracciones II y XIII del Código Electoral del Estado de México, con respecto al informe de actividades ordinarias y 
específicas del ejercicio 2011, en que se afectó el rubro de gastos por concepto de "ACTIVIDADES ESPECÍFICAS", subcuenta 5- 
5000-5100-5111-15-01-000 "educación y capacitación política", maestría impartida por la institución educativa "Escuela 
Comercial del Valle de México S.C." y especialidad en derecho público impartida por la "Escuela Libre de Derecho", el cual fue 
dictaminado tal y como lo refiere el considerando V, numeral 1, letra A) en el Acuerdo número IEEMIICG/241/2012 "Relativo al 
Dictamen por medio del cual se determinan e individualizan las sanciones que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México impone a los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Nueva Alianza y Movimiento 
Ciudadano, con motivo de las irregularidades detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electora! del Estado de México, 
contenidas en el Informe de resultados de la revisión a las actividades ordinarias y específicas del ejercicio dos mil once y en el Dictamen 
consolidada sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos 
para el de arrollo de sus actividades ordinarias y específicas durante el ejercicio dos mil once, aprobados mediante el Acuerdo 
IEEM/CG/ 33/2012"; aprobado por el Consejo General en su sesión extraordinaria del trece de agosto de dos mil doce, por el 
cual, el p ido político fue merecedor de la imposición de una multa por la cantidad de $85,050.00 (Ochenta y cinco mil 
cincuenta esos 00/100 M.N.), quedando firme y definitiva al no impugnarse. 

Asimismo n dicho Dictamen se establece que se reúnen los extremos de los elementos mínimos que deben considerarse por 
tenerse por acreditado y actualizada la reincidencia apegándose en el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, contenida en la jurisprudencia 41/2010, de rubro y texto siguiente: 
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"REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN.-
De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 355, párrafo 5, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26.1 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, los elementos mínimos que la 
autoridad administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una 
sanción, son: I. El ejercicio o período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada la 
infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos infringidos, a fin de evidenciar que afectan el 
mismo bien jurídico tutelado, y 3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme." 

Tomando en cuenta los elementos a que hace referencia tal criterio y del análisis del acervo probatorio existente, así como de 
los archivos de este Instituto Electoral, es posible identificar y tener por acreditado que el Partido Acción Nacional ha incurrido 
en conductas similares que fueron motivo de sanción por parte de esta autoridad electoral administrativa derivado de la revisión 
de ejercicios anuales como el que nos ocupa, por lo que, en el caso, si puede considerarse que existe reincidencia. 

Tal y como lo establece el dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino 
del financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, que a la letra dice: 

"el Partido Político en la comisión de la conducta que se determina violatoria de los artículos 52, fracciones II, XIII y 58, 
fracción V, inciso a del Código Electoral del Estado de México; en relación con el artículo 94 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, reincide 
en la transgresión a lo dispuesto en el artículo 52, fracciones II y XIII del Código Electoral del Estado de México, con 
respecto al informe de actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2011, en que se afectó el rubro de gastos por 
concepto de "ACTIVIDADES ESPECÍFICAS'; subcuenta 5-5000-5100-5111-15-01-000 "educación y capacitación 
política", maestría impartida por la institución educativa "Escuela Comercial del Valle de México, S.C." y especialidad en 
derecho público impartida por la "Escuela Libre de Derecho", el cual fue dictaminado tal y como lo refiere el 
considerando V, numeral 1, letra A) en el Acuerdo N° IEEMICG/241/2012 "Relativo al Dictamen por medio del cual se 
determinan e individualizan las sanciones que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México impone a 
los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Nueva Alianza y Movimiento 
Ciudadano, con motivo de las irregularidades detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado de México, contenidas en el Informe de resultados de la revisión a las actividades ordinarias y específicas del 
ejercicio dos mil once y en el Dictamen consolidado sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas durante el ejercicio dos mil once, aprobados mediante el Acuerdo IEEM/CG/233/2012"; aprobado por el 
Consejo General en su sesión extraordinaria del trece de agosto de dos mil doce, por el cual, el partido político fue 
merecedor de la imposición de una multa por la cantidad de $85,050.00 (Ochenta y cinco mil cincuenta pesos 00/100 
M.N.), quedando firme y definitiva al no impugnarse. 

Por lo anteriormente expuesto, es sumamente importante señalar que el Partido Acción Nacional se considera reincidente 
de la conducta que se determinó irregular, en atención a que se reúnen los extremos de los elementos mínimos que 
deben considerarse para tenerse por acreditada y actualizada la reincidencia. 

Derivado de ello resulta aplicable la jurisprudencia 41/2010 de la Sala Superior anteriormente mencionada, pues se colman los 
elementos mínimos necesarios que demuestran la repetición de la falta que ya ha sido cometida con anterioridad y por la cual el 
Partido Político Acción Nacional ha sido sancionado en un ejercicio previo. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen consolidado que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte 
que el partido político en cuestión hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que le impone la 
normatividad electoral o las reglas de fiscalización. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido Acción Nacional como un elemento a considerar al momento de 
imponer la sanción correspondiente, es importante estipular que, tal como consta en el Acuerdo IEEM/CG/06/2013. "Por el que 
se determina el Financiamiento Público para Actividades Permanentes y Específicas de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto 
Electoral del Estado de México, para el año 2013.", se determinó por concepto de financiamiento público otorgado a dicho partido 
para las actividades permanentes y específicas para el dos mil trece, a través del acuerdo previamente mencionado, fue de la 
siguiente manera: 
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RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL AÑO 2013 
P RTIDO POLITICO ACTIVIDADES 

PERMANENTES 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

FINANCIAMIENTO 
PUBLICO 

Acción Nacional $58,130376.50 $1,162,607.53 $59,292,984.03 
Revolucionario 

Institucional 
$68,596,581.87 $1,371931.64 $69,968,513.51 

de la Revolución 
Democrática 

$62,298,205.20 $1,245,964.10 $63,544,169.30 

Del Trabajo $15,219,545.92 $304,390.92 $15,523,936.84 
Verde Ecologista de 

México 
$24,461,324.31 $489,226.49 $24,950,550.80 

1+vimiento Ciudadano $15,71 1,710.54 $314,234.21 $16,025,944.75 
Nueva Alianza $29,111,285.26 $582,225.71 $29,693,510.97 

TOTAL 73,529,029.60 $5,470,580.59 $278,999,610.19 

[- • .]" 

Así las cosas, tenemos que el financiamiento público ordinario y para actividades específicas en el año dos mil trece otorgado al 
Partido Acción Nacional fue de $59,292,984.03 (cincuenta y nueve millones dos cientos noventa y dos mil novecientos ochenta y 
cuatro pesos con tres centavos en moneda nacional). 

Cabe señalar que este partido político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que prevé 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; el 
Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 
del Instituto Electoral del Estado de México. 

Imposición de la Sanción. 

Se procede entonces a la deliberación de la sanción de las contenidas en el artículo 355 fracción 1 del Código Electoral del Estado 
de México. 

Por lo que se refiere a la falta sustancial relativa a no haber acreditado que los pagos correspondientes a la Maestría en 
Administración Pública, y a la Especialidad en Derecho Público, se ajunten a las modalidades del financiamiento púbiico para el 
desarrollo de actividades específicas, y que aquellos pagos hayan cumplido con los fines del partido político infractor, que se ha 
calificado como LEVE; con dicha falta se incumple la regla de aplicar de manera debida el financiamiento para actividades 
específicas que impone el artículo 58, fracción V, inciso a), del Código Electoral del Estado de México, complementado con el 
artículo 94, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

En este sentido, la conducta desplegada por el Partido Acción Nacional resulta irregular ya que los recursos concedidos para 
"actividades específicas" no se acreditaron para dicho fin, con la documentación que diera certeza sobre el desarrollo de los 
cursos, como lo es el plan de estudios para acreditar que los gastos realizados cumplían con los fines de las actividades 
específicas, en otras palabras, que sean necesarios y cumplan con los fines del partido, lo que conlleva la finalidad de tener 
seguridad y certeza en el empleo de los recursos y que deben apegarse invariablemente a los principios de constitucionalidad y 
legalidad. 

Aunado a lo anterior, el partido político infractor tenía el deber de conducirse dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a 
los principios del estado democrático, así como respetar los reglamentos que expida el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, en el caso en particular en materia de financiamiento a los partidos políticos hay un postulado básico de 
aplicación debida del mismo constituyendo así uno de esos cauces legales al que deben sujetarse invariablemente las entidades de 
interés público por ser reguladoras del ejercicio de los recursos públicos que reciben para la consecución de los fines 
constitucionales que les han sido mandatados. 

Así, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, 
se procede a la elección de la sanción respectiva que corresponda, con base en el catálogo previsto en el artículo 355, fracción 1, 
del Código Electoral del Estado de México, en tal sentido, atendiendo al tipo de falta cometida y a la reincidencia detectada por 
el órgano Técnico de Fiscalización, se opta por la aplicación de la sanción prevista en el inciso b) del numeral antes citado, el cual 
dispone qu los partidos políticos que reincidan en el incumplimiento, entre otras, con la obligación señalada en la fracción XIII 
del artícul 52 del aludido código, podrán ser sancionados con multa del equivalente de quinientos a cinco mil días de salario 
mínimo ge eral vigente en la capital del Estado de México. 

En efecto, se estima que la sanción que corresponde a la falta sustancial cometida por el Partido Acción Nacional es la 
mencionad , toda vez que el instituto político incumplió y reincidió, con la obligación de respetar lo establecido en el artículo 
94, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, que deriva en la 
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consecuente desatención del artículo 52, fracciones II y XIII, y 58, fracción V, inciso c) del Código Electoral del Estado de 
México, en el sentido de aplicar de manera debida el financiamiento que reciben los partidos políticos para la consecución de sus 
fines constitucionales y, por ende, generar certeza sobre la erogación del financiamiento público que recibe por el Instituto 
Electoral y garantizar las condiciones necesarias para que los mismos sean debidamente fiscalizados. 

Ahora bien, toda vez que la sanción contemplada en el artículo 355 fracción 1 inciso b) contempla un mínimo y un máximo, se 
procede a graduar el monto dentro de dichos límites, a efecto de encontrar aquél que resulte idóneo y proporcional a la falta 

cometida por el infractor. 

En este orden de ideas, tomando en consideración que ha quedado debidamente acreditada en autos la vulneración a la norma 
electoral referida por parte del partido político infractor y atendiendo a las circunstancias particulares del caso, de que se 
acredita la existencia de la comisión de las infracciones, que se actualiza la reincidencia y se cumplen los elementos que se han 
precisado en esta resolución para tener por responsable al Partido Acción Nacional, aunado al hecho de que la sanción 
administrativa que, en su caso, se imponga para cada infracción cometida, debe tener como finalidad disuadir la futura comisión 
de faltas; ser adecuada a la afectación causada por la conducta infractora e implicar una retribución por parte del infractor del 
daño causado por la falta, debe ponderarse que la hipótesis normativa contenida en el numeral 355, fracción 1, inciso b), del 

Código Electoral del Estado de México establece un quantum mínimo y un máximo de la sanción a imponer (quinientos días a 

cinco mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México). 

Así, al darse la acreditación de la falta y en este caso la reincidencia de la misma, ello conlleva a que el partido político se ha 
hecho acreedor, a la sanción prevista en el inciso b) fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México toda 
vez que en lo que se refiere a la falta sustancial relativa a no haber acreditado que los pagos correspondientes a la Maestría en 
Administración Pública, y a la Especialidad en Derecho Público, se ajunten a las modalidades del financiamiento público para el 
desarrollo de actividades específicas, y que aquellos pagos hayan cumplido con los fines del partido político infractor; sin dejar de 
atender el propósito de propiciar la inhibición de ese tipo de conductas y persuadir al infractor para que no incurra en lo mismo 
con posterioridad, la ponderación de la multa a aplicar debe ser suficiente para lograr tal fin y que, a su vez, no se constituya en 
una pena trascendental que vulnere lo dispuesto por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido y toda vez que durante la calificación de la falta y la individualización de sanción, se ha considerado, entre otros 
elementos objetivos y subjetivos, la condición socioeconómica del infractor como una de sus circunstancias personales, de la cual 
se desprende que el partido político infractor recibió financiamiento público ordinario para el año dos mil trece, por un total de 
$59,292,984.03 (cincuenta y nueve millones dos cientos noventa y dos mil novecientos ochenta y cuatro pesos 03/100 M.N.)., 
circunstancia que hace necesario imponer de manera objetiva y racional al partido político una multa que cumpla en todo 
momento la función inhibitoria, es decir, de prevención específica y general hacia la realización de conductas futuras que infrinjan 
las mismas normas. 

Al efecto, debe tenerse en cuenta que la falta sustancial aludida fue estimada en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de 
Fiscalización de este Instituto, como una actitud no dolosa, puesto que el partido político aunque no reveló un ánimo de 
ocultamiento, pues intentó aclarar la observación que le formuló e! Órgano Técnico de Fiscalización, tenía pleno conocimiento 
de la falta en que incurriría al realizar una acción similar a la que le origino una sanción con anterioridad, por lo que el partido 
político infractor incurrió en una falta previsible y por ende pudo subsanar la irregularidad cometida que a la vez conlleva 
invariablemente a la violación de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que permita conocer el origen y destino 
de los recursos para las Actividades Específicas del ejercicio 2012, atentando los principios de control, transparencia y rendición 
de cuentas. 

Por tanto, se le impone al Partido Acción Nacional una multa por un monto de dos mil días de salario mínimo general 
vigente en la capital del Estado de México al momento de la comisión de la falta, la cual se estima proporcional, y 
que, atendiendo a las circunstancias específicas de la infracción cometida, no resulta excesiva o gravosa, la cual debe generar un 
efecto inhibitorio, lo cual es precisamente la finalidad de imponer una sanción, máxime que el financiamiento público otorgado al 
partido político infractor no es el único que recibe para llevar a cabo sus fines. 

Por lo tanto, lo procedente es imponerle al partido político infractor como sanción dicho número de días, lo que se traduce en 
el monto de $118,160.00 (ciento dieciocho mil ciento sesenta pesos 00/10 M.N.), que resulta de lo siguiente: 

Tenemos que los salarios mínimos vigentes a partir del primero de enero de dos mil doce aplicables en el lapso de tiempo en 
que fue cometida la falta, establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de diciembre de dos mil once, se tiene que el municipio de Toluca de Lerdo, capital 
del Estado de México, se ubica en la zona geográfica catalogada como categoría "C", y por tanto tiene vigencia el salario mínimo 
cuyo monto era de $59.08 (Cincuenta y nueve pesos 08/100 M.N.); pues dicha zona geográfica contempla todos los municipios 
del Estado de México, excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 

Morelos, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. 
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Así las cosas, si en líneas que anteceden ha quedado acreditada la falta, la responsabilidad del Partido Acción Nacional y la 
sanción aplicable, la cual consiste en dos mil días de salario mínimo vigente al año dos mil doce, tenemos que de la operación 
aritmtica de multiplicar el vigente en la capital de esta entidad consistente en $59.08 (cincuenta y nueve pesos 081100 M.N.), 
por et número de días multa, esto es dos mil días, se tiene como resultado la cantidad de $1 18,160.00 (ciento dieciocho mil 
ciento sesenta pesos 00/10 M.N.), operación que se ejemplifica de la forma siguiente: 

2000 	días de salario mínimo de multa 
x 	59.08 	pesos equivalente al salario mínimo 

118,160.00 	pesos como multa 

Sanci n que guarda proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, resultando proporcional a la 
infracción cometida, la cual puede generar un efecto inhibitorio o disuasivo que evite en el futuro la comisión de conductas 
ilegales similares, finalidad que deben perseguir las sanciones. 

Adicidnalmente, debe considerarse que el partido político infractor tiene plena capacidad económica para enfrentar la sanción en 
comento, pues como ya ha quedado establecido, recibió por financiamiento público en el año dos mil trece la cantidad de 
$59,292,984.03 (cincuenta y nueve millones dos cientos noventa y dos mil novecientos ochenta y cuatro pesos 03/100 M.N.), 
mientras que la multa que se le impone equivale a $118,160.00 (ciento dieciocho mil ciento sesenta pesos 00/10 M.N.); de este 
modo, es inconcuso que la multa que por esta vía se impone resulta adecuada, pues el Partido Acción Nacional se encuentra en 
posibilidad de cumplirla sin que ello afecte el cumplimiento de sus fines y su funcionamiento cotidiano, máxime que el 
financiamiento público de que disponía no es la única modalidad de financiamiento a la que puede recurrir, conforme a lo 
ordenado por el artículo 58 del Código Electoral del Estado de México. 

Resultado de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción impuesta se hace conforme al artículo 95 fracciones 
XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el monto por 
concepto de sanción deberán ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las ministraciones 
del Partido Acción Nacional, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de su retención a la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 357 del ordenamiento 
legal en cita. 

Resultado de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción total impuesta se hace conforme al artículo 95 
fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el 
monto por concepto de sanción deberán ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las 
ministraciones del Partido Acción Nacional, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de su retención 
a la 'Se. retaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 357 del 
orden miento legal en cita. 

FI pacto en las actividades del infractor. 

Se est a que la sanción que se impone a! Partido Acción Nacional no es excesiva en relación con su capacidad económica, 
misma 'que fue ya determinada. 

Tal consideración se sustenta en que la cantidad de $1 18,160.00 (ciento dieciocho mil ciento sesenta pesos 00/10 M.N.) a la que 
asciende la multa impuesta, representa el 0.1992% (cifra expresada a los cuatro dígitos decimales) del total del financiamiento 
pública ordinario, para la obtención del voto, organización de procesos de selección interna de candidatos y actividades 
especí cas en el año dos mil trece otorgado al Partido de la Acción Nacional, circunstancia que de ninguna manera pone en 
riesgo a realización de las actividades y el cumplimiento de las finalidades propias del partido político. 

La ope ación aritmética realizada para llegar a la anterior conclusión, se ilustra en el siguiente cuadro: 
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Por tanto, la sanción impuesta se estima proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con la gravedad 

de la falta y se considera lícita y razonable. 

VI. CALIFICACIÓN DE LA FALTA E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE AL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

Por cuanto hace a determinar e individualizar la sanción correspondiente a las irregularidades cometidas por el PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, se procede al estudio de las mismas de la siguiente manera; procederá al análisis 

demostrativo y acreditación de las infracciones administrativas electorales, tomando como base las observaciones no solventadas 

y descritas en el Capítulo XI, numerales I, 5 y 8 del "INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN A LAS ACTIVIDADES 

ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS DEL EJERCICIO 2012", del citado partido político. 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de la irregularidad derivada del análisis al Informe sobre el origen, monto, 

volumen aplicación y destino del financiamiento para actividades ordinarias 2012, presentado el veintiocho de marzo de dos mil 

trece, por el Partido de la Revolución Democrática, y derivado del Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, se procederá 

al análisis demostrativo y acreditación de las infracciones administrativas electorales, en primer lugar de las dos faltas formales en 

que incurrió, y posteriormente el análisis correspondiente a la falta sustancial. 

El partido político exhibió dos facturas que no cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 

29, 29-A o 29-B del Código Fiscal de la Federación, toda vez que fueron expedidas en fechas posteriores a su vigencia, 

sin que hayan sido sustituidos satisfactoriamente, por lo que se vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII y 

61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado de México; 71, 79, párrafo primero y 87 del Reglamento de 

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

FALTAS FORMALES 

A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA. 

El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 

conducta irregular realizada por Partido de la Revolución Democrática, y que a su juicio constituye una falta a la normatividad. 

Así, el Órgano Técnico concluyó en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que 

emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce", aprobado 

por este Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/69/2013, que el Partido de la Revolución Democrática cometió las faltas 

formales que se precisan a continuación: 

"Así las cosas, como resultado de la revisión documental comprobatoria practicada del veintitrés de abril al tres de mayo 
de dos mil trece, al Partido de la Revolución Democrática, se le realizaron observaciones que constan en los oficios 
IEEM/OTF/235/2013 e IEEMIOTF/242/2013 y en los papeles de trabajo de esta autoridad fiscalizadora, partido político 
que desahogó su garantía de audiencia el siete de junio de la presente anualidad, manifestando lo que a su derecho 
convino respecto a los errores u omisiones técnicas que le fueron notificados, exhibiendo la documentación que estimó 
pertinente, sin embargo, se consideran como insatisfactorias y solventadas parcialmente las observaciones 1 y 5, además 
de no solventada la observación 8, todas descritas en el Capítulo XI del informe de resultados sobre la revisión al informe 
ordinario y para actividades específicas 2012. 

A continuación, por razón de orden y método, las conductas infractoras se desarrollan conforme a las siguientes 
consideraciones. 

A. "El partido político exhibió dos facturas que no cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 
29, 29-A o 29-B del Código Fiscal de la Federación, toda vez que fueron expedidas en fechas posteriores a su vigencia, sin 
que hayan sido sustituidos satisfactoriamente, por lo que se vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII y 61, 
fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado de México; 71, 79, párrafo primero y 87 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto". 

I. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, la conducta que constituye infracción al Código Electoral del Estado de 
México y al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, es la que a 
continuación se describe, como "Exhibición de dos facturas que no cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos 
en los artículos 29, 29-A o 29-B del Código Fiscal de la Federación, toda vez que fueron expedidos en fechas posteriores a 

su vigencia, sin que hayan sido sustituidos satisfactoriamente".. 

I. Observación 
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De la revisión y análisis de auditoría a la cuenta "Servicios generales" se verificaron tres facturas que carecen de los 
requisitos estipulados en los artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación, por un importe total de 
$10,740.38 (Diez mil setecientos cuarenta pesos 38/100M.N.), toda vez que el soporte comprobatorio fue expedido con 
fecha posterior a su plazo de vigencia. 

ducta que se analiza fue considerada por el Órgano Técnico de Fiscalización como una irregularidad, debido a que se 

lió con los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b) del Código Electoral del Estado de México y 71, 79, 

primero y 87 del citado Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de este 

o Electoral, al estar plenamente comprobada la falta formal del partido responsable, al exhibir dos facturas que no 

n con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 29, 29-a o 29-b del Código Fiscal de la Federación, toda 
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vez que fueron expedidas en fechas posteriores a su vigencia. 

Al respecto, en el dictamen se relata que el diez de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto 

Electoral, por medio de los oficios IEEM/OTF/235/2013 e IEEM/OTF/242/2013, notificó al Partido de la Revolución Democrática, 

entre otros errores, las omisiones técnicas y presuntas irregularidades detectadas, dentro de las cuales se encuentra la que se ha 

señalado en el párrafo precedente; esto, a fin de que dicho instituto político presentara las aclaraciones que a su derecho 

convinieran y aportara las pruebas necesarias para desvirtuar la irregularidad detectada. 

Derivado de ello, el Partido de la Revolución Democrática, por medio del escrito del siete de junio de dos mil trece, manifestó 

lo que a la letra se transcribe: 

Al respecto, el siete de junio de dos mil trece, el Partido de la Revolución Democrática, presentó al Órgano Técnico de 
Fiscalización a través de Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito identificado con la clave 
DIR.ADMONJEDO.MEX1100/13, mediante el cual satisface su garantía de audiencia respecto de la observación 
notificada, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

"I.- OBSERVACIÓN.- en respuesta a la observación de las pólizas 33 de Diario. Factura a 16665, la mansión de oro, S.A. 
de C.V., que se encuentra caducada, por lo que se adjunta la bitácora debidamente requisitada por la cantidad de 
1,972.00 (mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.) para complementar de acuerdo con el artículo 76 del 
reglamento de fiscalización a las actividades de los partidos políticos y coaliciones. 

Póliza 10 Diario, arrendamiento de inmuebles 183 de Epifanio Suarez zarza de Amecameca, se anexa recibo que cumple 
debidamente con los requisitos fiscales vigentes, y que sustituye al anterior. 

Póliza de diario. 173 de gasolina y lubricantes 33 4431 B Operagas, S.A. de C.V., de $5,288.38 (cinco mil doscientos 
ochenta y ocho pesos 38/100 m.n.). por lo que se adjunta la bitácora debidamente requisitada por la cantidad de 
1,972.00 (mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.) para complementar de acuerdo con el artículo 76 del 
reglamento de fiscalización a las actividades de los partidos políticos y coaliciones"(sic).' 

Derivado del análisis de la observación y de la información proporcionada como respuesta por parte de este Instituto Político 

infractor, el Órgano Técnico concluyó: 

"Como consecuencia del análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el origen, monto, volumen, 
aplicación y destino de los ingresos y gastos para actividades ordinarias y especificas dos mil doce, los argumentos vertidos 
por el del Partido de la Revolución Democrática al desahogar su garantía de audiencia, así como las documentales 
exhibidas en el informe de resultados, se estima solventada la observación vinculada con el inciso "a" por encontrarse 
justificado con la Póliza de Diario 10, arrendamiento de inmuebles 183 expedida por Epifanio Suarez Zarza a favor del 
partido político, por las razones y fundamentos descritos en el informe de resultados, a excepción de lo siguiente:: 

a)... 

b) Respecto a la póliza de diario 33 del 11/07/2012: La respuesta del Partido de la Revolución Democrática, se considera 
insatisfactoria. 

porque si la autoridad fiscalizadora requirió que en términos de los artículos S2, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b 
del Código Electoral del Estado de México, el partido político exhibiera la documentación original comprobatoria del gasto 
registrado en la cuenta de "Eventos", amparado en la factura A16665, expedido por el Proveedor "La Mansión de Oro, 
S.A. de C.V.", por un importe de $1,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), en virtud de tratarse de 
un comprobante fiscal cuya vigencia había caducado en la fecha de su expedición, entonces, el sujeto fiscalizado debió 
sustituir la factura caducada por otro comprobante fiscal que reuniera los requisitos a los que se refiere el artículo 79, 
párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, más 



14 de agosto de 2013 G 4C E -ra 
(DEL GO IES IE NI Ca Página 165 

no presentar un formato "Bitácora" con número de folio 855, elaborado unilateralmente por el órgano interno del partido 

político, toda vez que al existir un vínculo entre proveedor y contribuyente, el primero estaba obligado a expedir un nuevo 
instrumento al segundo de ellos. 

Es decir, si la factura materia de observación ostentaba su vigencia hasta el veinticuatro de mayo de dos mil doce y a 
pesar de ello el proveedor "La Mansión de Oro, S.A. de C.V.", expidió al partido político el citado comprobante fiscal el 
diecisiete de julio de dos mil doce, entonces, era notoria la procedencia de la sustitución de la factura A16665, no sólo 
porque había culminado la vigencia del mismo en la fecha de su expedición, sino porque ante la existencia de un 
comprobante caduco, el partido político debió presentar a la autoridad fiscalizadora otro comprobante en el que se 
describiera el mismo nombre, denominación o razón social del proveedor, la clave del registro federal de contribuyentes de 
quien aparece como proveedor en el documento, además de que en el instrumento se observara el lugar y fecha de su 
expedición y datos de identificación del impresor autorizado, para actualizar así su vigencia. 

En consecuencia, si toda comprobación de gastos debe ser registrada y soportada con documentación original 
comprobatoria que cumpla los requisitos fiscales contemplados en los artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la 
Federación, entonces, la exhibición del formato bitácora con número de folio 855 del diecisiete de julio de dos mil doce, 
por concepto de "Comprobación de Viáticos" (sic), de ninguna manera sustituye a la factura A16665, expedida por el 
proveedor "La Mansión de Oro, S.A. de CV.", por un importe de $1,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 
M.N.), pues como se ha referido, el partido político debió presentar otro comprobante del proveedor más no un 
documento elaborado unilateralmente, razón por la cual existe un incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 52, 
fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado de México; 71, 79, párrafo primero y 87 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, de manera que la 
observación se estima no solventada. 

c) Respecto a la póliza de diario 173 del 25/11/2012: La respuesta del Partido de la Revolución Democrática, se 

considera insatisfactoria porque si la autoridad fiscalizadora requirió que en términos de los artículos 52, fracción XXVII y 
61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado de México, el partido político presentara la documentación original 
comprobatoria del gasto registrado en la cuenta de "Gasolina y lubricantes" por un importe de $5,288.38 (Cinco mil 
doscientos ochenta y ocho pesos 38/100 M.N.), toda vez que en la revisión documental el sujeto fiscalizado exhibió la 
factura con folio 3344318 expedida el diez de noviembre de dos mil doce por el proveedor "OPERAGAS, S.A. de C.V.", 
cuya vigencia feneció el veintiséis de octubre de dos mil diez, entonces, el partido político debió sustituir la factura caduca 
por otro comprobante fiscal que reuniera los requisitos a que se refieren los artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de 
la Federación en relación con el artículo 79, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a los Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, más no presentar un formato "Bitácora" elaborado unilateralmente por el 

órgano interno del partido político cuyo monto de $1,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), no 
coincide con el monto descrito en la factura observada en dicha póliza y del que no se tuvo evidencia en los anexos 
presentados por el partido político. 

En consecuencia, ante la inexistencia de documentación que sustituya satisfactoriamente a la factura con folio 3344318 
expedida por el proveedor "OPERAGAS, S.A. de C.V.", comprobante que. a la fecha de su expedición había perdido su 
vigencia, entonces, existe un incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b 
del Código Electoral del Estado de México; 71, 79, párrafo primero y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 
de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, de manera que la observación se estima no solventada. 

De esto, se observa que la falta que ocasionó el Partido de la Revolución Democrática consiste en exhibir dos facturas que no 

cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 29,29-A O 29-b del Código Fiscal de la Federación, toda 

vez que fueron expedidas en fechas posteriores a su vigencia. 

Así, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización en el que se concluyó que el Partido de la 

Revolución Democrática, al realizar la conducta previamente detallada, infringió los artículos 52, fracción XXVII y 61, Fracción IV, 

inciso b del Código Electoral del Estado de México y 71,79, párrafo primero y 87 del citado Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de este Instituto Electoral del Estado de México, y con ello se tuvo por 

acreditada la falta cometida por el instituto político infractor. 

B). CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 

financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 

específicas, durante el ejercicio dos mil doce, la falta cometida por el Partido de la Revolución Democrática es de omisión, 
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puesto que exhibió dos facturas que no cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 29, 29-a o 29-b 
del Código Fiscal de la Federación, toda vez que fueron expedidas en fechas posteriores a su vigencia, infringiendo los artículos 
52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b) del Código Electoral del Estado de México y 71, 79, párrafo primero y 87 del 
citado Reglamento de Fiscalización. 

nstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: I partido político infractor omitió solventar las observaciones correspondientes respecto de las facturas caducas con 
folio A I 665, expedida por el proveedor "La Mansión de Oro, S.A. de C.V.", por un importe de $1,972.00 (Mil novecientos 
setenta dos pesos 00/100 M.N.) y folio 33443 I B, el diez de noviembre de dos mil doce, por el proveedor "OPERAGAS, S.A. de 
C.V.", p r un importe de $5,288.38 (Cinco mil doscientos ochenta y ocho pesos 38/100 M.N.), como lo establece la norma 
reglame tarja. 

Tiemp : La falta surgió en el momento en el que el Partido Político exhibió facturas caducas con folio A I 6665, expedida por el 
proveedor "La Mansión de Oro, S.A. de C.V.", por un importe de $1,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
y folio 33443IB, el diez de noviembre de dos mil doce, por el proveedor "OPERAGAS, S.A. de C.V." un importe de $5,288.38 
(Cinco mil doscientos ochenta y ocho pesos 38/100 M.N.). y aun cuando fue notificado por la irregularidad, esta fue considerada 
por el Órgano Técnico de Fiscalización como no solventada. 

Así, tenemos que la falta, por su consumación, se clasifica como instantánea, pues la omisión se realizó en un solo acto. 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones físicas del Partido de la Revolución Democrática donde se elaboró el Informe 
sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento para actividades ordinarias 2012, presentado el 
veintiocho de marzo de dos mil trece por dicho partido y en las que tiene sus asientos y registros contables, domicilio que se 
ubica en Avenida Hidalgo Poniente número 1015, Colonia San Bernardino, C.P. 50080, Toluca, Estado de México. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

De acuerdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, se considera que la falta fue cometida en forma culposa, derivado del hecho que la 
conducta deviene de una omisión que realiza el partido político infractor al exhibir facturas caducas con folio A16665, expedida 
por el proveedor "La Mansión de Oro, S.A. de C.V.", por un importe de $1,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 
M.N.) y folio 33443IB, el diez de noviembre de dos mil doce, por el proveedor "OPERAGAS, S.A. de C.V." un importe de 
$5,288.38 (Cinco mil doscientos ochenta y ocho pesos 38/100 M.N.), y no solventar adecuadamente dicha observación. 

Lo anter or, quedó evidenciado tanto de la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los ingresos y 
gastos p ra actividades ordinarias y especificas dos mil doce realizado por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado de México, como en el desahogo de la garantía de audiencia otorgada al Partido de la Revolución 
Democr' ica, aún y cuando al intentar aclarar las observaciones que le formuló el Órgano Técnico, hizo notar que no pretendía 
deliberadkmente faltar con sus obligaciones y no las atendió oportunamente. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

Al exhibir facturas caducas con folio A16665, expedida por el proveedor "La Mansión de Oro, S.A. de C.V.", por un importe de 
$1,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) y folio 33443IB, el diez de noviembre de dos mil doce, por el 
proveedor "OPERAGAS, S.A. de C.V." un importe de $5,288.38 (Cinco mil doscientos ochenta y ocho pesos 38/100 M.N.), el 
Partido d la Revolución Democrática transgredió los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral 
del Estad de México y 71,79, párrafo primero y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coalicion s del Instituto Electoral del Estado de México. 

En las disposiciones legales del Código Comicial citadas, se establece que los partidos políticos y coaliciones tienen, entre otras: 
la obligac ón de realizar sus actividades conforme a los cauces legales y ceñir sus actos a los principios del estado democrático, 

ponderan o la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos, también los obliga a sujetarse a 
las dispo ciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso; respetar los reglamentos que 
expida el Consejo General así como los lineamientos de las comisiones cuando sean sancionados por el Consejo; de igual 
manera, 1 s obliga a hacer uso de las prerrogativas que se les asignen, utilizar de manera exclusiva el financiamiento para el 
sostenimi nto de sus actividades ordinarias, y para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como entregar los informes 
de sus fin nzas de conformidad a lo estipulado con el código electoral local. 

Por cuan o hace a la disposición reglamentaria aludida, tenemos que en ella se estipula la obligación de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la persona a quien efectuó, en su caso, el pago 

Cir 
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correspondiente relativos al ejercicio que se revisa, para la cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a los 

órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo 

comprobado. 

Así las cosas, las normas transgredidas buscan proteger los principios de certeza y transparencia, a fin de que la autoridad 

conozca la aplicación adecuada y específica de los recursos proporcionados a los partidos políticos, así como el uso y destino 

que tuvieron. 

Por tanto, las normas transgredidas se vinculan directamente con la certeza y la transparencia del uso y manejo de los recursos 

económicos otorgados al Partido de la Revolución Democrática, para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, 

durante el ejercicio dos mil doce. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido de la Revolución Democrática vulneró de manera temporal los valores sustanciales de 

transparencia y certeza en la rendición de cuentas que el Código Comicial y el Reglamento de Fiscalización a las actividades de 

los Partidos Políticos y Coaliciones de este Instituto Electoral, en materia de fiscalización, tutelan; por tanto, se constituye como 

una falta de tipo formal que momentáneamente puso en peligro los principios de certeza y transparencia, en tanto que, derivado 

de los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado de México y 71, 79, párrafo primero 

y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de 

México, se observa que el partido infractor debió sustituir las facturas caducas con folio A16665, expedidas por el proveedor "La 

Mansión de Oro, S.A. de C.V.", por un importe de $1,972.00 (Mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) y folio 33443IB, 

el diez de noviembre de dos mil doce, por el proveedor "OPERAGAS, S.A. de C.V." un importe de $5,288.38 (Cinco mil 

doscientos ochenta y ocho pesos 38/100 M.N.), 

La'reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 

connotación a la reincidencia. 

De las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, se advierte que la conducta 

realizada por el partido infractor fue instantánea; esto es así porque no se observa que haya existido una sistematización de 

conductas realizadas por el Partido de la Revolución Democrática. 

De igual manera, al no existir conclusión alguna en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al 

Consejo General del Instituto Electoral de! Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento 

público y privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos 

mil doce", por parte del Órgano Técnico de Fiscalización, que permita deducir que la falta formal cometida por el partido 

infractor haya sido reiterada, se concluye la misma únicamente se constriñe a la vulneración momentánea de los principios de 

certeza y transparencia. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una singularidad en la falta cometida por el Partido de la Revolución Democrática, al no cumplir con los requisitos fiscales 

toda vez que fueron expedidos en fecha posterior a su vigencia, sin ser sustituidos satisfactoriamente, incumpliendo con ello lo 

estipulado en los artículos 52, fracciones XXVII, y 61, fracción IV, inciso b), del Código Electoral del Estado de México, y 

artículos 71, 79, párrafo primero y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Incumplimiento de la obligación de comprobar la veracidad del destino de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 
M.N.), aplicados contablemente como erogación de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAB), pero 
desconocido a través de la confirmación de operaciones como recibidos por el beneficiario, conducta que 
vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVIII del Código Electoral del Estado de México; 71 y 72 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA. 

"Incumplimiento de la obligación de comprobar la veracidad del destino de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N,), 
aplicados contablemente como erogación de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), pero desconocido a través de 

la confirmación de operaciones corno recibidos por el beneficiario, conducta que vulnera lo dispuesto en los artículos 52, 

fracción XXVIII del Código Electoral del Estado de México; 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 

Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto". 

El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 

conducta irregular realizada por Partido de la Revolución Democrática, y que a su juicio constituye una falta a la normatividad. 
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rgano Técnico concluyó en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del 

Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que 

on los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce", aprobado 
Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/69/2013, que el Partido de la Revolución Democrática cometió las faltas 

s que se precisan a continuación: 

Así, el 
lnstitut 
emplea 
por es 
formal 

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, la conducta que constituye infracción al Código Electoral del Estado de 
México y al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, como 
"Incumplimiento de la obligación de comprobar la veracidad del destino de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), 
aplicados contablemente como erogación de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), pero desconocido a través 
de la confirmación de operaciones como recibidos por el beneficiario, conducta que vulnera lo dispuesto en los artículos 
52, fracción XXVIII del Código Electoral del Estado de México; 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 
de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

1...1" 

La conducta que se analiza fue considerada por el Órgano Técnico de Fiscalización como una irregularidad, debido a que se 

incumplió con los artículos 52, fracción 	XXVIII del Código Electoral del Estado de México; 71 y72 del Reglamento de 

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de este Instituto Electoral. 

Al respecto, en el dictamen se relata que el diez de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto 
Electoral, por medio de los oficios IEEM/OTF/235/2013 e 1EEMIOTF/242/2013, notificó al Partido de la Revolución Democrática, 
entre otros errores, las omisiones técnicas y presuntas irregularidades detectadas, dentro de las cuales se encuentra la que se ha 
señalado en el párrafo precedente; esto, a fin de que dicho instituto político presentara las aclaraciones que a su derecho 
convinieran y aportara las pruebas necesarias para desvirtuar la irregularidad detectada. 

Derivado de ello, el Partido de la Revolución Democrática, por medio del escrito del siete de junio de dos mil trece, manifestó 

lo que a la letra se transcribe: 

"8.- OBSERVACIÓN.- de la observación de la transferencia de Rubén castillo Araiza a la cuenta de Bancomer, 
comprobado con recibos de reconocimientos por actividades políticas entregado a los compañeros mediante formato 
Repap, se adjunta donde se ratifican las firmas y el reconocimiento que recibieron los recursos, por cada una de la 
personas físicas correspondientes"(sic). 

Derivado del análisis de la observación y de la información proporcionada como respuesta por parte de este Instituto Político 

infractor, el Órgano Técnico concluyó: 

"Como consecuencia del análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el origen, monto, volumen, 
aplicación y destino de los ingresos y gastos para actividades ordinarias y especificas dos mil doce, los argumentos vertidos 
por el del Partido de la Revolución Democrática al desahogar su garantía de audiencia, así como las documentales 
exhibidas en el informe de resultados, se estima no solventada la aplicación de un gasto por concepto de Reconocimiento 
por Actividades Políticas (REPAP) por un monto de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), comprobado con póliza 
de egresos y recibo con folio 5914, en atención a que como resultado de la confirmación de operaciones a terceros, el 
catorce de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización, recibió vía Oficialía de Partes del Instituto Electoral 
del Estado de México, un escrito con número de folio 01313, signado de puño y letra por el C. René Jesús Carranza 
Fuentes, quien como respuesta al requerimiento IEEMISEG/ 1654/2013, que le fue formulado en ejercicio de la atribución 
prevista en el artículo 62, fracción II, inciso f del Código Electoral del Estado de México, contestó los reactivos que le 
fueron formulados con el propósito de confirmar o ratificar la operación reportada por el Partido de la Revolución 
Democrática, señalando lo siguiente: 

f.( 

3. ¿Cuál fue el monto económico total que recibió por sus actividades a favor del partido político y en qué fecha le fue 
entregado?", 

"Ninguno y desconozco el monto entregado por las actividades a favor del partido."(sic) 

4 ¿Cómo fue la forma de pago por parte del partido político (cheque y/o efectivo)?: 

"No recibí ningún pago por lo tanto desconozco la forma de pago." (sic) 

5 ¿Firmó algún recibo con el partido político?: 

"No" (sic) 
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La respuesta del partido, se estimó insatisfactoria respecto de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), 
presuntamente aplicados a Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), porque si bien, el recibo con número de folio 
5914, fue expedido por el órgano interno del Partido de la Revolución Democrática, respetando los límites y requisitos a 
que se refieren los artículos 91 y 92 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto, lo cierto es que, el ciudadano Rene Jesús Carranza Fuentes, desconoció el monto y forma de pago 
en su beneficio del recibo de reconocimiento por actividades políticas, asimismo, negó haber firmado recibo alguno. 

De esto, se observa que la falta que ocasionó el Partido de la Revolución Democrática consiste en el "Incumplimiento de la 
obligación de comprobar la veracidad del destino de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), aplicados contablemente como 
erogación de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), pero desconocido a través de la confirmación de operaciones 
como recibidos por el beneficiario, conducta que vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracción XXVIII del Código Electoral 
del Estado de México; 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 

Instituto". 

Así, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización en el que se concluyó que el Partido de la 
Revolución Democrática, al realizar la conducta previamente detallada, infringió los artículos 52, fracción XXVIII del Código 
Electoral del Estado de México; 71 y 72 del citado Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones de este Instituto Electoral del Estado de México, y con ello se tuvo por acreditada la falta cometida por el instituto 

político infractor. 

B). CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, la falta cometida por el Partido de la Revolución Democrática es de omisión, 
puesto que el "Incumplimiento de la obligación de comprobar la veracidad del destino de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 

M.N.), aplicados contablemente como erogación de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), pero desconocido a 
través de la confirmación de operaciones como recibidos por el beneficiario, conducta que vulnera lo dispuesto en los artículos 
52, fracción XXVIII del Código Electoral del Estado de México; 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 

Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto". 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: El partido político satisface su garantía de audiencia respecto de la observación notificada, sin embargo, la respuesta del 
partido se consideró no solventada, ya que ninguna fue suficiente para justificar las razones por las cuales incumplió la obligación 
de comprobar la veracidad del destino de $15,000.00 (Quince Mil pesos 00/100 M.N.), en atención a que como resultado de la 
confirmación de operaciones a terceros, el catorce de mayo de dos mil trece, el órgano Técnico de Fiscalización, recibió vía 
Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito con folio 01313, signado por el C. René Jesús 
Carranza Fuentes, quien en respuesta al requerimiento hecho mediante oficio 1EEM/SEG/1654/2013 desconoció el monto y 
forma de pago en su beneficio del recibo de reconocimiento por actividades políticas, negando haber firmado recibo alguno. 

Tiempo: La falta surgió en el momento en el que el Partido Político presento el informe anual consolidado 2012; porque aun 
cuando la erogación se encuentra registrada contablemente y esta soportada con documentación expedida por el Partido de la 
Revolución Democrática, a nombre del beneficiario, lo cierto es que, la cantidad de referencia no fue entregada al C. René Jesús 
Carranza Fuentes, como se desprende de la negativa de ratificar o confirmar la citada operación presentada. 

Así, tenemos que la falta, por su consumación, se clasifica como instantánea, pues la omisión se realizó en un solo acto. 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones físicas del Partido de la Revolución Democrática donde se elaboró el Informe 
sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento para actividades ordinarias 2012, presentado el 
veintiocho de marzo de dos mil trece por dicho partido y en las que tiene sus asientos y registros contables, domicilio que se 
ubica en Avenida Hidalgo Poniente número 1015, Colonia San Bernardino, C.P. 50080, Toluca, Estado de México. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

De acuerdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
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financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, se considera que la falta fue cometida en forma culposa, si bien no revela un ánimo 
de ocultamiento o una actitud dolosa, en. opinión del Órgano Técnico de Fiscalización, se puede sumir que el partido incurrió en 
un descuido que le impidió subsanar las observaciones, que a la vez tiene como efecto la violación de disposiciones legales y 
regla entarias, por lo que incurrió en una conducta de carácter culposo. 

Lo an erior, quedó evidenciado tanto de la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los ingresos y 
gastos para actividades ordinarias y especificas dos mil doce realizado por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 
Electo al del Estado de México, como en el desahogo de la garantía de audiencia otorgada al Partido de la Revolución 
Dem rática, aún y cuando al intentar aclarar las observaciones que le formuló el Órgano Técnico, hizo notar que no pretendía 
delibe adamente faltar con sus obligaciones y no las atendió oportunamente. 

trascendencia de las normas trasgredidas. 

El pa ido político al no justificar las razones por las cuales incumplió la obligación de comprobar la veracidad del destino de 
$15,0 .00 (Quince Mi! pesos 00/100 M.N.), conducta que vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracción XIII y XXVIII del 
Códig4 Electoral del Estado de México; en relación con los artículos 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 
los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

En las disposiciones legales del Código Comicial citadas, se establece que los partidos políticos deberán respetar los reglamentos 
que e>lpida el Consejo General, asimismo se establece que deberán proporcionar la información que avale la veracidad de lo 
reportado como gastos, debiendo ser en todo momento verificables y razonables; presentar la documentación soporte sin 
tachaduras o enmendaduras. 

Así lasl cosas, las normas transgredidas buscan proteger los principios de legalidad, certeza y transparencia, a fin de que la 
autoridad conozca la aplicación adecuada y específica de los recursos proporcionados a los partidos políticos, así como el uso y 
destino que tuvieron. 

Por ta 
econói  

du rant 

o, las normas transgredidas se vinculan directamente con la certeza y la transparencia del uso y manejo de los recursos 
icos otorgados al Partido de la Revolución Democrática, para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, 
el ejercicio dos mil doce. 

  

LoS resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido de la Revolución Democrática vulneró de manera temporal los valores sustanciales de 
transparencia y certeza en la rendición de cuentas que el Código Comicial y el Reglamento de Fiscalización a las actividades de 
los Partidos Políticos y Coaliciones de este Instituto Electoral, en materia de fiscalización, tutelan; por tanto, se actualiza la 
comisión de una falta de tipo formal que momentáneamente puso en peligro los principios de certeza y transparencia, en tanto 
que, derivado de los artículos 52, fracción XXVIII del Código Electoral del Estado de México; 71 y 72 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México; se debe hacer 
notar que el Partido de la Revolución Democrática, si bien realizó una serie de aclaraciones y correcciones, ninguna fue 
suficiente para desvirtuar o justificar las razones por las cuales incumplió la obligación de comprobar la veracidad del destino de 
$15,000100 (quince mil pesos 00/100 M.N.). 

eiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
otación a la reincidencia. 

De las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, se advierte que la conducta 
realizada por el partido infractor fue instantánea; esto es así porque no se observa que haya existido una sistematización de 
conductas realizadas por el Partido de la Revolución Democrática. 

De igual manera, al no existir conclusión alguna en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento 
público y privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos 
mil doce', por parte del Órgano Técnico de Fiscalización, que permita deducir que la falta formal cometida por el partido 
infractor haya sido reiterada, se concluye la misma únicamente se constriñe a la vulneración momentánea de los principios de 
certeza transparencia. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 

La 
con 

Existe un singularidad en la falta cometida por el Partido de la Revolución Democrática, por el incumplimiento de la obligación 
de come obar la veracidad del destino de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), aplicados contablemente como erogación 
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de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP), pero desconocido a través de la confirmación de operaciones como 
recibidos por el beneficiario, incumpliendo con ello lo estipulado en los artículos 52, fracciones XVIII del Código Electoral del 
Estado de México, y artículos 7I y 72, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

C). INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez que se ha calificado la falta cometida por el Partido de la Revolución Democrática al analizar los elementos que 
concurrieron en la comisión de la misma, y con la finalidad de ajustarse al principio de legalidad de la materia que establece el 
artículo 41 de la constitución federal, se procederá a examinar una serie adicional de elementos que permiten asegurar en forma 
objetiva, conforme a los criterios de justicia y equidad, el cumplimiento de los propósitos que impulsan la potestad sancionadora 
que ha sido conferida a esta autoridad administrativa. 

Los elementos a analizar son los siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

Las faltas formales cometidas por el Partido de la Revolución Democrática se califican como LEVES, debido a que sólo pusieron 
en peligro momentáneamente los principios de transparencia y certeza en la rendición de cuentas; no existiendo dolo al 
momento de llevar a cabo la conducta reprochada, de igual manera se desprende que las conductas fueron instantáneas, por 
tanto, estas no se traducen a un incumplimiento grave, presupuestos de las demás sanciones previstas para la infracción materia 

de la sanción que se impone, pues no se impidió que la autoridad desarrollara su actividad fiscalizadora. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por las faltas formales cometidas por el Partido de la Revolución Democrática consistió en poner en riesgo 
momentáneo los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas que deben prevalecer en la administración y 
destino de los recursos públicos otorgados a los partidos políticos. 

La reincidencia. 

No existen en los archivos del Instituto, medio probatorio o elemento que permita concluir que el Partido de la Revolución 
Democrática haya reincidido en la comisión de las faltas formales que nos ocupan. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen consolidado que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte 
que el Partido de la Revolución Democrática hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que le 
impone la normatividad electoral o las reglas de fiscalización. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido de la Revolución Democrática en este año, que es el momento en que 
se impone la sanción correspondiente, como uno de los elementos a considerar al momento de imponer tal medida, es 
importante estipular que, tal como consta en el Acuerdo IEEM/CG/06/2013 denominado "Financiamiento Público para Actividades 

Permanentes y Especificas de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2013.", se 
determinó por concepto de financiamiento público otorgado a dicho partido para las distintas actividades a realizar en el dos mil 
trece, a través del acuerdo previamente mencionado, fue de la siguiente manera: 

tt 

RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL AÑO 2013 
PARTIDO POLITICO ACTIVIDADES 

PERMANENTES 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

FINANCIAMIENTO 
PUBLICO 

Acción Nacional $58, 130,376.50 $1,162,607.53 $59,292,984.03 
Revolucionario 

Institucional 
$68,596,581.87 $1,371931.64 $69,968,513.5 I 

de la Revolución ,. 
Ddd-tocrática , 

$62,298,205.20 $1,245,964.10 $63,544,169.30 

Del Trabajo $15,219,545.92 $304,390.92 $15,523,936.84 
Verde Ecologista de 

México 
$24,461,324.31 $489,226.49 $24,950,550.80 

Movimiento Ciudadano $15,71 1,710.54 $314,234.21 $ 16,025,944.75 

Nueva Alianza $29, I I 1,285.26 $582,225.71 $29,693,510.97 

TOTAL $273,529,029.60 $5,470,58039 $278,999,610.19 
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(Lo resaltado es propio) 

Así 1 cosas, tenemos que el financiamiento público ordinario en el año dos mil trece otorgado al Partido de la Revolución 
Dem crática fue de $63,544,169.30 (sesenta y tres millones quinientos cuarenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos 
30/10 t M.N.). 

Cabe eñalar que, aunado a lo anterior, este Partido Político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento privado, con 
los II ites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y 
Sobe o de México; el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políti s y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

1 posición de la sanción. 

Se pr cede entonces a la deliberación de la sanción de las contenidas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 
Méxicp. 

Así, uta vez analizados los elementos que deben considerarse para graduar o individualizar las sanciones en la materia, conforme 
al artítulo 95 fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, así como a los criterios de la Sala 
Superibr del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estima necesario determinar dentro del universo de 
sanciones previstas en la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, ello en virtud de que si bien la 
sanción que se imponga debe resultar una medida ejemplar tendente a disuadir la comisión de infracciones similares en el futuro, 
no menos cierto es que debe ponerse particular atención en las circunstancias del caso, a efecto de que dicha sanción no resulte 
inusitada, trascendental, excesiva, desproporcionada o irracional, o por el contrario, insignificante o irrisoria. 

De este modo, y al considerarse como leves las conductas atribuibles al partido político infractor, resulta procedente imponer 
como sanción la prevista en el inciso a) del artículo 355 fracción primera del Código Electoral del Estado de México, toda vez 
que es la que prevé el menor monto de las multas para aquellos partidos políticos que infrinjan la normatividad electoral, misma 
que se reproduce a continuación: 

••• 

ARTÍCULO 355. Los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos, independientemente de las responsabilidades 

en que incurran, podrán ser sancionados con: 

I. Partidos políticos: 

a)Muita del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 

por incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII,XXIV, XXV y XVI y 64 párrafo segundo; 

Ahora bien, si bien es cierto que la sanción que se impone al infractor establece un parámetro mínimo y máximo (ciento 
cincuenta-dos mil días de salario), este únicamente incide en las particularidades del caso, del hecho y del infractor, por lo que al 
determinar dicho parámetro esta autoridad administrativa cuenta con facultades discrecionales para determinar el mismo, lo 
anterior se menciona, atendiendo al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, contenido en la sentencia recaída al Juicio de Revisión Constitucional identificado con la clave SUP-JRC-190/2012, de 
fecha doce de diciembre de dos mil doce. 

En esta tesitura, y a efecto de determinar los días de salario que se impondrán como sanción al infractor, dentro de los límites 
establecidos en el inciso a) de la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, que constituya un monto 
idóneo y proporcional para que la sanción que sea impuesta resulte ejemplar sin ser excesiva o gravosa para el Partido de la 
Revolución Democrática, y en atención a los elementos relativos a la calificación de la infracción, el valor jurídico tutelado por la 
norma violada, la intencionalidad en la comisión de la faltas, los medios utilizados, que fueron estudiados con anterioridad, se 
determina que el monto a imponer sea el de cuatrocientos días salarios mínimos vigentes en la capital del Estado de 
México, que equivale a la cantidad de $23,632.00 (Veintitrés mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), monto 
que se considera suficiente para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general, e inhibir al 
infractor para que no vuelva a cometer ese tipo de faltas, ello en atención a que las conductas reprochadas entre otras cosas fue 
cometidas de manera culposa, instantáneas y las mismas no conllevaron un lucro o beneficio para el infractor, monto que 
resulta de lo siguiente: 

Tenemos que los salarios mínimos vigentes a partir del primero de enero de dos mil doce aplicables en el lapso de tiempo en 
que fue cometida la falta, establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el 
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Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de diciembre de dos mil once, se tiene que el municipio de Toluca de Lerdo, capital 
del Estado de México, se ubica en la zona geográfica catalogada como categoría "C", y por tanto tiene vigencia el salario mínimo 
cuyo monto era de $59.08 (Cincuenta y nueve pesos 08/100 M.N.); pues dicha zona geográfica contempla todos los municipios 

del Estado de México, excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. 

Así las cosas, si en líneas que anteceden ha quedado acreditada la falta, la responsabilidad del partido infractor y la sanción 
aplicable, la cual consiste en cuatrocientos días de salario mínimo vigente al dos mil doce, tenemos que de la operación 
aritmética de multiplicar el vigente en la capital de esta entidad consistente en $59.08 (Cincuenta y nueve pesos con ocho 
centavos en moneda nacional), por el número de días multa, esto es cuatrocientos días, se tiene como resultado la cantidad de 

$23,632.00 (Veintitrés mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), operación que se ejemplifica de la forma siguiente: 

400 	días de salario mínimo de multa 

x 	59.08 	pesos equivalente al salario mínimo 

$23,632.00 pesos como multa 

Sanción que guarda proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, resultando proporcional a la 
infracción cometida, la cual puede generar un efecto inhibitorio o disuasivo que evite en el futuro la comisión de conductas 

ilegales similares, finalidad que deben perseguir las sanciones. 

Adicionalmente, debe considerarse que el partido político infractor tiene plena capacidad económica para enfrentar la sanción en 
comento, pues como ya ha quedado establecido, recibió por financiamiento público en el año dos mil trece la cantidad de 

$63,544,169.30 (sesenta y tres millones quinientos cuarenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos 30/100 M.N.), mientras 

que la multa que se le impone equivale a $23,632.00 (Veintitrés mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.); de este modo, 

es inconcuso que la multa que por esta vía se impone resulta adecuada, pues el Partido de la Revolución Democrática se 
encuentra en posibilidad de cumplirla sin que ello afecte el cumplimiento de sus fines y su funcionamiento cotidiano, máxime que 
el financiamiento público de que disponía no es la única modalidad de financiamiento a la que puede recurrir, conforme a lo 
ordenado por el artículo 58 del Código Electoral del Estado de México. 

Resultado de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción impuesta se hace conforme al artículo 95 fracciones 
XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el monto por 
concepto de sanción deberán ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las ministraciones 
del Partido de la Revolución Democrática, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de su retención a 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 357 del 

ordenamiento legal en cita. 

FALTA SUSTANCIAL 

Aplicación de financiamiento ordinario a "Proyecto Encuesta de Posicionamiento del Partido de la Revolución 
Democrática en Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 
cuya naturaleza no corresponde actividades ordinarias sino a un gastos de procesos internos de selección de 
candidato a cargo de elección popular, vulnerando lo dispuesto en los artículos 52, fracción XVIII del Código 
Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 

Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA. 

El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 
conducta irregular realizada por Partido de la Revolución Democrática, y que a su juicio constituye una falta a la normatividad. 

Así, el Órgano Técnico concluyó en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que 

emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce", aprobado 
por este Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/69/2013, que el Partido de la Revolución Democrática cometió las faltas 
formales que se precisan a continuación: 

"Aplicación de financiamiento ordinario a "Proyecto Encuesta de Posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática 
en Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), cuya naturaleza no 

corresponde actividades ordinarias sino a un gastos de procesos internos de selección de candidato a cargo de elección 
popular, vulnerando lo dispuesto en los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29, 

párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto". 



Página 174 GACETA 
C'EL GOBIERNO  14 de agosto de 2013 

I. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE RESULTADOS. 

En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, la conducta que constituye infracción al Código Electoral del Estado de 
México y al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, es la que a 
continuación se describe, como "Aplicación de financiamiento ordinario a "Proyecto Encuesta de Posicionamiento del 
Partido de la Revolución Democrática en Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.), que debió reportarse como gasto de precampaña más no como gasto ordinario" En el "Informe de 
Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", Capitulo XI, numeral 5, se 
describe que como consecuencia del análisis al informe anual consolidado 2012 presentado por el Partido de la 
Revolución Democrática y de la verificación documental practicada por la autoridad fiscalizadora del veintitrés de abril al 
tres de mayo de dos mil trece, al partido político se le observó la irregularidad siguiente: 

5. Observación 

De la revisión y análisis de auditorio a la cuenta denominada "Encuestas", el Partido de la Revolución Democrática, 
exhibió cuatro facturas expedidas por la empresa "PARAMETRIA, S.A. de C.V.", por un importe total de $935,540.00 
(Novecientos treinta y cinco mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), por concepto de estudios para "...conocer el 
posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática...", en los términos siguientes: A mayor abundamiento, se 
resalta que durante el periodo de la visita de verificación documental, el partido político exhibió a los servidores públicos 
electorales comisionados el contrato de prestación de servicios pactado con la empresa "PARAMETRIA, S.A. de C.V.", 
acompañado de un anexo referente a la factura 152 del dieciséis de marzo de dos mil doce y póliza de diario 282 del 
veintitrés de julio de dos mil doce, quedando pendientes de entrega los resultados obtenidos por la citada, tal y como obra 
en la hoja de incidencias del tres de mayo de dos mil trece, realizado durante la visita de verificación documental. En el 
mismo sentido, se hace notar que el partido político omitió exhibir la documentación comprobatoria de las facturas F-129, 
F-132 y F-138, por lo que con el objeto de generar certeza a los recursos empleados bajo este rubro de "Encuestas", se le 
solicita al partido político presente los documentos faltantes referentes a las facturas del cuadro anterior consistente en lo 
siguiente: 

a) Contratos de prestación de servicios celebrado con la empresa; 

b) Anexos de los contratos; y 

c) Resultados de las encuestas realizadas. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del Estado de 
México; 71, 72, 77, 79 y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto. 

(•••.1-  
La conducta que se analiza fue considerada por el Órgano Técnico de Fiscalización como una irregularidad, debido a que se 

incumplió con los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29 párrafo segundo del Reglamento de 

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de este Instituto Electoral. 

Al respecto, en el dictamen se relata que el diez de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto 

Electoral, por medio de los oficios IEEM/OTF/235/20 13 e IEEM/OTF/242/20 13, notificó al Partido de la Revolución Democrática, 

entre otros errores, las omisiones técnicas y presuntas irregularidades detectadas, dentro de las cuales 5e encuentra la que se ha 

señalado en el párrafo precedente; esto, a fin de que dicho instituto político presentara las aclaraciones que a su derecho 

convinieran y aportara las pruebas necesarias para desvirtuar la irregularidad detectada. 

Derivado ,,de ello, el Partido de la Revolución Democrática, por medio del escrito del siete de junio de dos mil trece, manifestó 

lo que a lá letra se transcribe: 

"5.-OBSERVACION.- de la observación de las 4 facturas de Parametria S.A. de CV., por la cantidad de $935,540.00 
(Novecientos treinta y cinco pesos 00/100 m.n). 

a).- se adjuntan los contratos de prestación de servicios celebrados con la empresa. 
b).- anexos de los contratos. 
c).- resultados de las encuestas realizadas"(sic). 

I- • .1" 

Derivado Vd el análisis de la observación y de la información proporcionada como respuesta por parte de este Instituto Político 
infractor, el Órgano Técnico concluyó: 
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"Como consecuencia del análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el origen, monto, volumen, 
aplicación y destino de los ingresos y gastos para actividades ordinarias y específicas dos mil doce, los argumentos vertidos 
por el del Partido de la Revolución Democrática al desahogar su garantía de audiencia, así como las documentales 

exhibidas en el informe de resultados, se estima no solventada la aplicación de un gasto por concepto de "PrOyecto 
Encuesta de Posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática en Tultepec" por un monto de $92,800.00 
(Noventa y dos mil ochocientos pesos 001100 M.N.), comprobado con póliza de diario 282, factura F-152 y contrato de 
prestación de servicios profesionales suscrita el dieciséis de marzo de dos mil doce, en atención a que la encuesta de 
opinión materia del contrato si bien fue pactada por el partido político y el proveedor denominado "PARAMETRIA, S.A. de 
CV.", previo al inicio de las precampañas en los procesos internos de selección de candidatos a miembros de 
ayuntamientos en el proceso electoral local dos mil doce, lo cierto es que, la encuesta de posicionamiento del Partido de la 
Revolución Democrática en Tultepec, incluyó reactivas tendientes a medir la intención del voto ciudadano en favor del 
citado partido político, así como medir el nivel de aceptación de algunos militantes del mismo partido que más adelante se 
mencionan, además, la encuesta se aplicó durante la fecha en que se realizaron las precampañas, tan es así que el anexo 
"A" describe "Abril 2012", por lo que el monto antes referido debió reportarse como gasto de precampaña más no como 

gasto ordinario del ejercicio que se fiscaliza, por lo que existe una aplicación indebida de financiamiento ordinario. 

De esto, se observa que la falta que ocasionó el Partido de la Revolución Democrática consiste en la "Aplicación de 
financiamiento ordinario a "Proyecto Encuesta de Posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática en Tultepec" por 
un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), cuya naturaleza no corresponde a actividades 
ordinarias sino a gastos de procesos internos de selección de candidato a cargo de elección popular, vulnerando lo dispuesto en 
los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización 
a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto". 

Así, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización en el que se concluyó que el Partido de la 
Revolución Democrática, al realizar la conducta previamente detallada, infringió los artículos 52, fracción XVIII del Código 
Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos 
y Coaliciones de este Instituto Electoral del Estado de México, y con ello se tuvo por acreditada la falta cometida por el instituto 

político infractor. 

B). CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, la falta cometida por el Partido de la Revolución Democrática es de omisión, 
puesto que la aplicación de financiamiento ordinario a "Proyecto Encuesta de Posicionamiento del Partido de la Revolución 
Democrática en Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), cuya naturaleza no 
corresponde actividades ordinarias sino a un gastos de procesos internos de selección de candidato a cargo de elección popular, 
vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: El partido político erogó financiamiento ordinario a cuestiones que tienen que ver con su proceso interno de selección 
de candidatos a cargos de elección popular y no así a situaciones relativas a las actividades ordinarias del mismo. 

Tiempo: La falta surgió en el momento en el que el Partido Político exhibió el contrato de prestación de servicios pactado con 
la empresa "PARAMETÍA", S.A. de C.V." ello al momento de otorgarle la garantía de audiencia correspondiente, derivado de las 
observaciones detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización.. 

Así, tenemos que la falta, por su consumación, se clasifica como instantánea, pues la omisión se realizó en un solo acto. 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones físicas del Partido de la Revolución Democrática donde se elaboró el Informe 
sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento para actividades ordinarias 2012, presentado el 
veintiocho de marzo de dos mil trece por dicho partido y en las que tiene sus asientos y registros contables, domicilio que se 
ubica en Avenida Hidalgo Poniente número 1015, Colonia San Bernardino, C.P. 50080, Toluca, Estado de México. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

De acuerdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
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financia iento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específi s, durante el ejercicio dos mil doce, se considera que la falta fue cometida en forma culposa, si bien no revela un ánimo 
de ocul miento o una actitud dolosa, en opinión del Órgano Técnico de Fiscalización, si representa un acto de desorganización 
o falta d cuidado del partido político, toda vez que contestó e intentó aclarar las observaciones que le fueron formuladas. 

Lo ante ior, quedó evidenciado tanto de la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los ingresos y 
gastos 	ra actividades ordinarias y especificas dos mil doce realizado por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 
Electora del Estado de México, como en el desahogo de la garantía de audiencia otorgada al Partido de la Revolución 
Democ tica, aún y cuando al intentar aclarar las observaciones que le formuló el Órgano Técnico, hizo notar que no pretendía 
delibera amente faltar con sus obligaciones y no las atendió oportunamente. 

La t ascendencia de las normas trasgredidas. 

Al aplicar financiamiento ordinario a denominado "Proyecto de Encuesta de Posicionamiento del Partido de la Revolución 
Democrática en Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), cuya naturaleza no 
corresponde actividades ordinarias sino a gastos de procesos internos de selección de candidatos a cargo de elección popular, 
vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

En las disposiciones legales del Código Comicial citadas en el párrafo anterior, se establece que los partidos políticos tienen 
entre otras: la obligación de utilizar el financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, 
asimismo se señala de manera clara que el financiamiento público ordinario no podrá ser ejercido para cubrir gastos en 
actividades de precampaña y campaña. 

Así las cosas, las normas transgredidas buscan proteger los principios de certeza y transparencia, a fin de que la autoridad 
conozca la aplicación adecuada y específica de los recursos proporcionados a los partidos políticos, así como el uso y destino 
que tuvieron en sus actividades ordinarias. 

Por tanto, las normas transgredidas se vinculan directamente con la certeza y la transparencia del uso y manejo de los recursos 
económicos otorgados al Partido de la Revolución Democrática, para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, 
durante el ejercicio dos mil doce. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido de la Revolución Democrática vulneró los valores sustanciales de transparencia y certeza en la 
rendición de cuentas que el Código Comicial y el Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones de este Instituto Electoral, tutelan; por tanto, se constituye como una falta de tipo sustancial que trasgredió los 
principios de legalidad, certeza y transparencia, en tanto que, derivado de los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del 
Estado de México y 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 

• del Instituto Electoral del Estado de México; se debe hacer notar que el Partido de la Revolución Democrática, si bien realizó 
una serie de aclaraciones y correcciones, sin embargo, ninguna fue suficiente para desvirtuar o justificar las razones por las cuales 
utilizó y aplicó un gasto por concepto de "Proyecto Encuesta de Posicionamiento del Partido de la Revolución Democrática en 
Tultepec" por un monto de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), cuyo origen es de carácter 
ordinario, pero destinado a una encuesta que tuvo como propósito medir el nivel de preferencia ciudadana hacia el partido 
político y sus militantes, razón por la que el gasto debió reportarse como de precampaña más no como gasto ordinario, en 
atención a que el contenido de la encuesta desarrolla una metodología cuyo propósito fue la medición del posicionamiento del 
partido y de sus militantes. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotación a la reincidencia. 

De las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, se advierte que la conducta 
realizada por el partido infractor fue instantánea; esto es así porque no se observa que haya existido una sistematización de 
conductas realizadas por el Partido de la Revolución Democrática. 

De igual manera, al no existir conclusión alguna en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al 
Consejo eneral del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento 
público y rivado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos 
mil doce", por parte del Órgano Técnico de Fiscalización, que permita deducir que la falta sustancial cometida por el partido 
infractor haya sido reiterada, se concluye la misma únicamente se constriñe a la vulneración momentánea de los principios de 
certeza y transparencia. 
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La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 

Existe una singularidad en la falta cometida por el Partido de la Revolución Democrática, al aplicar el financiamiento ordinario a 
actividades que no corresponden con la naturaleza de estos, sino a un gasto de proceso interno de selección de candidato a 
cargo de elección popular incumpliendo con ello lo estipulado en los artículos 52, fracciones XVIII, del Código Electoral del 
Estado de México, y artículo 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones. 

C). INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez que se ha calificado la falta cometida por el Partido de la Revolución Democrática al analizar los elementos que 
concurrieron en la comisión de la misma, y con la finalidad de ajustarse al principio de legalidad de la materia que establece el 
artículo 4I de la constitución federal, se procederá a examinar una serie adicional de elementos que permiten asegurar en forma 
objetiva, conforme a los criterios de justicia y equidad, el cumplimiento de los propósitos que impulsan la potestad sancionadora 

que ha sido conferida a esta autoridad administrativa. 

Los elementos a analizar son los siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

La falta sustancial por el Partido de la Revolución Democrática se califica como leve, debido a que si bien es cierto se 

violentaron los principios de legalidad, transparencia y certeza en la rendición de cuentas; dicha conducta fue instantánea y 
culposa, ello a partir de lo señalado en el Dictamen Consolidado del Órgano Técnico de Fiscalización de mérito, y como 
consecuencia de la calificación de la falta llevada a cabo en el presente análisis, por tanto, esta no se traduce a un incumplimiento 

grave. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por la falta sustancial cometida por el Partido de la Revolución Democrática consistió en la vulneración de los 
principios de legalidad certeza y transparencia en la rendición de cuentas que deben prevalecer en la administración y destino de 

los recursos públicos otorgados a los partidos políticos. 

La reincidencia. 

No existen en los archivos del Instituto, medio probatorio o elemento que permita concluir que el Partido de la Revolución 
Democrática haya reincidido en la comisión de la falta formal que nos ocupa. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen consolidado que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte 
que el Partido de la Revolución Democrática hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que le 
impone la normatividad electoral o las reglas de fiscalización. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido de la Revolución Democrática en este año, que es el momento en que 
se impone la sanción correspondiente, como uno de los elementos a considerar al momento de imponer tal medida, es 
importante estipular que, tal como consta en el Acuerdo IEEM/CG/06/20 I 3 denominado "Financiamiento Público para Actividades 

Permanentes y Específicas de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2013.", se 
determinó por concepto de financiamiento público otorgado a dicho partido para las distintas actividades a realizar en el dos mil 
trece, a través del acuerdo previamente mencionado, fue de la siguiente manera: 

RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL AÑO 2013 
PARTIDO POLITICO ACTIVIDADES 

PERMANENTES 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

FINANCIAMIENTO 
PUBLICO 

Acción Nacional $58,130,376.50 $1,162,607.53 $59,292,984.03 
Revolucionario 

Institucional 
$68,596,581.87 $1,371931.64 $69,968,513.51 

de la Revolucion 
Democrática 

62,298,205.20 $1,245,964.10 $63,544,169.30 

Del Trabajo $15,219,545.92 $304,390.92 $15,523,936.84 
Verde Ecologista de 

México 
$24,461,324.3 I $489,226.49 $24,950,550.80 
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Movimiento Ciudadano $15,711,710.54 $314,234.21 $16,025,944.75 

Nueva Alianza $29,111,285.26 $582,225.71 $29,693,510.97 

TOTAL $273,529,029.60 $5,470,58039 $278,999,610.19 

(Lo resaltado es propio) 

Así la cosas, tenemos que el financiamiento público ordinario en el año dos mil trece otorgado al Partido de la Revolución 
Demo rática fue de $63,544,169.30 (sesenta y tres millones quinientos cuarenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos con 
trein centavos en moneda nacional). 

Cabe halar que, aunado a lo anterior, este Partido Político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento privado, con 
los lí ites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y 
Sober o de México; el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Política s y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

ImiDosición de la sanción. 

Se procede entonces a la deliberación de la sanción de las contenidas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 

México. 

Así, una vez analizados los elementos que deben considerarse para graduar o individualizar las sanciones en la materia, conforme 
al artículo 95 fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estima necesario determinar dentro del universo de 
sanciones previstas en la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, ello en virtud de que si bien la 
sanción que se imponga debe resultar una medida ejemplar tendente a disuadir la comisión de infracciones similares en el futuro, 

no menos cierto es que debe ponerse particular atención en las circunstancias del caso, a efecto de que dicha sanción no resulte 
inusitada, trascendental, excesiva, desproporcionada o irracional, o por el contrario, insignificante o irrisoria. 

De este modo, y al considerarse la gravedad de la falta cometida por el infractor como LEVE, resulta procedente imponer 
como sanción la prevista en el inciso a) del artículo 355, fracción I del Código Electoral del Estado de México, en razón de que 
es la que prevé el menor monto de las multas a imponer a aquellos partidos que infrinjan la normatividad electoral, misma que 
se reproduce a continuación: 

ARTÍCULO 355. Los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos, independientemente de las responsabilidades 

en que incurran, podrán ser sancionados con: 

I1. Partidos políticos: 

a) Multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de 

México, por incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones 1, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X  XI, 

XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII,XXIV, XXV y XVI y 64 párrafo segundo; 

Ahora bien, si bien es cierto que la sanción que se impone al infractor establece un parámetro mínimo y máximo (ciento 
cincuenta-dos mil), este únicamente incide en las particularidades del caso, del hecho y del infractor, por lo que al determinar 
dicho parámetro esta autoridad administrativa cuenta con facultades discrecionales para determinar el mismo, lo anterior se 
menciona, atendiendo al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, contenido 
en la sentencia recaída al Juicio de Revisión Constitucional identificado con la clave SUP-JRC- I 90/2012, de fecha doce de 
diciembre de dos mil doce. 

En esta tesitura, y a efecto de determinar los días de salario que se impondrán como multa al infractor, dentro de los límites 
establecidos en el inciso a) de la fracción I del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, que constituya un monto 
idóneo y proporcional para que la sanción que sea impuesta resulte ejemplar sin ser excesiva o gravosa para el Partido de la 
Revolución Democrática, y en atención a los elementos relativos a la calificación de la infracción, el valor jurídico tutelado por la 
norma vi lada, la intencionalidad en la comisión de la faltas, los medios utilizados, que fueron estudiados con anterioridad en 
donde en e otras cosas se advirtió que la conducta reprochada fue culposa y el partido infractor no se condujo con el ánimo de 
ocultamie to o actitud dolosa respecto de la observación detectada en su momento por el órgano Técnico de Fiscalización, se 
determina que el monto a imponer sea el de mil días de salario mínimo vigentes en la capital del Estado de México, 
que equivale a la cantidad de $59,080.00 (cincuenta y nueve mil ochenta pesos con cero centavos en moneda 
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nacional) monto que se considera suficiente para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general, e inhibir al infractor para que no vuelva a cometer ese tipo de faltas, monto que resulta de lo siguiente: 

Tenemos que los salarios mínimos vigentes a partir del primero de enero de dos mil doce aplicables en el lapso de tiempo en 
que fue cometida la falta, establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el diecinueve de diciembre de dos mil once, se tiene que el municipio de Toluca de Lerdo, capital 
del Estado de México, se ubica en la zona geográfica catalogada como categoría "C", y por tanto tiene vigencia el salario mínimo 
cuyo monto era de $59.08 (Cincuenta y nueve pesos 08/100 M. N.); pues dicha zona geográfica contempla todos los municipios 
del Estado de México, excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. 

Así las cosas, si en líneas que anteceden ha quedado acreditada la falta, la responsabilidad del partido infractor y la sanción 
aplicable, la cual consiste en mil días de salario mínimo vigente al dos mil doce, tenemos que de la operación aritmética de 
multiplicar el vigente en la capital de esta entidad consistente en $59.08 (Cincuenta y nueve pesos con ocho centavos en 
moneda nacional), por el número de días multa, esto es mil días, se tiene como resultado la cantidad de $59,080.00 (Cincuenta y 
nueve mil ochenta pesos con cero centavos en moneda nacional), operación que se ejemplifica de la forma siguiente: 

1000 	días de salario mínimo de multa 

x 	59.08 	pesos equivalente al salario mínimo 

$59,080.00 pesos como multa 

Sanción que guarda proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, resultando proporcional a la 
infracción cometida, la cual puede generar un efecto inhibitorio o disuasivo que evite en el futuro la comisión de conductas 

ilegales similares, finalidad que deben perseguir las sanciones. 

Asimismo resulta relevante hacer notar que partido político infractor tiene plena capacidad económica para enfrentar la sanción 
en comento, toda vez que, recibió por financiamiento público en el año dos mil trece la cantidad de $63,544,169.30 (sesenta y 
tres millones quinientos cuarenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos con treinta centavos en moneda nacional), por lo 
que se considera proporcional la imposición de la sanción de referencia, a efecto de cumplir con los fines de disuasión de futuras 

conductas similares e inhiba la reincidencia. 

En este sentido, la multa impuesta al infractor equivalente a $59,080.00 (Cincuenta y nueve mii ochenta pesos con cero centavos 
en moneda nacional); resulta adecuada y proporcional, pues el Partido de la Revolución Democrática se encuentra en posibilidad 
de cumplirla sin que ello afecte el cumplimiento de sus fines y su funcionamiento cotidiano, máxime que el financiamiento público 
de que disponía no es la única modalidad de financiamiento a la que puede recurrir, conforme a lo ordenado por el artículo 58 
del Código Electoral del Estado de México. 

Resultado de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción impuesta se hace conforme al artículo 95 fracciones 
)00(V y )00(V Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el monto por 
concepto de sanción deberán ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las ministraciones 
del Partido de la Revolución Democrática, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de su retención a 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 357 del 
ordenamiento legal en cita. 

Resultado de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción total impuesta se hace conforme al artículo 95 
fracciones XXXV y )00(V Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el 
monto por concepto de sanción deberán ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las 
ministraciones del Partido de la Revolución Democrática, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de 
su retención a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 357 del ordenamiento legal en cita. 

Monto total de las multas impuestas al Partido de la Revolución Democrática por la comisión de dos faltas 
formales y una sustancial. 

Toda vez que al Partido de la Revolución Democrática se le han impuesto dos multas por la comisión de dos faltas formales y 
una sustancial, el equivalente a la primera falta corresponde a cuatrocientos días de salario mínimo general vigente en la capital 
del Estado de México en el dos mil doce, que corresponde a la cantidad de $23,632.00 (Veintitrés mil seiscientos treinta y dos 

pesos 00/100 M.N.), y la segunda multa por la comisión de una falta sustancial, equivalente a mil días de salario mínimo vigente en 
la capital del Estado de México correspondiente a la cantidad de $59,080.00 ( cincuenta y nueve mil ochenta pesos 00/100 M.N.) 
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por tanto el monto total que arroja la sumatoria de cada una de las multas antes apuntadas asciende a la cantidad de $82,712.00 
(Ochenta y dos mil setecientos doce pesos 00/100 M.N.). 

Se est ma que las sanciones que para cada falta se imponen al Partido de la Revolución Democrática, en modo alguno resultan 
ser e esivas en relación con su capacidad económica, toda vez que dicho partido político recibió como financiamiento público 
en el ño dos mil trece, para actividades permanentes y específicas, la cantidad de $63,544,169.30 (Sesenta y tres millones 
quinie tos cuarenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos 30/100 M.N.), ello sin considerar el financiamiento privado que 
pueda obtener durante el presente año. 

Tal m Ita, en cada caso específico, a juicio de este Consejo General resulta adecuada a la infracción cometida, atendiendo a las 
circun rancias relativas a que se ha hecho alusión en los apartados relativos a la calificación de la falta y al capítulo de 
individ alización de la sanción respectiva. 

Resul do de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción total impuesta se hace conforme al artículo 95 
fracciohes XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el 
monto por concepto de sanción deberán ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las 
ministraciones del Partido de la Revolución Democrática, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de 
su retención a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 357 del ordenamiento legal en cita. 

Impacto en las actividades del infractor. 

Con la imposición de la sanción no se afecta sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido político, toda vez que el 
monto total que representan las sanciones impuesta mismo que corresponde a $82,712.00 (Ochenta y dos mil setecientos doce 
pesos 00/100 M.N.).de ninguna manera compromete el cumplimiento de sus propósitos fundamentales constitucional y 
legalmente determinados ni se pone en riesgo su subsistencia, lo anterior en virtud de que dicha cantidad que se impone como 
sanción representa el 0.1301% respecto del financiamiento público que se le otorgó al citado partido político en el año dos mil 
trece, para actividades permanentes y específicas, mismo que asciende a la cantidad de $63,544,169.30 (Sesenta y tres 
millones quinientos cuarenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos 30/100 M.N.), por lo que se insiste que la 
anterior circunstancia de ninguna manera pone en riesgo la realización de las actividades y el cumplimiento de las finalidades 
propias del partido político infractor, toda vez que ni siquiera la suma total de las dos multas impuestas, resultan ser excesivas o 
desproporcionadas a las posibilidades económicas del infractor en relación con la gravedad de cada una de las faltas y se 
consideran lícitas y razonables, pues se insiste, tal cantidad representa tan sólo un porcentaje de 0.1301% respecto del 
financiamiento público referido. 

La operación aritmética realizada para llegar a la anterior conclusión, se ilustra en el siguiente cuadro: 

Por tanto, la sanción impuesta se estima proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con la gravedad 
de la falta y se considera lícita y razonable. 

VII. CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIONES CORRESPONDIENTES 
AL PARTIDO DEL TRABAJO. 

Para determinar e individualizar las sanciones correspondientes a las irregularidades formales y sustanciales cometidas por el 
PART11:10 DEL TRABAJO, se procede su estudio, de acuerdo al "Dictamen Consolidado sobre el origen, monto, volumen, 
aplicació y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades 
ordinaria y específicas, durante el ejercicio dos mil doce" de la siguiente manera: 

FALTA$ FORMALES 

- Canc ación en la contabilidad de gastos y pagos anticipados por un importe de 151,310.80 (Ciento cincuenta y 
un mil rescientos diez pesos 80/100 M.N.), que constituyen ajustes que no fueron solicitados por el Órgano 
Técnic de Fiscalización. 
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A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA. 

El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México en el —Dictamen Consolidado sobre el origen, 

monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus 

actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce", aprobado por este Consejo General mediante acuerdo 
IEEM/CG/69/2013, consideró que se encontraba acreditada la conducta irregular citada, en base a las siguientes consideraciones:: 

"De la revisión y análisis a los Estados Financieros dictaminados y particularmente al "Estado de Posición Financiera 
Comparativo al 31 de diciembre de 2011 y 2012", presentado por el Partido del Trabajo, se observó que la cuenta de 
"bancos", muestra un saldo negativo de $101,134.89 (Ciento un mil ciento treinta y cuatro pesos 89/100 M.N.) debido a 
que se expidieron cheques pendientes de cobro por sus beneficiaras al 31 de diciembre de 2012. 

Por lo que en términos de la NIF C-1 "Efectivo y equivalentes de efectivo" de las Normas de Información Financiera 
emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., aplicables en términos de lo dispuesto por 
el articulo 15 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, que en su párrafo 
12 señala que "El monto de los cheques emitidos con anterioridad a la fecha de los estados financieros que estén 
pendientes de entrega a los beneficiarios debe reincorporarse al rubro de efectivo reconociendo el pasivo 
correspondiente.", la cuenta de bancos debe mostrar el efectivo que se encuentra en el estado de cuenta bancario, por lo 
que de conformidad con el artículo 15, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones, el Partido del Trabajo deberá reclasificar dicho monto creando el pasivo correspondiente." 

Las conductas que se analizan fueron consideras por el Órgano Técnico de Fiscalización como irregularidades, debido a que el 
informe presentado por el instituto político, se observó que la cuenta de bancos, muestra un saldo negativo, debido a que se 
expidieron cheques pendientes de cobro por sus beneficiarios. 

Al respecto, en el dictamen se relata que el diez de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto 
Electoral, por medio de los oficios IEEM/OTF/236/2012 e IEEM/OTF/243/2013, solicitó al Partido del Trabajo que reclasificará el 
monto creando el pasivo correspondiente; para desvirtuar la irregularidad detectada. 

Derivado de ello, el Partido del Trabajo mediante escrito PT/CE/023/2013 del siete de junio del año en curso, manifestó lo 

siguiente: 

R = En este caso se registra la cancelación de ocho cheques que por diferentes motivos no se encontraban en nuestro 
poder, sin embargo al tener los cheques ORIGINALES CANCELADOS se procedió al reverso contable por un importe total 
de $151,310.80 (Ciento cincuenta y un mil trescientos diez pesos 80/100 M.N.) dejando un saldo positivo en la cuenta de 
bancos de actividades ordinarias por un total de $45,784.22 (Cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 
22/100 M.N.); para lo cual anexo copia de la póliza de diario 275 del 31 de diciembre de 2012 por cancelación de 
cheques y conciliación bancaria al mes de diciembre 2012." 

Así, después del análisis de la observación y de la información proporcionada como respuesta por parte del Instituto Político' 

infractor, el Órgano Técnico concluyó: 

...el Partido del Trabajo inatendió el requerimiento formulado por este Órgano Técnico de Fiscalización, ya que en lugar 
de realizar la reclasificación solicitada optó por la cancelación en contabilidad de gastos y pagos anticipados por un 
importe de $151,310.80 (Ciento cincuenta y un mil trescientos diez pesos 80/100 M.N.), según la póliza de diario 
número 275 del treinta y uno de diciembre de dos mil doce (ocho cheques números: 10202, 10231, 10254, 10291, 
10397, 10663, 11063 y 11301, todos de la cuenta 03800444383 aperturada en Scotiabank Inverlat, S.A.), que si bien 
reflejó un saldo positivo en la cuenta de efectivo, alteró el resultado del patrimonio del partido político en el "Estado de 
Posición Financiera al 31 de diciembre de 201 I y 2012" por $20,250.00 (Veinte mil doscientos cincuenta pesos 001100 
M.N.) presentado primigeniamente junto con el informe anual por actividades ordinarias y específicas 2012. 

Así, la inatención del Partido del Trabajo al requerimiento de esta autoridad fiscalizadora implica no solamente la 
inobservancia de la Norma de Información Financiera NIF C-1 "Efectivo y Equivalentes de Efectivo", que resulta aplicable 
de conformidad con el artículo 15, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones; 
sino que devino además en la violación del diverso numeral 119 de la misma norma reglamentaria, habida cuenta de que 
la conducta entraña la modificación a lo información presentada el veintisiete de marzo a esta anualidad, que no se ubica 
dentro de los supuestos permisivos –pues como se ha dicho éstos se refieren a la complementación a través de 
aclaraciones y rectificaciones, es decir "reclasificaciones"– pero en ningún caso a ajustes, ya que éstos alteran el resultado 
del ejercicio contable, como en el caso ocurrió. 

[...1" 

Se observa que la falta que ocasionó el Partido del Trabajo consistió en desatender el requerimiento formulado por la autoridad 
fiscalizadora; ya que en lugar de realizar la reclasificación solicitada optó por la cancelación en contabilidad de gastos y pagos 
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anticipa os en su póliza de diario que muestra un saldo positivo en su cuenta en efectivo, lo que altera el resultado del 
patrim 'o del partido presentado en su informe primigenio. 

Así, est Consejo General al aprobar el Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización concluyó que el Partido del Trabajo, al 
realizar las conductas previamente detalladas, infringió lo dispuesto en los artículos 52, fracción XIII, del Código Electoral del 
Estado e México; 15 y 119,  del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

B). CA IFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tip de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, se concluyó que la falta cometida por el instituto político se considera de acción y 
omisión por las siguientes consideraciones: 

Por omisión en razón a que el Partido del Trabajo no subsanó la observación hecha valer por la autoridad fiscalizadora, 
cancelando en su contabilidad de gastos a pagos anticipados en su póliza de diario, inobservando lo establecido en la Norma de 
Información Financiera NIF C-1 "Efectivo y Equivalentes de Efectivo", que resulta aplicable de conformidad con lo establecido en 
el artículo 15 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

La falta por acción deviene porque la conducta implica la modificación a la información presentada por el partido político 
infractor, que no se ubica dentro de los supuestos permisivos por el artículo 119 del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: La irregularidad consistió en que el partido político infractor no subsanó la observación realizada por el Órgano Técnico 
de Fiscalización, incumpliendo con los requisitos formales exigidos por la Norma de Información Financiera NIF C-1 "Efectivo y 
Equivalente Efectivo", así como lo dispuesto en el Reglamento de la materia, incidiendo en la contabilidad que debe atribuírsele a 
la información financiera y contable, en específico respecto de la veracidad y representatividad de las transacciones que se 
realizaron; asimismo el infractor modificó información que no se ubica dentro de los supuestos permisivos por el artículo 119 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, faltando a las disposiciones contenidas en 
los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México; 15 y 119 del Reglamento de Fiscalización de las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

Tiempo: La irregularidad fue detectada en el Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del 
Ejercicio 2012". 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones en las que el partido político tiene sus asientos y registros contables, debido a 
que en sus pólizas de diario realizó la cancelación de los en la contabilidad de gastos y pagos anticipados. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

Derivado del análisis del Dictamen consolidado del Órgano Técnico, se considera que la falta fue cometida en forma culposa, 
pues la conducta que desarrollo el Partido del Trabajo fue producto de una desorganización que impidió subsanar la observación 
notificada por el Órgano Técnico de Fiscalización. 

Lo anterior, quedó evidenciado porque durante el desahogo de la garantía de audiencia, el partido político infractor, al intentar 
aclarar la observación que le formuló el Órgano Técnico de Fiscalización, manifestó que "en este caso se registra la cancelación de 
ocho cheques que por diferentes motivos no se encontraban en nuestro poder, sin embargo al tener los cheques ORIGINALES 
CANCELADOS se procedió a reverso contable...dejando un saldo positivo en la cuenta de bancos de actividades ordinarias..." 

La trascendencia de las normas transgredidas. 

Con la omisión de subsanar la observación de la autoridad fiscalizadora y la modificación a los informes presentados, se 
transgredieron los artículos 52, fracción XIII, del Código Electoral del Estado de México, 15 y 119 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

En la disposición legal del Código comicial citado, se obliga a los partidos políticos y coaliciones a respetar los reglamentos que 
expida el onsejo General así como los lineamientos de las comisiones cuando sean sancionados por el Consejo. 

Por lo q e hace a las disposiciones reglamentarias en cita, el artículo 15 establece las reglas y criterios establecidos en las 
Normas de Información Financiera, expedidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos. 
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Asimismo, el artículo 119 del reglamento en cita, regula la observancia del principio de definitividad de los informes de los 
partidos políticos y coaliciones, prohibe la modificación de la información financiera presentada en los plazos legalmente 
estatuidos, salvo la excepción de complementación a través de aclaraciones o rectificaciones derivada de la existencia de errores 

u omisiones. 

Así las cosas, las normas transgredidas buscan proteger los principios de definitividad, responsabilidad, transparencia y rendición 
de cuentas, con la finalidad de que la autoridad conozca la procedencia, destino y uso de los recursos proporcionados a los 

partidos políticos y coaliciones. 

Por tanto las normas transgredidas inciden en la confiabilidad que debe atribuirse a la información financiera y contable, sobre las 
cualidades que deben preservar permanentemente: la veracidad que se caracteriza por el reflejo de transacciones, 
transformaciones internas; y la representatividad, que es la concordancia del contenido de la información financiera y lo que se 

pretende mostrar. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido del Trabajo, puso en riesgo momentáneo los valores sustanciales de trasparencia y rendición de 
cuentas que el Código Comicial y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de este 
Instituto Electoral, en materia de fiscalización, tutelan, se constituye como una falta tipo formal; que momentáneamente puso en 
peligro los principios de rendición de cuentas y transparencia. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotación a la reincidencia. 

Las conclusiones vertidas en el Dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización no aportan ningún elemento que 
permita concluir que el Partido del Trabajo, haya vulnerado en forma sistemática las disposiciones aludidas; es decir, no se 
advierte la intención por parte de dicho partido político de haber cometido la irregularidad con base en parámetros 
predeterminados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos contribuyeran a la obtención de un fin determinado. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe pluralidad en la falta formal cometida por el Partido del Trabajo pues se acreditó el incumplimiento de reintegrar los 
gastos y pagos anticipados, como lo requiere la Norma de Información Financiera NIF C-, así como la modificación a los 
informes primigenios presentados por el instituto político infractor ante la autoridad fiscalizadora. 

A continuación se analiza la segunda falta formal atribuida al Partido del Trabajo la cual se hace consistir en lo siguiente: 

-El partido político realizó gastos en la cuenta de "alimentos" que fueron comprados en cantidades y volúmenes 
no justificados, además gastos en la cuenta de "cursos y becas" efectuados para cubrir conceptos como 
"colegiatura", "seminario" y "reinscripción", en favor del Lic. Luis Ángel Yescas Padilla, que no corresponden 
con los fines constitucional y legalmente se imponen a los partidos políticos. 

A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA 

El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 
conducta irregular realizada por el Partido del Trabajo, concluyendo en base al "Dictamen Consolidado sobre el origen, monto, 
volumen aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce" aprobado por este Consejo General mediante acuerdo 1EEM/CG/69/2013, 
que: 

"Derivado del análisis a la documentación comprobatoria y a la cuenta 5102-0000-0000 "Materiales y suministros", 
subcuenta 5102-0008-002 "Alimentos", se detectaron gastos que no corresponden con los fines que imponen a los 
partidos políticos los artículos 41, base 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 33 del Código Electoral del Estado de 
México, relativos a la promoción de la vida democrática, la contribución a la representación popular y como 
organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. Lo anterior derivado de la 
muestra obtenida en la que se observaron facturas por conceptos ajenos a las actividades que realiza el partido político 
por un importe total de $23,718.14 (Veintitrés mil setecientos dieciocho pesos 14/100 M.N.), en las que se puede 
apreciar en el detalle de cada comprobante que los productos fueron comprados por mayoreo y con una presentación no 
acorde a las necesidades de consumo que tiene el instituto político, como se muestra a continuación: 
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Factura Fecha Proveedor Cantidad Descripción Importe 

8 I 347 01/02/2012 

Abarrotes 
el ranchito 

S.A. de 
C.V. 

36 pz Aceite cristal vegetal I It 

$3,683,00 

46 kg Arroz kg 

58 kg Sal fina de 1 kg 

35 kg Frijol kg 

48 kg Nescafé clásico dawn 50 gr 

59 kg Harina de tercera 1 kg 

54 pz Sopa la moderna fideo 200 gr 

58 pz Chiles chipotles adobados 100 
gr san mar 

81403 05/02/2012 
Abarrotes el 
ranchito S.A. 

de C.V. 

62 kg Frijol kg 

$5,000.00 

64 kg Arroz arcos 1 kg 

56 pz Sopa la moderna fideo 200 gr 

65 kg Harina de tercera 1 kg 

68 pz Chiles chipotles adobados 100 
gr san mar 

60 kg Sal fina de 1 kg 

54 pz Nescafé clásico dawn 50 gr 

60 pz Aceite 123 500 ml 

32 pz Morelia bolsa 375 gr 

82143 10/04/2012 
Abarrotes el 
ranchito S.A. 

de C.V. 

26 kg Frijol kg 

$3,691.35 

19 pz Mayonesa Mc Cormick 390 gr 
No. 15 

16 pz Aceite 123 500 ml 

19 pz Nescafé decaf dawn 175 gr 

18 kg Sal fina de 1 kg 

10 pz Sopa Knor suiza grande 12 gr 

Factura Fecha Proveedor Cantidad Descripción Importe 
26 kg Harina de tercera 1 kg 

20 pz Media crema Nestlé 225 gr 

5 pz Arroz soberano 1 kg 
9 pz Detergente roma 1 kg 

14 pz Aceite vegetal villacampo 900 
ml 

15 pz Mermelada Mc Cormick 270 gr 
No. 8 fresa 

10 kg Avena Hojuel 1 kg 

19 pz Corn Flakes Kellog's 200 gr 

20 pz Granos de elote 225 gr del 
monte 

16 pz Chiles serranos en escabeche 
800 gr 

82142 10/04/2012 
Abarrotes el 
ranchito S.A. 

de C.V. 

Fortileche U.P. entera con 
G.U.B. 1 It 

$2,544.52 

19 kg Huevo kg 
20 kg Azúcar estándar de 1 kg 
12 pz Atún dolores en aceite 170 
14 pz Lechera chiquita 100 gr de 

Nestlé 

19 pz Consomate 11 gr 

3 b Arroz 25 kg 
18 pz Crema ácida alpura 200 ml 
30 pz Aceite nutrioli puro de soya 

473 ml 

15 pz Té manzan 

58137 11/07/2012 
Coatepec 
Abarrotes 

S.A. de C.V. 

48 pz Rajas jalapeño Char 286 Prom 

$2,122.27 

48 k Sal fina de 1 kg 

46 pz Harina de Arroz 500 gr 
48 pz Nescaf dolca 50 gr 
48 pz Maizena 160 gr 
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83038 11/07/2012 
Abarrotes el 
ranchito S.A. 

de C.V. 

50 kg Azúcar estándar de 1 kg 

$4,677.00 
50 kg Harina de tercera 1 kg 
50 kg Arroz prima 1 kg 
50 pz Aceite cristal vegetal I It 
50 pz Knor Siuza 8 cubos 

$2,000.00 

50 pz Mayonesa Mc Cormick 105 gr 
No. 4 

50 pz Atún en agua Tuny 140 gr 
C/48 

50 .z 
25 pz 

Nescafé Clásico Dawn 50 gr  
Mayonesa Mc Cormick 190 gr 
No. 8 

58134 11/07/2012 
Coatepec 
Abarrotes 

S.A. de C.V. 

25 	z Harina de Arroz 500 gr 
25 pz Aceite 123 500 mi 
25 pz Maizena 160 gr 
25 .z Azúcar estándar de I kg _ 
25 pz Knor Siuza 8 cubos 
25 b Café le:al tradicional 200 gr 

Suma° $23,718.14 

Aunado a lo anterior, se observó también que en la cuenta número 5103-0000-0000 denominada "servicios generales", 
subcuenta "cursos y becas", se reconocen gastos por la cantidad total de $7,332.00 (Siete mil ochocientos treinta y dos 
pesos 00/100 M.N.), mismos que corresponden a pagos efectuados para cu5rir colegiatura, seminario y reinscripción, de la 
Facultad de Derecho "Barra Nacional de Abogados", en beneficio de Luis Ángel Yescas Padilla, importe que se integra como 
sigue: 

Póliza de diario Factura 
No. Fecha No. Fecha Importe  

$4,370.00 

Concepto 
Colegiatura y 

 
Seminario. 

21 30-09-12 4724 11-09-12 

22 30-09-12 4299 11-08-12 $3,462.00 
Reinscripción del ciclo 

 
escolar sep-dic-20I2. 

Suma: $7,832.00 

Por tanto, se solicita la aclaración correspondiente, pues la conducta resulta infractora de o dispuesto en los artículos 61, 
fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones. 

1-1" 

Al respecto, el Órgano Técnico consideró que el Partido del Trabajo realizó compras en volúmenes no acordes a las 
necesidades de dicho instituto, así mismo el pago a favor del C. Luis Ángel Yescas Padilla, destinando, sin justificarlos y 
destinando recursos a actividades cuya naturaleza no se identifica con los fines constitucionales y legales de los partidos políticos 
en sus actividades ordinarias. 

Al respecto, el dictamen relata que el diez de mayo de dos mil trece, mediante los oficios IEEM/OTF/236/2012 e 
IEEM/OTF/243/2013, solicitó al partido político infractor la aclaración correspondiente. 

Por lo que, el Partido del Trabajo, dentro del periodo de su garantía de audiencia que le fue concedido, mediante el escrito 
identificado con la clave PT/CE/023/2013, presentado el siete de junio del año en curso, manifestó lo siguiente: 

"R = Al igual que en la observación 2 de su Oficio IEEM/OTF1073012012 de los Errores u omisiones detectadas durante 
la revisión Al informe Semestral de avance del Ejercicio 2012 del primer semestre y en Base al Artículo 72 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, cabe mencionar que dichos gastos 
aunque no parecieran propios del Partido Político, se efectúan para la elaboración de alimentos que se consumen en 
nuestras reuniones, tanto en la oficina estatal como en diversos municipios para las reuniones de comités distritales del 
Estado de México; mas sin embargo el Partido del Trabajo evitara el gasto excesivo en la compra de dichos productos y/o 
comprara solo lo necesario o en su defecto alimentos ya preparados para dichos reuniones ." (sic). 

...el gasto realizado esta soportado con la documentación comprobatoria correspondiente y también contribuye a la 

actividad ordinaria, puesto que el C. Luis Ángel Yescas Padilla es militante del partido político." 



Página 186 GAC ETA 
CDEL GOBIERNO  14 de agosto de 2013 

Derivado del análisis de la información y la respuesta por parte del Partido del Trabajo, el Órgano Técnico concluyó: 

No pasa inadvertido a esta autoridad fiscalizadora que si bien es cierto el catálogo de cuentas aplicable a la contabilidad 
por actividades ordinarias y específicas contempla una subcuenta de "despensa y alimentos", en el caso concreto el 
Partido del Trabajo realizó compras en volúmenes que esta autoridad no considera acordes a las necesidades de dicho 
instituto político. Ante tal situación, el sujeto obligado manifestó que los gastos en comento se utilizan para la elaboración 
de alimentos que se consumen en sus reuniones, tanto en la oficina estatal como en los comités distritales, sin embargo, 
no aclara el número de reuniones y asistentes a las mismas, ni la ubicación de los comités distritales en que se -realizaron, 
que son datos de los que se pudiera colegir la necesidad de adquirir los bienes en las cantidades y volúmenes en que lo 
hizo, además, tampoco aclara el inmueble en que los alimentos se preparan y las personas inmiscuidas en la actividad. 
Por otra parte, el único inmueble registrado en contabilidad es el que ocupa la oficina estatal, y una vez realizada la 
inspección física en el mismo, esta autoridad fiscalizadora constató que no existen instalaciones de cocina para la 
preparación, tampoco registros adicionales que pudieran comprobar efectivamente la elaboración de alimentos, como son: 
estufa, refrigerador, gas, artículos de cocina y otros similares. 

Por lo que hace al gasto registrado en la subcuenta "cursos y becas", por un importe de $7,832.00 (Siete mil ochocientos 
treinta y dos pesos 001100 M.N.), por los conceptos de "colegiatura y seminario" y "reinscripción del ciclo escolar sep-dic 
2012", de la Facultad de Derecho "Barra Nacional de Abogados", en beneficio de Luis Ángel Yescas Padilla, el Partido del 
Trabajo señaló que éste "contribuye a la actividad ordinaria" —sin que hubiera aclarado en qué sentido y medida lo hace—
y que la persona referida es militante del instituto político —sin demostrar su afirmación—. Por tanto, en concepto de este 
Órgano Técnico de Fiscalización la conducta desplegada por el sujeto obligado constituye violación a lo dispuesto en los 
artículos 61, fracción XVIII, del Código Electoral del Estado de México; y 72, del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones." 

Por lo anterior el Órgano Técnico de Fiscalización consideró que los gastos que se han descrito no corresponden con el 
propósito o fines del instituto político, debido que no justificó el volumen de los alimentos adquiridos, ni la contribución a la 
actividad ordinaria del pago en favor del C. Luis Ángel Yescas Padilla, por lo que al haber destinado recursos a actividades cuya 
naturaleza no se identifica con el cumplimiento de los fines constitucionales y legales de los partidos políticos restó capacidad 
económica para la ejecución de sus actividades ordinarias. 

Así, este Consejo General al aprobar el Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización concluyó que el Partido del Trabajo, al 
realizar la conducta previamente detallada, infringió lo dispuesto en los artículos 12, párrafo primero, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 52, fracción XVIII, del Código Electoral del Estado de México; 72 y 89, del Reglamento 
de Fiscalización alas Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

B). CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, se considera que la falta cometida por el Partido del Trabajo es de omisión, puesto 
que incumplió con la normatividad al no haber justificado el volumen de los alimentos adquiridos, ni la contribución a la actividad 
ordinaria del pago en favor del C. Luis Ángel Yescas Padilla, destinando recursos a actividades cuya naturaleza no corresponde a 
los fines constitucionales de los partidos políticos, y así faltó a la obligación impuesta en los artículos 52, fracción XVIII, del 
Código Electoral del Estado de México; 72 y 89, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones. 

Circli nstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: El partido político infractor realizó una aplicación indebida del financiamiento para actividades ordinarias y específicas al 
aplicar 1-'cursos destinados para la ejecución de actividades ordinarias, lo que implica la disminución en la capacidad económica 
para los fines que constitucional y legalmente le han sido conferidos al Partido del Trabajo. 

Tiempd; La irregularidad fue detectada en el "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del 
ejercicio 012", que contempla el catálogo de cuentas de los partidos políticos en las subcuentas 5102-08 "Despensas y 
Aliment s" y 5103-14 "Cursos y Becas". 

Lugar: n virtud de que la falta consiste en aplicar el financiamiento a fines distintos a los establecidos por la norma, es decir, el 
partido lítico infractor aplicó gastos sin que se permita colegir en sus documentos comprobatorios, que forman parte de los 
que le es án conferidos constitucional y legalmente; se concluye que la infracción fue cometida en las instalaciones que el partido 
político tiene sus asientos y registros contables. 
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La comisión intencional o culposa de la falta. 

De acuerdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, se considera que la irregularidad fue cometida en forma culposa al ser producto de 
una desorganización y falta de cuidado en el manejo del financiamiento otorgado al Partido del Trabajo. 

Lo anterior, quedó evidenciado ya que el Partido del Trabajo destinó o aplicó financiamiento a la adquisición de alimentos y el 
pago de cursos de carácter académico que si bien es una actividad que no se encuentra prohibida a los partidos políticos, el 
partido político no justificó fehacientemente que se trata de gastos que correspondan con sus actividades conferidas 
constitucional y legalmente, por lo que incurrió en un descuido que evidenció una desorganización, falta de cuidado o descuido 
en la aplicación de financiamiento otorgado para las actividades ordinarias y específicas para el ejercicio 2012, lo cual tiene como 
efecto la violación de las disposiciones legales reglamentarias, sin embargo no se puede establecer una actitud dolosa. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

Con las conductas consideradas como infractoras, se transgredieron los artículos 52, fracción XVIII, del Código Electoral del 
Estado de México; 72 y 89, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

En las disposiciones legales del Código Comicial citada, se establece que los partidos políticos tienen, entre otras: la obligación de 
utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para el sostenimiento las actividades ordinarias y específicas, 
lo que conlleva a que todos los gastos realizados deberán destinarse para el cumplimiento de los fines de los partidos políticos, 
así mismo deberán estar debidamente registrados contablemente y soportados con la documentación comprobatoria 
correspondiente, así mismo que las erogaciones deben satisfacer siempre el principio de razonabilidad. 

Así las cosas, las normas en cita buscan proteger los principios de rendición de cuentas y transparencia, a fin de que la autoridad 
conozca la fuente de procedencia de los recursos proporcionados a los partidos políticos, así como el uso y destino que 

tuvieron. 

Por tanto, las normas transgredidas se vinculan directamente con la rendición de cuentas y trasparencia en el manejo de los 
recursos económicos del Partido del Trabajo, y su trascendencia consiste en que establecen de manera previa, las condiciones 
necesarias que permitan que la función fiscalizadora se desarrolle adecuadamente. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido del Trabajo vulneró de manera temporal los valores sustanciales de transparencia y certeza en la 
rendición de cuentas que el Código Comicial y Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, en materia de fiscalización tutelan; ello en atención a que la adquisición 
de alimentos y el pago de cursos de carácter académico si bien es cierto no es una actividad que se encuentre prohibida a los 
partidos políticos, sin embargo el Partido del Trabajo no justificó fehacientemente que dichas erogaciones correspondieron 
fielmente con la realización de las actividades que tiene conferidas, ni tampoco existieron indicios que permitieran realizar una 
conexión inferencial al ente fiscalizador a partir de los hechos conocidos, para colegir que se trata de gastos vinculados con el 
cumplimiento de los fines que constitucional y legamente han sido conferidos al Partido del Trabajo, pues como quedó 
expuesto, el instituto político manifestó, en el caso de los alimentos, que éstos fueron utilizados durante en reuniones tanto en 
la oficina estatal como en los comités distritales y en el caso del pago en favor del C. Luis Ángel Yescas Padilla, dicha acción 
contribuye a la actividad ordinaria y que se trata de un militante, sin que existan elementos de convicción directos o 
circunstanciales que prueben tales afirmaciones por tanto, se constituye como una falta de tipo formal que puso en peligro los 
principios de certeza y transparencia, en tanto que derivado de los artículos 52, fracción XVIII, del Código Electoral del Estado 
de México; 72 y 89, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, se observa que el 
partido infractor debió justificar fehacientemente que existen elementos suficiente para validar la erogación. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotación a la reincidencia. 

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún elemento que 
permita concluir que el Partido del Trabajo, haya vulnerado en forma sistemática las disposiciones reglamentarias aludidas; es 
decir, no se advierte la intención por parte de dicho partido político de haber cometido la irregularidad con base a parámetros 
predeterminadas y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos contribuyeran a la obtención de un fin determinado. 

Se estima también que la infracción reiterada, ya que con posterioridad al periodo de revisión y desahogo de la garantía de 
audiencia concedida al mencionado partido, no se detectó otro registro indebido. 
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La ingularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe na singularidad en la falta formal cometida por el Partido del Trabajo, pues sólo se acreditó un tipo de acción que 
consisti en no justificar fehacientemente que los gastos que se erogaron por los conceptos de "alimentos", "cursos y becas", no 
son co trarios a los fines impuestos constitucional y legalmente a los partidos políticos, ni al sostenimiento de actividades 
ordinari s. 

Finalm nte se procede al estudio de la tercera falta formal detectada por el órgano Técnico de Fiscalización, la 
cual se hace consistir en lo siguiente: 

-Incu • limiento de la obligación de editar por lo menos una publicación bimestral de divulgación. 

A). AC EDITACIÓN DE LA FALTA 

El Órgano Técnico mediante los oficios IEEM/OTF/236/2012 e IEEM/OTF/243/2013 notificó al Partido del Trabajo, las 
observa iones detalladas en el número 8 del "Informe de Resultados de la revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del 
Ejercicio 2012", que es del tenor siguiente: 

"Derivado de la revisión a la cuenta 5109-0000-0000 denominada "Actividades específicas" subcuenta 5109-0003-0000 
"Tareas editoriales", conformada por un monto total de $344,481.07 (Trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 
ochenta y un pesos 071100 M.N.), fueron solicitados al partido político los testigos de las publicaciones bimestrales de 
divulgación como parte de las tareas editoriales que está obligado a realizar, de modo que presentó dos ejemplares, uno 
llamado "Declaración de Principios. Programa de Acción. Estatutos" y otro "Partido del Trabajo. Un partido de línea de 
masas". Sin embargo, una vez analizados se aprecia que carecen de la información editorial como lo es la fecha de 
impresión, número, bimestre, tiraje; etc., por lo que con base en los artículos 52, fracción X, 58, fracción V, inciso a del 
Código Electoral del Estado de México; y 30 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones, se solicita al instituto político realice la aclaración que corresponda pues en el caso concreto puede 
actualizarse el incumplimiento a la obligación en comento." 

Por otra parte, el representante del órgano interno encargado de la recepción de la administración de los recursos de dicho 
instituto político, mediante escrito PT/CE/023/2013 de fecha siete de junio del año en curso, manifestó textualmente lo siguiente: 

"R = Si bien es cierto que ambas publicaciones carecen de de(sic) información editorial; también es cierto que con base en 
el artículo 30 segundo párrafo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, se 
cumple con el tipo de gasto que es permitido para el financiamiento de las actividades específicas; mas sin embargo en 
las siguientes publicaciones se solicitara a los proveedores que en las publicaciones sean impresas las características antes 
solicitadas." 

Derivad de la observación, y de la respuesta por parte del partido político infractor el Órgano Técnico concluyó: 

"...ante la omisión en el cumplimiento de la actividad este Órgano Técnico de Fiscalización estima que la conducta del 
Partido del Trabajo soslaya la obligación que le impuso el legislador, de poner al alcance de sus militantes, simpatizantes y 
ciudadanía en general, los elementos de su ideología, su postura sobre las problemáticas de la vida nacional, sus 
dimensiones y proporciones, que permitirían formar en la sociedad una conciencia crítica mejor informada y trascender en 
el desarrollo de la cultura política democrática, que comprende, entre otras cosas, diversos valores que el sistema cultural 
establece mediante el consenso, la comunicación y la participación ciudadana en asuntos de la vida pública, y sin los 
cuales no sería posible la existencia y estabilidad de un orden social. 

Por tanto, si bien el Partido del Trabajo presentó los multicitados ejemplares a este Órgano Técnico de Fiscalización, lo 
cierto es que los mismas no fueron publicados con la periodicidad que la normativa electoral establece —bimestral—, ni 
tampoco contienen los datos de información editorial como son fecha de impresión, número, bimestre, tiraje, etc.," 

En consecuencia, a juicio del Órgano Técnico de Fiscalización, no fue factible admitir favorable la respuesta del partido en 
cuestión pues la aclaración resultaba insatisfactoria ya que con la única manifestación expresada, no se solventó la observación 
realizada por ese órgano, en razón de que aun cuando le fue otorgado el financiamiento correspondiente para realizar la 
actividad específica consiste en la publicación bimestral de divulgación por el ejercicio completo; no obstante lo anterior, el 
Partido del Trabajo, se limitó a presentar ejemplares respecto de las cuales no se aprecia la información editorial como la fecha 
de impresión, número, bimestre, tiraje, etcétera. 

Con base a lo anterior, al aprobarse el dictamen del Órgano Técnico, el Consejo General concluyó que el Partido del Trabajo al 
realizar 11 conducta antes señalada, vulneró el artículo 52, fracción X, del Código Electoral del Estado de México. 

B). CALLIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, se puede deducir que la falta cometida por el partido del Trabajo es de omisión, 
puesto que no realizó al menos seis publicaciones bimestrales de divulgación correspondientes a las tareas editoriales en el 
ejercicio 2012, no obstante el haber recibido financiamiento para tal efecto, correspondiente a la realización de actividades 
específicas ordinarias, y en consecuencia, la omisión de aportar la respectiva información infringe con lo dispuesto en el artículo 

52, fracción X del Código Electoral del Estado de México. 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: El partido político infractor omitió el cumplimiento de la obligación de emitir al menos seis publicaciones bimestrales de 
divulgación durante el ejercicio, y en consecuencia la aportación de información y documentación soporte contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 52 fracción X del Código Electoral del Estado de México. 

De igual manera, el Partido del Trabajo omitió subsanar las observaciones realizadas por el Órgano Técnico de Fiscalización, no 
obstante de que el infractor presentó tres ejemplares respecto de los cuales no se aprecian características que permitan colegir 
que se trata de las publicaciones a que se refiere precepto citado en el caso concreto. 

Tiempo: La falta surgió al momento en que el Partido del Trabajo, omitió realizar las publicaciones aludidas, y la observación 
que el Órgano Técnico le realizó respecto del ejercicio 2012, es decir, al no cumplir con la obligación de emitir por lo menos 

una publicación bimestral en el ejercicio dos mil doce. 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones en las que el Partido del Trabajo tiene sus asientos y registros contables, debido a 

que allí incurrió en la omisión de hacer publicaciones bimestrales de divulgación. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

De acuerdo a lo señalado en el Dictamen consolidado del Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México, se considera que la falta fue cometida en forma culposa al ser producto de una 
desorganización o falta de cuidado por parte del partido político. 

Lo anterior, quedó evidenciado durante el desahogo de la garantía de audiencia, en donde el partido únicamente explicó que si 
bien las publicaciones carecen de información editorial, están previstas dentro de las actividades específicas, y que en las 
siguientes publicaciones solicitará a los proveedores las publicaciones tengan las características solicitadas. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

Ante la omisión de elaborar al menos seis publicaciones bimestrales de divulgación correspondientes a tareas editoriales durante 
el ejercicio 2012, y su respectiva información, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 52, fracción X del Código 

Electoral del Estado de México. 

En esta disposición legal citada, se establece que es obligación de los partidos políticos realizar una publicación de divulgación 
bimestral como vía para que los partidos políticos pusieran al alcance de sus militantes, simpatizantes y ciudadanos en general, 
sus principios e ideas, así como posturas sobre la problemática de la vida nacional, sus dimensiones y repercusiones, con el 
objeto de formar una conciencia crítica y al mismo tiempo coadyuve al desarrollo de la vida democrática y cultura política. 

Así las cosas, las normas transgredidas buscan proteger los principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas, a fin de 
que la autoridad tenga la posibilidad para verificar plenamente el destino y cumplimiento exacto de los recursos proporcionados 

a los partidos políticos. 

Por tanto la norma transgredida se vincula directamente con la transparencia en el manejo de los recursos de los recursos del 
partido político, y su trascendencia consiste en que establecen de manera previa las condiciones necesarias que permitan que la 
función fiscalizadora se desarrolle adecuadamente. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados que se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido del Trabajo vulneró momentáneamente los valores sustanciales de transparencia y rendición de 
cuentas que la legislación en materia de fiscalización tutelan, por tanto, se constituye una falta de tipo formal que 
momentáneamente puso en peligro los principios de rendición de cuentas y transparencia, en tanto que, si bien derivado del 
desahogo de su garantía de audiencia expresó que si bien las publicaciones carecen de información editorial, están admitidas 
dentro de las actividades específicas, y que en las siguientes publicaciones solicitará a los proveedores las mismas tengan las 

características solicitadas. 
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Lo anterior, en virtud de que es deber de los partidos políticos cumplir con la normatividad que la ley electoral les impone así 
como aplicar los recursos que le son otorgados en las mismas funciones que la misma ley les confiere, y en concordancia con lo 
anterior, reportar en el momento oportuno y en el plazo que legalmente se señala para estos efectos, la totalidad de 
documentos que amparan sus erogaciones, a efecto de que la autoridad fiscalizadora cuente con la posibilidad de compulsar la 
aplicación correcta y completa de cada de los ingresos efectivamente obtenidos y, en su caso, destinados a la actividad ordinaria 
y específica omitida por el Partido del Trabajo. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotaciónn a la reincidencia. 

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún elemento que 
permita concluir que el Partido del Trabajo haya tenido la intención de cometer las irregularidades con base en parámetros 
predeterm nados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que contribuyera a la obtención de un fin determinado, donde 
subsista la vulneración en forma sistemática. 

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al periodo de revisión y desahogo de la garantía 
de audiencia concedida al instituto político, no se acredito otra omisión en los informes contables, sino que dicha anomalía 
persistió en una sola ocasión. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe un singularidad en la falta formal cometida por el Partido del Trabajo, pues se acreditó la omisión respecto de elaborar, al 
menos seis publicaciones bimestrales de divulgación correspondientes a las tareas editoriales durante el ejercicio 2012, y en 
consecuencia su respectiva información y documentación soporte; lo que violenta lo dispuesto en la fracción X del artículo 52, 
del Código Comicial. 

C). INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES FORMALES COMETIDAS POR EL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

Una vez que se han calificado las infracciones cometidas por el Partido del Trabajo, como faltas formales y analizados los 
elementos concurrentes se procederá a la ponderación de las mismas con el propósito de seleccionar la sanción que le 
corresponde de conformidad con la legislación electoral vigente en la entidad, así como para graduar el monto o la cuantía de la 
sanción a imponer, lo anterior en razón de que como ha quedado señalado en considerando cuarto del presente dictamen, el 
máximo órgano jurisdiccional en la materia ha establecido que las acciones u omisiones de naturaleza formal, respecto de los 
informes ordinarios y de campaña sobre el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, no deben ser sancionadas 
de manera particular, es decir, no debe corresponder una sanción a cada una de las faltas acreditadas, sino la imposición de una 
sola por todo el conjunto. 

Precisado lo anterior, los elementos a analizar a efecto de realizar la individualización de la sanción que al efecto corresponda, 
son los siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

Las faltas formales cometidas por el Partido del Trabajo, se califican como leves, debido a que pusieron en peligro 
momentáneamente los principios de transparencia y rendición de cuentas a causa de la falta de cuidado por parte del instituto 
político y aun cuando se da una afectación a bienes jurídicos, los mismos no implican un daño a la vida cotidiana democrática del 
Estado, a la estructura constitucional y legal que no trasciende en daños a terceros. 

Por tanto, las conductas no se traducen a un incumplimiento grave, presupuestos de las demás sandones previstas para la 
infracción materia de la sanción que se impone, aunado a que el partido político infractor durante el procedimiento de 
fiscalización mostró un afán de colaboración. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por las faltas formales cometidas por el Partido del Trabajo, consistió en poner en riesgo momentáneo los 
principios de transparencia y rendición de cuentas que deben prevalecer en la administración y destino de los recursos 
otorgados a los partidos políticos que no permitió despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pudiera allegarse de 
elementos que le permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia, sobre los recursos que han ingresado al partido, en 
consecuencia, se puso en peligro, momentáneamente, el principio que rige la adecuada rendición de cuentas, sin que ello 
implique en modo alguno una vulneración sustancial. 

La rein idencia. 

Del análisis del acervo probatorio existente, así como de los archivos de este Instituto Electoral, no es posible tener por 
acreditado que el Partido del Trabajo haya incurrido en conductas similares que hayan sido motivo de sanción por parte de una 
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autoridad electoral administrativa o jurisdiccional en la revisión de ejercicios anuales como el que nos ocupa, por lo que, en el 
caso, no puede considerarse que existe reincidencia. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base a los elementos aportados en el dictamen consolidado que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización. no se advierte 
que el instituto político infractor hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que las reglas de 
fiscalización le imponen; y por otro lado no atendió la observación hecha por la autoridad fiscalizadora. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido del Trabajo, como un elemento a considerar al momento de imponer 
la sanción correspondiente, es importante estipular que, tal y como consta en el acuerdo número IEEM/CG/06/2013 denominado 
"Financiamiento Público para las Actividades Permanentes y Específicas de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del 

Estado de México, para el año 2013", se determinó por concepto de financiamiento público otorgado a los partidos políticos, fue 

de la siguiente manera: 

RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL AÑO 2013 
PARTIDO POLITICO ACTIVIDADES 

PERMANENTES 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

FINANCIAMIENTO 
PUBLICO 

Acción Nacional $58,130,376.50 $1,162,607.53 $59,292,984.03 
Revolucionario 

Institucional 
$68,596,581.87 $1,371931.64 $69,968,513.5 I 

de la Revolución 
Democrática 

$62,298,205.20 $1,245,964.10 $63,544,169.30 

Del Trabajo 15,219,545.92 $304,390.92 $15,523,936.84 
Verde Ecologista de 

México 
$24,461,324.31 $489,226.49 $24,950,550.80 

Movimiento Ciudadano $15,71 1,710.54 $314,234.21 $16,025,944.75 
Nueva Alianza $29, I 11,285.26 $582,225.71 $29,693,510.97 

TOTAL $273,529,029.60 $5,471580.59 $278,999,61119 

(Lo resaltado es propio) 

Así las cosas, tenemos que el financiamiento público ordinario, para las actividades específicas en el año dos mil trece otorgado al 
Partido del Trabajo fue de $15,523,936.84 (Quince millones quinientos veintitrés mil novecientos treinta y seis pesos 84/100 
M.N.). 

Cabe hacer mención de que, el instituto político está legalmente posibilitado para recibir el financiamiento privado, con los 
límités que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

Imposición de la Sanción. 

Se procede entonces a la elección de la sanción del catálogo previsto en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 
México. 

Así, una vez analizados los elementos que deben considerarse para graduar o individualizar las sanciones en la materia, conforme 
al artículo 95 fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estima necesario determinar dentro del universo de 
sanciones previstas en la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, ello en virtud de que si bien la 
sanción que se imponga debe resultar una medida ejemplar tendente a disuadir la comisión de infracciones similares en el futuro, 
no menos cierto es que debe ponerse particular atención en las circunstancias del caso, a efecto de que dicha sanción no resulte 
inusitada, trascendental, excesiva, desproporcionada o irracional, o por el contrario, insignificante o irrisoria. 

De este modo, y al considerarse como leves la conducta atribuible al partido político infractor, resulta procedente imponer 

como sanción la prevista en el inciso a) del artículo 355 fracción primera del Código Electoral del Estado de México, toda vez 
que es la que prevé el menor monto de las multas para aquellos partidos políticos que infrinjan la normatividad electoral, misma 
que se reproduce a continuación: 
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A TíCU LO 355. Los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos, independientemente de las responsabilidades 
e que incurran, podrán ser sancionados con: 

111 	Partidos políticos: 

b) ulta del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 
pr incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII,XXIV, XXV y XVI y 64 párrafo segundo; 

Ahora bien, si bien es cierto que la sanción que se impone al infractor establece un parámetro mínimo y máximo (ciento 
cincuenta-dos mil), este únicamente incide en las particularidades del caso, del hecho y del infractor, por lo que al determinar 
dicho parámetro esta autoridad administrativa cuenta con facultades discrecionales para determinar el mismo, lo anterior se 
menciona, atendiendo al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, contenido 
en la sentencia recaída al Juicio de Revisión Constitucional identificado con la clave SUP-JRC-190/2012, de fecha doce de 

diciembre de dos mil doce. 

En esta tesitura, y a efecto de determinar los días de salario que se impondrán como multa al infractor, dentro de los límites 
establecidos en el inciso a) de la fracción I del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, que constituya un monto 
idóneo y proporcional para que la sanción que sea impuesta resulte ejemplar sin ser excesiva o gravosa para el Partido de la 
Revolución Democrática, y en atención a los elementos relativos a la calificación de la infracción, el valor jurídico tutelado por la 
norma violada, la intencionalidad en la comisión de la faltas, los medios utilizados, que fueron estudiados con anterioridad, se 
determina que la sanción a imponer al partido político infractor se hace consistir en multa equivalente a quinientos días de 

salario mínimo lo que se traduce a un monto de $29,540.00 (veintinueve mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 

que resulta lo siguiente: 

Tenemos que los salarios vigentes a partir del primero de enero de dos mil doce aplicables en el lapso de tiempo en que fueron 
cometidas las faltas, establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el diecinueve de diciembre de dos mil once, se tiene que el municipio de Toluca de Lerdo, capital del 
Estado de México, se ubica en la zona geográfica catalogada como categoría "C", y por tanto tenía vigencia el salario mínimo 
cuyo monto era de $59.08 (cincuenta y nueve pesos 80/100 M.N.); pues dicha zona geográfica contempla todos los municipios 
del Estado de México, excepto, Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. 

Así las cosas, si en líneas que anteceden ha quedado acreditada la falta la responsabilidad del partido político infractor y la 
sanción aplicable, la cual consiste en quinientos días de salario mínimo vigente en la capital de esta entidad consistente en $59.08 
(cincuenta y nueve pesos 80/100 M.N.), por el número de días multa esto es quinientos días de salario mínimo, se tiene como 
resultado la cantidad de $29,540.00 (veintinueve mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), operación que se ejemplifica de la 

forma siguiente: 

	

500 	días de salario mínimo de multa 

	

59.08 	pesos equivalente al salario mínimo 

$29,540.00 pesos como multa 

Sanción que guarda proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, resultando proporcional a la 
infracción cometida, la cual puede generar un efecto inhibitorio o disuasivo que evite en el futuro la comisión de conductas 

ilegales similares, finalidad que deben perseguir las sanciones. 

Es importante establecer que el partido político infractor tiene plena capacidad económica para enfrentar la sanción en comento, 
pues como ya ha quedado establecido, recibió mediante la modalidad de financiamiento público para sus actividades permanentes 
y específicas en el año dos mil trece la cantidad de $15,523,936.84 (quince millones quinientos veintitrés mil novecientos treinta 
y seis pesos 84/100 M.N.), mientras que la multa que se impone equivale a $29,540.00 (veintinueve mil quinientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.); por lo anterior se estima que la sanción que por esta vía se impone no es excesiva o gravosa, pues el Partido del 
Trabajo se encuentra en posibilidad de cumplirla sin que ello afecte el cumplimiento de sus fines y su financiamiento cotidiano, 
máxime que el financiamiento público ni es la única modalidad de financiamiento a la que puede recurrir, conforme a lo ordenado 
por el artículo 58 de Código Electoral del Estado de México. 

Resultado de lo anterior, este órgano electoral considera que la sanción total impuesta se hace conforme al artículo 95, 
fracciones XXXV y XXXV Bis, del Código Electoral del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 357 del ordenamiento legal en cita. 
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Impacto en las actividades del infractor. 

Se estima que la sanción que se impone al Partido del Trabajo no es excesiva en relación con su capacidad económica, misma 
que fue ya determinada. 

Tal consideración se sustenta en que la cantidad de $29,540.00 (veintinueve mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) a la que 
asciende la multa impuesta, representa el 0.1902% (cifra expresada a los cuatro dígitos decimales) del total del financiamiento 
público para actividades permanentes y específicas en el año dos mil trece, aprobado al Partido del Trabajo, circunstancias que de 
ninguna manera ponen en riesgo la realización de las actividades y el cumplimiento de las finalidades propias del partido político. 

La operación aritmética realizada para llegar a la anterior conclusión, se ilustra en el siguiente cuadro: 

,~1,41401W1111~« 
Financiamiento 

para las 
Partido político 	Actividades 

Ordinarias y 
Especificas 2013 

Operación aritmética 

orcentaie de la 
multa respecto del 

financiamiento 
público obtenido en 

el 2013 

     

Por tanto, la sanción impuesta se estima proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con la gravedad 
de la falta y se considera lícita y razonable. 

FALTA SUSTANCIAL 

Consistente en la realización de gastos registrados en la cuenta de actividades específicas cuya naturaleza no 
corresponden a las últimas. 

A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA 

En concepto del Órgano Técnico que Fiscalización del Instituto constituyen incumplimiento a diversas disposiciones del Código 
Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, la 
irregularidad detectada en el proceso de revisión del "Informe de Resultados de la Revisión de Actividades Ordinarias y 
Específicas del Ejercicio 2012", por parte del Partido del Trabajo al observar lo siguiente: 

"Derivado de la revisión a la cuenta 5109-0000-0000 denominada "actividades específicas" subcuenta 5109-0001-0000 
"Educación y Capacitación Política", se observó un gasto por la cantidad de $43,000.00 (Cuarenta y tres mil pesos 
00/100 M.N.), soportado con la póliza de diario 70 del 18 de agosto de 2012, la factura con folio 22683 del 18 de 
agosto de 2012, expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por concepto de 
"Habitación" y "Restaurante", así como una convocatoria del 10 de agosto de 2012, firmada por el C. Sergio Velarde 
González, de una reunión de trabajo que se llevó a cabo del 16 al 18 de agosto de 2012 en las instalaciones del Hotel 
ISSEMYM en Valle de Bravo. Así, debe tenerse en consideración que de conformidad con los artículos 58, fracción V, 
inciso a del Código Electoral del Estado de México; 30 y 94, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones, las actividades específicas que los partidos políticos se encuentran obligados a realizar, 
para las cuales reciben financiamiento, se relacionan con la educación y capacitación política, además de la investigación 
socioeconómica y política, debiendo tener como objetivos exclusivos promover la participación del pueblo en la vida 
democrática y la difusión de la cultura política y contener información, valores, concepciones y actitudes orientadas al 
ámbito político. Para el caso de las actividades de educación y capacitación política, se entenderán comprendidos los 
cursos, talleres, seminarios y similares. No obstante, esta autoridad fiscalizadora estima que la reunión de trabajo referida 
no se ubica en ninguno de los supuestos que pueden ser considerados como actividad de "educación y capacitación 
política", pues en ella se contienen puntos relativos a "informes" del Grupo Parlamentario del partido político en la "LVII" 
Legislatura del Estado de México, "información" de su representación ante e! Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, "Reestructuración municipal", "Plan de trabajo septiembre-diciembre" e "Información financiera", por 
lo que se solicita la aclaración que corresponda en virtud de que la conducta resulta transgresora de los artículos 
invocados." 

La conducta que se analiza fue considerada como una irregularidad por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral 
del Estado de México, al detectar la aplicación indebida de financiamiento exclusivo para las actividades específicas que no 

corresponden, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 52, fracciones II y XIII, 58, fracción V, inciso a, del Código Electoral 
del Estado de México, así como 30 y 94 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 
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Al respecto el dictamen refiere que el diez de mayo de dos mil trece, la autoridad fiscalizadora, por medio de los oficios 

1EEM/OTF/236/2012 e IEEM/OTF/243/2013, notificó las omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas cel informe 

anual dp actividades ordinarias y específicas, otorgándole al Partido del Trabajo, su garantía de audiencia, para que presentara las 

aclarac ones o rectificaciones que estimara convenientes. 

En con ecuencia, el dictamen del Órgano Técnico menciona que el siete de junio del año en curso, el Partido del Trabajo hizo 

valer s garantía de audiencia, manifestando lo siguiente: 

"R = Como se menciona en la convocatoria que se les presento, en el punto 10 es donde se llevó a cabo la reunión con 
las comisiones ejecutivas municipales el día 17 de Agosto como se muestra en la convocatoria de la cual les envío copia 
simple, también fotos del evento y un gafete de los que se utilizaron ese día." 

Atendi ndo a la respuesta anterior el Partido del Trabajo el Órgano Técnico manifestó en el dictamen consolidado lo siguiente: 

"El Partido del Trabajo presentó anexos a la aclaración que se transcribe copia de una convocatoria a las "COMISIONES 
EJECUTIVAS MUNICIPALES ESTATUTARIAMENTE RECONOCIDAS A UNA REUNIÓN DE TRABAJO EL DÍA 17 DE 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO A LAS 11:00 HRS, EN LAS INSTALACIONES DEL HOTEL ISSEMYM VALLE DE BRAVO"; 
cinco impresiones de placas fotográficas sobre una hoja en copia blanco y negro; y, un gafete con texto que dice "Partido 
del Trabajo. Estado de México. Comité Municipal, Valle de Bravo, México 17 de agosto 2012" con el emblema del 
instituto político. Derivado del estudio realizado a dichas documentales se advierte en primer término que la copia de la 
convocatoria en comento es diferente a la presentada por el partido político durante la visita de verificación como soporte 
de la póliza de diario 70 del 18 de agosto de 2012, pues ésta fue dirigida a "...LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO ESTADO DE MÉXICO", y no a las Comisiones Ejecutivas Municipales, 
aunado a que el orden del día en cada una de ellas es diferente, por lo que es dable colegir que se trata de 
documentación comprobatoria diversa a la primigeniamente presentada por el sujeto obligado, de modo que al no 
desvirtuar la observación notificada, esta autoridad fiscalizadora consideró actualizada una violación a lo dispuesto en los 
oráculos 58, fracción V, inciso a, del Código Electoral del Estado de México; 30 y 94, del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, pues la actividad que el Partido del Trabajo sufragó con los recursos 
provenientes del financiamiento para actividades específicas no corresponde con el cumplimiento de los objetivos de 
promover la participación del pueblo en la vida democrática y la difusión de la cultura política, ni contiene información, 
valores, concepciones y actitudes orientadas al ámbito político, que pueden implementarse a través de cursos, talleres, 
seminarios; la investigación socioeconómica y política comprendiendo el análisis, diagnóstico y estudios comparados 
vinculados a los problemas nacionales o regionales de carácter socioeconómico o político; ni tampoco entraña tareas 
editoriales que difundan materiales o contenidos que promuevan la vida democrática y la cultura política." 

Como resultado de la observación y análisis del Informe de resultados de la revisión de las actividades específicas 2012 el 

Órgano1 Técnico de Fiscalización concluyó: 

"En virtud de lo anterior, esta autoridad fiscalizadora considera que no existe identidad entre el gasto registrado la cuenta 
5109-0000-0000 denominada "actividades específicas" subcuenta 5109-0001-0000 "Educación y Capacitación Política", 
por la cantidad de $43,000.00 (Cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), se soportó con la convocatoria del diez de 
agosto de 2012, a una reunión de trabajo, firmada por el C. Sergio Velarde González, que contiene puntos relativos a 
"informes" del Grupo Parlamentario del partido político en la "LV11" Legislatura del Estado de México, "información" de 
su representación ante el Consejo General del instituto Electoral del Estado de México, "Reestructuración municipal", 
"Plan de trabajo septiembre-diciembre" e "Información financiera"; y una factura con folio 22683 del 18 de agosto de 
2012, expedido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por concepto de "Habitación" y 
"Restaurante", y lo que en términos de los párrafos que preceden debe entenderse por educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, como fines de las actividades específicas para cuya realización se otorgó 
financiamiento al Partido del Trabajo." 

Derivad de ello, se observa que el Partido del Trabajo, efectuó un gasto cuya naturaleza se identifica con actividades 

peroran ntes, con recursos provenientes de las actividades específicas, destinando de manera indebida los recursos para 
activida es específicas. 

Con ba en lo anterior, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico concluyó que, efectivamente el 

Partido el Trabajo con la conducta detallada vulneró lo dispuesto en los artículos 52, fracciones II y XIII, 58, fracción V, inciso a, 

del Cód o Electoral del Estado de México, así como 30 y 94 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones. 

B). CA IFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tip de infracción (acción u omisión). 

En térm os de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 

Consejo General del instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
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financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, se deduce que la falta cometida por el Partido del Trabajo es de acción, puesto 
que efectuó un gasto cuya naturaleza es de carácter permanente con recursos provenientes de las actividades específicas, 
causando una disminución en la capacidad económica en actividades tendentes a la promoción de la vida democrática y cultura 
política, transgrediendo lo dispuesto en los artículos 52, fracciones II y XIII, 58, fracción V, inciso a, del Código Electoral del 
Estado de México, así como 30 y 94 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: El instituto político infractor realizó una aplicación indebida del financiamiento de actividades específicas por la cantidad 
de $43,000.00 (cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), por conceptos de "Informes" del grupo parlamentario "Información" de 
su representación ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, "Reestructuración municipal", "Plan de 
trabajo septiembre-diciembre", "Información financiera", "Habitación" y "Restaurante"; cuya finalidad no corresponde con las de 
educación y capacitación política, investigación socio económica y política; faltando así a la obligación impuesta en los artículos 
52, fracciones II y XIII, 58, fracción V, inciso a, del Código Electoral del Estado de México, así como 30 y 94 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Tiempo: La irregularidad fue detectada en la revisión de "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y 
Específicas del Ejercicio 2012" en la cuenta de actividades específicas en la subcuenta ""Educación y Capacitación Política". 

Lugar: En virtud de que la falta fue detectada en la documentación de incidencias correspondientes a la verificación del partido 
infractor, se concluye que la infracción se cometió en las instalaciones en las que el Partido del Trabajo tienen sus asientos y 

registros contables. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

De acuerdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se considera que la falta fue cometida en forma no intencional, 
pues la conducta que desarrollo el partido del Trabajo- fue derivado de un descuido o desorganización del manejo de 
financiamiento otorgando al Partido del Trabajo. 

Lo anterior, quedó evidenciado ya que el instituto político infractor destinó o aplicó indebidamente los recursos destinados para 
actividades específicas que tienen como fin la promoción de la vida democrática y la cultura política, a actividades permanentes 
de este instituto político. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

La conducta anterior es considerada como infracción, debido a que transgrede lo dispuesto en los artículos 52, fracciones II y 
XIII, 58, fracción V, inciso a); 30 y 94 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

En el artículo 52 fracción II del Código Electoral del Estado de México, se establece que es obligación de los partidos políticos, 
conducir sus actividades dentro del cauce legal y ajustar sus actos a los principios del estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y de los derechos de los ciudadanos, asimismo ajustarse a las disposiciones que con 
apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso; respetar los reglamentos que expida el Consejo General 
del Instituto y los lineamientos a las condiciones siempre que estos sean sancionados por aquel. 

Ahora bien en cuanto hace al artículo 58, fracción V, inciso a, así como a los artículos reglamentarios, refieren que el 
financiamiento de actividades específicas deben destinarse a las tareas y actividades que los partidos políticos desarrollan para 
educar y capacitar a militantes, simpatizantes y personas afines, en temas del Estado relacionados con el acceso al ejercicio del 
poder público siguiendo los programas, principios e ideas que postulan, además de los referentes de participación del pueblo en 
la vida democrática y cultura política. 

Por tanto las normas transgredidas buscan proteger el principio de transparencia y rendición de cuentas, a fin de que la autoridad 
conozca la fuente de procedencia de los recursos proporcionados a los partidos políticos, así como el uso y destino que 
tuvieron. 

Así, las normas transgredidas se vinculan directamente con la rendición de cuentas y trasparencia en el manejo de los recursos 
económicos de los partidos políticos, y su trascendencia consiste en que establece de manera previa, las condiciones necesarias 
que permitan que la función fiscalizadora se desarrolle adecuadamente. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 
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La falta cometida por el Partido del Trabajo vulneró de manera temporal el valor sustancial de certeza en la rendición de cuentas 
que el ódigo comicial y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 
Electoral del Estado de México, en materia de fiscalización tutelan; por lo tanto se constituye como una falta de tipo sustancial 
que m mentáneamente puso en peligro el principio de certeza, en tanto que, derivado de los artículos 52, fracciones II y XIII, y 
58, fra. ión V, inciso a), del Código Electoral del Estado de México, y 30 y 94 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 
de los artidos Políticos y Coaliciones, pues se observa que el instituto político efectuó gastos del financiamiento destinado a 
activid es específicas, por concepto de aquellas que le corresponden a las actividades permanentes. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
co notación a la reincidencia. 

Las co clusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún elemento que 
perm 	concluir que el Partido del Trabajo, haya vulnerado en forma sistemática las disposiciones reglamentarias aludidas; es 
decir, 	se advierte la intención por parte de dicho instituto político de haber cometido la irregularidad con base en parámetros 
predet rminados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos contribuyeran a la obtención de un fin determinado. 

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al periodo de revisión y desahogo de la garantía 
de audiencia concedida al mencionado partido, no se detectó otro registro indebido. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una singularidad en la falta cometida por el Partido del Trabajo, pues sólo se acreditó un tipo de acción que consistió en 
aplicar indebidamente los recursos destinados a las actividades específicas por concepto de actividades permanentes del Partido 
del Trabajo, incumpliendo con lo establecido en los artículo 52, fracciones II y XIII, 58, fracción V, inciso a; 30 y 94 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

C). INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez que se ha calificado la falta cometida por el Partido del Trabajo al analizar los elementos que concurrieron en la 
comisión de la misma, se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar la sanción o sanciones que 
le corresponden de conformidad con la ley, así como, para en un segundo momento graduar el monto a la cuantía de la sanción a 
imponer. 

Los elementos a analizar son los siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

La falta cometida por el Partido del Trabajo se califica como leve, debido a que puso en peligro los principios de transparencia y 
rendición de cuentas a causa de una deficiencia de control, cuidado y desorganización, lo que se traduce en una falta de certeza 
sobre los recursos que han sido sufragados por el partido político infractor, por los conceptos de "Habitación" y "Restaurante", 
no cumpliendo con la naturaleza financiamiento que le fue otorgado para la realización de actividades específicas y que no 
corresponden con el cumplimiento de los objetivos de promover la participación del pueblo en la vida democrática y la difusión 
de la cultura política. 

Todo lo anterior, ocasionado por la imposibilidad para verificar plenamente lo asentado por los Partidos Políticos dentro de los 
informes de actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2012. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por la falta cometida por el Partido del Trabajo consistió en la falta de certeza sobre los recursos que han 
sido erogados por el instituto político infractor para el pago de conceptos que no corresponden a la naturaleza del 
financiamiento que le fue otorgado para la realización de actividades específicas, transgrediendo los principios de control y 
transparencia que deben imperar en la función fiscalizadora. 

En ese tenor, es evidente que el daño ocasionado a los bienes jurídicos tutelados por la disposición normativa que fue 
transgredida, constituye un daño de trascendencia leve, al desviarse la finalidad constitucional del partido, relativa a que su 
actuación debe dirigirse a generar certeza sobre la erogación del financiamiento que recibe por el Instituto Electoral y garantizar 
las condiciones necesarias para que los mismos sean debidamente fiscalizados. 

La reincidencia. 

11 Respec o a la reincidencia, la actual integración de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
emitido diversos criterios en los que explicita los elementos mínimos que deben considerarse para tener por acreditada la 
reincidencia, los que se resumen en la jurisprudencia 41/2010, de rubro y texto siguientes: 
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"REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN.-
De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 355, párrafo 5, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26.1 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, los elementos mínimos que la 
autoridad administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una 
sanción, son: I. El ejercicio o período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada la 
infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos infringidos, a fin de evidenciar que afectan el 
mismo bien jurídico tutelado, y 3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme." 

Tomando en cuenta los elementos a que hace referencia tal criterio y del análisis del acervo probatorio existente, así como de 
los archivos de este Instituto Electoral, no es posible tener por acreditado que el Partido del Trabajo haya incurrido en las 
conductas similares que hayan sido motivo de sanción por parte de una autoridad electoral administrativa o jurisdiccional en la 
revisión de ejercicios anuales como el que nos ocupa, por lo que, en el caso, no puede considerarse que existe reincidencia. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen consolidado que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte 

que el partido político hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que le impone la normatividad 
electoral o las reglas de fiscalización. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido del Trabajo como un elemento a considerar al momento de imponer 
la sanción correspondiente, es importante estipular que, tal como consta en el acuerdo denominado "Financiamiento Público 
para las Actividades Permanentes y Específicas de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de 
México para el año 2013", se determinó por concepto de financiamiento público otorgado al Partido del Trabajo, el siguiente: 

RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL AÑO 2013 
PARTIDO POLITICO ACTIVIDADES 

PERMANENTES 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

FINANCIAMIENTO 
PUBLICO 

Acción Nacional $58,130,376.50 $1,162,607.53 $59,292,984.03 
Revolucionario 

Institucional 
$68,596,581.87 $1,371931.64 $69,968,513.51 

de la Revolución 
Democrática 

$62,298,205.20 $1,245,964.10 $63,544,169.30 

Del Trabajo $15,219,545.92 $304390.92 $15,523,936.84 
Verde Ecologista de 

México 
$24,461,324.31 $489,226.49 $24,950,550.80 

Movimiento Ciudadano $15,71 1,710.54 $314,234.21 $16,025,944.75 
Nueva Alianza $29,111,285.26 $582,225.71 $29,693,510.97 

TOTAL $273,529,02160 $5,470,580.59 $278,999,610.19 

(Lo resaltado es propio) 

Así las cosas tenemos que el financiamiento público para las actividades permanentes y específicas en el año dos mil trece 
otorgado al Partido del Trabajo fue de $15,523,936.84 (quince millones quinientos veintitrés mil novecientos treinta y seis 
pesos 84/100 M.N.). 

Cabe señalar que este partido político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que prevé 
la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado y Soberano del Estado de México; 

el Código Electoral del Estado México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 
del Instituto Electoral del Estado de México. 

Imposición de la Sanción. 

Se procede entonces a la deliberación de la sanción de las contenidas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 
México. 

Así, una vez analizados los elementos que debén considerarse para graduar o individualizar las sanciones en la materia, conforme 
al artículo 95 fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, así como a los criterios de la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estima necesario determinar dentro del universo de 
sanciones previstas en la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, ello en virtud de que si bien la 
sanción e ue se imponga debe resultar una medida ejemplar tendente a disuadir la comisión de infracciones similares en el futuro, 
no menas cierto es que debe ponerse particular atención en las circunstancias del caso, a efecto de que dicha sanción no resulte 
inusitada trascendental, excesiva, desproporcionada o irracional, o por el contrario, insignificante o irrisoria. 

De este odo, y al considerarse como leve la conducta atribuible al partido político infractor, resulta procedente imponer como 
sanción I prevista en el inciso a) del artículo 355 fracción primera del Código Electoral del Estado de México, toda vez que es la 
que pre el menor monto de las multas para aquellos partidos políticos que infrinjan la normatividad electoral, misma que se 
reprodu e a continuación: 

A TICULO 355. Los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos, independientemente de las responsabilidades 
e que incurran, podrán ser sancionados con: 

Partidos políticos: 

ulta del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 
p r incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones 1, 11, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 
X II, XVIII, XIX, XXII, XXIII,XXIV, XXV y XVI y 64 párrafo segundo; 

Ahora bien, si bien es cierto que la sanción que se impone al infractor establece un parámetro mínimo y máximo (ciento 
cincuenta-dos mil), este únicamente incide en las particularidades del caso, del hecho y del infractor, por lo que al determinar 
dicho parámetro esta autoridad administrativa cuenta con facultades discrecionales para determinar el mismo, lo anterior se 
menciona, atendiendo al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, contenido 
en la sentencia recaída al Juicio de Revisión Constitucional identificado con la clave SUP-JRC-I 90/2012, de fecha doce de 
diciembre de dos mil doce. 

En esta tesitura, y a efecto de determinar los días de salario que se impondrán como multa al infractor, dentro de los límites 
establecidos en el inciso a) de la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, que constituya un monto 
idóneo y proporcional para que la sanción que sea impuesta resulte ejemplar sin ser excesiva o gravosa para el Partido de la 
Revolución Democrática, y en atención a los elementos relativos a la calificación de la infracción, el valor jurídico tutelado por la 
norma violada, la intencionalidad en la comisión de la faltas, los medios utilizados, que fueron estudiados con anterioridad, se 
determina que la sanción a imponer es la consistente multa por quinientos días de salario mínimo general vigente en la 
capital del Estado de México al momento de la comisión de la falta, 

Lo anterior se afirma en virtud de que la falta sustancial aludida fue estimada en el dictamen como una actitud no dolosa, puesto 
que el partido político no reveló un ánimo de ocultamiento, pues intentó aclarar la observación que le formulo el Órgano 
Técnico de Fiscalización, sin embargo el partido infractor incurrió en un descuido que le impidió subsanar la irregularidad 
cometida que a la vez conlleva invariablemente a la violación de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 
permitan onocer el origen y destino de los recursos pata las actividades específicas en el ejercicio dos mil doce, atentando con 
los princi ios de transparencia y rendición de cuentas. 

Asimism la condición socioeconómica del infractor, quien recibió para las actividades permanentes y específicas en el año dos 
mil trece torgado al Partido del Trabajo fue de $15,523,936.84 (quince millones quinientos veintitrés mil novecientos treinta y 
seis peso 84/100 M.N.), circunstancia que hace necesario imponer al partido político una multa mayor a la mínima prevista en la 
norma, con la finalidad de prevención específica y general hacia la realización de conductas futuras que infrinjan a las mismas 
normas. 

En razón de lo anterior el monto equivalente a los quinientos días de salario mínimo equivale a la cantidad de $29,540.00 
(veintinueve mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), que resulta de lo siguiente: 

Tenemos que los salarios mínimos vigentes a partir del primero de enero de dos mil doce aplicables en el lapso de tiempo en 
que fue c metida la falta, establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el 
Diario O cial de la Federación, el diecinueve de diciembre de dos mil once, se tiene que el municipio de Toluca de Lerdo, capital 
del Estad de México, se ubica en la zona geográfica catalogada como categoría "C", y por tanto tiene vigencia el salario mínimo 
cuyo mo o era de $59.08 (Cincuenta y nueve pesos 08/100 M. N.); pues dicha zona geográfica contempla todos los municipios 
del Estad de México, excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. 

c) 



$$59,080.00 X 100 
$15,523,936.84   = 	0.3005 	 0.3005% 

$15,523,936.84 
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Así las cosas, si en las líneas que anteceden ha quedado acreditada la falta, la responsabilidad del Partido del Trabajo y la sanción 

aplicable, la cual consiste en quinientos días de salario mínimo vigente al año dos mil doce, tenemos que de la operación 

aritmética de multiplicar el vigente en la capital de esta entidad consiste en $59.08 (cincuenta y nueve pesos 08/100 M.N.), y 

quinientos días, se tiene como resultado la cantidad de $29,540.00 (veintinueve mil quinientos cuarenta pesos 00/100 

M.N.), operación que se ejemplifica de la forma siguiente: 

	

500 	días de salario mínimo de multa 

x 	59.08 	pesos equivalente al salario mínimo 

$29,540.00 pesos como multa 

Sanción que guarda equilibrio con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, resultando proporcional a la 

infracción cometida, la cual puede generar un efecto inhibitorio o disuasivo que evite en el fututo la comisión de conductas 

ilegales similares, finalidad que deben seguir las sanciones. 

Monto total de las multas impuestas al Partido Trabajo por la comisión de una falta formal y una sustancial. 

Toda vez que al Partido del Trabajo se le han impuesto dos multas por la comisión de tres faltas formales y una sustancial las 

cuales equivalen a mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México en el dos mil doce, 

respectivamente, que corresponde a la cantidad de $29,540.00 (veintinueve mil quinientos cuarenta 00/100 M.N.) por cada una 

de ellas, por tanto el monto total que arroja la sumatoria de cada una de las multas antes apuntadas asciende a la cantidad de 

$59,080.00 (cincuenta y nueve mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 

Se estima que las sanciones que para cada falta que se impone al Partido del Trabajo, en modo alguno resultan ser excesivas en 

relación con su capacidad económica, mismas que se determinaron previamente, y que equivalen de acuerdo al financiamiento 

público para el año dos mil trece, para actividades ordinarias y específicas para el ejercicio dos mil trece, a la cantidad de 

$15,523,936.84 (quince millones quinientos veintitrés mil novecientos treinta y seis 84/100 M.N.), sin contar las cantidades que 

por financiamiento privado dicho instituto político pueda obtener durante el presente año. 

Tal multa, en cada caso específico, a juicio de este Consejo General resulta adecuada a la infracción cometida, atendiendo a las 

circunstancias relativas a la calificación de la faltas y al capítulo de individualización de la sanción respectiva. 

Resultado de los anterior este Órgano Electoral considera que la sanción total impuesta se hace conforme al artículo 95, 

fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el 

monto por concepto de sanción deberán ser descontados por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las 

ministraciones del Partido del Trabajo, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de su retención a la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 357 del 

ordenamiento legal en cita. 

Impacto en las actividades del infractor. 

Con la imposición de la sanción no se afecta sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido político, el monto total 

que representan las sanciones no influye en el cumplimiento de sus propósitos fundamentales constitucional y legalmente 

determinados ni se pone en riesgo su subsistencia, ello porque la cantidad de $59,080.00 (cincuenta y nueve mil ochenta pesos 

00/100 M.N.), a que ascienden las dos multas impuestas por las infracciones de carácter formal y sustancial que representan el 

0.3005% respecto del financiamiento público para el año dos mil trece, para actividades ordinarias y específicas para el ejercicio 

dos mil trece; la anterior circunstancia de ninguna manera pone en riesgo la realización de las actividades y el cumplimiento de 

las finalidades propias de partido político infractor, toda vez que ni siquiera la suma total de las dos multas impuestas, resultan 

ser excesivas o desproporcionadas a las posibilidades económicas del infractor en relación con la gravedad de cada una de las 

faltas y se consideran lícitas y razonables, pues se insiste, tal cantidad representa tan sólo un porcentaje de 0.3005% respecto del 

financiamiento referido. 

La operación aritmética realizada para llegar a la anterior conclusión, se ilustra en el siguiente cuadro: 

Financiamiento 	 Porcentaje de la 
para las 	 multa respecto del 

Partido político 	Actividades 	 Operación aritmética 	 financiamiento 
Ordinarias y 	 público obtenido en 

Especificas 2013 	 el 2013 

Partido del 

Trabajo 
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VIII. C LIFICACIÓN DE LA FALTAS E INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES 
AL PA TIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

Por cua to hace a determinar e individualizar las sanciones correspondiente a las irregularidades cometidas por el PARTIDO 
VERD = ECOLOGISTA DE MÉXICO, se procede al estudio de las mismas de la siguiente manera; procederá al análisis 
demost ativo y acreditación de las infracciones administrativas electorales, tomando como base las observaciones no solventadas 
y descri .s en el Capítulo XI, numerales I, y 3 del "INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN A LAS ACTIVIDADES 
ORDIN RIAS Y ESPECÍFICAS DEL EJERCICIO 2012", del citado partido político. 

FALT 	STAN IAL 

Incum limiento de la obligación de utilizar financiamiento exclusivamente a actividades ordinarias, al aplicar 
$4,773 11.90 (cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), a fines 
distint s para los cuales fue creado el partido político, lo que vulnera lo dispuesto en los artículos 12, primer 
párrafo de la constitución política del Estado Libre y Soberano de México; 33 primer párrafo, 52, fracciones 
XVIII y XXVII del Código Electoral del Estado de México; 72 y 89 del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los partidos políticos y coaliciones del Instituto. 

A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA. 

El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 

conducta irregular realizada por Partido Verde Ecologista de México, y que a su juicio constituye una falta a la normatividad. 

Así, el Organo Técnico concluyó en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del 

Instituto 'Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que 
emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce", aprobado 
por este Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/69/2013, que el Partido Verde Ecologista de México cometió la falta 
sustancial que se precisan a continuación: 

"En el "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", capitulo 
XI, numeral 1, se describe que como consecuencia del análisis al informe anual consolidado 2012 presentado por el 
Partido Verde Ecologista de México y de la verificación documental practicada por la autoridad fiscalizadora del 
veintitrés de abril al tres de mayo de dos mil trece, al partido político se le observó la irregularidad siguiente: 

"I. Observación 

De la revisión a la cuenta "Materiales y suministros", se observó el registro contable de gastos soportados con pólizas 
cheque y facturas por concepto de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas, por un total de $4,773,411.90 
(Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), mismos que desnaturalizan el 
carácter de entidad de interés público que la normativa electoral le reconoce, por la adquisición de lo siguiente: 

Es preciso destacar que, el documento comprobatorio descrito en el numeral 22 del recuadro antes referido, si bien 
presuntamente ampara la adquisición de "5,050 mantas impresas según logotipo", lo cierto es que, adjunto a la 
factura observada, se encuentra soportada con la póliza cheque 3204, por concepto de 5,050 cobertores y 
amparada con el kardex de 5,050 entradas, las salidas y existencias, de los bienes cuyo proveedor es 
"Comercialización y Distribución Juabe, SA. de C.V.", en el que se describe el nombre de las personas que recibieron 
los citados cobertores o mantos. 

-1" 

La conducta que se analiza fue considerada por el Órgano Técnico de Fiscalización como una irregularidad, debido a que se 
incumplió con los artículos 52, fracción XVIII y XXVII del Código Electoral del Estado de México; 72 y 89, del citado Reglamento 
de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de este Instituto Electoral, al estar plenamente 
comprobada la falta sustancial del partido responsable, al incumplir la obligación de utilizar el financiamiento exclusivamente a 
actividades ordinarias, al aplicar $4,773,411.90 (Cuatro Millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 
M.N.), a fines distintos para los cuales fue creado el partido político. 

Al respecto, en el dictamen se relata que el diez de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto 
Elector I, por medio de los oficios IEEM/OTF/237/2013 e IEEM/OTF/244/2013, notificó al Partido Verde Ecologista de México, 
entre o ros errores, las omisiones técnicas y presuntas irregularidades detectadas, dentro de las cuales se encuentra la que se ha 
señalad en el párrafo precedente; esto, a fin de que dicho instituto político presentara las aclaraciones que a su derecho 
convinieran y aportara las pruebas necesarias para desvirtuar la irregularidad detectada. 

Derivado del análisis de la observación y de la información proporcionada como respuesta por parte de este Instituto Político 
infractor, el Órgano Técnico concluyó: 
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"Por lo que hace a la observación número 1, relativa al registro contable de gastos soportados con pólizas cheque y 
facturas por concepto de despensas, playeras, bolsas, cobertores y mochilas, por un total de $4773,411.90 (Cuatro 
millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), "...mismos que desnaturalizan el carácter 
de entidad de interés público que la normatividad electoral reconoce...', me permito manifestar lo siguiente: 

En términos de los artículos 41, base I, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 33 del Código Electora/ del Estado de 
México, los partidos políticos son entidades de interés público cuyos fines fundamentales son: promover la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. 

Por su parte, el artículo 52, fracciones II y XVIII del Código Comicial imponen a los entidades de interés público las 
obligaciones de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y para sufragar los gastos de precampaña y campaña. 

Es decir, el financiamiento de los partidos políticos debe destinarse al cumplimiento de los fines constitucionales y de las 
obligaciones que le impone la normativa. Ahora bien, la conducción dentro de los cauces legales implica desde luego el 
cumplimiento de los Estatutos y declaraciones de principio que como documentos básicos del Partido Verde Ecologista de 
México reflejan los principios e ideas que conforman nuestra causa. 

En tal virtud, debe tenerse en consideración que el articulo 1 de nuestros Estatutos, señala como una de las finalidades 
de! Partido Verde Ecologista de México la construcción de una nación igualitario. Por su parte, en la declaración de 
principios consideramos que es indispensable adoptar una conciencia universal fraterno que cautive la hermandad, la 
cooperatividad e independencia que amplie el actual concepto de solidaridad. Por tanto, la adquisición de los artículos que 
se detallan en las facturas referidas en el cuerpo del texto de la observación que se solventan tienen como fin el 
otorgamiento de apoyos a los sectores más desprotegidos de nuestra sociedad, instrumentados a partir de nuestro ánimo 
de construir una nación más igualitaria y en estricto cumplimiento a los Estatutos y declaraciones de principios. 

De esto, se observa que la falta que ocasionó el Partido Verde Ecologista de México se resume en el incumplimiento de la 

obligación de utilizar financiamiento exclusivamente a actividades ordinarias, al aplicar $4,773,411.90 (Cuatro millones 

setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), a fines distintos a los que fue creado el partido político. 

Así, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización en el que se concluyó que el Partido 

Verde Ecologista de México, al realizar la conducta previamente detallada, infringió los artículos 52, fracción XVIII y XXVII 

Código Electoral del Estado de México; 72, 89, del citado Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones de este Instituto Electoral del Estado de México, y con ello se tuvo por acreditada la falta cometida por el instituto 

político infractor. 

B). CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 

financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 

específicas, durante el ejercicio dos mil doce, la falta cometida por el Partido Verde Ecologista de México es de omisión, puesto 

que al incumplir la obligación de utilizar financiamiento exclusivamente a actividades ordinarias, al aplicar $4,773,411.90 (Cuatro 

millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), se contrapuso a las tareas que tiene 

encomendado el partido político por mandato por el marco jurídico aplicable. 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: El Partido Verde Ecologista de México, al incumplir la obligación de utilizar financiamiento exclusivamente a actividades 

ordinarias, al aplicar $4,773,41 1.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), a 

fines distintos para los cuales fue creado el partido político, vulneró lo dispuesto en los artículos 12, primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 33, primer párrafo, 52, fracción XVIII y XXVII del Código Electoral 

de la Entidad; 72 y 89 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

Tiempo: La falta surgió en el momento en el que el Partido Político emitió gastos por concepto de despensas, playeras, bolsas, 

cobertores y mochilas, por un total de $4,773,411.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once 

pesos 90/100 M.N.), mismos que desnaturalizan el carácter de entidad de interés público que la normativa electora! le reconoce. 

Así, tenemos que la falta, por su consumación, se clasifica como instantánea, pues la omisión se realizó en un solo acto. 
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Lugar: La falta se cometió en las instalaciones físicas del Partido Verde Ecologista de México donde se elaboró el Informe sobre 
el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento para actividades ordinarias 2012, presentado el ∎e'ritidós de 
marzo de dos mil trece por dicho partido y en las que tiene sus asientos y registros contables. 

La ' omisión intencional o culposa de la falta. 

De ac erdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el 
Consej General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financi iento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
especí i as, durante el ejercicio dos mil doce, se considera que la falta fue cometida en forma culposa, derivado del hecho que la 
conduc a deviene de una omisión que realiza el partido político infractor al incumplir la obligación de utilizar financiamiento 
exclusi' amente a actividades ordinarias, al aplicar $4,773,41 1.90 (Cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos 
once p sos 90/100 M.N.), se contrapuso a las tareas que tiene encomendado el partido político por mandato por el marco 
jurídico aplicable. 

Lo anterior, quedó evidenciado tanto de la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los ingresos y 
gastos para actividades ordinarias y especificas dos mil doce realizado por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado de México, como en el desahogo de la garantía de audiencia otorgada al Partido Verde Ecologista de México, 
aún ycuando al intentar aclarar las observaciones que le formuló el Órgano Técnico, hizo notar que no pretendía 1 
deliber damente faltar con sus obligaciones y no las atendió oportunamente. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

Al incumplir la obligación de utilizar financiamiento exclusivamente a actividades ordinarias, al aplicar $4, 773,411.90 (Cuatro 
millonei setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.),el Partido de la Revolución Verde Ecologista de 
México transgredió los artículos 52, fracción XVIII y XXVII del Código Electora! del Estado de México y 72 y 89, del Reglamento 
de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

En las chsposiciones legales del Código Comicial citadas, se establece que los partidos políticos y coaliciones tienen, entre otras: 
!a obligación de realizar sus actividades conforme a los cauces legales y ceñir sus actos a los principios del estado democrático, 
ponderando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos, también los obliga a sujetarse a 
las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso; respetar los reglamentos que 
expida el Consejo General así como los lineamientos de las comisiones cuando sean sancionados por el Consejo; de igual 
manera, los obliga a hacer uso de las prerrogativas que se les asignen, utilizar de manera exclusiva el financiamiento para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, y para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como entregar los informes 
de sus finanzas de conformidad a lo estipulado con el código electoral local. 

Por cuanto hace a la disposición reglamentaria aludida, tenemos que en ella se estipula la obligación de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la persona a quien efectuó, en su caso, el pago 
correspondiente relativos al ejercicio que se revisa, para la cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a los 
órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo 
comprobado. 

Así las losas, las normas transgredidas buscan proteger los principios de certeza y transparencia, a fin de que la autoridad 
conozca la aplicación adecuada y específica de los recursos proporcionados a los partidos políticos, así como el uso y destino 
que tuvieron. 

Por tanto, :as normas transgredidas se vinculan directamente con la certeza y la transparencia del uso y manejo de los recursos 
económicos otorgados a! Partido Verde Ecologista de México, para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, 
durante el ejercicio dos mil doce. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido Verde Ecologista de México vulneró los valores sustanciales de transparencia y certeza en la 
rendició de cuentas que el Código Comicial y el Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y 
Coalicio es de este Instituto Electoral, así como la legalidad en materia de fiscalización, por tanto, se constituye como una falta 
de tipo ustancial que violentó los principios de legalidad, certeza y transparencia, en tanto que, derivado de los artículos 52, 
fracción VIII y XXVII del Código Electoral del Estado de México, 72 y 89, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 
los Parti os Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

La iteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotación a la reincidencia. 
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De las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, se advierte que la conducta 
realizada por el partido infractor fue instantánea; esto es así porque no se observa que haya existido una sistematización de 
conductas realizadas por el Partido Verde Ecologista de México. 

De igual manera, al no existir conclusión alguna en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento 
público y privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos 
mil doce", por parte del Órgano Técnico de Fiscalización, que permita deducir que la falta sustancial cometida por el partido 
infractor haya sido reiterada, se concluye la misma únicamente se constriñe a la vulneración momentánea de los principios de 
certeza y transparencia. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una singularidad en la falta sustancial cometida por el Partido Verde Ecologista de México, pues sólo se acreditó un tipo de 
acción que consistió en el incumplimiento de la obligación de utilizar financiamiento exclusivamente a actividades ordinarias, al 
aplicar $4,773,41 1.90 (cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.), a fines distintos 
para los cuales fue creado el partido político, lo que vulnera lo dispuesto en los artículos 12, primer párrafo de la constitución 
política del Estado Libre y Soberano de México; 33 primer párrafo, 52, fracciones XVIII y XXVII del Código Electoral del Estado 
de México; 72 y 89 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los partidos políticos y coaliciones del Instituto. 

C). INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez que se ha calificado la falta cometida por el Partido Verde Ecologista de México, al analizar los elementos que 
concurrieron en la comisión de la misma, se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar la 
sanción que le corresponde de conformidad con la ley y, posteriormente, se graduará el monto o la cuantía de la sanción a 
imponer. 

Los elementos a analizar son los siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

La falta sustancial cometida por el Partido Verde Ecologista de México se califica como LEVE, debido a que puso en peligro los 
principios de transparencia y certeza en la rendición de cuentas; de igual manera se desprende que la conducta fue instantánea, 
por tanto, esta no se traduce a un incumplimiento grave, presupuestos de las demás sanciones previstas para la infracción 
materia de la sanción que se impone, pues no se impidió que la autoridad desarrollara su actividad fiscalizadora. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por la falta cometida por el Partido Verde Ecologista de México consistió en violentar los principios de 
legalidad, certeza y transparencia en la rendición de cuentas que deben prevalecer en la administración y destino de los recursos 
públicos otorgados a los partidos políticos. 

La reincidencia. 

No existen en los archivos del Instituto, medio probatorio o elemento que permita concluir que el Partido Verde Ecologista de 
México haya reincidido en la comisión de la falta sustancial que nos ocupa. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen consolidado que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte 
que el Partido Verde Ecologista de México hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que le impone 
la normatividad electoral o las reglas de fiscalización. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido Verde Ecologista de México en este año, que es el momento en que 
se impone la sanción correspondiente, como uno de los elementos a considerar al momento de imponer tal medida, es 
importante estipular que, tal como consta en el Acuerdo IEEM/CG/06/2013 denominado "Financiamiento Público para Actividades 
Permanentes y Específicas de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2013.", se 
determinó por concepto de financiamiento público otorgado a dicho partido para las distintas actividades a realizar en el dos mil 
trece, a través del acuerdo previamente mencionado, fue de la siguiente manera: 
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RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL AÑO 2013  
1  FINANCIAMIENTO 

PUBLICO 
PARTIDO POLITICO ACTIVIDADES 

PERMANENTES 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

Acción Nacional $58,130,376.50 $1,162,607.53 $59,292,984.03 

Revolucionario 
Institucional 

$68,596,581.87 $1,371931.64 $69,968,513.51 

de la Revolución 
Democrática 

$62,298,205.20 $1,245,964.10 $63,544,169.30 

Del Trabajo $15,219,545.92 $304,390.92 $15,523,936.84 

Verde Ecologista de 
México 

24,461,324.31 $4$9,226.49 $24,950,550.80 

Movimiento Ciudadano $15,711,710.54 $314,234.21 $16,025,944.75 
Nueva Alianza $29,111,285.26 $582,225.71 $29,693,510.97 

TOTAL $273,529,029,60 $5,470,580.59 $278,999,610,19 

(Lo resaltado es propio) 

Así las cosas, tenemos que el financiamiento público ordinario en el año dos mil trece otorgado al Partido Verde Ecologista de 
México fue de $24,950,550.80 (veinticuatro millones novecientos cincuenta mil quinientos cincuenta pesos ochenta centavos en 
moneda nacional). 

Cabe señalar que, aunado a lo anterior, este Partido Político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento privado, con 
los límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

Imposición de la sanción. 

Se procede entonces a la deliberación de la sanción de las contenidas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 
México. 

Así, una vez analizados los elementos que deben considerarse para graduar o individualizar las sanciones en la materia, conforme 
al artículo 95 fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estima necesario determinar dentro del universo de 
sanciones previstas en la fracción I del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, ello en virtud de que si bien la 
sanción que se imponga debe resultar una medida ejemplar tendente a disuadir la comisión de infracciones similares en el futuro, 
no menos cierto es que debe ponerse particular atención en las circunstancias del caso, a efecto de que dicha sanción no resulte 
inusitada, trascendental, excesiva, desproporcionada o irracional, o por el contrario, insignificante o irrisoria. 

De este modo, y al considerarse como leve la conducta atribuible al partido político infractor, resulta procedente imponer como 
sanción la prevista en el inciso a) del artículo 355 fracción primera del Código Electoral del Estado de México, toda vez que es la 
que prevé el menor monto de las multas para aquellos partidos políticos que infrinjan la normatividad electoral, misma que se 
reproduce a continuación: 

ARTÍCULO 355. Los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos, independientemente de las responsabilidades 

en que incurran, podrán ser sancionados con: 

V. Partidos políticos: 

d)Multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 

por incumplir con las obligaciones señalados en los artículos 52 fracciones 1, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII,XXIV, XXV y XVI y 64 párrafo segundo; 

79 

Ahora bien, si bien es cierto que la sanción que se impone al infractor establece un parámetro mínimo y máximo (ciento 
cincuenta-dos mil), este únicamente incide en las particularidades del caso, del hecho y del infractor, por lo que al determinar 
dicho parámetro esta autoridad administrativa cuenta con facultades discrecionales para determinar el mismo, lo anterior se 
menciona, atendiendo al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, contenido 
en la sentencia recaída al Juicio de Revisión Constitucional identificado con la clave SUP-JRC-190/2012, de fecha doce de 
diciembre de dos mil doce. 
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En esta tesitura, y a efecto de determinar los días de salario que se impondrán como multa al infractor, dentro de los límites 
establecidos en el inciso a) de la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, que constituya un monto 
idóneo y proporcional para que la sanción que sea impuesta resulte ejemplar sin ser excesiva o gravosa para el Partido de la 
Revolución Democrática, y en atención a los elementos relativos a la calificación de la infracción, el valor jurídico tutelado por la 
norma violada, la intencionalidad en la comisión de la faltas, los medios utilizados, que fueron estudiados con anterioridad, 
aunado a que el monto del financiamiento utilizado para fines distintos a sus actividades ordinarias fue de $4,773,411.90 (cuatro 
millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N), .se estima que la sanción a imponer sea la de mil 
quinientos días de salario mínimo vigente en la capital del Estado de México, misma que deviene en suficiente para generar 
la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general, e inhibir al infractor para que no vuelva a cometer ese 

tipo de faltas. 

Lo anterior, como ya se ha referido toda vez que atendiendo a circunstancias tales como la calificación de la infracción, el valor 
jurídico tutelado por la norma violada, la intencionalidad en la comisión de la falta, los medios utilizados, que dicha falta se 
cometió por una sola ocasión, y que el partido mostro actitud de cooperación y disposición al momento de la revisión y en 
especial que la cantidad de financiamiento erogada para actividades distintas para los cuales fue creado el partido político, que fue 
de $4,773,41 1.90 (cuatro millones setecientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 90/100 M.N.) siendo que la misma no 
es una cantidad menor, sino alta, aplicación que no se encuentra justificada y que no corresponde a los fines de este instituto 
político; elementos que ya han sido analizados. 

En este sentido, si la sanción a imponer corresponde a mil quinientos días de salario mínimo vigente en la capital del Estado de 
México en el momento de la infracción, tal situación se traduce a se traduce en el monto de $88,620.00 (Ochenta y ocho mil 

seis cientos veinte pesos con 00/100 M.N.), que resulta de lo siguiente: 

Tenemos que los salarios mínimos vigentes a partir del primero de enero de dos mil doce aplicables en el lapso de tiempo en 
que fue cometida la falta, establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de diciembre de dos mil once, se tiene que el municipio de Toluca de Lerdo, capital 
del Estado de México, se ubica en la zona geográfica catalogada como categoría "C", y por tanto tiene vigencia el salario mínimo 
cuyo monto era de $59.08 (Cincuenta y nueve pesos 08/100 M. N.); pues dicha zona geográfica contempla todos los municipios 
del Estado de México, excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos. Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. 

Así las cosas, si en líneas que anteceden ha quedado acreditada la falta, la responsabilidad del partido infractor y la sanción 
aplicable, la cual consiste en mil quinientos días de salario mínimo vigente al dos mil doce, tenemos que de la operación 
aritmética de multiplicar el salario vigente en la capital de esta entidad consistente en $59.08 (Cincuenta y nueve pesos con 
ocho centavos en moneda nacional), por el número de días multa, esto es mil quinientos días, se tiene como resultado la 
cantidad de $88,620.00 (Ochenta y ocho mil seis cientos veinte pesos 00/100 M.N.), operación que se ejemplifica de la forma 

siguiente: 

1500 	días de salario mínimo de multa 
x 	59.08 	pesos equivalente al salario mínimo 

$88,620.00 pesos como multa 

Sanción que guarda proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, resultando proporcional a la 
infracción cometida, la cual puede generar un efecto inhibitorio o disuasivo que evite en el futuro la comisión de conductas 
ilegales similares, finalidad que deben perseguir las sanciones. 

Adicionalmente, es importante hacer notar que el partido político infractor tiene plena capacidad económica para enfrentar la 
sanción en comento, pues como ya ha quedado establecido, recibió por financiamiento público en el año dos mil trece la 
cantidad de $24,950,550.80 (veinticuatro millones novecientos cincuenta mil quinientos cincuenta pesos con ochenta centavos en 
moneda nacional), mientras que la multa que se le impone equivale a $88,620.00 (Ochenta y ocho mil seis cientos veinte pesos 
00/100 M.N.); de este modo, es inconcuso que la multa que por esta vía se impone resulta adecuada, pues el Partido Verde 
Ecologista de México se encuentra en posibilidad de cumplirla sin que ello afecte el cumplimiento de sus fines y su 
funcionamiento cotidiano, máxime que el financiamiento público de que disponía no es la única modalidad de financiamiento a la 
que puede recurrir, conforme a lo ordenado por el artículo 58 del Código Electoral del Estado de México. 

Resultado de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción impuesta se hace conforme al artículo 95 fracciones 
XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el monto por 
concepto de sanción deberán ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las ministraciones 
del Partido Verde Ecologista de México, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de su retención a la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 357 del 

ordenamiento legal en cita. 
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Resultado de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción total impuesta se hace conforme al artículo 95 
fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el 
monto 	r concepto de sanción deberán ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las 
ministra iones del Partido Verde Ecologista de México, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de 
su reten ión a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 57 del ordenamiento legal en cita. 

FALTAI FORMAL 

Aplicad 'n de recursos sin documentación comprobatoria, por un total de $63,385.81 (Sesenta y tres mil trescientos 
ochenta y cinco pesos 811100 M.N.), lo que vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracciones 11 y XXVII del Código 
Electoral del Estado de México y 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos 
y Coaliciones del Instituto, toda vez que el partido político omitió presentar la documentación comprobatoria 
correspondiente por salida de recursos o en su caso la recuperación de los mismos, por lo que la observación se estima 
no solventada. 

A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA. 

El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 
conducta irregular realizada por Partido Verde Ecologista de México, y que a su juicio constituye una falta a la normatividad. 

Así, el Órgano Técnico concluyó en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que 
emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce", aprobado 
por este Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/69/2013, que el Partido Verde Ecologista de México cometió la falta 
formal que se precisa a continuación: 

"En el "Informe de Resultados de la Revisión a las Actividades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012", capitulo XI, 
numeral 3, se describe que coma consecuencia del análisis al informe anual consolidado 2012 presentado por el Partido 
Verde Ecologista de México y de la verificación documental practicada por la autoridad fiscalizadora del veintitrés de abril 
al tres de mayo de dos mil trece, al partido político se le observó la irregularidad siguiente: 

"3. Observación 

Derivado del análisis a la balanza de comprobación al treinta de junio de dos mil doce, se observó que en la cuenta 
"1106 Deudores Diversos", en suma tiene un saldo de $63,385.81 (Sesenta y tres mil trescientos ochenta y cinco pesos 
81/100 M.N.), que se integra por: a) Partido Verde Ecologista CEN pago de impuestos por la cantidad de $19,514.32 
(Diecinueve mil quinientos catorce pesos 32/100 M.N.); b) José Luis Cornejo Paz por el monto de $28,871.49 (Veintiocho 
mil ochocientos setenta y un pesos 49/100 M.N.); y c) José Luis Cornejo Arroyo por el importe de $15,000.00 (Quince mil 
pesos 00/100 M.N.). 

En razón de que dichas cuentas no tuvieron movimientos durante el primer semestre 2012 y no se recuperó el recurso en 
2011, con fundamento en el artículo 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización de las Actividades de los Partidos Políticos 
y Coaliciones, el cual estipula que "la recuperación de recursos deberá efectuarse durante el mismo ejercicio fiscal en que 
se otorgó el recurso"; por tanto, se solicita al partido político realizar las acciones pertinentes a efecto de llevar a cabo la 
recuperación de los recursos, mismos que deberán estar soportados con la documentación comprobatoria correspondiente. 

La conducta que se analiza fue considerada por el Órgano Técnico de Fiscalización como una irregularidad, debido a que se 
incumplió' con los artículos 52, fracciones II XXVII del Código Electoral del Estado de México; y 73, inciso a del citado 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de este Instituto Electoral, toda vez que el 

partido político omitió presentar la documentación comprobatoria correspondiente por la salida de recursos o en su caso la 
recuperación de los mismos, por lo que la observación se estima no solventada. 

Al respecto, en el dictamen se relata que el diez de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto 
Electoral, por medio de los oficios IEEM/OTF/237/2013 e IEEM/OTF/244/2013, notificó al Partido Verde Ecologista de México, 
entre otros errores, las omisiones técnicas y presuntas irregularidades detectadas, dentro de las cuales se encuentra la que se ha 
señalado en el párrafo precedente; esto, a fin de que dicho instituto político presentara las aclaraciones que a su derecho 
convinieran y aportara las pruebas necesarias para desvirtuar la irregularidad detectada. 

Derivado de ello, el Partido Verde Ecologista de México, por medio de escrito del siete de junio de dos mil trece, manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
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En cuanto a las observaciones 3 y 4: 

"Sobre estas observaciones le comento que durante el ejercicio revisado se han realizado en algunas subcuentas tanto el 
rubro de Acreedores como Deudores, movimientos de depuración y movimientos dentro del mismo ejercicio en específico; 
sin embargo se seguirán depurando como se ha venido realizando año con año." (sic)' 

--I" 

Derivado del análisis de la observación y de la información proporcionada como respuesta por parte de este Instituto Político 
infractor, el Órgano Técnico concluyó: 

"Como consecuencia del análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el origen, monto, volumen, 
aplicación y destino de los ingresos y gastos para actividades ordinarias y específicos dos mil doce, y los argumentos 
vertidos por el del Partido Verde Ecologista de México, la observación se estimó insatisfactoria toda vez que contrario a lo 
dispuesto en el artículo 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización de las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones, el cual estipula que "la recuperación de recursos deberá efectuarse durante el mismo ejercicio fiscal en que se 
otorgó el recurso", el partido político omitió presentar documentación que permitiera al Órgano Técnico de Fiscalización 
evaluar el estatus de algún procedimiento iniciado en contra de los deudores a fin de recuperar el monto observado y 
notificado como consecuencia de la revisión semestral de avance de ejercicio dos mil doce, por la por la cantidad de 
$63,385.81 (Sesenta y tres mil trescientos ochenta y cinco pesos 81/100 M.N.), reflejados en la balanza de 
comprobación al treinta de junio de dos mil doce, que además se reflejaron en la balanza final, auxiliares contables y 
estados financieros al treinta y uno de diciembre de dos mil once y en los estados financieros del ejercicio dos mil doce, 
por tanto, en razón de no existir excepción legal alguna que justifique el saldo de la cuenta "1106 Deudores Diversos", la 
observación se estima no solventada y se considera como salida de recurso sin documentación comprobatoria. 

i• • •I" 

De esto, se observa que la falta que ocasionó el Partido Verde Ecologista de México se resume en que la cuenta por cobrar de 
$63,385.81 (Sesenta y tres mil trescientos ochenta y cinco pesos 81/100 M.N.), debe considerarse como aplicación de recursos 
sin documentación probatoria. 

Así, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización en el que se concluyó que el Partido 

Verde Ecologista de México, al realizar la conducta previamente detallada, infringió los artículos 52, fracciones II y XXVII del 

Código Electoral del Estado de México; y 73 inciso a del citado Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones de este instituto Electoral del Estado de México, y con ello se tuvo por acreditada la falta cometida por el 
instituto político infractor. 

B). CALIFICACIÓN DELA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, la falta cometida por el Partido Verde Ecologista de México es de omisión, puesto 
que omitió presentar la documentación comprobatoria correspondiente para acreditar la salida de recursos o en su caso la 
recuperación de los mismos, por lo que la observación se estima no solventada. 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: El Partido Verde Ecologista de México, al realizar la aplicación de recursos sin documentación comprobatoria, por un 
total de $63,385.81 (Sesenta y tres mil trescientos ochenta y cinco pesos 81/100 M.N.) vulnera lo dispuesto en los artículos 52, 
fracciones II y XXVII Del Código Electoral del Estado de México y 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización a las actividades 
de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, toda vez que omitió presentar la documentación comprobatoria 
correspondiente por la salida de recursos. 

Tiempo: Como resultado del ejercicio dos mil doce se evidenció la existencia de un saldo de "deudores diversos" en las 
cuentas por cobrar del Partido Verde Ecologista de México, cuyo origen se encontraba reflejado en el saldo final al treinta y uno 
de diciembre de dos mil once, entonces, el partido político debió comprobar y justificar el gasto en el informe anual dos mil 
doce, por lo que al no realizar la recuperación o comprobación del recurso dentro del plazo de un año que fue posterior a la 
generación del saldo referido, se consideró como no comprobado. 

Así, tenemos que la falta, por su consumación, se clasifica como instantánea, pues la omisión se realizó en un solo acto. 
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Lugar: La falta se cometió en las instalaciones físicas del Partido Verde Ecologista de México donde se elaboró el Informe sobre 
el orige , monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento para actividades ordinarias 2012, presentado el veintidós de 
marzo e dos mil trece por dicho partido y en las que tiene sus asientos y registros contables. 

La omisión intencional o culposa de la falta. 

De acu rdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el 
Consej General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financia lento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específi as, durante el ejercicio dos mil doce, se considera que la falta fue cometida en forma culposa, derivado del hecho que la 
conducta deviene de una omisión que realiza el partido político infractor al omitir presentar la documentación comprobatoria 
correspondiente para acreditar la salida de recursos o en su caso la recuperación de los mismos, por lo que la observación se 
estima no solventada. 

Lo anterior, quedó evidenciado tanto de la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los ingresos y 
gastos para actividades ordinarias y especificas dos mil doce realizado por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado de México, como en el desahogo de la garantía de audiencia otorgada al Partido Verde Ecologista de México, 
aún y cuando al intentar aclarar las observaciones que le formuló el Órgano Técnico, hizo notar que no pretendía 
deliberadamente faltar con sus obligaciones y no las atendió oportunamente. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

En consecuencia, el partido incumplió lo dispuesto en los artículos 52, fracciones II y XXVII del Código Electoral del Estado de 
México y 73, inciso a, del reglamento de fiscalización a las actividades de los partidos políticos y coaliciones del Instituto, toda vez 
que omitió presentar la documentación comprobatoria correspondiente para acreditar la salida de recursos o en su caso la 
recuperación de los mismos, por lo que la observación se estima no solventada. 

En las disposiciones legales del Código Comicial citadas, se establece que los partidos políticos y coaliciones tienen, entre otras: 
la obligación de realizar sus actividades conforme a los cauces legales y ceñir sus actos a los principios del estado democrático, 
ponderando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos, también los obliga a sujetarse a 

las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso; respetar los reglamentos que 
expida el Consejo General así como los lineamientos de las comisiones cuando sean sancionados por el Consejo; de igual 
manera, los obliga a permitir la práctica de auditorías y verificaciones realizadas por el órgano Técnico de Fiscalización, así como 
la entrega de información que se les requiera. 

Por cuanto hace a la disposición reglamentaria aludida, en ella se establece el tratamiento que se debe dar a las salidas de los 
recursos y en específico lo relativo a la recuperación del recurso mismo que deberá efectuarse durante el mismo ejercicio fiscal 
en que se otorgó 

Así las cosas, las normas transgredidas buscan proteger los principios de rendición de cuentas, certeza y transparencia, a fin de 
que la autoridad conozca la aplicación adecuada y específica de los recursos proporcionados a los partidos políticos, así como el 
uso y destino que tuvieron. 

Por tanto, las normas transgredidas se vinculan directamente con la legalidad, certeza y la transparencia del uso y manejo de los 
recursos económicos otorgados al Partido Verde Ecologista de México, para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido Verde Ecologista de México vulneró de manera temporal los valores sustanciales de 
transparencia y certeza en la rendición de cuentas que el Código Comicial y el Reglamento de Fiscalización a las actividades de 
los Partidos Políticos y Coaliciones de este Instituto Electoral, en materia de fiscalización, tutelan; por tanto, se constituye como 
una falta de tipo formal que momentáneamente puso en peligro los principios de certeza y transparencia, en tanto que, derivado 
de los artículos 52, fracciones II y XXVII del Código Electoral del Estado de México; y 73 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

La eiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
co notación a la reincidencia. 

De las konclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, se advierte que la conducta 
realizada por el partido infractor fue instantánea; esto es así porque no se observa que haya existido una sistematización de 
conductas realizadas por el Partido Verde Ecologista de México. 
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De igual manera, al no existir conclusión alguna en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento 

público y privado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos 
mil doce", por parte del Órgano Técnico de Fiscalización, que permita deducir que la falta formal cometida por el partido 
infractor haya sido reiterada, se concluye que la misma únicamente se constriñe a la vulneración momentánea de los principios 
de certeza y transparencia y rendición de cuentas. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una singularidad en la falta formal cometida por el Partido Verde Ecologista de México, pues sólo se acreditó un tipo de 
acción que consistió la aplicación de recursos sin documentación comprobatoria, por un total de $63,385.81 (Sesenta y tres mil 
trescientos ochenta y cinco pesos 81/100 M.N.)", lo que vulnera lo dispuesto en los artículos 52, fracciones II y XXVII del 
Código Electoral del Estado de México y 73, inciso a del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto, toda vez que el partido político omitió presentar la documentación comprobatoria correspondiente 
por salida de recursos o en su caso la recuperación de los mismos 

C). INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez que se ha calificado la falta formal cometida por el Partido de la Revolución Democrática, al analizar los elementos que 
concurrieron en la comisión de la misma, se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar la 
sanción que le corresponde de conformidad con la ley y, posteriormente, se graduará el monto o la cuantía de la sanción a 
imponer. 

Los elementos a analizar son los siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

La falta formal cometida por el Partido Verde Ecologista de México se califica como LEVE, debido a que sólo puso en peligro 
momentáneamente los principios de transparencia y certeza en la rendición de cuentas; de igual manera se desprende que la 
conducta fue instantánea, por tanto, esta no se traduce a un incumplimiento grave, presupuestos de las demás sanciones 
previstas para la infracción materia de la sanción que se impone, pues no se impidió que la autoridad desarrollara su actividad 
fiscalizadora. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por la falta formal cometida por el Partido Verde Ecologista de México consistió en poner en riesgo 
momentáneo los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas que deben prevalecer en la administración y 
destino de los recursos públicos otorgados a los partidos políticos. 

La reincidencia. 

No existen en los archivos del Instituto, medio probatorio o elemento que permita concluir que el Partido Verde Ecologista de 
México haya reincidido en la comisión de la falta formal que nos ocupa. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen consolidado que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte 
que el Partido Verde Ecologista de México hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que le impone 
la normatividad electoral o las reglas de fiscalización. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido Verde Ecologista de México en este año, que es el momento en que 
se impone la sanción correspondiente, como uno de los elementos a considerar al momento de imponer tal medida, es 
importante estipular que, tal como consta en el Acuerdo IEEM/CG/06/2013 denominado "Financiamiento Público para Actividades 

Permanentes y Específicas de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2013.", se 
determinó por concepto de financiamiento público otorgado a dicho partido paéa las distintas actividades a realizar en el dos mil 
trece, a través del acuerdo previamente mencionado, fue de la siguiente manera: 

RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL AÑO 2013 
PARTIDO POLITICO ACTIVIDADES 

PERMANENTES 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

FINANCIAMIEN ( 
PUBLICO 

Acción Nacional $58,130,376.50 $1,162,607.53 $59,292,984.03 

Revolucionario 
Institucional 

$68,596,581.87 $1,371931.64 	 $69,968,513.51 
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de la Revolución 
Democrática 

$62,298,205.20 $1,245,964.10 $63,544,169.30 

Del Trabajo $15,219,545.92 $304,390.92 $15,523,936.84 

Verde Ecologista de 
México 

24,461,324.31 $489,22649 $24,950,550.80 

Movimiento Ciudadano $15,71 1,710.54 $314,234.21 $ I 6,025,944.75 

Nueva Alianza $29,111,285.26 $582,225.71 $29.693,510.97 

TOTAL $273,529,029.60 $5,470,58159 $271999410.19 

(Lo resaltado es propio) 

Así las co as, tenemos que el financiamiento público ordinario en el año dos mil trece otorgado al Verde Ecologista de México 

fue de $2 ,950,550.80 (veinticuatro millones novecientos cincuenta mil quinientos cincuenta pesos con ochenta centavos en 

moneda n cional). 

Cabe señ lar que, aunado a lo anterior, este Partido Político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento privado, con 
los límite, que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

Imposición de la sanción. 

Se procede entonces a la deliberación de la sanción de las contenidas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 

México. 

Así, una vez analizados los elementos que deben considerarse para graduar o individualizar las sanciones en la materia, conforme 
al artículo 95 fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estima necesario determinar dentro del universo de 
sanciones ,previstas en la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, ello en virtud de que si bien la 
sanción que se imponga debe resultar una medida ejemplar tendente a disuadir la comisión de infracciones similares en el futuro, 
no menos cierto es que debe ponerse particular atención en las circunstancias del caso, a efecto de que dicha sanción no resulte 
inusitada, trascendental, excesiva, desproporcionada o irracional, o por el contrario, insignificante o irrisoria. 

De este modo, y al considerarse como leve la conducta atribuible al partido político infractor, resulta procedente imponer como 
sanción la prevista en el inciso a) del artículo 355 fracción primera del Código Electoral del Estado de México, toda vez que es la 
que prevé el menor monto de las multas para aquellos partidos políticos que infrinjan la normatividad electoral, misma que se 
reproduce a continuación: 

fir 

ARTÍCULO 355. Los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos, independientemente de las responsabilidades 

en que incurran, podrán ser sancionados con: 

VI. 	Partidos políticos: 

e)Multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 

por incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones 1, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII,XXIV, XXV y XVI y 64 párrafo segundo; 

21 

Ahora bien, si bien es cierto que la sanción que se impone al infractor establece un parámetro mínimo y máximo (ciento 
cincuenta-dos mil), este únicamente incide en las particularidades del caso, del hecho y del infractor, por lo que al determinar 
dicho parámetro esta autoridad administrativa cuenta con facultades discrecionales para determinar el mismo, lo anterior se 
menciona, atendiendo al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, contenido 
en la sentencia recaída al Juicio de Revisión Constitucional identificado con la clave SUP-JRC-190/2012, de fecha doce de 
diciembr de dos mil doce. 

En esta t situra, y a efecto de determinar los días de salario que se impondrán como multa al infractor, dentro de los límites 
estableci os en el inciso a) de la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, que constituya un monto 
idóneo y proporcional para que la sanción que sea impuesta resulte ejemplar sin ser excesiva o gravosa para el Partido de la 
Revoluci n Democrática, y en atención a los elementos relativos a la calificación de la infracción, el valor jurídico tutelado por la 
norma violada, la intencionalidad en la comisión de la faltas, los medios utilizados, que fueron estudiados con anterioridad, se 
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determina que la sanción a imponer sea la de mil días de salario mínimo vigente en la capital del Estado de México, misma que 
deviene en suficiente para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general, e inhibir al 
infractor para que no vuelva a cometer ese tipo de faltas. 

En esta tesitura, si la sanción a imponer en función del precepto citado es de mil días de salario mínimo vigente en la capital del 
Estado de México en el momento de la infracción, lo procedente es imponerle al partido político infractor como sanción dicho 
número de días, lo que se traduce en el monto de $59,080.00 (cincuenta y nueve mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que resulta 

de lo siguiente: 

Tenemos que de acuerdo con la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, quien publicó en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha veintiuno de diciembre del año dos mil once, la fijación de los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir 
del primero de enero de dos mil doce, y toda vez que la'falta se cometió en el año dos mil doce, el aplicable en ese lapso de 
tiempo, determinó para el área geográfica "C", en la cual se encuentra la capital del Estado de México, la cantidad de $59.08 
(cincuenta y nueve pesos 08/100 centavos en moneda nacional), esto derivado que dicha zona geográfica contempla todos los 
municipios del Estado de México, excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec 
de Morelos, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. 

Así las cosas, si en líneas que anteceden ha quedado acreditada la falta, la responsabilidad del partido infractor y la sanción 
aplicable, la cual consiste en mil días de salario mínimo vigente al dos mil doce, tenemos que de la operación aritmética de 
multiplicar el vigente en la capital de esta entidad consistente en $59.08 (Cincuenta y nueve pesos con ocho centavos en 
moneda nacional), por el número de días multa, esto es mil días, se tiene como resultado la cantidad de $59,080.00 (Cincuenta y 
nueve mil ochenta pesos 00/100 M.N.), operación que se ejemplifica de la forma siguiente: 

1000 	días de salario mínimo de multa 
x 	59.08 	pesos equivalente al salario mínimo 

$59,080.00 pesos como multa 

Sanción que guarda proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, resultando proporcional a la 
infracción cometida, la cual puede generar un efecto inhibitorio o disuasivo que evite en el futuro la comisión de conductas 
ilegales similares, finalidad que deben perseguir las sanciones. 

Adicionalmente, debe considerarse que el partido político infractor tiene plena capacidad económica para enfrentar la sanción en 
comento, pues como ya ha quedado establecido, recibió por financiamiento público en el año dos mil trece la cantidad de 
$24,950,550.80 (veinticuatro millones novecientos cincuenta mil quinientos cincuenta pesos 80/100 M.N.), mientras que la multa 
que se le impone equivale a $59,080.00 (Cincuenta y nueve mil ochenta pesos 00/100 M.N.); de este modo, es inconcuso que la 
multa que por esta vía se impone resulta adecuada, pues el Partido Verde Ecologista de México se encuentra en posibilidad de 
cumplirla sin que ello afecte el cumplimiento de sus fines y su funcionamiento cotidiano, máxime que el financiamiento público de 
que disponía no es la única modalidad de financiamiento a la que puede recurrir, conforme a lo ordenado por el artículo 58 del 
Código Electoral del Estado de México. 

Resultado de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción impuesta se hace conforme al artículo 95 fracciones 
XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el monto por 
concepto de sanción deberán ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las ministraciones 
del Partido Verde Ecologista de México, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de su retención a la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 357 del 
ordenamiento legal en cita. 

Monto total de las multas impuestas al Partido Verde Ecologista de México por la comisión de una falta 
sustancial y una formal. 

Toda vez que al Partido Verde Ecologista de México se le han impuesto dos multas por la comisión de una falta sustancial 

equivalente a mil quinientos (1500) días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México en el dos mil doce, 
que corresponde a la cantidad de $88,620.00 (ochenta y ocho mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.), y la segunda multa por-
la comisión de una falta formal, equivalente a mil días de salario mínimo vigente en la capital del Estado de México 
correspondiente a la cantidad de $59,080.00 ( cincuenta y nueve mil ochenta pesos 00/100 M.N.) por tanto el monto total que 
arroja la sumatoria de cada una de las multas antes apuntadas asciende a la cantidad de $147,700.00 (ciento cuarenta y siete 
mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 

Se estima que las sanciones que para cada falta se imponen al Partido Verde Ecologista de México, en modo alguno resultan ser 
excesivas en relación con su capacidad económica, mismas que se determinaron previamente, y que equivalen, de acuerdo al 
financiamiento público para el año dos mil trece, para actividades permanentes y específicas, la cantidad de $24,950,550.80 
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(Veinticuatro millones novecientos cincuenta mil quinientos cincuenta pesos con ochenta centavos en moneda nacional), sin 
contar la' cantidades que por financiamiento privado dicho instituto político pueda obtener durante el presente año. 

Tal mult en cada caso específico, a juicio de este Consejo General resulta adecuada a la infracción cometida, atendiendo a las 
circunsta ciar relativas a que se ha hecho alusión en los apartados relativos a la calificación de la falta y al capítulo de 
individual zación de la sanción respectiva. 

Resultad de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción total impuesta se hace conforme al artículo 95 
fraccione XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del 
Tribunal lectora! del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el 
monto p r concepto de sanción deberán ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las 
ministrac ones del Partido Verde Ecologista de México, y enterado en Un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de 
su reten ión a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 57 del ordenamiento legal en cita. 

irripact en las actividades del infractor. 
I 

Con la imposición de la sanción no se afecta sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido político, así el monto 
total qu representan las sanciones no compromete el cumplimiento de sus propósitos fundamentales constitucional y t 
!egalmen e determinados ni se pohe en riesgo su subsistencia, ello porque la cantidad de $147,700.00 (ciento cuarenta y 

rr siete 	I setecientos pesos 00/100 M.N.), a que ascienden las dos multas impuestas por las infracciones de carácter 
sustanci y formal respectivamente representan el 0.5891% (cero punto cinco por ciento) respecto del financiamiento publico 
para el atto dos mil trece, para actividades permanentes y específicas, la anterior circunstancia de ninguna manera pone en riesgo 
la realización de las actividades y el cumplimiento de las finalidades propias del partido político infractor, toda vez que ni siquiera 
la suma total de las dos multas impuestas, resultan ser excesivas .o desproporcionadas a las posibilidades económicas del 
infractor en relación con la gravedad de cada una de las faltas y se consideran lícitas y razonables, pues se insiste, tal cantidad 
representa tan sólo un porcentaje de 0.5891% respecto del financiamiento público referido. 

La operaCión aritmética realizada para llegar a la anterior conclusión, se ilustra en el siguiente cuadro: 

Partido político 

Verde Ecologista 
de México 

Financiamiento 
para /as 

Actividades 
Ordinarias y 
Especificas 

2013 

$147,700.00 X 100 
$24,950,550.80 	  = 	0.5891 	 0.5891 % 

$24,950,550.80 

Por tanto, la sanción impuesta se estima proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con la gravedad 
de la falta y se considera lícita y razonable. 

IX. CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIONES CORRESPONDIENTES 
AL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

Por cuarto hace a determinar e individualizar la sanción correspondiente a las irregularidades cometidas por el PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, se procede al estudio de las mismas de la siguiente manera; se procederá al análisis 
demost tivo y acreditación de las infracciones administrativas electorales. 

FALTAS FORMALES  

Omisióli de registro de la transferencia de su Comité Nacional por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil 
pesos 80/100 M.N), ingresada al partido político en el mes de marzo, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
52, fra ción XIII del Código Electoral del Estado de México y el 67 del Reglamento de Fiscalización a las 
Activid des de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

A). AC EDITACIÓN DE LA FALTA. 

El Órga o Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 
conduc irregular realizada por Partido Movimiento Ciudadano, y que a su juicio constituye una falta a la normatividad, con base 
a lo siguiente: 
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"En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, constituye incumplimiento a diversas disposiciones del Código Electoral 
del Estado de México y del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 
Electoral del Estado de México, la irregularidad detectada en el proceso de revisión de los ingresos y gastos a las 
actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2012 del Partido Movimiento Ciudadano, que a continuación se detalla. 

Correspondiente a los resultados de la revisión al informe definitivo sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino 
de las actividades ordinarias y específicas del ejercicio dos mil doce, como consecuencia de la visita de verificación 
documental y registro contable practicada del veintitrés de abril al tres de mayo de dos mil trece, se observó lo siguiente: 

"l• • .1 

3. Observación: 

De la revisión que realizó el Órgano Técnico de Fiscalización al informe de actividades ordinarias y específicas del ejercicio 
2012, se observó que el partido político registró en el rubro de transferencias del Comité Ejecutivo Nacional, un monto de 
$4,014,057.30 (Cuatro millones catorce mil cincuenta y siete pesos 30/100 M.N.); sin embargo, esta autoridad 
fiscalizadora detectó que el partido político omitió registrar una transferencia que recibió por la cantidad de $50,000.00 
(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N), en el mes de marzo del 2012, al rubro de transferencias por el Comité Ejecutivo 
Nacional, visualizándose un registro contable en bancos SCOTIABANK CTA. 109886931; por tal motivo se le requiere al 
Partido Político realice el registro contable y/o la reclasificación correspondiente, ya que en esta cuenta se refleja una 
salida por el mismo monto a través de transferencia electrónica en favor de C. Andrés Clemente Chávez, gastos a 
comprobar cumplimentados en el mes de diciembre de 2012. Cabe aclarar que la operación total de transferencias que 
realizó el Comité Ejecutivo Nacional fue por la cantidad de $4,064,057.30 (Cuatro millones sesenta y cuatro mil 
cincuenta y siete pesos 30/100 M.N.), razón por la cual el Partido Político deberá soportar documentalmente el registro y 
exponer la aclaración que a su derecho corresponda para no contravenir lo dispuesto por los artículos 52, fracción XIII del 
Código Electora! del Estado de México y el 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones. . 

La conducta que se analiza fue considerada por el Órgano Técnico de Fiscalización como una irregularidad, debido a que se 

incumplió con los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México; y 67 del citado Reglamento de 

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de este Instituto Electoral, toda vez que el partido político 

omitió soportar documentalmente la transferencia de su Comité Nacional por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 

00/ I 00 M.N.). 

Al respecto, en el dictamen se relata que el diez de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto 

Electoral, por medio de los oficios IEEM/OTF/238/2013 e IEEM/OTF/245/2013, notificó al Partido Movimiento Ciudadano, entre 

otros errores, las omisiones técnicas y presuntas irregularidades detectadas, dentro de las cuales se encuentra la que se ha 

señalado en el párrafo precedente; esto, a fin de que dicho instituto político presentara las aclaraciones que a su derecho 

convinieran y aportara las pruebas necesarias para desvirtuar la irregularidad detectada. 

Derivado de ello, el Partido Movimiento Ciudadano, por medio de escrito del siete de junio de dos mil trece, manifestó lo que a 

la letra se transcribe: 

"(- • .) 

Aclaración: 

"Se había considerado los $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) que hace referencia la observación como 
faltante de registro contable, por concepto de Transferencias de Movimiento Ciudadano Nacional, el cual se registró 
contablemente como préstamo por lo cual se hará la reclasificación de cuentas en el primer semestre y se registrará como 
Participaciones Ordinarias del CEN. 

Se anexa el auxiliar de C. Andrés Clemente Chávez con No. de cuenta 1-10-103-1032-004 en donde se refleja gastos a 
comprobar por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N) y en donde comprueba parcialmente la 
cantidad de $38,553.58 (treinta y ocho mil quinientos cincuenta y tres pesos 58/100 M.N), quedando un saldo por 
comprobar de $11,446.42 (once mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 42/100 M.N), que de igual manera serán 
comprobados o reintegrados a esta tesorería en el primer semestre del año 2013. 

Se anexa el auxiliar contable de Andrés Clemente Chávez cuenta contable 1-10-103-1032-004, y la póliza de diario PD-
301 por $50,000.00 del mes de septiembre del 2012 con su soporte documental, la póliza de ingresos PI-3001 por 

$50,000.00 con su soporte documental, póliza de egresos PE-4005 por $5,269.30 con el cheque 373 del mes de 
octubre 2012, póliza de diario PD-4004 por $36,070.37 del mes de enero 2013, póliza de diario PD-12001 por 

$667.00 del mes de enero 2013 y póliza de diario PD-1001 por $2,453.72 del mes de junio de 2013, dichas pólizas se 

encuentran registradas en Movimiento Ciudadano (Nací°, ial)"(sic) 
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Derivado del análisis de la observación y de la información proporcionada como respuesta por parte de este Instituto Político 
infractor, - 1 Órgano Técnico concluyó: 

"Como consecuencia de la valoración a la documentación presentada así como del análisis a la respuesta vertida por el 
Partido Movimiento Ciudadano, mediante la cual hace valer que la cantidad observada por esta Autoridad, referente a 
una transferencia del Comité Ejecutivo Nacional al Comité Ejecutivo Estatal, correspondió a un préstamo cuya 
redasificación se haría efectiva hasta el ejercicio dos mil trece para registrarse como participaciones ordinarias del Comité 
Ejecutivo Nacional, momento en que adjuntará los documentos relativos a pólizas y auxiliares contables que ampare tal 
reconocimiento; es de considerar, que las documentales que esta Autoridad examinó en la revisión practicada al soporte 
documental obtenido en la revisión in situ, referentes a la balanza y auxiliares contables al mes de diciembre de dos mil 
doce, contrario a lo que adujo el partido político, durante la verificación documental se observó un registro contable por 
medio de una transferencia electrónica a una de los cuentas de deudores diversos, misma que se cumplimentó en 
términos de la póliza 138 de diario del mes de diciembre, lo cual acredita la total comprobación del gasto, pues el 
personal comisionado de la revisión detectó que la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N), ingresada 
al partido político en el mes de marzo no fue registrada como transferencia de su Comité Nacional en términos del 
artículo 67 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, incidente tal que 
concreta la presente observación como una omisión de registro en términos de la disposición reglamentaria invocada, 
destacando que del destino y aplicación del gasto esta Autoridad tiene absoluta certeza de su comprobación y legalidad; 
suprimiendo en consecuencia, el supuesto y circunstancias particulares que invoca el oferente. 

Dado que el material probatorio obtenido durante la revisión in sítu ha sido analizado y debidamente valorado, permite 
dilucidar que en la transferencia de recursos por el Comité Nacional al Comité Estatal, el Partido Movimiento Ciudadano al 
no presentar a esta Autoridad el soporte con la documentación contable comprobatoria correspondiente al registro o 
reclasificación contable de la transferencia, contravino lo dispuesto por los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del 
Estado de México y el 67 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones.. 

T. • .1" 

De esto, se observa que la falta que ocasionó el Partido Movimiento Ciudadano se resume en que omitió el registro de la 
transferencia de su comité Nacional por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 N.M.) contraviniendo lo 
dispuesto por la normatividad electoral. 

Así, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización en el que se concluyó que el Partido 
Movimiento Ciudadano, al realizar la conducta previamente detallada, infringió los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral 
del Estado de México; y 67 del citado Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de 
este Instituto Electoral del Estado de México, y con ello se tuvo por acreditada la falta cometida por el instituto político 
infractor. 

B). CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, la falta cometida por el Partido Movimiento Ciudadano es de omisión, puesto 
omitió presentar la documentación comprobatoria correspondiente para acreditar la salida de recursos o en su caso la 
recuperación de los mismos, por lo que la observación se estima no solventada. 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: Derivado de la revisión que realizo el Órgano Técnico de fiscalización al informe de actividades ordinarias y especificas 
del ejercicio 2012, se observó que el Partido Movimiento ciudadano registro en el rubro de transferencias del Comité Ejecutivo 
Nacional, un monto de $4,014,057.30 (Cuatro millones catorce mil cincuenta y siete pesos 30/100 M. N.); en la cual la autoridad 
fiscalizadora detecto que el partido político omitió registrar una transferencia que recibió por la cantidad de $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) al rubro de transferencias por el Comité Ejecutivo Nacional, contraviniendo lo dispuesto en 
los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México y 67 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 
los Partidas Políticos y Coaliciones. 

Tiempo: La falta surgió en el momento en el que el Partido Político omitió registrar la transferencia que recibió por la cantidad 
de $50,00 .00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) misma que fue detectada por la autoridad fiscalizadora al realizar la revisión al 
informe d actividades ordinarias y especificas del ejercicio 2012 que presento el Instituto Político. 

Página 14 
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Así, tenemos que la falta, por su consumación, se clasifica como instantánea, pues la omisión se realizó en un solo acto. 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones físicas del Partido Movimiento Ciudadano donde se elaboró el Informe de 
Actividades ordinarias y específicas del ejercicio 2012, en las que tiene sus asientos y registros contables. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

De acuerdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalizakión, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, se considera que la falta fue cometida en forma culposa, derivado del hecho que la 
conducta deviene de una omisión que realiza el partido político infractor omitir presentar la documentación comprobatoria 
correspondiente para acreditar la salida de recursos o en su caso la recuperación de los mismos, por lo que la observación se 
estima no solventada. 

Lo anterior, quedó evidenciado tanto de la revisión sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los ingresos y 
gastos para actividades ordinarias y especificas dos mil doce realizado por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado de México, como en el desahogo de la garantía de audiencia otorgada al Partido Movimiento Ciudadano, aún 
y cuando al intentar aclarar las observaciones que le formuló el Órgano Técnico, hizo notar que no pretendía deliberadamente 
faltar con sus obligaciones. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

En consecuencia, el partido incumplió lo dispuesto en los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México; y 
67 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, toda vez que no 
presentó soporte con la documentación contable comprobatoria correspondiente al registro o reclasificación contable de la 
transferencia de recursos por el Comité Nacional al Comité Estatal. 

En las disposiciones legales del Código Comicial citadas, se establece que los partidos políticos y coaliciones tienen, entre otras: 
la obligación de sujetarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso; 
respetar los reglamentos que expida el Consejo General así como los lineamientos de las comisiones cuando sean sancionados 
por el Consejo; de igual manera. 

Por cuanto hace a la disposición reglamentaria aludida, se estipula que las transferencias de recursos deben registrarse 
contablemente conforme a lo relativo en el catálogo de cuentas y el instructivo del registro contable cuya observancia conlleva la 
finalidad de que los ingresos en particular sobre esta modalidad de financiamiento se ajusten a parámetros de control en los 
registros contables que el Partido Movimiento Ciudadano ejercerá para el cumplimiento de sus actividades ordinarias. 

Así las cosas, las normas transgredidas buscan proteger la legalidad y certeza de la comprobación de ingresos y egresos, pues se 
garantiza que los partidos políticos registren contablemente y soporten documentalmente todos los ingresos en sus diversas 
modalidades previstas por la ley, así como transparentar debidamente el ejercicio de esos recursos en los términos previstos por 
la ley y disposiciones reglamentarias. 

Por tanto, las normas transgredidas se vinculan directamente con la certeza y la transparencia del uso y manejo de los recursos 
económicos otorgados al Partido Movimiento Ciudadano, para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el 
ejercicio dos mil doce. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida no vulnera gravemente los valores sustanciales de trasparencia y certeza en la rendición de cuentas que la 
legislación en materia de fiscalización busca proteger. 

Sin embargo, con dichas irregularidades, sí se pusieron momentáneamente en peligro los principios de rendición de cuentas, 
certeza y transparencia, en tanto que es deber de los partidos políticos presentar documentación soporte de los todos los 
ingresos y egresos, como ocurre con el financiamiento de aportaciones por transferencias, constituidas por recurso en dinero 
que transmitan los comités ejecutivos nacionales, estatales u órganos equivalentes al comité estatal y que podrá ser utilizado para 
sufragar tanto gastos generales por actividades ordinarias, así como para la obtención del voto. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotación a la reincidencia. 

De las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aporta ningún elemento que 
permita concluir que el Partido Movimiento Ciudadano ha vulnerado en forma sistemática las disposiciones legales 
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reglamentarias aludidas, es decir, no se advierte la intención por parte de dicho instituto político de haber cometido la 
irregularidad con base en parámetros predeterminados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos contribuyeran 
a la obtención de un fin determinado. 

De igual manera, al no existir conclusión alguna en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento 
público y p ivado, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos 
mil doce", por parte del Órgano Técnico de Fiscalización, que permita deducir que la falta formal cometida por el partido 
infractor aya sido reiterada, se concluye la misma únicamente se constriñe a la vulneración momentánea de los principios de 
certeza y ransparencia. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una singularidad en la falta formal cometida por el Partido Movimiento Ciudadano, pues sólo se acreditó un tipo de 
omisión que consiste en no registrar y soportar documentalmente el financiamiento de aportaciones por transferencias, 
constituidas por recursos en dinero que trasmitan los comités ejecutivos nacionales, estatales u órganos equivalentes al comité 
estatal y que podrá ser utilizado para sufragar gastos generales por actividades ordinarias así como para la obtención del voto, 
incumpliendo con ello lo estipulado en los artículos 52, fracciones XVIII, del Código Electoral del Estado de México y 67 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

Por otra parte se procede al estudio diversa conducta irregular detectada por el órgano Técnico de Fiscalización, la cual se hace 
consistir en lo siguiente: 

-Erogaciones de reconocimientos por actividades políticas de militantes y simpatizantes que exceden de un mes, 
por persona de una cantidad equivalentes a 400 días de salario mínimo vigente en la capital del Estado, 
$23,632.00 (veintitrés mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo con lo dispuesto en los 
artículos 52, fracciones XIII y XXVII del Código Electoral del Estado de México y 91 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA. 

El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 
conducta irregular realizada por Partido Movimiento Ciudadano, y que a su juicio constituye una falta a la normatividad. 

Al respecto, en el dictamen se relata que el diez de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto 
Electoral, por medio de los oficios IEEM/OTF/238/2013 e IEEM/OTF/245/2013, notificó al Partido Movimiento Ciudadano, entre 
otros errores, las omisiones técnicas y presuntas irregularidades detectadas, dentro de las cuales se encuentra la que se ha 
señalado en el párrafo precedente; esto, a fin de que dicho instituto político presentara las aclaraciones que a su derecho 
convinieran y aportara las pruebas necesarias para desvirtuar la irregularidad detectada. 

Derivado de ello, el Partido Movimiento Ciudadano, por medio de escrito del siete de junio de dos mil trece, manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

1. • .) 

Aclaración: 

"Por falta de controles administrativos no se pudo detectar en tiempo y forma, por los dirigentes en su momento que 
lestaban en Movimiento Ciudadano, el tope establecido por concepto de reconocimiento por actividades pórticos (REPAP) 
por persona, de acuerdo al artículo 91 del reglamento de fiscalización que hacen referencia como observación, por lo 
que esto nueva dirigencia estatal, establecerá los controles necesarios para que esta observación no vuelva a 
suceder"(sic). 

"En respuesta al convenio laboral que se realizó con la C. Sara Donaji Maciel Ponce por la cantidad de $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), se solicitó a los miembros que integran la junta Especial No. 5 de Conciliación y 
Arbitraje en Toluca de Lerdo Estado de México, copia certificada del convenio a que hoce referencia la observación, 
dicho cónvenio es del día 27 de septiembre del año 2012, de lo cual se anexa copia del oficio de petición y que 
posteriormente cuando nos entreguen dicha copia, se hará llegar al área correspondiente del Instituto Electoral del 
Estado de México"(sic). 

[.•.1" 

Derivado el análisis de la observación y de la información proporcionada como respuesta por parte de este instituto político 
infractor, l Órgano Técnico concluyó: 



14 de agosto de 2013 

 

GACETA Página 217 

 

IDE L C; ■Cf IFIL 11 IE Ft N Ci 

 

       

"Una vez estimados los argumentos y analizada la documentación presentada por el partido político, en la contestación 
se advirtió que en esencia se obtiene una afirmación sobre la concreción irregular que esta Autoridad Electoral 
Fiscalizadora observó a partir de la revisión a la documentación comprobatoria; empero, el partido político atribuyó la 
falta, debido a que la dirigencia de su partido en el momento del acontecer de los heoios no dispuso de controles 
administrativos internos que observaran en particular los límites a que se refiere el artículo 91 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Así, el incumplimiento de la disposición reglamentaria, se traduce en que el partido político no respondió con efectividad a 
un deber de control en los registros de egresos en el cumplimiento de sus actividades ordinarias del ejercicio dos mil doce; 
incidente que al no refutarse, se tiene por acreditado, además de que el ente fiscalizador electoral en ejercicio de su 
atribución prevista en el artículo 62, fracción II. párrafo tercero, inciso f del Código Electoral del Estado de México, a partir 
de la confirmación aleatoria de operaciones Je realizó el Partido Movimiento Ciudadano con personas físicas, demostró 
efectivamente el rebase al límite de erogaciones de reconocimientos por actividades políticas de militantes y simpatizantes 
que exceden en un mes, por persona de una cantidad equivalente a 400 días de salario mínimo vigente en la capital del 
Estado, equivalente a $23,632.00 (Veintitrés mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 52, fracciones XIII y XXVII del Código Electoral del Estado de México y 91 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

De esto, se observa que la falta que ocasionó el Partido Movimiento Ciudadano se resume en que excedió el monto al emitir 
reconocimientos por actividades políticas de militantes y simpatizantes que exceden en un mes, por persona de una cantidad 
equivalente a 400 días de salario mínimo vigente en la capital del estado por un monto de $23,632.00 (Veintitrés mil seiscientos 
treinta y dos pesos 00/100 N.M.) contraviniendo lo dispuesto por la normatividad electoral. 

Así, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización en el que se concluyó que el Partido 
Movimiento Ciudadano, al realizar la conducta previamente detallada, infringió los artículos 52, fracción XIII y XXVII del Código 
Electoral del Estado de México; y 91 del citado Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones de este Instituto Electoral del Estado de México, y con ello se tuvo por acreditada la falta cometida por el instituto 
político infractor. 

B. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino dei 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, la falta cometida por el Partido Movimiento Ciudadano es de acción, puesto que 
rebasó el límite de erogaciones de reconocimientos por actividades políticas de militantes y simpatizantes que exceden en un 
mes, por persona de una cantidad equivalente a 400 días de salario mínimo vigente en la capital del Estado que asciende a 
$23,632.00 (veintitrés mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 52, 
fracciones XIII y XXVII, del Código Electoral del Estado de México y 91 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones. 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que concretizó la irregularidad. 

Modo: El partido político infractor erogó reconocimientos por actividades políticas, que por persona en un mes excede del 
monto autorizado por las disposiciones reglamentarias transgrediendo lo dispuesto en los artículos 52, fracciones XIII y XXVII, 
del Código Electoral del Estado de México y 91 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones. 

Tiempo: La irregularidad fue detectada en el "Proceso de Fiscalización al Informe Anual de Actividades Ordinarias y Específicas de los 
Partidos Políticos 2012". 

Lugar: En virtud de que la falta consiste en el rebase del límite de erogaciones por reconocimiento de las actividades políticas de 
militantes y simpatizantes, se concluye que la infracción se cometió en las instalaciones en las que el partido político tiene sus 
asientos y registros contables. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

De acuerdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 

financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
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específica , durante el ejercicio dos mil doce, se considera que la irregularidad fue cometida en forma culposa al ser producto de 
una leso •anización o falta de cuidado en el manejo del financiamiento otorgado al Partido Movimiento Ciudadano. 

Lo anteriu r, quedó evidenciado ya que el Partido Movimiento Ciudadano atribuyó la falta debido a que la dirigencia de su partido 
en el mo ento de acontecer de los hechos no dispuso de controles administrativos internos que observaran los límites a que 
hace refe encía la normatividad electoral. 

La tr scendencia de las normas trasgredidas. 

Con la co ducta considerada como infracción, se transgredieron los artículos 52, fracciones XIII y XXVII de Código Electoral del 
Estado d México y 91 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

En las disposiciones legales del Código Comicial están orientadas a que se respeten los reglamentos que expida el Consejo 
General y que los partidos políticos entreguen la información que se les requiera respecto a sus estados contables, la práctica de 
auditorías y verificaciones por parte del Órgano Técnico de Fiscalización. 

En cuanto al artículo reglamentario, se señala los límites para las erogaciones de reconocimientos por las actividades políticas de 
militantes y simpatizantes que podrán exceder en un mes, por persona de una cantidad equivalente a cuatrocientos días de 
salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México 

Por lo tanto, están directamente relacionadas con la transparencia y certeza en el manejo de los recursos del partido político y 
su trascendencia consiste en que establecen de manera previa las condiciones necesarias que permitan que la función 
fiscalizadora se desarrolle adecuadamente. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido Movimiento Ciudadano vulneró de manera temporal los valores sustanciales de transparencia y 
certeza en la rendición de cuentas que el Código Comicial y Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones de este instituto Electoral, en materia de fiscalización tutelan; por tanto, se constituye como una falta de 
tipo formal que momentáneamente puso en peligro los principios de rendición de cuentas y transparencia, en tanto que, 
derivado de los artículos 52 fracciones XIII y XXVII del Código Electoral del Estado de México y 91 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, se observa que 
el instituto político vulnero el marco legal y reglamentario en materia de fiscalización derivado de la falta de controles internos a 
que debió sujetar el partido político infractor, el resultado de la revisión y sus conclusiones no garantizan lo relativo a la 
aplicación de erogaciones haya cumplido con los límites establecidos por la ley. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotación a la reincidencia. 

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún elemento que 
permita concluir que el Partido Movimiento Ciudadano, haya vulnerado en forma sistemática las disposiciones reglamentarias 
aludidas; es decir, no se advierte la intención por parte de dicho partido político de haber cometido la irregularidad con base en 
parámetros predeterminados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos contribuyeran a la obtención de un fin 
determinado. 

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al periodo de revisión y desahogo de la garantía 
de audiencia concedida al mencionado partido, no se detectó otro registro indebido. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una singularidad en la falta formal cometida por el Partido Movimiento Ciudadano, pues sólo se acreditó un tipo de acción 
que consistió en rebasar el límite de erogaciones de reconocimiento por actividades políticas de militantes y simpatizantes, 
incumpliendo con ello lo estipulado en los artículos 52, fracciones XIII y XXVII del Código Electóral de Estado de México y 91 
del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

C). INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez que se han calificado la dos faltas formales cometidas por el Partido Movimiento Ciudadano, al analizar los elementos 
que concurrieron en la comisión de la mismas, se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar la 
sanción que le corresponde de confor:midad con la ley y, posteriormente, se graduará el monto o la cuantía de la sanción a 
imponer. 
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Los elementos a analizar son los siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

Las faltas formales cometidas por el Partido Movimiento Ciudadano se califican como leves, debido a que sólo pusieron en 
peligro momentáneamente los principios de transparencia y certeza en la rendición de cuentas; de igual manera se desprende 
que las conductas fueron instantáneas, por tanto, estas no se traducen a un incumplimiento grave, presupuestos de las demás 
sanciones previstas para la infracción materia de la sanción que se impone, pues no se impidió que la autoridad desarrollara su 
actividad fiscalizadora. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por las faltas formales cometidas por el Partido Movimiento Ciudadano consistió en poner en riesgo 
momentáneo los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas que deben prevalecer en la administración y 
destino de los recursos públicos otorgados a los partidos políticos. 

La reincidencia. 

No existen en los archivos del Instituto, medio probatorio o elemento que permita concluir que el Partido Movimiento 
Ciudadano haya reincidido en la comisión de la falta formal que nos ocupa. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen consolidado que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte 
que el Partido Movimiento Ciudadano hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que le impone la 

normatividad electoral o las reglas de fiscalización. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido Movimiento Ciudadano en este año, que es el momento en que se 
impone la sanción correspondiente, como uno de los elementos a considerar al momento de imponer tal medida, es importante 
estipular que, tal como consta en el Acuerdo IEEM/CG/06/2013 denominado "Financiamiento Público para Actividades Permanentes 
y Específicas de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2013.", se determinó por 
concepto de financiamiento público otorgado a dicho partido para las distintas actividades a realizar en el dos mil trece, a través 
del acuerdo previamente mencionado, fue de la siguiente manera: 

RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL AÑO 2013 
PARTIDO POLITICO ACTIVIDADES 

PERMANENTES 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

FINANCIAMIENTO 
PUBLICO 

Acción Nacional $58, 130,376.50 $1, 162,607.53 $59,292,984.03 
Revolucionario 

Institucional 
$68,596,581.87 $1,371931.64 $69,968,513.51 

de la Revolución 
Democrática 

$62,298,205.20 $1,245,964.10 $63,544,169.30 

Del Trabajo $15,219,545.92 $304,390.92 $15,523,936.84 
Verde Ecologista de 

México 
$24,461,324.3 I $489,226.49 $24,950,550.80 

' 
$29,111,285.26 $582,225.71 

9 

$29,693,5 I 0.97 Nueva Alianza 

TOTAL $273,529,029.60 $5,470,580.59 $278,999410.19 

(Lo resaltado es propio) 

Así las cosas, tenemos que el financiamiento público ordinario en el año dos mil trece otorgado al Partido Movimiento 
Ciudadano fue de $16,025,944.75 (dieciséis millones veinticinco mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 75/100 M.N.). 

Cabe señalar que, aunado a lo anterior, este Partido Político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento privado, con 
los límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 
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Imposición de la sanción. 

Se procede entonces a la deliberación de la sanción de las contenidas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 

México. 

Así, una z analizados los elementos que deben considerarse para graduar o individualizar las sanciones en la materia, conforme 

al artícul 95 fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, así como a los criterios de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estima necesario determinar dentro del universo de 

sancione previstas en la fracción I del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, ello en virtud de que si bien la 

sanción q e se imponga debe resultar una medida ejemplar tendente a disuadir la comisión de infracciones similares en el futuro, 

no meno cierto es que debe ponerse particular atención en las circunstancias del caso, a efecto de que dicha sanción no resulte 

inusitada, trascendental, excesiva, desproporcionada o irracional, o por el contrario, insignificante o irrisoria. 

De este odo, y al considerarse como leve la conducta atribuible al partido político infractor, resulta procedente imponer como 

sanción la prevista en el inciso a) del artículo 355 fracción primera del Código Electoral del Estado de México, toda vez que es la 

que prev el menor monto de las multas para aquellos partidos políticos que infrinjan la normatividad electoral, misma que se 

reproduc a continuación: 

A TíCULO 355. Los partidos políticos, sus dirigentes, precanthdatos y candidatos, independientemente de las responsabilidades 

e que incurran, podrán ser sancionados con: 

VI . 	Partidos políticos: 

f) ulta del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 
p ,r incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones 1, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 
XVII, XVII, XIX, XXII, XXill,XXIV, XXV y XVI y 64 párrafo segundo; 

Ahora 1:1' n, si bien es cierto que la sanción que se impone al infractor establece un parámetro mínimo y máximo (ciento 

cincuen -dos mil), este únicamente incide en las particularidades del caso, del hecho y del infractor, por lo que al determinar 

dicho pa ámetro esta autoridad administrativa cuenta con facultades discrecionales para determinar el mismo, lo anterior se 

mencion , atendiendo al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, contenido 

en la sentencia recaída al Juicio de Revisión Constitucional identificado con la clave SUP-JRC-190/2012, de fecha doce de 

diciembre de dos rail doce. 

En esta situra, y a efecto de determinar los días de salario que se impondrán como multa al infractor, dentro de los límites 

establecí os en el inciso a) de la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, que constituya un monto 

idóneo y proporcional para que la sanción que sea impuesta resulte ejemplar sin ser excesiva o gravosa para el Partido de la 

Revoluci n Democrática, y en atención a los elementos relativos a la calificación de la infracción, el valor jurídico tutelado por la 

norma vi lada, la intencionalidad en la comisión de la faltas, los medios utilizados, que fueron estudiados con anterioridad, se 

determin que la sanción a imponer sea la de trescientos días de salario mínimos vigentes en la capital del Estado de México, 

monto q e deviene en suficiente para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general, e 

inhibir al infractor para que no vuelva acometer ese tipo de faltas. 

Así las 	sas y toda vez que durante la presente individualización, se ha considerado, entre otros elementos objetivos y 

subjetivos, la condición socioeconómica del infractor como una de sus circunstancias personales, de la cual se desprende que el 

partido olítico infractor recibió para las actividades permanentes y específicas en el año dos mil trece otorgado al Partido 

Movimie to Ciudadano fue de $16,025,944.75 (dieciséis millones veinticinco mil novecientos cuarenta y cuatro 75/100 M.N.), 

circuns cia que hace necesario imponer al partido político una multa mayor a la mínima prevista en la norma, con la finalidad 

de preve ción específica y general hacia la realización de conductas futuras que infrinjan a las mismas normas. 

Al efect , debe tenerse en cuenta que las dos faltas formales aludidas se estiman en el dictamen como una actitud no dolosa, 

puesto q e el partido político no reveló un ánimo de ocultamiento, pues intentó aclarar la observación que le formulo el Órgano 

Técnico e Fiscalización, sin embargo el partido infractor incurrió en un descuido que le impidió subsanar la irregularidad 

cometid que a la vez conlleva invariablemente a la violación de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 

permitan conocer el origen y destino de los recursos para las actividades específicas en el ejercicio dos mil doce, atentando con 

los princ pios de transparencia y rendición de cuentas. 

Por tant , como ya ha quedado establecido, se le impone al Partido Movimiento Ciudadano trescientos días de salario mínimo 

general gente en la capital del Estado de México al momento de la comisión de la falta, que resulta ser una sanción superior al 

rango mínimo establecido en artículo 355, fracción I, inciso a), del Código Electoral del Estado de México, y que, atendiendo a las 
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circunstancias específicas de la infracción cometida, no resulta trascendental pues no excede el máximo de dicha sanción 

contemplada en el precepto en cita. 

Por tanto, lo que procede es determinar el monto de la sanción impuesta, lo que se traduce en la cantidad de $17,724.00 
(Diecisiete mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), que resulta de lo siguiente: 

Tenemos que los salarios mínimos vigentes a partir del primero de enero de dos mil doce aplicables en el lapso de tiempo en 
que fue cometida la falta, establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de diciembre de dos mil once, se tiene que el municipio de Toluca de Lerdo, capital 
del Estado de México, se ubica en la zona geográfica catalogada como categoría "C", y por tanto tiene vigencia el salario mínimo 
cuyo monto era de $59.08 (Cincuenta y nueve pesos 08/100 M. N.); pues dicha zona geográfica contempla todos los municipios 
del Estado de México, excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 

Morelos, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán.• 

Así las cosas, si en las líneas que anteceden han quedado acreditadas las faltas, la responsabilidad del Partido Movimiento 
Ciudadano y la sanción aplicable, la cual consiste en trescientos días de salario mínimo vigente al año dos mil doce, tenemos que 
de la operación aritmética de multiplicar el salario mínimo vigente en la capital de esta entidad que consiste en $59.08 (cincuenta 
y nueve pesos 08/100 M.N.), por el número de días de multa que consiste en trescientos días, se tiene como resultado la 
cantidad de $17,724.00 (Diecisiete mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) operación que se ejemplifica de la forma 

siguiente: 

	

300 	días de salario mínimo de multa 

x 	59.08 	pesos equivalente al salario mínimo 

$17,724.00 pesos como multa 

Sanción que guarda equilibrio con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, resultando proporcional a la 
infracción cometida, la cual puede generar un efecto inhibitorio o disuasivo que evite en el fututo la comisión de conductas 
ilegales similares, finalidad que deben seguir las sanciones. 

FALTA SUSTANCIAL 

Libramiento del cheque número 8934 a nombre de Antonio Ávila Valencia, por un importe de $6,000.00 (seis 
mil pesos 00/100 M.N.), que excede de 100 días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado y que 
carece de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario"; además mediante la superación del secreto 
bancario, se comprobó que fue pagado en favor de la C. María Cristina Cruz Leal, contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México en relación con el artículo 74, párrafo 
primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Por lo que respecta a esta irregularidad el Órgano Técnico de Fiscalización determina que no solo implica una violación de 
carácter formal, al omitir la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario"; pues al comprobarse que el mismo fue pagado a 
persona distinta de la que se advirtió durante el periodo de revisión documental por el personal comisionado de !a revisión, 
también constituye una vulneración directa a un principio sustancial de la fiscalización, inherente a la certeza en la aplicación de 
los recursos ejercidos por el partido. 

A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA. 

El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 
conducta irregular realizada por Partido Movimiento Ciudadano, y que a su juicio constituye una falta a la normatividad. 

La conducta que se analiza fue considerada por el Órgano Técnico de Fiscalización como una irregularidad, debido a que se 
incumplió con los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México; y 74 párrafo primero del citado 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de este Instituto Electoral, toda vez que el 
partido político libró el cheque número 8934 a nombre de Antonio Ávila Valencia, por un importe de $6,000.00 (Seis mil pesos 
00/100 M.N.), que excede de 100 días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado y que carece de la leyenda "para 
abono en cuenta del beneficiario". 

Al respecto, en el dictamen se relata que el diez de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto 
Electoral, por medio de los oficios IEEM/OTF/238/2013 e !EEM/OTF/245/2013, notificó al Partido Movimiento Ciudadano, entre 
otros errores, las omisiones técnicas y presuntas irregularidades detectadas, dentro de las cuales se encuentra la que se ha 
señalado en ei párrafo precedente; esto, a fin de que dicho instituto político presentara las aclaraciones que a su derecho 
convinieran y aportara las pruebas necesarias para desvirtuar la irregularidad detectada. 

Derivado de ello, el Partido Movimiento Ciudadano, por medio de escrito del siete de junio de dos mil trece, manifestó lo que a 

la letra se transcribe: 
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Aclaración: 

"Por falta de controles administrativos no se pudo detectar en tiempo y forma, por los dirigentes en su momento que 
estaban en Movimiento Ciudadano, pero la actual administración pondrá los controles necesarios para que no ocurra lo 
mismo de acuerdo a los artículos invocados 52 fracción XIII del Código Electoral del Estado de México en relación con el 
artículo 74 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones"(sic). 

Derivado •el análisis de la observación y de la información proporcionada como respuesta por parte de este Instituto Político 
infractor, I Órgano Técnico concluyó: 

"Una vez estiro 'dos los argumentos y analizada la documentación presentada por el partido político, se advirtió de la 
contestación que en esencia revela una afirmación sobre la concreción irregular que esta Autoridad Electoral Fiscalizadora 
observó a partir de la revisión a la documentación comprobatoria; empero, el partido político atribuyó la falta, debido a 
que la dirigencia de su partido en el momento del acontecer de los hechos no dispuso de controles administrativos 
internos que observaran las prescripciones a que se refiere el artículo 74, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización 
a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Asi, el incumplimiento de la disposición reglamentaria, se traduce en que el partido político no respondió con efectividad a 
un deber de control en los registros de sus egresos en el cumplimiento de sus actividades ordinarias dos mil doce; 
incidente que al no refutarse se tiene por confirmado, además de que el ente fiscalizador electoral en ejercicio de su 
atribución prevista en el artículo 62, fracción II, párrafo tercero, inciso e del Código Electoral del atado de México, realizó 
las gestiones necesarias ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos para que en términos de 
lo dispuesto por el artículo 59, segundo párrafo del Código Electoral del atado de México, se superara la limitación 
derivada del secreto bancario, respecto del libramiento del cheque; consecuente a la solicitud, mediante oficio 
UF/DG/267/13, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral remitió a 
este ente Fiscalizador Electoral informe de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, adjuntando copia certificada del 
anverso y reverso del citado cheque, demostrándose que efectivamente el cheque carece de la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiario"; además de que fue pagado a la C. María Cristina Cruz Leal, con domicilio "Rio Yapura No. 127, 
Colonia Nueva Argentina, C.P. 1 1230" el veinte de enero de dos mil doce. 

1...1" 

De esto, se observa que el Órgano Técnico consideró que la respuesta emitida por este instituto político, constituye un 
reconocimiento al incumplimiento de la obligación reglamentaria, además pretendió justificarla con argumentos que considerado 
la autoridad fiscalizadora tuvo por no solventada la observación. 

Así, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización en el que se concluyó que el Partido 
Movimiento Ciudadano, al realizar la conducta previamente detallada, infringió los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral 
del Estado de México; y 74, párrafo primero del citado Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones de este Instituto Electoral del Estado de México, y con ello se tuvo por acreditada la falta cometida por el instituto 
político infractor. 

B). CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, la falta cometida por el Partido Movimiento Ciudadano es de omisión, puesto que 
libró el cheque número 8934 a nombre de Antonio Ávila Valencia, por un importe de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.), 
que excede de 100 días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado, sin la leyenda "Para abono en cuenta del 
beneficiario", además se comprobó que fue pagado a favor de una persona distinta a aquella a quien librado por el partido 
político infractor, lo que generó incertidumbre sobre la aplicación de los recursos erogados, incurriendo en una conducta de 
carácter doloso. 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: El Partido Movimiento Ciudadano, como resultado del ejercicio dos mil doce se evidenció el libramiento del cheque 
número 8934 a nombre de Antonio Ávila Valencia, por un importe de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.), que excede de 
100 días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, debió insertar la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiad ", además fue pagado a persona distinta que a aquella a la quien libró el instituto político. 

Tiempo: La falta surgió en el momento en el que el Partido Político libró el cheque motivo de análisis sin la leyenda "para abono 
en cuenta del beneficiario". 
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Así, tenemos que la falta, por su consumación, se clasifica como instantánea, pues la omisión se realizó en un solo acto. 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones físicas donde se libró el cheque sin la leyenda "Para abono en cuenta del 
beneficiario", en las que el Partido Movimiento Ciudadano tiene sus asientos y registros contables. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

De acuerdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, se considera que la falta fue cometida en forma dolosa, derivado del hecho que la 
conducta consistió en omitir la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario", de un cheque que excede de los 100 días de salario 
mínimo general vigente en la capital el Estado de México, asimismo se comprobó que el pago fue a favor de persona distinta, lo 
cual genera incertidumbre sobre la aplicación de los recursos erogados, acreditándose el quebranto a los principios del estado 
Constitucional democrático de derecho que debe incólume, incurriendo así en una conducta de carácter doloso. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

Es importante que los diversos institutos políticos rindan cuentas respecto de los recursos económicos que les son asignados y 
se ajusten a la normatividad legal en todo momento, esto permitirá que la rendición de cuentas se torne clara y precisa, 
despejando toda clase de dudas respecto al uso y destino de los mismos, por ello a efecto de tener pleno cercioramiento de su 
correcta aplicación, se ha reglamentado al respecto, lo que permite facilitar al órgano fiscalizador la revisión correspondiente. 

Al omitir anotar en el cheque librado "Para abono en cuenta del beneficiario", se transgredieron los artículos 52, fracción XIII del 
Código Electoral del Estado de México; y 74 párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

El primero de los artículos referidos impone a los partidos políticos la obligación de respetar los reglamentos que expida el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, y los lineamientos de las comisiones, siempre que estas sean 
sancionadas por aquel. 

Siguiendo con la disposición reglamentaria, establece la obligación de que a la salida de recursos que superen los 100 días de 
salario mínimo vigente en la capital del Estado de México, debe expedirse mediante cheque, en forma nominativa; lo que implica 
que el documento debe librarse a nombre de la persona física o moral que presto el servicio o proporcionó el bien al partido 
político para la consecución de sus fines constitución y legalmente establecidos, exigiéndose anotar la leyenda "Para abono en 

cuenta del beneficiario"; cuya leyenda implica que el cheque no es negociable. 

En este contexto las normas referidas al ser vulneradas ponen en duda principio de certeza en la rendición de cuentas que debe 
imperar en el marco de la trasparencia, tanto en el sentido de que los partidos políticos den a conocer a la autoridad 
fiscalizadora la procedencia y destino de sus recursos así como de informar sobre su manejo, lo que es posible, sólo si las 
instituciones políticas ajustan sus actuaciones al marco jurídico previamente establecido; de esta manera contribuirán a que la 
función fiscalizadora se desarrolle adecuadamente. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido Movimiento Ciudadano estriba en el hecho de que un partido político presente documentación 
soporte de los gastos realizados, que no corresponden a la realidad fáctica, ocasiona una imposibilidad para tener por acreditado 
que efectivamente el financiamiento fue ejercido conforme al mandamiento y finalidad previsto en el orden y sistema jurídico-
electoral. 

En el presente asunto, la conducta omisiva del Partido Movimiento Ciudadano, al librar un cheque sin la leyenda "Para abono en 
cuenta del beneficiario", no sólo implica una violación de carácter sustancial, pues al comprobarse que el mismo fue pagado a 
persona distinta de la que se advirtió durante el periodo de revisión documental por el personal, también constituye una 
vulneración directa al principio sustancial de la fiscalización, inherente a la certeza en la aplicación de los recursos ejercidos por 
el partido político. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotación a la reincidencia. 

De las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, se advierte que la conducta 
realizada por el partido infractor fue instantánea; esto es así porque no se observa que haya existido una sistematización de 
conductas realizadas por el Partido Movimiento Ciudadano 
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De igual manera, al no existir conclusión alguna en el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización a! 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento 
público y inicio, que emplearon los Partidos Políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos 

mil doce", por parte del Órgano Técnico de Fiscalización, que permita deducir que la falta sustancial cometida por el partido 
infractor aya sido reiterada, se concluye la misma únicamente se constriñe a la vulneración momentánea de los principios de 
certeza y ransparencia. 

La sirjgularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe un pluralidad en la falta cometida por el Partido Movimiento Ciudadano, pues se acreditó que el libramiento del cheque 

número 	34 a nombre de Antonio Ávila Valencia por un importe de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) carece de la 
leyenda p ra abono en cuenta, que excede de 100 días de salario mínimo vigente en la capital del Estado de México y fue pagado 
a favor de persona diversa, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 52, fracción XIII y 74, párrafo primero del Reglamento de 
Fiscalizaci n a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

C). INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez que se ha calificado la falta cometida por el Partido Movimiento Ciudadano al analizar los elementos que concurrieron 
en la comisión de la misma, se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar la sanción o sanciones 
que le corresponden de conformidad con la ley, así como, para en un segundo momento graduar el monto a la cuantía de la 

sanción a imponer. 

Los elementos a analizar son los siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

La falta sustancial se considera leve, pues se estima que la conducta omisiva del partido político al librar un cheque sin la leyenda 
"Para abono en cuenta del beneficiario", así como el comprobar que fue pagado en favor de una persona distinta de la que se 
advirtió durante el periodo de revisión documental, afecta el principio de certeza en la aplicación de los recursos ejercidos por el 
partido político. 

Se arriba a la anterior conclusión al tomar en cuenta que este tipo de conductas trastocan los citados principios fundamentales, 
pues al realizar la conducta infractora, el instituto político. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por la falta cometida por el Partido Movimiento Ciudadano consistió en la falta de certeza sobre la aplicación 
de los ing esos que deben estar encaminados al cumplimiento de los 1: fines constitucionales a los que están impuestos los sujetos 
obligados, dado el carácter de entidades de interés público que les reconoce la Constitución y la ley. 

1 
13  En ese t 

L
nor, es evidente que el daño ocasionado a los bienes jurídicos tutelados por la disposición normativa que fue 

transgredi a, constituye un daño de trascendencia leve, al desviarse la finalidad constitucional del partido, relativa a que su 
actuación debe dirigirse a generar certeza sobre la aplicación del financiamiento que recibe por el Instituto Electoral y garantizar 
las condic ones necesarias para que los mismos sean debidamente fiscalizados. 

La re ncidencia. 

Respecto la. la reincidencia, la actual integración de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
emitido d!versos criterios en los que explicita los elementos mínimos que deben considerarse para tener por acreditada la 
reincidencia, los que se resumen en la jurisprudencia 4112010, de rubro y texto siguientes: 

"REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN.-
De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo 

dispuesto en los artículos 355, párrafo 5, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26.1 

del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, los elementos mínimos que la 

autoridad administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una 

sanción, son: I. El ejercicio o período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada la 

infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos infringidos, a fin de evidenciar que afectan el 

mismo bien jurídico tutelado, y 3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 

contravención anterior, tiene el carácter de firme." 
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Tomando en cuenta los elementos a que hace referencia tal criterio, los argumentos vertidos por el órgano Técnico de 
Fiscalización al momento de emitir el dictamen consolidado de mérito, del análisis del acervo probatorio existente, así como de 
los archivos de este Instituto Electoral, no es posible tener por acreditado que el Partido Movimiento Ciudadano haya incurrido 
en las conductas similares que hayan sido motivo de sanción por parte de una autoridad electoral administrativa o jurisdiccional 
en la revisión de ejercicios anuales como el que nos ocupa, por lo que, en el caso, no puede considerarse que existe reincidencia. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen consolidado que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte 
que el partido político hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que le impone la normatividad 

electoral o las reglas de fiscalización. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido Movimiento Ciudadano en este año, que es el momento en que se 
impone la sanción correspondiente, como uno de los elementos a considerar al momento de imponer tal medida, es importante 

estipular que, tal como consta en el Acuerdo IEEM/CG/06/2013 denominado "Financiamiento Público para Actividades Permanentes 

y Específicas de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2013.", se determinó por 

concepto de financiamiento público otorgado a dicho partido para las distintas actividades a realizar en el dos mil trece, a través 
del acuerdo previamente mencionado, fue de la siguiente manera: 

RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL AÑO 2013 
PARTIDO 
POLITICO 

ACTIVIDADES 
PERMANENTES 

ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

FINANCIAMIENTO 
PUBLICO 

Acción Nacional $58,130,376.50 $1,162,607.53 $59,292,984.03 

Revolucionario 
Institucional 

$68,596,581.87 $1,371931.64 $69,968,5 13.51 

de la Revolución 
Democrática 

$62,298,205.20 $1,245,964.10 $63,544,169.30 

Del Trabajo $15,219,545.92 $304,390.92 $15,523,936.84 
Verde Ecologista de 

México 
$24,461,324.31 $489,226.49 $24,950,550.80 

Movimiento Ciudadano S15,711,710,34 $314,234.21 $16,025,944.75 
Nueva Alianza $29, I 11,285.26 $582,225.71 $29,693,510.97 

TOTAL $273,529,029.60 $5,470,580.59 $278,999,610.19 

(Lo resaltado es propio) 

Así las cosas, tenemos que el financiamiento público ordinario en el año dos mil trece otorgado al Partido Movimiento 
Ciudadano fue de $16,025,944.75 (dieciséis millones veinticinco mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 75/100 M.N.). 

Cabe señalar que, aunado a lo anterior, este partido político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento privado, con 
los límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

Imposición de la sanción. 

Se procede entonces a la deliberación de la sanción de las contenidas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 

México. 

Así, una vez analizados los elementos que deben considerarse para graduar o individualizar las sanciones en la materia, conforme 
al artículo 95 fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estima necesario determinar dentro del universo de 
sanciones previstas en la fracción I del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, ello en virtud de que si bien la 
sanción que se imponga debe resultar una medida ejemplar tendente a disuadir la comisión de infracciones similares en el futuro, 
no menos cierto es que debe ponerse particular atención en las circunstancias del caso, a efecto de que dicha sanción no resulte 
inusitada, trascendental, excesiva, desproporcionada o irracional, o por el contrario, insignificante o irrisoria. 
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De est modo, y al considerarse como leve la conducta atribuible al partido político infractor, resulta procedente imponer como 
sanció la prevista en el inciso a) de! artículo 355 fracción primera del Código Electoral del Estado de México, toda vez que es la 
que pr vé el menor monto de las multas para aquellos partidos políticos que infrinjan la normatividad electoral, misma que se 
reprod ce a continuación: 

IRTÍCULO 355. Los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos, independientemente de las responsabilidades 
n que incurran, podrán ser sancionados con: 

VIII. 	Partidos políticos: 

)Multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 
or incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones 1, II, ►►I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 
VII, XVIII, XIX, XXII, XXIII,XXIV, XXV y XVI y 64 párrafo segundo; 

Ahora bien, si bien es cierto que la sanción que se impone al infractor establece un parámetro mínimo y máximo (ciento 
cincuenta-dos mil), este únicamente incide en las particularidades del caso, del hecho y del infractor, por lo que al determinar 
dicho parámetro esta autoridad administrativa cuenta con facultades discrecionales para determinar el mismo, lo anterior se 
menciona, atendiendo al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, contenido 
en la sentencia recaída al Juicio de Revisión Constitucional identificado con la clave SUP-JRC-190/2012, de fecha doce de 
diciembre de dos mil doce. 

En esta, tesitura, y a efecto de determinar los días de salario que se impondrán como multa al infractor, dentro de los límites 
establedidos en el inciso a) de la fracción I del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, que constituya un monto 
idóneo 'y proporcional para que la sanción que sea impuesta resulte ejemplar sin ser excesiva o gravosa para el Partido de la 
Revolución Democrática, y en atención a los elementos relativos a la calificación de la infracción, el valor jurídico tutelado por la 
norma violada, la intencionalidad en la comisión de la faltas, los medios utilizados, que fueron estudiados con anterioridad, se 
determiia que la sanción a imponer sea la de trescientos días de salario mínimo general vigente en esta capital, sea 
idónea para generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general, e inhibir al infractor para que no 
vuelva cometer este tipo de faltas, sanción que se traduce en el monto de $17,724.00 (Diecisiete mil setecientos veinticuatro 
pesos 00/100 M.N.), que resulta de lo siguiente: 

Tenemos que los salarios mínimos vigentes a partir del primero de enero de dos mil doce aplicables en el lapso de tiempo en 
que fue cometida la falta, establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de diciembre de dos mil once, se tiene que el municipio de Toluca de Lerdo, capital 
del Estado de México, se ubica en la zona geográfica catalogada como categoría "C", y por tanto tiene vigencia el salario mínimo 
cuyo monto era de $59.08 (Cincuenta y nueve pesos 08/100 M. N.); pues dicha zona geográfica contempla todos los municipios 
del Estado de México, excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. 

Así las cosas, si en las líneas que anteceden han quedado acreditadas las faltas, la responsabilidad del Partido Movimiento 
Ciudadano y la sanción aplicable, la cual consiste en trescientos días de salario mínimo vigente al año dos mil doce, tenemos que 
de la operación aritmética de multiplicar el salario mínimo vigente en la capital de esta entidad que consiste en $59.08 (cincuenta 
y nueve pesos 08/100 M.N.), por el número de días de multa que consiste en trescientos días, se tiene como resultado la 
cantidad de $17,724.00 (Diecisiete mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) operación que se ejemplifica de la forma 
siguiente: 

300 	días de salario mínimo de multa 
x 	59.08 	pesos equivalente al salario mínimo 

$17,724.00 pesos como multa 

Sanción que guarda equilibrio con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, resultando proporcional a la 
infracción cometida, la cual puede generar un efecto inhibitorio o disuasivo que evite en el fututo la comisión de conductas 
ilegales milares, finalidad que deben seguir las sanciones. 

'cion mente, debe considerarse que el partido político infractor tiene plena capacidad económica para enfrentar la sanción en 
cornent pues como ya ha quedado establecido, se aprobó por financiamiento público para las actividades permanentes y 
específic s en el año dos mil trece la cantidad de $16,025,944.75 (dieciséis millones veinticinco mil novecientos cuarenta y cuatro 
pesos 7 100 M.N.), mientras que la multa que se impone equivale a $17,724.00 (Diecisiete mil setecientos veinticuatro pesos 
00/100 .N.); de este modo es inconcuso que la multa que por esta vía se impone resulta adecuada, pues el Partido Movimiento 
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Ciudadano se encuentra en posibilidad de cumplirla sin que ello afecte el cumplimiento de sus fines y su financiamiento cotidiano, 
máxime que el financiamiento público ni es la única modalidad de financiamiento a la que puede recurrir, conforme a lo ordenado 
por el artículo 58 de Código Electoral del Estado de México. 

Resultado de lo anterior este órgano electoral considera que la sanción total impuesta se hace conforme al artículo 95, 
fracciones XXXV y XXXV Bis, del Código Electoral del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 357 del ordenamiento legal en cita. 

Monto total de las multas impuestas al Partido Movimiento Ciudadano por la comisión de dos faltas formales 
y una falta sustancial. 

Toda vez que al Partido Movimiento Ciudadano se le han impuesto dos multas, la primera por la comisión de dos faltas formales 
equivalente a trescientos días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México en el dos mil doce, que 
corresponde a la cantidad de $17,724.00 (Diecisiete mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), y la segunda multa por la 
comisión de una falta sustancial, equivalente a trescientos días de salario mínimo vigente en la capital del Estado de México 

correspondiente a la cantidad de $17,724.00 (Diecisiete mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.)por tanto el monto total 
que arroja la sumatoria de cada una de las multas antes apuntadas asciende a la cantidad de $35,448.00 (Treinta y cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Se estima que la sanción que se impone al Partido Movimiento Ciudadano, en modo alguno resulta ser excesiva en relación con 
su capacidad económica, misma que se determinó previamente, y que equivale de acuerdo al financiamiento público para el año 
dos mil trece, para actividades ordinarias y específicas para el ejercicio dos mil trece, a la cantidad de $16,025,944.75 (dieciséis 
millones veinticinco mil novecientos cuarenta y cuatro 75/100 M.N.), sin contar las cantidades que por financiamiento privado 
dicho instituto político pueda obtener durante el presente año. 

Tal multa, en cada caso específico, a juicio de este Consejo General resulta adecuada a las infracciones cometidas, atendiendo a 
las circunstancias relativas a la calificación de la faltas y al capítulo de individualización de la sanción respectiva. 

Resultado de lo anterior este Órgano Electoral considera que la sanción total impuesta se hace conforme al artículo 95, 
fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el 
monto por concepto de sanción deberá ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las 
ministraciones del Partido Movimiento Ciudadano, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de su 
retención a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 357 del ordenamiento legal en cita. 

Impacto en las actividades del infractor. 

Con la imposición de la sanción no se afecta sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido político, el monto total 
que representan las sanciones no influye en el cumplimiento de sus propósitos fundamentales constitucional y legalmente 
determinados ni se pone en riesgo su subsistencia, ello porque la cantidad de $35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), a que asciende la multa impuesta por las infracciones de carácter formal y la de carácter 
sustancial que representan el 0.2211% respecto del financiamiento público para el año dos mil trece, para actividades ordinarias y 
específicas para el ejercicio dos mil trece; la anterior circunstancia de ninguna manera pone en riesgo la realización de las 
actividades y el cumplimiento de las finalidades propias del partido político infractor, toda vez que ni siquiera la suma total de las 
dos multas impuestas, resultan ser excesivas o desproporcionadas a las posibilidades económicas del infractor en relación con la 
gravedad de cada una de las faltas y se consideran lícitas y razonables, pues se insiste, tal cantidad representa tan sólo un 
porcentaje de 0.2211% respecto del financiamiento referido. 

La operación aritmética realizada para llegar a la anterior conclusión, se ilustra en el siguiente cuadro: 
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Por tanto, la sanción impuesta se estima proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con ia gravedad 

de la fata y se considera lícita y razonable. 

X. C LIFICACIÓN DE LAS FALTA E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE AL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

Para d terminar e individualizar la sanción correspondiente a la irregularidad sustancial cometida por el PARTIDO NUEVA 
ALIA ZA, se procede su estudio, de acuerdo al "Dictamen consolidado sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financia lento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante 
el ejercí 10 dos mil doce", de la siguiente manera: 

FALTA SUSTANCIAL  

lncum limiento a la obligación de utilizar y aplicar financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de sus 
activid,des ordinarias; "Utilizar y aplicar financiamiento público ordinario dos mil doce, para cubrir gastos de 

campana, específicamente de candidatos a diputados locales postulados por el partido político en el proceso electoral 
local din mil doce". 

A). ACREDITACIÓN DE LA FALTA 

El Órg no Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 

conduc a irregular realizada por el Partido Político Nueva Alianza, misma que calificó como sustancial, y que a su juicio instituye 

una fal a la normatividad; pues derivado del "Informe de lo Revisión a las Actividades Ordinarias y Especificas del Ejercicio 2012" 
llevada cabo al Partido Político por parte de la autoridad fiscalizadora se observó tal omisión y que es la siguiente: 

L. • .1 

"4.5e reitera que mediante oficios IEEM/OTH74012012 e IEEMIOTH073312012, derivado de la revisión del informe 
semestral de avance del ejercicio dos mil doce, de conformidad con el artículo 61, fracción 1, incisos c y d; en relación con 
la fracción II, inciso b del Código Comicial Local, se notificó el error, omisión e irregularidad, que en lo sustancial se resume 
en lo siguiente: 

a) El rubro contable 5000-5100-5106-00-00 denominado "Prensa", registró un gasto por concepto de inserción de 
propaganda en el periódico regional "El Valle", que promocionó el voto a favor de los candidatos a Diputados Locales 
postulados por el Partido Nueva Alianza en el proceso electoral dos mil doce, operación soportada con póliza de egresos 
número 3012;  factura 1273, expedida por el proveedor "Editorial Sena S.A de C.V." por fa cantidad de $11,600.00 
(Once mil seiscientos pesos 001100 M.N.), cubierto con cheque librado de cuenta bancaria para actividades ordinarias 
dos mil doce, número 50006939031 aperturada por el Partido Político en la institución denominada Banco lnbursa, S.A., 
hecho que infringe el articulo 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 
Políticos y Coaliciones, que a la letra expresa: "El financiamiento público ordinario no podrá ser ejercido para cubrir gastos 
en actividades de precampaña y campaña". 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 52, fracción XVIII y 61, fracción IV, inciso b del Código Electoral del 
Estado de México; el partido político podrá manifestar lo que a su derecho convenga, advirtiendo esta autoridad 
fiscalizadora que en el "Informe de resultados sobre el origen, monto, volurne.,i, aplicación y destino de los recursos 
públicos y privados derivados de la revisión a los informes definitivos de campaña de distritos en el proceso electoral 
2012, del Partido Nueva Alianza, sometido a consideración del Consejo General del Instituto, obra constancia de que la 
observación descrita en el párrafo anterior fue reservada para su análisis y dictaminador) en el proceso de revisión para 
actividades ordinarias en comento". 

f... 

La cond cta que se analiza fue considerada como una irregularidad por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral 

del Est o de México, al detectar la aplicación indebida de financiamiento exclusivo para sus actividades ordinarias para 

promoci nar el voto a favor de candidatos a diputados locales postulados por el partido Nueva Alianza en el proceso electoral 

2012, c nducta que se estima infractora de los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29, 

segundo párrafo del Reglamento de Fiscalización de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, ya que los gastos realizados 

debería destinarse para la realización de sus actividades ordinarias y especificas correspondientes. 

Al respe to, en el dictamen refiere que el diez de mayo de dos mil trece, el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral 

del Esta o de México, por medio de los oficios IEEMIOTF/239/2013 e IEEM/OTF/246/2013, notifico las omisiones técnicas y 
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presuntas irregularidades derivadas del Informe anual de actividades ordinarias y específicas, otorgándole al Partido Nueva Alianza, 

su garantía de audiencia, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara convenientes. 

En consecuencia, en el dictamen del Órgano Técnico se menciona que el seis de junio de dos mil trece, mediante escrito número 

CDE/CEEF/010/13, el Partido Nueva Alianza presento las aclaraciones correspondientes y manifestó lo que a la letra se 

transcribe: 

"I...]  

"...Por otro lado, lo referente al oficio IEEM/OTF/740/2012 y IEEM/OTF/0733/2012 se expone lo siguiente: 

Por un error humano e involuntario, la administración en el momento de pago, no contaba con la muestra 
correspondiente a la publicación y realizo el entero con recurso etiquetado para las actividades ordinarias, así mismo, 
dicha administración con el fin de transparentar dicho gasto lo consideró dentro de los informes de campaña del proceso 

electoral 2012 a los candidatos y las candidaturas beneficiados, ahora bien el monto implicado es por $11,600.00 el cual 
no se considera como oneroso y el partido actualmente no cuenta con antecedentes similares, por lo cual se solicita de la 
manera más atenta a la autoridad que dicha conducta no sea sancionada derivado a que no se actuó en ningún 
momento de mala fe y con apego al Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones" 
(sic). 

1-•-1" 

A decir del Órgano Técnico de Fiscalización la respuesta del Partido Político se considera insatisfactoria y se da por acreditada la 

conducta infractora, con fundamento en el argumento siguiente: 

"1W...] 

Como consecuencia del análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el origen, monto, volumen, 
aplicación y destino de los ingresos y gastos para actividades ordinarias y especificas dos mil doce, los argumentos vertidos 
por el del Partido Nueva Alianza al desahogar su garantía de audiencia y la valoración objetiva de los registros contables 
que obran en la póliza de egresos 3012, la factura 1273 y póliza de ajuste contable exhibida con la clave PA-2-jul/2012, 
se considera insatisfactoria la respuesta del partido político y por acreditada la conducta infractora consistente en utilizar 
y aplicar financiamiento público ordinario dos mil doce, para cubrir gastos de campaña de candidatos a diputados locales 
postulados por el citado partido político en el pasado proceso electoral local, en atención a lo siguiente: 

El artículo 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México, establece como obligación de los partidos 
políticos, utilizar y aplicar el financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de actividades ordinarias. 

El cumplimiento de la citada obligación implica dos situaciones que todo partido político debe realizar, la primera consiste 
en utilizar una cantidad de dinero para el cumplimiento de sus actividades políticas permanentes, lo que trae como 
consecuencia a nivel financiero aperturar una cuenta bancaria única y exclusiva para erogar gastos ordinarios. 

En segundo lugar, el partido político debe demostrar mediante documentación idónea que el dinero proveniente de la 
cuenta bancaria para actividades ordinarias fue aplicado exclusivamente para el sostenimiento de íos órganos estatutarios, 
la de difusión de la propaganda que divulgue la ideología y plataforma política cuyo objeto sea promover la participación 
del pueblo en la vida democrática o incrementar el número de afiliados. Es decir, aplicado a los conceptos que describe el 
artículo 89 del Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

En la especie, de la verificación a los gastos de la cuenta 5000-5100-5106-00 denominada "Prensa", se observó que el 
Partido Nueva Alianza utilizó $1 1,600.00 (Once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), los cuales destinó paro promocionar 
el voto a favor de candidatos a diputados locales postulados por el citado partido político en el proceso electoral local dos 

mil doce, conducta que se estima infractora de los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 
29, segundo párrafo del Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, 
en virtud de que el gasto tiene origen en la cuenta bancaria aperturada en Banco lnbursa, S.A., por el Partido Nueva 
Alianza, para lo realización de gastos ordinarios dos mil doce, como se desprende de los datos bancarios que obran en el 
cheque número 3012 librado a favor de "Editorial Sena S.A. de C.V.", así como del soporte documental consistente en 
póliza de egresos 3012 y factura 1273, de donde se desprende que el dinero antes descrito fue reportado en el informe 
ordinario dos mil doce como actividad ordinaria, cuando en realidad se destinó para cubrir gastos de campaña de 
candidatos a diputados locales postulados por el citado partido político en el proceso electoral local dos mil doce. 

Lo anterior es así porque, la respuesta vertida por el Partido Nueva Alianza al desahogar su garantía de audiencia 
fortalece la conclusión relativa a la utilización y aplicación de financiamiento público dos mil doce, para cubrir gastos de 
campaña de candidatos a diputados locales postulados por el partido político en el pasado proceso electoral local, al 
referir que "... Por un error humano e involuntario, la administración en el momento de pago, no contaba con la muestra 

correspondiente a la publicación y realizo(sic) el entero con recurso etiquetado para las actividades ordinarias, así mismo, 
dicha administración con el fin de transparentar dicho gasto lo consideró dentro de los informes de campaña del proceso 
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electoral 2012 a los candidatos y las candidaturas beneficiados, ahora bien el monto implicado es por $11,600.00 el cual 
no se considera como oneroso y el partido actualmente no cuenta con antecedentes similares, por lo cual se solicita de la 
manero más atenta a la autoridad que dicha conducta no sea sancionada derivado a que no se actuó en ningún 
momento de mala fe...", expresión que no le libera de la responsabilidad para cumplir lo dispuesto en los artículos 52, 
fracciones XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las 
actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, no sólo por aceptar la indebida aplicación de financiamiento 
ordinario por un presunto error humano e involuntario o porque no contaba oportunamente con la muestra 
correspondiente de la publicación, sino porque además, de la balanza de comprobación y auxiliares contables que 
sustentan el informe anual dos mil doce, así como de la póliza de egresos número 3012 y la factura 1273, se acredita el 
pago de $11,600.00 (Once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), los cuales destinó para promocionar el voto a favor de 
candidatos a diputados locales postulados por el citado partido político en el proceso electoral local dos mil doce, a través 
de una publicación en el periódico regional "El Valle", sin que sea excusa señalar que "...no contaba con la muestra 
correspondiente a la publicación...", 

1...]" 

esultado de la observación y análisis del Informe de resultados dé la revisión a las actividades específicas 2012 el Órgano 
de Fiscalización concluyo que: 

el Partido Nueva Alianza al omitir solventar la observación identificada con el numeral 4 descrito en el capítulo XI del 
citado informe, conculcó los artículos 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo, 
del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de 
México, en virtud de utilizar y aplicar financiamiento público ordinario dos mil doce, para cubrir gastos de campaña de 
candidatos a diputados locales postulados por el partido político en el pasado proceso electoral local, motivo por el cual se 
realiza una sistematización de la norma transgredida y de manera breve se comentará el alcance de cada una de las 
hipótesis normativas conculcadas, para después entrar a los pormenores de la irregularidad. 

Para mayor claridad, se transcriben las disposiciones normativas antes citadas, asimismo se señala la finalidad de cada 
una de ellas: 

Código Electoral del Estado de México 

"ARTICULO 52. Son obligaciones de los partidos políticos: 

 

Como 
Técnic 

 

 

 

XVIII. utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias... 

La finalidad establecida en la hipótesis normativa en comento, está orientada a garantizar el cumplimiento de la 
obligación de los partidos políticos relativa a que la prerrogativa de financiamiento, se utilice y aplique exclusivamente 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias; lo cual implica la protección del valor jurídico tutelado de certeza para 
garantizar que independientemente de los gastos que se registren contablemente y se soporten con documentación 
comprobatoria, se confirme además la fuente donde provienen y su utilización final. 

Por su parte, el artículo 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto, no sólo prohíbe la indebida utilización y aplicación de financiamiento público ordinario, para 
cubrir gastos de campaña, sino que además, garantiza que las operaciones financieras de naturaleza permanente de los 
partidos políticos, sus ingresos y egresos deben correr por vías transparentes y conocidas, en concordancia con la 
naturaleza de entidades de interés público y del fin para el cual le fue otorgado el recurso ordinario. 

"Articulo 29... 

El financiamiento público ordinario no podrá ser ejercido para cubrir gastos en actividades de precampaña y campaña". 

Por tanto, el cumplimiento de toda obligación en materia de fiscalización impuesta a los partidos políticos coadyuvan a 
generar transparencia, certeza, legalidad y objetividad de la información que los partidos políticos entreguen al Órgano 
Técnico de Fiscalización, particularmente al aclarar sus reportes contables. 

Derivad' de ello, se observa que el Partido Nueva Alianza, incumplió con la obligación de aplicar el financiamiento público 
ordinari para el cumplimiento de sus actividades políticas permanentes, mismas que no contemplan el uso y destino para 
actividades propias de actos de campaña, pues es dable sostener que el legislador previo que en el ejercicio del presupuesto de los 
partidos políticos, una partida es para sus actividades permanentes y otro distinto es para la obtención del voto. 
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Situación que no se ajusta al financiamiento exclusivo para el sostenimiento de sus actividades permanentes, destinándolo de 
manera indebida a solventar gastos destinados para la promoción de sus candidatos a diputados locales en el proceso electoral del 
2012; infringiendo lo dispuesto en el artículo 52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México y el artículo 29 párrafo 
segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado 

de México. 

B). CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

En términos de lo sostenido por el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, la falta cometida por el Partido Nueva Alianza es de omisión, puesto que aplicó el 
financiamiento para sus actividades políticas permanentes a fines distintos a los autorizados por la ley, esto es, destinó 
financiamiento para difundir las campañas de candidatos a Diputados locales y así faltó a la obligación impuesta en los artículos 
52, fracción XVIII del Código Electoral del Estado de México, y 29 párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: El partido político infractor realizó una aplicación indebida del financiamiento público ordinario al destinarlo a la 
promoción del voto, actividades propias de la campaña de candidatos a diputados locales postulados en el proceso electoral 

2012, 

Derivado del informe de revisión semestral se desprende que se evidencia que el gasto por inserción periodística que promueve 
la imagen de candidatos a la legislatura local por dicho partido tiene su origen en la cuenta aperturada para gastos ordinarios, 
comprobando esto con la emisión del cheque número 3012 librado a favor de "Editorial Sena S.A. de C.V." 

Faltando así a la obligación impuesta en los artículos 52, fracción XVIII, del Código Electoral del Estado de México, y 29 párrafo 
segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

Tiempo: La irregularidad fue detectada por el Órgano Técnico de Fiscalización en dos etapas; "en la auditoria practicada a los 

informes de campaña de los candidatos a diputados locales dos mil doce, cuyas consecuencias descriptivas y normativas obran en el 
"INFORME DE RESULTADOS SOBRE EL ORIGEN, MONTO, VOLUMEN, APLICACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS DERIVADO DE LA REVISIÓN A LOS INFORMES DEFINITIVOS DE CAMPAÑA DE DISTRITOS EN EL PROCESO ELECTORAL 
2012, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA", documento que forma parte del Acuerdo IEEMICG/08/2013, aprobado por el Consejo General 

del Instituto electoral del Estado de México", y a decir de la autoridad fiscalizadora, determino reservar su pronunciamiento al 
respecto, hasta que este rindiera el informe anual sobre el origen y monto de los ingresos ordinarios del año 2012, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 61, fracción II, inciso a, del Código Electoral del Estado de México. 

La segunda etapa resulto de la revisión del informe semestral de avance del ejercicio 2012, en donde se le advierte al partido 
político sobre la aplicación de gastos ordinarios ejercido en actividades de campaña mediante los oficios IEEM/OTF/0733/20 I 2 e 
IEEM/OTF/0740/2012; aunado a que la respuesta del partido político al desahogar su garantía de audiencia confirma la utilización 

de financiamiento público ordinario en actividades de campaña al explicar que "fue un error humano e involuntario la administración 

en el momento del pago, pues no contaba con la muestra correspondiente a la publicación." (sic) 

Lugar: En virtud de que la falta consiste en aplicar el financiamiento público ordinario a fines distintos a los establecidos por la 
norma, es decir, el partido político infractor ejerció el financiamiento ordinario en gastos para la obtención del voto en la 
campaña de candidatos postulados para la elección local dos mil doce, se concluye que la infracción se cometió en las 
instalaciones en las que el partido político tiene sus asientos y registros contables. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

De acuerdo a lo señalado en el Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y 
específicas, durante el ejercicio dos mil doce, se considera que la irregularidad fue cometida en forma culposa al ser producto de 
una desorganización o falta de cuidado en el manejo del financiamiento otorgado al Partido Nueva Alianza. 

Lo anterior, quedó evidenciado ya que el Partido Nueva Alianza destinó o aplicó indebidamente financiamiento público ordinario 
para promocionar el voto a favor de candidatos a diputados locales postulados por el citado partido político en el proceso 
electoral dos mil doce; por lo que incurrió en un descuido que evidenció una desorganización, falta de cuidado o descuido en la 
aplicación del financiamiento público ordinario otorgado para el sostenimiento de sus actividades permanentes en el ejercicio dos 

mil doce, lo cual tiene como efecto la violación de disposiciones legales reglamentarias, aunado a que la parte infractora durante 
su garantía de audiencia trato de evidenciar que se trataba de un error humano y que aunado a ello no se le adminicula 
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antecedente similar alguno y en su afán por demostrar lo dicho, se hace notar que no pretendió faltar a sus obligaciones, sin que 
ello lo exima de su responsabilidad administrativa, por lo que no se puede establecer una actitud dolosa, que a decir del Órgano 
Técnico no existe mala fe en la aplicación de los recursos ordinarios en actividades de campaña. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

Con las conductas consideradas como infracciones, se transgredieron los artículos 52, fracción XVIII, del Código Electoral del 
Estado e México; 29 párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones 
del Instituto Electoral del Estado de México. 

En las disposiciones  legales del código comicial citadas, se establece que los partidos políticos y coaliciones tienen, entre otras: la 
obligación de utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias y para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como la obligación de permitir, en los términos dispuestos 
por el propio Código Electoral en cita, la práctica de auditorías y verificaciones por el Órgano Técnico de Fiscalización, así como 
entregar la información que este órgano les requiera respecto de sus estados contables. 

Por lo que hace a los artículos reglamentarios en cita, en ellos se estipula que: todos los gastos realizados deberán destinarse 
para el cumplimiento de los fines de los partidos políticos y de las coaliciones, así mismo deberán estar debidamente registrados 
contablemente y soportados con la documentación comprobatoria correspondiente. 

Así las cosas, las normas transgredidas buscan proteger los principios de rendición de cuentas, certeza y transparencia y control, 
a fin de que la autoridad conozca la fuente de procedencia de los recursos proporcionados a los partidos políticos, así como el 
uso y destino que tuvieron. 

Por tanto, las normas transgredidas se vinculan directamente con la rendición de cuentas, certeza del uso y la transparencia y 
control en el manejo de los recursos económicos del Partido Nueva Alianza, y su trascendencia consiste en que establecen de 
manera previa, las condiciones necesarias que permitan que la función fiscalizadora se desarrolle adecuadamente. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron, o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido Nueva Alianza vulneró de manera temporal el valor sustancial de certeza en la rendición de 
cuentas que el Código Comicial y el Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de este 
Institut Electoral, en materia de fiscalización tutelan; por tanto, se constituye como una falta de tipo sustancial que 
momen neamente puso en peligro el principio de certeza, en tanto que, derivado de los artículos 52, fracción XVIII del Código 
Electoral del Estado de México; y 29 párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, se observa que el partido infractor debió aplicar el financiamiento 
público ordinario a los fines autorizados por la ley, pues a decir del Órgano Técnico, "esto garantiza la obligación de presentar 
contablemente sus egresos y soportar los gastos ordinarios con la documentación que cumpla todos los requisitos exigidos por 
el reglamento en materia", esto es, no debió efectuar el gasto para la inserción de una nota periodística que tiene como fin la 
obtención del voto de los candidatos postulados por su partido a las elecciones de diputados locales en el proceso electoral dos 
mil doce, con recursos destinados para sus actividades permanentes, aun y cuando esto se derive de un error humano, "sin pasar 
por alto que una disposición de observancia general no admite excepciones". 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotación a la reincidencia. 

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún elemento que 
permita concluir que el Partido Nueva Alianza, haya vulnerado en forma sistemática las disposiciones reglamentarias aludidas; es 
decir, no se advierte la intención por parte de dicho partido político de haber cometido la irregularidad con base en parámetros 
predeterminados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos contribuyeran a la obtención de un fin determinado. 

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al período de revisión y desahogo de la garantía 
de audiencia concedida al mencionado partido, no se detectó otro registro indebido. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una singularidad en la falta sustancial cometida por el Partido Nueva Alianza, pues sólo se acreditó un solo tipo de acción 
que consistió en aplicar el financiamiento público ordinario a fines distintos a los autorizados por la ley, esto es, utilizo y aplico 
financiamiento público ordinario del ejercicio presupuestal correspondiente al año dos mil doce, para cubrir gaste-, de campaña 
de los candidatos postulados a diputados locales en el proceso electoral del dos mil doce en específico la inserción de la 
promoción del voto en un diario de circulación regional "EL VALLE" incumpliendo con ello lo estipulado en los artículos 52, 
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fracción XVIII, del Código Electoral del Estado de México y 29, párrafo segundo del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 
de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

C). INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez que se ha calificado la falta sustancial cometida por el Partido Nueva Alianza, al analizar los elementos que concurrieron 
en la comisión de la misma, se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar la sanción que le 
corresponde de conformidad con la ley y, posteriormente, se graduará el monto o la cuantía de la sanción a imponer. 

Los elementos a analizar son los siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

La falta cometida por el Partido Nueva Alianza se califica como leve, debido a que sólo puso en peligro momentáneamente los 
principios de transparencia y certeza en la rendición de cuentas; de igual manera se desprende que la conducta fue instantánea, 
por tanto, esta no se traduce en un incumplimiento grave, presupuestos de las demás sanciones previstas para la infracción 
materia de la sanción que se impone, pues se mostró cooperación por parte del partido infractor durante el procedimiento de 

fiscalización. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios qué pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por la falta cometida por el Partido Nueva Alianza consistió en poner en riesgo momentáneo los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas que deben prevalecer en la administración y destino de los recursos públicos 

otorgados a los partidos políticos. 

Ahora bien, se estima que la magnitud de la lesión provocada por la utilización de presupuesto destinado a actividades ordinarias 

en actividades para la obtención del voto en la campaña de los candidatos a diputados locales en el proceso electoral dos mil 
doce mediante la inserción informativa en un diario regional, no es relevante, en virtud de que la erogación por dicho concepto 
fue por la cantidad de $11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N), considerada no significativa y por tanto no 
repercutió de manera importante en los resultados del proceso electoral en mención. 

La reincidencia. 

No existen en los archivos del Instituto, medio probatorio o elemento que permita concluir que el Partido Nueva Alianza haya 
reincidido en la comisión de la falta que nos ocupa. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen consolidado que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierta 
que el Partido Nueva Alianza hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que le impone la 
riormatividad electoral o las reglas de fiscalización. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido Nueva Alianza en este año, que es el momento en que se impone la 
sanción correspondiente, como uno de los elementos a considerar al momento de imponer tal medida, es importante estipular 
que, tal como consta en el Acuerdo IEEM/CG/06/2013 "Por el que se determina el Financiamiento Público para Actividades 
Permanentes y Específicas de los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para el año 
2013", se determinó por concepto de financiamiento público otorgado a dicho partido para las distintas actividades a realizar en 
el dos mil trece, a través del acuerdo previamente mencionado, fue de la siguiente manera: 

RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL ANO 2013  
PARTIDO POLITICO ACTIVIDADES 	1 

PERMANENTES 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

FINANCIAMIEN"L'O 
PUBLICO 

Acción Nacional $58,130,376.50 $1,162,607.53 $59,292,984.03 
Revolucionario 

Institucional 
$68,596,581.87 $1,371931.64 $69,968,5 13.51 

de la Revolución 
Democrática 

$62,298,205.20 $1,245,964.10 $63,544,169.30 

Del Trabajo $15,219,545.92 $304,390.92 $15,523,936.84 
Verde Ecologista de 

México 
$24,461,324.31 $489,226.49 $24,950,550.80 

Movimiento Ciudadano $15,71 1,710.54 $314,234.21 $16,025,944.75 

Nueva Alianza 29,111,285.26 $532,225.71 $29,693,510.97 

TOTAL $273.529,029.60 $5,470,580.59 $278,999,610,19 
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(Lo resaltado es propio) 

sas, tenemos que el financiamiento público ordinario para actividades permanentes y específicas en el año dos mil trece, 
al Partido Nueva Alianza es de $29,693,510.97 (veinte nueve millones seis cientos noventa y tres mil quinientos diez 

/100 M. N.). 

  

Cabe s ñalar que, aunado a lo anterior, el partido político infractor está legalmente posibilitado para recibir financiamiento 
privado con los límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado 
Libre y .oberano de México; el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partido• Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

I rn osición de la sanción. 

Se procede entonces a la deliberación de la sanción de las contenidas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 
México. 

Así, una vez analizados los elementos que deben considerarse para graduar o individualizar las sanciones en la materia, conforme 
al artículo 95 fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estima necesario determinar dentro del universo de 
sanciones previstas en la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, ello en virtud de que si bien la 
sanción que se imponga debe resultar una medida ejemplar tendente a disuadir la comisión de infracciones similares en el futuro, 
no menos cierto es que debe ponerse particular atención en las circunstancias del caso, a efecto de que dicha sanción no resulte 
inusitada, trascendental, excesiva, desproporcionada o irracional, o por el contrario, insignificante o irrisoria. 

De este modo, y al considerarse como leve la conducta atribuible al partido político infractor, resulta procedente imponer como 
sanción la prevista en el inciso a) del artículo 355 fracción primera del Código Electoral del Estado de México, toda vez que es la 
que prevé el menor monto de las multas para aquellos partidos políticos que infrinjan la normatividad electoral, misma que se 
reproduce a continuación: 

••• 

ARTÍCULO 355. Los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos, independientemente de las responsabilidades 
en que incurran, podrán ser sancionados con: 

INC. 	 Partidos políticos: 

b)Multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 
por incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones I, II, III, IV; V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII,XXIV, XXV y XVI y 64 párrafo segundo; 

Ahora bien, si bien es cierto que la sanción que se impone al infractor establece un parámetro mínimo y máximo (ciento 
cincuenta-dos mil), este únicamente incide en las particularidades del caso, del hecho y del infractor, por lo que al determinar 
dicho parámetro esta autoridad administrativa cuenta con facultades discrecionales para determinar el mismo, lo anterior se 
menciona, atendiendo al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, contenido 
en la sentencia recaída al Juicio de Revisión Constitucional identificado con la clave SUP-JRC-190/2012, de fecha doce de 
diciembre de dos mil doce. 

En esta tesitura, y a efecto de determinar los días de salario que se impondrán como multa al infractor, dentro de los límites 
establecidos en el inciso a) de la fracción 1 del artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, que constituya un monto 
idóneo y proporcional para que la sanción que sea impuesta resulte ejemplar sin ser excesiva o gravosa para el Partido de la 
Revolución Democrática, y en atención a los elementos relativos a la calificación de la infracción, el valor jurídico tutelado por la 
norma violada, la intencionalidad en la comisión de la faltas, los medios utilizados, que fueron estudiados con anterioridad, se 
determina que la sanción a imponer es la de trescientos días de salario mínimo vigente en la capital del Estado de México en el 
momento de la infracción. 

Dicha sanción se considera idónea y apta, ello en virtud de que atendiendo a circunstancias tales como la calificación de la 
infracción, el valor jurídico tutelado por la norma violada, la intencionalidad en la comisión de la falta, los medios utilizados, que 
dicha falta se cometió por una sola ocasión, asimismo el partido infractor mostró actitud de cooperación y disposición al 
momento de la revisión por tanto no repercutió de manera importante en los resultados del proceso electoral en 
menciorj,mismos que ya han sido analizados. 

Así las cosas, estos factores hacen que el monto a imponer sea el de trescientos días de salario mínimo vigente en la capital del 
Estado de México, al momento de cometer la falta, monto que deviene en suficiente para generar la conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general, e inhibir al infractor para que no vuelva a cometer ese tipo de falta. lo que se 



Porcentaje de la multa 
respecto del 

financiamiento público 
obtenido para el 2013 

Nueva Alianza $29,693,510.97 
$17,724.00 X 100 

$29,693,510.97 
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traduce en el monto de $17,724.00 (diecisiete mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M. N.), que resulta de lo 
siguiente: 

Tenemos que los salarios mínimos vigentes a partir del primero de enero de dos mil doce aplicables en el lapso de tiempo en 
que fue cometida la falta, establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de diciembre de dos mil once, se tiene que el municipio de Toluca de Lerdo, capital 
del Estado de México, se ubica en la zona geográfica catalogada como categoría "C", y por tanto tiene vigencia el salario mínimo 
cuyo monto era de $59.08 (Cincuenta y nueve pesos 08/100 M. N.); pues dicha zona geográfica contempla todos los municipios 
del Estado de México, excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de 132Z y Tultitlán. 

Así las cosas, si en líneas que anteceden ha quedado acreditada la falta, la responsabilidad del partido infractor y la sanción 
aplicable, la cual consiste en trescientos días de salario mínimo vigente al dos mil doce, tenemos que de la operación aritmética 
de multiplicar el salario mínimo en la capital de esta entidad, al momento de comete la falta, consistente en $59.08 (cincuenta y 
nueve pesos 08/100 M. N.), por el número de días multa, esto es trescientos días de salario mínimo, se tiene como resultado la 
cantidad de $17,724.00 (diecisiete mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M. N.), operación que se ejemplifica de la forma 
siguiente: 

	

300 	días de salario mínimo de multa 
x 	59.08 	pesos equivalente al salario mínimo 

$17,724.00 pesos como multa 

Sanción que guarda proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, resultando proporcional a la 
infracción cometida, la cual puede generar un efecto inhibitorio o disuasivo que evite en el futuro la comisión de conductas 
ilegales similares, finalidad que deben perseguir las sanciones. 

Adicionalmente, debe considerarse que el partido político infractor tiene plena capacidad económica para enfrentar la sanción en 
comento, pues como ya ha quedado establecido, se aprobó por financiamiento público para actividades permanentes y 
específicas para el año dos mil trece la cantidad de $29,693,510.97 (veinte nueve millones seis cientos noventa y tres mil 
quinientos diez pesos 97/100 M. N.).mientras que la multa que se le impone equivale a la cantidad de $17,724.00 (diecisiete mil 
setecientos veinticuatro pesos 00/100 M. N.); de este modo, es inconcuso que la multa que por esta vía se impone resulta 
adecuada, pues el Partido Nueva Alianza se encuentra en posibilidad de cumplirla sin que ello afecte el cumplimiento de sus fines 
y su funcionamiento cotidiano, máxime que el financiamiento público aprobado al partido político infractor no es la única 
modalidad de financiamiento a la que puede recurrir, conforme a lo ordenado por el artículo 58 del Código Electoral del Estado 
de México. 

Resultado de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción impuesta se hace conforme al artículo 95, fracciones 
XXXV y XXXV Bis, del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, el monto por 
concepto de sanción deberán ser descontado por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral de las ministraciones 
del Partido Nueva Alianza, y enterado en un plazo improrrogable de quince días hábiles a partir de su retención a la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 357 del ordenamiento 
legal en cita. 

Impacto en las actividades del infractor. 

Se estima que la sanción que se impone al Partido Nueva Alianza no es excesiva en relación con su capacidad económica, misma 
que fue ya determinada. 

Tal consideración se sustenta en que la cantidad de $17,724.00 (diecisiete mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M. N.), a la 

que asciende la multa impuesta, representa el 0.0596% (cifra expresada a los cuatro dígitos decimales) del total del 
financiamiento público para actividades permanentes y específicas para el año dos mil trece aprobado al Partido Nueva Alianza, 
circunstancia que de ninguna manera pone en riesgo la realización de las actividades y el cumplimiento de las finalidades propias 
del partido político infractor. 

La operación aritmética realizada para llegar a la anterior conclusión, se ilustra en el siguiente cuadro: 
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Por tanto, I sanción impuesta se estima proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con la gravedad 
de la falta y e considera lícita y razonable. 

ACUERDO 

PRIMERO - Se tienen por acreditadas las irregularidades expresadas por el Órgano Técnico de Fiscalización, en los apartados 
correspond ntes a los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Verde 
Ecologista Nueva Alianza del "Dictamen Consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon 

los partidos olíticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos mil doce", aprobado mediante 
Acuerdo n mero 1EEM/CG/69/2013, de fecha trece de agosto de dos mil trece. 

SEGUND , . Se sanciona al Partido Acción Nacional por la comisión de una falta sustancial; equivalente a la cantidad de 
$1 18,160. 0 (ciento dieciocho mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.), en términos del presente acuerdo. 

TERCERO. Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática por la comisión de dos faltas formales y una falta 
sustancial; mediante las respectivas multas que en suma equivalen a la cantidad de $82,712.00 (Ochenta y dos mil setecientos 
doce pesos 00/100 M.N.), en términos del presente acuerdo. 

CUARTO. Se sanciona al Partido del Trabajo por la comisión de tres faltas formales y una sustancial, mediante las 
respectivas multas que en suma equivalen a la cantidad de $59,080.00 (Cincuenta y nueve mil ochenta pesos 00/100 M.N.), en 
términos del presente acuerdo. 

QUINTO. Se sanciona al partido político Verde Ecologista de México por la comisión de una falta formal y una falta 
sustancial, mediante las respectivas multas que en suma equivalen a la cantidad de $147,700.00 (Ciento cuarenta y siete mil 
setecientos pesos 00/100 M.N.), en términos del presente acuerdo. 

SEXTO. Se sanciona al partido político Movimiento Ciudadano por la comisión de dos faltas formales y una falta sustancial, 
mediante las respectivas multas que en suma equivalen a la cantidad de $35,448.00 (treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.), en términos del presente acuerdo. 

SEPTIMO. Se sanciona al partido político Nueva Alianza por la comisión de una falta sustancial, mediante la respectiva multa 
que equivale a la cantidad de $17,724.00 (Diecisiete mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en términos del presente 
acuerdo. 

Una vez que quede firme el presente acuerdo, la Dirección de Administración del Instituto descontará de las ministraciones 
correspondientes, las multas impuestas a los partidos políticos sancionados, en los plazos que la propia Dirección de 
Administración establezca, a efecto de que una vez retenidas, sean enteradas a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
dentro del plazo previsto en el párrafo primero del artículo 357 del Código Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
"Gaceta del Gobierno". 

-SEGUN O. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Institutc Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día trece de agosto del año 
dos mil trece y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción :X y 102, fracción X)0(1, 
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estad de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RÚBRICA). 

SECRE ARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN . P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RÚBRICA). 
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